
Délas preícripciones. 24,3 

Cdrpleyros de Us chdnciüerids, no Valgan 
fino mueren aertaformA.Lxxííj. titulo v. 
lihrofecundo, 

^ N o Vala la carta del rey para que don%e* 
üa 0 viuda cafe contra Ju volmtad-l.x. ti 
mío púmojibro quinto* 

^ Que no Valgan las cartas que fe ha^e 
merced de ciudad villa o lugar y junf-
diíliondey tercer a .titulo die^libro quin
to jjy en aquel titulo fe Vea lo de mas3 to > 
cante a cartas demercedes}y quando han 
de Valer. 

^ N o fe depriuilegios ni carta de hidalguía, ^¡Que feati oydos los que por canas defa-
j las dadas Je rcuoquen.Líx.tnulofegtm* foradas fueren desojados de fu¿ vienes 
doylihrofexto, 

^ N o fe den licencias para facar delreyno, 
moneda m otras cofas prohibidas.l.Vtj.ti-
tulo^xvilj. libroftxto. 

^ N J fe libren cartas de perdón, por Us qua • 
les fe quite el derecho a las partes.que no 
puedan accufar o pedir los bienes que le 
fon tomados >jft fé libraren aunquê  ten* 

por delitos, quiriendo moíírarf«/««0-
cenciadej tercera9titulo die^y ochojiíro 
otfauo», 

^ Q j i e no vaUn las cartas que fe dieren a 
los queñores, para que puedan c empel
ler que fe lesmuéflren los teñamenwsde 
los difuntos* ley primera, titulo nueue, l i 
bro primo» 

gan qualef juier claufulas, nofean obedef ^ N o Valan las cartaspara que los queftores 
cidasdey tercera, titulo Veyntey c'mco,lt~ puedan apremiara lospueblos que oygan 
bro oííauo, fusfermonesditipibt. 

Titulo quinze^De lasprefcripciones, 

Don Alo-
ib onzeno 
en Alcalá 

y<i»n Phi 
"Ppc ».a-
fiode 

^Ley primera, Qjte pone el tiempo que es 
necejftrio para preferiuir elfenorio de las 
ciudades,viüasyylugaresy la jurifdióíion 
ciuily criminal: y como la juñfdiBion 

fupremay pechos, y tributos deuidos a 
los reyes, nofe pueden preferiuir por nin
gún tiempo, 

O R Q J V E algu
nos en nueftros rey 
nos,tienen y poíTe-
en akunas ciuda-
des, villas y lugares 
y jurifdióliones ei-

uiles y criminales, fin tener para ello 
titulo nueftro, ni de los reyes nueftros 
anteccíTores, y fe ha dudado íi lo fufo 

dicho fe puede adquirir contra nos y 
nueíhra corona por algún tiempo, or
denamos y mandamos que la poíTef-
íion immemorial prouandofe fegun 
y como ry con las calidades que la ley 
de Toro requiere, que es la ley pri
mera, titulo fietc, libro quinto deílc 
libro , bafte para adquirir contra nos 
y nueftros fucceífores, qualcfquier ciu 
dades, villas y lugares, y junfdidlio-
nes ciuiles y criminales, y qualquiera 
cofay parte dcllo, con las cofas alie-
ñorio y jurifdidion anncxasy perte-
nefeientesreon cato que el dicho tiem
po déla dicha prefenpeion, no fea in 
terrumpido ni deftajado por nos , o 
por nueftro mandado,o otros en nue-
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L i b ro quarto 
ílro nombre natural o ciui!mentc:pc-
ro Lijurifdidlion ciuil o criminal íu-
prema^que los reyes han por mayo-
ria y poderio real, que es de la fazer, y 
cumplir donde los otros fenores y jue-
zes la menguaren, declaramos quee-
íla no fe pueda ganar niprefcriuir,por 
el dicho tícmpo,ni por otro alguno: y 
aíS mifmo lo que las leyes dizen que 
las cofas dclRcyno no fepuedan ganar 
por tiempo, fe entienda de los pechos 
y tributos a nos deuidos. 

^Ley* ij. QwprohibeUprejcripcion dé las 
akamlds a los que l¿s tienen por toleran
cia o fin titnlo Valido. 

Don Fer-
nádo y do 
ña Yfabcl 
en Medi
na del C a 
po, ano 

04. aio. 
dcNouic-
bre, ydef-
pueslbbre 
carta allí o 
tra fobre 
carta por 
el rey y co 
Tejo 324.d 
Nouicbrc 
y el Em pe 
rador y 
R e y don 
Carlos a-
110 ct 15^4. 
la mando 
guardar 
porvnacc 
dula y do 
Philippe.t 
lo mifrao. 

p O R Q J ^ E íbmosinformados que 
algunos grandes cauallerosy otras 

perfonas han llenado y lleuan las al-
caualas de algunas fus ciudades y v i 
llas y lugares y otras behetei^s y abade 
gos y ordenes, y de otros lugares rea
lengos, alo qual dieron cauíalas tur
baciones y mouimientos paíTados de 
tftos nueftros reynos, y alguna tole
rancia nueí lra , por algunas caufas 
que a ello nos mouicron , y algunos 
las han llenado, fin que feamos fabi-
dóres dello, y por otras caufas injuftas 
de lo qual fe ha fcguidoyiigue gran 
daño , y detrimento a nueftros reynos 
y a los nueftros fubditos y naturales 
dellos, y allende del dicho daño , ha 
feydoyesgran cargo de nueftra con-
feicncia , y porque en algún tiempo, 
efto no pueda traer nitrayga perjuy-
zio a nueftros facceílores, y a nueftros 
fubditos, ni las perfonas que las han 
licuado ni fus herederos puedan de-
zir ni allegar, que por la dicha tole
ran civi y caufa las puedan Ueuar, y a-

Titulo X V . 
ueren algún tiempo, queriendopro-
ueer al bien común de nueftros fubdi
tos y vafallos,porqu e ccífen los dichos 
inconuenientesydefcargodenueftras 
confeiencias, por efta nueftra prag
mática, la qual queremos que aya fuer 
^a y vigor de ley, como fi fueífc hecha 
y promulgada en cortes, declaramos 
y mandamos, que agora ni en nin
gún tiempo por auer cogido y llena
do las perfonas fufo dichas , y fus he
rederos y fu cceífores, las dichas alca-» 
ualas o parte dellas^nlas dichas fus 
ciudades y villas y lugares, o en otros 
qualefquier deftos mis reynos,y de he
cho las quifieífen llenar y llcuaíícn a-
delante por qualquicr tiempo , aun
que fueífc immemorial publica o fc-
cretamentc, aunque enello parefeicf-
fc tolerancia nueftra o de nueftros fue 
ceífores, que por ello no puedan ad
quirir ni adquieran pofleílion,titulo 
ni derecho : ni puedan allegar vfo n i 
coftumbre alguna, ni preferipcion, 
aunque feaimihemorial,para las lic
uar, coger ni auer ellos ni fus herede
ros n i fucceírores:quc nos dende ago
ra por efta nueílra ley y pragmática 
declaramos que los dichos grandes, y 
perfonas fufo dichas, y fus herederos y 
fucceíTorcs no fe puedan ayudar de to
lerancia nueftra,ni de nueftros prede-
ceflbres n i fucceíTorcs, ni las puedan 
preferiuinaunque digan y alleguen en 
algún tiempo, que las han preferipto 
o licuado por tiempo immemorial, 
como dicho es: que nos por efta dicha 
ley y pragmática, dcfde agora para 
fiempre la prohibimos y defendemos, 
y cafamos c interrumpimos la dicha 
preferipcion: y queremos que en tiem 
po alguno, no pueda correr ni corra: 

y la 



Delasprefcripciories. 244. 
y la aucmos por intcrru mpida bien an porí^mas por aquellos de quien la co-
íi como íi todos los autos ciuilcs y na- fa tienen, 
turalcs que caufan y hazen interru
pción ouieíTeninteruenido, por fer en ^Ley.\>. Que heredero contra otro&i Va 
perjuyzio de nueftros fubditos, y bien compañero nopreferiue cofa común, ni co 
publicode nueftros reynos:yque no fe [a hurtada no preferiue el que la tomo. 
puedan ayudar de vfo ni de coftumbre £JI los herederos ootros hombres tu- W-*-*11* 

• que aleguen en contrario, aunque fea uieren o poíTcyeren alguna cofa de 0'lit*,,• 
i m memoriaI,por fer como es injufta y confuno que no fea partida entre ellos, 
fin razon,y danofaal bien y pro comu maguer que el vnodellos fea tenedor 
de*misfubditos,porelgran daño que dcla cofa, no fe pueda defender por 
ellos dello refeiben. Y mandamos a tiempo, que no de fu derecho a cada 
los nueftros contadores mayores, que vno de los otros, quando xjuicr que fe 
afficnten efta nueftra carta en los nuc- lo demandare: otroíi mandamos que 
ftros libros. íi alguna cofa fuere hurtada, o alguno 

tuuiere afeondida, no fe pueda defen-
^Lejftj.QwelqUepoffeyerelacofapora-- der por tiempo que no refponda a 

noy dta,quereJ}>ondafohrelapojfefiton, fu dueño quando quier que gela de* 
faluo/í la tuuiere con tituloj huena fee. man daré. 

Don A15- L O S fueros de algunas duda- ^Ley.vj. Como la aflionferfonaly executo 
U e r a ^ des fe contiene, que el que tuuiere riafobre ella dada>feprefcriue per. \eyn~ 
licp.l.i . la o poífeycrecafa,oviña,o heredad, por te anos y y la aSlton real, y miflajpor 
^ y - H ^ l a50 y ¿ia en paz y en faz de aquel que treynta, 
clara d e n fcla demanda, entrando y falicndo el J^L derecho de executar por obliga- Doo Vcú 
tcndimic- demandador en la villa ,no fea temido , cionperfonal,feprcfcriuapordiez ^"g^611 

ícyjuicy arcfpondcr por ella: y es duda fien la años, ylaadlionperfonaUylacxccu- d e T o r o , » 

IÍ>Í. dichapreferipciondeañoy dia,csmc toria dada fobre ella, fe preferioa por 0̂.1 \0¡ z 
nefter titulo y buena ree;nos tirando veynte anos y no menos: pero donde co. ley 
efta duda, mandamos que el que tuuic en la obligación ay hipoteca, o donde 
re la cofa año y dia no fe efeufe de re- la obligación es mifta,perfonal y real 
fpondcrporeIIaenlapoíreíI¡on,faluo ladeuda feprcfcriua portreynta años 
íi tuuiere la cofaaño y dia,con titulo y y no menos: lo qualfe guarde fin erru 
buena fee. bargo déla ley del Rey don Alonfo, 

nueftro progenitor ,<]uepufo que la a-
^ LeyTiiij. Que no fe pueda ayudar de pref- <Stion perfonal fe prelcriuielfe por diez 

cripcion los quepojfeen heredades en los años. 
cafos eneña ley contenidos. f ^ v^ Q?/ ^ interrufeion enpoffefton 

Ley. 1. en ^ I algu no tuuo o poífeyo alguna he- interrumpe en propriedad ,jy por el con-
a.&ii"1*" redadootracofaaerápeños,oenco trario, 

mienda, o arrendada, o alogada,o for- A interrupción en la poíTeíTion in- ^ ^ ' f * 0 
^ada, no fe pueda defender por tiem.- terrumpaláprefcripcioncnlapro-a " *' 
po queeftos átales no fon tenedores, priedad: y por el contrario laintefru-
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Libro quarto. 
pcioncnlapropriedad interrumpa la 
preícripcion en la poffcílion. 
^Ley.Viij , Porque ñempo fe prefermen IdS 

tmpofichnes en pojfefiiony propnedad. 
DoCarlos X y f A N D A M O S que codos aque-
v doña ; iia XVJkjt . r ' i 
L eu Ma- 1Ios > ^ P0r tlcmP0 Y cfpaClO de 
d r . d . año qiurenta aQOs,lian cftado en poflef-
i j i8.pc. io ^on j c iicllar algUnas impoílcioncs, 

no fean quitados ni priuados de la.di-
cha poíTeíIion por juezes de impoíicio 
nes, ni por otros algunos^faluo que Co
bre la propriedadlehaga juíliciaalos 
que precendieren tenerla: y en quanto 
al derecho de la propriedad, declara
mos y qucremos,que íi losfeñorcs que 
han llenado de fus vafallos algunas co
fas , o otras perfonas prouaren la i m -
mcmgrial coí lumbreporlamaneray 
con las calidades y circunílancias que 
por derecho y leyes de cílos reynosfc 
deucn prouar, fea auida en lugar de t i 
tulo bailante, y mindamos a los del 
nueílro confejo y preíidcnce y oydo-
rcsdclas nueílras audiencias,queafli 
lo guarden y cu mplan: y para elio den 
las cartas y prouifiones neceflarias. 
^LeyJx . Que el que ouiere eflado a fildtdd 

co alguno itio pueda pedir la paga del ¡er . 

Titulo X V I . ^ - ^ n 
nieto paffidos tres años, deffues que dexo L ̂ y i 
de huir con eby que lo mtfmofea en les ho , 
ticariosy ¡oyerosy otros officiales. ¿y^yi 

X / f A N D A M O S que los que ouie Los !J!if% 
fenviuidocon qualeíquier perto tí ^7. y 

nas"3eílos nueífcrosreynos, fean obli^ íon Phc,; 
— T T ^ r "PP6 2. 
osa pedir lo quepretendieren que eniascor, 

fcles quedare deuicndo^cl falario y a tei ̂  Ma 
coltamicnto que tuuieren de fusleríb- ñQ¿f^1 
tcs^ootro quai^jerlcriiicio que Ies a- ií<»7.pen. 

yan hechodentro de tres anosdefpues }9' 
quelueren dclpedidos delostales f e ñ o / ^ ^ ^ 
res ^y que pallados aquenos^no lo p u c ^ ^ ^ c < 
dan maspedinexcepto fi moftrarenaiwi^5- f 
uerlo pedido dentro de los dichos ^ J u i ^ a ^ f ^ 
años a los dichos fus feñores, y ellos n o ^ í ^ Aw-̂  
íe lo ayan pagado ni fatisfecho. Y eílo ^ 
mifmo mandamos que fe entienda y 
eftienda a los boticarios.y joyeros.y o- . 
tros omciales mecánicos, y a los eípe- ^ ¿ f y ^ ) ^ 

cieros^confiteros, y otras perfonas quc 
tienen tiendas de cofas de comer: los frudm^ 
qualespafados tres años no puedan,pe y 
dirloquc vuieredado de fus tiendas, 
ni las hechuras que ouieren hecho. 
1¡ Por quanto tiempo fe preferiue lafiadurta 

deprefemar alguno en juy^io, pone la ley 
xj* titulo,xvjdtbro quinto. 

Titulo diez y feys^De las recufaciones de los 
juezes ordinarios y delegados. 

^Ley primera' Como fe pueden mufar los fí alguna délas partes alegare que ha 

f D o n A l o -
ac^»l"ocn Alca 

úu£ii ¡ 1 vni-

aperador 
' ^ d c Q C a f . 

les en Ma 
tlnd, año 

jueces ordinarios y delegados^ los acom
pañados que han de tomar. 

E C V S A C I O N E S 
ponen los demanda^ 
dos algunas vezescon-
tira los juezes maliciofi 
mente, por no refpon-

^ ^ m l n á i ^cr a ̂ as demandas que les fon pucílas 

cílralcy. 
ircbr porende ordenamos y midamos que 

por folpechofo al alcalde y lo jurare, q 
en los pleytos ciuiles tome el juez con-
í)go por compañero a vn hombre bue 
no, para que libren elpleyto ambos a 
dos de confunory el juzgador y el hom 
bre bueno queaíü fuere tomado,ju -
ren fobre los fan dos Euangelios} qbe 
bien y derechamente libraran elpley
to, y guardará el derecho a ambas par
tes , y en los pleytos criminales íi en a-

quel 
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De las fentenciasy nullídades. 24f. 

Don Fer-
nádoy do 
ña VUbd 
cnTolqdo 
año de %o. 
Iey4i.in fi 
ne. v 

qad lugar ouierc otro alcalde o alcal
des, que óyan y libren todos de confu-
no el plcyto principal: y fino ouierc 
otro alcalde, que los regidores que fon 
depurados para ver hazicnda del con
cejo , den entrcíi dos fin fofpecha, que 
eftenco el alcalde aToyry lib'rarel pley-
to: y que hagan juramento como di
cho cs:y fino fe auinicren a los nóbrar, 
echen fuertes quales dos dellofcIFcn 
con el alcalde como dicho cs:y los que 
fueren nombrados, oen quien cayere 
la fuerte,quc fean tcnudos aoyr el pley 
to: y hagan la dicha jura en la manera 
que dicha es:y fienellugar no óuiere 
hombres ciertos para verla hazienda 
de concejo, que el alcalde ante quien 
fuere el plcyto, tomequatro hombres 
buenos de los mas ricos del lugar, y e-
ftos echen entrcíi fuertes quales dos de 
líos cííea con el dicho alcalde:y aque
llos aquien cayere la fuerte, fean tcnu
dos de jurar y de fe ayuntar con el d i 
cho alcalde^oyrjlibrar efdicho pley 
to:y mandamos que lo fufo dicho dif-

puefto en losjuezes ordinarios aya lu 
gar en los delegados. 
^Ley. ij, QueelácompAmdo qus el alcalde 

tomarefiendo recufadoy Vaya alasaudie-
cias con el alcalde} para ha^er el pley too 
pley tos en que fue recufado. 

MA N D A M O S queelacompa- Don Tuan 

nado que tuere tomado por el juez á0iia>aíi0 
fob re fofpecha cótra el fecha por la par i44*-pcu. 
te,fea tenido de yr y vaya a las audien- 19' 
cias que fe hizieren fobre el dicho pley 
to , no auiendo legitimo impedimen
to quelo puedacfcufany que lo haga 
afli, fopena que pague a la parte las co
ilas y daños que por fu culpa fe hizieré 
del proceflb retardado: y al tiépo que 
fearefcebido poraíreíror,jurcy promc 
ta de hazer fu buena y honefta diligen 
cia, porque el plcyto fe fenezca lo mas 
breue qî c fer pu cda. 

^ D e la recufación de los del confejo yprefí-
dente y oy dores y alcaldes y jueces de U 
audiencia, veafe enel titulo do%e libro fr-
gundo. 

Titulo diezy fiete.De las fentenciasy 
nullidades que contra ellas fe alegan. 

Don M o 
fo en Alca 

ÍÍ.U. l . i .y 
don Enrti 
oue. 4. cn 
Toledo, 
año 14 6z, 

^Ley primerdyDe los términos en que losjue 
^esdeuen darlas fentencias interlocutor 
rtasj difinitiuas* 

ESC^VE fuere las 
razón es cerradas cn 
el p!ey to pa dar fen-
cecia interlocutoria 
o diíinitiua el juez 

_ de y pronüncie apc-
dimientp departelafentencia interlo 
cucoria hafta feys dias,y la difinitiua 

hafta veynte dias:y fi aífi no lo hizicrc,' 
peche las coilas q fe hizieren dobladas 
hafta que de y pronuncie fentencia, y 
demás que el juez que la dicha fentécia 
no diere alos términos fufo dichos,quc 
incurra cn pena de cinquenta mi l ma-
rauedis para la nueftra cámara, la ter
cia parte de !a dicha pena para el acufa 
dor,o parad nueftro procurador fifcal 
fi el protiguiere la dicha caula. 
^Ley.ij. Qjttando fe puede allegar excepción 

de nuüidad contra lafentencia, 
h 5 S I 



Libro quartQ 
Don A l ó A15« C l aIg«Ho'a!c2¡arc contra la fentcn-
íbal l i t i tu . W .^-2— V — j i — * 
ü.Uí.titu. cuquees nm^una^ puectalo dczir 
M«1.V) . hálFafcfcBTa diasydcfdc el dia que Fuc-

¿ t u f ó l e dacta.la lentcncia: y l i en los fefenta 
Utf A ¿ f é ¿ A ^ no ^ x ^ c yno ^ oy^0 defpues 
^2¿ht^tóTobrc efta razón: y fi en los fefenta dias 
¡Jt a ^ ^ y ^ á i x c a c que es ninguna , y fuere dada 
^ ^ . ^ ^ J e n t c n c i a f o b r c ello, mandamos que 

r?-2'contra eftafentencia no pueda alguna 
^ ̂ ^ l ^^^ lc l a s partes dezir que es ningúna,mas 
^fcWip a f é p u c d * appcllar o fupplicar della, fi el 

*juez fuere tal de que no pueda appellar 
la parte que fe fintierc agrauiada, y no 
pueda fer puefta excepción de nu l l i -
dadjdcndeenadeIante,contralasfen-
tcncias qucíbbrc efta razón fueren da
das por algada o fupplicacion: y .efto 
porque los pleytos ayan fin. 

^Ley* iíj, Q u f U f rntencidpronuncUdaen 
grado de r e m f i á f a luego exectiuda. 

Don rúan ^ A D A y quandoalgunplcytofuc-
c a T ^ de re determinado enla mi audiencia 
Enero. por fentcncia dada en grado de rcui-
14*9. pra^ ^a ¿ fca iUCo o tal fencencia executada y 
graaaca. jjeua(ja a execucion con cffedo en to

do y por todo : no embargante qual-
quier oppoíicion o excepción de qual-
quier natura que fea, que la parte con
tra quien fue dada oppufiere ydixe're o 
allegare en qualquier manera: y fecha 
la dicha execucion quede a faluo todo 
fu derecho a la parte fi lo tuuiere, para 
que defpues lo alegue y ponga en la d i 
cha mi audiencia, quanto y como dc-
uaryque los oydores hecha la dicha 
cxecucion,le hagan cumplimiento de 
juíticia: pero por efto no es*mi inten
ción de derogar n i fe derogue en cofa 
algún aja ley de Segouia, que difpone 
cerca dciafuppíicáció ddas mil y qui-

Titulo X V I I . 
nientas doblas. 

^Ley. iiij. Que en los pley tos de mil y qui-
nientdíy ley deToro, de las fentencias 
que fe dieren s no fe pueda allegar mili* 
dad i y lo mifmo délas fentencias que fe 
dieren en reuiña en las audiencias :y que 
de la nuÜidad queje allegare cotra laifen 
tencias de Viña ¡o contra las de reuiña y en 
que fe fupplicare en las mil y quinientas. 

Je trate junto con la ¡uflicia. 

CO R D E N A M O S y mandamos, D°PHilip 

que en todos y qualefquier negó- arid, a 
año. 

cíos , fen que conforme a las leyes de M^í-ap. 

eftos reynos, de las fentencias dadas r^príg-' 
porlosdelnueftro confejo,yoydores marica, 

de las nueftras audiencias, no ha lugar 
fupplicacion, fe entienda afli mifmo 
no auer lugar allegarfe ni opponerfc 
de nullidad, aunque fe diga y allegue 
fer de incompetencia o de defedo de 
jurifdidrion, © que della notoriamente 
conftc del proceflb y autos del, o en o-
tra qualquier mancra^ii para impedir 
ia execucion de las tales fentencias ni 
para que defpues de executadas, fe pue 
da tornar al pleyto:yque por lastiichas 
fentencias fe entiendan fe.r acabados y 
fenefeidos los dichos pleytos,fin que fe 
puedan tornar a mouer Hifufciur ,ni 
tratar en manera alguna. 

Y que aífi mifmo en todos los ca-
fos y negocios que conforme alas le
yes den ueftros reynos, las fentencias 
dadas por los del nueftro confejo y oy
dores de las nueftras audiencias, fe 
han de executar fin embargo de fup-
plicacionraquello fe entienda aífi mif
mo fin embargo de qualquiera nulli
dad, aunque fe diga y allegue fer de 
incompetécia o de deífedto dejurifdi-

clion 



Delasrentenciasynullidades. 246*. 
¿tion, o deque notoriamente cofta de Quiere anido primero dos fentencias 
los autos delproceflbjocnotra qual- conformes de grado en grado, que fc-
quier manera: que la tal allcgacion o yendo confirmadas cnel nueftro con-
poíicionootraqualquieranopuedeni fejo, o por el prefidente y oydorcs de 
pueda impedir laexccucion de las ta- la nucftraaudíenciajas dichas dos fen 
les fentencias. Y otrofi en los cafos y nc tencias,por manera que aya tresfen-
gocios que cnel nueftro confejo y en tcncias conformes, que de la tal fen-
lasnueftras audiencias fe tratan y tra- tencia no pueda fer fupplicado, ma
taren, pendiente el grado de la fuppli- ya grado de reuiíla ; mas que lue-
cacion ordinaria por eftar fentencia- go fc de dellas nueftra carta cxccu~ 
dos en vifta, o la fegun da fupplicacion toda, 
de la ley de Segouia, alegandofe o op-
poniendofe de nullidad de las fenten- ^Ley. vj. Que U fentcnc'u que fuere con-
cias, en qualquier manera que aquella firmada fer elfuferior > o fajfada en 
fea y fe allegue, fe aya de referuar y re- cofa juqrada, la execute el jue^ fue la 
ferue para determinar, fobre la dicha dio. 
nullidad Juntamente con el negocio 
principal: y no fe caufe, ni haga ni for- Q R D E N A M O S quedcfpues 
me juyzio a parte parala fentenciar y que el juyziofe diere por el alcal- ñ^M^.l. 
determinar iobre íi, y apartadamente, de, fuere confirmado o paflado en co- ^jjiy.li^ 
Loqualqueremosquefeguardeento- fajuzgada,queelalcalde que diere el 0' ' 
dos loscafos arriba dichos,aífienlos ju y2Ío,lo haga cumplir y executar ha-
pleytos ynegocios determinados y fen fta tercero dia , fi tiicre fobre rayz o -
tenciados,com0enlosqueeftanpcnr - mueble, que no fea de dineros: y fiel 
dientes, y adelante fe determinaren y juyzio fuere dado fobre dineros, haga-
fentcnciaren, y en los que de nucuo fe lo el alcalde ejecutar haíía diez diasl 
mouieren y trataren. 

^Ley.Vij. Que quando la fentencia del infe-
'¿1 ^ 1 r - J J . r j rior fe confirmare o reuocare interlomo-
C L e y . V . O K d a fentencia dadavor miden • j r • n J i / 
j J ^ i r J J ' ftaodihmtiua^omofehadehazerlacon 

t eyoydons^conf imeen^dodty . ¿ ^ ¿ ^ 
peüacion dosf mtenctas conformes dejue- J 

Kes tnfcriomfeexemcfmmbargo de o . _ ^ ^ Ley. <f.tir. 

• ficción. ^ g a r eblfadafcl i fobre agrauh-f^ r0,• 
miento fecho ante del juyzio afina-

Don F c r - p o R Q ^ V E lospleytosmas prefta- * do , vea el juyzio de el aleada , y las 
^ Yfabe^ mente fe acaben, y las partes alean- razones porque el juyzio fue dado, 
'0lasleyes cenfu derecho,ordenamosy manda- y las razones porque el aleada fue 
tío^orf mos,quequando de los juezes inferió- hecha , y fi hallare que el juyzio fue 
^.VÍ . I .^* resviniere antelosdel nueftro confe- derechamente dado confirme el el 
libro'HOCÍ0 0 ance 'os nueftros oydorcs el pro- juyzio , y embie amas las partes al 
re ûar ceífo engradodeappeIlacion,dequc alcalde que lo juzgo , y el que fe 

a!̂ o 



Libro cuarto. 

D o E n r r i -
que. 5. en 
el titulo d 

ElEmpera 
dor do car 
losyla E m 
peratnz é 
fu aufen-
cia en Ma
drid, año. 
i f í o . a i ? , 
de Scptíé-
bre y en 
Ocaña el 
mifrao a-
no a 9. de 
Nouiem -
bfcycnSc 
goniajaño 

algo fin derecho délas coftasalaotra 
parce que refeibio eljuyzio, y íi hallare 
q fe aleo con derecho mejore el juyzio 
yjuzguey acabe adelante eIpIeyco,y 
no le embica aquelalcalde que juzgo 
mal, y ninguna de las partes no de co
ilas a la otra,y fi fuere aleada fobre juy
zio afinado confirme la o la desfaga^y 
haga de las coilas como dicho es. 
^Ley.viij. Qjie ninguno impidd U execncto 

de U fentencU paff ida en cofa jH^gaddy 
y Upena de quien lo hiciere. 

X J I N G V N O ni alguno fea ofado 
de impedir conoíadia loca) por 

fuerza y con armas, contradezir o de
fender, o impedir la execucion délas 
fentenciasquefon paífadas en cofajuz 
gadaryfi alguno 1q tal hiziere,manda-
mos que allende de las otras penas en 
derecho cílablefcidas,que pierda la mi 
tad de fus bienes,y fean applicados a la 
nueílra cámara. 
^Ley . ix . Q u e U f mtenciadada.perprefi-

dentey oy dores confirmado, o rcuocando 
lafentemia dada por los jueces inferio
res , dentro tle las ocho leguas yfeyendo la 
caufadefeys mtlmarauedisy deay aba-
xofeexecute. 

' ^ A N D A M O S qncquádodcal 
euno de nucílros alcaldes de las 

chancillerias, o de las juíliciasordina
rias de la villa de Valladolid, y ciudad 
degranada, o de las juílicias que eftu-
uicren dentro de las ocho leguas déla 
dicha ciudad o villa, fe appellare para 
nucílras audien cias,que la fenten cia q 
fe diere por nueílros oydores,íiendo el 
pleytodequeaffifeappella deepantia 
defeys mil marauedis,odéde abaxo, 
confirmando o reuocado la fentencia 
que por qualquier de las dichvis juíli
cias fuere dada,feaauida por fenten-
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cia de reuiíla:para que dellano fe pue
da fupplicar:y aíli mádamos que fe cú-
pla y guarde. 
$Ley,x,Que los jueces enelJémenciar, mi* 

ren la Verdad que refultare delproceff J, 
aunque aya falta en la orden del derecho f 
en qualefqmer pleyt&s ciuiles o crimi
nales, 

A E S C E muchas vezes,que def Don Aló. 
que los pleytos fon conteílados, y î eenraAlci 

traydosteíligos^razonado cnlos pley ijS t̂it.n 
tos de todo lo que las partes quieren de ^1"y^ 
zir y razonar,y conclufo el pleyto para gouucra 
dar fentcncia,y a las vezes ^da,c f tan^3^-^ 
do el pleyto en appcllacion ante los f u ^ j ^ 

Í)eriore$,(i fe halla que la demanda n o w ^ f ^ a 

uedada en eicnpto3h aliándola afenti^j^ 
da enel proccífo^o que no eíla bien íbr̂ ¡3í<wr| 
mada, como los derechos mandan,d¡f90ñ|P* 
desfallefce el pedimi cnto, o algu na d( 
las otras cofas q enclla dcuia de fer pu¿ 
ílas,ootras queíbii déla folemnida< 
~. fubílancia de la orden de los juyzios^ 

orloqualfuelé losjuezesdarlos pley 
tos por ningunos, y las fentencias que 
por ellos fon dadas, y aíli los plcytokij^ 
alargan, de que vicn e grade daño alas 
partes: porende eílablefeemos, aílien 
los pleytos ciuiles como criminalcs.,-ar 
íi en primera inílancia,como en fcgú^ 
da o tercera, que filadcmándaoac-
cufación parefeiercafentada enel pro-
ceífo, aunque no fea dada por la parte 
en eferipto, o faltare en la demanda ci 
pedimiento, o alguna de las cofas que 
en la demanda deuen de fer puedas fe 
gun la fubtilcza del derecho, o que no 
le aya fecho juramento de calíínia eílá 
do pedido por la parte v n a vez fola m e 
te, o que la fenten cia no fue leydapor 
el alcalde, o que desfallefce las otras fo 
lenidades y fubílancias de la orden de 

ios 



De lasaonellaciones. PP 
los juyzios quclos derechos mádano 
alguna de ellas, conteniédofe toda via 
enla de mandaba cofa que el demanda 
dor encendió demandarlo el aecufa-
dor pedir, feyédo hallada y prouada la 
verdad Si fecho por el procefo^en qual 
quier de las inílan cias que íe viere, fo-
bre que fe pueda dar cierta fentencia 
quclos juezes que conofeieren de los 
pleytos, y los ouieren de librar, los de
terminen y jii2guen,fcgun la verdad q 
hallaren prouada en los tales pleytos,y 
las fenecncias que cnellos dieren, por 
las razones dichas,no dexen de fer va-
ledcrasrpcro fi el demandado feyendo 
llamado antes que vaya el pleyto ade
lante pidiere que el demandador de fu 
demanda por cfcripto,que quede en al 
uedrio dcljueípara lo mandar, fi vie
re que conuiene que fe faga aíli: y anfi 
mifmo, que filas cofas que fueren de 
fubftancia deljuyzio, y la parte pidie
re , declarándolas, que la otra parte las 

247, 
^ L a s fentencids arhttrariasfe executefin cm 

bargo de qualquier reclamación.Uttj.tttu 
lo.xxj.libro quarto. 

^Dos fentencias conformes en los pley tos to
cantes a propñosj rentas délos concejos fe 
executenjej quimajiMlo quinto, libro fe 

pthno. 
^ Lasfentencids de los akdldes de la herman 

dxdyen cafo que la pena es arbitraria o in 
cierta y fean dadas por letrado conofcido 
enla proHincia^y donde no fe prouare CHI 
pa ahfHeluanAeyViq. titulo tre-^e, libro 
oííauo. 

^Lasfentencias que fe dieren por los alcalá 
des de la hermandadyContra perf maspo~ 
derofds ,fean executadas en qudnto a las 
condenaciones de los dañosy robos J.xxV 
titulo xiijMbro oflauo. 

^Lúspleytos de cafos de hemandadfe ju^r 
. gueny determinen portas leyes del titulo 
tre^ejibro oííauoyy no por otras algunas 
ley xxxiiíj.ihL 

^ D e tas fentencias dadas por los del confejo 
y oy dores en que fe pronuncian por jueces guarde, y noquifícrefeyendole man-

dado 7y lo mumo en no jurarlfeCT: ono,nohalugdrfupplicacionninuÜiddd. 
^Iumnia,feyendolcpedido yiiiandado ley inytitulo quinto deíielibro. 
rlosvczes. que entonces icnténuiando ^Los oy dores en idsfentencias que dieren de 
cEucz»fin fe fazerlo fufo dichas fea a- codendehn de frutos, los tajfen.icinquen 
uido el pleyto por ninguno, y eljucz f tay dos titulo quinto Jibrofeptndo :y lo 
condenado en cofias. mtfmo hagan Usjuíticias ordinarias, ley 

xxj.titulo nueuejibro tercio. 
^Lasfentencias que dieren los oydores}como ^ Quando las fentencias arbitrdridsfe hdn 

fe hdn de \otdry ordendry efcremrMeafe de executary laforma que ene fío fi- tie • 
en la ley quarentay dos,y otrasflguientes ne Vedfé en la ley quartd, titulo \eyntey 
titulo vMbrofegundo. i \ n ó de eñe libro. 

Titulo diez y ocho^Delasappellaciones. 

^Ley 
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Titulo XVÍ1I . 

cuTolcdo 
año.So.I. 
108. y . l . T. 
ín princi.ti 
ru.ry.lib 2. 
fo.U. 

Don Fcr- f mmcra. Que elqueappeüa de U fin-

ña Y íabel tcnciArfuedo, aPpeUdr hasu anco dios. 
"]0 R Q j y E a las vezcs los a l 

caldes y juczes agrauian alas 
parces enlos juyzios cj dan:ma 

damos q quádo el alcalde ojucz diere 
fentécia, íi quier fea juyzio acabado fi 
quier otro fobrc cofa q acaezca en pley 
to, aquelque fe tuuiere por agrauiado, 
pueda appellar hafta cinco dias, defde 
el día q fuere dada la fencencia,o refci-
bio el agrauio,y viniere a fu noticiaryfi 
afli no lo fiziere^q dende en adelante la 
fentencia o mandamicto quede firme: 
lo qual mandamos q fe guarde de aquí 
adeláte,aníi enla nfa cafa y corte y cha 
cilleria, como en todas las ciudades y 
villas y lugares yprouincias de nfostey 
nos, afli de nueílra corona real, como 
de las ordenes y fenorios y behctrias, y 
abbadengos de nueftros reynos^en to 
das y qualefquier caufas ciuiles y c r i 
minales , y dequalefquierjuezcs ordi 
narios, o delegados, y mandamos q fe 
guarde y cúpla aíI¡,no embárgate qua-
lefquier leyes y derechos q otra cofa di 
fpongan, ni qualquier coftumbre que 
en contrario dcflofea introduzida>lo 
qual todo nospor laprefente ¿euoca-
mos, y por efto no fe ynouenlas leyes q 
difponen fobre la fupplicacion: y eneí 
dicho día quinto, mandamos que fea . 
contado el dia en que fuere dada.la fen 
teacia o hecho el agramo. 

Vfty&^Ley.tj.Como deaefiguit U apptJlaciQ t l¿p 

% ^ u ^ ^ n ^ i ^ ^ elpreceffo. 
- Don Alo- ^ E^_Y í ^ dcae el a l ^ a la parte cj 

í o en A lea (falcare al plazo que le puíiere el j u O 
tic.15.1.4. gaaor,y parecer con el proceíio ante c y 
mandafe jacz ¿¿[¿s alcadasiy íi el juzgador n o T e 7 

puliere plazo en q le preíence ¡ manda-

j eíla.l.pot mos 5 fea tenido el q fe aleo ála feguir 
y le preíentar ante el rey, halta quarcta 
dias,íi fuere alléde los puertos,y fi fuere ño. 1^7. 
aquede los puertos hafta quinze dias^y P6"' IJC4 
r e 1 "i 111 L /1 j - yDonFct íi tucrc el rey ela villa, halta tercero día nado y do 

fi fuere el aleada délos alcaldes del rey, "^^J* 
y fi fuere dios déla villa, para ante otro nácas de 

alcalde mayor enla villa, q aya poder cf Medina 

oyr las aleadas, q las figa hafta tercero a^ncia" 

dia,yfi fuere el algada di termino cierra cap.54, 

yjurifdidiópara los alcaldes déla villa 
q aya nueuc dias del dia q le fuere otor 
gada la appellacion, y efos mifmos pía 
zos aya el appcllátepa fe querellar del 
juez fino le quifiere otorgar el algada,y 
ficn efteticmponoloquifiere feguiro 
noíc qrellare como dicho es,finque fir 
me el juyzio de q fe alga eneftos plazos 
qdichos fon,la parce q vuiere de feguir 
cl algada fea tenido dfe prcfentar ante 
eljuez días aigadas,có todo el jpccíTo di 
pleyco, y fi co eljpceífo ál pleyto no fe 
prefentare,^ no fea oydo enel pley to di 
algada,y la fentencia íinquc>firme,yno 
fe pueda efeufar el q fe alco,ni fu^peura 
dorjpordezir el procurador qno le dio 
dineros el ienor del pley to,ni tiene de q 
pagar el proceífo del pley to:pero fi el fe 
ñor dlplcytQo fu procurador en fu no-
bre,dixere y alegare,q el fenor del pley 
to es pobre y no ha de q pagar,y lojpua 
re,q la feñtccia no pafe en cofa juzgada 
y pueda íeguir el algada, y el eferiuano 
fea apremiado de le dar el proceífo del 
pleyto,fin dineros,y efto mifmo máda 
mos que fea guardado fiel appellante 
alegare otra razo derecha y la prouarc 
porque no pueda feguir la alcada,y pro 
uandola que la pueda feguir. 
^ L t y j q . Que de fentenctA interlocutoria no 

aya appellacio^xcepto enlos caf)S eneíía 
ley contenidos. 

E S T A -



De lasappellacionesr 

ano 

1 

Don A!5. g^S T A B L E S C E M O S que d Îas 
írtTi^lM íentécias intcrlocutorias no aya al-
enci dicho gada, y que los juzgadores no la ocor-

gaen ni la dcn,faIuo fi las fentencias in 
terlocutorias fueren dadas fobre defen 
fion peréptoria, o fobre algún articulo 
que haga perjuyzio enel pleyto princi
pal, o íi fuere razonado contra el por la 
parce q no es fu juez, y prueua la razón 
porque no es fu juez, fafta nueue dias, 
fegu manda la ley contenida cnefte l i 
bro quartOjCncl titulo quinto, y el juez 
fe pronuciare por juez, o dixere que ha 
por fofpechofo al juez, y en los píeytos 
ciuiles no quiíiere el juez tomar vn hó-
bpc por acópañado paralibrar el pley
to,© fi enlos pleytos criminales no guar 
daré lo que le contiene en la ley prime 
ra délas recufacioncs en eíle libro quar 

, v to,o íi la parte pidiere traflado del pro-
cefo publicado,y el juez no fe lo quiíie
re dar, en qualquier deftos cafos otor
gamos a la parte que fe íintiere agrá-
uiada que fe pueda al^ar, y el juzgador 
que fea temido de otorgar el aleada. 
^Ley tiij. Qjtenopuedaappellar elqueno 

parejciere a dU fe miado para dar fen~ 
tencia* 

Don A i s - A N D A M O S a todas las míe-
foen Alca fl.ras jafticias detodas las ciuda-
ijSíí .U.ti des y villas y lugares de los nueltros rey 
lu,lí» nos y feñorios,que quando por alguno 

dellosfuere exprefamente nombrado 
y feñalado dia para dar fentencia, fien-
dolesnotiíicado/inoparefciereparala 
oyr aquel dia,ni defpues de dada,no fe 
aleare dclla en quanco el juez cftuuierc 
afentadojuzgádo los pleytos,que den-
de en adelante no fe pueda al^arrpero 
fi la fentécia focre dada defpues del di
cho dia feñalado,q la parte que no fue
re prefente cótra quien fuere dada q fe 

248. 
pueda algar harta quinto dia deípues q 
le fuere notificada. 
^ Ley*v.Si el appeüado nopgue la appellacto 

para determinarla caufa fea emplazado. 
JyJ A N D A M O S que fi el appellan Ley.?.ti. 

tefiguiereclal^ada^ la otra parte llb-a-£b'llí 
no fuere o em biare a la fegu ir, q el ju ez 
qvuieredeconofcer déla aijada,vea 
el procefoylos agrauios y razones de 
aquel q fe alf o,y determine lo q halla
re por drecho, y efto fi al appeüado tue 
aflignado termino pai a q vimeílc a fe-
guir el appellacion y no vino, pero que 
fino le fue aflignado termino para q pa 
refeiefe para feguir la dicha appeliado 
rcalUmado,y (i viniere fea oydo,y fino 
viniere,que eljuezproceda a determi
nar la caufa,como dicho es. 
^Ley.vj. Que no aya appeJlacion3en los ca

fos eneña ley contenidos» 
^ O M O quier que el alcalde deuc o Ley S.tit. 

torgar la appellació enlos pleytosq jí*1*'4, io' 
las leyes difponé:pero ion algúos pley
tos enqno queremos q fe otorgue ap 
pellació, afli como fi fe aleare algún ho 
bre,demádar q algún hóbre que no 
ra defcomulgado,o deuedado q no fea 
fepultado, o fobre cofa q no fe pueda 
guardar como fobre vuas antes q el vi- * 
no fea fecho dellas, o fobre mieífes que 
fe han de fegar, o fobre otra cofa femé 
jante queperefeepor tiempo:ofi fuere 
fobre dar gouiernoaniños pequeños, 
porque en tales cafos como eítos fife 
alongaífen lospleytospara aleada,las 
coías fe perderian y nacerian dello mu 
chos daños.-pero bic queremos q en ta 
les pleytos como eílos,fepueda quere
llar y profeguir fu derecho aquelq en^ 
tendiereqesagrauiado por el alcalde. 
^Ley. V//. Que las appeRaciones dedie^md 
marauedUydede abaxo,V#yaa!os regimietos 
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Libro quarto 
Don Fer- Z U R D E N A M O S que la fcnten-
ñ ^ Y f a b d ciadifinitiua que fuere dada y pro 
enToledo nunciada por los nueftros alcaldes y 
año de 8o juezes jclas ciüdadcs villas y lugares 
ley 67. E l ^ r j 

$ Empera- de nucltros rey nos, que luere de quan-
'cTrlos" tia^e^iez m^nurauc^is0dendeayu 
áoíuiül- ío h condenación delja/in las coílas:q 
na en Va- en cal cafo no fe pueda interponer ap-
lladolid.a. . . . r A 
nozj.peti. pcllacionantenos,nipara nueltrocon 
^^.yenTo (ejo y oydores, ni otrosjuezesdéla nuc 
ledo, ano ^ coree y cliancilleria, ni los juezes 
en Madrid de quien le appellare jkmtenucLos de 
año i8.pc; laocorgar ni laotoro;uen,fopena de las 
t1.5p.ydo o 1 • J 1 v 
Philíppe. caltas:peroíiqualquier de las panes h 
z. en^Valla tigaates fe Gntiere agrauiada de la tal 
ifi8. peti. fentencia,quc pueda appellar della, ha 
»í>-y íla cinco días del dia que fe diere la fen 

tencia,y viniere a fu noticia,para ante 
el concejojufticia y officialcs de h ciu
dad de la jurifdidiondódeeljuez dio 
la fentencia, en los lugares y partes do 
las appellaciones acoftumbran yr al re 
gimiento:y mandamos que el procefo 
palé ante el elcnuano^antequlcn palo 

Los miC en la primera inllacia, elquallicué lúe 
d r t ^ a ñ o go el proceíTo original a los juezes que 
34 .pe. 79- fueren nombrados, los quales el dicho 
y ano. zS. c o n c e j 0 elija, nombrando entre ellos 

dos buenas perlonas^os quales en vno 
con el juez que dio la fentencia, hagan 
juramento que a todo fu leal poder y 
cntenderíjuzgaranaquelpleytobieny 
fielmente, y ante ellos el appellante fea 

Lcís mif- tenudodeconcluyrel pleyto,yanteel 
dicha6"^4 m^frnoefcriuano > ̂ 611̂ 0 detreynta 
5)y. en V a . dias dende el dia que paíl'are el quinto 
lUdolid, a cn qUe pudo appellar, y prefen-
uo tar y dcfpues dentro de otros diez dias 

pri meros figuientes, los dichos tres al
caldes diputados, o los dos dellos fi los 
tres no fe conformaren,den y pronun
cien fentencia ene! dicho pleyto,con-
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firmando o reuocaodo, añadiendo o 
menguando la primera fentencia co
mo hallaren quefedeue dehazer,ylo 
quceftos aíli determinaren fea firme y 
executado por la jufticia ordinaria, y 
no aya ni fe refeiba appellacion ni fup-
plicacion para ante noŝ ni para n ra au 
diécia,ni para ante otro juez alguno; y 
efto fe entienda fila ciudad villa o lu
gar dódeefto acaefeiere, eftuuicre mas 
de ocho leguas lexos de las nueftras 
chancillerias, pero que fi eftuuiere.o-
cho leguas o menos, que vayan a ellas 
los tale? pley tos por áppellacion, fegun 
fevfoy acoílumbro. Y mandamos al 
concejo do efto acaefeiere, que luego 
que por el appellante fuere requerido, 
dentro de los dichos cinco días, nom
bren los dichos dos diputados,fo pena 
de diez mil marauedisacada vno,y 
depriuacio de los dichosofiícios:y ma 
damos al dicho juez y alos otros dos di 
putados,que dentro de los dichos diez 
dias defpues de paflados los treynta de 
terminen la dicha caufa , íbpena de 
diez mil marauedis y las coftas para la 
parte q fobre ello le requiriéremos qua
les executen luego el corregidor ojufti 
cia delpueblüjfopena que no lo hazié-
do, lo paguen con el quatro tato y fe le 
ponga por capiculo cn la refidencia, y 
que demás defto, pagué a la dicha par 
te la cantidad de lo que montare en la 
caufa principal porqfe appella:y fila 
parte que fe fintiere agramada, no hi-
zicrc fusdiligencias, por manera que 
dentro délos dichos diez dias,fe pueda 
ver y determinar el pleyto: mandamos 
que dende en adelante la fentécia que
de firme y pafada en cofajuzgada y má 
damos a los dichos juezes, que dcfpues 
de dada la dicha fentencia y pronun

ciada 

Los mif, 
mosenVa 
lladolid^ 
ño-37- pet. 
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mos en la 
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año 25. 

Do Philip 
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Délas appi 
ciada en regimiento la executen lue^o 
fin dilació alguna,fopena cjuc incurra 
en pena de vcynce mil marauedis la 
tercia parte para nueílra cámara y la o 
tra para el denunciador, y la otra para 
los pobres dcla cárcel del lugar do fue-
cediere. 
^ L ^ / . V / í f . Que las appeÜaciorjes defeys mil 

m¿rauedisyj dende ahdxo entds cdufu cri 
tninales no Vayan a regimientgr m las de 
los alcaldes entrenadores de cañadas* 

liad i o n e s . 2 4 9 

Los mif- \ / A N D A M O S que las appella-
mos doña I V A . r . 1 r 1 \ 

luanaycm clones que le interpuüercn de cau 
perador fas criminales de que la condenación 
^Madtid aya fcydohafta en caridad de feys mil 
año 18 pe marauedis y dende abaxo vayan don-
xl*%'yJu' dchan acoftumbrado yrynoal regi-
y en Valla . ^ / ' 0 

dolid año miento porque no couiene quelcha-
44.peto ganouedad alguna. Y lo mifmo man 
mosen Se damos enlas appeliaciones de feys mil 
gouia año marauedis y dende abaxo que fe ínter 
H»eiw4. pU(Jerc délos alcaldes entregadores de 

cañadas y meftas. 
^ Ley.ix.Quefin embargo de appeüacionfe 

execute la condenación de mil marauedis 
en cafo de ordenangasj/ deffues fe pro/i-

Lo$mif- ^ y J A N D A M O Squcquandopor 
mosc^Sc ordenancas délos pueblos fechas puei goma ano. - . 
mx.pc.ii. lobre mantenimientos los corregido-
yen Ma. res y jufticias délas ciudades y villas de 
drid ano. ' ^ . ' . 
»s.pc.j7.y nueltros reynos condenaren algunos 
dolíd*11*' rcgatoncs o pcríbnasdelinquentcsen 
j7)pCta"0o fustratos hafía en quantia de mil ma

rauedis y dende abaxo que la pena fe 
execute enlaperfona y bienes del con
denado fin embargo de fu appellacion 
la qual defpues de executada pueda 
profeguir ante quien y dóde viere que 
le cumple. 
^Ley.x.Como ha de venir los teflimonios de 

appeüacionparafaberft la caufa es ermi 

Los mif. 
mos cnlas 
cortes de 

nal o cimly de que quantidad. 
p O R euitarlos inconuenientes que 

refultancn no venir enlosteílimo-
nios de appellacion declarada la can- valladolid 

tidadfobrequeeselpleyto y fila cau- ^10-̂ .̂ 
la es ciuil o criminal. Mandamos que enla vifíca 

losefcriuanos ante quien paíTarcnlos ^ i6 lúJi 
1 rr 1 1 r r r 11 dcCordo 

tales procellos de queallileappellare ua data en 

enlos teflimonios déla appellacion en M ó n d a 

las caufas ciuilespogan la relación de a^h^ca 
la demanda y la cantidad dclla con la pi.̂ . 
reconuencion fi la ouiere y también la 
lentenciao relación déla cantidad de-
Ha para que cóftc a los dichos nueftro 
prefidenteyoydores fopena de ferfu-
fpendidos del officio por dos mefes, y 
lo mifmo enlas caufas criminales por 
efeufar la cautela que fe tiene en fepre 
fentar ante oydores y llenar compulfo 
rias para traer los proceífos fin que los 
delinquentes feprefenten enla cárcel 
y porque fe efeufe la diíFcrécia que fue-
le auer fobre los proceífos y derechos 
entre los efcriuanos,mandamos a los 
prefidentey oydoresdélas audiencias 
que prouean como los dichos teftimo 
nios vengan claros de manera que fe 
pueda entender fi la caufa es ciuil o cri 
minal. 
^ Ley-xi.Que elpleyto en grado de appella

cionfe fenezca dentro de Vn año. 
L O A N D O S E alguno dcla fen- Don A l ó -
tencia que rucre dada contra el lea jacra 1}8tf 

tcnudo dcla feguir y acabar por mane tit.ij.i.j. 

ra que fea librado el pleyto dcdeeldia 
que fe aleare dcla fentcncia hafta vn 
año,y fino lo hizierc que finqu e la fen
tcncia firme y valcdera,faluo fi ouiere 
embargo derecho porque no fe pueda 
feguir ni librar, y fi por culpa del juez 
fincare délo librar pague las coftasy da 
ños a las partes. 

A 



Libro quarto 
^Xfy *ij. Q « e d queaffeUdrenod'tgdmál 

di alcalde, ni diga que malju^go. 
1.5.tit.if. algún hombre fe agrauiarc del juy 
hb. i . for. zj0 cj alcalde ¿ÍMC y appellare 

ji^i? ns» -v^dcl no le denuefte, ni le diga mal por 
f r ^ ^ j i ^ l l o mas refeiba el aleada y haga lo 
S^H^Hí^^Squedcue. Otroíi mandamos que a-
H ^ J ^ ^ ^ ^ j u c l I o s que appellaren no fean ofla-
W ^ í f á ' ^ J S ^ 0 * ê dezir al alcalde que juzgo mal 

i denuefto alguno, faluo que en bue
na manera diga y razone aquello que 

r<:V*tAhaze a fu pleyco: y quien al alcalde dc-
y noftare , o auiltarc peche al alcalde 

diez niarauedisporlaoíradia,y fobre 
cftoparcfealapenaqucmanda la ley, 
fegunque fuere la injuria:y fiel alcal
de denoftare o deshonrrare al que ap
pellare del aya la mifma pena. 
^Ley.xiij-Qj4epone¡4f enano otorgado la 

appeüacion. 
D o E n r r i ^J* O D O juez que denegare appella-
penis c xf ĉ on y no 'a ítófl^^ otorgarauien-

do lugar caya en pena de trcynta mil 
marauedis para nueftra cámara, faluo 
cnlos pleytos que fon fobre nueñras 
rencas. 
^Ley.xiiij.Quelasappeüaciones quefe in

terponen délos lugares de fenorio que va
yan libremente a las ctudadesy VtÜas do-
de acofiumbraron yr. 

D 6 I u a . » . Q R D E N A M O S q u e l a s appella 
a ñ o ^ ^ l * cionesquepor vfo y coftúbrean-
pct.14. tigua feinterpufieren délos lugares de 

feñorios para las nueftras ciudades y vi 
Has y lugares donde antiguamente fo 
lian yr las dichas appcllaciones que va 
yan libremente a las dichas ciudades y 
villas, y que los dichos feñores ni otras 
períbnas algunas no ícáoíTados de de
fender alos appcllantes que vayan yfi-
gafu appcllacio a las dichas ciudades 
y villas dódefe acoftumbraro feguir. 

Titulo. X V I I I . 
ni perturbe eneíle cafo la nueñrajurif-
di&ion fopena déla nueftra merced. 
^Ley.xv.En que tiempo fe han de prefentar 

enlas audiencias en grado de appella* 
cion. 

Q T R O SI que enlas cáufas que vie 
nen a las nueftras audiencias por 

via de appellacion o remiffion tengan 
las partes para fe prefentar y venir y fe
guir las caufas y traer los proccífos los 
términos qeftan ordenados por la ley 
de Alcalá q es la fegundadefte titulo q 
fi fuere aquende los puertos fean quin-
ze dias,y íi allende quarenta, y que fo
bre efto no fe ayan de efperar los termi 
nos de doze días, es de faber los nueuc 
dias d e corte y de tres pregones, y q de 
aqui adelante no íeaya de aecufar ni 
elcriuir la rebeldia délos dichos nueuc 
dias de corte ni tres de pregones. 
^Ley.x^yQueappeUando elprefo porcau-

f a ciutl déla fwtencta dando fangos o de-
poptando la condenación fea fuello. 

MA N D A M O S quequádo 
alguno fuere prefo por caufape 

cuniaria no feyendo la caufa criminal 
fi appellare déla fentencia que cótra el 
fuere dada que depofitando laquanti-
dadenque fuere condenado o dando 
fianzas bañantes por ella feafueltodc 
laprifion para que pueda profeguir la 
appellacion. 
^Las appcllaciones délas fentencias délos al

caldes de corteen caufas ciuiles \ayan al 
cofejoyley veyntey Vno titulo quam, lih. 
fegundo. 

^Las appeüaciones délasfentencias délos cor 
regidores en caufas criminalesque fe diere 
enellugar donde eñmiere la corte^ayan 
ante los alcaldes de corte y no ante los del 
enmen délas audienciasfley quince titulo 
fexto libro fegundo. 

^Los 
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Délas fupplicaciones. 250 
^Los alcaldes del crimen délas audiecias, no ^Los que A¡>j?eüáren de fentencids de notd -

conozcan en grado de appelladon de cau ños o otros jueces de algada que refide en 
fas cimles fuera délas cinco leguas > ley las audienciasfefrejentcn con el procedo 
quana titu.ftete hlro fegundo. dentro de dte^ dios ante los oy dores} ley 

^Las apf elaciones deflejtos de alcaualas q quarta titulo dte^y nueue libro quano. 
Vinieren ante los oydoresjas remitan alos ^Enlos f ley tos tocantes a profriosy retas de 
notariosjej üij.titulo do^e libro. i], y aüi los concerno fe de inhúicw, hafia ver¡1 
ley finahy délos jueces ordinarios enpley 
tos de alcaualas9def?ys mil a quince mil 
marauedisyfeappeílepara los notarios, 

^Los alcaldes de cbaallem enlospley tos de 
alcaualas ¡otorguen las appellac iones a los 
notarios enla audienciajeyyeyntey ocho 
tim.oóiauo libro fegundo. 

^Las appeüaciones délos alcaldes mayores 
delreyno de Galicia en caufks criminales, 
en que m aya condenación de muerte, no 
Vayan ame les alcaldes del crimen de Va, 
Uadolidjley nueue titu.primo lib.tercero, 

^Delas fentencias depofjefion, que dan los 
^ alcaldes mayores delreyno de Galicia, en 

ha lugar appeüacionjey quinta titu.qmn 
to libro.Vij. 

^ Enlos cafes de hermandad Jos alcaldes dep
ila procedan fin embargo de qualefquier 
appeüaciones i ley nueue titulo tre^e libro 
oflauo¿y allí ley quaretay nueue, que las ' 
appellaciones délos dichos alcaldesde feys 
milmarauedis/y de ay abaxo ¡vayan an -
te los corregidores,y de mayorf mma an 
te los alcaldes délas audteciasy la ley an 
quenta,quelas dichas appellacionesno va 

j a n ante los alcaldes de corte ¡(¡no délos lu 
gares que ejluuieren dentro délas cinco le* 
guas* * 

caufts beneficíales iy> aya appeÜacio ala ^ Que los alcaldes del crime no admitan ap~ 
audiecia de Vaiadolid'.fino ante eüos mif peUacionesfriuolas ni de autos interlocu-
mos fe fupplique ¡ ley die% ibi ¡y lo mifino torios ¡y la orden que fe ha de tener enlas 
enlos pley tos dhien mil marauedisyde appellaciones de fentecias dijftnitiuas en 
ay abaxojey primera ibi. caufas criminales ¡veafe enla ley nueue y 

^ Las appeüaciones délos jueces de comifiion die^ titulofiete librofegundo, 
que fe embiarea la ciudad de Seuiüay f u ^ Las appeÜactonesde qualefquier jue^esafii 
tierra ¡vaya a la audiecia de SeutÜa ¡y no ordinarios como delegados¡Vaya a las au 
a la de Granada Jey quarentay feys capi diecias excepto en ciertos caf 7sjej. xx- t i . 
tulo o¿íauo titulofegundo libro tercero. it i jy ley do^e titu.quinto librofegundo. 

^Las appeüaciones délos lugares de feñorioy ^Delas fentencias en que ay condenación de 
abbadego, que caeenelfuelo déla ciudad quatrocientos marauedisy de ay abaxo, 
de Seuiña¡vayan a la audiencia délosgra no ayarlugar afpeüacion¡ ley die^y nne~ 
doSyCapitulo diez ue titu.nueue libro tercio. 

^ Las appeüaciones délasfentencias de alcal- ^Las appeüaciones délosjueces temporales, 
des mayores délos adelantamientos ¡vaya, ptéeííos porperfonas ecclefiaflicas¡ Vayan 
a la chdciüeria aüquefean de feys múma 
rauedis abaxo¡y no a los ayuntamientos, 
ley quarentay nueue titu-quarto hb.iíj. 

^Los feñores no impida la*appeüacionespa 
ra el rey ¡ley primera ti.primo .hb. quarto. 

a lasaudiencrasjcy Viij.ut.tij.lib.primo: 
^Las appeüaciones de agrauios que hiciere 

los alcaldes de facas¡vaya ante los corre
gidores ¡ley tercera titulo on^e libro ter" 
cero. 

i 1 tLas 



Libro quarto. Título. X I X . 

D o Fcrna 
doy doña 
Yfabcl en 
las ordena 
915 de Ma 
dnd año. 
1502.ca. 2j 

^Las appeUdciones délas jufticias ordinarias 
déla villa de Vaüadoltdjn cafosdepenas 
de ordenangas de mil marauedis abaxe. 

no Vaya ante los alcaldes del crimen Jino 
fe vea en relacio porvnajala déla audie* 
ciajey.lxxv.tim.quinto librofegnndo. 

Titulo •xix .Délas fupplicaciones^ 

^Leyprimera , Qjtandoy comofe ha de 
Juppíicar délos autos interlocutortosy fen 
tencias dtjfmitiuas > en confejoy audien* 
ciaty como fe han de notificar las fenten-
ciaSyypor ̂ uieny ante quien fe ha de fup-
pitear* 

R D E N A M O S 
I y mandamos, que 
' fi délas Icntcciasin-

terlocutorias y o-
cros aucos,q fcgú de 
recho y leyesy orde 

naneas dei coniejo y audiencias íc puc 
de fupplicar fuere fupplicado,q la par
te quequiíicreíuppiicar,featenidade 
fupplicar y exprimir los agrauiospor 
eferipto dentro de tercero día, y fi def-
puesfupplicare3que el eferiuano déla 
caufa no refeiba la fupplicacion, y fi la 
refeibiere que no vala,y contra aql tráf 
curfo de tiempo de tres días, no fe otor 
gue reílicucion^y que la parte que qui-
íiere fupplicar déla fentencia diíEniti-
ua,aya folamente termino para fuppli 
car,de diez dias y no mas, como quie
ra que el pleyto fe aya comentado en-
el confejo o enel audiencia, quier ven
ga por appcllacion , o en otra qual-
quier ma4iera,dentro délos quale« pre 
fente la fupplicacion ante el eferiuano 
déla caufa3y no ante otro eferiuano al
guno^ aquel eftuuierc enla villa o lu
gar donde eftuuiere el confejo o el au-
diccia: y que íl ante otrolaprefentare. 

que no fea refcebida lata! fupplicaciój 
faino por aufencia o impedimento del 
mifmo eferiuano déla caufa, y qden
tro del mifmo'dia déla íupplicacion,íi 
d diafuere prefentada o otro dia íiguic 
te íi de noche fuere prefentada, el eferi 
uano ante quien fe prefentare, prefen-
te el procurador o la parte la ratifique 
ante los del nueñro confejo, o ante el 
prefidete y oydores, y fe notifique a la 
parte;por manera que luego alegue de 
fu jufticia, y la caufa no fe difiera ni a-
largue y que fino íehiziere y guardare 
cña orden, que por falta de qualquier 
cofa délas que dictas fon, los del nue-
ftro confejo, o el prefidente y oydores 
ante quié el pleyto ouiere pendido,má 
den dar yden ylibren carta executoria 
déla talfentccia,como de fentécia paf-
fad a en cofa juzgada: y que fi la fen ten 
cia fuere dada enprefencia délas par
tes , que corra el termino de fupplicar 
defde el dia déla data, y fi íueren aufen 
tes corra defde el dia déla notificacio, 
y que el eípriuano fea obligado a lo no 
tificar a la parte dentro de otro dia def-
pues de dada, en fu perfona fi pudiere 
fer auida,o donde no, enla cafa o lugar 
donde eftuuiere fenaladapara fe noti
ficar los autos del proceífoifopenade 
cien marauedis al eferiuano por cada 
vn dia q fe tardare,y de pagar a la par
te las coftas y el intereífe. 
^Ley-'^Qne pone quado ha lugdrfupplicar 

Je déla fentencia de oydores o no, 
Orde 



Délas íupplicaciones. 2Sl 

pon luán 
i.en Scgo 
uiaano. 
i^o.l.7. 

rolasleyc» 
per el fe
chas cVir 
uicícapor 
pcticionci 
en Viruic 
fea año 
31587. pe 
ti. xi. y i*, 
vi.la.l f. cí 
tu.17. de-
ftelib. 4 . 

Q R D E N A M O S y mandamos,q 
deaejuiadelante todos lospleytos 

quevinicren de grado en grado de dos 
ícntcncias dadaspor los inferiores con 
firmatoriaSíaxue nueftros oydores 3 en 
los quales dieren y pronúciaren fentc-
cia confirmatoria, délas que affi viene 
atite ellos de grado en grado, que délas 
tales ícntenciasno aya masal^adade 
reuifta ni fupplicacion para ante nos, 
ni para ante los dichos nueftros oydo-
rcs:pero q fi los dichos oydores dieren 
fentcncia cnlos cafos fobredichos, en 
que rcuocaren todas lasfentenciaspaf 
íadas o alguna dellas, aífi délos alcal
des dcnueftrachancilleria,comodeo 
tros juezes^ alcaldcs,y la parte contra 
quien fuere dada la tal fentcncia, ale
gare hafta diezdias ante los oydores 
que eftuuieren en audiencia por eferi-
pto,q la tal fentencia es agrauiada que 
fedcueemendar,exprimiédo los agrá 
uíos ,1qs oydores tornen a reueer el di
cho pIeyto,y íi hallaren la fenten cia fer 
agrauiada que la emienden, y fi halla
ren que el agrauio alegado no es verda 
dero,o no lo alegare por eferipto d en
tro délos dichos diez dias, q confirmé 
fujuyzio y fentencia: y déla tal fenten
cia cofirmatoria o reuocatoria que en 
grado de reuifta diercn,que no aya ap-
pellacion ni aleada ni reuifta ni fuppli 
cacion > y íi el pleytofuere comentado 
nueuamenteante los oydores, quede 
la fentencia primera que dieren, no a-
ya appellacion ni aleada para ante nos 
ni para ante otro alguno: mas la parte 
qfefintiere agrauiada déla dicha fen-
técia,pucda fupplicar dclla ante los di 
chosoydores, exprimiendo losagra-
uios en eferipto dentro de diez dias. Y 
fi cnel dicho termino no fupplicare, y 

los dichosagrauios no exprimiere cj q-
dela ta) fentécia firme y no fea mas oy-
dojy fi fupplicare y exprimiere losagra 
uios fegü dicho es, los dichos oydores 
alómenos los dos dellos conel perlado 
tornea ver y librar en grado defuppli-
cació el dichopleyto:y déla fentécia q 
aíli diere en grado de fupplicació,q no 
aya mas aleada ni fupplicacio a nos ni 
a los dichos oydores,y la parte q fe fin-
tiere agrauiada, fupplicádo déla fenté
cia primera qlosdichos nrosoydores 
dieren quado el pleytofuere comenta 
do nueuamente ante ellos,que la parte 
pueda alegar lo q no alcgô y prouar \ o<¿ /yca** jb ' 
que no proLio,y entre tanto no f e a h e - ^ ^ ^ ^ ? 
cha execucion, hafta q el dicho pleyto**/ 
fea fenefeido por la fegunda fentécia, 
que los dichos nueftros oydores dicré. 
^Ley.tij. Que determinado elpleytoporfup 

phcdcioríynofe* mas oyda U parte. 

DE S P V E S q el pleyto fuere librado D 6 Álóíb 
r ^ . r ; , . - r en Alcal i 

por iupplicacion por el juez q rucre era ljS6m 
dado por nos, ninguna délas partes fe titu.^.l.* 
pueda qrcllar déla fentencia q el diere, 
ni fupplicar della,ni dczir ni alegar co» 
tra ella q es ningúary fi lo dixere o razo 
nare,q no fea oydo ibbre ello,fino cnel 
cafo q aya lugar fegunda fupplicacion. 
^Ley.iiij.Quando fe han de f re femar conel 

frocefjoante eydoresydelas fentencias da 
das por los notarios o otros jueces yue re-
¡idteren enlas audiencias. 

M A N D A M O S q fi aleuno déla P * 
r • 1 1 1 - 5 - en Viruie 

icntcncia dada por n ros notarios fca año 
o otros juezes de algada, q refidan cnla 1387-l- »7» 

nraaudiécia,fcagrauíare o fupplicare 
fea tenudo de fe prefentar có todo cljp-
ceífo delante los nfos oydorcsdétro de 
diez dias, para feguir la appellacion o 
fupplicació:y fi détro dios dichos diez 
días no fe prefentare có todo el procef-

i 3 fo 



Do lua . i . 
en Sego-
tua año . 
íi í»o. i . 7. 
cfi medio 
deiia. 

Libro quarto 
foja fu pplicacion o agranio fea auida 
por defierta,y la fentcncia contra el da 
da,feafirmcy valcdera,y paífeen cofa 
juzgada, no auiédo embargo derecho 
porque cílo no fe pudieífe fazer. 
^ Las ísfis que íocare a perjuy^io de tercio y 

fe defyachcen confejo realy no forcamA-
Táy ficotrA ejlo vutere alguna cédula por 
cámara >y la partejufpiteare enel confejo, 
no fe de¡ohre cédulaporcamarajey on%e 
titu.quarto lihfegundo. 

ff Délas fentencias que dieren enel confejo en 
grado de appellacton deles alcaldes de cor 
tê no ajafuppltcaciojeyvejnteyvna ibi. 

^ Délas fentencias que dieren los del confejo 
en cafosde repdencias3no ayafupplicacio, 

fino en dos cafosjej cinqfíentaj tres. 
$ D e pronunciarfe por ]ue%es o no Jos dele o 

fejoy ojdores>no aya fupplicacio Jey quar 
ta mu.quinto deflelibro. 

^Déla fentecia deVtfla dada por los oy dores 
en que fe confirman otra$ dos fentecias de 
jueces infertoresyno ayafupplicacion, ley 
quinta tttu.die^y pete defie libro. 

^ Déla fentecia dada por los oy dores en q co 
firmen o reuoquen otra fentecia dada por 
jueces inferiores dentro délas ocho leguas 
de quantia defeys mil marauedis odeay 
abaxo3no aya fupplicacio, ley nueue ibi. 

^Enlospleytos de mily quinientas ley de 
Toro délasfentecias qfe diere no fe pueda 

Titulo. X X . 
alegar nuüidadiy lo mifmo délas fentecias 
que fe dieren enlas audiencias en reuijlay 
déla nuüidad q fe alegare contra lasfente
cias de Vtfla o cotra las de reuifta en quefe 
fupplicare con las mily quinientas fe tra
te ¡unto con lajufticiajey quar ta thi. 

^La fentencia de reuiflapendo conforme ala 
de Viftafe executepn embargo quefefup-
plique del/a colas mily quinietaSyley quin 
%e deltitupguiente. , 

^ L a fupplicacio S declarar el oydor algunos 
tefligospor impedidos en caufas dehidaU 
gma&aya a la fala donde pende elpleyto 
ley treynta y \na titu.on^e libfegundo. 

^ N o ayafuppucacten de declararlos oydo-
res por baftantes o no lasfangos q diere la 
parte que quiere fupplicarco las mily qui 
nientasjey oéíaua tml.pguiente. 

^Quadoka lugarfupplicacion délasfenten 
cias délos oy doresfebre reclamacio de fin 
tencias arbitrarias^eafe enla ley.iiij.titu> 
xxj.defle libro. 

^ N o aya fupplicacio délo que oy dores deter 
minar efibrepenf7gunda inflada fe de~ 
ue admitir algunas efcripturoíonojsy ter 
cera titu.nueue defie libro. 

^Guando ha lugarfipplicacio en caufas de 
hermandadjpone la . l ix . t i t .xi i j . lib.vítj. 

^ L a orde que fe ha de tener en feguir las fup-
plicaciones q fe interpone deljue^ mayor 
de Vi'K.caya^eafe enla.UxMj.tit.V.lib.íj. 

Titulo, xx .Delaregundafupplícacion.con la 
pena y fianza déla ley de Scgouia. 

^ LeyprimerayComoy quadoy con q folem reuifta^dela qual no puede auer appel-
mdadfe ha de interponer la fegundafup- lacion ni fu pplicacion conforme a la 
pltcacion. ley de Scgouia f̂i los tales pleytos fuere 

N los pleytos q fuere comega- muy grandes^ de cofa ardua,en tal ca 
dos nueuaméte enlas nfascha fo queremos que la parte que fefintie-
cillerias ante los nros oydores, re por agrauiada déla dicha fegunda 

y fenefeidospor fufeguda fentencia en fentencia^pueda fupplicar para nos de 
tro 

http://ley.iiij.titu


Déla feguncía fupplicacion. 
troen vcynte diasrpcro es nucftra mer 
ced que porque la malicia de aquellos 
qucfupplican por alongar los pleytos 
no aya lugar,qLie la parce que fupplica 
re déla dicha legunda fencencia dada 
por los dichos nuellros oydores con el 
perlado que fuere prefidente^que fe o-
bligue y de fiadores détro délos dichos 
veyntc dias ante losdichos oydores^e 
pagar mil y quiniécas doblas, fi por a-
quel o aquellos a quien nos lo encorné 
daremos fuere hallado, que la dicha fe 
gunda fcncccia délos dichos nueftros 
oydores fue bien y derechaméte dada: 
y fino fe obligaré, y los dichos fiadores 
no dieren enel dicho termino, que no 
pueda fupplicar, ni les fea otorgada la 
dicha fupplicació: y fi hallaré la dicha 
fencencia fer bienyjuftamence dada, 
y fuere confirmada, por aquel o aque
llos a quien nos lo encomédaremos, q 
la parce queaílifupplícare, o en cuyo 
nombre fuere íiipplicado, que fea por 
eílanueílraley condenado en las mil y 
quinientas doblas,fegun fe obligo:y c-
fta pena fea partida entres partes,la v-
na parte para aquel por quien fue dada 
fentencia^y la otra tercia parte para los 
oydores que dieron la fentcncia,y la o-
tra tercia parte fea para nos,y enel cafo 
que la fegunda fencencia fuere dada y 

Para cfto fuerefuppücado para ante nos,queno 
portrero fea hecha execucion déla dicha fegun-
h finil dafentcncia/aílaquefeadadá la ter-
defte titu. 
4 es mas 
nucua. 

cera fentencia c6firmatoria,por aquel 
o aquellos a quien nos lo encomenda
remos. 
^Ley.ij'QueUfegundáfufflicacton fchá-

gd ¿me la perfona real3y por Idsperfmd¿ 
a ĉ ute fuere cometida la canfa fe determí-

y ¿¡ueforáneo del con fe jofe^ean. 
l ^ í A N D A M O S que cnlas cauf ts 

déla fypplicacion délas mil y qui -
nientasdoblas,aíI¡en poffeílíon como 
en propiedad, en cafo que aya lugar fe 
fupplique para ante hos,como lo diípo 
nela ley de Segouia^y que las caulas 
que enefte grado de fupplicacicn, con 
la fianza délas mil y quinientas doblas 
fuerenpornos cometidas, que losjuc-
zes a quien las cometiéremos, las vean 
y determinen,delos nufmosautos del 
proceíro,fin refcebir eferipto nipeti-
ció,yfin darlugar a otras nueuas allc-
gaciones,niprouangas,niefcripcuras, 
ni dilaciones, nipedimientos, por via 
de reftitucion ni en otra manera aleu-
na,y que fea viftas y determinad as,;in-
tes y primero que otros proceíTos algu 
nos de qualquier calidad que fcan, fiii 
embargo délas ordenan cas ni deorra 
qualquier nucftra carta cédula, q dié
remos para que fe vea algún negocio 
antes que otro alguno:y lo que ene! di 
cho grado fefcntenciare,por los juezes 
a quien por nos fuere cometido fe e-
xecute quier fea la fentencia dcllos 
confirmatoria o reuocatorÍ3,en todo o 
en partero añadiéndola, o menguado 
Ia,G en otra qualquier manera. Y man 
damos que porque los dichos pleytos 
fe puedan ver mas breuemente , que 
quando a los del nucñro confejo fe co 
metiere cinco dellos puedan ver y de
terminar cadavna délas dichas cali
faŝ  

2^2 

Do Fcrna 
c}oy doña 
y íabcl en 
las ordena 
cas de Má 
drid añOi 
iyoz .cap; 

35-

Elcmpcrá 
dor don 
Carlos en 
Scgouia a 
ño ifji.pxi 
6. 

í Ley.iijQueaun que la fentencia pronuciá 
da en fegunda fupplic ación y fe modifiqué 
en cofas aceforias,nofe efeufe la penajal-

ne porelprocejfo fin que aya autos ni alié uo fi la reuocacion fuere de quatidadypor 
gacionesylo que determinare fe execute, que pudiera ferfupphcado. 

i 4 Cada 



Libro quarto Titulo. X X . 
Los raif-

ITJOS doo 
Fernando 
y doña Y -
íabel en 
Medina 
del Capo 
año .1489. 
aiS.dMar 
copragma 
tica. 

A D A y quando déla fentcncia da 
da y pronunciada por los del nuc-

Uro confcjoo oydores déla* nueftras 
audiencias,en grado de reuiftafuere 
fupplicado con la fiága délas mil y qui 
nientas doblasen cafo que la tal fuppli 
cacion aya lugar fegú la dicha ley, que 
fi la tal fearenciafuere confirmada, en 
lo principal fobre que Riere admitida 
la talfupplicaciójporaquclo aquellos 
a quien nos cometiéremos la caufa, co 
mo quiera que enlas cofias o frutos, o 
en otras cofas aceíforias a la dicha fen-
cencia^ en otros artículos menos prin 
cipales,fucre la dicha fentencia modi
ficada o enmendada,o moderada3que 
por eflb la parte contra quien la dicha 
fentencia fue pronunciada, no fe efeu-
fc de pagar la dicha pena : y la pague 
fegun y a quien y como enla dicha ley 
fe contiene , bien aífi como fi en toda 
la dicha fentencia fucífe confirmada: 
faluo í¡ el tal articulo o puto fobre que 
fue hecha latalreuocacion o emiéda, 
o moderación, fuere de tan gran fu m-
ma,odecantaarduydad, que por ello 
folo fin auer refpeóto a la caufa princi
pal pudiera fer fupplicado cola dicha 
fianza délas mil y quinientas doblas, y 
deuicra fer admitida la dicha fupplica 
cion fegun la dicha ley. 

€ Ley.iiij.Que pone las díligecicU que ha de 
ha^erel quefuf>¡?licdrefegunda Ve^, pa
ra que nopafj** en cofa juzgada la fenten 
CÍA dada en grado defuppiicacioy que los 
jueces no dexen de condenar la pena de 
ley confirmando, 

J y J A N D A M O S que de aquí ade 
lante la parte que fupplicare cnel 

¿rado délas mil y quinientas dobIas,íi 
i j3i.p€. 10. lc quiucre apartar déla tai lupplicacio. 

E l empera 
dor do-n 
Carlos y 
doña lúa* 
na en Se-

fe aparte dentro de tres mefes deípues 
que fupplico:y fi enel dicho tiépo no fe 
a parrare aun que defpues fe aparte,fea 
obligado a pagar y pague la pena délas 
mil y quinientas doblas como fi la fen 
tencia fueífe confirmada. Y porque ce 
fen todos fraudes y dilaciones, por cau 
fa déla dicha fupplicacion,demas délo 
fuíb dicho,mandamos que el que fup
plicare con la pena y fianza délas mil y 
quinictas doblas,fea obligado a fe pre 
íentarenel dicho grado ante nueftra 
perfona real dentro de quareritadias, 
los qualcs corran y fcquenten defde el 
dia que fupplico:fopena deferci6:y de 
mas, mandamos que no aya lugar ni 
fe pueda pedir reftitucion para fuppli-
car cnel dicho grado de mil y quinien 
tas doblas, quando la parte noouierc 
fupplicado y cumplido con la ley, dé-
tro enel dicho termino enella contení 
do.Y aíli mifmo ordenamos y manda 
mos,que los del nueftro cofejoni otros 
juezesalgunos,aquiéíucre cometida 
la caufa enel dicho grado defegunda 
fupplicacion, con la dichapen a délas 
mil y quinientas doblas,nopueda ab-
foluer déla tal pena,en q por la ley (̂ ó-
firmandofe lafentécia laparte que fup-
plicoescódcnada,porque de no auer 
executado la dicha pena,muchas per-
fonas han tomado y toman atreuimié 
to de fupplicar,Ios quales no fupplica-
rian,íi tuuicflcn por cierto que no auü 
deauerremiílion déla pena. 
^Ley.y>*Que no aya lugar fupplicacion del 

auto en qlos jueces de comifíio declarare 
auer grado la fegundafupplicacion o no. El empe» 

J y J A N D A M O S que por cuitar j ^ 6 * 
la dilacio q auia en admitir fuppli 15 4 x ^ 

cació délos autos en que fe declaraua Ác ^ £ 
auer grado o no para la fegunda fuppli 

cacion. 
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Dó Fetná 
do v doña 
Yfabcl en 
lasoideni 
cas de M i 
dríd año. 
IfCi.C. ÍO. 

Los ni i f-
nios cnel 
dichocap. 
}o vea fe la 
ley o. m-
fra que es 
mas nue-
ua. 

cacion^ueriendo prouecr de manera 
que aya mas brcue deípacho?y efeufar 
las parces de coila: madamos que enlas 
caufas que de aqui adeláte los del nue-
ftro confejo juezes de c6miílió>dcclara 
ren no auer grado para fe fuppücar, có 
la pena y flanea délas mil y quinientas 
doblas,© q le ay,no aya lugar fupplica 
cion délos t ales autos ni fe admitan. 
^Ley.V}. Que la fegundafupphcacion no fe 

pueda interponer de amos algunos interlo 
cutorios aun q tega fuerga de dijftmtiua. 

Q R D E N A M O S y mandamos, 
que déla fentencia interlocutoria, 

que fuere dada o fe diere en grado de 
rcuifta por los del nueftro cófejo, o por 
el preíldéte y oydorcs de qualquicr de 
las audiécias,aun q tega fucrca de diffi 
nitiua,y pare gjuyzio al negocio prin -
cipal, y aú q no fe pueda reparar por la 
fegunda fupplicacion, q no pueda fer 
fuppücado, ni fe admita fupplicacio, 
con la pena y obligación y fiabas délas 
mil y quinientas doblas. 
^Lej.^q.En que cajos y pleytos ha lugar de 

p interponer la fegunda/üp^hcaaon^y de 
que qualídad ha de feria caufa, 

^JyJ A N D A M O S qlaleydcScgo-
uia que es la primera defte titulo, 

qucfabla déla fegüda fu pplicacion tan 
folamente fe platique y vfe de aqui ade 
lante,enla fupplicacion que fe in terpo 
ne déla fentecia diffinitiua dada en re-
uifta,fiendo tan ardua la caufa,y fobre 
tan grande quantidad,q fea de tato va 
lor y eílimació como las mil y quinié 
tas doblas de cabera, de q la dicha ley 
fabla,y que íca enlos pleytos q fe enco 
mientan enel confejo o audicciaspor 
nueua demanda, y no por via de refti-
tucion ni reclamación ni nullidad, ni 
en otra manera alguna. 

^L^-V/i/ . Quando enpoff ftion fueren dos 
Jemenc 'm conformes^ aya lugar la f e g í 
da fupplicacion ,yfeexecuten dando las 

fangos ene fia ley contenidas» 
Q T R O S Imandamos q dadas dos Los 

fenten cias conformes fobre la pof- mos allí ca 

feíIion,no aya luparfupplicacion con f^'f'!*? 
Janan^a délas mil y quinientas doblas guíente q 
ni otro recurfo ni remedio alguno, y q es masnuc 
fe exccuccn dando primeramente a-̂  
quel en cuyo fauor fe dio la fentencia, 
caución de fianzas fufficicntes ante los 
juezes que dieron la íegunda fentecia 
a fu contentamiento,para que fi fuere 
condenada la parte en cuyo fauor fe e-
xecuta enla caufa déla propiedad, refti 
tuyra las cofasde que afli fuere fecha e-
xecucion, y le fueren entregadas: y a-
qucllas fianzas fean anidas por fuficicn 
tes quales a ellos parefeiere que lo fon, 
y délo que a los dichos juezes pareícic-
rey declararen fobreefto , no pueda 
fer fupplicado ni appellado: pero que 
nofcyendo conformes las dichas dos 
fentcncias,aya lugar la dicha ley de Se 
gouia, fiel valor déla propiedad déla 
cofa, fuere de valor d e tres mil doblas 
de cabero dende arriba. 

^Ley.ix. Que la dicha fegundafupplicaáo 
para ¿¡aya lugar >fe a el Valor déla caufa, 
afii en propriedad como pojfffionylo ene-
Jialeycotenidoiejltende elvalormás délo 
contenido enlas dos leyespajfadas. 

p O Rquatopor las leyesfuíbdichas £\ cm^ 
de Scgouia y de Madrid,cfl:a difpuc rador don 

.ílo la quantidad que ha de fer la caufa Madrid a" 

en propiedad o poíreíIion,para que a- ñ o . i ^ p . a 

yan lugar, y porque defpues quefuc;o ^ ^ " ^ -
fechas las dichas leyes han crefeido en pragmaei-

grande quantidad el valor délas hazié 
i 5 das 

ca. 
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Libro quarto 
das cnnueftrosreynos^a cuya caufa ha 
auida muchas fupplicacioncs encl di
cho grado, de que las partes rcfciben 
mucha vexacion y fatiga y dilació, en 
la determinación de fus caufaŝ queric 
doproucerenelloiordcnamosy man
damos quedcaquiadclatedefpucs de 
la publicació deííanucílra ley y prag-
matica,no aya lugar la dicha fegunda 
fupplicacion para ante nueftrasperfo-
nas rcales:faluo enlas caufas que fueren 
tan arduas y de tata qualidad y valor, 
que fea el valor de tres mil doblas de o 
ro de cabega y déde arriba. Y cnlo que 
toca a la fupplicacion enlas caufas de 
poífcfsion declaramos y mandamos q 
en cafo que aya lugar la dicha fegúda 
fupplicacion,fobrela poíreflion,cófor 
me a la ley fe entiéda íi el valor déla pro 
piedad déla coCv&cre de valor dcícys 
mil doblas de cabera o dende arriba: 
quedando todo lo demás en las dichas 
leyes contenido, en fu fuerza y vigorry 
mandamos que aíli fe guarde y cu m-
pla y execuce. 
^Ley.x. C¿ue elfifcalfuppitcandoyde fagas 

de mil dohldi de cahega, 
Q T R O S Imada mos que fiel nue-

ftro procuradorfifeal enlas caufas 
que proíiguiere quifiere fupplicarcon 
las mil y quinientas doblas enel caío q 
aya lugar, fea tenudo de dar fianzas de 
mil doblas, por quanto las otras qui
nientas en cafo que la fentencia fea co-
íirmada, pertenecen a nueftra cámara 
y fifco,y que fin dar la dicha fiá^a no fe 
ad mita la dicha fupplicacion. Y decía 
ramos que el dicho íifcal íea vífto cum 
plir con lo contenido enefta leyyenla 
ley de Segouia,con q obliguenueftros 
bienes comaprincipal,y el receptor de 
laspeijas de cámara q refidicrc en qtial 

Titulo, i X X . 
quiera délas nueftras audiencias de Va 
lladolid o Granada, obligue nueftras 
penas de cámara como fiador, alqual 
mandamos haga la dicha obligación, 
fiempre que qualquiera délos nueftros 
fifcales fupplicarc con la dicha pena y 
fianza. 
^Ley.x'yOueenlas caufas criminales, no a 

j a Jugar fegunda fuppltcaáon. 
A N D A M O 6 a los nueftros al
caldes del cri me querefidenenla 

nueftra corte y chancillerias, que ago
ra y deaqui adelateenlas cauíascrimi 
nalcŝ no refeiban ni admitan íegunda 
fupplicacion con la pena y fianza déla 
ley de Segouia:yfin embargo dellas, 
en todas las caufas que ante ellos pen -
den y pendieren, mádamos que fagan 
cumplimiento dejufticia. 
Q Ley.xij.Quelospleytos Vtfiosen orado de 

fegundafuppltcaaon por cinco delconfe-
jo^unque muera Enojos quatro que que
dan los puedan determinar. 

JyJ A N D A M O S q cnlos pley tos vi 
ftos enel dicho grado de fegunda 

fupplicacion,y enlos que fe viere de a-
qui adclante,q aun que muera alguno 
délos del nueílro colcjo qlo ouieié vi-
llo,quedado quatro que loayan vífto 
lo determine fin embargo délo contc 
nido cnla ley fegunda defte titulo, por 
la qual fe difpoma que lo vieflen y de-
terminafen cinco,qucdádo en fu fuet
ea y vigor paraenlo demás. 
^Lej.xt 'jj. Para queprefdemey ojdores de 

executoriapara quefe acuda con la pena 
délas múy quinientas doblas feyendo fu 

fentencia confirmada a quien pertenefete 
re. 

p O R Q V E la tercia parte délas mil 
y quinientas doblas, pertenefee co-

forme a la ley de Scgouia a los oydorcs, 
y las 

Do Fcrná 
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Do Phc-
lippe.a.ea 
el bofque 
de Scgo-
uiaa.7, de 
Septicbre 

DóPhclip 
pe 1. cnlas 
cortes de 

Délas entregas y 
y las otras perfonasaquicla dicha ley 
lasapplicaíporedc mádamosalos prc 
fidences y oydorcs de!a dichas audien 
ciasjdealosjuezesy oydores cuyafen 
tcncia fuere cófínnada en grado de re-
uiftaíCartacxecutoria en forma,para 
que ellos ayan y cobren las dichas qui
nientas doblas que a ellos pertenelcé. 
^Lej.xtiíj.Queenlos negocios ípejfepio de 

rnayordagos coformeala ley de Toro, no 
ayd Jegunda fupplicacio délas milyqHÍ-
nienm deblaé délafentecta, de reuifla que 
hs delconf yo dieren* 

Q R D E N A M O S y mandamos, 
que délas lentencias que de aqui a-

delante los del nueílro confejo dieren, 
enlos pleytos y negocios q ante ellos vi 
nieren o al prefente eftan pcndietes,fo-
bre la poffeíllon délos bienes de mayo 
razgo,no aya ni pueda auer lugar la fe-
gunda fupplicacion délas mil y quinic 
tas doblas3q la ley de Scgouia difpone, 
aunquelasfentécias deviftay reuiíta 
que dieren no fean conformes,í¡n em
bargo déla ley dciMadridq es la oda-
ua defte titulo, y quedando aqlla en fu 
fuerza y vigor enlos otrospleytos y nc-
gocios3que no fuere fobre la fentéeia y 
poírcílion de bienes de mayorazgo. 
^Ley. xv. Que enlospleytos demily quinie 

m doblas amendo desfmencixs confor^ 
mes ¡aquellasfe executenfin embargo deU 
fegmda fupflicachn. 

I^/J A N D A M O S que de aqui ade-
látc,en todos los negocios enqha 

execuciones* 254 
lujarla fecunda fupplicacio para nra ^ a d n d a 

perlona real,qla ley de Segouia y otras bre 
leyes deftosreynosdiíponéjfí fe diere años. cap. 

dos fentécias conformes de toda cófbr I0r' 
midad feexecutc,y aun q nofean de ta 
dacoíbrmidadíeexecutéenlo q fuere 
cóíbrmes,fin embargo déla dicha fcgíí 
da íupplicacio,dádo primeramente ia 
parte en cuyo fauor fe diere fiabas, a có 
tentó dclosjuezcs de quiéfe fupplicarc 
q fi la fentecia d reuiíla fe reuocarc,boI 
ucra lo principal có los frutos a la otra 
partery cílo fe entienda y aya lugar, en 
todos los negocios pendientes que no 
cftuuieren fentenciados en rcuifta. 
^Delospleytos de fegunda[uffltcAcio fe ha 

ga tabU3y los qfepuede acabar de ver en 
dos cofejos fe Vea fin tahUyy los remitidos > 
fe Vea luego3y elprefidetepreuega alaspar 
tes cuyos pleytos fe han de Ver3y los come 
gadosfe cotinuenfin interponer otros y ley 
treyntay anco ttm. quarto librofegundo. 

^ Q x c enlos negectos de Vizcaya en q ouie-
refentencia deljue^ mayor deVi^cayay 
delprefidentey oydores,puede auer lugar 

fupplicacio délas mi ly quinientas doblaŝ  
leyfefentay feys tit.quinto hhro fegundo. 

^ Enlospleytos de mily qutnietasj ley del o 
ro ¡délas fentécias qfe diere nofe pueda a~ 
legar nuüidad 3y lo mifmo délasfentécias 
que fe diere enlas audiecias en remfiay de 
U nuUidad que fe alegare cotra Usfenten 
cías de Viña 0 de reuifla en ¿jfe fuppltcare 
colas mily quimetasf? tratejüto co la ju 
Jliciajey quma titu.xVtj.deííe libro. 

Titulo.xxj. Délasentregasy execuciones de cotra 
tos y fentencias y confeífiones y conofcimientos,y délos executores dcllas. 

A ND A M O S q contraías D 6 E n m 
obligaciones y cotratos y có J"6;4*cn 

• r r r ~ • Madrid a 
f promiíiosolcntccias,ootras f i o . i 4 j 8 . 

qualef-

^LeyprimerayQue cotra los cotratosy fen
tencias qfe executare, nofe admitan fino 
las excepciones enejla ley contenidas* 
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D 6 Ferna 
do y doña 
Yfabcl en 
Toledo a-
ño d.So.I. 
4 4. y!a ñ\ 
rey do En 
rriquc,5.a 
quié fe re 
fierces en 
Scuilla a-
ñ o . i ¡ 9 6.3. 
^o.de Ma 
yo. 

qu ale fquierefer i pairas que tengan a-
parejada execucion, que no fea admi
tida ni refcebida por nueñros juezes, 
ninguna otra excepción ni defenfion, 
faluo paga del deudor.-opromifió o pa 
&o de no lo pedirlo excepció de falfe-
dad3o excepción de vfura, o temor o 
fuerza y tal q de derecho fe deua refec-
bir,y fiotra qualquierexcepcio fe ale
gare nb fea refcebida3nielqla opufic-
re fea oydo^y no embárgate otras qua-
lefquier excepciones,el juez proceda a 
execuciondcl tal contrato ofentécia, 
v l!eue la a deuido cffeóto. 
^Ley.íj .Quc declárala Uyfaffada^y pone 

forma enla execucio queJe ha de tenerpa 
rapreuar las excepciones. 

pORefcufar malicias délos deudo-
res,q alegan cótra los acreedores ex 

cepciones y razones noverdaderaspor 
alógar las pagas,por no pagar lo q ver-
daderamente deuen,figuiedo lo q el fe 
ñor rey don Enrriqnfo abuelo proue-
yo y mando, por fu ley y pragmática, 
en tauor délos mercaderes y otras pfo-
ñas déla ciudad de SeuilIa,queremosq 
la dicha leygeneralmete fe guarde en 
todos los nf os reynos: y ordenamos y 
mádamos cofbrmc a ella,q cada y quá 
do los mercaderes, o otra qualquier 
perfonaopfoñas,de qualefquier ciu
dades y villas y lugares de nf os reynos, 
q moftrare ante losalealdcs juílicias de 
las ciudades y villas y lugares de nuc-
ftros reynos y feñonos,cartas y contra 
tos publicos,y recaudos ciertos de obli 
gaciones, que ellos tengan cótra qua-
lefquier perfonas, aílí Chnílianos co
mo iudiosy moros,de qualefquicr deu 
das quelesfucrendeuidas, que las di
chas juílicias las cumplan y lleué a de-
uidaexccucion, fcyendo paíTadosIos 

plazos deIaspagas,no fcyedo legitimas 
qualefquicr excepciones que cótra los 
tales contratos fueren alegados, en tal 
manera que los acreedores fcan paga
dos de fus deudas,y que las juílicias no 
dexen délo aífi hazer y cumplir por pa 
ga o excepción que los dichos deudo -
res aleguen, faluo fi détro de diez dias 
moftrare la tal paga o legitima exeep-̂  
cion,íin alongamiento de malicia,por 
otra tal eferiptura, comofuc el cótrato 
de deuda, o por aluala que haga fce, o 
porconfcffiódela parte, o por teíligos 
q eíle enel arcobifpado, o obifpado do 
de fe pidiere laexccució,tomados den 
trodcldicho termino, y para prouar 
la tal paga y excepción , fi por teíligos 
lo oniere de prouar,es nueftra merced 
que el deudor nóbre luego los teíligos 
quien fon y donde viuen ; y jure que 
no trae malicia:y fi nombrare los teíli 
gos aquende los puertos fuera del ar^o 
bifpado o obifpado, aya plazo de vn 
mes para traer íus dichos: y fi allende 
los puertos portodoelreyno,queaya 
plazo de dos rnefes: y fi los nóbrarc en 
Roma,o en Paris,o en Icrufalem,fuera 
del reyno,que aya plazo de feys mefes. 
Pero es nucílra merced c|ue el deudor 
que alegare la tal paga o excepción,noS 
laprouando dentro délosdichosdiez l 
dias enla manera que dicha es, dixere ) 
quelos teíligos que tiene eíla fuera del ^ 
ar^obiípado o obifpado como dicho 
cs,que pague luego al mercader o al a-
creedor,dando el tal mercader o aeree 
dor luego fiagas, c] fi el deudor probare 
la paga o otra excepció q le pueda efeu 
far,q le tornara lo q afli pagare có el do 
blo, por pena en nóbre de intereífe, y 
el reo aífi mifmode fianzas quefi lo no 
jpuarc enel dicho termino, quepaga-

ra 
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doy dona 
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ra en pena otro tanto como lo que pa-
go.La qualpena esnucílra merced fea 
la mitad para la parte contra quien ma 
liciofae injuftamente fe alego la pa
ga, y la otra mitad para reparos délos 
muros, o para otras cofas pias o publi-
cas,donde el juez viere que es mas ne-
ceílario^y efto mifmo mandamos que 
feguarde3pidiédo feexecucion defen-
tencia paíTada en cofa juzgada. 
^Ley.iíj.Quelosdiez dios paraprouarUex 

cepcio de que U leyprecédete habla > corra 
defde eldia q fuere opuefla la excepción. 

Q T R O SI por qu ato por la ley por 
nos hecha cnlas cortes de Toledo 

ouimos ordenado, que fi los deudores 
quedeueri algunas deudas , en quien 
ion hechas execucioncs,por contratos 
0 obligaciones^ por fentécias, a pedi-
miento délos acreedores enlos deudo
res y en fus bienes, alegaré paga o otra 
excepción que fea de refcebir, que ten 
gan diez dias para la alegar y probar, y 
no fe declara defde quan do han de cor 
rer los dichos diez dias, declaramos y 
mandamos qlos dichos diez dias, cor 
randefdecldiaquefeopuíicrc ala tal 
execucion en adelátcy paífados los di 
chos diez dias,íinoprouaren enellos la 
dicha excepció, que el remate fe haga 
como la dicha ley lo difpone,íin em
bargo de qualquier appellació que de-
11o fe mterpuiiere,dado el acreedor las 
fiabas confo la dicha ley mand a, y fin 
embargo que la tal appellació fe inter-

1 ponga para ante nos,o para ante los oy 
'dores délas nueítras audiencia^o para 
á^ee otros qualcíquier juezes,ó de quáT 
quierniillidad,quccótra la dicha exe 
cu ció 11 y re mate fe a legu e. 
^Leyáiij.Quefe executen lasfemecias arh 

ttarias'yla ordeque eneüofe ha de tener 

O 

y que aquella aya lugar enlos arhitros no-
irados por ambas partes para que fenten 
cíe coforme a derechoy enlas trafaciones. 

T R O S I porque acacfceq las par 
tes por ble de )̂az y cócordia, y por 

cuitar coilas ypleytos y con tiendas^ 
tes de entraren contienda de juyzio, y 
otras vezes eftando pleytos pendiétes 
enel nueílro cófejo y cnlas nras audié-
cias, o ante otros juezes, y algüas vezes 
teniendo la parte fentécia o fentécias 
enfu fauor^paífadas en cofa juzgada^fa 
biendo]o,aeuerdan deponer y cópro-
metcr,los tales pleytos ycótiendas en 
manos de juezes arbitrosjuris paraq 
determinen conforme a derecho, o de 
juezes amigos arbitros.arbitradores3 y 
prometen de eftarpor la fentencia que 
dicren,y de no reclamar della fo cierta 
pena,y los juezes arbitros.,y juezes arbi 
trosarbitradorcs,vfando déla facultad 
que lcsfuedada,dctro del termino que 
les fue dado, y íobre aquellas cofisíb-
bre que fue comprometido dan fenté
cia déla qual vna délas partes acaefee q 
reclama,y pide dila redució a aluedrio 
de buc varó,o hazc coti a ella de nulli-
dad o por otro remedio:aííí q comieda 
elpleyto de nueuoy fe alarga y dilata, 
mas q íífeprofiguierapor tela d^uyzio 
y lasfcntenaasdadasenjuy2Íoordina 
rio enfauor delaspartes,qdáfrufl:radas 
y no fe executá,dc q a las partes fe h a re 
crefeido y recrefeé muchos danos y co 
ftas y fatigas.-poréde qriédo enello pro-
ueeryproueyédo:mádamosq luego q 
la tal fentécia arbitraria fuere dada, de 

la parte pidiere execució, fe execute 
libremente, parefeiendo y prefentan-
do fe el copromiífo y fentencia figna
da del eferiuano publico, y parefeiedo 
que fue dada détro del termino del có-

pro,-

Los mif-
mos enlas 
diciias o;-
denácas d 
Madrid. 
c a p . 4 í . 

Don Car
los y doña 
luana ca 
Toledo a-
110.35),pe. 
4^.ycn!as 
imprcíías 
pec.S. 



Libro quarto 
promiflfo.y fobic las cofas fobrc q fue 
copromctido, y que la parte fea fatif-
fechade aquello Ibbrcqucfuefcntea-
ciado en fu fauorjiaziendo obligación 
y dando fiancas llanís y abonadas,an-
te el juez o juezes ante quien fe pidiere, 
o ouiere de executar la fentencia, de 
tornar y reftituyrloquevuiere refec-
bido por virtud déla tal fenten cia con 
los frutos y rentas: fegun que fuere có -
denado , fi la tal fenteocia fuere re-
uocada; y fi la otra parte ouiere recla
mado o reclamare,© pedido o pidie
re redudion y aluedrio de buen varó, 
o fecho ofiziere de jui l l idad, o poro-
tro remedio o recurfo alguno, fila tal 
fentencia arbitraria fuere confirmada 
por el preíidcnte yoydores, quédela 
tal fentencia confirmatoria no aya 
mas fupplicacion, ni nullidad ni otro 
remedio alguno:pero í¡ por juez infe
rior fuere cófirmada^u c pueda appel-
larpara ante el prefidente y oydores, 
para que fentenÉieli enello:y fi fuere co 
firmada no ayamasgrado .-«y fi fuere 
reuocada por el prefidente yoydores; 
que déla tal fentencia reuocatoria «fe 
pueda fupplicar para ante ellos mif-
mus, quedando enfi^fucrca la execu-
cion,liiiftaquefe Jj^ntenciaen reui-
fl:a,yque atjiíellHiangas.fcanauidas 
por SaítateSiquales a losjichosjueze» 
que han de exceulfrta dicha fentencia 
parefeiere que lo fon:y q délo que a los 
dichos juezes parefeiere, y declararen 
fobre efto délas fianzas , no pueda fer 
fupplicado ni appellado. Yeílo mifmo 

^nandamos que fe haga y fe execute,en 
la«,tráfanciones que fueren hechas en
tre partes por ante eferiuano publico: 
y mandamos a los del nucílro confejo 
que den y libren nucílras cartas,pa-

Elcmpera 
dor don 
Carlds y 
doña lua-
naeaMa-
dt iá año. 
54 ca.ijr. 
ven Valla 
dol¡danQ| 
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ra todos los concejos y perfonas fiíigu 
lares que las pidieren* 
^Ley .\.Que las confefiionesy conof úmien 

tos teconofádos tuya ^arejdda execucio* 
p O R Q V E f o m o s informados que 

a caufa de nofe executar los conofei 
mientos reconofeidos por las partes, y 
las coícíliones q fe fazen en juy zio, co -
mo los otros contratos otorgados ante 
nueftros eferiuanos, q traen aparejada 
execucion, fefiguen muchascoftasy 
gaftos, y muchas perfonas por dilatar 
la paga appellan délas fentencias q co-
tra ellos fe dan: porende ordenamos y 
mandamos q de aquí adelántelos co-
nofeimictosreconofeidos por las par
tes ante el juez que manda executar, o 
las confcíEones claras fechas ante juez 
competente, trayan aparejada execu-
cionry que las nueílrasjufticias las exe 
cuten conforme ala ley deTolodo fu-
fodicha, que fabla fobre la execucion 
délos contratos garenticios. 
^Ley.Vj.cjlos reconofetmietos délos conofei-

MietoSi je pueda ha^erante los alguaTiileh 
y efemanosfot mandamiento del y ie^ 

p O R Q V Ecnlas cortes que celebra Don Ph 
mos cnla villa de Valladohd del año 

paífado d^S.porvn capitulo dellas má 
damos,q los reconocimiétosálos cono 
cimiétos fefizieífeante losjuczesfo cicr 
tas penas,cótra los q fizieílen execucio 
nes nofefiziédo ante ellos el reconocí 
mieto,y porqauicdo las paftes recono 
cido los tales conofei mientos antelos 
eferiuanos 3fusaudiecias y alguaziles 
las talcsjuílicias no los mádauá execu 
tar por no fe auer fecho ante ellos los re 
conocimietos, y porq trac inconuenié 
te eicúplimictodeldichocapitulo, or 
dena mos ymandamosque agora y de 
aqui adelante, los reconocimientos 

> délos 
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délos conofcimicncos q coforme al d i 
cho capitulo fe ha de fazer ante los jne-
zes y jufticias j affi mifmo aya lugar de 
fe fazer y faga ante el alguazil o official 
cfcriuano3a quié el juez lo cometiere cj 
reconozca y con tato que el alguazil no 
execute el conofeimiéto reconofeido 
fafta que traydo ante el juez y por el v i -
fio lo mande executany fi lo executare 
cotra el tenor délo fufodicho, in curra 
en pena délo q montaren los derechos 
déla execucion con el doblo^paia la ca 
mará al que lo contrario hizierc:y má 
damos que el dicho capitulo fe enticn 
da conforme a lo enefta ley cótenido^ 
^Ley.vij. Que pone los derechos que han de 

llenar los alguaciles por las execuáonesy 
lo que fe ha de ha^erpara euitar el fraude 
que enlas execucionesfe ha%e. 

^ P R O V A M O S y confirmamos 
las leyes y ordenanzas denueftros 

reynos que diíponen y ordenájque los 
alguaziles y merinos no puedan llenar 
derechos déla execucion/aluofiendo 
primeramente contento y pagado el a 
creedor de fu deuda:y porq eíto fe ha
ga y cúpla mejor, y cefen los fraudes q 
los alguaziles hazen,mádamos q quá-
do los tales hizícrc execució, en qualef 
quier bienes muebles, que no dexé los 
tales bienes en poder del deudor cuyos 
fon,faluo que los faquen de fu poderry 
eífo mifmo que los alguaziles y meri
nos o execu tores,no los lleuen en fii po 
der, mas que los pongan y dexen por 
inuentarioporantede eferiuano, en 
poder de perfona llana y abonada, del 
lugar donde fe hiziere la dicha execu-
cion, y que a efte tal dexen affi mifmo 
las prendas que facaren por fus dere-
chos,y no las lleuc n i las faquen del lu 
gar,mas que todo eftejunto por la deu 

da principal,y por fus derechos licúen 
el diezmo délo que monta la deuda 
principal donde es coílumbre que fe 
lleuc el diezmo;y donde no^que no lic
úen maspor la execucion de quanto 
es vfo y coílumbre cnel lugar donde la 
hiziere, no embargante las leyes que 
difponen, q déla execucion fe lleuc de 
derecho, el diezmo délo que montare 
la deuda:pcro los alguaziles de nueftra 
corte,mandamos quepuedan Ueuar 
y lleuen el diezmo déla deuda princi-
pal,porque affi fe acoftumbra fiempre 
enla nueftra corte, pero que no lleuen 
el diezmo ni derecho alguno, délas pe 
ñas que executaren por las obligacio
nes defafbradas.Ymandamos que por 
vna deuda no fe licué mas de vnos de
rechos de execucion, y que.íí la parte 
diere eípera y el alguazil fuere pagado, 
paífado el tiepo déla eípera, continua
do la execucion no pueda por ella lic
uar mas derechos por la paga. 
^ Ley. vi j / . Que pone les derechosque han de 

lleuar los alguaciles por las rentas reales, 
jy que la parte pague los derechos de execu 
cion délo que mas pidió eflando pagado. 

JyJ A N D A M O S que los nueftros 
alguaziles y execu tores ni otros al 

gunos, por las entregas y execuciones 
que hizieren de marai^edis y retas nue 
ftras,que no licúen mas de treynta ma 
rauedis al millar,hafta en quantia de 
cinco mi l mfs que fon ciéto y cinque
ra raarauedis, e que efto lleué fcy endo 
primeramente pagada la parte princi
pal de fu deuda y coilas, y fi la entrega 
fuere de mayor quantia y fumma que 
dende arriba , no licúen mas , y efto 
fe entienda, affi en todas las nueftras 
retasjcomo en alcaualas. Y mádamos 
que los dichos alguaziles, no licué mas 

derc-
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Libro qu arto 
derechos por razón délas cxecucioncs 
delo contenido cneftas nueftras leyes: 
y que el que injuftaméte pidiere la exc 
cucion por mas delo que fe le deuia,pa 
gue los derechos al alguazil de aquello 
que eftaua ya pagado, y por lo demás 
que reliare dcuiendo fe faga la execu -
cion. 
^Ley-ix-Que no fdguc mdS derechos de exe 

cucion delo ĉ ueparefetere que el deudor 
deue* 

D o F e r n á C ) V A N D Oelacrecdor pidiere exc 
do y doña v < w cucion de alguna deuda, de que 
Toledo a. cltuuierc alguna parte pagada, orde
ño, So.l.p namos que el deudor no pague mas 

derechos delaexecucion , que mon
tare lo que verdaderamente deue, n i el 
executor lo pida ni lleue: mas que el a-
creedor quepidiere execucion injufta-
mecepor mas delo que fe deuia pague 
la demafia con otrotanto^ por cuitar 
malicias mandamos, que quado el a-
crcedor pidiere execucion de fu deuda 
que antes que fe de el mádamientopa 
ra ello, le tome el juez que lo ouiere de 
darjuramentoquantaquantia cs la q 
verdaderamente íe deue, y para aque
llo fe le de mandamiento y no mas. 
^j" Ley.x. Que derechos han de UeuAr los dU 

guamiles délas entregas que fe hicieren en 
Seutlla. 

D o Enrri J^O S nueftros alguazilcs y executo-
Toro^ra! res déla nueílra corte, por la'entre-
1405.pct. ga y execucion q hizicren enla ciudad 

de SeuilIaano llenen mas déla vcynte-
n a parte, que fon cinquenta maraue* 
dis al millar. 
^Ley.xj.Quelosalgua^Üesy executoresq 

licuaren falarioyno Üeuen derechos de exe 
. cueto y que las jujltcias ordmartas que hi 

Rieren execucion aun quefeaporcomijíto 
no ¡leuenfino los derechos ordinarios* 

Titulo. X X I . 
^ J I N G V N alguazil ni executor ni 

otra perfona que embiaremos con 
nueftras cartas y poderes, o embiaren 
los del nueftro confejo y oydorcs délas 
nueftras audiencias^ los nueftros co
ladores mayores, a quien madaremos 
dar falario fenalado en nueftras cartas, 
agora fea por cada dia délos q oceupa-
rc,o por tiempo feñalado,o por todo el 
ticpoqoccupare,enloq vuiere deha-
zer, no lleue otros derechos de execu-
ció,ni de meajas, ni otros derechos al
gunos de mas de fu falario>ni los cócc-
josnipfonasparticulares aquiétocan 
íe los dc,ni las nf as jufticias fe los con-
fientá lleuar:y í¡ el tal executor o algua 
zil de hecho lo Ueuare, por la primera 
vez lo torne con el quatro tato, y por la 
fegunda vez con las fetenas, yfeain-
habile.-y íi tuuiere algúofficio lo pier
da^ dende en adelanta no pueda auer 
otro officio ni cargo algíio, en nueftra 
corte ni en nueftros rey nos y íeñorios. 
Ymadamos a los nueftros corregido 
res y alcaldes y alguaziles délas dichas 
ciudades y villas y lugares de nueftros 
reynos,queaun quefeles madehazer 
qualquier execucion, de fentecia y de 
contrato y de otra qualquier manera, 
por nueftra carta de commiílion o exc 
cutoria ,0 délos del nueftro confejo y 
oydorcs délas nías audiencias, o délos 
nueftros contadores mayores, o délos 
alcaldes de nueftra cafa y corte y chan 
cillerias,que no licué mas derechos de 
execució,delos que les pertenefeiere y 
deuierélleuar como juezes ordinarios 
délos tales lugares, ni cófientan ni den 
lugar a que los licué fus eferiuanos, aú 
que digan qu c eftan en tal poflcflion,y 
que eftuuicron enella los otros corregi 
dores y jufticias paíIádas,y losotros ef

eriuanos 

DoFcrni 
do y don* 
Yfabelen 
Barccloiu 
ano.45,,4 
<» deluho 
pragmaii. 



D e 1 as entregas yexecuciones. 
c r i n a n o s ^ y q u c p o r f e r c o m i í f i o n p u e 

d e n l i c u a r los d e r e c h o s d o b l a d o s > y o -

t r o s d e r e c h o s d é l a d i c h a f e n c e n c i a , fo 

l a d i c h a p e n a , y m a s q u e p o r l a f cgu n -

d a v e z p i e r d a e l o í f i c i o d é l a t a l c i u d a d 

o v i l l a , y fea i n h a b i l e p a r a a u e r o t r o . 

É Ley.xij.O m Us jujlicias ni alguaciles no 
llene por las execuciones derechos de mea 
]as>m los demás enejla ley contenidos. 

Doña Yfa A/í A N D A M O S y d c f c n d e -

bclen A l - « . V X m o s q u e de a q u i a d e l a n t e , los 

cala año. a l c a l d e s d e n u c f t r a c a l a y c o r t e y c h a n 

J g ^ y o c i l l e r i a s ^ n i los c o r r e g i d o r e s a í f i f t e n t e s 

pragmati- n i a l c a l d e s n i a l g u a z i l e s , n i o t r o s j u e -

ca' z e s y j u í l i c i a s q u a k f q u i e r j d e t o d a s las 

c i u d a d e s y v i l l a s y l u g a r e s d e los n u e -

ftros r e y n o s y f e ñ o n o s n i a l g u n o d e -

l l o s , n o p u e d a n lleuaif n i l l e u é d e r e c h o s 

a l g u n o s d e m e a j a s a p o r las e x e c u c i o n e s 

q u e h i z i e r e n o m a n d a r e h a z e r , n i p o r 

l o s r e m a t e s , n i p o r l a d a c i ó n d e p o f l e f -

í i o n q u e h i z i e r e n y d i e r e n , d é l o s b i e 

n e s m u e b l e s n i r a y z e s n i f e m o u i e n t e s , 

e n q u e í u e r e h e c h a la d i c h a e x e c u c i o n 

y r c m a t e s r f a l u o q u e p u e d a n l l e n a r l o s 

o c r o s d e r e c h o s , q u e p o r q u a l e f q u i e r 

a u t o s q u e e n e l l a fe h i z i e r e les p e r t c n e -

í c é : y los a l c a l d e s d e n u e f t r a c a f a y c o r 

te y c h a n c i l l e r i a s f e g ü e l a r a n z e l d é l o s 

n u e f t r o s a l c a l d e s d'e n u e f t r a c o r t e y 

c h a n c i l l e r i a s : y los o t r o s j u e z e s y j u f t i -

c i a s f e ^ u n el a r a n z e l d é l o s l u c r a r e s , d o n 

d e fuere t e c h a y f e n e f c i d a l a e x e c u c í ó : 

y los e f e r i u a n o s p o r e l a r a n z e l q u e les 

e s o f u e r e d a d o , p o r d o n d e d e u a n l l e 

n a r los d e r e c h o s d é l o s a u t o s q u e a n t e 

~ e l los p a í l a r e n : í o p e n a q u e el q u e lo c o n 

t r a n o h i z i e r e , p a g u e p o r l a p r i m e r a 

v e z lo q u e a f s i v u i e r e l l e n a d o fo c o l o r 

de m e a j a s c o n e l q u a t r o t a n t o , las tres 

pe.4, 

p a r t e s p a r a la n u e f t r a c a m a r a , y la o t r a 

q u a r t a p a r t e p a r a e l q u e l o a e c u f a r e : y 

d e m á s q u e fea f u f p c n d i d o d e l o f f i c i o 

p o r v n a ñ o ; y p o r l a f e g u n d a q u e l a p e 

n a d e l d i n e r o fea tres d o b l a d a , y fea p r i 

u a d o d e l o f f i c io ,y fea i n h a b i l e d e a u e r 

o t r o d e n d e e n a d e l a n t e . 

^Ley. xitj. Que nofe den jueces executores 
donde aj\uñiciás ordinarias > faluo por 
caufas juftasyfohre mas reales fajjado 
elpla^o délas pagas. 

j ^ / J A N D A M O S q u e e n l a s c i u d a - " ¿ 

des y v i l l a s y l u g a r e s de m i s r e y - Saiamác* 

n o s , d o a y c o r r c g i d o r e s y a l c a l d e s o r - í 

d i n a r i o s , q u e n o l e a n d a d o s o t r o s j u e 

zes c o m m i í l a r i o s n i e x e c u t o r e s , f a l u o 

e n los c a l o s p e r m i t i d o s d e d e r e c h o , y 

q u a n d o p o r a l g u n a s c a n i a s ju f tas y n e -

c e í l a r i a s fuere c u m p l i d e r o d é l o s d a r : y 

p o r q u a n t o a l g u n a s vezes es c u m p l i d e 

r o a m i f e r u i c i o e m b i a r e x e c u t o r e s , p a 

r a c o b r a r n u e f t r a s retas y p e c h o s y d e 

r e c h o s ^ o t r o s m a r a u e d i s q u e n o s f o n 

d e u i d o s , I o q u a l f u e fiempre v f a d o y a -

c o í t u m b r a c i o : M a n d a m o s q u e n o fea 

d a d o s n i fe d e n los d i c h o s e x e c u t o r e s , 

p a r a e n l o d é l a s d i c h a s n u c í f e r a s r e n t a s 

y p e c h o s y d e r e c h c í y m a r a u e d i s a n o s 

d c u i d o s y f a l u o defpues d e p a í f a d o s l o s 

p l a z o s d é l a s p a g a s , y q u a n d o fe v u i e r e 

d d a r p a í l ' a d o s los d i c h o s p l a z o s r e s n u e 

ftra m e r c e d q u e e l t a l c x e c u t o r j a y a p o r 

a c o m p a ñ a d o v n a l c a l d e d é l a c i u d a d y 

v i l l a d o n d e fe v u i e r e d e h a z e r l a t a l e x e 

c u c i o n , í í n e l q u a l a l c a l d e n o p u e d a h a 

z e r í e n i ib h a g a c x c c u c i o n , n i o t r a c o f a 

a l g u n a c e r c a ¿ e l l o . 

^ Ley. xii i j . Ove ninguno haga execuciofin 
mandamiento déla jíijlicia. 

k M A N 



j Libro quarto 
Don loan A P A N D A M O S que ninguos 
loft/ño balleneros ni poi-ceros,ni algüa 
i j S j . i . í . y 2iles,delanueílra corte ni de otros l u -
l l ' ga res, fin mandamiento del juez o al-

caldc,no fcan ofados de hazer entrega 
o exccucion,porqualefquicr marauc-
dis de pechos r c n t a S j O derechos reales 
perofieljuezo alcalde no quiíierc ha
zer cumplimiento de jufticiahafta ter 
cero día lin mandamiento^ien podrá 
hazer la execucion. 

€ Ley. xV,Que no fe cometa execucion falúa 
a las jufticias ordinariasyfaluo feyendo ne 
gligentesy quando conutnkre emhtar al-
gua^il de corte ̂ aya ordinario auiendo 
ley los alcaldes de chandllena no come
ta las execucwnesyjtno a los alguaciles de 
cortey chanciUeria. 

] y [ A N D A M O S q l o s de nueftro 
confejo ni oydores n i alcaldes,no 

cometan las execucion es^aluo a las ju 
fticias ordinarias y a fus officiales fal-
uo quando las dichas jufticias fuere nc 
glígentcs, que entonces mandamos q 
vaya executor a fus coilas, o quando 
viéremos que conuiene que fe deuc co 
meter a otra perfona por alguna caufa 
y razón que aya para no fe cometerá 
las dichas juílicias:y quando conuinic 
reembiarfealgun alguazildc corte a 
algún negocio, mandamos que fea de 
los ordinarios auiendo copia , y no fe 
nombre extraordinario:y que los nue-
ítros alcaldes de corte y chancillerias 
anfi mefmo,no cometan las execucio-
ncs,embargos,y aflentamientos, ni o-
tros mandamientos de execucion de 
otras cofas/aluo a los alguaziles S cor 
te y chancillerias. 

S Ley. xvj. Que por deuda délos puehlós no 
fe haga execucion enelpan deldepofito. 

D o l u a . i . 
e Madrid 
año. 4 ( 9 . 
I . 4 . y en 
valladolid 
año. 4 4 J . 
1. 27 . y cj 
eperador 
d5 Carlos 
y doña lúa 
na en T o 
ledo año. 
i r . p c . 
y en Ma 
drid año . 
34'pe. 6 f . 
y en Valla 
dolid ido, 
57-pe. %6. 
y .140. 

Título X X L 
J^l A N D AMOSqucdeaqu i ade DiSphill> 

lanteenlosdepofitos del pan que pe . i . 
t . 1 1 • 1T 1 ll„^#x 

en va 
tuuieren las ciudades villas y lugares Hadohda-

del rcyno^o le pueda hazer ni haga e- ll>44. 
xecucion por deuda que eltaí pueblo 
dcuiere,y alasnueftrasjufticias quean 
íi lo guarden y cumplan. 

^ Ley.xVpf.Qjte los mandamientos de execa 
cionesyfe den a Uspartesy no a los algua-

K*'**4 1 . D o Philip 
^ A N D A M O S quelos manda 

" pe.a. enlas 
miemos para hazer execuciones, co"es ¿ct 

R A < 1 • i - 1 Madrid di 

le den a la parte que pidiere la execu- año de 
d o ñ e a r a que vfe dellos quando le pa- 1 y^i.c-^7« 

refcierc,y no fe puedan dar m den a los 
alguazilesjfino fuere dado fe como di
cho es primero a la parte,para que el de 
fu mano le de al alguazil que quiííere:y 
la execucion que^o^ra maneraíchi -
zierefcaenfi ninguna,y no puedan las 
jufticias licuar por ellas decima alguna 
^Ley.xViij. Que no fe ¡leuen derechos de exe 

cucio ft Uparte pagare de cotado, dtfyues 
de dado el mandamiento ¡antes que Je ha
ga la execucion. 

M A N D A M O S que los alguazi- D 5 Philip 

lesrequcnendoalapaitecoelma J..^ enei 
damiento,quiriendo luego pagar de aranzcl de 

contado a la p^rtCjO moftrando carta je*dc8"or* 

de pago como ha pagado, aunque fea te. 
hecha dcfpues de dado el mandamien 
to,no Ueuen derechos de execucion,faI 
110 folamentc los derechos del manda 
miéto o camino,íifuere a hazer la exc-
cucio fuera del pueblo,o déla corte/o-
pena délos boluer con el quatro tanto. 
^ Lej.xix-Oueponela orden quefe ha de te 

nerenha^erlasexecuctones. D - p^ju 
p O R Q_V E por no eftar declarado pe. t. año. 

porleyesdeftosreynos,laforma q á*' ls66' 
fe 



í 

¿rííí ̂ ^ ^ L a ê tener en 'as e^écuciones que fe 
tfrv**.f*$* hazen délos contratos públicos, y de o 
^^^^f^jrasefcripturasq traen aparejada exe-
^ i < j n a r f y C i \ c i o n haauido y ay diferétes cílilos. 

W ^ f ^ ^ Ordenamos y mandamos que quan-
^aUciA ê PM^^5 a'ouna execucion , y al 

juez le parefeiere que la eferiptura, o re 
caudo porque.fe pide deue fer executa-
da^defu rnandamiento de execucion 
fin citar a la parte executada para ello, 

.^¿¿¿mandando por el que fe haga la exe-
f OMÍH/**. cucion en bienes mueblcs,y a falta de-

llos,en bienes rayzes,con fianzas defa-
neamiento: y que en defedo délas di-

t u 2 ^ - 2 ^ chasfian^as,rcaprcfoeldeudor^nofien 
rt ¿^SticJ^012^ S116 conforrne aIas 'cycs deftos 

* . reynosnopuedaferprefopordeuda^y 
,^¿k * r**K 'por forma fe haga la execucion en 
¿̂̂ «AArftei bienes muebleŝ y a faina dellos, en bie-

fcnU ¿¿¿> ' nesrayzes,yhaziédo fe en bienes muc 
jírí ¿7 bles/cdclospregonespornueue dias. 

Délas cofias y tafacion dellas. 
pago fin embargo de quaíquíera appe 
la ció n. 

<J" L<xs juííicias no Ueuen derechos de Us exe-
cticiones quef«hicieren por maravedís q 
fe aplican a la camarajey tre^e titu. xtij, 
libroJégundo. 

^ LA orden que han de tenerjguardar los al 
caldes mayores délos adelantamientos en 
las execuciones que ante ellos fe pidieren* 
\ea Je enlas lejesveyntey fe te j otras fi-
guientes ¿y enlas leyes fefentaj tres,j[i~ 
guíentes titu.quarto libro temo. 

i Los executores üeuando falario no Ueuc de 
rechos de execucionjey treymay \na titii 
lo fe xtQ libro tercio. 

Que derechos pueden licuarlos alguaciles 
j executores q fuere a ha^erexecucio fue 
ra déla ciudad^ VdUypone la ley treynta 
y dos titulo fexto libro tercio. 

^ Cerca de como y en que cafrs no fe han de 
licuar derechos de execucion , Vea fe enel 
capitulo oflauo3y otros figuicntes del t i 
tulo yeyntey meue deñe libro, 

^ l^o[e Ueuen derechos de execucion hafla 

f4 fwAw a fu ^"ger, y hijos, o criados fi los tu-

Hslalcy i . 

de tres en tres dias cada vno , y fiendo 
en bienes rayzcs, fe den tres pregones 
en veynte y {ietedias,denucüeen míe 
ue días cada prego: y dados los dichos 
pregones fea citado el deudor para el * que la parte efe pagiday que tantos dê  
re matejcn fu perfona fi pudiere fer au i rechos fe han de lleuaryqyeporvtía deu-
do^ fino en fu cafa, haziendo lofaber da no fe Ueuen mas deVtios derechos>pone 

la ley die% titu fexto lib.tercio. 
^ La muger no pueda ferprefa por execucion 

que contra ella fe haga 3 por deuda que no 
declenda deddiflo.l.oBauay die^ titulo 
tercio libro quinto* 

í Que pena incurre el que impide la execu
cion de fenteciapajfada en cofa juagada, 
pone la ley oílaua titulo diexy fíete deñe 
libro-

^Las execuciones de fentencias no fe cometa 
fno a lasjuíticias ordinariasjey die% titu 
lo die^y fíete lib.quinto. 

^ Que no fe haga execucion en bueyes de U 
hragatni enlos cauaÜos ni armas de los ca 

k i uaüe-

uierc3y fino a los vezinos mas cercanos 
y hecha la dicha citaciort, fi dentro de 
tres dias fe oppufiere, y alegare excep
ción legitima^conforme a la ley prime 
ra y fegunda defte titulo^corrá los diez 
días»defdelaoppoficion3 haziendo fe 
como dicho es dentro del tercero dia, 
y no haziendo la oppoficion dentro de 
los dichos tres dias,mande el juez ha-
zcr remate y pago a la parte, dando las 
fianzas la parte que pide execució, que 
la ley de Toledo y las otras leyes deftos 

deaemu*. reynofdifponen , y haga el remate y 



L i b ro quarto. Titulo X X I I . 
calleros ¡¡y hijos dalgoJey quinta y Jexta 
ihi. 

^ No f r haga reprefaria ni execucion en las 
promfionesj mercaderías que fe traen de 
fuera del rey no ,jy los mercaderesy recue
ros que lleuanmercadems devnos luga-
res a o tros,nofean executados por deudas 
que deuan los cocejos de donde fon, ley do 

Xe ihu 
^ Q j e no fe lleuen derechos de execucion A 

Us perfonas que fueren prefÍS , haíía que 
auenguen las quemas que tiene conel rey 
ley quince titu,xxiijJefle lih> 

^ Que nofe haga execucion por los jueces et 
clefiafticos en bienes de legos, ley catorce S$pA*A'~ 

f * titulo primo Uhro quarto* 

Titulo.xxij.Delas coftasy taílación dellas. 
"1 

E l Empe
rador don 
Cario» y 
doña lua
na en Se-
gouiayaño 
de IU1-?0 
j . y en Ma 
drid>año 
de 54. pct. 
4 0 . 

í Ley. f Qjie en lospleytos de quarenta mil 
marauedts ahaxo, amendo confirmación 
déla fentencia, fea con cofias 9y los jueces 
inferiores hagan lo mifmo con la declara-
cion emña ley contenida. 

A N D A M O S 
que en los pleytos 
de quareca mil ma-
rauedisydédeaba-
xo,quevinieren de 
losjuezes inferiores 

a las audiencias por appellacion, con
firmando fe la fentcncia, fea con con
denación de cortas: y mandamos aflí 
mcfmo que las jufticias y juezes de nuc 
ftros reynos,hagan en appellacion con 
denacion de co íbs , faluofi Lis fenten-
cias fe dieren con aditamento y modc 
racionjO la parte condenada vuiere te 
nido fentencia en fu £iuor,conformea 
lo cotcnido enla ley feptima titulo diez 
y fictedelle libro. 
^ Ley. i / . Que la taffación de cofias hecha 

por v« oydorferetaffeporotrofúppücan-
do/i» 

A N D A M O S que quando 
eloydoraquien felleuare ataífar 

la executoriay taífar las coilas donde 
las vuiere fi por alguna de las partes fe 

fupplicarc déla taifa cion,fc Ilcuc a otro 
oydor délos que fueron en la fentencia 
para que las vea y rctaífe. 
^ Ley S^Como fe han de taff arlas ceñasen 

que la parte fuere co ndenada. 
s-\ V A L Q ^ V I E R j u e z que vuiere L ,.11.14. 

dejuzgarcoilas, queporrazon lib. j.foro 

de no venir al plazo que fue pueílo al 
que fue emplazado >quier por traer fu 
cótededora juyzio fin derecho ,quier 
porfcr ineptalademáda,o adion i n -
tcntada,quier por pon cr excepción, o 
defenfion no derecha , que por ella fe 
aluengueel pleyto , o fuera derecha y 
no la pudiera prouar, quier por razón 
dejuyzioaffinadojoporappcllacion^o \ 
en otra qualquicr manera, dcue fejuz-
gar enla forma figuicnterfi la parte prc 
guntadaporeljuez,dixerelo que ga
llo eneldicho pleyto, feñaládo de que 
cadá cofa templadamente , tanto que 
eljuez entienda que dize vcrdad,refci-
ba juramento déla parte que lo gaílo y 
efpendio como lo dize,y aifi juzgue las 
coilas como las juro y no menos; y fi el 
juez entendiere que la parre no declara 
las coilas que hizo templadamente, el 
juez las taífe a fu bien virta, alli que an
tes diga demenos que demás, aflí taíla 
das jure las la parte^y juzgue las el alcal 

de 



Delosalguaziles de corte y chancillerias. 259 
de como las jurare,y no mas ni menos dan darafi la parte las deman dare^ y de 
y fi el ijuc ha de auer las cortas no qui- otra güila no fe las ju zgue el alcalde, 
íierejurar^cljueznofelasjuzgue^aluo ^ Los procuradores f t hallen prefentts ala t A 
íifu contendedor lequifiere quitar la facion délas cofias 3y el efemano ¡es noti--
jura:y anfi mandamos que fe den y juz jfi^tíe¿¡ueVajaaeUoJejmintaü.xxymf 
guen todas las collas que las leyes má- libro fegundo.jcdii?. í 4 ' J 

Titulo veyntey tres^De los alguaziles de corte 
y chancillerias^y del reyno. 

D o Ferna 
doy doria 
Yfabcl en 
las ordena 
^asde Me 
dina del cá 
po año. 

y el empe
rador don 
Carlos y 
don Phi-
lippe fu hi 
jo gouer-
nador año 
41-

3 

í Ltjj'Qwen^sdfidienciasde p^aUado-
hdy Granada,aya en cada Vna V« algua 

mayor que ponga dos tenientes guar
dando la forma deña ley, 

A N D A M O S que 
en cada vna dclas nue-
ftras audiencias reales 
de Valladolid,y Grana-
da^aya vn alguazil ma-

yor,que fean perfonas habí íes y fufficié 
tes, quales por nos fueren proueydos,y 

ue eftos refidan continuamente cnlas 
ichas nucílras audiencias,y trayan va 

ras de alguaziles, y que eílando en las 
dichasaudicncias^puedacada vnode-r 
líos poner dos tenientes de alguaziles, 
pero no ellando prefentesen el dicho 
officio^no los puedan poner. Y manda 
mos que los prefidentcsy oy dores los 
pongan,y nos embien a notificar fu au 
fencia para que nosproucamos de al
guazil mayoríqual viéremos que cum 
pie a nueftro feruicio,y execucion déla 
nueftrajufticia. 
^ Ley.ij.Que los dichos alguaciles mayores 

y losfubjlitutos y cada Vno dellos, hagan 
ante prefidentey oy dores Ja joUmntdady 
juramento antes (jue fe les entregue las Va
ras de todo lo enejla ley cotenido,y que no 
arrendaran los ojficios. 

M A N D A M O S quelosdi-
chos nueftrosalguaziles mayo 

res y fus tenientes, antes que (can re-
fecbidos y les fean entregadas las va-
ras,y vfen délos dichos ojficios, fe prc-
fenten ante cada vno délos dichos nue 
ftros preíidentc,y oydorcs dclas dichas 
audiencias,para que fi fueren hábiles, 
y fufficienteslos dichos tenientes, los 
refeibamy todos y cada vno dellos ju
ren en forma deuida^que bien y vetda-
deramchte,vfaran fielmente de los di
chos officios,y que los dichos alguazi
les mayores,no arrendaran losofficios 
de tenientes,y que los dichos tenientes 
aíli mifmojurcn,queno prometerán, 
ni darán por razón de los dichos ofii-
cios cofaa]guna,en renta ni dineros, 
niotras cofas algunas y ni feruicios de 
fus perioEaSjni de fus hombres, y guar 
darán todo lo contenido en nueítras le 
yes que con ellos hablanrfo pena qiie ¡o 
contrario haziendo el dicho alptiazil 
mayor y fus teniétes y cada vno d ellos 
incurran por el mifmo hecho en pena 
de perjuros, y perdimiento de los ofii-
ciosrymaslas otras penas contenidas 
enlas leyes de nucñros reynos. 

^ Ley.i'ij.Que enta corte aya el numero de al 
guamiles que Je acoñumhro poner por los 
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Libro q'uarto. Titulo 
reyes ,jy hugan lafilímdad dejla ley [ten zicf e, cay a en pena de cien marauedií 
do rcfcehidos. deles buenos: la tercia parte al aeufa-

\ / f A N D A M O S queenlanue dor,ylasdosparacljucz;yquepeche 
ftracorteayael numero antieuo alquerelloroelmalqucrefcibio dobla 

ano. 415 , 
pcd.17. 

Do F c r n i 
do y áoiía 
Víabcl en 

íño. ̂ . dios alguaziles que nos proueyeremos, do/iiuere hallado el alpuazil en culpa 
pet i . j í . y quecadavno dellos fean refcebidos y (i ¡os alcaldes aníi no lo hizieré eme-

ante los del nueílro confejo , y antes darjeantenudosde lo pagar de fus bie 
qucvfenclofHcio,ydcfpuesenprinci- nes al querellofo. 
pió de cada vn año /e les tome júrame M 
to en forma, de hazer bien y lealmen- ^ Ley. v. Que los algttaxiksfean diligentes 
te fus ofEcios, y que guardaran afli en en preder>yaUs prefos los pongan en car-
lleuar fus derechos como en todo lo t e lpMíca^ que ninguno tenga ctrcelen 
demás concerniente a los dichos offi- f u cafa^ni fean otros executores faluolos 
cios, y lo difpuefto por las leyes:fo pe- que los reyes mandaren, 
nadeperjurosy deincurrir enlas pe- J ^ A N D A M O S que los alguazi- p - ^ - j 
ñas enellas contenidas. les y merinosaíli déla nueftra cafa en Burgos 

y corte comod-ela chancilleria, y délas 
i " Leyjiij.Que los alguaciles de cortey cha otras ciudades villas y lugares de nue-

ciüerias anden de noche en los lugares do ftros reynos, fean diligentes en préder 
refídiere la cortej chancillerias t y cuiten a las perfonas quepor los juezes^y alcal 
los ruy dos y fuerzas yfo Uspenas enejla ley des les fuere mandado que los lleucn 
contenidas, preíbs a las cárceles publicas; que pa-

^ nldríd L ^ ^ nueftros alguaziles déla nue- ra ello fuere diputadas:y que otras per^ 
eu. n<?7. ftra cafa y corte fean diligctes q u á ' fonas algunas de qualquier ^lado y 
D ' Enrri nos^cgaremosa a%unas ciudades condición quefean^nofean ofados de 
que. i . en y villas y lugares de nueílro feñorio, o tener cárceles en fus cafas: ni depuren 
Toro era, enlas que eítuuieremos, y andéde no- ' executores algunos , ni lo fean : faluo 
ycr^HOí» Y de dia , y guarden que ninguno guando nos embiaremos a alguno i b -
enToro . l . rcfciba malnidafíocn cafas, ni en v i - t>realgunacoíafeñalada:y les rnan da
do í u l r ^as: ^ en p ^ c s ^ i en huertas: ni con^ remos prender alguna perfona, oper
en Scgo- fieman que délas cofas que fe truxeren fonas. 
usaano.^j. a vendcr,iii las que fe truxeren aotros, 
eaeUitulo _ 1 i r 1 r . • / ^ / # . » 

alosdere- lea tomado cola aiganapor tuerga-,ni € Lejyj-Ojíelosalguaciles nopredan a los 
chos 3los contra la voluntad del que lo truxerc: quevinierenatraer mantenimientos a U 
vñiric" Y efeufen los ruydos y efcandalos^ ef- cortey otras cofas, 

" Enrri-
»0 . dcíle ti carmienten y prendan los reboluedo- Q T R O SI mandamos que los al- D° 

res dcllos.-porqueencl lugar donde alli guazilesnofeanofadós de préder, ToC e. 2. en 
ro era. 

fuéremos y eftuuiercmos , no fe haga ni prendan a ningunas perfonas que *4os>¿-*7' 
fuerza ni otro mal ni daño a perfona truxerenpan, ovino,ootras qualef- i .enSego 

alguna , ni donde eftuuiere la nueftra quier cofas a véder a nueftra corte,por u i a v b i í u -

chancilleria: y para eftoronden de dia dezirquecayeroen penay calumnia: ^ " ^ 5 
ydenoche.YííelalguazilaíIínolohi- mas que los trayan ante nueftros alcal- Emtiq en 

des T o r o r 3 -
1407.1.11* 



Délos alguaziles de corte v chancillerias. 2 60 
des de la nueftra corte, y que ellos lo a-
yan y libren lo que hallaren por dere
cho: y dcfqiie la pena fuere librada^ la 
vuiere la lleuen y no antes:y que cílo lo 
guarden fo pena de nueftra merced y 
de perdimicnco délos oflícios. 

^ Lf^.Ví/.Q^e les algm^iles no f redan fin 
mandamiento \y los queprendteren como 
los han deprefentar ante eljue^: j guan
do fe han de fccreílar los bienes* 

D o A l ó f o A N D A M O S qningunodclos 
¿ Madrid I V l j -t J 1 ^ a r 

era. ixm, aiguazilcsdcla nueltracau,y cor-* 
pe y.ydon cc,y chácilleria,nidelas otras jufticias, 
iu! prenda perfona alguna fin mandamic 
pra. y oon r r o 
Fernádoy to: faluo al que hallaren haziendo de-
dona Y i a - li^Q.yc] que lo contrario hiziere, el ni 
belén Ma í ^ n t i i 

drigal año carcelero no licúen derecho alguno, y 
y do CJIQ Heuarcn lo bucluan con el quatro 

Madrid a- tancoda mitad para la parteóla otra pa -
ño.j j .pec . ra la ygleíia mas cercana a la carecí. Y 

mandamos fo la dicha pena , que los 
que aflifueren prefos por los nucítros 
alguazilesjhallandolos delinquiendo, 
antes que los metan enla cárcel, los tra 
yan ante los dichos alcaldes y juílicias 
y les digan la razón de la prifion, para 
quehagan)ull:icia:y íilos prendieren 
de nocheros pongan enla carcel,y lue
go por la mañana , otrodia lo hagan 
laber a los dichos alcaldes y juílicias, 
para que hagan lo que por ellos les fue* 
re mádado:y íilos dichos alcaldes ha
llaren que el prefo es fin culpa,y lo ma-
daren foltar, que el alguazil y carcele
ro lo fuelten luego,y le entreguen lo fu 

[»n ¿Le Y0^11 ^a^Qn^coila.Yfi el prcíoporlos 
IkitWh^ Ccu$ ̂ ™ ^ j g ^ ^ l c s faercJ^requ^cTla^ 
[u^Vftyt ,¿U>bieneSj"Qparte denos^Josdicno^alc^ 
[ ¿ c ^ f ^ o / ^ s y júfticiasTia^anefcrci^^ 

áé 'f. 

riar fus bienes ante efcríuano publico, 
yTbsdetreñjáHoTpctíbna llana_ya~ 
bpn^ániaftaque los dichos alcaldes y 
juílicias proucanfoErcclIo loque fea 
juíticia. 

^ LeLviij.Que todos los alguaciles cumpla 
los mandamientos délos alcaldesj de to~ 
das las juñtciasjb la pena deíía ¡ej. 

Q T R O S I mandamos que los al- Alofo 

cuazilesfean obedientes en todo a LfV ,uS?i 
o pcii.^.ycn 

losnueílrosaícaldesen todas las cofas Segoim. 

que tocaren al officio déla juílicia, aiíi f j ^ r í 
cnlaexecuciondecila yenel prender, vbí íupra. 

como en todo lo que fe les mandare có áon En 
cerniente a fusofficios, y fcgú y como Ma^rlda-

y fo la pena que fe contiene en la ley tre ño.sS Dó 
zetitulooctauolibro legundo , Y l o Aica| 
mifmo ha^an los alguaziles y merinos $8<J. ti. zo. 

délas ciudades villas y lugares: de nue- y^on A r - • r J J Enrn(lue Itros reynos y leñónos: y íi dexaren de i . en Toro 
cumplir lo que los alcaldes cada vno I4C7* 
enfu jurifdiólionles mandaren , que y 4 
los alcaldes lo cumplamy fiayuda, ofa 
uor ouieren m'^neiter, que el concejo 
a quien fuere demandado fea tenudo 
de lo dar. Y el alguazil, o merino que 
no quifiere cumplir el mandamiento 
delalcaIde,o juc2/eafufpenfodel offi- i 
cio,yqucnovfcdelhaftaquc nos lo fe 
pamos,y mademos fobre ello lo q nue
ftra merced fuere: y los dichos alcaldes 
fean tenudos de nos lo hazer fiber co
mo noquifieron cumplir haftaquaren 
tadias:fopenadeícys cientos maraue 
dispara nueftra cámara. 

I[ Ley,, ix. Que tos alguaciles y carceleros ni 
fus hombres no rejethan délos prefos cofa 
alguna mas de fus derechos t ni losfuelten 
ni aliuien pripones ni fe las quiten, fin ma 
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dado délos alcMesy ]uflicUs:y no llenen 
los hombres délos algua^iks a los frefos 
€ofa algundpfo las penas eneíla lej conte^ 
rudas. 

p O R refrenar las cobdicias de los 
alguaziles y fus hombres ^ y loscar-

celeros y guardas délos prefos, man
damos que no tomen dones n i vian
das ni otras cofas algunas délos hom
bres prefos : ni apremien los tales 
prefos en las prifiones mas de lo cjue 
dcuen : ni Ies den malas prifiones, 
ni tormento , ni otro daño por mal 
querencia y los defpechar : ni les den 
folturas nialiuiosdélas prifiones que 
les fueren pueftas por mandado de 
los alcaldes : ni los fuelten fin man
dado délos alcaldes y juílicias , yno 
licúen dellos mas del carcelaje quan-
dolos foltaren : fo pena que fi algu
no de los fufo dichos fuere contra lo 
fufo dicho y cada vna cofa dello,pier-
da el ofEcio , y no pueda auer otro: 
y demás defto por razón de lo que 
tomaren demás de fus derechos, in
curran en la pena contenida en las 
leyes quinta y fexta titulo veynte y 
quatro libro quarto , puerta contra 
ellos, y fe pueda prouar conforme a 
ellas : y los hombres de los algua
ziles que prendieren fin mandado 
délos alcaldes , o tomaren , o licua
ren délos prefos alguna cofa contra 
derecho^que lo tornen doblado, y pa
guen en emienda dcla deshonrra que 
dieron al prefo por prenderle, vn año 
de prifionenla cárcel: y fino tuuieren 
de que pagar la pena, que los den cin-
quenta acotes a cada vno. 

^ Ley,x^Quelos alguaciles ni ojftciales ec~ 

Titulo X X I I I . 
elef ajíleos no puedan traer vara , fi no 
guardando el tenor defla ley l y habiendo 
lo contrario fe las quiebren. 

p O R Q^V E algunas perfonas lla
mando fe alguaziles, y merinos, y 

fífcales, y executores de los juezes ec-
clefiaílicos, intentan de traer varas de 
la mifma manera , y findifferencia de 
las que traen las nueftras jurticias, y co 
mo quier que muchas vezes fe les ha 
quitado,todavia intentan délas traer,-
délo qualferecrefceanos defcruic¡o,y 
mucho dañoa nueflrosfubditos y na
turales, porque muchas vezes los d i 
chos officiales ccclefiañicos intentan 
de hecho de prender y executar en las 
perfonas y bienes délos legos, ypen-
fando que traen las dichas varas por 
nueftro mandado fe les confiente , y 
como quier que por las leyes hechas 
por el rey don luán nueftro ftñor y pa 
dre , y por nos en las cortes quehizi-
mos en la villa de Madrigal el año paf-
fadode mil y quatrocientosy fetcnta 
y fcysañoscfta proueydo que ningu
no de los officiales y alguaziles délos 
juezes ecclefiafticospudieíTen traer va 
ra enla mano, porque por ello la nue-
ílrajurifdicion feria víurpada,fo pe
na déla nuefta merced, dizque toda 
viaintentan detraer las dichas varas: 
Porende ordenamos y mádamos, que 
agora y de aquí adelante, ninguno de 
los dichos officiales ecelefiafticos no 
puedan traer nitrayanvara dcla for
ma y manera que la traen las dichas 
nueftras jufticias:fopcna que por la pri 
mera vez la períbna q la traxcre pier
da la mitad de fus bien es para nueílra 
camara,y por la fegunda vez fea defter 
radoperpetuamente de nueftros rey-

nos 

D 5 Ferna 
do y doña 
Yfabcl en 
Madrid 
ano. 1^02. 
a.io.u He-
nero prag 
marica ye 
Madrigal, 
ano 7<>. 
pe. ti . y el 
eperadoc 

d ó Carlos 
en Valla-
dolid año. 

mádaguar 
dar cita 
ley.4 



Delós alguaziles de corte y chancillerias* 161 
nos y fenorios:y porque los dichos ofH 
cíales tienen neceííidad defer cono-
feidos para los cafos y cofas que Ies 
pertenefceexecutar, permitimos que 
los dichos ofliciales cccleíiaflicos que 
de tiempo antiguo hafta aquí aco-
ftumbraron traer várala puedan traer 
deíl:amanera,quefeadc gordorde v-
na haílade lan^a y no menos gruef-
fa,y con dos regatones vno encima de 
la dicha vara y otro en cabo della, y no 
de otra manera. Y mandamos a las 
nueílras jufticias que no les confien-
tan traer las dichas varas , faluo en la 
manera fufodicha: y íi de otra mane
ra las traxcren las quiebren publica-
mcntCjyexecutenen cada vno dcllos 
y en fus bienes las penas enefta ley con
tenidas. 

€ l*ey.x¡. Que los alguaziles de corte y otras 
jufliciaspongan carcelero >y le prefenten 
primero ante los alcaldes de corte y otras 
jufíícias,y hagan la folemnidad conteni
da enefta lejjolapena de ella. 

D o i u L i . p O R Q J V E los prefos mas d i l i -
cn Guada gentemcnte fean guardados, man-
4 ^ 1 * " ° ) ' damos que ante que los carceleros > o ^ líos monteros y los hombres de los en S c s ó l 

dó Fcrná- guardas déla carcelvfen del officio,feá 
doy doña ^ - • • « •'- ' • * 

te^como cnla nueftra chancilleria,ó ca 
otras partes, que antes que lo pongan 
lo trayan a prefentary prefenten ante 
los nueílros alcaldes,o ante las jufti
cias que ala fazonrefidicrenryíí halla- 1 
ren que es hábil y perfona fiable para te 
ner el cargo de la carcelcria, que lo a-
pmeuen y den licencia para que e ík 
porcarcelcro,y dende en adelante vfé 
del officio:de otra manera los akuazi^ 
les no puedan poner carcelero alguno^ 
ni los nueftros alcaldes y jufticias no 
loconfientan:y filos alguaziles tenta
ren de poner carcelero fin que preceda 
confentimiento y aprouacion délos 
dichos alcaldes y jufticias como dicho 
es , que en tal cafo pierdan el derecho 
de nombrar y poner carcelero, y fea de 
buelto a los nueftros alcaldes y jufti
cias por vn año.-para que los dichos al
caldes y jufticias nombren y pongan 
carceIero,y no lo pongan ni tenga los 
dichos alguaziles» 

^ Lej.xi\. Déla pena en que caen los ¿¡guar
dan los prefos y losfueltan ,jy los no guar
dan como deuen. 

vraUuo prefentados ante los nueftros alcaldes 
Toledo yjufticias,antelas qualesjuren fobrcla 
no.8o. ley cruz, y jos fan(5|.os Cuangelios en deui-

da forma, que bien y diligentemente 
guardaran los prefos, y guardaran las 
leyes que conellos hablan: fo las penas 
encllas contenidas. Y porque los offi-
cios délos carceleros deuen fer de gran 
diligencia , y conuienequelo tengan 
hombres fiables,mandamosque cada 
y quando los alguaziles vuieren de po
ner carcelero, aífi ela nucílra cafa y cor 

alguaziles déla nueftra cortey car- m* ano.j* 

celeros y délas otras jufticias queguar- " r ^ e r e -

daren los prefos los foltaren , o los no chos a!os 

guardaren como deuen, fi clprefo me-
refeia muerte que el que lo lolto y no 7. t i . final, 

lo guardo bien corno deuian muera ^,s'. 
por ello:y fi el prefo no merefeia muer
te y merefeia otra pena corporal, fiel 
que lo guardare fe fuere con el, o lo fol 
tare que aya aquella mifma pena que 
el mifmo prefo deuiaauer/y fipor me 
gua de guarda fe fucre,q efte vn año en 
la cadcnaiy fiel prefo no merefeia pe-

k 5 na 



Libro quarto. Titulo X X í í í . 
na corporal^y era tcnudo de pagar pe
na o deuda de dineros, y íi fuere con el 
o lo Coleare afabiendas, fea tcnudo el 
que lo guardare a pagar lo que el prefo 
era ccnudo,y efte medio año en la cade 
na:y ílpor mengua de guarda fe fuere, 
fea ceñudo a pagar lo que el prefo de-
uia, y efte tres mefes en la cadena : y íi 
los moteros que guardaren los preflbs, 
alguno dellos cayere en algún yerro 
dertos,y no fe pudieren hallar, o no tu-
uieren de que pagar, que lo tomen de 
lasquicacionesque vuierende auer: y 
fino vuieredeauer quitado,que fe pa 
guc de la quitación délos monteros de 
Éfpinofa fi fueren dcllos,o délos de Ba-
uia fi fueren délos deBauia.Y manda
mos al nueílro defpenfero que eneftc 
cafo cumpla el mandamiento de los al 
caldes,odequálquier dellos que por 
fu agúala embiare a dezir que lo cum-
pla,delas quitaciones délos dichos mo 
teros cómo dicho es^ los dichos alcal 
des a quien lo fufo dicho fuere quere
llado, o denunciado, quedefuofficio 
hagan cumplir todo lo fufo dicho en 
aquel,o aquellos que hallaren culpa
dos^ que lo libren luego fin figura de 
juyzio,y fin alongamiento alguno • y fi 
fuere hombre de alguazil el q en qual-
quier deftos cafos cayerc,quc el algua
zil cuyo fu ere el hom bre fea ten udo de 
lo dar,o pague aquello q el dicho hom 
bre que hizo el yerro, vuiere de pagar. 
Y porque efto fe cumpla mandamos, 
que qualquicra de nueftros ballefteros 
a quien los dichos nueftros alcaldes 
mandaren que cumplan lo que fe auia 
de cumplir ios dichos alguaziles que 
lo cumplan^ tomen y prendan al h ó -
bre del dicho alguazil,fi el alguazil no 
lo diere. 

Ley.xtif'Qjic los alguaciles no tomen de~ 
recbo alguno de almotagania. 

E S T R O S alguaziles noto- Do Enrri 

men almotacaniaíaluoenlas hue ^^1,6'1 
ftes:ni tengan tableros en la corte: por i ^ . i . ^ . 

que enfatis&cliondelostablerosyal- d6 
mota^ania íueron dados a los dichos c ^ i ^ ^ 
alguaziles los derechos délos empla- p e . 7 . y d ó 

I L * 

zamientosy homicillosqueeran de la fupraz,v 

cámara , fegunque lo ordenaron los 
reyes nueftros progenitoresry la almo-
ta^ania en la guerra que la lleué como 
feacoftumbro. Yporquefomosinfor 
mados q los dichos alguaziles de cier
tos años a ca licúan pan cozido, y fruta 
y pefcado,y otras cofas por derecho de 
almotacania enlas ciudades, y villas,y 
lugares do eftamos délo que fe viene 
a vender, diziendo que pues traemos 
de continuo gente armada, que cftan-
do el rey en hueftela pueden llenar : y 
porque fe les deue diez y ocho mil ma-
rauedis de quitacion,y que n o fe los l i 
bramos^ por quanto fe halla que hue 
ftepropriamence fe dize quando lagé-
teefta puefta enel campo en real, y no 
quando efta apofentadá en poblado, y 
entonces eftando la gente enel cam
po fe le deue por el trabajo que toma 
guardando lasgentesquetraen proui-
liones al campo, y porque fe halla que 
en tiempo del rey don Alonfo al algua 
zil mayor fe dauan los dichos diez y o-
cho mil marauedis de quitación, y en 
tiempo del Rey don Enrrique fu hijo 
le fueron acrefeencados a fefenta mil , 
pero no fe halla que ¡os alguaziles me
nores pueftos por el alguazil mayor tu 
uieífen quitación : porende manda
mos alos dichos alguaziles, que í aquí 
adelante no pidan ni licúen almocaga-

nia 



elos alguaziles de corte y ehancillerks^ 161 
nía en ninguna ciud ad villa o lugar do 
eíluuiercmos con gente de armas o de 
pie^e pan cozido^ni de frucaini pefea-
do,nide verdura > ni de prouifionesde 
come^ni de otra cofa alguna, faluo en 
huefte como dicho es: fo las penas en 
las dichas leyes y ordenanzas conteni
das. Y mandamos a todas las nueftras 
juílicias de nueílros reynos do nos eílu 
uieremosconlagentcnucñra,<]ue no 
conííenta pedir ni Ueuar lo fuíb dicho: 
y fi tentaren de lo Ueuar, fe refifta a los 
dichos alguaziles c¡ueno lleuen fin pe
na alguna. Ymádamosa los nueílros 
alcaldes^que lo bagan aíli pregonar en 
qualqiiier ciudad villa o lugar de nue
ílros reynos do entraremos» 

^ Ley.xnij.Qjte los algu^íles no hagan co
cimos fobre las fetenas 3 antes ni defyues 
déla condenación, • 
• • • . ' . • % 

d o y ^ l ñ a A N D A M O S que de áqui ade 
Yfabel en lantelos nueílrosalguaziles déla 
fio. 150*. a nucítra corte y audiencias p íde la s o-
u. de He- tras juílicias^cl reyno > ni algúo dellos 
Granada11 ícanofados de hazer ygualas algunas 
año. 501. porfijniporincerpofitaspcrfonas^on 
pragmau- perfona ni perfonas algunas que vuic-

renfido condenados, o Te vuieren de 
condenar en fetenas algunas, enlos ca 
fos que por las leyes de nueílros reynos 
cíla mandado, que las perfonasque no 
tuuieren de que pagar las dichas fete
nas fe les de pena corporal,antes de fer 
fentcnciadosni defpues: faino que las 
perfonas que anfi fueren condenadas 
paguen las dichas fetenas enteramen
te: y fino tuuieren de que las pagar,que 
fcan executados en fus perfonas las pe
nas corporales en las dichas leyes con
tenidas^ que las ygualas que affi fuere 

por el mifmo hecho fcan en fi ningu
nas, y de ningún valor y efFe¿lo: y que 
elalguazil,operfona que la tal yguala 
hiziererpague las fetenas délo porq an 
fi íc ygualarepara la nueílra cámara. 

^ Ley.xv.Oue no lltuen derechos losalgua-* 
%iles a los que embargaren para dar cjuen 
ta al rej}m los carceleros. 

O R D E N A M O S que los nue- ̂ V f L 
ftros alguaziles ni carceleros no He drigal año 

ucn derechos algunos de execucion ni 76'" 
de otras cofas délas perfonas que fue
ren prefas, por razón que no fe aufen-
ten para aueriguar con cijas las quen-
tas de qualcfquicr cargos que por nos 
vuieren tenido,o tuuierenrfo pena que 
lo rcílituyan con el quatro tanto. 

^ Ley,xV¡. Pata que los alguaciles üeuen los 
derechos que lespenenejeen ddos reos ac* 
cufadosj no dclosaccufadores. 

^ A N D A M O S quclosalguad-
les de la nueílra cafa y corte y cha ledo año. 

cilleria no pidan délas partcsquerellan 80,1,4 6' 
tes los dcfprezes y homicillos ni penas 
deemplazamienío,faluodélos aecufa 
dos que las han de pagar condenadosj 
y al querellante le de el eferiuano fu e-
xecutoria pagando le fus derechos: y fi 
algún alguazil lo Ueuare, lo pague con 
el quatro tanto.Y mandamos a los d i 
chos alguazilcs,quc por en cartamien-
tos que fon traydos a nueílra corte pa
ra prender algunos malhechorcs,nopi 
dan ni lleuen derechos de homicillos^ 
pues no los deuen auer: 

Ley.xVq.Que los algua^ilesy merinos 
puedan poner otros en fu luga r. 

M A N 
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Libro quarto. Titulo X X I 1 L 
Do lúa. i . 
c Madrid 
í ñ o . 1455. 

Doíía Yfa 
btlen Sc-
gouia año. 
i^oj. en la 
viííta que 
le hizo de 
la aiidicn-
cia de V a -
Hadoüd 
por don; 
Martin de 
Cordoua. 
cap.zi. 

Elcmpera 
dor do car 
los en T o 
ledo ano. 
i^if. en la 
viíira q do 
Fradico d 
Mendoza 
obifpo de 
camera hi 
zo déla au 
diencia de 
valladoltd 
cap.17. 

Jyj[ A N D A M O S que los alguazi-
les que por nueftro mandado fue

ren puciíos,© por las ciudades villas, o 
lugares que han priuilegio, o fuero pa
ra los ponc^que no puedan poner fub 
fticuto en fu lugar, faluo en los caíbs 
que los alcaldes ordinarios los pueden 
poner. 
<f Lej.xvitj.Que llenen los algu^iles de Us 

chancíüerids do^e mauuedispor execn-
t arlos mandamientos que fe dan por oy~ 
dores ,j>ara cobrar de las partes los dere
chos queje les deuenúos quales üeuen de 
losexecutados. 

A N D A M O S quequando prc 
fidente 4 y oydorcs dieren algún 

mandamiento apedimientodélos re
latores , o eferiuanos, o otros oíBciales 
déla audiéciajpara que las parces, o las 
perfonas que losdcuíeren les paguen 
fus derechos^que el alguazil lleuc porla 
execucion de cada mandamiento do-
ze marauedis y no mas: los quales lic
ué déla perfona en quien hizicrela exe-
cucion,y no délos dichos oíBciales: fo 
pena que fi lo contrario hiziere buclua 
lo que mas llenare del cxecutado,o fi al 
go llenare délos dichos ofíiciales, con 
el quatro tanto para la cámara. 

€ Ley.xix. Que los alguaciles de chancille-
ña no lleuen derechos de camino, quando 
encllos fe montare mas que la deuda, 

J y J ^ A N D A M O S que quando fe 
montare mas en los derechos de 

execucion que enla deuda porque fe h i 
zierc, que los alguaziles no lleuen cofa 
algúa por el camino.-y que las jufticias 
aníi lo hagan cumplir y guardar. 
^ Ley.xx. Que los alguaciles de chancille-

ria vijtten las carneceriasty ronden de no-
. che. 

E l etnpera 
dor dó car 
losen Mo 
Im de rey. 
año. lyi^. 
cap.14.vj, 
de la . l . 4, 
dccftc ür. 
y la ley. <íy 
tit.y.Iib.i. 

^ y f ANDAMOS que los nue-
ftros alguaziles délas chancillerias 

tengan mucho cuydado y diligencia 
cada vno dellos de ver y vifitar cada 
dia las carnecelias déla nueílra audíen 
cia,para que no fe hagan pefos faIfos,y 
de andar de noche ydc dia por los luga 
res públicos y mancebia , para cuitar 
que no aya ruydo ni queftiones fopcná 
que el que no lo hiziere que no lleudas 
perdizesdélasmugeres publicas que 
luelcnlleuar,yfean fufpcndidos délos 
oflícios. 

^ Ley.xxj.Que los alguaxdes feyendo refee 
hidos en fus offlcios juren de mamarlo co 
tenidoenejialey, doy doña 

^ANDAMOS queiosaiguazi- Yfabd. 

les juren de hazer bien y ficlmen -
te fus oflkios^y que no licuará mas de
rechos délos que les fon taífados: íbpc-
naqueelqmasllluarelopaguc con el 
quatro tanto por la primera vez, y por 
la fegunda có el diez tanto, y por la ter 
cera que no vfen mas 3 fus officios, y q 
no prendera a ninguno hufcádo acha 
quespara lo cohechanfopena de cien 
florines por la primera vez: y por la fe
gunda vez no vfe mas del ofÉcio: y que 
no refeiban dadiuasni prefentesporfi 
ni por otros dircele ni indirede d qual 
quier perfona que con ellos vuiere de l i 
^rarenlas cofas tocantes a fus ofíicios: 
íaluocofasdecomery beuercn peque 
ña quantidadíOÍFrcfcidas de grado fin 
las pedir en manera alguna:y eftodef-
pucsquefuerélibradosy defpachados 
y no antes:fo pena que el que lo contra 
rio hiziere^por la primera vez lo pague 
con el diez tanto : y por la fegunda no 
vfe mas de fu officio:y q juren de guar
dar lo fufo dicho, y de pagar las penas 

enlas 



Délosalguaziles de corte y chancillerkí* 16$ 
énlas quales dcfdc luego los condená
rnosla mitad dcllas para la cámara; la 
otraparaelacufador: yquejuren que 
defeubriran lo que de otros íupieren. 

^ Ley.xxq. Que ponemos pena a lostlguá* 
%iles que confienten a losprefos en caufas 
criminales andar fmprijionesfín manda
do délos alcaldes* 

D S E n r r i - A N D A M O S quelosal^ua-
quc. 4 .en i V l , O 

Madrid. ziles no permitan , ni conlicntan 
año. 14)8. fin madado dclos alcaldes, que los que 

cftan prefos por caufas criminales an -
dcnfinpriííones: y haziendo lo con
trario fean fu fpenfos dclosofficios, y 
novfen masdellos, allende de las pe
nas contenidas en la ley nona de eñe 
titulo. 

Ley.xxiij.Que los alguaciles délas j u ñ i -
das ordinarias no arrienden los officios. 

Dolua . 1. 
en Valla-
dolid año. 
ijSo.pe.4 
don Iuá.2. 
en Scgo-
uiaaño. 
4^. y en 
Burgos a-
ño,4S}. 
ley. 8. don 
Fernádoy 
doña Yfa-
bcl en T o 
ledo año; 
So.l.^o. 

O S alguaziles délas nueílras juft i-
cias ni alguno dellos no fean ofa-

dosdearrendar^ni arrienden fus offi-
cios de alguazilazgos:ni perfona algu
na fea ofado délo hazer en renta 3 ni en 
otra manera de auenencia:.y el algua-
zil que contra efto fuere , fea priuado 
del officÍQ,y el que lo arrendare no pue 
da auer aquel oíHcio ni otro. 

^ Ley.xxiiíj.Que los hemhres de pie délos al 
gua^ilesyno ¡leuen délos prefos que llenan 
quam marauedis9ni otro irecho alguno. 

befen ^ ^ A N D A M 0 S que los hombres 
gouia año. délos alguaziles, délas perfonas q 
w f u a d d ó ^euaren prefos yendo con el alguazil, 
Martin de no licúen quatro marauedis de cada v-
Cordoua. no,niningunotrodcrecho :fopena de 

lo boluer co las fetenas para la cámara* " P - 10- ^ 
1 el rey don 

Fernando 

^Ley xxv,Que los alguaciles que fuereña aí»>- Wf* 

ha^er execucion en las aldeas,hallado los a"1 {H 
deudores aufentesy fus cafas cerradas^o Tautra . c. 

las abranfin llamar al alcalde > o regidor, *** 
o jurado yoa\n \>e%ino quefe halle pte~ 
fente. 

p ORQJ/Efomosinformados que 
los alguaziles que van alas aldeas y ii!do;id a-

lugares a hazer execuciones, o facar j0*-lf[**^ 
prendas, eftando los deudores atifen- na prinec-

tesy fus cafas cerradas las abré, de que & gouer-

han rcfukado tomas y robos de bienes "unombre 

por cuitar ello mandamos que de aquí en iasrtf-

adelantc los tales alguaziíes no abran f " ^ 3 5 ^ 
1 1 1 ? n r le dieron a 

las dichas puertas, lineltar prefenteel la? pencio 

alcaldciy noIeauiendo,vnregidor, o nes de 
1 R 1 1 n r cortes de 

jurado;y a taita de eítos vn vezmo. vaüadcl id 
dc laño . 51 

^ Ley.xxVj. Que los tenientes de merinos y J 7' 
alguaciles mayores dexadas las varas, 
dentro de tres añes no puedan tornar a ItU 
tener. 

P O R O V E los tenientes de akma- Pon ^ 
1 ^ • 1 f í ippc . t . cn 

ziles , o merinos mayores dclpues valiadoiid 

que han acabado fu cfiicio,o lestomá año: 
reíídencla,aco(lumbran tornar alos ofpct1' 0t 
ficíos,dcquercfultaquenoay quié les 
pida los agraulos que hazen, con pen-
far que han de boluer a la vara luego, y 
porque efto no es buena gouernacion, 
porendemandamosqlostales tcnien 
tes hafta paíTados tres años no tornen a 
los officiosiy que los dichos alguaziles 
mayores y merinos nombren otros (ai 
embargo de qualefquier autos, y fenté 
ciaSjO prouifiones generales, o particu 
lares,que en contrario tengamy man-
clmios a los del nucílro confcjo,dc pa
ra ello las prouifiones ncceífarias. 

$ L e j 



P ó Alofo 
eo Madrid 
era.1567. 

Libro quárto. 
4J"Ley.xxvij.QuequdndolosalcdUes halla 

ren q Alguno efla frefo in fámen te , j le 
mojaren folurje hueluanfus htenes :y el 
alguacil¡e los entregue fin cofia alguna. 

M A N D A M O S quequado 
los alcaldes hallaren que algún 

prefo ella fin culpa, y lo dieren por qui 
t o , y mandaren foltar, q el alguazil lo 
fu cite luego déla prifion,y le de y entre 
gu e todo lo que. fuere fuyo fin daño ni 
colla alguna. 
^ hey.xxVtíj.Que las armas con que fe de~ 

¡inquierefian délas ]uñicias que frendie-
ren los delinquentes3am que nofea infra 

D 6 Philip i M ¿ M h ; y 
pe.x.é Ma- JyJ A N D A M O S que todas las ar-
¿"HST masoífcnfiuasydefenfiuas con q 
rod.i%^ los delinquentes fe hallare al tiépo del 
pragman- cometer el dclido,porque deuá fer có-

denados enellas,fe apliquen a las jufti-
ff™*** uvy^ c-aŝ  0 algUa2iles qUe prendieren a los 
rsn, , tales delinquentes 3 aun que la prifion 

no fea hecha infragantidelifto. 
<J Lo que los alguaciles han de Üeuarde dere 

clm délas execucionesjotras cofas y Vea 
f ' entl titulo vejntej dos3y veynte nueue 
y treyntay treyntayvno defie hh. 

^ Las penas pecuniarias en q las jujlicias ec~ 
clefiajlicas codenarea los alguaciles f gla 
resporauerexecutado lajuñicia en algún 
clérigo de co roña y fe pague de qualefjuier 
penas fifcales.I.final tiw . iiiylibj. 

Titulo X X I I 1 I . 
^ L o í alguaciles de corte a quiefe diere ma-

damientospara hacer alguna execucion 
o prifion los cumplan con toda diligencia* 
ley trece titu.ViijMb.i]* 

^ Los alguaciles no ieue derechos délas exe-
. cuciones qfe hicieren por marauedis q f i 

^ applican a la camara.Ltrece t ix i i j .hk t j , 
^Los alguaciles déla audiecia de Galicia no 

lleuen mas d erechos de los q fe Vfaren enel 
lugar donde eftuuierenjey quaretay cin
co titu.ylih.ii]y aÜi.Lxhypone en que ca 
fospuédelos dichos alguaciles déla dicha 
audiencia ponerfuhjimtos, 

^ Los alguaciles délas oficias ordinarias cu 
plan lo qlos alcaldes de facas les manda^ 
ren.Ltreyntay ocho titu.xviij . lih.fexto* 

l[ Los ojficios dealguacilacgosy merinda-
des fpetuosfohrepor Vida y fe cofumapor 
muerte del q los tuuiered.xiiyti. iiylih-Vij, 

^ Los alguaciles no arriende fus ojficioSy ley 
oítaua.ibi. 

^ Ojiando conuiniere emhiar a alguna par 
te alguacil de corte o chancillenas fea de 
los ordinarios,l.xv.titu.xxldcfle libro, 

l[ Los alguactlesy executores licuando fala-
ríos no Üeuen derechoSyiey cnceihu 

^Delos derechos délos alguaciles del campo 
de cortey chanciüeriayVeafe enel titulo fi
nal dejíe libro, 

^ Qjte derechos pueden Üeuartos alguaciles 
o executores que fueren a hacer execucio 
fuera déla ciudad o \>i[la,pone la.l.xxxij, 
titufextoJib.iij, 

Titulo veynte y quatro. De las cárceles de corte 
y chancillerias5y délas otrasjufticias^y délos 

pobres enellas prefos. 
" A N D A M O S que D o Fcrná 

^ Ley-yQueenlas cárceles délas audiencias 
aya V« apartamiento para los carcelero Sy 
y otro en que ayafala para la audienciay 
Vifita déla cárcel. 

en las nueílras cárceles Í o y d f u 
j . Yíabel en 

ciclas nucltras audien- Medina 

cias,cílevn apartamicn dcl c£p0, 
toen cadavnadilas bie cap.a<r. 

hecho 



Delascarceíes decorteychanciJIerias. 164 
hecho en que more el carcelcroque ha 
de guardar los prcfos,y dar quenca de-
llosiy junto con la cárcel fe depure vna 
falacn cada vna délas dichas audien-
cias^en que hagan audiencia de cárcel 
de! crimen y vifica los alcaldes^ los días 
que fon obligados dclahazer cada fe-
mana y que la no hagan en otra parte. 

^Ley. i j . Qjie los alcaydestengan aparta" 
miento de hombre sy mujeres ¡y no deIH~ 
gara lo contenido enefla ley. 

£1 empe
rador don 
Carlos en 
Molin de 
rey año rp 
cap.ip.y e 
valladolid 
2.10.4*. en 
las cortes 
peti.f 1. 

Q T R O SI mandamos que los a l -
cay des dejas d ichas cárceles tenga 

encarecí apartada alas mugeres que 
fe licuaren prefas,de manera que no e-
ften entre los hombres ,11! den lugar a 
q ellos tengan conuerfacion con ellas; 
fopena de priuacion délos officios: y 
mandamos a las nueílras juílicias que 
cerca de no tener prefas alas mugeres 
guarden lo difpuefto por las leyes de 
nueftros rcynosry que las que vuiere lu 
gar de eftar prefas tengan la modera
ción que lugar vuiere guardando jwfti-
cia para que puedan fer dadas fobre fia 
âs feyendo honeftas. 

^Leyjq.Queponelaordequehande tener 
los alcaydesy carcekros délas cárceles de 
las chdállenas cerca del aparejo déla car 
ceUy dijlñbuyr las limofñas de los pobres y 
y déla tajf i de camas que dan a los que no 
fon pobres. 

P O R O V E las cárceles délas nue-
lippc.i. itrasaudienciasconuicneque citen 

bien ordenadas , y los alcaydes dcllas 
tengan el cuydado y diligencia que 
conuiene , mandamos que hagan y 
cumplan las cofas figuientes.Primcra-

mente quelos alcaydes hagan baírer 
las cárceles, y todos los apofentos de-
Ilas,dos dias cada íemana;y tenga pro-
ueyda la dicha carcclde agua limpia 
del rio o fuéte^para q lospreíbs tengan 
cuplimictodcllapara beucny anfi mif* 
xno tengan encendida la lampara que 
cfta en la cárcel cada noche como fe a-
coftumbra y dcue hazer: y quepor ra
zón délo fufo dicho no Ueuen ni .pidan 
a los prefos el marauedi,que fe ha ten
tado pedir y licuar, n i otra cofa algu-
napgora fean pobres o no: y los mará-
uedis y limofnas q a los pobres prefos 
dieren los dichos alcaydes, nocópren 
cera dellos para las miífasquefc dizen 
enla carcel^ni azcyté para la dicha lam 
para : y que folaraente fe gaften enel 
mantenimiento y prouifion dchis co-
fis neccífarias páralos diches prefos: 
nirefeiban dellos marauedis algunos 
por el agua al tiempo que los fuekan 
ni antes : ni Ueuen derechos de carce
laje deoíficiales que fueren prefos por 
mandado del prefidente y oydores:fai 
uo íi les fuere por ellos mandado que lo 
lleue:fo pena delo pagar con el quatro 
tanto. Otro fi que tengan vn libro t a 
que fe eferiua cada dia Ib que fe trae de 
limofua por el demandador que pide 
para los pobres, y todo lo que fe ma n -
daré dar para los dichos pobres por prc 
fidete y oydores,y alcaldes, qpox otras 
qu a lefqu ie r pe r fon as :y fe pon ga c 1 di a 
mes y ano que fe refcibe,para que fe fe-
pa lo que ay,y aya quenta fo pena de fe 
ys reales por cada vez que lo dex^rc de 
aífentar^pára los pobres. Otro fi que el 
alcaydehaga hazer vna caxa tan gran 
decomo vnaquartade vara en largo, 
y de ancho q quepa por la rexa qu e cae 
a la pla^a q va ala puerta dc.f. Pedro en 

1 - Viíládolid 



Libro quarto ^ 
Valladolid con fu cerradura y llaue, v 
abierta por el cobertor Como la q trae 
el demandador: y que eíla fe ponga en 
la dicha rexa y ventana co!gada,y enla 
cárcel de Granada donde mas conuen 
ga:paraquecnladichacaxa fe eche la 
limoíha que las gentes dieren: y que el 
dicho akaydc la abra cada noche, y lo 
qué énella hallare lo áffiete enel dicho 
libro como ló de las otras limofnas : y 
que los dichos alcaydes tenga mucho 
cuydado de entender en dar de comer 
a los dichos pobres^y fe lorepartiny les 
den enteros los panes y molletes que fe 
dieren y traxeren en limofna como vie 
nen, fin que otros los coman fino los 
dichos pobres prefos: y lo que fobrare 
fe lo guarden y tornen a dar, dando de 
todo a cada vno fegun la nccefsidad tu 
uiere: y de los dineros que vuierc den 
a cada pobre prefo dos marauedis pa
ra vino cada dia^en vino o en dineros: 
y les compren vianda para que cenen: 
teniendo tcfpcctoa los prefos que vuic 
re^taffarido a cada vno dellos dos ma
rauedis fin el dicho vino.Otrofi que en 
el pagar délas camas,los prefos no po
bres gü-ardenefta taífarque fi fuere per-
foñá de calidad,que pidiere y fe lede-
uiere dár vna cama,pague por vna ca
ma folo diez marauedis cada noche: y 
fidormierendosenvna feys maraue
dis cada vno: y íí tres , pague cada vno 
quátro marauedis. Y mádamosq ha
ga inuccario déla ropa que ay de las ca
mas de los pobres; y fe laue y limpie a 
fus tiempos: y que lós procüradorcs de 
pobres lo vea^ y vifiten cada mes vna 
vez enel fibado vltimó de cada mes: y 
m ueftrcn a los oydores que vi fita re n y 
alcaldes el dichoiauétario de k dicha 
ropa,y les digan lo 'que mas fe ha dado 

M 

Titulo X X I I I I . 
délo enel contenido,y lo que fe ha con 
fumido para que no fe pueda encubrir 
cofa alguíia,y fe pueda tener mas cuy-
dado para remediar lo que faltare: 

^ Lejj i i j .Que el dlcayde de U cárcelpénga 
enla cárcel aran^eL 

A N D A M O S queclalcayde en Moim 

déla carceltengaenclla puefto en dcrey.cat 

vnatablafixadapublicamcte en lugar 
dóde todos lo pueda leer el arázel, dó-
de eíten eferiptos todos los derechos q 
pueden llenar , y fepaa lo que han de 
pagar conforme a el . Ymandamosa 
los alcaydes que no licúen mas dere
chos de lo enel aranzel contenido, ib 
las penas en el pueftas: y que los alcal
des les compelan y apremian a ello, fo 
pena de cinco reales por cada vez que 
los no pufieren, los qualesfean para los 
pobres de la cárcel. 

# Ley^Qw^losalcAydesdeUs cárceles no 
hagan cofa alguna délo ene fía ley con
tenido» 

Q T R O S I mádamosqueclalcay-
de carcelero y guardas de los pre

fos nialguno dellos, no feanofados de 
tomar dadiuas dcdineros,ni prefentes 
nijoyas,ni viandas,ni otras cofas algu
nas dclas perfonas que eftuuiercn prc-
fas enlas cárceles de nueílras audien-
cias:ni les apremié enlas prifiones mas 
délo que deucn:ni les den folturas ni a 
linios de prifiones mas dcloque deuen 
ni los íuelcen fin mandado cíelos alcal-
des:ni al prefo licúen los» quatro mara
uedis que folian licuar : y que filospa-
gare,clalcaydefelosrefciba en quen-
ta al tiempo dcla íolíura:y fi alguna co 
falos dichos alcaydes, o guardas l ic

uaren 

Losmifv 
mosaliien 
Molin de 
rey cap. 17 
y 1$. y ¿6 
Fcrnádo y 
doña lua
na año- if. 
en la vííita 
de dó luá 
Taucra 0-
bifpo de 
dudad ro 
drigo c. ij 
vi . l .^.t ic 
praícedeti 
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Los mif-
mos cala 
dichavifi-
u da don 
luati T a -
ueraca.13. 
yenla viíi 
ta de don 
Francífco 
deMendo 
caFcchaa-
iío. i f . en 
Toledo ca 
pi.ío.. 

üaren contra la forma fufo di cha Jo pa 
gue conel dos tato. Y aníi mifrno má-
damos^que los dichos alcaydcs no có-
íicntanque alprefopor nucua entrada 
fe le faga daño ni deshonor algüopor 
prcíbs,ni por otra períbna algúna,aun 
que digan que lo Éizen burlando: y el 
alcayde que lo fiziere o mandare ha-
zer¿o lo confintierejfea priuado del of-
ficio,y cadaprefo que lo fiziere, pague 
por cada vez vn real para los pobres 
déla cárcel. 
^Lf^vj .Q/ t f el alcayde no con/lenta en que 

por losprefos ni a lospnfosfe faga cofa al 
guna délo enefla ley contenido3y ¿jel fre~ 
fidentey oydoresproucan en lo caf igar. 

A N D A M O S alos nueflrosprc 
íidentc y oydores,tengan eípeci.al 

cuydado deprouecr, que enlas caree-
Ies de nueftras chancilierias no íe con-
fienta ni de lugar q los prefos ni otras 
perfonas jueguen en la dicha caréela 
los dados, dinero ni otra cofa algu-
na:y (¡jugaren a los naypes fea cofa de 
comer3y no otra cofa alguna. Y máda 
mosq tengan cuydado íieftoíe guar-
da3que excediendo enello caftiguen al 
alcayde comolesparefciere.Y manda 
mosquelos alcaydes no vendan vino 
alos prefos:y que el alcayde confienta, 
que trayá vino de fuera do quiííeren, y 
que las comidas que les traxcren no fe 
las detengan^ metan luegoy fe las dé, 
fin dilación alguna;y alos muchachos 
que prendieren por jugar^no les Ueuen 
de carcelaje tarja ni cofa alguna, pues 
el prender es folo por los amedratar: y 
que los alcaydes nolleuen derechos a 
los pobres:fopena délo pagar cóel qua-
tro tanto. Y anfi mifrno mandamos a 
los dichos prefidéte y oydores, prouea 
que las caufas délos prefos pobres fe fi-

gan:y q los letrados y procuradores de 
pobres les ayudé con toda diligencia: 
yaníi miimo qaya camas paradlos: 
y lo mifrno mandamos quefeguarde 
enlas otras cárceles cieílos rey nos. 
^Lej^íj.QjtflosalcajclesnoVedapefcadom 
carne enla cárcel, ni fefinía délos prefos m dé 
licencia q Vayan a dormir fuera déla carceL pmpe-

A N D A M O S alosnrosalcal- u m i Z i ^ 
desqnoconfientan qelquefiiere ênC!a <iel 

carcelcrovendapcfcado ni carne alos d o / don 
prefosmifefírua dellos:y qfilofiziere ^arl0Kel1 
locaíliguen Yaffi mifrno quefihalla- año . 
ré q da licécia a los prefos q vaya 5 dor- ^nía v^ta 
mir a fus caías fin fu licécia lo caftiguc. p f ^ f Pa 
^LeyMlj-Queloscarcelerosno dedtnerosal checo en 

algua^ilmayordtaaudieciajporra^oilofficio ^ " a c í a 
A N D A M O S q los carceleros p í^ . y ¡o 
que fuere puertos por los alguazi- . 

les mayores enlas dichas audiccias^no d o r c n M ó 

les den dineros algunos por razo délos 9onano. 

officios: y qprefidente y oydores pro- ¡iua^Gra 
uean qi>e aíii fe cumpla. nada c¡ fi-

^Los carceleros no pueda ¡leuar délosprefos p o^'jí 
cofas de comer ¡nifoltaÜosfin madamieto docap.x^. 

delesine^es.Ltx ntu.xxííj.deftelibro. 
^Los algua^ilesde cortey chdcillenatyotras 
jufliciaspoga los alcaydesilaícarceles.l.xyihi 
^ L a pena en q cae los qguárdalosprefosy los 

fuelta3omlo$gHardacomo¡ueponelad.xvrihi 
^Lapena dclos carceleros que confentenfin 

madado dela jujiiaa andar los prefos fin 
prtfiones3pone la ley.xxij>íbi, 

^Nofe üeue derecho icarcelajealqlajujlí^ 
mada foliarporq no tenia culpa.í.xxVtj.iht 

, Enqpena cae loscarceleres qfclesfuelta lospre 
fes3aUed€Ílad.x(jjhi\>eafclaJ.vy,tifidi.\Híj 
^ La mugernopuedaferprefa por deuda qno 

defciéda de deliflo.Lvitjy. x, tit.ííj.lil?.V. 
^Elh'ijú dalgo no pueda ferprefo por deuda, 

nipueflo a tormento.l.iiij.mu-ij lihro-Vjy 
allí. ley on%e, que los hijos dalgo tengan 

< ,^ > • ,A •• carxckt 
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corcel apartada délos que no lo fon. 

^Los que Vinieren por procuradores de cor* 
tes ¡no puedan Jcrprefos ni conuemdos du 
rante el tiempo que ejimteren enla corte y 
pendo tales procuradoresJ.die^.tituiVpj, 
libro fexto, 

^Enlas cárceles aya hhro enqfe abiete qua-
do entran losprefos 3jporque , y con que 
Vestidos.LxxVj-titulofexto libro temo. 

^Ningunofea ofado de tener cárcel enfu ca 
fa.Lquinta titulopr¿ecedentu 

a orden que fe tiene enla viftta delat cat
éeles que hádenlos delconfejoy ojdores, 
Vea fe enel titulo nueue del libro fegundo. 

^ E l arancel délos derechos que todos lascar 
celeras del-teynohan de guardar,Vea fe en 
eltitulo.xxVitj.de ejle libro. 

^Elprefofobre cofas Imanas ¡fiendo dado 
en fiado, no auiendo parte ¡por la mtfma 

caufa dentro de fefentd dias,no le tornen a 
prender J . xv i 'jj.titulo nono libro tercio» 

Titulo.xxv • Délos efcriuanos de concejo.y 
publicos,y del numcro,y notarios 

ecclcíiafticos. 

D 6 Ferna 
d© y doña 
Yfabcl en 
Toledo a-
no de 
i4So.ydo 
Pheiippc 
z. año de 

^Ley primera.Que no fe de titulo de efcriua 
nia de camarayni efcriuaniapublica3ftno 
aperfonahabily examinada enel cofejo, 
y con licencia del Rey :y que donde aya 
efcriuanos del numero no vfm otros efcri
uanos. 

O R cuitarla con-
fufion que ay ene-
ftos nueftros rey-
nos , por razón de 
los muchos efcriua 
nos, ordenamos y 

l s 6 6 / 7 mandamosc|uedeaquiadelantenoíc 
f ^ r ^ f .de titulo de eferiuano de cámara, n i ef 

confejo, que no firmen las tales cartas 
de eferiuania, fin que preceda la dicha 
nueílra licencia y el dicho examen: y 
losnucílros fecrctarios que no nos de 
a librar carta alguna de eícriuania,íiri 
que fea firmada délos del nueftro con-
fcjOiComo dicho es: fopena de vcyntc 
mil marauedis para la nueftra cámara 
por cada vez.Y mandamos otroíi a las 
períonas^para quie fe dieren las dichas 
cartas, que no vfen delos tales officios 
de eferiuanias, filuofilos ouicrenen 
la forma fuíodichaifopena que fcan a-
uídos por falfarios, y pierdan la m itad 
de fus bienes paraijueílra cámara. 

^^/Tor^criuaniapublicaaperfonaalguna/al- mandamos quecntodas las ciudades^ 
W^c^^^cuof i fue re primeramente la talperfo-

^i fém viftay conofeida por los del nue-
villas y lugaresdeílos reynos donde o-
uicre efcriuanos públicos del numero, 
que cftos folos puedan vfar el dicho -OAV-U*?*- ̂ .eftro confejo:y precediendo para ello 

^'^^^jfe^ueftromandado^yfuereporellosexa | officio.-y qporantceftosfolos oqual-
Í^J^^^^-minsido y hallado que es hábil y ido- quier deílos paílen los cotratos de $n-
^ a j ^ tí^j/^1^0 Para exercer el tal ofiicio: y que la tre partcŝ y las obligaciones y teftamc 
i ^ T í - o^^^carta de eferiuania fea firmada enlas ef tos,y no ante otros:y fi ante otros paífa 

paldas^alomenosde quatro di nueftro rengue las tales eferipturas no hagan 
confejo. Ymádamosalosdelnueílro fce ajprueuaiauque bien permitimos 

í U < U ~ c e f á i ^ 'm U - - j * . f u a r í ¿ J*fu 

http://eltitulo.xxVitj.de
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r que fe puedan prouar por otro genero forma cjuefe contiene cnla ley prece^ 

fcl/üiv^ de prouan^a. Y mandamos que los ef- dente, o fi fuere examinado y aproua-
criuanos que no fuere del numero, no • do cnel nueftro c6fcjo,para fer eferiua 
fe entremetan a refcebir nirefeibálos no del numeroso para ciofEcio en que 
tales contratos ni tcftamentos:fo pena fuere nóbrado:fopcna deícr auidopor 
de veynte mil marauedis, y de priua 

J • 
¡rio 1^ 

cion de fu officioipero q los otros eferi 
uanos públicos fi fueren hábiles y de 
buena íama^pueda dar fee de todos los 
autos cxtrajudiciales fin pena alguna: 
y clos autos judiciales fe guarde lo dif-
puefto enla ley veynte y feys,titulo fex 
to,quc es déla inftrucion y leyes délo 
quctian de hazcrlos aíliílcntesjgouer-
nadores y corregidores del libro terce 
ro de fufo.-pero que en las aldeas a don
de no refidé los dichos eferiuanos del 
numero,puedan paífar los dichos con 
tratos, obligaciones y teílamentos an
te qualefquier eferiuanos públicos , q 
como dicho es 3 fean hábiles y de bue-
nafama:y aíli mefmo enlos lugaresdo 
de eftuuierc la nueílra corte y chanci-
Herías, y enlos autos y eferipturas déla 
hermandad, y enlas eferipturas y obli
gaciones y aólos que paílan ante los 
eferiuanos délas nucílras rentas o fus 
tenientes, y ante los eferiuanos délos 
alcaldes de facas, y eferiuanos que lle-
uaren los pefquifidores,pucdan paílar 

falíario^que el cótrato y eferiptura no 
haga fee:lo qualfc guarde,anfi enlos íu 
gares realengos, como enlos de orde
nes y fcñorio,y de abbadengo.-iin em
bargo de qualquierpoílcllió o coítum 
bre, a u n que fea i m m e modal qu c a y a 
en contrario. 
^Ley.iij.Quelos eferiuanos quefe viniere a 

examinar al confe 'ftjleuenprimero apro~ 
uacion déla jujltcta del lugar donde fon* 

p O R Q y E los eferiuanos fean qua- Elempcra 

lesconuengan, m á d a m o s q u c q u á - 1 ^ , dcn 
, . , 0r • 1 ^ Carlos en 

do vinieren a ler examinados ennuc- Madrid a-

ílro confejo,primeramente trayan ap- ño ÍM - pe 
prouacion déla juílicia del lugar don
de fon,de íu habilidad y fidelidad :y q 
de otra manera no fean admitidos al 
dicho examen. 
^Ley. tíij. Que las eferiuanias de rentas f i 

preuean, conforme a lo enefla ley come* 
nido» 

pet, 
y en 

Toledo a-

JyJ A N D A M O S que de aquí a- Elempera 

delante las eferiuanias de rentas. áotl 
- p j n J Carlos y 

y otras q le ouicren de proucer cncltos ^dona lua-

nueftrosreynGs,nofearnédé:y fepro- J £ | ^ ^ 
las dichas eferipturas y autos: y pueda uean a perfonas hábiles y fufficientes, ño.^ 
dar fee dellas ,y fignar las que por ante que las (iruá por fus perfonas, y que no 7p 
ellospaífaren. pongan fubftitutos:y enlasproueydas -°2i 
^Lej/í j .Que ningu eferiuano pueda dar fee hafta aqui,fi las perfonas a quien fe h i - a-

fnofpiererealyoaprouadoenelconfejoyfn zolamercedtuuicren ficultad de po-
embargodequalquiercoftumhre. dcrlasferuirporfubfl:itutos,mádamcs 

DonPhe- Q R D E N A M O S y mandamos, que fean obligados a nombrar perfo-
Madrtd0 cne^0S nuefl:ros rcynos y íc- nasqüefeanhabilesyfufficientese las 
iño.ij^fT. nonos, ningúeferiuano pueda darféc prefenten ene! nueftro confejo: y que 

de ningún contrato ni teí lamento, ni nofcáreíccbidosni vfendelos dichos 
de otro auto algunojudicial, ni extra- officios, hafta que por los delnueftro 

/ A judicial,fino fuere eferiuano real, cnla coníejo fean approuados para losdi-
- J u i i ? ^ T ^ ^ T J ^ c M t ^ y c ^ ^ i U ^ 1 2 chos 



Don F c r . 
n á d o y do 
ña Yfabcl 
eftando el 
rey en Bar 
ceíonayla 
rey na en 
Alcalá a 
zo. de Fe* 
breroaño. 
i^oj.pcag-
niacica. 

Libro quarto 
chos cargos:fopena de perdimieto de 
los officios. Y mandamos que los tales 
eferiuanos de rentas y fus tenictes enel 
licuar délos derechos , guarde las leyes 
y aranzeles del reyno. 

^Ley. V . Que donde no eñumerepreueydo 
que ¿ya eferiadnos de numero que Usjufli 
a¿S no nombre eferimnos, ni \>fen fine los 
quefueren ¡tueños porfvs ake^ds* 

MA N D A M O S a qualefquicr 
juezes y juílicias,y otros officia-

les que de nos tienen o tuuierc qualef-
quier officios y cargo,y adminiftració 
dcjufticia,en qualcrquicr ciudadesy vi 
lias y lugares, prouincias y partidos y 
merindades, donde por nos noeftan 
nombrados eferiuanos, o no efta man 
dado que vfen délos dichos officios có 
los eferiuanos di numero délos dichos 
Iugares,que las dichasjufticias nopen 
gan por í¡ efcriuanos,íaluo q fean puc-
ftospornos, y tengan nueftras cartas 
délos dichos officioSjfeyendoprimera 
mente examinados enel nueílro cófe-
jo,y hallados hábiles y fufFiciétespara 
ello: y que de otra manera no puedan 
vfar n i vfen délos dichos officiosde ef-
cr¡uania,ni dar fec de auto alguno co -
mo eferiuanos, enlo cocerniente al tal 
oíficio. Y mandamos a losefcriuanos 
que hafta aqui han fido proueydospor 
los juezes quédenos tiene poder para 
los poner, q no vfen délos officios ha -
Ha feprefentar ante nos enel nueílro 
cófejo:para q alli fea examinados y lic
ué nueftra carta, para poder vfar el d i -
chopfticio:y háfta fer hecho y cumplí 
do lo fu fo d icho, mandam os qu e n in -
guno délos eferiuanos vfen délos d i 
chos officios.-fo pena de incurrir cnlas 

Titulo. X X V . 
penas en q caen los que vfan délos offi 
cios de eferiuania , íin tener poder ni 
facultad para ello. 

^"Lejy .V / .Q^e todos los eferiuanos ¿tf temen 
los derechos enlds efjtaldas de todo lo que 
ante ellos¡?ajf ire?j los délos jueces \y en 
los mandamientos, antes que los fagan 
firmar. 

M A N D A M O S atodoslos 
eferiuanos públicos de todaslas 

ciudades y villas y lugares, y a los ¿feri 
uanos délas cárceles, queallienten en 
las cípaldas délos proceífos y cartas de 
Venta y poderes y obligaciones,y otras 
qualefquier eferipturas, los derechos 
que licuaré délas partes,y los derechos 
que ellosy los alcald es y otras períbnas 
les llenaren,y lo firmetide fu nombre: 
y eferipto de fu marío:para que íi algu
no fe quexare,fepa lo que les licuaron: 
y fin otra mas aueriguación fe pueda 
hazerfobrcello lo quefeajuíticia. Y 
mandamos a las nueftras juíl:icias,quc 
aníi mifmo no firmen mandamiétos 
a los dichos eferiuanos, ni otras eferi-. 
pturas, ni cartas algunas , fin que en 
ellas y en cada vna dellas vaya puertos 
los derechos que por los firmar,y los di 
chos eferiuanos por los hazer ha de a-
uer. Y aníi mifmo mandamos a los di 
chos eferiuanos , que no llenen a fir
mar a las jufticias ningunos manda-
mientos,nicartas,nidefpachen n in 
gunas efcripturas,íin alTentar losdere 
chos,en la manera que dicha es:fo pe
na que lo que en otra manera licuaren 
los dichos eferiuanos, lopierdancon 
dquatrotato para lanucftra cámara. 
Y mandamos a las jufticias cnlos que 
fueren remiífos e inobedientes,!© exe-
cuten. 

Do Fcrní 
doy doña 
Yíabel en 
Alcalá a-
no. 149$. 
a.16. de 
Mar^opra 
gmarica y 
el empera 
dor don 
Carlos y 
doña lua
na en Ma
drid ano. 
28. pec.ft. 
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^Ley. Víj. Que no fe ponga demanda ante íla por cftar como eíla rcuocada la tal 

ejcnuano que fea hermano, o primo her- merced por leyes de nros rcynos, pore 
mano del que la pone* de mádamos qpor qualefcjuier carcas 

Elcmpera V / í A N D A M O S que en los lu^a- ypnuilecriosq qualquierperfona cen-
dor don I V A , i r i J n - r J 
Carlos en res dondcouiere copia de cicnua gaparalos poder licuar, c] lean de nos 
Madrid a- nosjasdemandas quefe ouícic de po o délos reyes nros anccpaíládos,^ por 
no.j*. pct. ncr lasjnñicias, no fe puedan po- virtud dellas, ni en otra manera algu-

ner ni pongan ante eferiuano alguno, na los lleuen, ni cofa alguna por razón 
ejuefea hermano o primo hermano dellos délos dichos efcriuanos:fopena 
del que aílipuliere la tal demanda:y q de perdimiento de fus bienes, y qTean 

DóPhcjip las nrasjuílicias lo hagan affi guardar, defterrados denueftrosreynospara en 
cortes de y allí mifmo mandamos que ningún todafu vida.Ymádamosa todaslasju 
Madrida* padre ni hijo, yerno hermano ni cuña fticias que fagan pregonar efta ley, ca-

dodeleferiuanoantcquien pendiere davnocnfujurifdidion. 
•K quálquier caufa, no pueda fer aboga- € Lej,x].Quelos efeñuanos ni regidores, ni 

do ni procurador en ella, affi en nue- ojficiales de concejo iper ra^on de fu ojft-
ftra corte, como fuera della. ció nofeefcufen de pechar. 

^^%%^Ley.Viíj.Q^loséfcriuanosdelcocejoy nu p O R Q V Efomos informados que D o Phe-
mero>no tomenfalario dejglefíasntmone enla viilade Aréna lo^ otros algu- J j / / ^ 1 ! . 

••;̂ VÍ fierios,™ de otra perfbna alguna. nos pueblos del reyno, los eferiuanos ñ o d . i ^ s 
Elcmpera ^ / ^ A N D A M O S queios eferiua por razo de ciertos priuilegios y coftú-
dor don nos del concejo y del numero,no brcsqucdizentenerenfufauor ellosy 
Scgou'u a puedan licuar ni lleuen falario alguno fus hijos y defeendiétes, han gozado y 
ño.jz.pcti. de yglefias ni moneñerios >ni de otra gozan de exempeion , como fi fucífen 

.tüfS e ^ perfon a alguna :fopena depriuacion hombres hijos dalgo,y por eíla razón 
defusofficios. muchospecherosquefonricosy cau-. 
^Lej.ix.QuelosproceJfosqfuereJtorappet dalofos,íehá libertado y liberta de ca 

lacio al cocejo ,/eentregueoriginalmcnte. dadia,procurandodeauery comprar 
El mifnio Q T R O SI mandamos que los ef- los dichosofficios,Ioqual ha redunda 
c Madrid criuanos antcquiépaífarc los pro- do y redunda en mucho daño y per-
ti ^5 4v ea ceíTos de q fe appellare para el ayunta- juyzio de! citado délos pecheros,y n os 
fela.!.7.n, 'miento, entregue luego losproccífos hafido fupplieado diuerfas vezes, lo 
h i o ^ C origin ales d q alH fe a ppellare alos juc mádaíTemos proueer y remediar Í po-

* zes q de la caufa ouieren de conocer. rende queriendo proueer enlo fufo d i -
^Ley.x.En quefe reuocan los privilegios ¡de chojpor la prefente ordenamos y man 

doy dolí lasque pretendían üeuar marcode cada damos,quedeaqui adelante,todos y 
Viábclcn eferiuano. qualcfquier eferiuanos del numero o 
lo0!^? p O R Q J / E nosfue fecha rclacioq delc5cejo}anfi déla dicha villa de Are 
7í.d6íua algunas perfonaslleuan marcos de ualo,como de todas las otras ciudades 

* los eferiuanos, y q Pero.Carillo los fo- villasy lugares deftosrcynosv feñorios 
and ano. „ , i . j i i - i r r 

?í.pc.í7.y lia licuar diziedoq tenia para ello car- por razón délos dichos omcios^opuc 
en Madn tas nos,y que porq eílo es cofainju- dan gozar ni gozen de ninguna exem 

1 i Pcion 



Libro quarto 
pcion de pechos ellos n i fus hijos ni de • fareft, y fe ouicreade hazer: cnla qual 
feendiétes, fin embargo de qualefejuie dicha nota fe contégatodala eferiptu 

aya: y lo miimo maaamos que ic y el aia y ci mes y el ano, y el lugar o ca f^ /fe, 
cumpla y guarde en quanto alosregi- ía donde fe otorgan, y loque íe otor-
dores yjurados y otros officiales del co ga^cfpecificádo todas las condiciones 
cejo deílos rcynos: los quales por razo y partes y claufulas y renunciaciones y 
de fus officios no fe puedan efeufar, ni fubmifionesque las dichas partes aílic 
efeufen depechanfin embargo de qua tan:y que aíli como fueren eferiptas las 
lefquierapriuilegiosocofl:umbre>aun tales nótaseos dichos eícriuandslasiea ^¿¿EJ 
que fea immemorial^que en contrario prefehtes las partes y los tefiigos.-y ^ s ^ ^ * ^ ! ^ ¡ 
aya auido o aya. partes las otorgaren,las firmen de fosfct.&jtx] 
^ L e y . x i j . Q ^ los efcriudnospgnen fus regí- nombres^y fino fupieren firmar, firmé^íC-^ 

ñros en fin de cada V» afioy tenga recau- por ellos qu alquiera délos tcftigos,o o- S ' / ü f r 
do enellos. tro q fepa efercuir: el qual dicho e f e r ú ^ j í ^ ^ 

Los mif- T \ / f A N D A M O S a todos los ef- uano haga mécion como el teíligo ñ r - d ^ t w 
0 iVAcr iuanos del numero, y eferiua mo por la parte que no fabia cfcreuir^J'S'^ 

mosenTo 
ledo año . 
i f pe.ji .y nosynotariospublicosdenueftrosrey yficn leyendo la dicha nota y rcgiflro 4 ^ ^ 

en S e g ó - noS quefiprnen los resriftros délas eferi déla dicha eferiptura, fuere aIeoaña--f / UIA*. 
uiaano.ji. ^ & O r u - i r • / r T * 
p c c . S í . pturas y contratos que hizieren,y ante diclo o menguado, que el dicto cícn-^ 

^ d i MÍLHosPa^arcn»Por efcu^arIa dificultad uano lo aya de faluar y falucennn dela^. 
^ í ¿ r « J b w . c a y en auerjguar Ia letra délos regi- tal eferiptura antes délas firmas , po rq^ . 

A^fe^ ros defpues de fa l lc^ dcfpues no pueda auerdubda fi la d i - ^ f ^ ^ ^ ' 
os. Y mandamos que tengan enbuc chaeiniendacsverdaderaonoiy o ^ d ^ ^ n •yvutsru*! * recaudo los dichos resiiñros cofidosco los dichos eferiuanos fcan auifados d 

^Vlbrme a la ley figuiente,y que fean obli no dar eferiptura alguna Ainada có {acM*& íL-Uí^^aí f^^"—" i "o fj i r " o ~ e t * '— --j^^nMí*^ 
JÁ*/-- ^¿f igadosenf indecadavn año,defignar íigno,finqueprimeramétc a l d e m p o ^ í a j ^ ' 
^ ^ : ^ ! ! ^ ^ r e g i f l : r o s qucoáieren hecho en aol del otorgar déla nota,ayan fido prefen^^í. ' 

cl¿j~' zí- tp a^ánodo qual hagan y cüplan fopena cl^ tes las dichas partes y teñigosry firmai^A^ " 
^ j ^ ) 9 i e z mil mf s para nueftra camara,y fu] da como dicho es:y que enlas efcriptiijí¡í2 í 2f^23^J3iez mil mf s para nueftra camara,y fu I da como dicho es:y que enlas eferip 

fpcnfioQ del oíEcio por vn año. ras que aníi dieren fignadas, ni qui ten^ 
^r^^^^J'Xiij'Qusponelaorde quelosefcma ni añadapalabra alguna délo que eílu 

^f^P^l^í^^05^m^etener entomar l&efcñptum uiereenelregiftroifaluolafubfcripcio: 
^^m^u.HÍu^ pnrwgiprn aue ld¿partesOT(FTW que tomen lastalespirrípnii 

, 2- j ' 

as por recrittro o memorial 3 o en otr 
ñolas den A M O\s qiieca¿í.i vno^ ^ijinpra , qu ínolas den fignadas 

délos eferiuanos aya de tener y té- que primeramente íe aflienten enel j j i 
¿£7* de lu- ga vn libfo j e protocolo enquaderna cho libro y protocoksyle haga todo 
S^adca"^! ^ phego de papel entero,cnel qual fufo dicho : fopena que la eferipturaj 
i d r a / r ú . ayadeefcreuiry cfcriuaporeftenfolas que de otra_m¿aera 1c diere fignada/ 

notas délas eferipturas; que ante el pa*. 

vrí H¿La/h <Va4Í(iJt w P f f i * ^ ¡ ^ ¡ ^ 

*C*adL 

t^nfíjiinguna ^ c l eícriuano^udqi 

CH^ %.. w ' f ' 2 

. i * i*i 
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hiziercpierda el officio^y dende en .ide 
lante íea ínhabile pára auer otro j, y fea 
obligado a pagar a la parte el uuercíTe. 
^Ley.xít'íj.Ojrt quando cle/cmano no co~ 

nofciere A las ¡tañes 3hara la diligencia en 
ejla ley contenida. 

Lamifma Q T R O S I mandamos ,cjue íipor 
allí c a p . » . ventura el tal eferiuano nocono-

feierea algunas délas partes que cjui-
ficrc otorgar el tal contrato o eferiptu-
ra,íjüe no la haga ni refeiba.-faluo íi las 
dichas parces que aíli no conofeiere, 
prefentaren dtí3 teíligos cjuc diga que 
los conofeen y cjuc hagan mención de 
lio en fin déla tal eferiptura^nombran-
do los teftigos, y aílentando fus nom
bres y donde fon vezinos: y fi el eferi -
uano conofeiere al otorgante de ice en 
la fubferipcion que le conofee. 
^ Ley.xyr.Dentro de que termino han de dar 

los efcfiuams las efcriptHmfignadas alai 
% partes y teflmonios. 

a i l K a p ^ ^ y j A N D A M O S que los dichos 
eferiuanos aya de dar y den las di 

chas eferipturasa la parte, del dia que 
gclapidicre y dcuicrcde dar harta tres 
días primeros figuientes, fiendo la cf-
eriptura de dos pliegos y dédc abaxo: 
y fila tal eferiptura fuere larga dedos 
pliegos arriba^que la ayan de dar y den 
harta ocho dias luego figuientes,def-
pues que lesluere pedida íbpena de pa 
gar á la parte clinrereíle y daño q fe le 
íecrefeiere por no fe la dar, y mas cien 
marauedis por cada diadelos quede 
mas gela detnuiere.Y mandamos que 
fi los dichos eferiuanos ouieren de dar 
teftimonio alguno con reípuerta de 
juez o de otra par te^que lo ayan de dar 
y den dentro detres dias:aun q el juez 
o la parte no rcfponda , fo la dicha 

gena.. 

^Ley. x \ ] , Qüepone la dihgencia délos re-
gtftros delosprocejfos que ante ellos pafa 
renyy quando los dieren fignados que han 
deha^er. . 

Q T R O SI ordenamos y manda- La mifma 
mosjquelosdichos eferiuanos y ca ^"í5*4, 

da vno dcllos fean diligentes en guar
dar bien los libros délos regirtros y pro 
tocólos , y los proceífos que ante ellos 
paífaren: y quando ouieren de dar al
gunas appellacione^ o traflados de cf-
cripturas, las concierten primero con 
clregirtroenprefencia délas partes:y 
íí fu eren enel lugar yquificré eftarae-
11o prefentes, y fino en fu aufencia: de 
manera que a donde defpues parefeic 
renofe pueda dczir que fon mengua
das o añadidas. Y quando los tales ef
eriuanos dieren afeun proceífo en (ira 
do de appellacion o rcmiílion, o en o-
tra manera, no den el tal proceífo con 
autos menguadosrlb pena de perder el 
officio^y del intereífe déla parte: y fi les 
fuere^edidoalgunauto del dicho pro 
ceílb por fi folamentCiquefclirtTrdar, 
que no lo den ni puedandor, fin que 
primeramente lo manjdec]Juez:y que 
quando lo aíli dicren^agan mención 
enel como fe faco el tal auto del procef í* 
(o,y quedan los otros en fu poder. 
^ Ley • xVtj. Oucpone las diligencias quefe ^ ¿ j t 9 : ^ 

han de ha^erpara dar eferipturaJignada cJbsyJ^ 
dos \ezesy facar la de regiftro de efcriua<i(ju&t & 
no muerto» m ^ 

MA N D A M O S ^ cada y o p ^ t ^ S t f 1 
do q algún eferiuano hizicreal aUi>ap^3 

guna eferiptura que pertenezca y d c - l ¿ ^ . ¿ ^ Ĉ í 
na ferd^ida a ambas partes, que la ayajCí^T^ÓT^M 
de dar y dea la parte que fe la pidiere,vic/^e^v/¡A 
aun que la otra parte no la p i d a . - e m p e - ^ 6 ^ - ^ ^ , 
ro que enlas eferipturas que a l g u n a í í < ^ ^ ^ í í - | 
parte fe obliga a la otra dehazero d a r ¿ ^ . ^ ' ^ v 

¿ a 1 4* aigunefir • 
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Don Car
los y dona 
luana en 
Madrid 
año.i.8. pe 
tü j t* . 

DonaYfa 
b e l é n A l -
cala año 
yoj .aio .c í 
Abrilprag 
matica.Ios 
reyes a 
quien efla 
ley fe re
fiere fon 
do A l ó f o 
en Valja-
dolid era. 
5 5 } . pcú. 
24 . don 

alguna cofa, mandamos quedefpLics 
que el eferiuano diere vna vez la tal cf-
criptura fignada a la parte a quien per-
tcncfciere,que no fe la de otra vez aun 
que alegue caufa o razón para ello:fai
no por mandamiento déla juílicia, lia 
mada la parte, fc^un fe contiene cnla 
ley dezena y onzen^dél tituíodiez y 
nucue déla tercera partida: íbpena de 
perdimiéto del officio, y de pagar el in 
terefe o daño que por darla taleícri-
ptu ra otra vez fe recrefeierc. 
^Ley.xVitj. Que los eferi vanos del numero 

fdlgapor U tierra a ha%er las efcripturM 
<¡ue los déla tierra ouieren menefíer otor
gar : y las juííicias les compelan a elle: 
y que guarden el arancélenlos dere-
chos. 

N S I mifmo mandamos a los 
corregidores y juííicias délas ciu

dades y villas deííos nueftros rey nos, 
que compelan y apremien aloseferi-
uanosdeí numero delias > que falgaa 
por la tierra a hazer autosy eferiptu-
ras que por las partes Rieren pedidas: y 
a los dichoselcriuanosmádamos,c]ue 
enel licuar de fus derechos guarden el 
aranzel deftos reynos:fo las penas enel 
contenidas. 
^Ley.xix. QuelosefcriuanosdeUsygleJias 

y notmos apoftolicos&o vfenfus offictos 
enlat caufas temporales, 

J ^ N T I G V A M E N T E fue orde
nado por los reyes nueftros proge

nitores^ por el rey don Enrrique nue-
ftro hcrmano,enlas cortes que tuuo en 
la ciudad de Cordoua^el año que pafo, 
de mi ly cinquenta y cinco años, enla 
petición veynte y vna, que fobre cofas 
pertcnefeientes a nueftra jurifdidion 
real,y fobre contratos y eferipturas fe
chas entre legos^ofeotorgaífen ñ ipa 

Titulo. X X V . 
faírcn,ni fe hizicífen ante notarios apo 
ftolicos délas ygIeíias:faluo folamente 
aquellas cofas quefueífen délas yglc-
fias , ypertcnefeieífen a ellas: y man
do que los tales notarios no pudicífen 
dar fce délo fufo dicho entre legos, ni. 
fobre cofas pertcnefeientes a la jurifdi-
ü i ó real y temporal: y que fi de hecho 
fe hizicífen no va!ieflen:queporvirtud 
dellas nofepudieífepedir execucion, 
ni adquirir derecho alguno a ningu
na delas partes:y que el notario que de 
taleferiptura dieflefee, incurrieífeen 
pena de diez mil marauedis, la mitad 
para el que lo acufafc, y la otra mitad 
para la cerca dcla ciudad villa o lugar 
donde lo ral acaeíciere:y que de mas 
defto añadió pena contra los notarios 
que fucilen eceleíiaílicos, que no lopu 
dieífen hazer:fopena de perder lanatu 
raleza y temporalidades que tuuieífen 
eneílosreynos,yqfueírcn auidos por 
ágenos y eftraños dellos^y que los man 
daría falir deftos reynos, y que no tor-
naífen a entrar nieftar en ellos, coma 
rebeldes y deíbbedientes a fu rey y fe-
ñor natuwhy porque la dicha ley cum 
pie a nueftro feruicio fe guarde,mada-
mos a todas lasjufticias, délas ciuda^ 
d es y villas y lugares,aíG realengos co
mo abbadengos, ordenes y feñotios y 
behctrias,!a guarden y cumplan y exc 
cuten: y mandamos y defendemos a 
losJegos, que no otorguen contratos 
ni eferipturas algunas ante los dichos 
notarios apoftolicos niecelefiafticos: 
fo las penas enla dicha ley contenidas, 
y (opería que el notario ante quien fe o 
torgare el dicho cotrato, o ante quie 
fe hizieréotros qualefquiera autos en 
qu e el aya d e dar fee, y la pcríbna lega 
que ante el lo otorgare y hizicre, cad 

vna 

Enrrique. 
a.en Toro 
era. 405. 
pc,»f.don 
luan.i.cn 
Burgos 
año . 4fj. 
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vnodcllos incurra en pena deperdi-
mieco déla mitad de fus bienes, y mas 
fca defterrado de nueftros reynos quá 
to nueftra merced y voluntad fuere: y 
quclasjufticias executen las dichas pe 
ñas contra los quepaífaren contra lo 
fufodicho. 

D5 M o 
fo en Ma
drid era. 

fLcy.xx.Que los efcriuanosclerigos novjén 
. de officio de ejemano enlas vtUdSj lugm-
' resdelreyno. 
^ [ A N D A M O S que los eferiua-

nos dela^nueílrasciudades y v i 
llas y lugares íifueren clerigoSíno vfen^t,, 

lo no fe les llenen derechos a ¡(runos. 
^ Ley. xxilj. Que elefcr'mmo qfaiere efcri

atura en que el lego jefometa al ecclefajli 
copierda el officio. 

M A N D A M O S queeleferiua 
no que hiziere cótrato entre le* D o A l ó f o 

posfobrecaufas quenopertenefecna c Madrid 
\ \ C r r r n i e,:a" 3<í7* layglclia en que le lómete eijegoaia pc.s8.don 
junfdidionccclcliaílica, pierda el offi ENR.NCI 

• - • r a 1 1 . en 1 oro 
cío. Cotiene le eito mas largo enias le- cra.1405?. 
yesonzcydoze, del titulo primero de Pcr-20 cn 

eftc libro. la,pcticio 
Ley.xxiijj.Qve los regiprosde guale fgmer ¿2 'JL* 

crimnos muertos > afii délos e fe rmanosf í^^ ^ ¿ ^ ^ 
entre legos del dicho ofEcio, ni los t a - f coníeioy audtencias}cómo de todos losfi 
t-_:„/l „; „r„_:_^ I I T ™ ' ^ O ^ . W Icsinftrumentos nieferipturas hagan] reyno or muer ^ «- otros ejcriU'anos 
fcecnlos negocios y caufas téporales» T Judcionfean entregados al fucceffor ene 

£1 mifrao 
allí pee. a. 

D6 Philip 
pe.i. enlas 
cortes de 
Madrid a-

« p i . ^ í . 

^Ley.xxj.Que ningún clérigo ni lego v/e de 
notaría imperial. 

JsQlNG V N clérigo ni legonofea^t 
ofados de vfar de officio den ota -

ria imperial en nueftros reynos y feño-
rios,fopenaquepor el mifmo hecho 
fean deílerrados délos dichos nueftros 
reynos,y pierdan todos fus bienes pa
ra nueftra cámara. 
^Leyxxij.Que losejcriuanos reales novfen 

finauerprejentadofus titules enlos ayú~ 
tamientos yy enlasfufetipciones digan de 
donde fon Vecinos. 

A N D A M O S que losefcriua-
nos reales no puedan dar fee de 

ningunas eferipturas en ninguna c iu-
dadvilla ni lugar deftosrey nos,fin que 
primeroante lajufticia y el regimien-
to del tal lugar, y ante el eferiuano del 
cocejo ayan prefentado fu titulo:y que 
aífimcfmo enlas fubferipciones diga 
de donde ion vezinos; fopena que por 
el mifmo hecho pierda el officio. Yma 
damos que por la prefentacion del titu 

offtcio'y lo mifmo renunciado los ojfiáos 
^ A N D A M O S qquandoqui 

que algún eferiuano fallefciere 
o 

d o y d o ñ a / ^ 

nueftras audiccias,o délas receptorias aI1•<IeIl,^•, 
dellas y los del nueftro cofejo y oy dores ^ ¡ c " 2 ^ 
délas dichas audiencias, hagan luego eíla fe de-

catar todos fusprpecílos yrcgiftrosy 
eferipturas, y poner los por memorial: ¿ J i b * ! . ^ * ^ ' 
y los proceífos q cn fu poder eftuuieren ]S¿^Sy¿! /X , 
ienclcidos,los hagan cocertar y atar y t ü S u ^ t v t ¿ 4 r 
intitular, y licuar a los nueftros archi- ^éias aa - ^e^ 
uosque. elUnenla nueftra audiécia de pue^^J^SSí 
ValIadolid,para qallicftenabuenre- diria e?#^~5! 
caudo para quando fuere menefter>q-J^^y^Vc, 
dado vn memorial dellos cnel nueftro^^g u^Ac^ ié« 
cófejgiy los proceífos y pefquifas y w - l f f f i & ' ^ ' j * ? 
giftros y otras eferipturas q no eftuuie ¿£*¿£. f j l 
réfcnefcidas,Ias haga entregar al eferf^'í 
uano q fucedierc cn fu officio, co la 
lenidad q de yufo fe hará meció cnlos^Jj^ 
otros eferiuanos délas ciudades y vi-ífí^ 
Has y lugares de nfos reinos, para q c 
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Libro quarto 
pueda dar buena quentadcllos quan-
dó fuere mcneílcr:y fi fuere délos otros 
nueftros cfcriuanos del gouernador, 
y alcaldes mayores del reyno de Gali
ciano eferiuanos de con cejo,© cfcriua
nos públicos délas dichas ciudades vi
llas y lugares ^ que las jufticias de la tal 
ciudad o villa o lugar dó el tal eferiua-
110 fuere muerto opriuado, vayá luego 
a cafa del ral efenuano, y por ante el 
eferiuanodel cócejo déla tai ciudad vi 
Ha o lugar, pongan en recaudo rodas 
las notas y rcgiílros^ otras eferipturas 
que hallarédeltal eferiuano, y las ha
ga juntar y fellar con vn fello,y las pon 
gan en lugar dondeeíleo juntas y bien 
guardadas^que no fe pierdan ni fe puc 
da hazer engaño ni falfcdad en ella s, y 
defpues las den y entreguen al cícrina-
no q fuccediere enel dicho officio, por 
ante el dicho efcriuanodcconcejOi y 
por ante las peifonas q íc ouieren ha
llado prefentes al tiempo que los d i 
chos regiftros fe fellaron y pufieron en 
rccaudo,íi pudieren fer auidas,íino an 
te otras buenas perfonas del dicho lu-
gar, quedando al dicho eferiuanode 
concejo vn traílado del memorial por 
donde fe pulieroen recaudo, y fe die
ron las dichas eferipturas, y otro en po 
der del eferiuano que las refdbe,hazie 
do el tal eferiuano queafli fuccediere 

>cnel dicho officiojuraméto, antes que 
fe le entregué los dichos regiftros, que 
los guardara bien y fielméte: y que los 

^juc dellos nofueren hechas cai ta*pu-
. J>licas,y las otras que conforme a la ley 
p 'xlela partida , y leyes de nueftros rey, 

; % nos las pueda daraun que fe ayan da-
^lo otra vez a aquellos a:quien pertenc 

: ^^Tcicre^ycndoie pedidas no crecien-
^ ^ i 5 p ¿ ^ ^ 9 o ni menguando,ni añadiendo, ni 

^'•'.^tX^PS 

E l Empc. 
rad orden 
Carlos j 
doña Iiu, 
na en Ma. 
drid año. 
i4.pet.<?7 
y aili año. 
it.pct.87. 

Titulo. X X V . 
eambiando^ni hazicndoniconfinti&» 
do hazer engaño ni falfedad en ningu^ 
na ni alguna dcllasdo qual todo quedi 
cho es le haga y cumpla aflipara íiem 
prejamas,fin embargo de quaiquicr 
coftumbre y ordenanza que ¿nías d i 
chas ciudades o villas o lugares aya en 
contrario délo fufo dicho , aílí entre 
los cfcriuanos dellos, como en otra 
quaiquicr manerado qual todocafla-
mos yanullamos , y mandamos que 
fin embargo dello guarde lo de fufo 
contenido. Y mandamos quclodif. 
puerto eneftaley, que los regiftros de 
los cfcriuanos muertos o priuados, fe 
ayádecntrcgarycráfpaíTaralfuccefor 
aya lügar aíli mifmo, y fe guarde quá-
do los cfcriuanos trafpaílarc o renun
ciaren los officios^quefean obligados 
a trafpaílar y entregar los regiftros y 
eferiptu ras a los que anfi ouicré los cf^ 
íkiosdcla dicha renunciacion.Y ma-
damos que los cfcriuanos que no fon: 
del numero ni concejo ante qnien pa-
fan eferipturas, que muriendo fin de-
xar fueccífor enel officio,quc los cfcri
uanos de concejo tomen todos fus re
giftros por inuentario para que las par 
tes los hallcn,y cfto fin peguyzio délos 
herederos del defunto. 

^Ley.xxv . Parei <¡w les efemanas delés 
concejosdelMciudadesjVtll** harán l i~ 

• hros enquadernados en tjuepefcrman loí 
pmtlegtoSyj/emwcias,y otras cofas to* . 
cantes a! cancejo3acoftadeiospropms del 

fUtMo. de y doña 
Yfabcl en 

MA N D A M O S alos cfcriuanos 
de concejo, de todas las ciudades a.j.dcSc-

y villas de nf os rey nos-, o a fus lugares ^ " ^ ¡ ^ 
tenientes q cada vno. dellos en fu lugar ca* 

haga 

E l Empc. 
radordon 
Cirios en 
vallídolid 
a ñ o . i ^ S . 
pci.17. 
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haga hazcr vn libro de papel de marca 
mayor, en que fe efcriuan todas las car 
tas y ordenanzas oue dcTpues c¡uc rey-
namos acaouieremos embiadoaca
da vna délas dichas ciudades y villas 
íbbre qualquier caufa y razón que fea: 
y de ay adelante haga efereuir en el to
das qualcfquier nueftras alualaes y ce-
dulas que enlos dichos cauildos fuere 
preíentadasry enel comiedo del dicho 
libro eíle vna tabla en que fe haga me-
cion délas cartas que alli eílan, o fobre 
que es cada vna: por manera q fe pue
da auer razón y quéta délas dichascar 
tas y ordenágas,cada vez que fuere má 
dado.-y anfi mifmo que hagan hazer o 
tro libro de pergamino enquadernado 
en que fe efcriuan todos los priuilegios 
que las dichas ciudades y villas y fus 
tierras ticnen,y todas las fentecias que 
en fu fauor fe han dado, aíli fobre razó 
délos términos, como fobre otras qua 
feíquicr coías tocantes al bien y pro co 
mu a délas dichas ciudades y villas;en 
el qual aíli mifmo íeefcriuá todos los 
priuilegios que de aqui adeláte les fue
ren dados y ororgados.-y las fenten cias 
que en íli fauor fueren dadas. Y mada-
mos alos concejos délas dichas ciuda
des y villas, q den y libren a los dichos 
efcriuanoslos marauedisqfueren me 
neíter para hazer los dichos libros: de 
manera que aya eífcóto lo defufo con-
tenidodo qual cumplan les dichos ef-
criuaHos, fopena de cinco mil mará -
uedis para la nueftra camara,cada vez 
que dexaren de cumplir lo fufo dicho. 
Y midamos alosnueftros corregido 
res yjuezesde reíidencia délas dichas 
ciudades y villas,que hallando no fe a-
uer cumplido lo fufo dicho,que execu 
ten en cadavno délos dichos eferiua-

nos la dicha pena, cada vez que incu
rrieren encllo. 
^ Ley. xxvj- Que los efemarjos de concejo 

rengan y fagan el padrón délas monedas 
que fe mandaren repartir^ parafaherf: y 

pecheros ay. 

OT R O S I mandamos que los eferi Don ru3,n 
nanos cielos cocejos délas nueítras dolía año 

ciudades villas y lugares, cada vno en 4 s i,pe.io 

fujurifdi(5lion,airienten en el libro del 
concejo los padrón es délo cierto délas 
monedas que noá mandaremos repar 
t i r : porq por alü fe pueda facar los pe -
cheros que enlas dichas ciudades y v i 
llas y fus tierras ay: porq dello puedaa 
dar copia a los nros recaudadores y a-
rrendadores:y que no aya poder de re 
ecbir los dichos padrones otros efcii-
uanos fino los de concejo, o otros q de 
nos tengan prouifion y poder eípecial 
para ello. Y mandamos a los otros nuc 
ftros eferiuanos publicos,y a otros qua 
lefquier notarios apoftolicos y epifeo-
pales,quenofeanofados de tomar los 
dichospadrones:fopenade perderlos 
officios,y de incurrir en otras penas. 
^Ley,xxVtj.Para que los notarios ecdepafli 

eos en licuar de fuá derechos,guarde el a~ 
ran^elrealen lo qfuere conforme y y en lo 
de ma* fe tafe'.y ¿jlasjuflicias de noticia f Ej empera 

Je excede deüo: y les cafos en qlos jueces dor don 
ecclefiajlicosvfurpanla jurifdifltonreal. j* |^s cn 

p O R Q V E enel licuar délos dere- ño . 
choslosjuczesecclefíafiicosyfusno p c ^ y y e n 

tarios no guarda el arazel de nros rey- g ^ p ^ 
nos, auemos por el biéde eftos reynos í p y é Ma 
efcriptoafuSádidad/upplicádole les dridaño-
madeleguarde,yq proueenamospor cnvallado 

acatodoloqouieflelu^arde f e M e c r lidario-?7 

y entre tanto porq conlennr que í elle- U p e . ^ . a 
uenderechosdemafiados, esimpoíi- lascortcsá 

. 1 1 . . r t T » r valUdolid 
cionxlhcita quenoledeue colentirie a/iü. 4g# 

Ueue 



Libro quarto 
llcuc a nros fubditos y naturales máda 
mos a los del nueftro confejo, que den 
las cartas y prouifiones ncceflarias pa-

• ra los perlados y fus jpuiíores yjuezes 
ccclcíuTIicoSjquc cnlo determinado 
por los aranzelcs del reyno^guardenlo 
cnclloscontenidocy cnloquenocflu-
uiercdctcrminado3manden traer ante 
filos aranzelcs del juzgado eccleíiañi-
co, pa ra cjuc platicado co los perlados 
que para ello fuere dipucados^fc de buc 
na orden como conuenga; y cóforme 
aquello, fe moderen y faga como fean 
moderados y razonables. Y manda
mos que de aqui adelante fe ponga en 
las prouifiones délos corregimientos 

• y otros officios de nueftros rcynos^que 
los dichos corregidores aíliftetes y lus 
lugares teniétes y otras qualefquier j u -
ñicias, íbpena de pnuacion délos offi
cios y de perdimiento del falario, em-
bien relación en cada vn año, fi los d i 
chos perlados yjuezes ccclefiaíhcos 
guardan lo aqui contenido enel llenar 
délos derechos: y anfi mefmo embien 
relación fola mifmapena, dentro del 
ano, en que cafos y cofas los fobredi-
chos perlados yjuezes ccclefiafticosv-
llirpan nueílrajurifdidion real:y a las 
ciudades que lo pidieren, fe les den las 
prouifiones neceflarias^que en execu-
ció délo fuíbdicho fefuelen y acoftum 
bran dar en nueftro con fe jo. 
^Ley.xxvii j . Que los depefitos que les jue

ces madarenfacera laspartes enlosfley 
tosynoJe haga enlosefenuanos délas cau-
fas ¡fino enel depojttarto nombrado por la 

E l mifmo juñlCta, 
en Stgo- ANDAMOSqucIosdcpofi tos 
ma ano. que las nueftras iuílícias mádaré 
1 ^ ; i . pe— i 

n . 8̂  y en fazer de dineros y otras cofas, fe fagan 
vaü .dohd c n c j deportarlo q las dichas milicias 
a n o . if ^7. * 1 ' 
pe. 70. do 

Titulo. X X V . 
nombraren,queíca perfonallanaya-
bonada:y que no fe fagan cneleferiua-
no déla caufa fobre que fe fiziere el de-
pofito:fopena que eljuez q lo mandare 
y el eferiuano q lo aceptare, incurra ca 
davnocn pena de diez mil mrs para 
los proprios del pueblo do fuccediere* 
• Lej.xxix. Que los efcúuanos de todas las 

jnjltctasyexammejjorfa perfonas lostefii 
gos>y no porfus cnadosfaluo temedo im
pedimento^ entonces nombrando fe otro 
eferiuano* 

] y j A N D A M O S a l o s n f o s alcal
des de corte, y a todas las jufticias 

ordinarias, y otros qualefquier juezes 
decomifiondenfos rcynosy feñorios 
faga q los eferiuanos por fi miímos ef-
criuan los dichos y depoficiones délos 
teñigos, fin q a ello efteprefentealgu
no : pero fi alguno fuere impedido por 
vejez o enfermedad,o por otro juftoim 
pedimeto, q en tal cafo auiedefe come 
gado el pleyto anfe el, pueda nobrar el 
impcdidootro eícnuano fufEcictedc' 
los eferiuanos déla audiécia aprouan-
do le:y fino fuere fobre pleyto comen
tado ante el,que la jufticia le nombre: 
fopena q filas dichasjufticias ?nfi no 
lo fizieren por la primera vez fea íufpc 
didos delofficiopor vn año , y por la 
fegunda priuados dellos. 
^Ley ,xxx.Que les eferiuanos del numero ¡o 
coce]o o delreynoytio fea admitidos a ¡os ojf l 
ciosfino tuuiere tumplidos.xxv.años. 

A N D A M O S que de aqui ade
lante no fea admitido ni pueda 

fer efe ri u a n o d el n u m ero, n i d e cócc -
jo,ni délos reynos,eIq no tuuiere edad 
de veynte y cinco años cuplidoscy que 
los del nro cofejo tegan efpecial cuyda 
do q affi fe cíipla y guardery no los exa 
mine fino tuuieren la dicha edad. 

f £ 4 l 
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^"L^perfinas ecckpdflicas enlos lugares do cefrosy efcriptum tocétes dicocejo.l.xxx 

de tienen junfdiñion temporal,])onga ef- míí&j \ libro tercio. 
crínanos legos reales/)/ no notarios ajtoflo ^ L a forma como los efcrmanosha de emh'tar 
lieos.ÍMíj.titulo.xi'tj.libro primo, los proceffos en grado de appeüacio en ho 

^ E l clérigo ordenado de orden facro, no fea ja de pliego entero yy afrente los derechos 
efenuano publico d.xtimjqdihro primo. enelfinyaun queden losproce¡fos gratis, 

^ L a pena délos efenuanos que entiende con ley.xxix.tttu.Vfdibro tercio. 
jueces ecclefiaflicos o cof'madores en can ^Los efenuanos pongapor extefo enlos eferi 
fas temporales entre legosyponela.l.ij.tim pturas las mercaderías que fe venden.Ltiij 
lo,Viijltb.primo. titu.xjdibro quinto. 

^ Como hd d:fer examinados los eferiuanos ^Ninguno vfi de eferiuano de alcalde de fa-
del reyno,po ne la. l.xlvij.ti. iiijM.fegudo, cas}J¡no cimbrado por el alcalde,l.xxxnij 

^ ^4los eferiuanosfe les tome refidencia, l, titulo.xMtij.librofixto. 
xü'íj.tituMj.libro tercio. ^Les efenuanos de cecejo no tenga enel Vo^; 

^Les eferiuanos no fian abogados enlas cati ni Voto.Uiij-titu.primoJibro feptimo, 
fas q ante eÜos pajfire.l,xxxj.ti,xy>j.li,ij, ^ L a forma que fe ha de tener enla renuncia* 

^ Los efermanos no apiernen autos enlos pro cion délas eferiuanias : \ea fe enlas leyes 
cefjos fino fuere a pe dimiento déla pa ne, del titulo quarto,libro flete, 
o madado lo elalcalde.l.xxVj.ti.Viij.li.fj. ^ Los eferiuanos nofiruan porfubfimosfus 

^ Los corregidores no ¡leuen efenuanos 3ftno ojficios.l.Vj.titulofigundo, libro feptimo. 
yfen con los del numero. Lvtij, titulo.v.y ^ Los eferiuanos no fian tratantes en officio 
l.xxvj.titulo.V).libro tercio, de regatoneria.l.xx.titH.t'tj.hb.Vij, 

^ Los depofitos que por mandado delajufli- ^ Los efenuanos que el rey nombrare fea na 
cii fe hicieren, no fe hagan enelefenua- turales délas ciudades.l.V.titu.ij.hb.Vp¡. 
no déla caufa.l.xiij.titulo.ix.lib.tercio, ^Eferiuanos depefquifídores, qjurameto de 

^Los eferiuanos no refciban conatos ni obli ue ha^er.pone la,LV^tit.primo, hb. Vt'ij, 
gaciones que los legos haga conjurameto If Comoy a quien han de entregarlos eferiua 
en caufasprofanasyy en quefe fometan a nos délos pefquipdores los proceff os que 
lajunfdiBion ecclejiafttca l . ixy .xy .xy anteeüospaffaten'.ponelad.ix.ibi, 

y.xpj.titu-prtmo.lib.quarto, ^Los efenuanos délospefquifidores y de co-
^Los eferiuanos no fean copellidos aped'mie mifion^o licúen derechos de regijlro ni ti 

to délos arrendadores a que muefiren los ras de ciertas cofas qpone la ley final tbi, 
regiñros.lxij.tim.tercio libro quarto. ^Los notariosecelefia fticos den lasefenptu-

^Los eferiuanos enlos teñ 'monios q diere en rasfignadas como los eferiuanos del rey-
grad& de appellacio,pongan la relación de no.l.xxx'tj.titu.tíj.libro primo, 
la demanda^ la quattdad della con la re las ctudadesy Villasfe les guarde los pri 
conuecion fila ouicre3fopena defufyefion mlegiosy cofiübres,cerca del nombramie 
de offtcio pordosmefiesd.x.ti.xvitj.it.iíij, to de eficriuanos.lt\.y etraspguientesjitH 

^ Que no pajf en pleytos ante eferiuano que lofyltb.Vij' 
fea hermano, o primo hermano del aflor ^Eferiuanias acrefeentadas allende del nu~ 
ley.xtx.titu.v.lib figundo, mero fe confumand.xj.y otras figutentes, 

^ Los efermanos no lleue derechos délospro- titulo terciojibro oElauo. 
Titulo 
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Dona Yfa 
bel en A l -
cala de He 
nares prag 
matica a. 
ño. . a 
3 dcMar-
90. 

Titulo.xxvj .Delaranzeldélos derechos 
dcloscfcriuanos de concejo. 

r l A N D A M O S lugares fe arriendan a perfonasq fe o-
I a todos los eferiua-

nos délos cocejosy 
ayúeamicntos dclas 
ciudades, villas y lu 

2 | gares 5 nros reynos 
y íeñorios^q no embargare qualquier 
vfoycoñúbre enqfafta aquiayáefta-
do de qualquier tiempo a cfta parte3aü 
que fea im memorial^de licuar masde-
rechos délos encílc aranzel de yufo co-
tenidos,c[ue au n cju e tenga arázcl, por 
noscóíírmado o por el rey mi feñor,co 
qualcfquier claufulas quefean, no puc 
dan llenar ni llene mas derechos délos 
íiguictes.-ydoparefcicreaucrreacoftú-
brado lleuar menos derechos délos a-
quicontenidos,queenlastales partes 
no fe lleuen mas,y aquello fe guardery 
donde nodos derechos figuientes. 

Primeramente que lleuen derefec-
bimicnto de qualquier rcgidor,dozic-
tos marauedis. 

Iten de refcebimiento de qualquier 
jurado do los ouiere^cien marauedis. 

Itenderctcebimicntodc qualquier 
cfcriuano,agora fea del cócejo o dclnu 
merojcien marauedis. 

Iten de refcebimiento de qualquier 
alcalde ordinario3doze marauedis. 

Iten del poder que fe da a los procu
radores que viene de cortes, cien mfs. 

De refcebimiento de qualquier ofli-
ció de que la villa prouec q es cadañe
ro, doze marauedis. 

Iten délos arrendamientos dclas car 
nícerias y pefcaderias,y candelas, y o-
tras qualelquiera cofas de mátenimic-
tos,que enlas dichas ciudades y villas y 

bligá de bafl;ecer,porquc cfto es pro co 
mun délos concejos y vezinos dello$,y 
eleferiuano es obligado alo fazer por 
razó de fu officio, que no licué por ello 
derechos algunos. 

Délas alualacs que fe da para meter 
vino de fuera, agora fedcuaa qlquicr 
pfona de qualquier qualidad q fea,ago 
ra fea de vino de entrada, agora degra 
cia,q Ucue por ella qtro mf s y no mas. 

Icen déla prefentacion délos viñade 
ros,y del jurameto q hazen, y lieccia q 
felcsda,qno lleuen derechos algunos. 

Iré délos pregón es y remates q fe h i -
zierc dclas retas délos dichos c6ccjos,y 
délos recudimiétos q dcllas dieré, q He 
uc por cada pliego de letra apretada y 
cortefana, en q a ya en cada plana a lo 
menos treynta y cinco renglones,y en 
cada régló quinzepartes,veynte mis y 
no mas,y fcys mf s por el figno: y q no 
lleuc otros derechos algunos délas d i 
chas retas ni arrcdadorcs,aun q cfté en 
coftubre o tenga priuilegio para lo lic
uar de qualquier tiempo a cfta parte. 

Itéque délos recaudos yotrasqua-
lefquicr eferipturas q ante ellos paila-
rcn,que lleuen al reípedo dclps dichos 
vcyntc marauedis pór pliego, y mas 
del figno como dicho es. 

Iten délos alcaldes q el concejo déla 
tierra prefenta enel concejo déla tal ciu 
dad o villa,o del rcfcebimiéto dellos y 
délajpuifió q fe les da,pagué doze mf s. 

Delaspeticioncsqfcdáen cócejo por 
qualcfquier cócejos ypfonas partícula 
res,no licué derechos algunos déla pre 
fentació:peio dlasprouifioncs q dcllas 

dieren 
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De prefencacion de qualquiera nuc-

ftra carca o eferiptura íignada , Ueue 
quatro marauedis. 

Déla prefencacion de qualquicr pro 
ceflb que fe prefentarc anee el con cejo 
en grado de appcllacion, feys mara
uedis. 

De qualquier carta de vezindad do-
ze marauedis. 

Delprocefl'oquefe facare en grado 
de appellacion,(1 lo diere fignado eferi 
pto en limpio , veyntc marauedis por 
cada pliego: y filo diere original, que 
no lleue derechos. 

^Los efenuanos de cocejo no Üeuen derechos 
por las efcrtjJtumjprtceJJ*os tocantes al 
concejo ,1. xxx.úttilo.Vjdthro tercio» 

^ hos efcr'manos de concejo no üeuen/alarios 
dejóle fas ni moneííerios ni de otra perfil 
na alguna.l.Vj'titfdo.xxV.defle hhro. 

dieren, fifueren enlas eípaldas, llpuen 
dos marauedis queriedo la facar la par 
tc;y que fi quiíiere prouiíió aparee, fo-
brclo contenido enla dicha petición, 
que pague ocho marauedis y no mas. 

Donde los regimientos fueren aña-
lesque lleue déla eleótion y refecbimie 
to,dozc marauedis y no mas. 

De otras qualcfquier eferipturas que 
los dichos eferiuanos de concejo hizic 
ren,quando las dieren íignadas,alT¡ en 
ordenanzas, como en otra qualquier 
manera, que Ueüe por pliegos a razón 
devcynte marauedis por cada pliego, 
eferipto déla letra y manera que dicho 
es, y mas dclfigno feys marauedis, y 
delregiftro q quedareen fu poder lle
ue otro tanto: y fino quedare regiftro, 
que no lleue mas délos derechos délo 
que diere fignado ai relpedo fufo-
dicho. 

Titulo veynte y fíete y Del aranzel délos eícri-
uanos públicos y del numero, y otros juzgados ordinarios 

délos derechosque han de llenar por las eferipturas, 
y por los autos délos proceífos ciuiles 

y criminales. 

)ona Yfa 
bel cu A l 
Ua7.dc 

Fumo de 
prag 

lauca, y 
lóPhclip 
Ki .año. 

A N D A M O S 
que todos los eferi
uanos del numero, 
dequalefquiera ciu 
dades villas y luga-

J l res de eftos reynos, 
y otros'qualefquierefcriuanos,dequa 
lefquiera juzgados5anfi ordinarios co
mo delegados y déla hermandad,y o-
tros qualefquier eferiuanos délos nue-
Uros reynos, q enel lleuar délos dere
chos guarden elaranzelfíguiente,an-
fíenlo judicial, como enlo eílrajudi-

cial,Gn embargode qualquier coftum 
bre,que en contrario aya auido, o aya 
de lleuar mas délo fufodicho. 

Ordenamos y mandamos que los 
eferiuanos del reyno, de aquí adeláte 
enloscontratosentrepartesy teílamé-
tos,y otras eferipturas extrajudiciales 
que hizieren , pueda lleuar y lleue por 
cada hoja de pliego entero eferiptaen 
limpio que tenga cada plana treynta 
renglones, y cada renglón diez partes, 
quinze marauedis por el regiftro, y o-
tro tanto por lo que dieren fignado, y 

no 

• 

http://Ua7.dc


Libro quarto Titulo. X X V I I . 
no puedan Henar ni licúen mas, aun- figno,fo la dicha pena., 
que fean muchas períbnas ni concejos 
n i vniuerfidadesy que por íaiir de fus ^Los derechos que han de licuar enlo 
cafas los dichos eferiuanos a hazer y o judicial, 
torgar las dichas eferipturas, ni por la 
oceupacion de ordenarlas, ni por traf- De qualquier madamiéto para em-
laclarlas ni enmcdar!as,ni por otra oc- plazar,o de otro qualquier mandamié 
cupacion alguna, no puedan lleuar ni to que diere eljuez3quatro marauedis. 
llenen mas délo fufodicho. De cada rebeldia que el eferiuano 

Ocrofi que quando los dichos eferi aflentare por eferipto, tres marauedis, 
uanoshizieren algunos inuentanosy y fino la aílentarc por eferipto, que no 
almonedas^y particiones de bienes, y llene nada. 
algunas cuentas en que comunmente Delademadaquefepufiereporpa-
ay mucha oceupacion y poca eferiptu labra o por cfcripto,quatro mrs. 
ra, que en tal cafo precediendo taifa- Deaffientodecadaprcgoquefchi-
cion deljuez,y no de otra manera, pue zicre a la parte quando no parefeiere, 
dan licuar demás délos dichos quinze licué el eferiuano tres marauedis. 
marauedis por hoja,lo que eljuezle taf Déla negatiua con coteftacion qfe 
fare por la dicha oceupacion, con que hizierepor palabra o por eferipto, Uc-
a lo mas largo el juez no pueda taílar la ue el eferiuano quatro marauedis,y fi-
dicha occiipacio,mas de a refpedo de no fe aífentarc por eferipto, nolkue el 
dozientos marauedis por dia. eferiuano nada, 

Qtroíi que aílí enel regiftro, como De prefentacion de qualquier eferi 
cnlo que dieren fignado, afficnten los ptura fignada, fiendo de vna perfona, 
derechos que llcuá dclas partcs,y lo fir lleue el eferiuano fcys marauedis, y íi 
mendefusnombres,yquandonolle- fiierede dosperfonas odende arriba, 
uaren derechos, lo aflienten déla mef- o de con cejo y cabildo,lleue al doble y 
m i manera, fopena que lo que de otra no mas: y finofuere fignada, aun que 

¿¡U jyAi^/^maneraíTeuaren lo paguen conel qua- fea firmada,que lleue la mitad. 
v H r ^ ^ i ^ f ^ X i o tanto,para la nueitra cámara. Y mando a los dichos cfcriuanos,y 

^ ^ ^ í ¿ & 6 Í . ^tcn>4ljando algún eferiuano filie- acada vnodellos,queenlosproceíros 
cUcít$í-™£z fuera del lugar donde refide, y fuere que ante ellos paífaren, aflienten todas 

\&*njfid<v* * * * a otro lugar para q algunas partes an- las prefcntacioncs dclas eferipturas y 
^ ^ ^ ^ ^ ^ t e el otorguen algún contrato oteíla- prouangas que enel dicho proceííb fe 
^ T T j ^ C A ^ O ^ mcnto 0 otra algunaeferiptura extra- prefentaren^ aun queayáaflentado las 
ÁJJUJ^ /¿L^o^judicialjqüc pueda lleuar y lleue a ref- prefentaciones en las efpaldas délas di -

d t n ^ f f i ^ J f y z ü i O de a dozientos marauedis por ca chas prouangaso eferipturas^orq aun 
^ u J ^ A V c s ^ í i z vn dia que enlo íufodicho feoecu- que alguna fe pierda,o quiten del pro-

f y ^ C p2j)arc>(lemas délo que puede licuar por ceífo/c íepa por el auto déla prefenta-
T ^ c a d a hoja,como dicho es:y lo que lie- ciondelproceíTojloque falta: fopena 
p-í uarcporla oceupacion yfahda, lo af- de mil marauedis para la nueílra ca-

ficn tc con los otros derechos al pie del mará. 
Del 
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DelalHenco de la caución confiaba 

oíinellaocho marauedis,yfifücre de 
dosperfonas o dcnde arribado de con
cejo o cabildo,que lleue el doblo. 

Del juramento que refcibe el alcal
de ojuez déla perfona que noda fiado 
res para que no parta de vn lugar hafta 
q los dc,llcue el cfcriuano ocho mfs. 

Deaflientodequalquierfianga o fe 
creftacio^lleuc el cfcriuano ocho mis. 

Dcqualquierrcílitucioquefc pide 
licué el cfcriuano quatro marauedis. 

PoraíTentarlarecufacion que fe pu 
fiere cotra eljuez o cocra el eferiuanoco 
cljurameto,lleuc el cfcriuano feys mfs 

Dcljuraméto de calúnia o decifo-
rio,quc el cfcriuano rcfcibierejllcuc o-
cho marauedis, y fi la parte refpodierc 
alas poíicioncs por palabra,y el eferiua 
noafentarclarcfpuefta, licué de cada 
hoja de pliego entero q ouicre cnel regí 
ílro fiedo llena y no dxádo grades mar 
genes^y eferipta de buena letra cortefa 
na y nojpceíTada^enla qual aya alome-
nos treynta y tres reglones y diez partes 
c cada regló doze mis y a efle reípecto 
l i ouiere mas o menos délo fufo dicho. 

Del affiento déla coclufion déla can 
fa para intcrlocutoria o difinitiua, lic
ué el cfcriuano tres mrs de cada parte. 

Déla fentcncia intcrlocutoria, Ucuc 
el cfcriuano tres mfs de cada parte. 

Dclafentéciaintcrlocutoria de pro 
rrogacion del termino prouatorio lic
ué el cfcriuano quatro mfs déla parte a 
cuyo pedimicnto fe diere. 

Délas cartas i emplazamiéto o rece 
ptorias,o requifitorias,o cópulforías, o 
executorias o otras qualcfquier cartas 
dejufticia en q ayan de yr cncorpora-
das algunas mis cartas o otras eferiptu 
ras y autos y otras qualcfquier cartas q 

eleferiuano diere libradas y dfpacha-
daslleued cada hoja d pliego entero q 
tega treynta y tres reglones y diez par
tes cada rcnglon^dozc mf s,y a efte ref-
pedlo fegun lo que mas o menos ouic
re de letra en la carta, y q aunque fea la 
tal carta de muchas perfonas o de coce 
jo o cabildo , que no licué el cfcriuano 
mas délo q dicho es. Y mádamos a los 
dichos cfcriuanos,q aya 3traer y traya 
las cartas q fe ouicré á dar eferiptas de 
buena letra cortefana fin dexar en ellas 
grades margenes/egú y déla manera q 
dicha cs,y enmédadas, y q no les pue
da fer dmádados mas drechos aunq las 
tales cartas vayan erradas y lascnmié-
dc y torné a hazer vn a ydos y tres vezes 
y mas^ni por razo del efercuir día carta 
ni fo otra colonfopena q el cfcriuano q 
cotra efto fuere,© qualquier parte dello 
pague lo qaíÜ licuare por emendar la 
carta,y la tornen hazer con el quatro ta 
to , la mitad para la parte, y la otra mi 
tad para el que lo aecufare. 

Déla comiílió que eljuez haze para 
refecbirteftigos o para otra cofa, lleue 
el cfcriuano íeys marauedis. 

• Dclaflictodlaremiílióq vn juez h i 
zierc a otro juez de qualquier caufa,lle-
uc eleferiuano diez marauedis. 

Ité de qualquier proccífo q fe remi
tiere a otro eferiuano a ora fea antes día 
fentcncia a ora dcfpues dclafentécia q 
eleferiuano no pueda licuar otros de 
rechos algüos del dicho proceílo faluo 
los derechos q auia de auer hafta el píí-
toyeftadoen que el proccífo eftuuie-
rc al tiempo que fe remitiere fegun lo 
contenido.cncílcnueílro aranzel, oíi 
dicrctrafladofignado los derechos del 
traflado, y fi diere carta cxccucoria lo 
que dclla ouicre: pero en cafo q aya de 

en 
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entregar el original al otro eferiuano tos marauedis por cada vez que lo h i -
por nueflro mandado o de los del nue- ziere para los pobres que eíluuieren en 
ílro confcjOjO délos nueftros oydores, el lugar do cfto acaefeierc^por los qua-
o enotraqualquiermancra^quc au^ii Ies el juez, deh caufa luego que lo fu -
do licuado los fufo dichos derechos q piere mande hazejrjí haga execucion 
aman de llenar de la eferiptura y autos faluo que fie los dichos procefos a los< 
del proceífojque no llene mas otros de- letrados délas partes feyeñdo conofe^ 
rechos aIgúos,y que por embiar los ta- dos y decónfian^a 3 y tomando delloí 
Ies proceflbs^los tales eferiuanos ni al- primeramente conofcimiento en que 
gunodcllosno Ueuen derechos algu- vayan por relación todas las eferiptu-
nos del dicho proceífo , de los qu^ per- rasfignadasque eneltal proceíTo fuc-
tenefeiere al otro eferiuano, a quien el ren ylaquenta de las hojas, fin Ueuar 
dicho proceíTo fe ouiere d entregar, ni por ello derechos alaspartes,ni otraco 
el eferiuano a quien fe entregare lleue faalguna,aIos qualcs dichos letrados, 
derechos algunos délos que pertenef- man daínos que no los fié de las partes 
cieren al eferiuano ante quié el dicho y fí ouierc differencia entre el cfcriua^ 
procefo primeramente auia pendido, no y el abogado fobre fi lo^jcuc cófiar tS>~¿ 
íbpena de tornar lo que contra efte ca- ^crproceíTo o no,que quede a d c t e r m i ^ ¿ ^ ^c 
pituloyloenel contenido licuare con nación del juez q conofeiere déla cau-^ 
el quatro tato parala nueftra cámara. ra,íí el dicho proccíió fe le dcue dar cf 

Déla prefentacion de los teftigos no:ykiádamos que filas partesoqual-^^Jc!^ 
del primeroteíligo, lleuecl eferiuano quicrdellas quifierc el traílado de l a ^ ^ c u w j 
quatro marauedis, y de los otros a dos dichas prouan^as yeferipturas que áí^n^C- ^ 
marauedis,yfifuere de muchas perfo- dofeloíimplementeefcriptoalas p a r - í ^ ^ ^ 
nas,o de concejo, que Ucue el doblo y tes,lleue el eferiuano dozc marauedisí^j 
no mas,y fi el eferiuano de la caufa cf- de cada hoja de pliego entero, tenien-
criuiere los dichos , que por cada ho- do cada plana treynta y tres renglones 
ja de pliego entero que ouierc cnel re- y cada vn renglón diez partes, y fi fe lo 
giftro que eferiuiere fiendo eferipta co diere fignado , lleue ocho marauedis 
mo dicho es, pueda lleuar el dicho cf- mas por el figno:.y que no pueda apre^ 
criuano doze marauedis y no mas, y a miar anmgunadelaspártcsque tome 
eílc refpedo,fegun la eferipeura que o- el dicho traíTadoíimpIc ni lignado co-
uiere enello a refpedo de treynta y tres tra fu voluntad como dichoMesjSpcna 
rc^lonesen/laplana/, y diezpartes eL Je pagar coiíql doblo loque per lo fu-

j ^ á í l i e n t o He la publicación acia pendiere elpleyto,noouiere letrado de 
í * prouanga,llcuc el eferiuano de la parte la calidad fufo dicha, o la parre lo qui-

quatro marauedis, ficre moñrar a otro letrado que eílc au 
Y mandamos que eferiuano algu- fente,quc fiel letrado no quifierc Vjsnir 

/ ^ n o de aquí adelanteno fie proceíTo al- a lo ver al lugar donde el dicho eferiua 
L^gunodclosqueanteclpaífarende nin no refidicre,que el tal eferiuano no fea 

f i ¿^íU. z.guna de las partcs.-fopena de quinien- oblidago a dar el dichoproceílb origi-
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nal , í i luo el traflado pagado por cada ma ncra que dicha csjy por el fígno lie-
hoja lo que dicho es de fufo:pcro man- ucochomaraucdisy nomas. t 
damos que cnei grado de appcllacion Por afíentar como el juez pronuncia 
o fuplicacion en los lugares donde la o elappellacionpordcficrta, y mandar 
uicre^quefi lasprouagas de que fe ouic executar la fcncencia,Ilcue el eferluano 
redehazerpublicacion,efl:uuicrcenrc feys marauedis. 
giílro^q el tal eferluano no fea obliga- " Sifacareelproceífo laparte en grado 
doacófiareloriginalal letrado,faluo dcappellacion oenotroqualquiergra 
dar el traflado por eferipto, como di- do, que pague de cada hoja de pliego 
cho es:pero q fi las tales prouangas cftu entero délo que diere eferipto de bue-
uieren en limpio fignadas,demanera q na letra, déla manera que dicha es>do-
aya quedado el regifto dellas en poder ze mrs,y a cfte reípedo fegun la eferi-
delefcriuanoquelasfígno,queeltaIef pturaqueeneldichoproceflbouicre^y 
criuano día caufa,fea obligado alas co por el figno ocho marauedis, con que 
fiar del letrado fegun dicho es,y q pue- como dicho es, tenga la plana trey nca 
da lleuar por la viíla de cada hoja , de y tres rcglones,y el rengJó diez partes, 
pliego entero^fiendp eferipta déla ma- Por aflcntarlaprefentacion de qu-al 
ncra que dicha es, vn marauedi de ca- quier proceflb en grado de appellacio, 
da parte quepidicre las dichas prouan Iletfc el eferiuano diez marauedis, íi es 
paspara las dar a fu letrado: pero quefi devnapcríbna,yfiesde mas perfonas 
las dichas partes o alguna dellas,no pi - o de concejo o cabildo, al doble, y no 
dieren ni licuaren las dichas prouá^as mas,aunquefcade muchos concejos, 
paralasmoftrar a fu lctrado,que no fea Si el eferiuano diere fignada la fce de 
compelidos a elto^ntayan de pagaTco . laprefentacio, Ueue ocho marauedis. 
fa alguíia,y q fi lasdicháspartes o quaT Sienclgradodeappellacion ofup-
quicr dellas quifiere el traflado dello cf plicacion donde la ouicre, fe hiziere al 
cripto,queeltal eferiuanofelo pueda guno de los fobre dichos autos ,mada 
dar pagándole por cada hoja eferipta, mos que Ueue el eferiuano otros tatos 
déla manera que dicha es,doze mrs. marauedis,como en la primera inflan 

Déla fentencia difinitiua,lleue el ef- cia,y no mas ni allende, no embargan 
criuano de ambas partcs,ocho mrs. te que en algunas ciudadcs,y villas y lu 

De taflacion de coilas, Ueue el eferi- gares, aya coílumbre y aranzcl para fe 
uano ocho marauedis. lleuar mas. 

Porelaflicnto del coícntimicto de Dcprefentaciondequalquierfen-
la fentencia,© déla negación y otorga- tencia o contrato que fe ha de executar 
miento déla appellaeion,lleue el eferi- ydelpedimientoquepara ello fe hazc 
uanoquatro marauedis. 
i Delteftimonio de appcllacion que 
diere el eferiuano Agnado , Ueue el d i 
cho eferiuano fegun la eferiptura que 

y del juraméto, Ueue el eferiuano ocho 
marauedis por todo. 

Del mandamiéto para executar, lie 
ue el eferiuano quatro marauedis. 

ouierc,adozemfspor hoja de pliego De cada entrega q fe hiziere en pfona o 
qdiereíignado,feyendoeferiptasdeIa en bicncs,llcue el eferiuano ocho mrs. 

Del m i 
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Del pedimiento o mandamiento,o 

cmplizamieto para dar facador de ma 
yor cjuantia y del rematCíllcuc el eferi-
nano dozc marauedis. 

De la carca de pago que el dueño de 
la deuda diere al facador de los bienes, 
de los marauedis que le fon deuidos, o 
deltrafpafamiéto que el facador délos 
bienes hiziereenel dueño de la deuda, 
o en otra qualquier pcrfona^llcue el ef-
criuanoocho mfs: y filo diere en l i m 
pio fignado a las partes3quelleue el d i -
ch'oefcriuano por hojas lo que monta-
rejcomo por nos efta mandado, que fe 
Ueuédclas eferipturas extrajudiciales 

« que fe dieren fignadas. 
^ 1 ^ " ^^elefc"uano^lcrca'iazerexecu^^ 

Carlos y o dación de poífclfion, o otros autos y 
doña lúa- cícripturasfucra de la ciudad o villa y 
pnnc ípe fus arrabales^uc licué por cada vn dia 
d5 Philip. quatrorcalcs,y mas fus derechos délos 
ntdoT"i autos Y ^ripmraíS que ante el pafl'aren 
fu aufen- y finoeftuuiere yn dia entero, licué a 

dr d 1 ^ ^fp0^0 y s00 c :̂o ̂ ea agora vaya 
5?. cías reí a pedimiento de vna períona, o de mu 
puertas de chas,o de cabildo^o concejo, y no mas 
losVe^or! con S1^ ê  ̂ Iai*i0 délos dichos reales fe 
tes q no fe reparta entre las perfonas contra quien 
rcfpondje fc hiñere la execucion 0 fefjziercn las 
ron el ano ' 
de 48.y fe eferipturasy autos que loouiercdepa-
refpondio aarporrata. 
el dicho v f r j r 
año ^.en. Por alientar cadapregon queíe dic-
el.7. ca. de re,agora para vender bienes o para o-
t i .y. í i , tracofaqualquicra^lleueel eferiuano 
d ó P h i h p - quatro marauedis. 
i f ^ * n t ) ^ De qualquier mandamiento para ib 

brefeerjleue el eferiuano quatro mrs. 
De qualquier teílimonio que el eferi 

uano diere iignado, lleue el dicho eferi 
uanodiezmrs>y íiayenel mas de vna 
tirajlleue por cada hoja de pliego ente
ro que diere fignada^fiendo eferipta de 

la manera q dicha es, en lo judicial do 
ze mfs,y a efte refpedo fegun laefcri-
ptura que cnel tal teílimonio ouierc. 

De vn mandamiento con auto y ín 
formación de poífeíTion y licué el eferi
uano por hojas como dicho es en lo ju-
dicial/egunla eferipturaque tuüierc. 

De vn mandamiento para véder bie
nes , lleue el eferiuanofeys marauedis. 

Del mandamiento para vender bie
nes de menores, con la informado de 
parientes^y con la obligado y carta de 
juyzio,en que fe faque todo loproceífa 
doencorporado,y del traflado figna
do de la fentencia, en que fe haga men 
ció de todo lo proceífado, lleue el eferi 
uano por hojas fegun la eferiptura que 
ouiere en los tales autos, fiédo las rales 
hojas de pliego entero,y fiédo eferipcas 
déla manera que dicha es de fufo en lo 
judicial. 

De los juyzios juzgados, Ilcuc el ef
eriuano de cada vno, feys marauedis. 

De afficnto, de como el juez da au
toridad para autorizar vna eferiptura, 
lleue el eferiuano feys marauedis,y del 
traflado fignado,que diere de la tal ef
eriptura autorizada^llcuepor hojas co 
mo dicho estenio judicial fegun la ef
eriptura que enella ouierc. 

De qualquicra notificación, quatro 
marauedis,y quelosefcríuanos fean o 
bligados de yrlas a hazcr,o dar eferiua 
nos que las h ^ g a n ^ j ^ ^ ^ ^ ^ d ^ 

^ L o s derechos que han de llenar los ef d o ñ ^ Y k -

eriuanos enlas caufis criminales, bel en Al-
cala año. 

£ ^ E la querella o denunciacio que fe Mar^opw 

diere de palabra o por eferipto. He- ^ p'̂ -p 
ue el eferiuano quatro marauedis. pe. 2. año 

Delaprefentaciódelos teíligosque ¿C V66' 
el 
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el eferiuano recibiere para informacio Déla fccrcftacion de bienes, licué el 
parapréder^fiendohafta tres ceftigos, eferiuano de cada hoja dpliego encero 
llene por el primer teftigo fcys maraue que oniere enel regiftro qu'e hiziere, he 
dis, y por los otros haíia tres teíligos, do eferipto como arriba es dicho doze 
quatro marauedis cada vno, y deeícre maraiiedis,y G lo diere fignado, llene d 
uir fus dichos délos tales teítigos, licué cada hoja de lo íignado ocros doze ma 
el eferiuano de cada hoja d pliego ente rauedis^ a eftc refpedofegun la eferi-
ro , de lo que eferiuiere en regiftro, te- ptu ra que en ello ouierc, eftando eferi -
niendo cada plana trcynta y tres reglo- pta como es dicho en lo judicial. 
neŝ y el rengló diez partes,doze mará- De la concluííon de la cau fa para in 
uedis: y file fuere pedido íignado y lo tcrlocutonaodifinitiunjleueelcfcriua 
dierc^leuc por cada hoja días fobredi no eres marauedis de cada parce. 
chasqdiercfignadas,doze marauedis: Déla confcílionefpontanea q Kizie-
yfi mas ceftigos de tres refeibiere para re enel prooeífo fin tormécon ico mina 
prendcr,quc no licué mas derechos. cion,Ileuecl eferiuano del regiftro por 

Déla aueriguacio de heridas o muer hojas,fcgQ la eferiptura q en ello ouierc 
te^or cada teftigo que ante el dicho ef De la fentencia inccrlocutoriajleuc 
cnuanofuere prefencado, del primero el eferiuano tres mis de cada parte. 
lleuc feys marauedis: y délos otros,qua De fentencia para atormentaolleuc 
tro marauedis de cada vno:y de lo que el eferiuano quatro marauedis. 
eferiuiere y diere fignado cerca dello. Del tormento y de todo lo que enel 
lleuc el dicho eferiuano por hojas fegú tormento paíTuejlleueel eferiuano fus 
de fufo es dicho. derechosporhojas,fegu nía eferiptura 

Del manda miento para prenderjle que cuello ouiere.-fiendo cada hoja cf-
uc el eferiuano feys marauedis. cripra dcla manera que dicha es de fu 

Dclarefpucftadelaaccufacion por fo en lo judicial. 
palabra^lcuecl eferiuano feys mfs. Del jurameco de calumnia, quatro 

Déla ñanga o carceleria que fe hizic marauedis de cada parte q jurare, y de 
reopuficre,aunqfeademuchos,fifuc- la eferiptura qouiere en lo q qualquie-
re por va dlido^leue el eferiuano diez % ra délas partes rcfpódicre al ju ra me:o, 
marauedis. - lleuc por elefereuir como mádamos d 

Por aíTentar lafee que el alguazil da fufo en las caufas ciuiles>y no mas. 
- como no halla al dclinquece,llcue el ef De la prefentacion y ratificación de 

criuano quatro marauedis. los ceftigos en juyzio ordinario,lleuc el 
Délos pregones que fe dan córralos eferiuano del primer teftigo fcys mará 

abfcntes,lleuc el eferiuano de cada vn uedis^ d«: los otros,quatro marauedis 
pregon,quacro marauedis. de cada vno, y délos dichos que eferi-

Dela prefentacion que vno hazc en uierc,lleue como mandamos de fufo,q 
la carecí para purgar fu innocencia, lie lleuc de los dichos que eferiuiere en las 
ue el eferiuano ocho marauedis. caufas ciuiles.Pero mandamos que de 

Déla carta de rebeldia,lleue el eferi los teftigos q ouierc licuado derechos 
uano quatro marauedis. deprefentaciones, o dcla eferiptura en 

' ^ í - M ^ 1 '* m 3 la 
íí*^..»^ . *. . - - . 
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lá fu maria informacion,no los Ilcuc en 
la icprefentacion. 

De la publicado de la prouan^a He 
cada parce/eys maraucdis. 

^7 En lo que toca al traílado de las pro 
^f^V^uancasy eferipturas que fe prefencare 

^ ^ ¿ w ^ r f e n las dichas caufascríminaleSímáda-
mos que fe guarde lo q de fufo eíla ma7 
dado en las caufas ciuiles. 

De la prefencació de qualquicr eferi 
pturafignada , licué el elcriuano ocho 
marauedis:y fi fuere dos perfonas, o de 
de arriba/) de concejo o cabildo o vni 
ucrfidadjque lleue el doble y no mas:y 
l i no eftuuierc fignada,q no llcue nada 

cacion^en los lugares dode la ouicre , (1 
hizieren algunos autos délos fobredi-
chosjenlas cauías criminales, manda
mos que lieu c el eferiu ano otros ta ntos 
maraucdisjcomo en la primera inflan 
cia y no mas,aunq en algunas partes fe 
ayaacodumbrado a licuar mas. 

Délos otros autos que aqui no fe ha 
zcmcnció,yvaa declarados enlas cau 
fas ciuilcs,mandamos q lleue el eferiua 
no en las caufas criminales, como cfta 
madado enlas caufas ciuiles, y no mas 
n i allende: ib pena d pagar lo que Ucua 
re demafiado con el quatro tanto. 

Del pedimicto que fe haze para que 
Delafentenciadifinitiua,lleuccl cf el juez pógatrcgua,y ¿ponerla tregua 

criuano diez marauedis. y notificación y otorgamicto dclla, do 
De taífacion de coftas-Jleuc el eferi ze marauedis. 

uano ocho marauedis. .Si alguno denunciare de qualquicr 
De la execucion déla fentecia crimi / hurto, o robo, o muerte, o herida,o de 

nal,porque el eferiuano ha de yr en per I qualquicr delido generaI,diziédo que 
fonajllcucveyntc marauedis. 

De la licencia y apartamicto de que 
rella,ocho marauedis. 

Del mandamiento para foltar,feys 
marauedis. 

no fabe quien niquales perfonas hizic 
ron el tal maleficio, que el alcalde refei 
bala denunciacion,y vaya con diligen 
cia a hazer y haga fu pefquifa en la ciu 
dad o en fus arrabales o términos, y íl 

Delconfentimicnto déla fentenciaj hallare el delinqucntc,quccl alcalde y 
y otorgamiento delaappellacion o de-| el eferiuano lleue fus derechos, y fino 
negación della,o.cho marauedis. 

Del teftimonio de la appellacio, y cf 
las tiras di pioceífo fi lo facare fignado, 
lleue el eferiuano como de fufo eíla d i 
cho en las cauías ciuiles. 

De aífentar la prefentacion en qual
quicr proceífo en grado de appellacio, 
lleue el eferiuano doze marauedis, fi es 
de vnapcrfona,yíifuere d mas o de co 
cejo,lleuealdobley no mas. 

De fce de prcfentaeion,fi la diere fi -
gnada,lleuc el eferiuano a la parte diez 
marauedis. 

parefcicrcdclinqucntc,queno licúen 
cofaalgúa,porque baila pues el quere 
llofo pierde fu adion, que el alcalde y 
el eferiuano pierdan fus cortas. Y man 
damos alos dichos efcriuanos,yacada 
vno dcl!os,que cada y quando que fe-
mejante cofa acacfciere,que vayan luc 
go con diligencia a hazer la dicha pef
quifa, y los otros autos que fe deu ierc a 
hazenfopenadeíufpcníion defusoffi-
cios,por quantonueílra merced y vo
luntad fuere. 

üaleuno denunciare fobre akun 
^ Yengrado de< 

6f ^ ¿ V ^ V ^ a M ¡ ^ ' 

íellacion oüj^i^/^ccc^dOfComo d hed3iizeria,o alcaho-

(¿él' 
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^chos cícnuarios^no pueda licuar R r i l e - ^ criuano diere fignado, póga al pie del 
uefo color de guarda, ni bufear délos ^ figno los derechos que Üeua firmado 
proceflbs,nifo otro algún color ^dere-i? defunombre:fopcnade lo pagar có el 
chosalgunosdemasy allcdedclos eni quatro tanto, 
eftearanzelcontenidos^no embargan Y man damos que los dichos eferi-^ 

teria , o de algunos ladrones £xmofos, 
falteadores de caminos,y otros delitos 
y maleficios graues^cuya denunciació 
oacufacio pertenezca a qualquiera del 
piieblo,y que fon en daño coman: por 
la tal denunciación no pague coilas al 
gunas,pagué las aquellas perlones que 
le hallaren en culpa, y efto fe en tienda 
cambienfobrequalquier que denun
ciare que hallo algún hombre muerto 
en algún lugar. 

Y madamos^que ninguno de los di 

2 / ( 5 . 

ceírojparaquelaspartesfcpan y enticnX 
dan lo quedeuen délos dichos dere-/ 
chos:fopena qu e el juez por cada vez q 
dexaredehazery cumplir lo fufo d^-
cliOjincurraen penad mil marauedis 
la mitad para la camara^y la mitad pa
ra los pobres: y en la refidencia que fe 
les toma're^le les haga cargo dello. 

Ordenamos y mandamos, que de 
mas de lo fulo dicho^en los proceííos o 
traíladosoprouancaso teftimonios o 
otra qualquier cofa, que qualquier c i 

te que en algunas partes fe aya vfado y 
acoílumbrado licuar derechos algu-

uanos^o puedan licuar ni lleuen maj 
drechos^en lo judicial nienlo extrajudi 
cia!,de lo que de fufo va declarado^por 
ocupación niporotracaufa,nien otra/ 
manera alguna: y aunque las partes fe 

nos por lo fufodicho:fopena que por la 
primera vez que lo licuaré demaliado, 
lo tornen có el quat ro tá to , loque por 
la primera vez licuare demafiado para los den graciofamente: fopena quelo: 
]ami camara,y quefeafufpcndido del derechosque de otra manera licuaren^ 
ofliciopor vnaño,yporlaiegunda vez y los que llenaren demafiados los pa-
que pague la dicha pena y fea priuado g ue n con el quatro tanto para la mica 
del dicho officio. mara,y fea de mas defto fufpendido di 

Midamos que los derechos que He officio de eferiuano por vn nño : y por 
uaren los efcriuanos^ííí en lo ciui! co- la fegunda vcz,pague el quatro tanco,y 
mo en lo criminaI,los affientc ̂ nel pro fea priuado del officio. 
ccífo en tres vezes.La vna quando fe re Mandamos a i í mcfmo,que contra 

>/íc*o.cibiereaprueua.Laotra quado fe h i - los eferiuanosque licuaren derechos 
í¿s«p2Íerepublicacion.Laotraquádofefea demafiados, fe pueda prouar por tres 
^ 4 tenciareelpleytodifiñitiuamente: fo ^ teftigosíingularcsrdemaneraqueauié 
^ pena de que pague los derechos que de do los dichos tres teíl:igos,aunque fean 

W y ^ o t r z manera licuare con el quatro tato íingularcs de tres ados,en que el eferi-
parala nueftra cámara^ q el juez qua- uano aya licuado derechos, demaíia.-
do recibiere el pley to a prueua, y quan dos,cftafetenga por prouan^a bailan-
dofe hiziere publicación, y quando tc,para condenar al efenuano en la pe
diere fentencia, uífe los dichos dere- na ordinaria. 

\ chosdclosefcriuanos,ypongafLi talla Otroíimandamos,quclosefcriua-
\ cion firmada de fu nombre enel pro- nos de los repartimientos que fe ha he 
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Libro oítauo. 
^ jcyna cho o híziercn^cn las ciudades villas y 
be "en laá lugares del rcynodc Granada , y fe o-

mo prag-
nutica. 

año. 489. uicren de hazer en otras qualefquer 
ciudades villas y lugares de nueílros 
reynos y feñorios, licúen de qualquier 
carca que dieren de cafa o heredamie-
to3 que nueílros repartidores dieren y 
fcñalaren,a vn peón vn reahy déla car
ta que dieren a vn cauallero, en que a-
ya cafa y dos peonias,dos reales:y délas 
que dieren a las otras perfonas^a quien 
nos mandamos dar tres peonías, tres 
reales:y al que dieren déde arriba qua-
tro reales.-y qnofepueda licuar ni l ic
ué mas,fopena que por la primera vez 
qualquicra que lo Ucuarejo pague con 
el quatro tanto, y por la fegunda vez q 
pierda y aya perdido eloíBcio. Y man 
damos que los repartidores délas d i 
chas ciudades,villas y lugares, refeiba 
de los eferiuanos del dicho repartimie 
tojuramento, queaffilo-guardaran y 
cumplirán. 

Ordenamos y mandamos, que los 
eferiuanos deftos reynos no puedan lie 
uar n i licúen mas derechos de ios con 
enidos cnefte aranzel,fin embargo de 

qualquier coílumbre aunque fea i m -
^ J / / ^ ^ memorial,qLicayaaLiidoo aya de lle-

- ̂ ¿ d i ^ ^ u a r mas derechos. Pero en las partes y 
>-foJ<^£/i lugáres adonde ouiere anido coftum-
^ / ^ ^ ^ b r e d c l l e u a r menos derechos délos co 
^ ¿ A ^ ^ ^ t c n i d o s e n e l a r a n z e l q u e hizo la reyna 
p¿^M^<^Á donaYfabcl, afietcdcluniodemil y 
r ^ 6 ^ ¿ u w ^ u i n i e n t o s y tresañosen Alcalá , que 
c^-íja-^Jnaquella coílumbre fe guarde , fin em-
/ A f ^ p ^ 1 bargo de lo contenido en cíle nucuo a 

r ^ X ^ o ^ ^ Los e/crimnos que V¿n con los jueces de co 
) mifiionyno ¡leuen derechos del regtflro ni ú 

ras de los autos que ante eüos pajjf tren ./. 
fin.titu.primer o Jihro oílauo. 

Titulo X X V I I . 
^Losmoneílerios reformadosj hoíjitalesy 

no pague derechos >y j q cojas los ha depx 
gar^eafe en la ley doT^e.titulo f fgundo, li 
bro primero* 

% Que los eferiuanos no üeuen derechos de 
las execuciones que fe hicieren por mará -
uedis quefeapplican a la cámara J.xitj.ti, 
tu.xt'íj.hbro fegundo, 

^ L o que los eferiuanos déla audiencia de G a 
lictajva de üeuar de lasprouifiones o man 
damietos qdierenyVea fe en lad* cinquen-
ta tituloprimojtbro tercio. 

Los eferiuanos déla audiencia de Galicia, 
guarden el arancel del reyno ,jy no Üeuen 
irechos ellos nifus crudos por bufear pro 
cejf js , ley cinquentaj tresy cinquentay 
quatro ibi, 

^ Los receptores de la audiencia de Galicia, 
quandofalierenjleuen cada dia tres rea~ 
les defalario.Lhj.íbu 

^ Los corregidores cada ano embien relación 
fi los jueces ecelefafiieesy fus nótanos 
guardan el aran%el.l.x\nj-titulo quinto J i 
bro tercio. 

^ E l corregidor haga poner en f u audiecia el 
arancel dé los derechos que el y los eferi-
uanosy otros offíciales han de lleuar.lMj. 
titulo yylibro tercio, 

IfLos eferiuanos pongan enlas efyaldas los de 
rechos de todas las eferipturas y manda -
miemos que ante ellospaj'faren J.vj.titulo 
xxv.dejle libro. % 

C Los eferiuanos delconcejoy numero, noüe 
uen¡alarios deyglejias ni monejlerios, ni 
de otraperfona alguna.UViiyibu 

^ Los notarios ecclefiaflicosguarden el aran 
%el del reynod.xxVfjabi, 

^ Los efriuanos no Üeuen derechos por las ef 
cripturasy proceffos tocantes al concejo, i 
xxx.titu-fexto.libro tercio. 

^ Los eferiuanos en los proceffos que imbia-
ren en grado de appeÜacion, alienten los 

derechos 



Délos derechos que han de Ileuar los carceleros^ 
f 

derechos al fin aunque de los f roceffos gra 
tis.lxx'tx.ihi. 

^ No Ueuen derechos de les pebres.Uj .titulo, 
xVnj.defie libro quarto. 

€ Los eferiuanos délosplejtos de q uatrocien 
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tos marauedis en que no han de efereuirft 
no la condenación o abfolucion no Ueuen 
fino medio real .1. xix. titulo nueue libro 
tercio. 

Tituíoveyntey ocho.Delos derechos que hade 
Ueuar los carceleros délos prcíbs cnlas cárceles de corte 

y chancillerias^y jufticias ordinarias. 

Donlua.a 
é Segouía 
año. 
tit.álos de 
rechos de 
los algua* 
zíles: don 
Phihppc é 
va'lladolid 
año» iff <J. 
yla prince 
fade Por
tugal go-
uecaadora 

IT Los derechos que han de Ueuar los carcele
ros de losprefos de la cárcel de la corte,fon 
losfiguientes* 

E carcelaje délos hijos 
dalgo,o decorona3ode 
rufian,o de puta, judio 
o moro.Ileuen guaren 
ta y ocho marauedis, fi 

durmieren en la cárcel noche , y fino 
durmieren,!» mitad, que fon veynte y 
quatro marauedis. 

De todas las otras períonas q fe pren 
dieren licué de carcelaje treyntay feys 
mf Sjdurmiendo en la cárcel noche:y íi 
no durmierc,la mitad,que fon diez y o 
cho marauedis. 

De carcelaje délos preíbs por execu 
ció enlo ciuil doze mf s íi durmiere no
che enla carcel,y fino durmicréla m i -
tad que fon feys mf s. 

No lleue derechos de carcelaje a los 
que actualmente no entrare en la car-
cel,aunque tengan mandamiento pa
ra prcder,o les eíte dado la cafa o ocro 
lugar por carcehy lo mifmo los algua-
zilcs. 

Qua.ndo alguna períbna tuuiere ca 
fa de alguazil por carceI,no puedan lie 
uar cofa alguna por carcelajc,fin q p r i 
mero fe taífe lo que hade Ueuar por los 

juezesqlemádaron préderyponer en 
la dicha cafa, fopena debolucr con el 
quatro tanto lo que aíli licuaren, antes 
que fea taíTado como dicho es. 

Q u á d o alguna perfona fe preíenta-
reenla cárcel aunqefte dado mádamic 
to pa prcder,lleué doze mfs,fi durmie
re noche enla carcehy fino durmiere y 
fuere dado en fiado, la mitad y no mas. 
Ymádamosque los dichos carceleros 
no lleue otros ni mas derechos, fopena 
de los boluer co el quatro tanto de mas 
de fu fpenfion de fus officios. 

Los derechos delcarcelaje quefe han de Üe 
uar en las cárceles délas audiencias 

jy chancillerias. 
Del carcelaje d hijo dalgo o de coro 

nado,o de rufian,o de puta fi durmiere 
en la carceljlcuen quarenta y feys mf s 
y fino durmieren lamitad. 

De carcelaje de orne pcchero,veyn-
te y tres mfs fi durmiere en la cárcel, y 
finóla miud:yenlo demás los dichos 
carceleros ha de guardar lo q de fufo fe 
manda a los carceleros de corte. 

Otrofi q los dichos alcaydes y caree 
leros no lleue derechos algu nos a los po 
bres d foIénidad,ni a los otros pobres q 
los del confejo o oydores o alcaldes ma 
daren foltar fin derechos, y fi los ouie-
ren antes lleuado,fe los bueluan. 

m j ¡ten 



Don Car-
ios en T o -
ledo en la 
viíica 3 va 
liadohd 
q (izo don 
Fraaciíco, 
de Mcndo 
ca ca.í>o.y 
61. 

Dona Yfa 
bel en A l 
calá año . 

Mar^o. 

Don Iuá.2, 
é Segouia 
año . 4??. 
titu- délos 
derechos 
de los al-
g m z ü c s y 
d ó Philip-
pe. i en va 
JUdolid 
año. iyf <>. 
por lunio 
yla prince 
fa doñalua 
na gouer-
nadora en 
íu auíen -
cía. 

Libroquarto. 
Icen que auiedo camas para los po-

bres^no hagan los dichos carceleros q 
pagué cofa alguna los pobres por dor 
mir en ellas5y q los alcaldes cégan cuy-
dado particular de caíligar lo cotrario 

Y mandamos que los dichos carce
leros no Ueue otros ni mas derechos de 
los ípíb dichos,fopena délos boluer co 
el quatro táto,y fuípéíio de fus officios. 

^ Lo que han de llenar los carceleros 
délas jufticias ordinarias,es 

lofiguiente. • 

E carcelaje de qualquierperfona,a 
gora fea hóbre o agora fea muger, 

agora fea hijo dalgo o d otra calidad, o 
que fea muger herrada o de otra qual-
qnier manera^fino durmiere en la cár
cel , que pague feys mfs, y íl durmiere 
en la carcel,quepaguc doze mfs,agora 
efte mucho tiepo en la carccl^agora po 
eo^y que no pague guarda ni desferrar 
ni otros derechos algunos , y elprefo 

Titulo veynt e y nueue.De 
que han de licuar losalguaziles de corte. 

j R I M E R A M E N T E 11c- el vna pie^a de vaca que valga táto^por 
ué las fetenas de los c| fuere co que tenga cargo los alguaziles de guar 

J denados por hutto, y nofagá darlascarnecerias,ylos carniceros no 
concierto de ellas/cgun fe contiene en refeiban mal ni daño, 
la ley.X'iiij.titulo.xxiij.cíefte libro. 5 Que Ueue 3 cada puta publica doze ^ J ^ M * 
i Item Ueuenfefentamrs, déla penad mrs»ydecadaFamera.xxiiij. mfs, vna dlEmpera 
lafangre/icdo primeramece juzgado, vezenélañoryauiedopagado aúalgua ^MoL 
3 Item lasarmasdelosque hallaren de zil ,enaqlañonoIIeuenadaelqfe fub- dereyaño 
linquiendoconellasjfiendo primera- . rogare en fu luga^y eíla paga hade fer ^1^-
mente fencenciadas. primero determinada por nfos alcal-
4 Item cí cada tabla de carnero, Heuc des,y efto porque tegá cuydado de las 
elalguazilque guardad mes,medio guardar,qnorefcibámalni injuria, 
quartod camero cada domingo o por 6 Item que lleuéla decima délas exe 

cucioncs 

Titulo X X I X . 
por caufa criminal de la mala entrada 
pague vn marauedi al carcelero. 

Sihierenprefos muchos vezinos de 
vn lugar por deuda q el cócejo deua, q 
lleue a efte rcfpedo por cada perfona fa 
ílatres,qfon diez y ocho,no durmien-
do,y treynta y feys mrs,y no mas dur
miendo. 

Otrofi que los dichos carceleros no 
licué otros t i l mas derechos délos de fu 
fo contenidos,íopena délos boluer con 
el quatro tanto,y fufpenfion de fus offi
cios y mandamos q la pena del dicho 
quatro táto,pueftadefufoa todos los 
dichos carceleros, fea la mitad para la 
ygíefiaparrochial doeftuuierela car
ecida otra mitad para la parte. 
^ ^lospobres q eflumereprejf os,no los déte 

gan ni tomen fus Vejiidosfor ra-̂ pn délos 
derechos ¡m los huelua a la cárcel por ellos 
defines í auerfe executado enellos la pena 
corporalJeyes.xxj.y.xxij.ti.xijM.primo. 

^ Lo de mas tocante a efle titulo, \eafe en las 
¡ejes deltimlo veyntev quatro dejle libro. 

mt 
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Délos derechos de los alguaziJes de corte. 278 
cuciones fcgú y como y quádo y en la 
írunera q lo difponé las leyes feptima y 
ocbaiu tic.xxj.en eftc ü b r e y de las exc 
cuciones délas retas reales^lodiípueílo 
cnla.l.viij.del mifmo titulo, y no mas. 

Itenq los derechos de execucio no 
loslleuclos alguazilesauncj eíle dado 
mandamieto de execucio, íi antes qíé 
haga la execucio la parte pagare la deu 
da,fegun fe cocienc en la ley. xviij. titu. 
xxj.d eíle libro quartorla qualley man
damos guarden los nf os alguazilesde 
corte, y todos los otros de nfos reynos. 

Itcn fi los dichos alguáziles fueren a 
fazer execucion dentro délas cinco le
guas déla corte,pueslIeuan decima^no 
lleuen otros derechos algunos. 

Iten que no lleuen derechos de exe-
cució^fi las partes eftuuicrcn concerta
das al tiépo que fueren a Fazer execucio 
por deuda a algún lugar detro délas di 
chas cinco leguas^excepto fi fueren a fa 
zerla décro de tercero dia que fuere pe
dida a pedimiento de la parte que la pi 
dio^que entóces la tal parte le pague el 
camino a medio real por legua, alli de 
yda como de buelta^íino le oaiere aul
lado del concierto. 

Que quádo fueren dentro de las cin 
EUmpera co leguas o fuera a prender algunos de 
Cado^0 lincluentesoaótrosnegocios,llcué los 
principe ̂  dichos alguáziles medio real por legua 
dó Philip- no Heuado falario ¿(Ti a la yda como a 

" la bueltajyfi fuere dos ornas perfonas 

10. 

en nidor 

fu nombre cocraquien fueren^e parta por rata los 
"a derechos del medio real de las leguas^y 

7. de las no cobren de cada vn o entéramete: fo 
cortes. 

I I . 

pena de lo pagar con las fetenas. 
Lleuen veynte y quatro marauedis 

porfizer vn aílentamiéto,y doze mará 
uedis por facar predas por mádamien-
to de los alcaldcs^y por hazer embargo 

doze marauedis,y por el dfcmbatgo o 
trostatos^ypor taffar vna cafa doze nía 
rauedis^y por retaffarla^dozc mrs ypor 
partir y allanar vna cafa^dozc maraue-
dis^por fazer reconofeer qualquier co 
nocimiéto e yr a ellojdoze mrs,por dar 
poíTeílio dalgüos bienes rayzcso mué; 
bles enelpueblo,!leiié doze mrs,y fi fue 
ren fuera del pueblójieucn medio real 
por cada legua enla manera fufo dicha u 

No lleuen los derechos de execucio'E! empera 

mas de vna vez pór vna miíma deuda, i0,1" ^ 1 ' 
r ' v^arlos en 

y aunque las partes fe coccitare en dar 'Toledo a-

álpuaeíperaodilació.fivenidoel 5&lp?0,,ííírC5 
zo le tornare a tazer execucio, no ikue 'fizo don 

derechos della el que la fizierc, fo pena ^jmciCco, 

e pagar con ei quatro-tantó,ioque íie¿ía de Va-
uarepara la cámara. 6i.wUdóU4 

Que ningííalguazilrefciba cocrato ^ y ^ J J 
ni otra eferiptura pa executar lo enclla ,en v alia -
cotenido/in que primero aya íido pie dol,d au,(> 
lentadaporiaparteoiii procurador arí viruí de 
te el alcalde^ aya dado mandamiento ^óiMattm 

ir f / r - 1 de C e r d o 

para ello^y el que nziere la execucio un ua. c¿p. al# 
preceder lo fufo dicho, buclua lo q lie- 13. 
uo^feafufpédidoporvnmes dfu offi 
eio:y mas mil mfs pala cámara, y eílo 
por la primera vez,yporlaíeguda la pe 
na doblada y fufpendido del oflScio. 

Que no licúen derechos de almota-
ccnÍ3,conformc a la.l.xiij.titu.xxiij. de 
ftclibro^ni derechos de meajas confbr 
me ala ley.xj.del titulo.xxj. 

Otrofi mádamosq los dichos algua 
zilcs no lleuc otros derechos de mas de 
los cotenidos enefte aranzel,y los otros 
que por las leyes ct nuefiro reyno, íc les 
dieren fuera de las cofas en eíle aranzel 
contcnidas:fopenade losboíuer co el 
quatro táto^ydfufpéfió de fus officios. 

Lo demds cerca defte titulo yVcafc enhs le~ 
jes del titulo veyntej quatro dejie hhro. 

Titulo 

14. 



Libroquarto. Titulo X X X . 

Titulo treynta,Del aranzel de los derechos que 
de licuar los alguazilcs dclas chancillcrias. 

a 

Arázcl de 
las audicn 
cías. 

Don l u í . t 
en Scgo-
u n año. 
145J. titu. 
de los de' 
rechos de 

gua* 

R I M E R A M E N 
te quédelas execu-
cionesy de los em
bargos y defembar-
gos y aflentamiccos, 
ydelosmandamien 

tos de facar prendas,y los derechos de 
fangre^lleuenlos mifmos derechos de 
fufo declarados cnel titulo precedente 
qu e pueden licuar los alguaziles de cor 
te,fegun y de la manera que alli fe con 
tienc,y fo las mifmas penas: y en los ca 
fos que alli eña declarado que lospue* 
dan Ileuar,y no en otra manera. 

Iten que lleucñ los derechos délos q 
jugaren contra lo cotenido en las leyes 
de! titulo íiete,libro o ftauo. 
» Ice que licué el alguazil de la pena di 
homizillo mil y dozientos marauedis. 

Iten délas fetenas3lleucfefenta y feys 
marauedis. 

Dequalquierperdónquefe hizierc 
por el rey de muerte,llcue vn marco de 
plata. 

Que nolleuéderechos de mcaja^o 
forme a la ley.xj.tit.xxj.cnefte libro./ 

Del carcelaje de hijo dalgo o de CQ-
ronado,o de rufián, o puta fi durmiere 
en la carceUleuen quarenta y feys ma-
rauedis,y fi no durmieren la mi tad , y 
dehombrepechero,veyntcy tres ma
rauedis^ durmiere en la cárcel, y fino 
la mitad. 

De los marcos de los aman cebados 
licúen lo que pueden licuar cófbrmc â  
las leyes contenidas enel titu .xix.li. vi i j . 

Mandamos que los dichos alguazi 
Ies no licúen otros derechos demás de 
los cotenidos en eíle arázcl, y los otros 
que por leyes de nueftros rcynos fe les 
applicarc demás de por las cofas en eftc 
aranzel contenidas,fopena de los vol-
uer con el quatro tanto para la cámara 
demás de boluer a las partes lo q lien a-
reiijy mas mi l marauedis por cada vez 
para los eftrados de las audiencias. 
^ Lo demás cerca defle úmlo, Vfrt/? cnUs le

yes del titulo yeyntey quatro dejle libro. 

los a! 
zilcs. 

Titulo treyntay vnoJDelos derechos délos algua
ziles de los corregidores y juíliciasordinarias del reyno. 

Dona Yfa 
b e l é n A l -
cala año. 
j yo^.a v<}. 
de Marco 
pragmáti
ca. 

I 

l E lo que fe ha de licuar 
por razón délos carecía 
jes,efl:a enel titulo veyn 
te y ocho arriba. 

De poner alguno en 
poíleílion de bienes mucblcsorayzcs, 
llene feys marauedis. 

Sielaleuazilüliercfuera déla c iu-
dad o villa a los lugares de la tierra, lic
ué por cada legua medio real, aífi a la y 

da como a la buelta: y fi fuere a execu-
tár,y los derechos de la execucion mo 
tare mas que el camino^que no licué á-
rcchosdelcarnino,y fi menos,IIeucn al 
refpeto del medio real con que los dere 
chosdelmediorealfifueren cótra dos Jj.^1'^ ' 
o maspcrfonas,los reparta entre todos 1 
y no cobre de cada vno entéramete: fo 
pen a de lo pagar con las fetenas. 

Que 



Delosverdugos. 
Que licué el alguazil de las muge-

res 31 burdel vna vez encl ano^de cada 
vna doze marauedis y no mas,porque 
tengan cargo délas guardar que no ref 
ciban daño ni injuria. 

Que délas execuciones no licúen 
mas derechos de aquellos que fuere co 
ftumbre llenar en tal lugar fi fuere me
nos de decima, y mas de decima no fe 
pueda llenar n i de rentas reales ni alca 
ualas mas délo que difpone la ley. vj. y 
vij . y. v i i j . titu.xxj.dcfte l ibro, y que fa 
ziendofelaexecucion vnaD mas vezes 
fobre vna deudaiy fe íbbre feyere, no fe 
pueda llenar mas de vn derecho de exc 
cucio,y qucTija parte pagare antes que 
la execucion fefaga,aunque cíle dado 
mandamiento, no fe Ueuen derechos 
de execucio y que los derechos de exe
cucion no fe Ifcuen fin que primero la 
parte fea pagada conforme a las leyes 
que eneftofablan. 

Que no Ueuen los alguaziles toro ni 
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toros quando fe corrieren en las ciuda 
des villas y lugares del reyno , ni otro 
derecho alguno aunque diga que cfta 
en coílumbre de lo licuar. 

Que no llenen parte alguna de las fe 
tenas/egun fe contiene en la ley diez t i 
tulo feys libro fegundo. 

Que no Ueuen derechos de meajas 
conforme a la.l.xj.tit.xxj.dcfle libro. 

Mandamos a los dichos alguaziles 
y a las jufticias de nueftros reynos, que 
no coníicntan n i den lugar que licúen 
mas de los dichos derechos,íin cm bar* 
go de qualquier co ftumbre que en có~ 
trarioayaíy donde menosfe acoftum-
brare pagar, q aquello fe guarde, y no 
fe licué mas,y efto no fe entiéda alas o-
tras cofas y derechos fuera de IGS fufo-
dichos que por leyes eíluuiercn permi 
tido licuar a los dichos alguaziles. 

^ Lo de mas cerca defle titulo Vea/e enlas le
yes deltimlo Veyntej quatro dejle libro. 

Don luán 
li en Ma
drid año. 

3i>' 

Titulo treynta y dos. De los verdugos de corte y 
, chancillerias^y délas jufticias del rey no,y de los pre 

goneros y fus derechos. 
í l R D E N A M O S tros pechos y repartimientos. 

l 

y madamosqueel 
que fuere verdugo 
paexecutar la nfa 
jufticiacriminal é 

El verdugo en corte y chancillcrias 
de qualquier perfona hobre o muger 
qfuere condenado a muerte y íe execu 
tare la fentécia,lleue las ropas q tuuicrc 
veftidas al tiépo déla execu ció, y fe en
tiéda encl hóbre elfayo y calcas y jubo 
y éla muger las fayas q licuare veftidas 
y de qualquiecperfona q fuere agotada 
o trayda ala verguéca publicamete por 
las calles de corte,lleuc vn real,y fi las ta 

ífQIIas nías ciudades 
villas y lugares q tuuiercn jurifdidion 

^cCiL^rimina^íeacxempt^ 
vw^tnÁdos y monédas,y de todos los otros pe 

chos y derechosrealesy'conccjaíes,y fi 
por razón deldichoofficiofele ouierc 
de dar iálario q lelo den délos proprios les pfonasagotadas otray das ala vergué 

tH-concejo,li los tuüléré, y fino los tü- 9a fu eré pobres y no tuuicré de q pagar 
icre los repartan y paguen leguñ que alvcrdugo^iolesquitc poreftosdrechos 
' a c o i t u ^ ^ a n ^ a r ^ ^ pagar los^- elfayo,nijubó,gorranicapatosycamifa 

^ < * & Í j ( fcdttsivj y ^ ^ C l ^ 

Don Phe-
lippc.l. en 
valladolid 
año. f 
y la princo 
fa en fu au 
(encía a. 21 
de lunio y 
Don C a r 
los antes 
año. i^i^. 
en Toledo 
enla víííra 
de do F r i 
cifeo de 
Mendoza» 
cap.jt. 



Libro auarto. 

• 

quctuuicre veftidoy caIgado,y lo mef-
mo quando 1c dieren corméco por ello 
no le licúen cofa alguna. 

Iten quelos pregoneros en corte Uc 
ueudecadaperfonaque fuere conde
nada a muerte y executada la fentcn-
cia^n real:y lo mefmo del qfuere tray-
do a la vergüenza o agotado^y fi fueren 
dos o mas pregoneros, no puedan l ic
uar todos mas del dicho real, fopena, 
que lo que mas lleuarenlo bueluan có 
el quatro tanto, y fufpeníion del offi-
cio,y en los pobres que no tuuiercn de 
que pagar, guarden lo contenido enel 

Titulo X X X I I I . 
precedente capitulo. 

Iten que de qualquicr perfonaa 
quien enteramente fe diere tormento 
lleue del el verdugo vn real,y fi fu ere co 
minacion mediorcal,y fila tal perfo-
naRierepobre,no le licué cofa alguna, 
n i le quiten las ropas arriba dichas por 
ello. 

Otrofi los dichos pregoneros de prc 
gonar vn cauallo o muía oazemila que 
fuere perdida,lleue ocho marauedis, y 
fi fuere beftia menor, lleue quatro ma
rauedis y de pregonar vna perfona dos 
marauedis. 

Titulotreyntaytres.Delos derechos délos algua-
ziles del campo,dcla corte y chancilleria. 

D o Philip 

f)c.i.en Va 
ladolid a-

ño. t¡<¡6. 
y la prin-
ccía doña 
luana gc-
uersadora 
en fu auíc 
cía por lu 
nio. 

V E quando fue
re el alguazil fuera, 
dentro délas cinco 
leguas aexecutar al 

^ I gun contrato, o fa -
Llzer algún afentamie 

to,o dar pofcílion de bienes, licúen los 
derechos que eíla mandado que licúen 
los alguaziles de corte,fegun fe contie
ne enel titulo.xxix. fupra, y lo mifmo 
quando fueren a facar prendas. 

Quando fueren a executar algún 
contrato fuera del pueblo hadefer prc 
cediendo pedimicnto dcla parte o fu 
pfocurador,y mandamiento delajuíli 
ciafegun que eíla proucydo que lo fa
gan los alguaziles de corte,y no en otra 
manera,y fo la mifmapcna. 

Que el alguazil que fu ere a muchos 
lugares a hazer afentamiéto o facar pré 
das,© dar poíTeíIio,© traer los bienes e-
xccutados,oa cúplir y executar otros 

mandamientos,lleue los derechos dc-
fta mancra.De los del primer lugar,llc 
ue los derechos del camino y leguas q 
ay del lugar do eftuuiere la corte, fafta 
el dichoprimer lugar,y la buelta repar 
tiedolo entre ellos por rata,y de los del 
fegundo lugar lleue los derechos fegu n 
el camino y leguas q ay del p rimer l u 
gar al fegundo.y la buelta fafta al l i , co
mo eíla dicho,y aífi de los otros, y tra • 
ya el dicho alguazil tec del tal eferiua-
no ante quien lo íufodicho paífare co
mo repartió los derechos cala manera 
fufo dicha. 

« 

Que las prendas q el alguazil facare 
dentro dclas cinco leguas, affiparacn 
pago de la deuda y fus derechos, las de 
xc enel lugar do hizicre la execucio en 
perfona lcga,llana,y deílo trayga fec, y 
la entrcguealcfcriuanodlacauíáante 
quié paílarc,y fi pidió la execucio juta-
mete có los otros autos q ouiere hecho. 

Que 



Délos cafamientos. 28 o 
Que no tomenillcue de las partes 

otros derechos con dezir que fon para 
el efenuano déla caufa^n i para otro o t 
ficial^íbpcna de boluer lo que affi Ileua 
re con el quatro tanto para n ucftra cá
mara^ fufpenfion de fu oíEcio. 

Otrofiqucnolleueel dicho algua-

zil del campo otros ni mas árechosde 
los fobredichos^ los que mas le pudic 
ren pertenefeer fuera délos fu fo dichos 
por leyes de nucílros reynos fopena de 
los boluer conel quatro tanto para nuc 
ftra cámara,/ fufpenfion del officio.. i 

L I B R O Q J \ M N T O . 

Titulo primero.Deloscaíamíentos. 

[Don Fer-
Inádo y la 
Ireyna do-
¡ÍM luana 6 
[lasleyes í 

i oro año 

j49.y don 
IPhiüppc.i 
lenias cor-
jes de Ma* 
|driddc 

T ^ j . ca. 

Ley primera» Lapenddelosquecontraep 
matrimonios Úmdeflinosy como por efla 
uufa los padres pueden desheredar a los 
hijos» 

A N D A M O S queel 
que contraxere matri-
mon¡o,quela ygleíiatu 
uiere por clandeftino 
con alguna muger ,que 

porelmifmofechocly los que en ello 
interuinieren, y los que del tal matri
monio fueren teftigos , incurran en 
perdimiento de todos fus bienes, y fea 
applicados anueílra cámara y fifeo, y 
fean defterrados deños nueftros rey-
nos,en los qualcs no entren fopena de 
muerte^yqueeíla fea juila caufa para 
que el padre y la madre puedan deferc 
darfi quiíícren a fus hijos o hijas que 
el tal matrimonio contraxeren y en lo 
anal otro ninguno no pueda aGufar,íi-
no el padre, y la madre muerto e! pa
dre. 

^ Lej.ij.Queninguno que hiuiereconfenor 
Je defpofe ni cafe con fu hija ,/ín fu man~ 
dado, 

Q V A L Q ^ V I E R hombre que vi 
uiere con algún fenor,yviuicn- era de 5 8̂  

do con el fe defpofareo cafare con la ac- w l * . 
hijato con la parienta que tenga en fu 
caía aquel con quien viuiere fin fu ma 
dado, que el que tal yerro hiziere , fea 
hechadodel reyno para fiemprc , yíi 
tornare a el fin nueílra licencia las j u -
ílicias le maten,y ella fea desheredada, 
y ayan fus bienes fus parientes mas 
propinquos , yeíloquelopueda acu
lar el padre o la madre, o el feñor, o la 
feñora con quien biuierc , yfi aque
llos no loacuíaren, que lo pueda acu-
far qualquicra de los parientes mas 
propincos, fafta tercero grado: pero fi 
el padre o la madrero el feñor,con quié 
viniere la pcrdonare,q otro no la pue
da acufar. 



Lib ro quinto. 

DonEnrr i 
que j . cn 
Segouiaa-
ñ o de 
j 401. y cl 
añil ml i 
mo en Cá 
tala pie 
dra y en 
Vallado 
dolid, año 
4 0 0 . 

Don Fet-
uado y do 
ña luana é 
Toro año 
de l íof , 
capif . 

^Leyj i j .QueUs rnupem hmdaspueda ca
far enel año que embiudaren. 

J y j A N D A M O S quclasmugcrcs 
biudas,pqedaii libremente cafar 

dentro enel año que fus maridos m u 
rieren conquien quiííeren, fin alguna 
pena y fin alguna infamia ella n i el que 
conella cafare, no obílátes qualefquier 
leyes de fucros,y ordenamientos, y o-
tras qualefquier leyes que cn contrario 
fean hechas y ordeñadas: las quaiesa-
nulamos y reuocamos y mandamos a 
los nueftrosjuezes y alcaldes de lá nue-
ftra cafa y corte y chancilleria^y de to-
daslas ciudades y villas y lugares , de 
nueftros reynos yfeñorios,que no atie
ren de proceder ni procedan por la d i 
cha caufa yrazon contra las dichas biu 
das, ni contra aquellos que conellas fe 
cafaren, fopena de dos mil marfuedis 
para la nueftra camara,y los que lo co-
trario hizieren, fean emplazados que 
parezcan ante nos enla nueftra corte. 
É L e j . iiij . Q u f eníos cafos que cafando fegü 

da Ve^ la muget es obligada a referuara 
los hijos del primer matrimonio, la pro-
priedadde loque ouieren delprimer mari 
do^fíi el mando cafando fegmda \>e%* 

J Z N todos los cafos que las mugeres 
cafando fegunda vez fon obligadas 

arefcruaralos hijos del primero ma
trimonio la propriedad de lo que vuie 
re del primer marido o heredare délos 
hijos del primero matrimonio^n los 
rnifmos caíbs el varón que cafare fegú 
da o tercera vez, fea obligado a refer-
uar la propriedad dcllo a los hijos del 
primer matrimonio : de manera que 
lo eftablefeido cerca defte cafo en las 
mugeres que cafaren fegunda vez, aya 
lugar cn los varones quepaífarenafe-
gundo o tercero matrimonio. 

Titulo 1. 
^Ley.v.Délos que cafan otrave^yfendofus 

mugeres Vtuaŝ de la pena que merefeen. 
V C H A S vezes acaefee que al
gunos que fon cafados,o defpofa-

dos por palabras de prefente, fiédo fus 
mugeres o cfpofas viuas:no temiédo a 
Diosnia nueftras jufticias, fe cafan o 
deípofan otra vez, y porque es cofa de 
gran peccado y rr^al exempk^ordena-
mos y manejamos que qualquier que 
fuere cafadoo dcfpofado por palabras 
de prefcnte,y fe cafare o dcípofare otra 
vez,que demás de las penas en el derc -
cho contenidas, que fea herrado en la 
frente có fierro caliente que fea hecho 
afeñalde.q. 
^Ley, V/. Que incurra en pena de aleue el 

que fe dejpofa con dos mugeres fendo 
Viuat. 

R O SI todo aquel que es dcfpo 
fado dos vezes con dos mugeres, 

no fe partiendo de la vna por fentencia 
de la yglefia antes que fe defpofe con'la 
otra,es cafo de aleue,y ha de fer conde
nado en la pena de aleue^y perdimien
to de la mitad de fus bienes. 
^ Leyt v/j. Que les quefe cafan dos ve%es, 

anp mifm* incurran en pena de galeras. 
p O R Q ^ V E muchos maloshóbres 

fe atreuen a cafar dos WQZQS^ fien do 
eldelidotangraue feftequéta mucho 
por no fer la pena condigna, porende 
mádamos que las nueftras jufticias tc-
gan eípecialcuydado de la punición y 
caftigO;, delosqucparefcieren culpa
dos, y les impongan y executé enellos, 
las penas eftablcícidas por derecho y 
leyes deftos reynos: y declaramos que 
la pena de deftierro de cinco años a al
guna yíla de que habla la ley de la par
tida, fea y fe encienda para las nueftras 
galeras: y que por efto no fe entienda 

diminuyr 
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\fí/r> 
m 
I Tn 

mifiuyife la mas pena que i^gun ae 
recho y leyes deílos n ueftros rey nos fe 

sHeuiercdar acenta la calidad de! de 

j f f f i L e y . v i i j . Que el hijo cafado y Velado esa-
¿¿1.7' t j 'p&wido por emancipado. 
TyFdoña £ L hijo o hija cafado y velado fea aui 
luana en dopor emancipado en todas las co 
¡isleyes^fasparafiempre. 
(de oy.ca í[ Ley. ix. Qjte el hijo o hija eafandoje o Ve-
pl t / / J ^an^0fi ¿ydn elvJt fruto délos bienes ad~ 
L i u t ' T i uénticios. 

¿ l o s m\C-* " J y j A N D A M O S quedeaqü iade 
lante, el hijo o hija cafandofe y ve 

landofe ayan para fi el vfo fruto de to
los fus bienes aduenticios, puefto que 
fea viuo fu padre, el qualfea obligado 

aJ&™£yfa fe lo reílituy r fin le quedar parte alga 
na del vfo fruto dellos. 

' C . l&i£f¡Ley x* Q£f «o vala la carta del rey y do~ 
^ ' K€^a 0 biuda cafe contra f u voluntad. 
Don Alo- Q i acaefeiere que por importunidad 
focnAlca O J 1 

Upen. 31. nos mandaremos dar alguna carta, 
erad 13S f o mandamiento para que alguna d ó -
q u e ^ " n ze^a 0 kiuda, o otra qualquier aya de 
Burgos e- cafar con alguno contra fu voluntad, 
radciifii. ^n confentimicnto, mandamos 
pe.4.ydo / . . 

luan.i.alli que la tal carta no vala, y el qu e por e-
cra4i7.pc if^fuere emplazado quenoíeatenudo 

de parefeer ante nos y por no parefeer 
no incurran en pena alguna. 
^Ley. xj . Qjie ningúnJeñor apremié a nin

guna fu vafaüa parayue cafe contra fu 
Voluntad. 

douZfño los grandes de nueftros reynos, ni 
deijSj.pe perfonás que tengan vafillos apremie 
D5 Enrtí a ninguna dueña ni doniellaaqueca 
que. 1. en fe contrafu voluntad có ninguna per-
Burgos e- fona niaínmifmoapremien alos pa
ra 1411. pe , , , , í r 
».4. dres y madres délas tales mugeres para 

que fe hagan los tales caíamientos, fo-

d^scafami 
a que íegund peitadela nueftra merced: y manda

mos q fobre ello fe den nueílras carcas 
a quien quiera que las pidiere para el 
cumplimiento dello. 
^Ley. x t j . qenelreyno de Galicia nofejun 

ten a bodas ni a mifas nueuasjaluoparie 
tes detro del tercero grado,y la forma que 
en ofrecer fe ha de tener. 

J ^ A N D A M O S y d e f c n d e m o s , q D o Fcrná 

agora y deaqui adeláte ninguno y ^ b c U n 

ni alguno délos caualleros y tfeuderos Barcelona 

e hijos dalgo y labradores y otrasper- ^ 1 * 9 } 
fonas,aíriofficiales como clérigos de ca. 
qualquier eftado ocodicion que fean 
delnueftro reynod Galicia no fea oífa 
dos de combidar ni llamar ni llame ni 
combide quando ouieren de cafar fus 
hijos o hijas, o hermanos o hermanas, 
o criados o criadas,o quádo han de ref 
cebir baptifmo fus hijos o h¡jas,o quan 
do algu clérigo quiere catar mifa nue-
ua,o quádo hazen alguna cofa nueua 
faluo parientes y parientas y afines dé-
tro del tercero grado del home o déla 
muger que fe ouiere de cafar,o del que 
ouiere de cantar mifa nueua, y para el 
bapnfmo no llamen ni vengan faluo 
los compadres y comadres y otras per 
fonasquequificrc hafta feys perfonas 
y no mas: y puefto que fea llamadas y 
combidadas mas perfonas para qual
quier délos dichos autos, madamos y 
defendemos que no vengan ni eílc en 
ellos para comer y cenar. Y otrofi,quc 
los fufodichos que aíli pueden fer l la
mados para qualquier délos dichos au 
tos y qualquier dellos que no puedan 
eílar ni eften en ellos ni coma ni beua 
cnellos faluo vn día y no mas, yerto a 
corta délos que los combidaren íinpc 
dir ni demandar,ni recebir délos com 
bidados cofa alguna, pero que los que 

n fueren 



Libro quinto. 
füerc prefcntes a oy r la mifa nucua pue 
dá ofrecer lo qquiíicren al mifacanta^ 
no en la dicha mifa. Yaíli mifmo enel 
bapciímo fe pueda ofrecer en la yglefia 
lo que quifiercn/opena que qualquie-
ra que contra efte nueftro defendimié-
to fuere,o llamare, o cóbidare para los 
dichos autos o qualquier dellos,y qual 
quier q viniere cóbidado a elloSíO eílu 
uicre, o comiere en ellos que por cada 
vez q lo hfóiere caya y incurra cada v-
nodellosenpcnadediezmil maraue-
dis^fca deílerrado del dicho reyno de 
Galizia por dos años,y que de la dicha 
pena de los dichos diez mil mis fea la 
mitad paralanueftra cámara, y la o-
tra mitad fe parca en dos partes, la vna 
para nueftrajufticia que a la fazon eítu 
uicre en el dicho reyno o en la ciudad 
o villa o lugar donde acaefciere,y la o-
tra mitad para el que lo aecufarc. Y 
madamos al nueftrogouernador y al
caldes mayores,y a otras jufticias qua-
lefquicr que fueren del dicho reyno o 
de qualq lier de las ciudades y villas y 
lugares del, que con toda diligencia 
condenen y executen las dichas penas, 
fopena de veynte milmarauedis por 

cada vez que negligentes fueren en la ! 
execuciondello. 
^Ley. x'ú¡. Para que en el principado de A~ 

flurias y condado deí^i^cayay. Villa^y 
tierra llanaj encartacionesy Gnipu^coa 
y Trafmieray cofia de la mar/y Cajiilla 
y León guarden la ley fufo dicha» 

j ^ A N D AMOSquecncIpr inc i - Los míe, 
padodeAfturias,deOuicdoy co- ¿Gra 

dado de Vizqaya y villas y cierra llana ^oi.prag! 
de en carcaciones y prouincia de Gu i - matíca. 
puzcoa y merindad dcTrafmiera,yen 
los lugares de la cofta de la mar de Ca-
ftilla y de Lcon,y en cada vno dellos fe 
guarde y cumpla codo lo contenido 
cnlapragmacica anees deíla bieaífiy 
can cu mplidaméte como fi a cada vno 
dellos fuera dirigida, fo las penas enc-
11a concenidasjlas qualcs mandamos a 
nueftras juílicias que executen y h a g í 
executar en los que en ellas cayeren, y 
contra el tenor y forma della no vayan 
nipaíTen niconfientan yrnipaíTar ca 
ciempo alguno ni por alguna manera, 
fo las penas en ella contenidas. 
^Los del con/e jo y oy dores ni alcaldes no ca

fen fus hijas conpleyteantes, ley Veyntey 
cinco titu.quartojib.fegmdo. 

Titulo fegundojDe las dotes,arras, 
y joyas. 

f0 

E l em pera 
dor don 
Carlos y 
rcyna do 
ña luana 
en Madrid 
añocl i í34-
pet.ioi. 

ffLeyprimera3 Lo quefe puede dar en dote y 
lo que los efyofospueden dar a las etyofas 
en joyas o vefíidos. 

T E N T A l a d e f o r d e n 
y daños q (bmos infbr^ 
mados q fe ha recrefei-
do y recrefeen de las do 
ees excelliuasqfe pro-

mccen,auemos mandado a los del nue 

ílro confejo qucvieírcnyplacicafen ib 
bre ello, y aflí mifmo lo comünícafen 
con nueftras audiencias y con los pro 
curadores de cortes y otras perfonas 3 
cxperiencia,y auiendo vifto los parece 
res y acuerdos q fobre ello ha auido, 
mandamos que de aqui adelante enel 
dar y prometer délas dichas doces fe te 
ga y guarde la manera y orden figuien 

te. 



De las dotes, 
te que cjualquier cauallero o pcrfona q 
tuuiere dozientas mil rnaraucdisy dé-
de arriba hafta quinientas mil mará-
uedis de renca,pueda dar en dote a ca
da vnadcfus hijas legitimas hafta vn 
quentode mfsyno mas, y que el que 
tuuiere menos délas dichas dozientas 
mi l marauedis de renta, no pueda dar 
n i de en dote arriba de feys ciétas mil 
mfs: y que el que paíTare délas dichas 
quinicn tas mil mfs, hafta vn quento y 
quatrocientasmil mfs de renta pue
da dar hafta vn quento y medio de ma 
rauedis: y que el que tuuiere quento y 
medio de renta ydende arriba pueda 
dar en dote a cada vna de las hijas legi
timas que tuuiere la renta de vn año y 
no mas, con que no pueda exceder de 
dozequentosde marauedis,noembar 
gante que la dicha fu renta de vn año 
ica mas délos dichos doze quentos en 
qualquierquácidad. Y mádamos que 
ninguno pueda dar ni prometer por 
vía dedotenicafamientode hija ter
cio ni quinto de fus bienes, ni fe en
tienda fer mejorada tacita ni expreía-
méte por ninguna manera decócrato 
entre viuos: fo pen a q codo lo q de mas 
délo a#qu¡ contenido diere y prometie 
re fegú dicho es,lo aya perdido y pier-

>']\$.a,.Y porque los que fe defpofan o ca-
Tan fuelen dar al tiempo que fe defpo
fan o cafan a fus efpofas y mugeres jo
yas y veftidos excefiuos,y es cofi necef 
fariaqaífi mifmoTe ordene y modere 
mandamos que de aqui adelante nin
guno ni algunos deftos nueftros rey-
nos que fe defpofarc o cafaren,no pue
da dar ni de a fu cfpofay mugerenlos 
dichos veftidos yjoyas,ni en otra cofa 
alguna mas délo que montare la odla-
ua parte déla dote que có ella refeibk-

arraŝ y joyas. 282. 
re;y porque enefto cefen todos losfrau 

*^C5,mandamos que todos los contra-
tostados y promifiones que fe hizie-
ren en fraude délo fufo dicho, feaneu 
finingunosy de ningún valor y eífe-
do. 
^ Ley.fj.Qjíe no Jepuedá, remckr la ley del 

fuero q dtfyone que no fe puedd dar mas 
déla diezma parte en arras-

I AIeydelfuero qucdifpone que no ^onFerna 
-y 1 i • 1 t 00 y doña 

• UC da el mando dar mas en arras a iuap1 
fu muger déla decima parte de fus bie- Toro 
nes no fe pueda renunciar,y fi fe renun ¿ 1 ^ ° 5 * 
ciare no embargante la tal renuncia-
ció lo cótenidoen la dicha ley fe guar
de y cxecute:y íi algún eferiuano diere 
fee de algún contrato en que interuen 
ga renunciación dcladicha ley, man
damos que incurra en perdimictodci 
officio de eferiuania que tuuiere, y de 
allienadelácenopueda mas vfardel, 
fopena de faifa rio. 
^ Ley.nj. Cerno las arras las han los herede > 

roí de la mugeryno au 'tendo hijos. 

S I U muserno ouicrc íiiodclmatri- Los 
moniocn'queinteruinicre promil- pi. 5I. 

fion de arras,í¡ no dilpone exprefa me
te de las dichas arras q las aya el here
dero o herederos della,y no el marido, 
ora la muger faga teftamento o no. 

^Ley.ii'ij.Como ladejpofadagana las joyas 
o arras. 

QV A L Q J / I ER efpofa,orafea Los mir 
cIeprefente,orafea defuturo fuel- mos allí 

to el matrimonio gane fi elefpofo la caí>•ŷ • 
ouiere befado la mitad de todo lo q el 
efpofole ouiere dado antes deconfu-
midocl matrimonio,orafea precioíb 
ono,yfi ñola ouiere befado, nogane 
nada délo q le ouiere dado, y tornefe a 
losherederos deleípofo.Pero fiqual-

n z quicr 



L i b ro quinto. 
quier dcllos muriere deípues de confu 
mido el matrimonio que la mugery 
fus herederos ganen todo lo que íeyen 
do defpofados leouo el efpoíb dado, 
no auiendo arras en el tal cafamiento 
y matrimonip, pero fi arras ouiere que 
fea enefeogimiento déla mugerode 
íiis herederos ella muerta tomar las ar 
ras,odexarlas y tomar todo lo que el 
marido leouo dado fiedo con elladef 
pofado, lo qual ayan de efeoger den
tro de veyntc dias delpues de requeri
dos por ios herederos del marido, y fi 

Titulo H L 
no efeogieren dentro del dicho termi
no que los dichos herederos efeojan. 

^Como fe ha de pdgar la doteprometida f o t 
marido y muger durante el matrimonio 
lo declara la ley oóíaua, titu.nono en eñe 
hhro* 

^Como fe han de traer las dotes y donacio
nes propter nuptias aparticieny collado 
Veafe enla ley tercerajit.oílauo de fie lib' 

^ L a muger durate el matrimonio puede per 
derpor deliBo fus bienes dótales o ganan 
aalesjey on%e3titH.nueue deííe libro. 

Titulo tercero. De las mugeres cafadas y íolteras, 
y quando pueden eílar en juyzio^y obligarfe con licen

cia de fus maridos,o fin ella. 

^Ley-primera, Que la mugerfn licencia de 
fu mando no pueda repudiar herencia >y 
acceptar[¡9con beneficio de inuentario. 

D o Fcrna 
do y doña 
luana en 
las leyes 3 
Toro, año 
de voy .ca 
pit.54. 

A muger durante 
el matrimonio no 
pueda fin licencia 
de fu marido repu 
diar ninguna herc-
cia que le venga ex 

teftamento ni abinteñato.-pero permi 
timos que pueda acceptar fin la dicha 
licencia qualquier herencia ex tefta
mento y abinteftato, con beneficio de 
inuentario,y no de otra manera. 

^LeyS], Que la muger fin licencia defu ma 
ndo no pueda ha^ercaficonato, ni efiar 
enjuy^io,™ apartarfe de contrato. 

Los m¡f- J^A muger durante el matrimonio, 
mosaUica fin licencia de fu marido como no 
plt,sí* puede fazer contrato alguno, aílimif-

mo no fe pueda apartar ni defiftir de 

ningü contrato que a ella toquc,ni dar 
por quito a nadie dc^ni pueda fazer ca 
fi contrato,m eftar en juyzio, faziendo 
ni dcfendiendojfin la dicha licencia de 
fu marido: y fi eíluuiere por fi o por fu 
procurador,mandamos que no valalo 
quefizicre. 

^LeyMj. Quelarnugercafada^enicndo ti~ 
cecia de fu marido para fa%er todo aque
llo que no podíafin licencia,pueda contra 
hery efíarenjuy^io. 

MA N D A M O S que el marido ^osmif' 

pueda dar hcecia general a íu mu 
ger para contraher ,7 para hazer todo 
aquello que no podiafazer fin fu licen
cia: y fi el marido fe la diere,vala todo 
lo que fu muger hiziere por virtud de 
la dicha licencia. 
1¡Ley. iitj. Que el marido de licencia afsí 

muger en cafo neceffam yf en f u defeíle 
eljue%. 

El 



Los mif-
mosalli ca 
pi.y7. 

Delasmugerescafadasyfolteras. • 283. 
j ^ L Juez con conofeimiento de caufa fiága que fizicrc, no fea prefa la muger 

legitima o neceflaria, compelía al aun que las deudas fea de nucílras ren 
marido que de licencia a fu muger pa tas y pechos y derechos, 
ratodo aquello que ella no podriafa- ^Ley. ix . Que Umhger de mancomún, ni 
zer fin licencia de fu marido:y fi com-
pcllido no felá diere, el juez folofela 
pueda dar. 
^Lej .V .Que el mando pueda ratificar lo fe 

cha porfu muger fin lic&ncta. 
Los mif-
roosaliica 
pi.jS. 

Los mif-
mosailí ca 

por fiadora nofe pueda ohligarporfü ma 
ridofíno por retas reales y pechos }o quan 
dofe conuertio en fu prouecho, 

T^Eaquiadeláte íamugernofepuc- D o Ferní 

da obli^aí por fiadora de fu mari- Tdo ̂  áo™ 
. O t 1 * r luana en 

JP L marido pueda ratificar loquefu do,aunqueícdfgayaleguc,qucfecon la$icyc$í 
muger ouierefecho fin fu licencia, uertio la tal deuda en prouecho déla J°rr,a"0 

no embargante quela dicha licencia muger. Yaííi mifmomandamos,quc p i t l ^ 
no aya precedido, ora la ratificación quando fe obligaren a mancomúma-
fea genera! o eípccial. rido y m uger en vn cotrato,o en diuer 
^Ley.vj. Eflando elmaridoaufenteconco- fos, quela muger no fea obligada a co 

nofeimiento de caufa pueda dar el jue^a fa alguna:faluo fi fe prouare que fe co-
la muger la licenaa que el marido lepo- uertio la tal deuda en prouecho della, 
dradar. ca entonces mandamos que por rata 

QyANDOelmaridoeftuuicreau del dicho prouecho fea obligadarpero v 
•^-fentey noíecfperadeproximo fi lo que fe conuirtio en prouecho de

venido corre peligro en la tardan^q lla>fac en las cofas que el marido le era 
la jufticia con conofeimiento de cau- obligado a dar ,aíli como en vertirla y 
fafcyendo legitima o neceífaria o pro darle de comercias otras cofas necef-
uechofa a fu muger, pueda dar licen- farias, mandamos que por efto ella no 
cia a la muger^a que el marido le auia fea obligada a cofa a!guna:lo qual to-
dc dar;la qual afli dada vala como fi el do que dicho es fe entienda, finofuerc 
marido fe la dieíle. la dicha fianza yobligacion de manco 
^LeyMyLamugernofeAohligadapordeu mun pormarauedis denueftras retas 

dM ofangos defu marido, o pechos o derechos dellas. 
Don AI6- \ / J A N D A M O S , que por fianga. 
fo en Lc6 que el marido fiziereenqualquier ^Lej .x .Que la muger pueda fer prepí por 
wiuT^* manera o por qualquier razon^ofea. deudaquedefctcndadedehñoocaftyofe 

obligada fu muger ni fus bienes. yendo mala de fu perfona. 
DóEnrri . f Lí>'-V";- 9 j ¿ Umugerno feaprefapor JS^ING V N A muger por ninguna Los 

que.x.en deuda. deuda que nodefeieda dedelido mosa l l i c» 

Torocraá / ^ v R D E N A M O S queporlasdeu puedaferprefa ni detenida, fino fuere 
das que el marido deu iere,o por la conofeidamente mala de fu perfona. 

.peti 
iydó luá 
i.cn Vir. 
uicfca año 

Titulo quarto> Délos teílamentos y commiflarios 
para los poder fazer,y de los cxccutorcs 

teftamentarios. 
n 5 l L e J 



Libro quinto. 
^Ley primera > Que pone la folemni dad de 

tefttgos epte fon néáffwtm enel teftameto 
mneupatmo* 

D o n Alo*-
fo en Alca 
la era de 
i{8<>.y do 
Philippcx 
enMadrid 
a n o d i n ó " 
a ñ a d i ó l o 
dclos íierc 
teí l igos. 

/¿n ai dJ" 

I alguno ordenare 
fatcílamentoootra 
poílrimera volucad 
con eferiuano publi 
co, den en fer prefen 
ees a lo ver otorgar 

tres tcftigosalomcnos^vczinos del lu- , 
gar donde el tefta meneo fe hiziere.-y fi 
lohiziere fin eferiuano publico, que 
feanay alómenos cincoteftigosvezi-
nos fegun dicho es,íi fuere lugar don
de los pudiere aucny fino pudieren fer 
auidos cinco teíhgos,ni eferiuano enel 
dicho lugar^alomenos feanprefentes^ 
tres teftigos vezinos del caTIuganpero 
ficlteftamentó fuere hecho ante fíete 
teftigos, aun que no fean vezinos,ni 
paífeante eferiuano,teniendo laso^ 
tras calidades que el derecho requie
re, valga el tal teftamento, aun que los 
teftigos no fean vezinos del lugar a do 
de fe hiziere el teftamento. Y manda
mos que el teftamento que enla forma 
fufo dicha fuere ordenado valga en 
quanto a las mandas y otras cofas que 
en el fe contienen, aun que el teftador 
no aya hecho heredero alguno j j en
tonces herede aquel que fegú derecho 
y coftumbredela tierraauia dehere-
dar,cncafo que el teftador no hiziera 
teftamento, y cumpla fe el teftamen
to. Yficlteftadorinftituyere herede
ro en el teftamento, y el heredero no 
quifiere heredar, valga el teftamento 
en las mandas y en las otras cofas que 
en el fe contienen. Y fi alguno dexare 
arotro en fu poítrimera voluntad por 
heredero, o le legare o mandare algu* 

Titulo m i . 
na cofa para que la de a otro alguno a 
quien fubftituye en la herencia o man 
da,fi el tal heredero o legatario no qui 
fiere acceptar,orenunciarelaheren
cia o el legado,el fubñituto o fubftitu-
tos lo puedan auer todo. 

^Ley.ij- Quefone Ufolemnidad que fe re* 
quiere en el teñdmento abierto y y cerra-
do,y en eldelckroy en el teñamento en* 
tre htjos* 

O R D E N A M O S y mandamos. Do 
que la folemnidad de la ley del or-* f0 ̂  doña 

clcnamicnto deilenorrey don Alón- lasleyes d 

fo de fufo cótenida, que difponc quá- Joro*año 
tos teftigos fon menefter en el teftamé pic!j.OÍ*U 
to/e entienda y platique en el teftamé 
toabierto,que en latin es dicho nuncu 
patiuo, agora fea entre los hijos o def-
cendicntes legitimos, ora entre here
deros eftraños: pero en el teftamento 
cerrado que en latin fe dize in feriptis, 
mandamos queinteruengan alome-
nos fíete teftigos con vn eferiuano, los, 
qualesayan de firmar encima de la ef 
criptura del dicho teftamento ellos y 
el teftador fi fupicren, y pudieren fir-
mar:y fino fupieré,y el teftador no pu
diere firmar, que losvnos firmen por 
los otrosrdc manera que fean ocho fir
mas^ mas el figno di eferiuano. Y má 
damos que enel teftamento del ciego, 
interuenga cinco teftigos alómenos, 
y en los codicillos interuéga lamifma 
folemnidad que fe requiere en el tefta
mento núncupatiuo o abierto, confbr 
me ala dicha ley del ordenamiento: 
los quales dichos teftamentos y codi-
cillosfinotuuieren la dichafolénidad 
de teftigos, mandamos que no fagan 
fee ni prucua en juyzio ni Riera del. 



De losteílamentosy commiiTarios^ 284. 
^ Ley-iij.Que el condenado pordeliflo pue

da teflar de fus bienes, excepto de los que 
fe appitearen a la cámara ,0 a otro por el 
dtcho deliélo. 

Los mil- J y / f A N D A M O S queclcondena
mos aih ca ¿0 p0r Jcli^o a muerte ciuilo na 
plt'4* tLiFal,puedá fazer teftamento y codici-

11o ,0 otra qualquier vltima voluntad^ 
da r poder a otro cj lo faga por el, como 
finofueflccondenado;el cjualconde
nado y fu commiflario puedan difpo-
ner de fus bícnes;faluo délos que por el 
tal deli d o fueren coníifcados,o fe ouie 
ren de confifear o applicar a nucílra ca 
mara,o a otra perfona alguna. 

f L e j . i i i j . Qgefijo familias de edad legiti
ma pueda teflar. 

Los mif- JTJL fijo o fija que efta en poder de fu 
mosalhca padre/eyendo de edad legitima pa 
< ' ' rahazerteftamento^pucdafazerteíla-

meto como íi eñiiuicíTe fuera de fu po 
der. 

^Ley .v . Que el commiffariopara tefiar^no 
pueda nombrar heredero, ni mejorar ni 
fuhjlituyr3fmo tuuiere poder eíj>eciaL 

Los mif- p O R C^VE muchas vezes acaefee, 
mos allí ca qUe algunos porq no pueden, opor 
v iU que no quieren fazer fus teftamentos, 

dan poder a otros que los fagan por e-
llos, y los tales com miífarios fazen mu 
chos fraudes y engaños co los tales po 
deres, eftendiendofe a mas de la volun 
tad de aquellos que fe lo dan: porende 
poreuitar los dichos daños,ordena
mos y mandamos que de aquí adelan 
te.el tal commiflario no pueda por vir 
tud del tal poder hazer heredero enlos 
bienes del teftador, ni mejoría del ter
cio ni del quinto, ni desheredar a nin

guno délos hijos o defeedientes del te
ftador : ni les pueda fubñituyr vulgar 
ni pupillar,niexcmplarmcnte:ni fazer 
les fubftitucion alguna de qualquier 
calidad q fea:ni pueda dar tutor a nin
guno de los fijos o defeendientes del te 
ftador.-faluo fi el que le dio el tal poder 
para fazer teftamentó, cípecialmcte le 
dio el poder para fazer alguna cofa de 
las fufo dichas, en efta manera, el po
der para fazer heredero nombrado el 
que da elpoder por fu nombre aquien 
manda que el commiíFariofaga here-
dero:y en quanto a las otras cofas,fena 
lado para que le da elpodeny en tal ca
fo el com miflario pu eda fazer lo que e-
fpecialmente el q r ! le dio el poder fe-
ñalo y mando y no mas. , 

^Ley. V;. Que es lo que el commiffario por 
Virtud del poder general puede fa^erde 
los bienes del difunto, 
i V A N D O el teftador no hizo he l-ot'mif. 

^•redero^nt menos dio poder al com Ca 
miflario quclofiziefleporel,niledio 
poder para fazer alguna cola de las d i 
chas enía ley próxima, fino folamentc 
le dio poder para qucporelpueda fa
zer tcftamcnto.-el tal commiflario má- | 
damos que pueda descargarlos cargos 
de conciencia del teftador que le dio el 
poder, pagado fus deudas y cargos de 
feruicio, y otras deudas femejantes, y 
mandardiftribuyr por el anima del te , 
fiador la quinta parte de fus bienes, q 
pagadas las deudas montare,yclrema 
nentefe parta éntrelos parientes que 
vinieren a heredar aquellos bienes ab-
inteftato;y fi parientes tales no tuuiere 
el teftador,mandamos q el dicho com 
miflario dexando le a la muger del q 
le dio el poder lo que fegu leyes denue 

n 4 ñros 



Libroquinto* Titulo I I I I . 
ñros rcynoslcpacdc percenerccr,fea J ^ L commiflario por virtud del po- Lostnif. 

obljgado a difponer detodos los b k - ^_der quecuuicrepara hazer tcftame ^0^111^ los m.f> 
ncs del tcftadar por caufas pias y pro- to no pueda reuocar el ceílamento que mos allí« 

uechofasalanimadelquclcdioeipo- el teftador auia hecho en todo ni en pi'57 

der,y no en otra cofa alguna. parte/aluo fi el teftador cfpccialmen-
te le dio poder para ello. 

^ Ley.Vtj.Dentro Je que termino elcommif-
farlo ha de diífonerparaque valga lo por ^Ley.ix.Que el commijfario no pueda reno 
elmandado. carloquevnave^ouieredíj^uefío. 

Los míf- p Lcommiflarioparafazcrteftamen J^Lcommiflario no pueda reuocar el Losmif. 

mojall ica to o mádas^opara declarar porvir- teífcamento que vuiere por virtud «josal l íd 

^ 33 tud del poder que tiene lo que ha de fa de fu poder vna vez hediOjUi pueda de P 
zcr délos bienes del teftador, no tenga fpues de hecho fazer codicillo^aunque 
mas termino de quatro mefes, fi cfta- fea ad pias caufas, aunque referue en íi 
ua al tiepo q fe le dio el poder enla ciu- el poder para lo reuocar,o para añadir, 
dad o villa o lugar donde fe le dio el po o amenguar. o para fazer codicillo o Los ^ 

* . o i mosall 

der:y fialdichoti^po eftaua aulente, declaración alguna. pi.jg 

| pero dentro dcftosnueftros rcynos,no 
tenga ni dure fu poder mas de feys me f[ Ley.x.Si el commijfario dexo de dijfoner, 
fes:yfieftuuiere fuera délos dichos rey losfuccejfores difinhuyan el quinto por 
nos al dicho tierapOjtenga termino de elanima del difunto. 
vn ano y no mas^paílados los dichos 
términos no pueda mas hazcr,qucí¡ Q V A N D O el comiíTario no fizo Lormíf-
el poder no le fuera dado; y vengan los ^ — teftaméto,ni difpufo de los bie- llca 
dichos bienes, a los que los auian de a- nes del teftador, porque paífo el ticnu 
uer muriendo el teftador ab inteftato: po,oporque no quifo^o porque murió 
los quales términos mandamos que finfazerlodostales bienes vengan de-
corran al tal commiíTirio^aunque d i - rcchamentealos parientes del que 1c 
gay alegue quenunca vinoafunoti- dio el poder que vuiefíen deheredar 
cía que el tal poder le auia feydo dado: fus bienes ab inteftatodos quales en ca 
pero lo que el teftador le mando feña- fo que no fc^n fijos ni defeendientes o 
lada y determinadamente,fenalando afcendientcs legítimos,fean obliga-
la perfona del heredero, o fenalando dos a difponer de la quinta parte de los 
cierta cofa que auia de hazer el tal co- tales bienes por fu anima del teftador: 
miííario,mandamos que en tal cafo el lo qual fi dentro del año,cótando den-
.commiffario fea obligado a lo hazer:y de la mirerte del teftador no lo cum-
fi paífado el dicho termino no lo hizie plieren,mandamos que nueftras jufti-
re,quc fea auido como fi eltal commif cias les compelían a eIlo,ante las qua-
fario lo hizieífe o declárale. les lo puedan demandar,y fea parrepa 
^LeyMij.Qjte el commijfario no puedare- ra elloqualquier delpueblo. 

uocarelteñamento hecho por el te fiador, 
pnpodertífeciaL ^Ley.x¡.Qjieelcommi¡far'w nopuedadif-

wner 



Délos teftamento^ 2 % . 

Los kif* 
inos allí ca 
pi.57-

poner m¿S del quinto, amsndo elteñader 
nombrado heredero. 

Q V A N D O e l ceftador nombrada 
feñaladamencc fizo heredero,y 

fecho dio poder a otro c¡ acabafe por el 
ÍLI ceílaincnto,eltal commiíTario no 
pücda mandar dcfpues de pagadas las 
deudas y cargos de feruicios del cefta-
dor,mas déla quinta parce de fus bie
nes del ceíladony íí mas mandare,cjue 

fe requiere en los teílamentosl 
"p N E L poder que fe diere al com- 0̂"5 ^ 

miíTario para fazcr todo lo fufo d i - ^a. lU " 
cho o parce dello, intcrucga la folem-
n idad del cfcriuano y teftigos, qu e fe- ^ 
gun leyes de nueftros reynos han de 
interuenir cnlos teftamentos:y de otra 
manera no valan ni fagan fce los d i 
chos poderes, ^ f j ^ ' » " : $ ~ ^ ^ 2 A ^ 
^Ley. xitij. Que el cahcgatero o otro qual- ot̂ -

no valarfaluo fi el ceftador efpecialme- ^ qtúer que tuuieretejlamento de otro den- C ^ ^ h v Z í 
tro deVnmeslomuefíre ante la ¡ ^ ¡ ¡ ¿ ^ ¡ ^ ^ 

Los mif-
mosalli ca 

te le dio poder para mas. 
^ L e j . xij* Ojiando quedan dos o mas com~ 

mifftrios y aj difcordia entre ellos ¡que es 
lo que fe ha defa^er. 

QV A N D O elteftador dcxare dos 
o mas com miífar ios,{i aigu no o al 

gunosdellos requeridos no quificren, 
o no pudieren víar del dicho poder,o 
fe murieren, el poder quede por ente
ro al otro o a otros que quiíieren y pu
dieren vfar del dicho poder: y en cafo 
que los cales commiífarios difeordaré, 
cumplafc y executefe lo que mandare 
y declarare la mayor parte dellos: y en 
cafo que no aya mayorparte, y fueren 
difeordes, fean obligados a tomar por 
tercero al corregidor, aflíftente^goiier 
nador,o alcalde mayor del lugar don-
deíuere elteftador^y finovuiere corre 
gidor ni afiftence, RÍ gouernador,ni al 
caldc mayor,quícomen al alcalde or
dinario del dicho lugar por tercero: y 
íi muchos alcaldes ordinarios vuicre,y 
no fe concertare los dichos c o m n í t o -
rios qual fea, en tal cafqechcRfuertes, 
y el alcalde a quien cupiere la íperte,fe 
junte con ellos:y lo que la mayór parte 
declajrarc o mandare ^ue^aquellóTe ^ Las ordenes de UTrtmdadjy delaMer-
guarde y execute. * ced^o üeuen las mudas 'máertas3m qum-
^Ley.xii). Q u e el poder que fe diere di com ''Á tosydelos que murieren ahinteílapoylejft 

mijfario tenga la mtfmafolemnidad que;**- gunday tercera>titu.nueue>lih.])rtmo. 
> n 5 *|Lo$ 

fo las penas en efía ley contenidas^. t¿l~. c ^ U h 

TO D O hobrequefuerecabecalcro Eflaeslal.e/^y 
deaiguntelcamcto, mucltreloan- jíti.c.'lí.c* ic 

te cl alcalde fafta vn mes:y el alcalde fa ry <3e lo q ̂  é*̂  
galo leer ante fi publicamente; y fiel t ^ T ^ 1 ' ' 
cabezalero eílo vocumpliere,pierda doa Eniriígfe 1 
lo que dcueauer déla manda ,ry denlo ^ ^ ' ^ ^ ^ ^ 
porcl alma del difunto: y efto mifmo cnel recu- > ^ 

fea de todo hombreqtu uiere^Itefta- j i ^ 0 i - L * 
mentó y no lo moftrare ante el alcalde ¿ l l a i p e J ( 

como dicho estuque no fea cabecale ñas cap.i 

ro:y fi ninguna cofa ouierc mandado^^-c^-
en el teftamento,pague cl daño a la par fiusiuJ 
te,y dos mil mf s para la nf a cámara, fa/1 c 
€ Ley. ̂ V. Q«e el clérigo heredero dellegOiWÁHvtw 

mueñre y publique elteñamento anteelCPJ^ ^ $ * f 
jue^fegiar. c ^ i d f W c 

M A N D A M O S q u c f i e l l e g o f i ^ ^ 
zierc heredero al clérigo, que lea ¿ j / 

tcnudo el tal clérigo heredero de cn^Qmj\^ / ¿ S -
ñarelteftamentoantenucftrojuezfe-^^J . 
glar,que es competente juez de la cau* 
fa: y deue parecer cl clérigo en tal caíb 
ante el juez feglar.Y mádamos que pa, 
rale fazer leer y publicar, fean llama
dos aquellos a quic el intereífe cópete 



Libro quinto. 
^Los romerosy peregrinos puedan diftoner 

líbremete de fas bienes,y ninguno felo im~ 
fida,fy la pena de la leyfegunda titu-do-
%e libro primo. 

^ S i elperegnno muriere pn haberte flamen 
to que diligencia deuen ha^er los jueces, 
pone la ley quinta ib i . 

Titulo V . 
^Como el heredero ha de fer metido enlapof 

Jefiton de la herencia que le Viene ex tefla 
mentó o ab inteJlato3\ea fe la ley de Soria 
que es la tercerajitu.treze lib.quarto. 

^Los tutoreŝ curadoresyo cabegaleros no pue 
dan comprar bienes de fus menores, ley 
Veyntey dos,tim.on%e defle libro. 

Titulo quinto.De los lutos y cera, que fe pueden 
traer y gaftar por los difuntos. 

Don Fer-
nádo ydo 
ña Yíabcl 
é Alcalá 3 
Henares,a 
na de 45>8 
Y don Phi 
Uppe 2.en 
Vallado-
lid.ano 
i^S.pctit. 

€ LeyprimerayQue los ¡utos no fe paguen de 
los bienes proprios ¡masdeíoeneña ley 
contenido. 

O R Q ^ V E por 
muerte de rey o 
principe, o infan
tes, lasjufticiasy re 
gidorcs,y otros of-
ficialcs de algunas 

ciudades villas o Itígares deftosnfos 
reynos, han acoftumbrado a coila de 
los propriosponerfe luto, y fe han he
cho y hazc en ello muchos gaños inju 
ftamentc:porendc midamos quede 
aqui adelan te los dichos lu tos no fe pa 
gué de los dichos proprios,ni de otros 
bienes algunos pertenefeiétes a las d i 
chas ciudades villas y lugares:fopena 
que el que délos dichos bienes diere 
dineros para ello,y el quelorefcibiere, 
los buclua con otros dos tanto,todopa 
ra los dichos proprios de la tal ciudad 
villa o luganpero biépermitimos que 
a los corregidores y juezes de refiden-
cia,vcynte y quatros y regidores délas 
dichas ciudades villas olugares, y no 
a otros officules,íe de a cada vnodc-

llospara ayuda del luto que pufieren, 
dos mil marauedis de los dichos pro
prios^ no mas. 

^ Ley. ij. Porque perJona¿,y en que formaje « 
pueden traer lutos. 

OR D E N A M O S y m a n d a m o s , q D5pi1!Iíí, 
de aquí adelante por ninguna per dridaaoá 

fona ditunto de qualquicr qualidad Mâ 0 a" 
condición y preeminencia que fea, fe pragmití-

pueda traer ni poner luto, fino fuere ca-
por padre o madre,o abuelo o abu ela, 
o otro afcendiente, o fuegro o fuegra, 
o marido,o mugcr,o hermano,o her-
mana:y por otro alguno en qualquie-
ra grado deparentefeo que fea, no fe 
trayga ni póga ni fe pueda traer ñ ipo 
ncr iuto.-cxceptopor las perfonas rea
les^ el criado por fu feñor, y el herede 
ro por quien le dexare. ^"Otro fi,qpor 
ningúa Je las fufo di chas perfonas por 
quié fepuede traer y poner luto, no fe 
trayga n i ponga,ni pueda traer ni po
ner íobrela cabega, cubriéndola con 
capirote o loba, n i en otra manera, ni 
dentro en caía nifuera, ni al tiépo del 
enticrro,ni obfequias,ni en otro algu-
no,cxcepto por las perfonas reales, j 

f O t r o 



De los lutos y cera. 28. o. 
^Ot ro í i , qucpor ninguna ni alguna 
perfona dequalquier eftado o condi
ción o calidad que íca,por las que con 
forme alo cócenido en efta nueftra pra 
gmatica fe puede traer y poner luto, 
nofctraya ni pueda traer loba cerra
da n i abierta: fino tan folamente ca
pas y capuzes abiertos o cerrados^ ca 
perugas;excepto por perfonas reales,y 
maridopormuger. ^Otro fi,que nin
guna perfona de las que pueden po
ner luto^le den ni puedan dar a fus cria 
dos, ni veftirlos de luto: fino que tan 
folamente fe puedan veftir fus perfo
nas: y enquanto toca a los criados de 
los d i fu ntos^ue actualmente al tie m -
pode fu muerte viuicrca con ellos, y 
eftuuieren en fu feruicioyde fu caQ, 
que co'neílos le guarde y haga en lo 
de los lutos, lo que los dichos ordena
ren, o no ordenando cofa alguna lo 
que los teftamentarios o herederos di-
fpufieren: no excediendo ¿nía forma 
de los lutos de lo contenido cnefta nue 
ftra pragmaticaiy con que por efto no 
fe entienda que a los criados de los he
rederos ni teftamentarios felcspueda 
dar luto. ^"Otro fi,quelas mugeres en 
quantoalaspcríbnasporquien fépue 
detraery ponerluto,yen el no dar le a 
criados ni a criadas, guarden lomif-
mo que de fufo efta difpueftoy orde-
nvido.-y que de mas defto no fe puedan 
traer ni poner tocas de luto negras, ni 
teñidas por ninguna perfona que fea, 
excepto por perfonas reales.^Otro fi, 
que en las cafas por ninguna perfona 
de qualquiera calidad o códicion que 
fea no fe puedan poner ni pongan pa
ños de iuto, ni ante puertas, ni camas 
nicftradoSínialmohaJaSjCxceptopor 
perfonas reales, o marido o muger. 

^"Que en los cafos,y por las perfonas y 
en la orden y forma que fe puede traer 
y poner luto fegunqueen efta nueftra 
carta es dicho y contenido, no fe pue
da traer nitrayga por mas tiempo de 
feys mefes,excepto por las perfonas 
reales,o marido o muger. ^Quelosq 
cótra lo cótenido en efta nueftra prag
mática dieren opufieren o truxeren lu 
to , y los que fueren o vinieren contra 
lo en ella cótenido en todo o en parte, 
ayan perdido y pierdan los dichos lu 
tos que truxeren, y caygan e incurran 
en pena de dos mil marauedisdo qual 
leapplique en efta manera :1a tercera 
parte para eldenunciador,y la o t r a t e r ^ 
cia parce para el juez que lo fentencia--
re,y la otra tercia parte para obras pías 
^Enquantotocaalosentierrq^ obfe-
quias y cabos de año, mandamos que 
por ningún a perfona de qualquier ca-
lidadjcondicion^preeminenciajaun 
que lea perfona de titulo o de digni
dad , no fe pueda llenar en fu entierro, 
ni poner en fu fepultura al tiempo de 
las obfequias o cabo de año,mas de do 
ze hachas o cirios, pero cfto no íe en
tienda en quan to alas candelas o velas 
que fe dan a los clérigos o frayles, y ni
ños de dodrina que VMÉM^dichos 
entierros, ni en la cera^^Weuan las 
confadrias que acompañan los cuer
pos de los difuntos, ni en la cera que fq 
da o máda dar por los difuntos o tefta
mentarios y hcrederos,para elferuicio 
de la yglefia y altares y lumbre:que en 
aqfto todo ni en el veftir de los pobres, 
ni en otras limofnas no enredemos ha 
zer nouedad.^Que por ninguna per
fona, excepto por las pionas reales, no 
fe pueda hazer ni haga élas yglefias tu 
mulo:y qtanfolamétcfepueda poner 

•la 



Lib ro quinto, 
la tumba con paño de luto, o otra GU-
biectaryquc no fe puedan cubrir ñipo 
nerpañosdeluto en las paredes délas 
dichas ygleíias.^Que en cjuanto a las 
mifas,mcmorias,limofnas,ylo demás 
que toca al feruicio de Dios^y bié délas 
ygleíias,fcguarde y cumpla ícgun que 
los defantos y fus teftamentarios here 
deros lo ordenaren ymandarédo qual 
no entendemosJiminuyr,fino que an 
tes fe crezca y acreciente^uc lo que fe 
gaftaua en vanas demoftraciones y a-
parencias^eg^fte y diílribuya en lo 
que es feruicio de Dios y augméto del 
culto díuino,ybien délas animas de 
los difuntos. ^ Otro í ¡ , en quanto to 
ca alos lloros,lIantos,y otros fentimié-

Titulo v r . 
tos,que por los dichos difuntos fe aco-
ftumbran fazer, fe guarde loque efta 
ordenado por las leyes de nueílros rey 
nos, y fo las penas en ellas contenidas. 
^"Y mandamos que los que Rieren o 
vinieren contra lo contenido en efta 
nueftra pragmática, en loque toca a 
los entierros y a la cera > y otras cofas q 
de fufo efta declaradas, cayá e incurra 
en pena de diez mil marauedis: la ter
cia parte para el denunciador, y la o-
tra tercia parte para el juez que lo fen-
tenciare, y la otra tercia parte parao-
braspias. 

^Qgf no fe hagan llantos por los defuntos 
ley oílaua útu.primo Jtlro primo. 

Titulo Texto, De lasmejorias de tercio 
y quinto. ^ 

^Ley Primeray Que la mejora Je tercio fe
cha por los padres a ahuno defm hijos 
que eñen en fu poder o no y por tejlamento 
o cpmratoylepuedan revocar fafta la ho
ra de fu muerte: excepto en los cafos en e~ 
fia ley contenidos. 

D o Fcrná . 
do y doña 
luana en 
hs leyes d 
Toro, año 
áerfOf.ca 
pii.17. 

V A N D O clpa-
dreolamadrc me 
jorarc a alguno de 
fus fijos odefeen-
dientes legítimos 
en el tercio de fus 

bienes en teftameto o en otrapoftrimc 
ra voluntad , 0 por otro algún cócrato 
entre viuos,ora el hijo eíle en poder di 
padrequefizo ladicha mejoraono,fa 
íla la hora de fu muerte la pueda reuo-

car quando quifícre/aluo {¡fecha la d i 
cha mejora por contrato entre viuos, 
ouiere entregado la poíTcflion de la co 
fa y cofas en el dicho tercio cotenidas 
a la perfbna a quien la fiziere,o a quien 
fu poder ouiere, o le ouierc entregado 
ante eferiuano la eferiptura dello, o el 
dicho cótrato fe ouiere hecho porcau 
fa oncrofa con otro tercero, aífi como 
por via de cafamiento, o por otra cofa 
femejantc: que en eílos cafos manda
mos que eldicho tercio no fe pueda re 
uocar, (Tno referuafe el que lo (izo enel 
mifmo contrato ql poder para lo reup 
car,o por alguna caufa que fegun leyes 
de nueílros rcynos las donaciones per 
tedas y con derecho fechas fe pueden 
rcuocar. 



Délas mejorías de tercio y quinto. 287. 
^ L e y X ] . ( ^ h m e j o ñ d de tercio fe¡juedaft deros ágelo dar:faIuo fila hazieda del 

Ttfravnodelos nimsfuetfoqutlospa- teftador fuere de tal calidad quenofc 
dresVtuan, pueda conueniblemente diuidir: que 

LOS mif- padre o la madre, o qualquier de en efte cafo mandamos que pueda dar 
mo$allí ca Uos puedan fi qüifiercn hazer el ter los herederos del teftador al dicho me 

ció de mejora eme podía fazer a fus fi- jorado o mejorados el valor del dicho 
joso nietos, conforme a la ley del fue- tercioy quinto en dineros, 
ro , a qualquier de fus nietos o defeen -
dieres legitimo|3piiefto q fus híjos^a^ ^ Lej.y.Que el mejorado pueda repudiarla 
dres de los dichos nietos o defeendien herencia ¡ y acceptar la mejora paradas 
tes,fean viuos:íin que en ello le fea pue primero las deudas. 
fto impedimenc^ algunói 
1¡£ey.ii].Lospadre*J¡nlopodercometerao- J y J A N D Á M O S que el fijo o otro ^sTllféa 

tro, puedan feñalar el tercioy cjuimo en 
cierta parte de la herencia. 

qualquier defeendiente legitimo pit.^i. 
mejorado en tercio o quinto de los bie 

Los mif- p L padre o la madre y abuelos, en vi nes de fu padre o madre o abuelos^que 
¡Mj. *C* â  ̂ 601?0 &c ̂  muerte,pueda puedan fi quifieren repudiar la heren-

feñalar en cierta cofa o parte de fu ha- ciadefu padreomadreoabuelos^y ac 
zienda el tercio y quinto de mejora,en ceptar la dicha mejora: con tanto que 
que lo aya el fijo, o fijos, o nietos que e- fean primero pagadas las deudas del 
líos mejoraren, con tanto que no exee defunto, y facadaspor rata de la dicha 
da eldicho tercio de lo que montare o mejora, las que alticmpo de la paitija 
valiere la tercia parte de todos fus bie- parefcieremypor las otras que defpucs 
nes al tiempo de fu muertc:pcro man- parefeiere fean obligados los tales me-
damos'queefta facultad de lo poder fe jorados alas pagar por rata de la dicha 
nalar el dicho tercio y quinto como di mejora,como 1¡ fucilen herederos cnla 
cho es, que no lo pueda el teftador co- dicha mejora de tercio y quinto : lo 
4netera otra perfona alguna. qual mandamos que fe entienda, ora 
^Ley- iiij.Que la mejora la pague el herede la dicha mejora fea en cofa cierta o i n -

ro en los bienesfeñalados, [aluo fino fe cierta parte de fus bienes. 
pueden diuidir, 

J^O S hijos o nietos del teftador,no ^Ley.Vj.Queprometiendo los padres por co 
puedan dczir que quieren pagar en trato de no mejorar o de mejorar Jeaohli^ 

dinero elvalor del tercio ni del quinto, gados a lo cumplir. 
de mejora que el teftador ouiere fecho 
aalguno dcfusfijosonietos:gquando ^ 1 el padre o la madre, o alguno de Losraif 

mejorare enel quinto a otra per fon a al ^ los afcendicntes prometió por con ^*111 
guna:íino que en las cofas que el tefta- trato entre viuos de no mejorar a al-
dor ouiere feñalado la dicha mejora gunodcfusfijosodefcendientes,ypaf 
del tercio y quinto, o quando no le fe- fofobre ello eferiptura publica, enel 
ñaloenlapartedelafazienda queelte talcafo no puedatazer la dicha mejo-
ftador dexare,fean obligados los herc- ra de tercio ni de quinto: y fi la fizierc, 

que 

Los mif. 
mosalli ca 



Los mi 
mos allí 

Libro quinto. 
que no vala. Y aíli mifmo mandamos, 
q fi prometió el padre o la madre, o al 
gano délos afcendiences, de mejorar a 
alguno de fus fijos o defeedicntes enel 
dicho tercio y quinto, por via de cafa-
miento o por otra caufa onerofa algu
na, que en tal cafo fean obligados a lo 
cu mplir y hazerry fino lo hizicren,quc 
paíTados los dias de fu vida la dicha me 
jonay mejorias de tercio y quinto fea 
auidas por fechas. 
^Ley.Vij . Queenehalor Je la mejora del 

temo fe tenga cenfideracton al tiempo de 
la muerte deleite la h 'v^p. 

r- r \ V A N D O el padre ola madre 
ica por contrato entre vinos o en 

otra poftrimera voluntad,fizieren a al 
gunodefus fijosodefeendientes algu 
na mejora del tercio de fus bienes, que 
la tal mejora aya cofideracion a lo que 
fus bienes valieren altiépo defu muer
te, y no al tiempo que fe fizo la dicha 
mejora. 
%Ley- V/*/. Q ¿ t l d mejora^alga aunque el 

tesíamento fe rompa por preterición o ex~ 
heredacion. 

f. r W A N D O elteftamentofcropic 
ica ^ . f c o annullarc por cauía de preteri 

Los mi 
mos alli 

^11*' cion o exheredacion, en elqualouiere 
mejora deterciooquinto,no poreíTo 
fe rompa,ni menos dexe de valer el d i 
cho tercio y quinto, como fi el dicho 
teftamento no fe rompieífe. 

^Lej . ix* Que la mejora del tercio y quinto y 
no fe faque de las dotesj donaciones pro -
pter nupttas,y otras que fe truxeren a cola 
cion. 

Los míf. "J^L tercio y quinto de mejora fecho 
mos allí ca ^ { ^ ¿ ¿ ( ^ j . n o fe f j q u g ¿Q IaS ¿ 0 

tes y donaciones propter nuptias,ni de 
las otras donaciones q los fijos, o defeé 

Titulo V I . 
dientes traxeren a collación o particiS 
^ L e y . x . Que faciendo los padres en teña-

memo o por contrato donación a fu hijo, 
fe entienda fer mejorado en lo que cupiere 
en tercio y quintoy legitima, aunque no 
lo digan, ^ 

S I el padre o la madre en teftamento Los 
1 . 1 . i - i Hiosallica 

o en otra qualquler vltima volutad ^ l 6 t 
o por otro algún contrato entre viuos, 
fizieren alguna donación a alguno de 
fus hijoso defcendientes^aúque no d i 
gan que lo mejoran en el tercio y en el 
quinto, entiendafe que lo mejoran en 
citercio y quinto de fus bienes :y.que 
la tal donación fe queme enel dicho 
tercio y quinto de fus bienes,en lo que 
cupiere:para que a el ni a otro,no pue
da mejorar mas de lo que mas fuere el 
valor del dicho tercio y quinto: y fi de 
mayor valor fuere, mandamos que va 
la íafta en la quantidad del dicho ter
cio y quinto, y legitima délo que de-
uian auer délos bienes defu padre y 
madre y abuelos,y no en mas. 
^Ley.xj . Q u e en U mejora del tercio los pa 

dres puedan poner las condicienesygra* 
uamen que quifíerenafushtjosy defcen- '* 
dientes y guardando la orden en eíla ley 
contenida, 

MANDAMOSqquadoe lpad re LoJ ^ 
, i . 1 ^ i * , mosallia 

ola madre mejorare a alguno de plt.27. 
fus hijos o defeen dientes legitimos en 
el tercio de fus bienes, en teftamento o 
en otra qualquier vltima voluntad, o 
por contrato entre viuos, que le pue
dan poner el grauamen que quifieren, 
aílí de reftitucion,como de fideicom-
miflb, y fazer enel dicho tercio los vin 
culos y fubmiílicnes y fubftituciones 
que quifieren, con tanto que lo íagan 
entre fus defeendientes legitimos, y a 
falta dellos q lo puedan fazer entre fus 

defeen 



Del os mayorazgos.. 288. 
defccndientes y legítimos queayan de 
recho de los poder heredar y a falta de 
los dichos defeendientes que lo pueda 
fazer entre fus afcendiences^y a falta de 
los fufo dichos puedan fazer lasdichas 
fubmiíiones enere fus parieres, y afal 
ta de parientes entre los eílraños:y que 
deotra manera no puedan poner gra-
uamen alguno n i condició^encl dicho 
tercio:Ios quales dichos vinculos y fub 
mifiones, ora fe faga enel dicho tercio 
de mejoria,hora en el quinto,manda-
mos q valá para íiempre, o por el tiem 
po qel teftador declarare^íin fazer diífe 
recia de quarta ni d quinta generació. 
^Ley.xij.O ue en Viday en muerte no fe ¡>ue 

da mejorar mas de en vn quinto. 
Losmif- T A ley del fuero que permite que el 
mos allí ca X^/ ' , 1 r J- 1 

¡a.»8. que tuuierenjoodelcendiente legi 
timo pueda hazer donación halla la 
quinta parte de fus bienes y no mas, y 
la otra ley dclfuero que afli mifmo per 
mite que puedan mandar teniendo hi 

jos o defeendientes legítimos al t iem
po de fu muerre la quinta parte de fus 
bienes,fe en tienda y platique, que por 
virtud de la vna ley y de la otra, no puc 
da mandar elpadrenila madrea nin
guno de fus hijos ni defeendiétes mas 
de. vn quinto de fus bienes en vida y en 
muerte. 
^Ley.xúj.Que del quinto feftquen los ga

fos delenterramietoy mandas rractofas, 
T A cera y mifas y ̂ aílos del enterra Los ínir-

. r r ] ' mosallica 

miento le laquen con las otras ma-
das graciolas del quinto de la hazicn-
da del tcfbdor,yno del cuerpo déla ha 
zienda^un que el teftador mande lo 
contrario. 
^Quado las dot;sy donaciones propternup 

ttasy las otras excediere de mejora de ter 
cío y quintoy legitima, fe di^en in officio 

fay fe han detraerá collación o no: Vc¿ 
felá ley terceraytitu.o¿íauo tnfra. 

^qe l quinto fefaq antes y primero qel tercio 
fone la ley do^ientasy catorce del ejido» 

Titulo feptimo.De los mayorazgos-

|Do Fcrna 
1 y la rey 

Itudoña 
lluana 

^Ley primera, qpone tres maneras como fe 
puedeprouar los bienesfer de mayorazgo 

A N D A M O S q 
el mayorazgo fe 
pueda prouarporla 
eferipeura delain-
ílituciondeljConla 

aefcriptura de la l i 
cencia del Rey que la dio, feyendo ta
les las dichas eferipturas que fagan fee 
o por teftigos que depongan en la for
ma que el derecho quiere,del tenor de 
las dichas eferipturasry aífi mifmo por 
coftumbre immemorialprouada^con 

las calidades que concluyan los paíü-
dos aucr tenido, y poíTcydo aquellos 
bienes por mayorazgo: es afaberque 
losiijos mayores legitimos y fusdefeé 
dientes fuccedianenlos dichos bienes 
por via de mayorazgo, cafo que el te
nedor del dexafe otro fijo o fijos legiti-
mos,íin dar les los que fuccedian en el 
dicho mayorazgo alguna coía,© equi-
ualencia por fucceder en el:y que los te 
ftigos fean de buena fama,ydigan que 
aíli lovieron ellos paífar por tiem po de 
quarenta años, y alli lo oyeron dezir a 
fus mayores y ancianos , que ellos 
(¡emprc anfi lo vieran y oyeran, 

y nunca 
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y nunca vieron ni oyeron dezir lo con 
erario, y c¡ue dcllo es publica voz y fil
ma , y común opinión entre los vezi-
nos y moradores de la tierra. 
^Ley . iy Que las licencias pardfazermA-

yoraiigo rio efyirepor muerte del rey que 
las diOidun que no fe aya vfado dellas. 

Los míf- J ^ A S licencias que nos auemos da-
mosallica , Jo y dieremos de aqui adelátCjolos 

reyes que deípues de nosvmieren,pa-
ra fazer mayorazgo , no efpiren por 
muerte del rey q las dio:aunq aquellos 
a quien fe dieron^no ayan vfado dellas 
en vida del rey que las concedió. 
^Ley. nj. Que la licencia preceda almajo-

ra^gofoluo jien la Ucencia no fe aproua-

re. 
Losmif- Q R D E N A M O S y mandamos, 
mosallica quela licécia del rey parafazer ma 
pu4s» ^ j i r j 

yorazgo preceda alrazer de mayoraz-
go,de manera que añque el rey de licc-
cia para iazer mayorazgo, por virtud 
de la tal licencia no fe confirme el ma
yorazgo que de antes eftuuiere fecho: 
faluo fi en la tal licencia exprefamente 
fe dixefe queaprouaua el mayorazgo 
que eftaua fecho. 
^Lcyaiij . Quef* puede reuocarel mayoral 

go fecho,Jaluo en los cajos que ejla ley d i f 
pone* 

Los raif- J Í X que fizierc algún mayorazgo, aü 
mos aiu ca pea coa ayuoridad nueílra, o de 

los reyes q de nos vinieren, ora por vía 
de cotrato,ora en qualquier vltima vo 
luntad,defpucs de fecho pueda lo reuo 
car a fu voluntad;faluo fi el que lo fizie 
re por contrato entre viuos ouiere en
tregado la poíTeíIion de la cofa, o cofas 
contenidas enel dicho mayorazgo ala 
perfona en quien lo fiziere, o aquien fu 
poder ouiere, o le ouiere entregado la 
eferiptura dello ante eferiuano 3 o fi el 
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dicho contrato de mayorazgo íeouie 
rehecho por caufa onerofa, con otro 
tercero, aflj como por via de cafamien 
to,o por otra caufa femejante, que ene 
ftoscafos mandamos que no fe pueda 
reuocanjaluo fi en el poder déla licen
cia que el rey le dio, eíluuieífe claufula 
para que defpues de fecho lo pudieílc 
reuocar,oquealtiempo que lo fizo el 
que lo inílituyo referuafe en la mifma ^ 
eferiptura que fizo del dicho mayoraz 
go, el poder para lo reuocarrque en e-
ílos cafos mandamos que defpues de 
fecho lo pueda reuocar. 
^ Ley.y .Que enlafuccefion délos mayora^ 

gos a afcediemes o tranfuerfales el hijo fue 
ceda yunquefu padre no aya fuccedidoyf 
otra cofa no efluuiere difyueflo por elinfli 
tuente. 

EN L A fucceílion del mayorazgo,Loí mií: 
i r - ü . raosallic»! 

aunque el njo mayor muera en v i - Û£(Qk 
da del tenedor del mayorazgo, o de a-
quel aquien pertenefee, fi el tal fijo ma 
yor dexare fijo o nieto, o defeendiente 
legitimo, eños tales defeen dientes del 
fijo mayor por fu orden prefieran al fi
jo íegundo del dicho tenedor, o de aql 
aquien el dicho mayorazgo pertenef-
cia,lo qual no folamente maudamosq 
fe guarde y platique en lafuccclfio del 
mayorazgo a los afcendientes,pero aú 
en la fucceílio de los mayorazgos a los 
tráfuerfales.-de manera que fiempre el 
fijo y fus defeendientes legítimos por 
fu orden reprefen ten la perfona de fus 
padreé, aunquefuspadres no ayan fue 
cedido en los dichos mayorazgos:fal-
uofiotra cofa eftuuiere difpueílapor 
el que primeramente conílituyo y or
deno el mayorazgo:que ental cafo ma 
damos que íe guarde la voluntad del q 
lo inílituyo. 

^ l e y 
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^ I ^ V / . Queélfficcejforenelmayorazgo por via de caíamicnto algunns cafas mâ rc en 

nofea obligado a pagara lamber y ¡n¡os y mayorazgos de grades y cauaücros ĵ fc™* 
cofa alguna parraron deles cdtHcios de^ principales, la mcmoiiade los funda- y quinie n 
fortalezas3o cercaŝ  o cafas hechas en los dores de los dichos mayorazgos, vía tosytreyn 

r i i ! i r i r0 t \ layquatro 
tamadeUosydeíuslmagesfeha dimi cap.iiy.a 

mos 
pitu.45 

Afir* 

pueblos del mayorazgo ym de lo acrefeen-
tado m medrado enello, 

Losaíl¿í¡ " J ' O D AS las fortalezas quede aquí 
adelante fe hizieren en las ciudades 

y villasy lugarcs,y heredamientos de 
mayorazgo^ todas las cercas de las di 
cHas ciudades y villas y lugares de ma
yorazgo, aífi las que de aqui adelante 
fe hizicré de nucuOiComo loque fe re
parare, o mejorare enellas,y affimif-
mo los edificios que de aquí adelante 
fe hizieren en las cafas de mayorazgo, 
labran do,o reparando,o reedificando 
cnellas,fcananíide mayorazgo como 
lo fon, o fueren las ciudades y villas y 
lugares y heredamientos y cafas don-
dcfelaferarcn.Y mandamos queento 
do ello fucceda el que fuere llamado al 
mayorazgo, con los vínculos y con
diciones en el mayorazgo contenidas: 
fin que fea obligado adar parte alguna 
de la eíli macion o valor de los dichos 
edificios a las mugeres del que los h i 
zo ,^ a fus hijos, ni a fus herederos, ni 
fucceíTores'.pero por efto no es nueftra 
intención de dar licencia ni facultad, 
para que fin nueftra licencia , o de los 
reyesque de nos vinieren fe puedan 
hazer o reparar las dichas cercas o for
talezas: mas que fobre efto fe guarden 
las leyes de nueftros reynos como ene-
llasíe contiene. 
^Ley-Vvi.Qu? dos mayorazgos de dos quen 

tos y de ay arriba, no fe ayunten en Vna 
perfona porcdfamiento. 

dnrTra O T R O S I fomos informados, que 
«ordocae W r * r - 1 A 
losydoña por cauíadeicauerjiiraao cncítos 

•ana iu n£osreynos depocotiepo aeftaparte 

El 

nuydo^de cada dia fe diminuye y "cds'^^ 
pierde,confumiendofc y menofeaba- ^embie, 

dofe las dichas cafas principales,cnlas 
quales muchos de fus parientes y cria-
dosyocroshomes hijos dalgo fe aco-
ftumbrauan mantener y foftenerjo 
qualdemás deíér perdida délos tales' 
linages,quepor los buenos feruicios 
que a los reyes nueftros predeceílbres 
hÍ2Íeron,como merefeieronfer hon-
rrados y acrefeentados ,merefccn de 
nos y de nueftros fueccífores fer fofte-
nidos y cóferuados,csanfi mifmo mu
cho deferuicionu cftro, y daño y per-
juyzio deftos nueftros reynos, porque 
diminuyendofe las cafas de los nobles 
dellosjno au ra tantos caualleros y per-
fonas principales de quien nos poda
mos feruir: y por efto cofidcrando los 
dichosinconuenicntes,y otros que de 
juntarfe los dichos mayorazgos vie
nen y puede vcnir,quericndo proucer 
fobre ello como reyes y feñores natura 
les,a quien pcrtcnefcc mirar por la ho
rra y conferuacion de la nobleza y ca-
ualleria de fus reynos, y qen nueftros 
tiempos fea antes acrefecntada que di- ^ i mtysu 
rpinuyda,viftoy platicado por los del > 
nueftroconfejo/ue acordado que de- ^ 
uiamos mandary mandamos,que en 
los matrimonios que hafta agora no 
eftan contraydos,caday quando por 
via de cafamiento fe vinieren a juntar 
dos cafas de mayorazgo,qiie fea la vna 
dellas de valor de dos quentos de ren . 
ta o dende arriba-.el hijo mayor que en 
las dichas dos cafas affi juntas porca, 

o £i mientes 
fnfe 
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famicnto podia fucccder, fucceda fo-
lamence en vno de los cales mayoraz
gos, cnel mejor y mas principal, qual 
el cjuifiere efcogeny el hijo^o hija fcgú-
dofucccdaenel otro mayorazgo:y fi 
no vuierc mas de vn hijo,o de vna hija 
que aquel los pueda tener por fu vida: 
y fi aql hijo,o hija vuiere dos hijos,o hi 
jo y hija,fe diuidá y aparté los dos ma-
yorazgos/egun auemos dicho:de ma
nera qdos mayorazgos fiendo como 
diximos el vnodellosde dos quentos 
derenta,odédearribadlococurran en 
vna perlona^ni los pueda vno tener n i 
poíTce^fino como dicho es.Lo qual to 
do mandamos que fe haga, cumpla y 
cxccuceanfi, fin embargo de qualef-
quier clauíulaSjCondicioncSíy llama
mientos que en los dichos mayoraz
gos fe contengan :y fin embargo de 
qualefquier leyes y derechos que en ta 
uor délos hijos mayores pueda auer, y 
ellos puedan pretendenporque en qua 
toaefteólo deílo, de nueñro proprio 
motu y poder io real abfoluto, los rcuo 
camos y damos por ningunos y de 
ningún valor y eftedo, quedando en 
fu fuerza y vigor , quanto a todo lo 
demás. 
^ Ley-viij.Como en los bienes Je mdyorda

go paffa elfuccejjor llamando lapo[f 
fion cimlj natural, 

D o t ó n a Jy j [A N D A M O S que las cofas 
d5y la rey fon (Je mayora2P Q , n^Ota fea 
na dona . . . ^ c . J 0 0 i • 
Juana en villas,orortalczas,odeotraquaiquier 
Toro año qnaüdadq fean,muerto el tenedor del 
de. i^oy. 1 i r n i 

mayorazgo,lucgoíin otro acto de ap-
prehenfion de poíTclíion fe trafpaíle la 
poíTeífion ciuil y natural enel figuien-
te en grado, que fegun la difpoíkíon 
del mayorazgo dcuicre fucceder enel, 
aun que aya otro tomado la poíTeífion 

cap.4j. 
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dcllas en vida del tenedor del mayo-
razgo,oelmuerto,oel dicho tenedor 
le aya dado la poífcílion dellas. 
^Lcj. ix.Q¿ej>oneU orden yuefeha de te

ner enel procederj determinar enel reme-
dio de la leypafí'ada. 

J ^ J A N D A M O S que quando al
guno^ algunos oceurriereal nue 

llroconfcjofobrepleytos y caufas de 
mayorazgos,ofobreel remedio déla 
ley paífada, parefeiendo a los del nue-
ílro cófejo que es cafo en q fe dcue dar 
juez le dcn:y en la commilTion que lle
nare, le manden que en comentando 
a entender enel negocio aífigne termi 
nodecinquentadias a las partes por 
todos términos y plazos: el qual no fe 
pueda prorogar ni alargar por ningu
na manera ni caufa : dentro del qual 
los oyga:y las partes ante el diga y alie 
guc y prefentcn los mayorazgos, y o-
tros títulos y eferipturas y prouan^as 
que quifieren:y hecho y conclufo el nc 
gocio dentro de los dichos cinquenta 
dias,fin otra mas conclufion ni proro-
gacion paralo determinar, fe trayga 
ante los del nueftro confejo:y traydo 
fe vea y determine luego ,f in que aya 
nidcnlugaraotraallcgacion ni pro-
uan^a'.y lafentencia que enello dieren 
feexecute fin embargo de qualquier 
fupplicacion que della fe imerpufitre: 
y executada fe refeiba la fupplicacion, 
y fe den otros quaren ta días: y no fe 
puedan prorogar ni alargandentro de 
los qualesprefemenyprucucn las par
tes lo que quifieren y vieren que les 
conuiene,para que enel dicho grado 
de fupplicacioníe vea y determine lo 
quefucrejufi:icia:y fila fentencia fuere 
confirmatoria fe remita el negocio al 
prefidente y oydoresdelanueftra au

diencia 

ta delEm 
pador do 
Carlos y 
la Rey na 
doña TOS 
na en Mâ  
dridhcchaj 
anodemi! 
y quinicn 
tos yqua-
reta y tres 
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diencia^c[Uc hagan en cljufticia.-y enea 
foquelafcntencia que fuere dada por 
los del nueftro confejo cnel dicho gra
do de fupplicacion fuere reuocatoria, 
cjuelafentencia dereuiíla fea lleuada 
apuraydcuidaexecucion: y en cuyo 
fauor fe diere fea puefto en la tenencia 
délos bienes del tal mayorazgorfin em 
bargo que la fentencia de vifta aya fi-
doexecutada, y no quede otro reme
dio ni recurfo alguno, y1 el pleyto fe re 
mita ala dicha nueftra audiencia en 
poíTeflion y propriedad donde las par* 
tes figan fu jufticia.-y la mifma forma y 
orden fufo dicha > mandamos que fe 
tengayguarde^uandoalos del nue-
firo confejo parefeiere fe deue cono -
feer del tal negocio enel confejo, y no 
embiar juez para que enel fe den los di 
chos cinquenta dias de termino, fin 
que fe pueda prorogar mas,dentro del 
qual las partes digan y alleguen y prue 
uen^y preíenten lo que qui{ieren,y lue
go fe vea el dicho pleyto y la fenten cia 
que dieren feexecute,y executada fi 
alguna de las partes fupplicare fe guar
de y cumpla la orden fufo dicha, y de
claramos que lo queafsi fuere fenten-
ciado en nueftro confejo y executado 
feaauido folamente por tenencia de 
bienes: y en cafo que algún poífeedor 
de mayorazgo fallefciere,y el que pre
tende fer llamado al tal mayorazgo to 
mola poíTeflion del, y eftuuierc enella 
por medio año^ypaífado el dicho tie-
po otro viniere al nueftro cófejo pidie-
do la por virtud deladichaley deTo-
n^mandamosquecntalcafono fe de 
juez ni fe conozca del enel nueftro con 
fejo, fino que fe remita a la dicha nue
ftra audiencia, 

^Lcj .x .Vor U qualfe corrige lapajf tda, en 

^uanto declaro que lo determinado en 
confejo fuejf ? en tentitay no enpoff ?fion 

j f e manda quefe entienda en pofffion, 
yfola la propriedad fe remita a las ai i -
diencras. ^ - « L - I -

J^/f A N D A M O S queenlosplcy-pe.z.enTo 
tosyne^ociosfobrebienesdema ie£ÍO a"0* 

yorazgo,y bienes vinculados, en que 75. y fuc 
conforme a la ley paííada fe conofee publicada 

1 n r • 1 • efta ley ea 

enelnueitroconlejo,que determina- ^.d /sg, 
doslos tales negocios en vifta y.grado pricmbie, 

de rcuifta enel nueftro cófeiojaremif- d!1 ^1^0 
* ano. 

fion fe haga a lasnueftrasaudiecias,tá 
folamente quantoala propriedad , y 
noanfimefmo en quanto a lapoífef-
fion, como hafta aqui fe ha hecho: de 
manera que la fentencia y determina
ción del confejo, fea y fe entienda fer 
en poílelT¡on;y quefobre lo affi fenten 
ciado no aya ni pueda auerotro pley
to y juyzio de poírefsion,guardando fe 
en lo de mas todo lo contenido en la di 
chaley:loqualfe cntiéday guarde en 
todos los negocios que al prefente pen 
den,y de aqui adelante pendieren enel 
nueftro cofejo: excepto en aquellos q 
al tiépo de la data y publicació de efta 
ley eftuuieren ya viftoscnel nueftro co 
fejo,que en aquellos no fe guarde n i fe 
eftienda efta ley y declaración. Prouíííon 

^ Ley, xj. En que fe manda guardar por ley de do Fec 
la claufula delteftamento delRey do E n 
rriquefegundo. a. 15,a He 

P O K Q V A N T O elrey dóEnrri brero d5 
q elfegudoauiendo hecho muchas jnflerenii 

donaciones en pcrjuvzio y diminu- dicha dau 
- j 1 1 J n. . M a y los 

cío déla corona real deltos rey nos, por mira,os ia 
defeargo de fu cófcicncia y para algún mandaron 

reparo y remedio de lo qanfi auia ^ t ^ ^ f f * * ^ 

cho en perjuyzio déla dicha corona, ño.488. 
enfuteftamétopufovna claufula que X d 6 P h i -
es del tenor figuiente. 

o i Por 
ño a . i j í ^ 
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^ PorrAzondclos muchos y grandes 
y feñalados fcruicios q nos hizicron en 
los nueftros nicneílcreslos peilados^ 
condes^y duqiies,y ricos homes,c in -
fangones,y loscaualleros y efcuderos, 
y ciudadanos,aííi délos naturales de 
nueftrosreynoscomode fuera dellos, 
y algunas ciudades villas y lugares de 
los nueftros reynos, y otras perfonas 
Ungulares de qualquier eftado, o con
dición qfean, por lo qual nos los vu i -
mos de liazer algunas gracias y mer-
ccdes,porqnoslo auian bien íeruido, 
y fon tales cj lo merefceran y feruirá de 
aquiadelante:poréde mandamos ala 
reyna e infante mi hijo q les guarden y 
cúplany mácenganlas dichas gracias 
y mércedes,rjue les nos hczimos,y que 
las nó quebracen ni mengue por n in
guna razoi^y nos gelas cóíirmamos, y 
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tenemos por bien qlas ayan íegu que 
felas nos dimos y confirmamos^ m i 
damos guardar enlas cortes que hezi-
mosenToro.-perotoda viaq las ayan 
por mayorazgo y finquen alhijo legi
timo mayor de cada vno ¿tilos, y fi mu 
riere fin hijo legitimo que tornen fus 
bienes del que aífi muriere a la corona 
de los nueftros reynos. 

La qual dicha clauíula los feñores 
reyes catholicos dóFernando, y doña 
Yfabel mandaron guardar por ley ge
neral, y nos la mandamos anfi guar
dar fegun y como en la dicha clauíula 
de fufo inferca fe contiene. 
^ Que enlos negocios de foffe^tonde mdyo 

rangos¿onjorme a U lej de Toro no aya 
f tgundafuppitcado délas m i l j qtúnietas 
doblas délas[entencias de reutfla q los del 
confejo dierenyLxm¡4t,xx.fH]?Ya.lib.////. 

Titulo.viij.Delasherenciasy partición dellas. 

D o Fcrná 
do y doña 
luana en 
las leyes q 
hizieró en 
Toro ano 
Ijof.ca.tf. 

^ Ley.j. Como fucceden los afcendientes alos 
defendientes donde los bienes no fon tron 
calesy en que parte. 

Os afcedictes legí
timos por fu orden 
y linea derecha fue 
cedan ex teftaméto 
6cabinteftato,afus 
defcend¡entcs,yles 

fean legitimos herederos como lo fon 
lasdeícendientesa ellos, en todos fus 
bienes de qualquier qualidad q fea, en 
cafo q las dichos defeendientesno ten 
ga hijos o defeédiétes legitimos, o que 
ayan derecho délos heredanpero bien 
permitimos,q no embargante que ten 
gan los dichos afcendientes, que en la 

tercia parte de fus bien es pueda diípo-
ncr los dichos defeédientes en fu vida, 
o hazer qualquier vltima volútad por 
íu alma,o en otra cofa quaíq'í ifieré: lo 
qual mádamos q feguardcfiluo enlas 
ciudades villas y lugares,do fcgú el fue 
rodé la tierra fe acoftúbran tornar los 
bienes al tronco,o la rayz a la rayz. 
^ Ley t). Quandofe di%e el hijo auernafei-

do de parto natural9o abornuo }para ]?o~ 
derfuccederafus padres, 

P OReuitar muchas dudas que fuele LoJ 
oceurnr cerca de los bjjosq muere cap ij. 

reziennafcidos,fotre fi fon natural
mente nafcidos,o fifon abortiuos, or
denamos y manda mos que el tal hijo 
fediga que naturalmente es nafcido y 
que no es abortiuo,quádo nafcio viuo 

todo. 
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Los mi 
mosa 
cap. 2^ 

tocIo,y que alómenos defpues de nafci 
do viuio veynte y quatro horas natura 
Ies,y fue baptizado antes que murief-
fe: y íi de otra manera nafeido murió 
dentro del dicho terminólo no fue ba-
ptizadC),mandamosqueeltal hijo fea 
auidoporabortiuo^ que nopueda he 
redar a fus padres niaíusmadres^ni a 
fus afcendientes :perofiporclaufen-
cia del marido,o por el tiempaxlel ca-
famiento, claramente fe prouaífe que 
nafeioen tiempo que no podia viuir 
naturalmcnte^nandamosqueaü que 
concurran enel dicho hijo lasqualida 
des fufo dichas,q no fea auido por par 
to natural ni legitimo. 
^Ley-ilj.Quando los hijos vienen a heredar 

afus padres ,ypartir la herencia >c¡es lo 
que han de traerá collaciony quando las 
dotesso donaciones refcehidasfe dirán in 
offteiofas* 

,if" O A N D O algún hijo, o hija v i -
niere a heredarlo partir los bie

nes de fu padre,o de fu madrea de fus 
alcendiéces/ean obligados ellos y fus 
herederos a traer acollacio y particio 
la dote y donación propternuptias, y 
las otras donaciones que vuiere refee-
bido de aquel cuyos bienes vienen a 
heredai:pcrofifcquiíieren apartar de 
la herencia,que lo puedan hazer.-faluo 
fila taldotejO donaciones fuere inoffi 
ciofas^que eneñe cafo mandamos que 
fean obligados los que las refeibieren, 
aníi los hijos y defendientes en lo que 
toca a las donaciones,como las hijas y 
fus mandos en lo que toca a las dotes, 
puefto quefea durante el matrimonio 
a tornar a los otros herederos del tefta 
dor aquello en que fon inofficiofas,pa 
ra que lo partan entrefi. Y para fe dezir 
lataldoteinofficiofa^femire alo que 

excede de fu legitima y tercio y quin
to d mejoría, en cafo que el que la dio 
podía hazer fa dicha mejoria, quando 
hizo la dicha donación^ dio la dicha 
dofc,auiendo confideracíon al valor 
de los bienes del que dk^o prometióla 
dicha dote^al tiempo que la dicha do
te fue confl:ituyda,o mandada,o al tié-
po déla muerte del que dio la dichado 
te o la prometio,do mas quifiere efeo -
ger a quel aquien fue la dicha dote pro 
metida© mandada:pero las otras do
naciones que fe hizieren alos hijos^ma 
damos que para fe dezir inofficiofas fe 
aya confideracion a lo que los dichos 
bienes del donador valieren al tiempo 

elu muerte. 
^ Ley.iiij. Que el hermano nofuceda a fu 

hermano ahtntejlato teniedo afcedietes. 
p T L hermano para heredar abintefta Los mir

to a fu h e r m a n ó l o pueda COnCUl* mosalli 

rir con los padresao afeen dictes del de "^7* 
funto, 
^ Ley *Que los fohrinos fuccedan alos tios 

inflirpemyy no por caberaŝ  
A N D A M O S que fuccedá los Los míC. 
fobrinos con los tios abinteftato mos|114 

afustiosinftirpem^noin capita. 
^ Ley.Vj.Que los hijos de los clérigos no he 

reden nt ayanpor titulo onerojojos bie
nes délos padres ¡ni délos parientes de par 
te del padre, 

T R O S I pornodarocafionque D0"/"™ 
. r r - \ 1 1. en vSona 

las mugeresalii viudas como vir- era de mil 
gines fea barraganas de clérigos, fifus y. qi,atro-
hijosheredaíTcnlosbienesjydcfuspa- dlê y5 o-
dres,o fus parientes por priuiIcgio,o chopc.8. 

cartas que tuuieírcn,ordenamos y má 
damos que los tales hijos de clérigos 
no ayan ni hereden ni puedan auer ni 
heredar los bienes de fus padres clcri-
gos,ni de otros parientes de parte del 

o 3 padre 

M 

O 



LibroQuinto. 
padr^niayanni 'pucdágozar de <¡ual 
cjuier m ada o donación^ ved ida c¡ les 
fea hecha por lós fufo dichos,agora ni 
de aqai adelante:y.qualcfquicr priuile 
gios o carcas cj tenga ganadas^o g u a 
ren de aqui adelante en fu ayuda con
tra lo que nos aíli ordenamos3manda -
mos que les no valan,ni fe puedan de-
llas aprouechar ni ay udanca nos las re 
uocamos y damos por ningunas. 

^Ley.vij.Comoy <juado los hijos haflardos 
y de dañado ayuntamietoy de fray les y 
elcrigosyy monjas,pueden fucceder a las 
madrcs>o auer alimentos. 

doy doña L ^ ̂ hijosbaílardos , oillcgitimos 
luana en de qualquier qualidad queíean, no 
dcitoj™. pueílan heredar a fus madres ex tella 

mentó ni abinteftato^en cafo que ten^ 
gan fus madres híjt^o hijos, o defeen-
dientes legítimos: pero bien permiti
mos que les pueda en vida,o en muer -
te mandar hada la quinta parte defus 
bienes:delaqual podría diíponer por 
fu anima y no mas ni aliende. Y en ca 
foque no tenga la muger hijos, o de-
fcendientcslcgit¡mos,aun que tenga 
padre o madre, o afcendientes legiti-
mos,mandamos que elhijo, o hijos, o 
defeendientes que tuuiere naturales 
o fpurias,por fu orden y gradóle fean 
herederos legitimoscx ceftamento y 
abíntefl:ato:faluo íi los tales hijos fuere 
de dañado y punible ayuntamiéto de 
parte dela madre^quc en tal cafo man 
damos que no pueda heredar a fus ma 
dresex teftamento ni abinteílato: pe
ro bien permitimos que les puedan en 
vida o en muerte mádar halla la quin 
ta parte de fus bienes : y no mas de la 
quepodiandifpon^rporfu anima: y 

Titulo V I I I 
déla tal parte defpues qde la vuieren 
puedan difponer en fu vida ,oalnem-
podefu muerte los dichos hijos illegi 
timos como quiíieren. Ycjueremosy 
mandamos que entonces fe entienda 
y diga dañado y punible ayuntamien 
toquádola madre por el tal ayútamie 
to incurriere en pena de muerte natu-
rahfaluo fifueren los hijos de clérigos, 
o frayles,o de monjas profeíras:que en 
tal cafo au nquepor el tal ayuntamien 
to , no incurra la madre en pena de 
muerte, mandamos que fe guarde lo 
contenido en la ley q hizo el feñor rey 
don lúa el primero enla ciudad de So-
ria,que habla fobre la fucceflion de los 
hijos délos clérigos fupra proxima. 

^ Ley."Vitj.Ojíelos padres feyendo obliga
dos a daraltmetos9nopueda dar mas del 
(¡uintoy alos hijos naturalespuedan dar 
todo lo que quifieren^no teniendo def :en~ 
dientes legítimos. 

A N D A M O S que en cafo que 
el padre o la madre fea obligado a 

dar alimétosa algúo defus hijos illegi 
timos en fu vida^al tiépo de fu muer
te,^ por virtud déla tal obligación no 
le pueda mandar mas déla quinta pac 
te de fus bienes,dcla quepodia dífpo-j 
ner por fu anima:y por caúfa délos d i 
chos aümétos no fea mas capaz el cal 
hijo illegitimo:dela qualparte defpues. 
que la vuicre el tal hijo pueda en fu v i -
da,o en fu muerte hazer lo que quiíie-
re o por bien tuuiere: pero fiel tal hijo 
fuere natural,y el padre no tuuiere h i 
jos^ defeendientes legítimos, m'anda 
mos que el padre le pueda mandar ju -
(lamente de fus bienes todo lo que qui 
íiere,aun que tenga afcendientes legí
timos. 

Ley 

Los m¡T-
mosaÜi 
cap.ic. 
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inos 
fcap.n 

^ Ley.ix.Qjiales fe di^enfcr hijos natuu * 
les. 

guales fon hijos natáiraIcs,ordcna-
mos,y mandamos3que entonces fe d i 
gan fer los hijos naturales , quandoal 
tiempo que nafeicren,© fueren conce
bidos fus padres podian cafar con fus 
madres juftamente fin diíj^enfacion : 
con tanto q el padre lo reconozca por 
fu hijo,pueíl;o que no aya tenido la mu 
ger de quien lo vuo en fu cafa n i fea v-
na f o l i : ca concurriendo enel hijo las 
qualidadesfufo dichas mandamos q 
lea hijo natural. 

^Ley.x .Que elht]o legmmtdo ¿u'mdo def 
cendientes legítimos no puedafucteder A 
fus padres, pero en todas las otras cofas 
fea auido Como nafcido de legitimo matri 
momo» 

Los mif-
mosalli 
cap.iz. 

^ lalgüofuere legitimado por referí 
pto,opriuilegio nueftro,o délos re

yes que de nos vinieren,aun que fea 1c 
gitimado para heredar los bienes de 
fus padres o madres, o de fus abu elos, 
y defpucs fu padreo madreo abuelos, 
vuieren algún hijo, o nieto, o defecn-
dientelegitimo,o de legitimo matri* 
monio nafcidojOlegitimado por fub 
fig uicn t c matri monio,el t al legíti m a-
do,no pueda fucceder con los tales h i 
jos o defeendiétes legítimos en los bie 
nesdefuspadresni madres, nídefus 
afcendientes abinteflato ni ex teftame 
to faluo íi fuspadres,o madres, o abuc 
los en lo que cupiere en la quinta par
te de fus bienes , que podían mandar 
por fu animare quiíieren alguna cofa 
mandar: que hafia en la dicha quinta 
partc,bien permitimos que fcan capa-

zcs y no masrpero en todas las otras co 
fas aífi en fucceder a los otros paricn-
tes,como en honrras y preeminencias 
que han los hijos legítimos, manda
mos que en ninguna cofa diffieran de 
los hijos nafeidos de legitimo matri
monio. 

Ley.x'yDelos herederos que no querellan 
la muerte del que es muerto a tuerte, 

^ I algún hombre fuere muerto atray 
cion o a tuerto,y fus herederos qui-

fieren heredar fus bienes por herencia 
ylosrefciben,ylamuerte no querella 
dentro en cinco años por querella de 
jufticia ante el rey,o ante fus alcaldes, 
pierdan la herencia que del finado há 
recaudado para la nueílracamara:y e-
flofe entienda en aquellos qhan edad 
cump}ida,yfon varoncs,yíí fuere fibi 
do quien fue el matador^ que fea ehla 
tierra,y que fea poderofo para deman 
darla muerte. 

^ Ley.xiyQue los hienesy herencia del que 
muere abmteflato no dexando afcendien 
tes ni defendientes ni tranfuerfales fon 
del rey. 

"J*O D O hombre o muger que fina
re y no hiziere teftamentó en q eíla 

blezcaheredcro,y no hiiuiercheredc-
rodelosquefubenodcfcienden de l i 
nea árecha,o de trauieíro,todoslos bie 
nes fean para nueñra cámara. 

Do En fri
que.3.cnel 
quaderno 
de las pe
nas de cá
mara que 
hizo año 
de. 1400. 
c n.y don 
A l ó í o eo-
d é t i c . IQ. 

? 1 

Titulo 
De poenis 
don Enrri 
queterec-
ro.cap .18. 
ide.l . ij . ti. 
y.li.j.fo.ll. 

^hey.xii).Que enlafuceefsion délos hienes 
délos clérigos acquindos intuitu ecclefa, 
fe fucceda como en los otros bienes fuyos 
patrimoniales. 

p O R Q ^ V A N T O encftosreynos 
aycoftumbremuyantigua,que en 

los bienes que los clérigos deorde fa^ 
o 4 ero 

E l empera 
dor ¿o car 
los en la^ 
cortes de 
vailadohd 



Lib ro qumto, Ti tu l o I X 
«JeUnode ero (íexarcii al tiempo de fu muerte, 
v d6 Vhi* annquefeanacquiridospor razón de 
íippe.t.. a- alguna ygIeíia,o yglcfias,o beneficios 
ñ o d . i ^ s 0 rentas ecclefiafl:icas,fc fucceda en e-

líos ex teftamento y abinteftato, co
mo en los otros bienes que los dichos 
clérigos tuuieren patrimoniales aui-
dos por herécia o donación o manda, 
man damos que fe guarde la dicha co 
ftumbre. 
^ Como han de fer metidos los herederos en 

pojf foon déla herencia ex tejlamento, o 

ahintefiato , jy la pena del que fe entrare 
eneüa fin autoridad de U]ufitciasfone la 
ley de Soria^ue es la tercera titu.xítj.lil?. 
quarto* 

^ Elmaridoy la mugerfean obligados a re~ 
Jéruaraloshijosdelprimer matrimonio 
lo que Quieren de aquel matrimonio , lej 
quartatitu.primo de fie libro. 

^ L a muger cafada no pueda repudiar heren 
da fin licencia defu maridoypero aceptar 
lafijeo beneficio de inuentartoyleyprime
ra titu.iij.dejle libro. 

Titulo nono.Delás ganancias entre 
marido y muger. 

Leyj .Qj i6 m bienes que dexaren o tuuie 
. ren mando y muger¡eprefumen jercomu 

• -nesyfaluo los que cada Vno dellosprouare 
Jerfujps. 

t . erti-
lo.iof y do 
Phtlippc . i 
año de 

?• i 

O M O quicr que el 
derecho diga q to
das las cofas q han 
marido y muger, q 
rodas fe prefumen 
fer di marido hafta 
quelamugcr mue-

ftre que fon fu y as, pero la coftumbre 
guardada es en contrario que los bie
nes que han marido y mugcraque fon 
de ambos por medio,GiIuolosq pro
uare cada vno que fon íuyos apartada 
mente,y anfi mandamos que fe guar
de por ley. 

€ Ley.i] Como deuen partir las ganancias el 
mando y la muger. 

L.i.títu.j. D A cofa que elmaridoy la mu 
lib.j. fo. n. aer cranaren o compraren citando 
fraifto.iit. 

de confuno ayan lo ambos por medio 
y fifueredonadioderey , y lo diere a 
ambos,ayá lo marido y muger: y íi lo 
diere al vno, ayalo foloaquela quien 
lo diere. 

^ Ley. itj .De las cofas que deuenfer del ma
ndo , o déla muger .y en que han ambos 
partea 

<J Ic l marido alguna cofa ganare de ^ " j j * 
herencia depadreo de madre, o de 1 ,j ' 

otro Jppinquo>ode donadío defeñor 
o de pariéte,o de amigos en la huelle 
del rey , o de otro que vaya por fu fol -
dada, ayalotodoquanto ganare por 
fuyoty f¡ fuere enhuefíe íin foldada a 
coila de í] y de fu muger, quáto gana 
redeftaguifa todo fea del marido y de 
la muger: ca aíli como la coila es co
munal de ambos, lo que aíl¡ gana
ren fea comunal de ambos:efto que d i 
choesdefufo délas ganancias délos 
maridos,y eíTomifmofeade las m u - , 
geres. 
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Lfuüo.t i . 

Do Enrri 
que.4.en 
Níeua año 
deyj.pcci. 

^ Ley.iiiy Que los frutos délos bienes fean 
comunes de mandoj muger, 

A G V E R que el marido aya 
mas q la muger, o la muger mas 

que el maridojquicr en heredad quier 
en mueblemos frutos fcan comunes de 
ambos a dos, y la heredad, y las otras 
cofas do vienen los frutos aya las el ma 
rido,o la muger cuyas antes eran,o fus 
herederos. 

^Lej.v.Declarácion délas lejesfufodichos* 

T R O SI declarando las leyes del 
füero,ylocótenidocneI libro del 

eílilo de corte, y las otras leyes que d i -
fponé fobre la manera que fe ha de te
ner en los bienes ganados enere el ma 
ridoylamuger durante el matrimo-
nkvnando y ordeno que todos y qua 
lefqaier bienes cadrenfes^y officios de 
rey y donadios,de los que hieron gana 
dos y mejorados y auidos durante el 
matrimonio entre el marido y muger 
porel vnodellos ,que fean y finquen 
de aquel que los vuoganado^n que el 
otro aya parte dcllos,fcgun Jo quieren 
las dichas leyes del fuero: pero que los 
frutos y rentas dellos, y de todos otros 
qualefquierofficios,aunque fean de 
los que el derecho vuo por caí! caftren 
fesjy los otros bienes que fueron gana
dos o mejorados durante el matrimo-
nio,y los frutos y rentas délos tales bie
nes caíbrenfes , y officios y donadíos, 
que ambos los ayan de confuno. Y o-
troííquelos bienes que fueren gana
dos y mejorados y multiplicados du
rante el matrimonio entre el maridó y 
la mugcr,quc no fueren catlre^n fes, ni 
caíi calí tefes, q los pueda enagenar el 

marido durante el matrimonio íi qui* 
fiere,íin licécia ni otorgamiento de fu 
muger: y que el contrato de enagena-
micnto vala:faluo íi fuere prouadoque 
fe hizo cautelofamente por defraudar 
o damnificar a la muger. Y otro fi m á -
doy ordeno que í¡ la muger fincare 
biuda,y Gendo biuda viniere luxurio-
famcte,que pierda los bienes que vuo 
por razó de fu mitad dclos bienes que 
fueron ganados y mejorados por fu 
marido y por ella,durantc clmatrimo 
nio entre ellos , yfeanbueltos los ta
les bienes a los herederos de fu mari
do defunto en cuya compañia fueron 
ganados, 

^ L e y . vj. Quefuelto el matrimonio entre 
marido y muger,el que Vtuo quedare pue 
da difyoner déla parte délos bienes multi 
piteados que lepertenefcefin fer obliga-

... do a rejeruarpropriedada hijos. 

M A N D A M O S queelmari- fo5 
do y la muger fuelto el matri- luaLen"* 

monio,aun que cafen fegunda, o ter-, Joro a»o 
cera vezomas,puedandifponerlibre Í4>IÍ0Í ,c* 
meífdelos bienes multiplicados du.-
rantqel primero,o fegundo, o tercero 
matrimonio,aun que aya anido hijos 
de los tales matrimonios, o de alguno 
dellos , durante los quales matrimo
nios los dichos bienes íe multiplica-
ron,como délos otros fus bienes pro-
priosqueno vuieílen fido de ganan-
ciaríin fer obligados a referuar a los ta
les hijos propriedad , nivfo frudlo de 
los tales bienes. 

^ Ley.Vi].Que lo que el marido mandare a 
fu muger >no fe entienda fer délo que a ella 
lepertenefee délo multiplicado* 

o 5 Si 

*1 



Libro quinto. 
L o i mif. Q leí marido mandare alguna cofa a 
cgp¿t£. lu mugcralticmpo dclu mueitco 

ceftamcnto,nofcle qucntccnla parte 
que la mugerhade auerdelos bienes 
multiplicados durátcel matrimonio 
mas aya la dicha mitad de bienes y la 
tal mandajen lo que de derecho deuic 
re valer. 
^ Ley.vüj.Como fe ha de pagar la dote pro 

metida por mattdoymuger durateelma 
trimonioattiendoganancias o no* 

Los mif-1 ^ j cl zú¿0 y ia mu^ r dur5te d ma 

cap.jj . tnmomo calaren algún hijo comu 
y ambos le prometieren la dote o do
nación propter nuptias^queambos la 
paguen de los bienes que tuuiercn ga
nados durante el matrimonio ,y fino 
los vuicre que bailen a la paga déla d i 
cha dote y donación propter nuptias 
que lo paguen de p6r medio de los o-
tros bienes que les pcrtencfcicrcn en 
qualquicr mañera, fi el padre folo du* 
rante el matrimonio dota o haze do-
nacio propter nuptias a algún hijo co
mún y del tal matrimonio vuiere bie
nes de ganácia,de aquello fe pague en 
lo que en las ganancias cupiere: y ÍÍ no 
las vuiere , que la tal dote o donación 
propter nuptias fe pague de los bienes 
del marido y no déla muger. 

^ Ley ¿ x . Q u e renunciando la muger las ga 
nanciasyno pague deudas. 

Título 

Losmif- / ^ \ V A N D O l a m u g e r renunciare 
mos alU v < l w |as cranancias,no fea obligada a 
cap. ^o. O 1 1 ^ 

pagar par te alguna de las deudas que 

el marido vuiere hecho durante el ma 
trimonio. 
^ Ley.x.Qj4epor el debito delmaridoyode 

la muger no pierda los bienes multiplica
dos ¿ a f t a la fentenciay execucion della 
el que no vuiere delinquido. 

p O R e l d e l i d o q e l m a r i d o o l a m u - Los mif. 
ger cometiere,aun que fea de herc- m€>s alh X 

gia^deotraqualquier qualidad , no 77* 
pierda el vno porel delido del otro fus 
biencs,ni la mitad de las ganancias a-
uidas durante el matrimonio. Y man 
damos quefcanauidos por bienes de 
ganancia todo lo multiplicado duran 
te el matrimonio : hada que por el tal 
dchdlolosbienesde qualquier dcllos 
fean declarados por fentcncia^aunq el 
delido fea de tal qualidad que impon 
ga la pena ipfo iurc. 

^ Ley.xj.Qjie la muger cafada por fu deli-
fio pueda pderganaciasy bienes dótales 

A muger durante el matrimonio ^ 1 ' ^ i1* 
por delido pueda perder en parte 

o en todo fus bienes dótales, o de ga-
nancia,o de otra qualquier qualidad q 
fean. 
^Enlos ctf)s q cafa ndo fegunda Vf^ la mu 

ger es obligada a referuar a los hijos del 
primer matrimonio lapropriedad de lo 
que vuiere delptimer marido, en los mif 
mos lofea el marido cafandofegunda VÍ̂  
ley quarta titulo primo defte libro. 

^ Enlof edificios hechos en bienes de mayo-
ra^go no tienen las mugeres mitad dega~ 
nanctasd.vjjituM) * defle libro. 

Titulo.x. Délas donaciones y mercedes que los re 
yes han hecIio,y hizieren y otras 

perfonas. 
t í a 



tnif. 

De las donacionesy mercedes. Í 
d i 

D6 Alofó 
onzcnocn 
Alcalá era' 
1j8i.ti.27. _ 
l .j .áfpucs 
deerta ley 
íonU .l.jt 
defte titu-

^ Leyj.Que no fe pueda, enarenar donar/e 
ñoño de Villa m lugarymjurifdiBion ci~ 
uilm criminal a ningü ejlrangero del rey 
no por el rey nt otro natural del rey no,pe
ro a natural del rey nopyy quado las pala 
hras ielospriutlegios délas mercedes déla 
jurifdícion mminaly otras cof ts enellos 
contenidas ejian dudofas como f • han de 
entender. 

E R T E N E S C E 
alos reyes hazergra 
ciay mercedes alus 
naturales y vafallos 
porquefcá ricos y 

_ honrados^yel efta-
bylVrr Modelos reyes por ellos mas acrefeen-
n.iy.lib.4. tado,y por eftohizieron donaciones a 

losfufodichosy a yglefias, y ordenes 
de fu feñorio de ciudades villas y luga
res y otras heredades y déla jufticia cri 
minal y jurifdidion ciuil^y porqfe ha 
oíFfcfcido dudas íobre la validacio de 
las tales donaciones y mercedes $ que 
aníi (e han hecho y hazen de!o fufo d i 
cho, declaramos que fi lis tales cofas 
fueron y fueren dadas donadas,o e n a-
genadaspor nos, o por los reyes que-
ckfpues vinieren a otro rey,o reyrto, o 
a perfonas de otro reyno, que no lean' 
naturales o moradores en eftos rey- 1 
i)os,porque de fe les hatero auer he
cho redúda en diminució de eIlos,quc 
las tales fean ningunas y de ningún va 
loryeffeóto , y que íi de hecho fueren 
hechas que nos ni los reyes deípucs de 
nos ni fus herederos n i el reyno,fean 
obligados a las guardar n i cumplir, y 
íialgun natural nueftro teniendo al
guna cofa de las fufodichas hizierc do 
nacion,oenagenacionde alguna de-
llas en alguno no natural de nueftros 
reynos,que pierda lo que aíji donare o 

2 P 4 

cnagenare y quede en aluedrio del rey 
de le dar la pena por lo auer hecho que 
leparefciere,perofilas tales donacio
nes que fe vuieren hecho y hizieré por 
nos o nueftros fueccílbres de aqui ade 
lante dando cfpreífamente las cofis fu 
fodíchas o de alguna de ellas a los nuc 
Uros naturales ricoshobres y hijos dal 
go y vafallosdc nueftros reynos ,0 a 
monaílerios y ordenes de nueftro rey 
no no feyendo hechas en tiépo de tuto 
rias délos reyes q fean validas, y les fea 
guardadas para iicmpre en todo lo en 
ellas cercadelofuíb dicho cótenidoco 
tanto q quede para nos,y los reyes que 
dcfpucs de nos reynarc en los pueblos 
que aíli fuere donados,y concedida la 
jurifdidlió criminal y ciuil, la jurifdi-
ctipn fuprcma para hazer jufticia en 
appellacion,o agrauio,o en otra qual-
quier manera dóde los tales feñores la 
menguarcn,yq anfi mifmo qlos feño 
res délos tales pueblos fea tcnudos de 
hazerguerray pazpornfo madado y 
délos reyes q defpues de nosfuccedie-
ren,ydexar andar en lostales pueblos 
nueílramoneda,ynopuedan madar 
hazer otra, ni vfen enellos de las otras 
cofas q folopertcnefeen alos reyes por 
el feñorio real,y aun q Ies fean cócedi-
das por carca o priuilcgio algua dellas, 
q no las pueda auer ni ayá,nivfen de-
llas,ni valga el priuilegio o carta q fo-
breellofediere, pero fien los priuile-
gios y mercedes q anfi fe vuieré hecho 
ohizicren a nueftros fubditos y natu
rales de villaso lugares, no fe díxerc 
expreílamemeyque fe les Ha en ellos la 
jufticia fino que les dona,y da,o cnage 
nalavillaolugar,con que referua pa
ra fi enella el rey la jufticia , fi el feñor 
en la tal villa o lugar la menguare , o 

dixerc 

http://1j8i.ti.27


L i b ro quinto. Titulo X . 
dixerc q la da^o dona con que no entre 
en ella o en el lugar merino ni alcalde 
nifayon^iofficial^porque délas tales 
palabras y de cada vna de ellas parefee 
que refultala intención del Rey aucr 
íeydodedonar,dar,oenagenarla jufti 
cia, tenemos por bien q aquela quien 
aníifue dada^ donada la tal villa, o lu 
gar con las dichas palabras,o cada vna 
dcllas aya la dicha jufticia fi vfo della. 
Y fi por el dicho priuilegio y merced 
no fe dixeren las dichas palabras,o al
guna dellaSípero dixere otras,conuie-
nc a faber,q le da,y dona, y enagena la 
villa o lugar enteramente no retenien
do para íi ninguna cofa,o que lo da co 
todo poderío de fenorio.o con todo el 
feñorio reaI,como alfeñorio real per-
tenefee, queremos y mandamos que 
aya por el la jufticia, fi defpues del tal 
priuilegio o merced vfo della cotinua-
damente por tiempo de quarcta años, 
no feyendoeneldicho tiempo hecha 
interrupción ciuil o natural, por nos o 
por otro ennueílronombre,y fi en los 
tales priuilegios,cartas y mercedes, no 
fuere pueftas las dichas palabras, fino 
otras que le da y dona la tal villa o lu
gar con todos fus derechos,que enel y 
en fus términos el rey ha y deue auer 
en qualquiermanera,entienda fe que 
no le dala jufticia por las dichas pala
bras, faluo folamentelas rentas y de
rechos déla heredad y calumnias, y las 
heredades que el rey vuiere en tal villa 
o lugar. 

^ Ley.ij* Q u e no fepueda hd%er donación a 
perfona fuera desíos rey nos aun que fea 
rej,de ciudad ni \tlU3myslas. 

D o F c r n i I G V I E N D O la ley hecha y orde 
do y doña nada por el rey do Enrrique nueftro 
yfabc t hermano q fanda gloria aya cnlas cor 

tesdeCordoua,anodemily quatro-
cientosyeinquentay cinco , declara
mos que no entendemos dar ni hazer 
merced a rey,n i a otra perfona eftraña 
de fuera de nueftros reynos, de ciuda
des,^ villas,ni caftilIos,niliigar,tierra 
ni heredamiento, ni yílas de nueftros 
reynos , ni de nueftra corona real, ni 
permitir ni dar lugar que lo tal fe ha
ga^ aíli lo feguramos por nueftra ver 
daderafee y palabra real, y defende
mos que ningunos,nialgunos de nue
ftros fu bditos y naturales no fean ofa-
dosdedar,ni vender, ni trocar villas, 
ni lugares,ni caftillos,tierras, ni here-
damientos,ni yílas de nueftros reynos 
a rey,ni a feñor,ni a otra perfona eftra 
gera de fuera de nueftros reynos,fo pe
na déla nueftra merced. 
^ Ley.iij-Que el rey no puede ha%er dona-

cion délas ctudadesy villas y lugaresde fu 
corona realyContra el tenor de lo contení' 
doenejlaley. 

NO conuiene a los reyes vfar de tan ^os reyes 
r - , ' r don Ferna 

ta rraqueza y largueza que lea con j o y do. 
uertida en vicio de deftruycio, porque ña Yiabd 

la franqueza deue fer vfada con orde- f^ey"^1! 

nada inecncion no amenguando la co rey dó luí 
rpna real, ni la real dignidad, porque ¿0^c/al'* 

' losfijcceflbresdelreynorefcibiriá por 
cfto gran agrauio,y por efto el rey don 
Alon(o quádo cumplió edad de quin-
ze años enlas cortes que hizo en Valla 
dolidera de mil y trezientosy fefenta 
y tres otorgo.y prometió de no dar ni 
clonar ciudades,villas ni lugares, ni ca 
ftillos,ni tbrtaíezas,ni ajdeás,ni fus he
redades a infinte,ni a rico hombre, ni 
adueña ,n iaper lado ,n iaorden , ni a • 
infangon , ni a otro feñorio alguno, 
faluo a la reyna doña Coftan^a fu 
muger , y alíijuro délo guardar y efto 

mi fino 
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De las donaciones 
mifmo otorgo el dicho rey don Alon-
fo enlas cortes q hizo en Madrid era de 
mi ly trezientosy fefenta y fíete , y lo 
confirmo el rey don Enrrique fegun-
do enlas cortes que hizo en Toro era 
de mil y quatrocientosy nueue , y en 
las cortes que hizo en Burgos era de 
mi l y quatrocientos y onze,y efto mif
mo prometió de guardai: el noble rey 
don luán el fegundo en las cortes que 
hizo en Burgos año déla encarnación 
denueftrofeñorde mily quatrocien
tosy treynta años, y enlas cortes que 
hizo en ̂ amora el dicho feñor rey don 
luán el año de treynta y dos, dcfpues 
délo qual el dicho feñor rey don luán 
fegundo veyendo y confiderando que 
dcfpues de las leyes y ordenanzas fufo 
dichas por importunidad de algunos 
grandes delreynoauia hecho algunas 
mercedes de ciudades, y villas y luga -
reŝ y rentas,y pechos, y derechos a al
gunos grades y naturales del reyno, y 
a otros criados,y officiales de fu cafa, y 
porellofehazia perjuyzio a la digni
dad real, y a fus fucceífores q dcfpues 
del auian de reynar,a petición y fuppli 
cacion délos procuradores de las ciu
dades^ villas y lugares de fus rey nos 
enlas cortes q hizo en Valladolid año 
déla encarnación de nueílro feñor de 
mil y quatrocientosy quarentay dos, 
eílatuyo y ordeno por ley pa¿to,y con 
tradlo firme y eftable hecho y firmado 
entre partes,q todas las ciudades, y v i 
llas y lugares que el rey tenia y poíTeya, 
y las fortalezas , aldeas y términos e 
junfdiólionesdc fu natura fueífen in
alienables , y perpetuamente impte-
fcriptibles y permanefcicíTcn y que-
daílcn fiempre enla real corona de fus 
reynos en tal manera queeí dicho rey 

y mercedes. 2 p y 
(fon lúa ni fus fucceífores que defpucs en Valia-

1 aelreynaírcnnopudielicn entoao,ni ^ o 
en parte enagenar lo fufo dicho. Pero guardar d 

que fi por alguna gran vrgente necef dc¿¿aar̂ r$ 
fidad por razón de grandes y leales fer y d o ñ a i u a 

uiciosque alguno 1c hizieífe o en otra f f ^ J ^ 
manera,al rey fueífe de neccílário de ñ o . ^ ¿ i . 
proueery hazer mercedes de algunos 
vafallos que lo no pudiellen hazer fal-
uovifta y conofeida la tal neccílidad 
porelrey, conconfejo y deconfejo y 
común concordia de los de íii confejo 
que en fu corte al tiempo refidicífen ,o 
déla mayorpartedcllosennumero de 
pcrfonas,y con confejo,y de confejo de 
íéysprocuradoresdfeysciudades qua 
lcsclelig¡eírc,y nombraífe allende los 
puertos (¡alia fe vuieíl'ede hazer la tal 
donacion,o merced,o de aquende ¡os 
puertos fi acá fe vuicífe de hazer la di
cha prouiíion fcyendo los dichos pro
curadores prefentes, y para cílo efpe-
cialmente llamados,losquales junta
mente con los del confejo hizieílenju-
ramento en forma que fobre lo fufo 
dicho verdadera y fielmente toda affí-
cionyamor y odio polpuefto , darán 
todos fu confejo , yfi en otra manera 
la tal donación , o merced fe hizieífe 
contra la forma fufodicha , que qual 
quier alienación que fe hizicílc poi cífc 
mifmo hecho fucile ninguna, y de nin 
gú valor,y efíedo,y el donatario, o fus 
fucceífores herederos, no pudicílen 
por tal titulo adquerir ni ganar los 
tales bienes, ni a ellos pudicífe paf-
fir el feñorio ypoífcílion , y por nin 
guncurfo , nilapfo de tiempo lo pu-
dieífen perferiuir . Mas fiempre que 
daírcn,y finquaífen enla corona real, y 
dellano fe puedan apartar ,y que fm 
embargo del tal cnagenamicnto el 

rey 



Libro quinto, 
rey pueda libre y juftamencc tomar y 
recobrar los dichos bienes fin algún 
conofcimiento de caufa.Otroíi que la 
ciudad villa o lugar qaíTi fuere dona
d o ^ enagenado,puedafin pena algu
na refiftir el tal enacrenamieto o dona-
cionjno obftantes qualefquier priuilc-
gioscartasy madamientosqelReyhi 
ziere^los quales defde agora anullo aun 
que tégan primera y fegüda jufsió con 
qualefquierpenasy claufulas deroga
torias generales o efpeciales , y otras 
qualcfquicr firmezas abrogaciones y 
derogaciones voto y juramento aun
que ei Rey de fu proprio motu y cierta 
Icienciay abfolutopoderio quiera v-
far en los tales enagenamientos; ca el 
dicho fenor Rey don luán de fu cier
ta fciencia y motu proprio yabfoluto 
poderio lo abrogo y derogo caíb y an~ 
nulo^y q notéga firmeza alguna, y ju-
ro,y prometió fo la fe real fobrela cruz 
y fancloseuagelioseftado ay prefente 
los de fu confejo y los dichos procura
dores del reyno^q realmente yco ejfte-
d o guardara y cüplira lo fufo dicho y 
cótra ello no yra ni verna3exceptas las 
villas de lu mil la^ Vtiel de q líbremete 
pudieífedifponer, exceptas otrofi las 
cofas que el dicho feñor Rey don luán 
dieífe a la Reyna,o al Principe^o Prin-
cefa, las qu ales vuieífen por fu vida el 
vfo frudo y deípues de fu vida q no pu 
dieífenpaífar a otro alguno mas qque 
daífcnconfolidadasenla corona real 
imprefcriptibles^yenalienables y que 
los tales donatarios juren quádo los di 
chos bienes les fueren donados q guar 
darán eíla ley3y q no enagenaran los di 
chos bienes,y q fi de hecho lo hizieren 
que la tal alienación fea ninguna, aun 
que fea por el rey general o efpecialmé 

Titulo X . 
te cofirmada coqualefquier no obílan 
cias^y prohibiciones,aun q fea de cier
ta (ciencia y proprio motu. Pero q por 
eíla ley pa6lion,y contraólo^no enten
dió el dicho feñor rey don luá reuocar 
los priuilegios délas ciudades, y villas, 
y lugares,ni los derogar en cofa algüa, 
pero q fin qué ficmpre en fu fuerza y v i 
gor.La qual dicha ley el rey do Enrriq 
nueílro hermano q Dios aya confirmo 
en las cortes que hizo en Cordoua año 
de mil y quatrocientos y cinquenta y 
cinco,y nos la approuamos y cófirma-
mos y mandamosguardar. 
^Ley.üij.Keuocdcion délas mercedes j do

naciones que el Rey don Enmqne quam 
hi^p de aldeas ¡términos,y junfdióíiones 
de las cmdadesy Villas-
N las cortes que hezimos en fanda 

2 Maria de Nieua año de fetéta y tres 
por los procuradores de las ciudades y 
villas de nueftros reynos nos fue fuppli 
cado que por quanto auiamos exi
mido y apartado del territorio j y j u -
rifdidtionde muchas ciudades, y v i 
llas de nueftra corona real^algunos lu
gares de fu termino y jurifdiólion, y a-
uiamosdado fus aldeas y términos a 
algunoscaualleros,y perfonas pode-
rofas,y q por las tales mercedes y gra
cias no íolo las dichas ciudades y v i 
llas pierden los dichos lugares y termi 
nos mas aun pierde los otros términos 
que les quedan para los attribuyr a los 
otros lugares que les fon dados, y por 
eílofedeftruyen las ciudades, y villas 
y fe eftrechan fus términos, y pidie
ron nos quefueífen remediadas las d i 
chas ciudades,y villas,y lugares.Poren 
de approuando la reuocacion de lo íu-
fo dicho por nos hecha en las cortes 
deOcañaañodemi l y quatrocientos 

y fe-

Do Enrrí 
que. 4. en 
fanda Ma 
na de Nic 
ua año./) 
pe.j. 
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y fefenta y nucue en la petición quarca 
porefta ley rcuocamos y damos por 
ningunas y de ningü valor y efledo to 
das y qualefquicr mercedes gracias,y 
donaciones que ayamos hecho defdc 
quinzediasdelmesdc .Scptiébre, del 
año íefeca y quatro a efta parte a todas 
y qualefc¡uier perfonas de qualquier 
ley eílado,o condición, preeminencia 
o dignidad que fean, de todas y qua-
lefquier aldeas y términos, y jurifdi-
¿tiones que primeramente eran de 
qualefquier ciudades y villas, y merin 
dades de la corona y patri monio real, 
y qualefquier cartas, y priuilegos de 
lasdichasmercedes,y qualefquier to
mas y aprchenfiones de poíTellion y 
deotros aólosquefobreelloayan in -
teruenido. Y mandamos que íi tales 
cartas parefeieren que fean obedefei-
das,y no cumplidas por los concejos y 
perfonas a quien fe dirigen aun que 
fjeíTen prefentadas yobedefeidas por 
ellas.Y ordenamos y mandamos que 
íín embargo de las tales mercedes, y 
priuilegios los dichos lugares y termi -
nos y jurifdidionesfinqueny fean de 
las dichas ciudades, y villas de quien 
eran primeramente quanto a la pro-
priedadypoffellionaílí como íí nun
ca las tales mercedes y donaciones fue 
ranhechas;y damos poder y facultad 
a las dichas ciudades y villas que cada 
yquando,y pomo mejor pudieren re
cobren la poíTcfsion dcllaspor fupro-
priaautoridadry mandamosalos del 
nueftro confejo y oydores déla nueílra 
audiencia que den y libren cartas a to -
dos y qualefquier concejos fobre lo 
que dicho es. 
Í$Ley.V.Qjtel¿s donaciones que el rey hi 

ciere Us hagt con acuerdo de los de fu co 

fejo¡excepto las enejla ley contenidas» 

LAS donacionesy mercedes que el D ó l u á - » 
i • . i i 7 , - 2 en Valla-rey hiziere las dcue hazer co acuer - ÓQliá año 

dode losdefu confejo,odela mayor i44t.pei* 
parte,y numero de períonas.Pcro eílo 
no ha lugar en los officios menores de 
la cafa del rey,y en las limofnas y mate 
nimientos y veíluarios délos dichos 
menores officios y de las langas que va 
caren de padrea hijo legitimo , y las 
mercedes de cauallos,y muías , y pa-
ños,cíl;a s cofas puede el rey dar a fu vo 
luntad fin algún confejo. 
.^Lry.vj. Que las cofas que el rey dierefean 

firmes, 

LAS cofas que el rey diere a alguno "t"10 
i J . . c*. délas de

que no ge las pueda quitar el ni o- naciones 

tro alguno (inculpa,y aquel a quie las ^ l - M . j , 
diere haga de ellas loquequifiere afsi 
como de las otras cofas fu yas :y íi mu
riere fin teñamento ayan las fus here-
deros,y no pueda fu muger demadar 
parte dellas:yotrofi el marido no pue
da demandar parte de las cofas que el 
Rey diere a fu muger. 

Ley.vij.En quatas maneras fe ha^e la do
nación. 

J)O N A C I O N E S fe hazcen dos fá*¿¿ 
maneras^opor manda en razón de 

muerteoenfanidad fin manda, la que 
es hecha por manda,pucda aquel que 
la hizo, dar a otro , o retenerla para fi 
fi quifiere,y la que es hecha de otra gui 
fa no la pueda quitar a aquel que la dio 
fino por las razones que manda la ley, 
cfto fi fuere hecha la donación afsi co
mo manda la ley. 
€Lf V.V/M.O ue no Vale la donación de todos 
1 7 i r J i r DÓFernS loshtems aunquejean delosprejentes. ¿o áohi 
J s ^ I N G V N O pueda hazer dona-luana en 

cion de todos fus bienes aun que la !!s l c y « ^ 
^ Toro ano 

hagafolamcnte de losprcfcmcs. ijoj.c.<?p 
« Ley ( 



Libro quinto. 
€ Ley. ÍX.QH Us mercedes c¡ fe hicieren de 

juros^o de por yidd3ó otras qualef yuterfe 
alienten en los Uhros dentro de Vn año 9y 
no lo habiendo las ajan perdido» 

D o T u á . i . O R D E N A M O S y mandamos 
en Madrid V > / i r - i 

año. 1415. S116 quaieicjuier concejos e yglc-
a.ií.deDe íias,y monefterios y communidades 
^ 6 ^ ! - ciudades «villas y limares y perfonas 
cá. de cjiialquicr ellado y condición y 

preeminencia , o dignidad que ícan, 
que de los reyes donde yo vengo, o de 
qualquier dellosode m i , o de qual-
quier denos han y tienen ,otuuieren 
qualcfquier mercedes anfi de juro y de 
heredad como de por vida, o de cada 
a ñ o , o de otra qualquier manera por 
qualcfquier cartas, y alualaes y priuiíe 
gios que tengan los quales no eíía puc-
llosni aíTentados en los mis libros de 
los mis contadores niayores,que del 
diade la data defta nueílra carta harta 
vn año cumplido primero figuiente 
vengan moftrando y mueflren ante 
nos enel mi confejo ios priuilcgios y 
cartas y alualaes, y recaudos origina
les que enefta razón tienen, para q nos 
los mandemos ver y proueer iubre 
ello como cumpla a nueftro ícruicio 
con apcrcebimicnto que fino los mo-
ftraren dentro del dicho termino, que 
dédeen adeláte por eñe mifmo hecho 
pierdan y auran perdido las dichas 
rtiercedes y les no fean guardadas*, ni 
gozaran dcllas ni les feran aílentadas 
dende en adeláce en los nueftros libros 
y de aquiadelante qualefquicr ciuda
des villas y lugares , yglcfias y mone-
fterios y cócejos y comunidades y per
fonas de qualquicreftado y condición 
preeminencia y dignidad que fean , a 
quiénoshiziercmosqualcrquier mcr-

Titulo X . 
cedes de ju ro d e heredad, o de por v ú . 
da, o de cada vn año , o de otra qual-
quier manerajos vengan a moílrar an 
te los nueftros contadores mayores, y 
las aílientcn en los nueftros libros den 
de el dia que por nos les fuere hecha la 
tal merced hafta vn año cumplidopri 
mero figuiente:y fi aníl no lo hizieren 
y cumplicreniqueporcírc mifmo he
cho ayan perdido y pierdan las tales 
mercedes y les no fean pueftas ni aflen 
tadas dende en adeláte en los nueftros 
libros, ni las ayan ni puedan auer , ni 
puedan g02ar,nígozen dcllasdoqual 
mando que fe guarde para agora, y pa 
ra fiempre jamasiy que paflados los di 
chos términos los que aníi no lo hizie
ren no les paífen las tales mercedes ni 
alguna deilas a la tabla de los nueftros 
fellos,ni fe les aflíenten en los nueftros 
libros,ni los nueftros contadores ma- / 
yores las refeiban en quenta, ni les fea 
la tal merced guardada dende en ade
lante. 
^ Ley.x. Que el rey no haga donación de p i 

noSyni morosymgaleas , m otras cofas de 
las ataraganas. 

p O R Q ^ V E entendemos quecum ^5^,*' 
pie a n ucftro feruicio y ai bien publi ¿o 

co de nueftros reynos es nueftra vo- 47-pe-4< 

luntaddenodarni hazer donación a 
pertona alguna de pinos,ni moros,ni 
galeas n i otra cofa alguna delasnue-
lhasataracanas,y qlas cactasde mer
cedes y pnuilegios que los reyes nue
ftros progenitores o nos vuieremos da 
do,odieremos fean ningunas y de nin 
gun eífecto , aunque fean íobrecartas 
deícgundajufion,odende adelante y 
aun que fean dadas de nueliro propria 
motu con qualefquier claufulis dero
gatorias y ñrmezas, y fean auidaspor 

obre-
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obrepticias , 7 defendemos a nueftros 
fecrecariosy eferiuanos decamara, q 
las no libren ni fobrecfcriuan, ib pena 
denueítra merced, ydepriuacion de 
los officios;y mandamos a los nueftros 
alcaydes délas nueñras ataracanas^ejue 
en cita parte no cumplan nueftras car-
tas,ni den cofa alguna délas dichas a-
taraban as a perfona alguna, y íi lo die
ren que lo paguen de fus bienes, y de 
mas que por el mifmo fecho ayan per
dido y pierdan todos fus bienes para la 
nueftra cámara. Y defendemos a nuc 
ftros contadorcs,y a fus lugares tenien 
tes, que no feñalen ni libré las tales car 
tas ni alualaes,fopena de priuacion de 
los officios. 
^Ley .xj . Que las donaciones quefeha^en 

en fraude de no pechar^ue no Valan, 
^ / J V C H AS perfona sen fraude de 

nopechar,han hecho y hazen do
naciones , afli a hijos clérigos, como a 
eíludiantes: y otroíi,íi vno tiene tres o 
quatro hijos,y el vno es clérigo y eííen 
to,hazc le los otros pecheros donación 
y trafpaífacion de todos fus bienes , y 
hazen entre fi otras particiones encu
biertamente , y otros por hazer de dos 
pecherias vna,hazen el vno al otro do
nación o trafpaífaciódc toda fu hazié-
da,y fobre efto fon feguidos y fe f guen 
muchos pleytos y cont¡endas,y ion fa
tigados nros pecheros ante juezesec-
cleiiafticos y fcglaresrporédc defuiádo 
los talesfraudes y engañosrordenamos 
qfi alguno es pechero y hijo de peche
ro , y no fe halla abonado para que fe 
haga execucion en fus bienes, por pa
gar los tales pechos que ha de pagar 
por razón déla tal donación o trafpaf-
famiento que ha hecho ohizicrenen 
perfona eflenta, porque el derecho prc 

fume que lo hizo cautelofamcnte á fin 
do no pechar ni contribuyr,y que la tal 
donación o trafpaiTamicto fea ningu -
no de derecho, y que a mégua délos di 
chos bienes, la tal perfona qaílí hizo 
donació délos dichos bienes,feaprefó 
fu cuerpo y efte aíli prefo haíla que de 
bienes defembargaaos fuyos en que (e 
haga la dicha execucion,y en tanto fcá 
le dado lugar íi quiiiere para que diga 
y alegue de fu derecho;pero que no fal 
ga delá dicha cárcel hafta que aya pa
gado los dichos pechos ,0 mueílrc ra
zón legitima porque aífi n o lo dcue ha 
zer:y mandamosal maeftre efcucla, y 
a otros qualefquicr juezes eceleíiafti-
eos, q hazen o hizieren proccífos con
tra las nueftrasjufliciasy pecheros.,por 
virtud dclospriuilegiosdcla ygleíia,o 
eftudio, que vengan por fus perfonas 
ante nos enla nueftra corte, dentro de 
cierto termino, que por nueftra carta 
leferaailignado,y nopartan della fin 
nueftra licencia y mandado,y queden 
razón délos dichos proceílbs, que allí 
hazenohizi?rcn. 

^Ley.xpj. Que nofehaga merced de indios, 
y ningm eñrangero trate enlas indias, 

N D A M O S quedcaquia D o n C a r -

delante ninguna merced feha^a losydona 
o o luana en 

aperfonaalgunadeindios, yqucnin valiadolid 

eun eftrancrero de nueftros rey nos, no cl ^ 0 3 -
0 , v 1. ño de x̂ . 
trate enlas indias. peti.16. • 

^ Lej.xiij. Que nofe haga merced de ojftcto 
antes que Vaque yni de pena ¡tn preceder 
fentenciapaffada en cofa \u^gada, ni de 
bienes, ni dineros que no ayan Venido a • 
la cámara, o fobre que aya pleyto pen
diente. 

P ES 
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Don Car? 
l o s y d o ñ a 
luana en 
valladolid. 
a ñ o d 18. 
pe.ry. y en 
la Coruna 
año de.xo 
pct.j8.los 
roiímcsen 
valladolid 
año i}.pe. 
i8.y i^.ye 
Segouiaa-
ño . i^z .pc 
11.43. 

Don Car
los y doña 
luana en 
valiadohd 
el dicho 
año*de.a j 
pe.S.y.iy. 
y en Segó 
uia año. ¡i 
pc.?i.y en 
valladolid 
año 18.pe. 
'51.) doña 
luana en 
Ikjrgos a-
ñ o . i^S-
peti.S, 

i 
Don F e r 
i a d o y dp 
ña Yfabel 
cnToledo 
año. 1480 

"C S nueftra merced y mádamos que 
nofepuedahazcr n i haga merced 

de ningún officio3antcsc[ueelcal offi-
ció vaque ni de pena alguna ni de par
te dclla, hafta tanto qu e fobre la tal pe
na aya auido fentenciapaflada en cofa 
juzgada:y anfi miímo mandamos que 
no fe hagan mercedes de bienes ni d i 
neros que no ayan venido a nueftra ca 
mará y poder, y délos reyes q dcfpues 
denos fuccedieren, ni de bienes que 
eñe pedidos en nueftronombi c, o de 
la corona real deftos nueftros reynos 
fobre q eftuuieren pleytospendientes, 
fin que primero fea dada fentencia co
rra los poíTeedores^aífada en cofa juz
gada, yqueíi alguna merced contra 
efto fuere fecha,fea en íi ninguna. 
^Ley. xitij. Que ninguna merced, ni deayu 

da de COJIA fe haga en penas de cantara ni 
Uhraga a ninguno que lai aya dejuagar, 

V ĵF A N D A M O S que de aquí a-
dclante ninguna libranza fe haga 

demeiced ni ayuda de cofta alosoy-
dores ni alcaldes de nueftras audien
cias , ni alos officialcs dellas, ni a algu
no dellos,ni a los corregidores yjuezes 
délas ciudades y villas deftos nueftros 
reynos,enlas penas que los tales juezes 
vuierendecondenar ovuieren conde 
nado, y en quanto a las ayudas de co
rtas ordinarias antiguas que fe acoftú-
bran dar a algunos corregidores no fe 
libren en lugares do tengan oficios. 

ey.xV.La orden quefe deue tener en mo
derar las mercedesy donaciones que los re 

j e s finieren o quitarlas faciendo fe mju-
(lamente* 

N E M O S por bien y madamos 
que las mercedes que fe hizieré por 

fola voluntad délos reyes que fe puede 
de! codo rcuocar/alaofi los que las re-

fcibicronjíiruierodeípuesanosde ma 
ñera que en todo o en parte las mere-
fcieíren,y íi por los tales feruicios no re V idc . l . i ; . 

cibieron otras mercedes, lasque fe h i - lnfraco' 
zieron por nccelfidad íi los que la reci
bieron procuraron las tales neceílida-
des y ayudaron a las foftcncr,que fe les 
deue quitar todo lo q refcibieron,mas 
íinopuíieronalreyental neccílidady 
le firuicron cnella, que fe deue mode
rar atenta la caufa y la neceffidad y el 
feruicio y la calidad déla perfona: las 
mercedes qúe fe hizieron por feruicios 
pequeños, mandamosfe moderen de 
manera que rcfpodan a ellosrcflb mif-
mo las que fe hizieron por feruicios en 
que losferuidores auiáprouechos, los 
que hizieron porinterceíliones depri 
uados o de otras perfonas, fi antes ni 
defpuesnovuo otro merefeimiéto n i 
feruicios fe reuoqué del todo. Pero de-
uen fe moderar donde vuicre alguna 
dubda,efto mifmodelo quefe vuopór 
renunciaciones délos tales priuados o 
de otras perfonas, faluo fi los que lo re-
fcibieródelloslovuicron en facisfacio 
moderada de buenos feruicios, que a 
los tales priuados y otras pfonas vuief-
fen hecho, ca en tal cafo deue fe todo 
defcontaral que lo renücio fi tuuieflc 
juro en que fe le defeontafle, y fino de
ue fe hazer a los que lo refeibicro algu
na mas templada moderaciondas que 
fe hizieron a los fadores délos grades 
fiporfi mifmos no (iruieron al rey de 
manera que lo merefeieífen juftamccc 
feles han de quitar alómenos mode
raren lo qu al fe deue mucho confide-
rarfi firuicron al rey enlas tales con
trataciones : lo que fe compro por pe
queños precios, puede fe quitar fi los q 
lo cópraron fon muy bien entregados 

coa 
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Délas donaciones y merced 
con ganancia conofcida délo que die
ron por cllo:pero deuefe les íazer algu
na en miendajpor lo que dieron por c-
llas:loquefe vtiopor alualacs faifas o 
firmadas en bláco, muyjufto es que fe 
les quice:Ias mercedes que fe hizieron, 
por buenos y razonables feruicios co-
r refpondienccs a ellas, deué fer confer-
iiadas:eftomifmo fe deue guardar en 
los juros que fe dieron en pago de fuel-
dos o acoñamientos deuidos, y perdi
das y danosdos marauedis dejuro que 
fe compraron por razonables precios 
íi fe compraron del rey, deuen fer con-
firmados,faluo fi el rey los quifieífe re-
demir, dando por ellos el jufto precio, 
mas íi fe compraro de otros que los v -
uicron del, deuefe mirar como los v -
uieron del rey aquellos que los vendie
ron , y fino los vuieron bien, a los tales 
fe deue defeotarfi tienen juros en que 
fe defquentcn,y fino los tienen deueíe 
mandar q fatisfagan aloscópradores 
délo que les dieron porellos,y fiendo 
primeramente fatisfechos quitarlos a 
los compradores. Los marauedis que 
eran de por vida,deué fe tornar de por 
vida,o de lagajO de officios, o de man
tenimientos como eftauaprimero, fi
no vuieífe feruicios, o merefeimientos 
porq fe les hizieífen dejuro.Los mara
uedis de juro q fe dieron en cafamien-
to,fi los dio el rey o los dimos nos, no 
fe han de moderar en tanto que duran 
los cafamientos , mas para dcfpues 
dedifueltoslos matrimonios, deuefe 
auer refpedo, quien fon los tales cria
dos^ el cargo que dellos fe tuuo, y las 
perfonas con quien caífaronry fi los ta. 
les marauedis dicro otras perfonas en 
cafamientos, es de mirar como los v-
uieron los que los dieron, y fino fue ̂  

es. 2 

ron bien auidos,Iia fe de defeontar co
mo arriba fue dicho, al que los dio en 
cafamicnto fitienejuro en que fedef-
quente, o quitar los, o moderar los al 
quelos refeibio,fiendo primerofatif-
fechos délos bienes de aquellos que fe 
los dieron:y todo cílo délos cafamien 
tos , mandamos que quede en facul
tad de fe lo pagar en dineros, cada que 
quifieremos a diez mi l marauedis el 
millar i 
^Ley.xy.Que Ids mercedes que los reyes fi

nieren de algunas rentas o fechos o por-
talgos o pedidos, fe entienda que las han 
de cobrar los donatarios, fegunj como el 
rey lo cohraua. 

p O R Q V A N T O algunas ciuda
des y villas y lugares, fon obligados 

anos pagar martiniegas y yantares y 
cfcriuaniasy portazgos y otros algu
nos pedidos^osquales auianyhande 
pagar a ciertos plazos en cierta for-* 
ma, y fegunlospriuilegios quealgu-
ñas délas dichas ciudades y villas y lu
gares tienen de mi y délos reyes don
de yo vengo,alguñas perfonas ion fi an 
cos,y otros deuen fer prendados por e-
llos ciertos bienesfuyos , délas qualcs 
martiniegas y efcriuaniasy yantares, 
y otros tributos , algunas vezeshaze-
mos merced,y aquellos a quien haze-
mos las mercedes fe ponen encobrar 
los de otra manera, que nos las ama
mos deauer:y porque nueñra volun
tad no es de hazer las tales mercedes 
en perjuyzio de tercero : mandamos 
que qualefquier mercedes q ayamos 
fecho y hizieremos, fe entienda para 
que aquellos a quieahiziercmoslas ta 
lesmcrcedes,lasayan de aquellas per
fonas, y al tiempo y enla manera que 
nos las auiamos de aucr,y que las tales 

P x perfonas 
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Libro quinto. Titulo. X . 
perfonas las ayan/egun antiguamen
te fe acoílumbro. 
í Ley- xVij. Que pone U módificacionj de

claración qm fe ht̂ e enlas cortes de T o 
ledo j cerca délas mercedes excefiuai he
chas por el rey don Enmfie3y por los re
yes catholicos, 

D o n F e r - p O R los procuradores délos nue-
nado y do ftros rcynos, enlas cortes que hizi-
na i labc i i . I I I » - T - I I I t " J 

cnToledo mos cilla ciudad de T oledo, el ano de 
ano. 8o . l . ochenta, nos fue hecha relación, que 

nos bien fabiamos comolos procura
dores que vinieron por mandado del 
feñor Rey don Enrriquenucftroher-
mano,a las dichas cortes de O c a ñ a , el 
año de fefentay nueue, y eíTo mifmo 
por los procuradores que vinieron por 
fu mandado a las cortes de fanda Ma-
ria de Nicua el año d e fetén ta y tres, 1c 
fue fupplicado que auiédo acatamien-

"* tóalas muchaseimmenfas donacio
nes y mercedes que el dicho íeñor rey 
nueftro hermano hizo de muchos ma 
rauedis, y pan y doblas y florines, y 
fal y ganados,y otras cofas délas fus al-
caualas y tercias y otros diezmos y a-
duanas, yalmoxarifazgos yfalinas,y 
feruicio y montadgos, y otras rentas 
y pechos y derechos, aííi de merced de 
por vida, como de juro de heredad, y 
los daños que dello refultaua, quiíieflc 
remediar yprouecrrpucs muchas de 
las mercedes auian fido hechas immo 
deradamente, feyendo el dicho feñor 
Rey conftrcñido a las fizer, por gran
des neceílidades, y atraydo por cfqui-
íitas y nodeuidas maneras: fobre lo 
qual porque los tiempos no dieron lu
gar, nofolamente noproueyo.nidio 
remcdio:masaúdefpuespor las mef-
mas neceílidades hizo otras muchas 
y defordenadas mercedes en gran de

trimento del patrimonio real > y ena-
genando del todas las rentas reales, de 
guifa que al tiempo que fallefcioiy nos 
por la gracia de nueftro feñor fucce-
dimoseneftos nueftros rey nos, falla
mos las rentas enagenadasy muy d i -
minuydas: lo qual dio caufa a que pa
ra el foftenimiéto de n ueftro real efta-
do, yparafalir délas muchas y gran
des neceílidades que luego nos oceu-
rrieron, y para poder pacificar los d i 
chos nueftros reynos, y los tener en 
paz en jufticiajComo deífeamos y lo a-
uemos fecho,no folamete vuieífemos 
de demandar monedas y pedidos a los 
dichos reynos, mas tomar emprefta-
dos de ygleíias y monefterios y con
cejos y perfon as fin guiares, y fazer 11a-
mamientos de pueblos a fus coilas, y 
mandar traer a cofta délos dichos có -
cejos,pertrechos y armas y manteni
mientos y artillerias, y otras cofas, de 
lo qual los dichos nueftros fubditosy 
naturales refeibieron muchas fatigas 
y daños y trabajos, y aun délas pocas 
rentas que quedaron vuimos de di-
ftribuyr y enagenar muy gran par
te, por falir délas dichas neceílidades 
que nosoccurricron,enel remedio de 
lo c¡ual conuenia mucho entender, 
porque fi nos mandaflVmos auer ver
dadera información, délas mercedes 
que el dicho feñor Rey don Enrriquc 
nueftro hermano fizo , defde media
do el mes de Septiembre, del dicho 
año paífado de fefenta y quatro , en 
que comencaron las turbaciones y ef-
candalos enlos dichos nueftros rey-
nos fafta que el fállefeio, fallariamos 
las mas de aquellas auerfe fecho por ex 
quifitas y engañofas y no deuidas ma
neras, ca a vnasperfonas las fizo fin 

fu 



Delasdonaciones y mercedes. 
fu voluntad ygraclo,faluoporfvilirdc 
las neccíídadcs procuradas, por los 
que las tales mercedes refcibieron , y a 
ceros las hizo por pequeños feruicios 
que no eran dignos de tanta remune
ración , y aun algunos de eftos que las 
refcibieron tenían offidos y cargos, 
con cuyas rentas y falarios, fedeuian 
tener por bien contentos y fathfcchos, 
y a otros dio las dichas mercedes por 
interceffion e importunación de algu
nas perfonas acceptas ,quiriendo pa
gar con las rentas reales los feruicios 
quealgunosdellosauian refcebidode 
los tales, y otras perfonas compraron 
las tales mercedes por muy pequeños 
precios, y otras lasvuieron por alúa-
laesfalfos o firmados en blanco, o por 
otros tráfagos o mudanzas de verdad 
quefazian yprocurauanqüe fefizief-
fencnloslibros,o por otras formas ex-
quiíitas y engañólas ,.y otras que re
fcibieron las tales mercedes expreíTa-
ronenlas alualaes y priuilcgios algu
nas deudas que les eran deuídaso íer-
uiciós que auian hecho, o daños que 
auian refcebido , y otras caufas por 
doaffirmaronquedeuian refcebir las 
tales mercedes, y nofeyendo las tales 
caufas verdaderas en todo o en parte, 
otros mudan do los marauedis que te
nían dclan<£3S,o ración, o quitación, 
con officios o mantenimíétosen mer
ced de juro de heredad , fituados fin 
interuenir juila caufa por do los mere-
feieífen: otras mercedes fizo en cafa-
mientos exceffiuamente, y otras mu
chas mercedes fizo fin interuenir mé
ritos ni feruicios, mas folavoluntad, 
en gran detrimento y diminución del 
patrimonio real, y que pues a nueflro 
Señor auía plazido por fu clemencia 
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quenos vuieífemos pacificado los di
chos nueílrosrcynos, y los tuuieíle-
mos como de prefente los teníamos m 
buenagouernacion y jufticia, que nos 
fupplicauan los dichos procuradores 
quifieflemos mandar entender enel 
remedio délo fufo dicho : yanfimif-
mo algunas otras mercedes exccífiuas 
que nos auiamos fecho, defpues que 
fúceedimos eneftos nueftros reynos 
a caufadelas dichas necesidades re
integrando el dicho patrimonio real^ 
y rentas del, por manera que con ellas 
pudicífemos foftener nueftro real efta-
do,y mantener nueftros reynos en ju
fticia , porque alli ceífarian los males 
y fatigas délos dichos nueftros fub-
ditos y naturales , y temíamos deque 
remunerar y íazer mercedes a quien 
nos firuieílc . Y como quiera c¡uc 
nos conofeemos que las dichas peti
ciones délos vnos y délos otros procu
radores fechas eran müyjuftasy ver
daderas , pero por fer la materia y. en u -
fa fobre que fefundaua muy ardua y 
tocante a muchos,y talen que era mc-
nefter madura deliberación y confejo, 
nos fizimos faber y notificar la dicha 
petición a algunos perladospnncipa-
les, y a los grandes de nueftros reynos, 
y lesembiamos a mádar que para dar 
enefto fu confejo vinieíTen alas dichas 
cortes , y los que no pudieílen venir 
nos embiaífen a dezir cerca dello fu 
parefcer,y algunos dellos vin icron a la 
nueftra corte,durante el dicho tiem
po délas dichas cortes,y los que no pu
dieron venir embiaron fu votoypa-
refeercada vno fobre ello, y nos aífi 
con los dichos perlados y gran des que 
vinieron, como con los perlados y ca-
ualleros y letrados del nueftro confe-
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Libro quinto* Titulo* X . 
jo Í y con algunos religiofos,y con al
gunos délos dichosprocuradores que 
por todo fu ayuntamiento fueron pa
ra ello diputados, hablamos y plati
camos muchas vezes fobre cllo,y man 
damos que confirieíTen y platicaflen 
entreíi, y que nos dieffen fu confejo y 
parefeer, los quales todos como bue
nos y lealesfubditosy naturales, yze-
ladoresdel feruicio de Dios ynueftro 
y del bien común , y reílauracion de 
nueílro real patrimonio nos dieron fu 
confejo y parefeer, elqual vifto, y an íi 
mifmo los libros donde eílauá aíl'cnta 
das las dichas mercedes examinadas 
por nos miímos,Ia quantia y qualidad 

E fta es la ^e^as*y ^c'as períbnas a quien fe fizic-
l.i^.fupra ron, fizimos cierta declaración : por 
eodem. Ja qUal mandamos y ordenamos, lo 

qu e fobre ello fe deue hazer y guardar, 
y cumplir. Délo qual mandamos dar 
nueftras cartas firmadas de nueftros 
nombres, yfelladascon nueftrofello, 
y fobre eferiptas de nueftros conta
dores mayores, cuyos traflados que
dan aíTcntados enlos dichos nueftros 
libros. Porende ordenamos y man
damos, que todo lo contenido enlas 
dichas nueftras cartas, y en cada co
fa o parte dello, fea guardado y cum
plido deaqui adelante perpetua e in-
uiolablemente para í¡emprcjamas,fe-
gun que enellas fe contiene:y manda
mos a los dichos nueftros contadores 
mayores, y al nueftro chanciller y no
tarios, y otros officiales queeftanala 
tabla de nueftros fellos, vean nueftras 
cartas y declaración, atento el tenor 
y forma dellas, trayendo a rafgarlas 
cartas y priuilcgios y confirmaciones 
que primeramente dello tenian, den y 
libren y fellen ypaífcn acadavniucr-¿ 

Cdad yperfonasque por virtud dellas 
vuieren de gozar délas dichas merce^ 
des nueftras cartas de priuilegios,las 
mas firmes y bailantes que para ello 
fueren menefter, fin les pedir niefpe-
rar fobre ello otra nueftra carta ni 
mandamientos, y fin les pedir ni lic
uar derechos ni otra cofa alguna pa
ra el dcfpacho yafliento y fello délos 
dichos priuilegios. Y otrofi manda
mos a losarrendadores y recaudado
res , y receptores , y fieles , y co
gedores , y terceros;, y-mayordomos 
y otras qualefquierperfonasque vuie
ren de coger y recaudar en renta , o 
en tercio, o en fieldad, o en recepto
ría , o en otra qualquier manera , las 
nueftras rentas y pechos y derechos, 
donde las tales mercedes eftan y que
dan fituadas , que de aqui adelante 
lesacudan y fagan acudir libre y dc-
íembargadamente , con todo lo que 
afli han de auer por las dichas nue
ftras cartas efteprefenteaño, por vir
tud dellas, y fin atender otra nueftra 
carta ni mandamiento, ni délos d i 
chos nueftros contadores mayores, y 
dende en adelante en cada vn año, 
por virtud dclas dichas nueftras car
tas de priuilegio que les feran dadas, 
o de fus traflados fignados de eferiua^ 
no publico , fin pedir o efperar otra 
declaratoria, ni fobre carta, ni man
damiento : y porque las vniuerfida-
des y perfonas a quien fon adjudica
das las dichas mercedes por las dichas 
nueftras cartas puedan gozar dellas 
mas libremente, ordenamos y man
damos , que las tales vniuerfidades y 
perfonas puedan vender , dar, donar, 
trocar y cambiar y enagenar las d i 
chas mercedes, o qualquier parte de 

ellas 



Délas donaciones y mercedes. 300 
ellas como y quando quifieren y por uian de merced en nueftros Iibros,cier 
bien tuuieren,ícgun la facultad quepa taquantia demarauedis cadavnanoi 
ra ello tienen por fus priuilegios,fin para el reparo délos muros de ellas: 
que fobre ello nos ayan de requerir, ni mandamos que pues las tales villas y lii 
interuenga licencia ni mandamien- gareshanpaíTadoaotrosfenorios^que 
to nueftro,y mandamos a los nueftros los nueftros contadores mayores qui-
contadores mayores , que por folala ten de nueftros libros los dichos mard 
renunciación , tieften délos nueftros ucdis^ynolospaífenen quenta. 
libroslas tales mercedes a quien las tu- ^Ley.xix.Quela Villa dc^alladoltdfe lia 

I uiere», y pongan y aílienten aquellos me noble. 
a quien les fueren renunciadas, y les p O R Q y E nueftra villa de Valla- DSruá». 
den y libren nueftras cartas de priuile- dolid,esla masnoblevilla de nue- I f L u T i * 

gio s y fe las feñalen y paífen el nueftro Uros reynos,es nueftra merced y volú- pcti.n. 
chanciller, y notarios, y officiales fin tad, que fea llamada la noble villa de 
pedir ni eíperar para ello otra nueftra Valladolid. 
carta y mandamiento, y que tomen el fLey.xx.Para que los marauedis de merced 
tralladodc nueftra ley los dichos nue- de for Vida en\acddofeco fuman para el 
Uros contadores mayores, y la pongan Keyy loqfe mando cofumir por la ley de 
y aíEenten enlos dichos nueftros libros Toledo ¡no embargante las cartas yfobre 
lo qual todo fe faga y cumpla, no em- cartas que contra ello fe ajan dado. 
bargante la pragmática por nos fecha, J ^ V ® * ôs nueftros contadores ma F e r -
porlaqual vuimos mandado que los yores,bicnfabeys como enla villa ^ y^bci 
marauedis de juro délas perfonasque de Madrid, el añoquepaíro,dc mil y cnCordo 

murieífen fin hijoslegitimos,fcconfu- quatrocicntosy fetétayfcysaños,nos " l ? 0 ^ 
mieflen yfincaífen para nos : la qual fizimos y ordenamos vna nueftraprag de Abril 
pragmática reuocamos , por quanto matica , por la qual mandamos y fue prag«a"-
nueftra merced y voluntad es, que los nueftra merced y voluntad, que todos 
marauedis que por la dicha declara- losmarauedisypany vino,yterciasy 
toria les quedan, les fean ciertos y fe- florines,y otras qualefquicr cofas, que 
guros de aqui adelante parafi y para qualefquicrperfonas tuuieíTcn de mer 
fus herederos y fucceflbres, y para a- ceddcporvida,aírcntados enlos nue-
quel o aquellos que de ellos vuierécau- ftros libros, y íituadascn qualcfquier 
fa,para fiempre jamas. partes délos nueftros rey nos y feñorios 

feconfumicíTcenellospor fin y vaca-
^Ley. xvipj. Que las mercedes que tenían don delastalcs perfonas que tuuieflen 

las villas para los murosfi quiten quando las tales mercedesda qual dicha prag-
fueren de feñorios. matica mandamos guardar, fafta el 

^oniua.t p Q K Q V E los reyes paífados nue año que paíTode mil y quatrocientos 
d o J l ñ o ' ftros progenitores fizieron merce- y ochenta años,porquedende en ade-
H7.p«i.°! des a algunas perfonas de nueftros rey lante mandamos fazer cierta declára

nosle algunas villas y lugares,losqua cionen razón délas dichas mercedes, 
les cnel tiempo que eran realengos, a- enlas cortes que nos mandamos hazer 

p 4 en 
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enla ciudad de Tolcdo,el año que paf-
fo ,de mil y quatrocientos y ochenta 
años,y anli miftno bien fabedes como 
cnlas dichas cortes mandamos^que al
gunas mercedes de por vida,delas da
das por el feñor Rey don Enrriquc 
nueftro hermano que fanda gloria a-
ya^ por nos, que anfimifrao manda
mos dexar enlas dichas cortes,por nuc 
ftras cartas declaratorias,fe confumief 
fen y quedaflen para nos enlos nue-
ftros libros^defpues déla fin y vacación 
délas tales perfonas a quien las manda 
mos dexar.Y agora fabed que a nos es 
hecha relacion^que algunas mercedes 
délas que fegu nal tenor y forma déla 
dicha pragmática q anfifizimos y or
denamos enla dicha villa de Madrid 
el dicho año paflado de mil y quatro
cientos y íetenta y feys años^uc auian 
defer confumidas, y auian de fer para 
noSjpor fin y vacación délas tales per-
fonas que las tenian,durante el tiem po 
déla dicha pragmática, con relación 
no verdadera nos las han pedido y de
mandado , y nos feyendo informados 
déla dicha pragmática que las hemos 
dado y concedido y fecho merced de-
llas , y han gozado y gozan dellas, y 
que aníi mifmo hemos hecho merced 
aalguñas perfonas de algunos marauc 
dis y otras cofas que por la dicha n ue-
ftra declaración que anfi hizimos en 
la dicha ciudad de Toledo madamos 
dexar para cófumir defpues de füsdias 
delasperfouasquelo tenían, y delloíé 
Ies han dado nueftras cartas de priui-
legios a las perfonas a quien dcllo aire
mos hecho merced,no embargante la 
dicha declaracionrporquc enlosalua-
Jaes que cerca dello mandamos darj 
dizque difpenfamos con la dicha de-

claracionry mandamos que fin embar 
go deaqlla,las dichas mercedes vuicf-
fen eftcd:o,yporquedeílofenoshafe-
guidoyfigue mucho deíferuicio: nos 
queriendo prou eer de aqui adeláte ccr 
ca dello como a nueflro feruicio cum-
pleipor la preíente ordenamos y man
damos, que todos los marauedis y o -
tras qualefquier cofas que han vacado 
por fin y vacacio de qualefquier perfo 
na s, faíla el dia déla data defta nueftra 
carta,de que no ayamosfecho merced 
a perfona alguna, fafta el dicho dia de 
la data defta nfa carta, fe confuman y 
qu edén para nos,y q anfi mifmo todos 
los marauedis y otras qualefquier co-1 
fas q vacaren,por fin y vacacio de qua 
lefquier perfonas delb que anfi manda 
mos dexar para confumir dcípues de 
fus dias,fc confumá y quede anfi mif
mo en nueftros libros para nos,no cm^ 
bargante que deJlo,© de qualquicr co
fa dello fagamos merced a qualefquier 
perfonas, y dello vos fean moftradas 
qualefquier nueftras cartas y manda
mientos y alualaes,que contra cfta má 
daremos dar,no ayan ni configan effe 
¿lojni tengan fuerza ni vigor para i m 
pedir cofa alguna délo enefta nueftra 
carra contenido, como quiera quede 
cfta nueftra carta,y délo enella conte
nido figamosexprefla mención, y de 
verbo adverbú vaya efta nueftra car
ta encorporada enla merced que anfi 
fizieremos,reuocando lo enella conte
nido, y, a mayor abundamiento, por 
la prefentecóftituymosy ordenamos, 
eftablcccmos efta dicha nueftra carta, 
y todo lo enella contenido por nueftra 
pragmática fancion: la qual manda
mos y es nueftra merced que téga tan
ta fuerza y vigor como ley fecha y pro

mulgada 
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^ N o Je haga merced en dineros de íuBas ni 

alcance dellasMvj.m.x.lihro primo, 
^La renocacion délas mercedes hechas por 

el Rey don Enrnque de ojftcios délas ca * 
fas déla moneda efla enla ley.lxV.tit.xx]. 
defte libro. 

• La reuocacion délas mercedes hechas délas 
jglepas délas montañasjpatronazgo de~ 
IldS>\>ea fe enla lej.tij.titu.vj.ltb.primo-

i Las mercedes hechas de portazgos y jantd 
res}Je entiendan fegun c¡ue antiguamente 
fepigaron a los reyesyaun que las merce
des digan otracofadMij.tim.TcjMhAy, 

^No Valga las mercedes que los reyes hicie
ren délosproprios délas ciudades Villasy 
lugares.l.'fj.titu.vMhro feptimo. 

í Q̂ f no fc merced por los reyes, délos 
términos applicados a los concejos por los 
jueces de terminos.l.x.titulo.VíjJthro.Víj* 
y alliJ. xj.qnoje haga merced de tierras 
délo concegiU 

^No fe haga merced deofficios ni bienes de 
alguna perfonafn fi.r citadoy oydo y fino 
fuere elmaleficio notorio.lfi.tt.xitjdi-iífj, 
yd.iijjitulo.xviíjdib.yiij. 

mulgada por cortes, a petición délos 
procuradores délas ciudades y villas 
deftos nueílros reynos y feñorios, por 
que vos mandamos que pogades y af-
fentedes efta nueftra carta y pragmáti
ca enlos dichos nueílros libros, y de a-
qui adelante la guardedes y cumpla-
des en todo y por todo, fegu n que ene* 
Ha fc contiene, y contra el tenor y for
ma della,ni contra cofa alguna ni par
te délo enella contenido no vayades ni 
paíTedes en manera alguna, fo pena de 
lanueftra merced, y de priuacionde 
vueftrosofficios. 

^ N o fe haga merced de hidalguiasy fin em -
largo délas hechas fe haga] uííicia, L VÍPJ. 

y ix.titu.ijdibrofexto. 
^Los reyes hagan merced a los hijos mayores 

délas tierras, langasy officios de raciony 
quitación que teníanfmpadresi*xynt.\. 
librofexto. 

^Vroueyendofe corregidorvaquen las merce 
des de alcaldías algua^ila-zgosy merin-
dadesJ.xxitj.titu.vdibro tercio. 

Titulo, xj. Délas ventas y compras y retratos 
del tanto por tanto^de patrimonio o abolengo. 

^Ley primera. Que pone el remedio del en
gaño en mas déla mitad del']uj{o precio q 
fe refeibepor los compradores o "vendedo
res y enlos otros contratos. 

ca Alcali 

leí vendedor o co-
prador dcla cofadi-
xerc que fiie engaña 
do en mas déla mi
tad deljufto precio, 
affi como fiel ven

dedor dixere que lo que valió dicz,ven 
dio por menos de cinco maraucdis,o 
el comprador dixere, que lo que va
lió diez , dio por ello mas de quinze: 
mandamos que el comprador fea te
nido de fuplir el precio derecho que 
valia la cofa al tiempo que fue compra 
da, o déla dexar al vendedor, tornán
dole el precio q tefcibio, y el vendedor 
deuetornar alcoprador lo demás del 
derecho precio que le Ileuo o de tomar 

p 5 la cofa 



Libro quinto. Titulo. X L 
la cofa que vendió, y tomar el precio 
que refcibio : y efto mifmo deue fer 
guardado cnlas rentas y cnlos cam
bios , y enlos otros contratos femeja-
blcs, y que aya lugar efta ley en todos 
los contratos fobrcdichos, aun que fe 
h aga porjltnoncda d el dia qu e fu eren 
hechos/aíla en quatro años, y no def-
pues. 

^ L t y i */. Q«e los comratosjVentds délos 
mayores, de veyntey anco amSipendo 

. fin dolo y Valan aun que aya engaño, no 
fiendé mas deUmitad de el juftoprecio. 

D6 Enrri V A L O V I E R que fe obligare 
quc.4.en 7*; . 1 1 
Madrid por quaiqiuer contrato de com 
ano de j8. pra,© vendida,o croque,© por otra cau 

ía y razón qualquiera, o de otra forma 
o calidad, í¡ fuere mayor de vcynte y 
cinco años, aun que eneltal contra
to aya cngaño,quenofcamasdcla mi 
tad del jufto precio, fi fueren celebra
dos los tales contratos fin dolo y con 
bu cnafeevalan, y aquellos que pore-
llos fe hallan obligados, fea tenidos de 
lo cumplir. 

^ L e y . ü j . Q u e los offtc'tales no puedana~ 
legar engaño}enlas ohraf <¡ue tomaren, 

Elemp«r» p O R O V E los ofEciales de cantc-
dor don X t te 
Carlos y na Y ̂ "^nena, y carpintería , y o* 
dof ía íua- tros ofEciales toman obras de concc-
ílad^Udal Íos yotras períbnas afazer, y dcípues 
ñ o . ^ 7 . de hechos los contratos, o rematadas 
Pc-85' cncllos las obras, allegan engaño en 

mas déla mitad dei jufto precio, fe-
yendo expertos en fus officios, deque 
rcfulta agrauio a los que hazcnlas o-
bras y dilación . Porende manda
mos que de aqui adelante los tales oíE-
cialcs, no puedan alegai auerfidoen 

gañados enlas obras de fu arte que to
maron a deftajo o en almoneda, ni fo-
bre ello fean o y dos. 

€ Ley. i / i / . Que en los contratos las panesy 
los eferiuanospongany declaren por efien 
fo las mercadurías que venden, 

JyJA N D A M O Squedcaquia-
delantc, enlos contratos en que 

las partes fe obligan, por razón de mer 
cadurias, feponga y declare Ja mer
caduría que fe vende por menudo y 
cftenfo : por manera que fe entienda 
que es lo que fc vende , y el precio que 
fedaporelIo,yporeuitarfraude,man-
damos a todos los eferiuanos ante 
quien paífaren los tales contratos lo fa 
gan y cumplan affi. 

^Xry.v. Que ninguno de cofa que Vendie-
re}pueda pedir por reales fino por mará-
uedis ,y lapena de quien lo contrario h i 
ciere, 

A N D A M O S que de aqui ade 
lante ninguna ni alguna perfo-

na o perfonasdeftos nucíhos reynos 
ofueradcllos,queenellos eften deaf-
fiento odeotramanera,dequaIquier 
eftadocondicion preeminencia o d i -

j gnidad que fean, no fean ofados de pe 
dir ni demandar por ninguna délas 
mercadurías,ni mantenimientos, ni 
prouey míen tos, ni otras cofas algu
nas que vendieren y contrataren en 
qualquier manera , por reales ni por 
medicas reales : faluo que ayan de 
pedir y pidan por marauedis por las 
dichas cofas que védieren y con trata
ren, aflí en qualquier manera :fo pe
na que la perfona o períbnas que lo 
contrario hizieren , por eílc mifmo 
hecho, fin preceder a ello ni para ello 

orro 
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L e y i ) . t i . 

oro.j. 

otro conofeimiento de caufa ni otra 
fentencia ni declaración alguna ayan 
perdido y pierdan la mercaduria o 
mcrcadurias^mantenimientos o pro-
ueymientos, o otras qualcrquicr co
fas que afli vendieren, porque pidie
ren los dichos reales o medios reales, y 
fea repartido enefta manera : la tercia 
parte para el que lo aecufire, y la otra 
tercia parte para el juez quelofcnten-
ciare, y la otra tercia parte para nue-
ftra cámara y fifeo. Y mandamos a 
lasjufticias de nueftros reynos„ y a ca-
davnadellas en fus lugares y jurifdi -
¿tiones, que aníilo guarden y cum
plan en todo y por todo , como de 
fufo fe contiene , y contra ello no va
yan , ni paífen ni coníientan yr ni 
paífar en tiempo alguno,ni por alguna 
manera. 

^ L f ^ . V/. Si los compradores fueren dfre-
miadosa comprar y que no aja lugar el 
remedio del engaño en mas déla mitad del 
\uflo precio, 

N D A M O Squelaleypri-
mera deftc titulo fe guarde, íaluo 

(i la vendicion délos tales bienes fe h i -
ziere contra voluntad del vendedor, y 
fueren compelidos y apremiados com 
pradorespara la compra, y fueren ven 
didos por apreciadores y publicamen 
te,que en tal cafo aun que aya engaño, 
demás déla mitaddcljuftoprecio, no 
aya lugar la dicha ley. 

< • • . , • Í. ni r.511 
^ Lej.Vij.Como fe puedefacarla heredadde 

patrimonio o abolengo ¡tanto por tanto. 
' p O D O hombre que heredad de pa 

trimonio o abolengo quifiere ven
der , y alguno de aquel abolengo la 
quifiere comprar tanto por tanto , a 

ya la el antes que otro alguno, yf i dos 
o mas la quiíicren,fifonen ygu^lgra-
do de parentefeó, partan lo entre fi, y 
fino fueren en ygual grado, aya la el 
mas propinquormas fiantes que la he 
redad fuere vendida,no viniere el mas 
propinquoala retraer,y defpues que 
fuere vendida hafta nueue dias vinie
re, fi diere el precio porque es ven di
dala heredad ayala , y íi el pariente 
mas propinquo no la quifiere deman
dar, otro pariente ñola pueda deman
dar , y fi el mas propinquo no focre 
enel lugar, pueda la demandar otro 
de fu linage : mas fila quifiere poro-
tra heredad trocar, no le pueda nin
gún pariente contradezir, y aquel pa
riere que quiere la heredad que es a o-
tro vendida de el precio que cofto,yju 
re que la quiere para fi, y que no lo ha-
ze por otro engaño. 

€ Ley Mlj .Declaración del fuero déla lejfu* 
fo dicha. 

M O quier que la ley antes de DóEnrriq 

cíla del fuero dize, que fi alguna he ^ " 0 . X C ' 

redad fe vendiere, quequalquierper- i 47j .pcr¡ . 

fona de aquel patrimonio o abolcn* 2^i4* 
go cuya fuere la heredad, la pueda fa-
car tanto por tanto, dentro de nueue 
días: y como quiera que entre los fa-
bios antiguos fobre la difpoficion de 
aquella lcy,vuo diuerfidades, y feyen-
doaquellas, fueron eftatuydasdiucr-
fas leyes: pero el Rey don Alonfo dé
cimo de gloriofa memoria nueílro 
progenitor ordeno la dicha ley del 
fuero ; la qual comunmente , aíli a 
la llana es vfada y guardada en to
da la mayor parte de nuertros rey-
nos : pero fobre algunas califas y 

pleytos 

file:///uflo


Libro Quinto Titulo* X í . 
plcytcs dependientes déla difpoficion 
de cfta leyjha auido y ay continuamen 
te grandes pleytos dubdas y debates, 
aííí ante los del nueílro confejo y oydo 
res déla nueftra audiencia, como an
te otros «luchos juezesordinarios , y 
effkcialmcnte fobreloquefcfigue. 
V n hombre compra vna heredad de 
otro, elle cóprador difpone fe a pagar 
efta heredad , por ventura mal bara
tando o vendiendo otros bienes fuyos, 
y dcfpues haze cnefta heredad edifi
cios y labores y mejoramientos, co
mo en cofa fuya, y acaefee que vn h i 
jo o hermano, o otro pariente propin-
quode aquel vendedor,por ventura 
incitado por el, y con fus proprios d i 
neros del vendedor, opor fuinduzi-
miento , a cabo de cinco o diez , ode 
cjuinzeaños que es hecha la venta , y 
vec la heredad me|orada,dize al com-
prador que aquella heredad esde fu pa 
rrimonio oabolengo , y que la quie
re tanto por tanto, y que requiere con 
clprecio,y fino le quiere refcebirpo
ne le en depofito y demándale la here
dad , diziendo que eftc que la pide, 
que al tiempo déla venta era menor 
de edad,a í l iqueno le corriópreferi-
pcion , ni le empefeio tranfeurfo de 
tiempo,oquefueabfente o impedido 
depedirlahaíla entonces, o por otro 
legitimo impedimento , y ayúdale 
del remedio déla reftitucion o de o-
tros, por donde fíente que puede (acar 
fu demanda , y con efto íaca la here
dad que por ventura vale la mitad mas 
o los dos tercios, que quando la vuo el 
comprador, lo qual parefee cofa muy 
inhumana y agra^y muy fubjeta afiau 
deyapeccado. Porende declaramos 
y oidenamos y mandamos , que los 

íiucuc días contenidos enla dicha ley 
del fuero , para qUe el mas propinquo 
faque la heredad vendida que fue de 
fu patrimonio o abolengo, cor ra con
tra los menores de veynte y cinco años 
quier fean edad pupillar o adulta , y 
eífomifmo contra losaufentes, y que 
los vnos n i los otros no fe puedan a-
yudar de fu menor edad, nidelaau-
fencia , y que aya lugar contra ellos 
efta preferipcion délos dichos nueuc 
dias, y que no le fea otorgado íbbrc 
efto reftitucion ni recifion del tiempo, 
faluo que a la letra fe guarde la dicha 
ley del fuero contra los vnos y los o-
tros. Y fiel menor tu uicre tutor o cura
dor que pueda facar la heredad para 
el menor enel tiempo, y como de fu* 
foíe contiene. Sobre la dicha ley del 
fuero ay otradubda,dequefeleuan-
tan y figuen muchos pleytos, ca la d i 
cha ley da facultad al pariente mas 
propinquo de facarla heredad de fu pa 
trimonio o abolengo tanto por tan
to ; y acaefee que vn hombre vuo vna 
heredad, que fue de fu padre prime
ramente , y cfte tiene vn hermano y 
vn hijo^y vende efta heredad que he
redo a vn cftrano,vienc agora eñe her
mano y eñe hijo del vendedor, y pide 
cada vno efta h eredad, y quiere la ca
da vno dellos facar del poder del com
prador tanto por tanto , porque dize 
cada vno que fue de fu padre,y el her
mano del vendedor dize que el es pa
riente mas propinquo de fu padre, cu
ya fue primeramente la heredad que 
no el hijo de fu hermano vendedor de-
l i a ^ affi que es mas antiguo fu dere
cho que de el hijo del vendedor: y el 
hijo del vendedor dize que efta here
dad fue de fu padre, y precedió enelia 

altio 
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al do hermano de fu padre , y cjuecl 
rcprefentandola pcríona de di padre, 
es mejor en derecho, que fu tio es du b-
da qual deuc auer la heredad canto por 
tanto i el tio o el fobrino, y nos d ecla
rando la dicha ley del fuero . Orde
namos y mandamos que pidiendo la 
heredad del abolengo, el hermano del 
vendedor, y el hijo del vendedor am
bos en vn tiempo y en forma dcuidos 
que fea preferido y aya la heredad el 
hijo del vendedor para í¡:pero íi el hijo 
del vendedor dentro délos dichos nuc 
ue diasno la quifieré que la pueda fa-
car dentro de aquel mifmo termino el 
hermano del vendedor, pues la here
dad fue aífi mifmo auida y heredada 
por fu padre o madre dellos. 

QV A N D O muchas cofas fueren E l miíma 
^vendidas por vn precio , que 3 lxa'7U 

fcan de patrimonio o abolengo, que 
el pariente mas propinquo no pueda 
facarla vna y dexarlasotras, fiqoquc 
todaslasayadefacaro nihgua dcllas; 
pero fi las dichas coías fueren júntame 
te vendidas por diuerfos precios en tal 
cafo pueda eí pariente mas propinquo 
facar las que dellas quifiere, haziendo 
las diligencias y folenidades enlas d i 
chas leyes del fuero y ordenamiento 
contenidas. 

^Ley.xj. Que U cofa, de patrimonio o abo
lengo Vendida fiada fe pueda facar por 
el tamo , dando los fiadores para pagar 
al mifmo tiempo , dentro délos nueue 
dios. 

Q V A N D O la cofa que es de patri EI miri™ 
^^monio o abolengo fe vendiere fia- ^1 cap'7t 
da, queel pariente mas propinquo la 
pueda facar por el tanto,aíri mifmo fia 

<j Ley.ix*Que la dicha ley delfuero aya lu
gar enlas cofas que fe Vendieren en almo
neda. 

Dó Fcrná A ley del fuero que h abla cerca del 
doeniaslc facar el pariente mas propinquo la da, con tanto que dentro délos dichos 
to\ño de cofa vendida de patrimonio por eltá- nueue dias de fianzas bañantes, a vifta 
iíoj.ca.70 to y aya también lugar quando fe ven- dda nueftra jufl:icia,que pagara los ma 

diereenelalmonedapublica,aunque rauedís porque aífi fuere vendida al 
fea por mandamiento de juez , ylos tiempo que el comprador eftaua ob l i - . 
nueue diasque difpone la ley del fuero gado. 
fe quemen eneftecafo,defdeeldiadel ^Ley.xij . Que no quertendoVn parientefá 
remate,con canto que configne el que car la c*favedida3la pueda facar elfigme 
la faca el precio, y faga las otras diligé te en grado, 
cias que difpone la leydelfuero,)'la ley Q V A N D O el pariente mas pro- fcj mm 
delordenamiento de Nieuary anfi mif ^-pinquo no quifiere o no pudiere fa tlli cap. • 

o 
7 i 

\ j mo aya de pagar al comprador, las co-
¡ ' ftas y el alcaua!a,í¡ la pago el compra-

car la cofa vendidapor el canto, el pa- ^ ^ 1 ^ 
y eiaicauaia,iiiapagoeicompra- riétemaspropinquoíiguiente engra- fupra 

dorantes que la cofa aíli vendida le fea do lapueda facar,yaflivayádegrado 
'3 entreoída. en grado portodos los parientes détro 
^ <>*'*&hí.c^ +h¿ryu> , ^ X : f J . del quarto grado , con tanto que fea 

Ley.x. Que quando lai cofas de patrimó- dentro délos dichos nueue dias, y con 
mo o abolengo fe vendieren yen vno o mu las otras diligencias contenidas enla di 
chos preíciostcomo fe pueden facar. • eha ley del fuero y ordenamiento. 
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Libro quinto, 
^Lej.xiij .Qae enelfacdrjtor el tato fe pre

fiera elfeñor del direílo dominio, 0 el que 
tiene pane enelia3al¡f atiente* 

Alli. c.74. r \ V. A N D O concurren en facar la 
cofa vendida por el canto el pa

riente maspropinquo con el feñor del 
diredo dominio, o cóelfuperficiona-
rio,o conel q tiene parte cnella,porquc 
era común prefierafe enel dicho retra
to el feñor del diredo dominio, y el 
fuperficionario, y el que tiene parte en 
clla,al pariente mas propinquo. 

^ L e y . jc/ii/. Que l a f ilennidad que fere-
quiere en facar el párteme por el tanto Je 
guarde enel que la quifiere facar por co
munidad. 

^ 1 alguno vendiere la parte de algu
na heredad que tiene común con o-

t ro , en cafo que fegun la ley déla par-
tida,la pudiere el comunero facar por 
el tanto, fea obligado el que la quiíie-

E l mifmo 
alli cap.7 y 

Titulo. X I . 
Has y lugares de nucílros rey nos, en cion« de 
que han pedido los hijos de algunos ^o11*^ 

padres o de otros fus parientes, las he
redades que venden fus parientes o fus 
padres no las auiendo heredado los ve 
dedoresde fu linage, ni de fus parien
tes, fino auiendo las comprado o aui-
do por troque o por donación, o en o-
tra manera. Porende mandamos que 
no fe puedan poner nifeguir los tales 
pley tos,ni ayan lugar de fe pedir ni fa
car tanto por tanto los bienes queaffi 
fueron vendidos: faluo quando los ta
les bienes fueron vendidos, por perfo-
nas que los vuieron heredado de fu a-
bolengo,o de fu patrimonio y los ven-
dieflcnlosquelosanfivuieífcn hereda 
do,ylosquepor tales razones losqui-
fieren demandar, que los demanden 
defde el diaque la vendida fuere fecha 
haílanueuedias. 

^Ley. jcvj. Para que ninguno compre ni re
re facar a confignar el precio enel tiem fetha cofa alguna deefclauos ni efclauas 
po y termino, y con las diligencias y ^ en guarda men manera alguna, faluo fi 
folemnidades y déla manera que la pu Vmeren por trato de m ^ ^ ^ l A ^ H ^ \ p a [ t í k 
diera facar el pariente mas propin- ^ o n o ¡ ¡ ' $ 0 f i f f i t J ¡ ¡ ¡ ^ J f f i ^ :Uosjw[ tales,, 
quo quando fuera de fu patrimonio y '£l&¡$£ffi 
abolengo , de fuerte que loconteni- Q R D E N A M O S y manda- Do FcrnJ 

doenla dicha ley delfuero y ordena- mos que ninguna ni algunas per- y^bcU* 

mientodeNieua,yeneftasnueftrasle- fonas de nueftros reynos , de qual- Aleaba 
yes aya lucrar y fe platique, en cafo que quier eftado o condición que íeans no•,4^• 
; i 0 r r 1 r r r J J J pragroau-
el comunero quiherelacar la cola ven no lean oladosde comprar de ningún ca. 
didaporcltanto. cfclauoniefclauaningunas joyas , m i i ' ' ^ \ J \ 
f Ley. x^.Que declara que el retrato del ta- paños ,n i lientos, ni oro, ni plata, n i ^ ^ T / 

topor tanto, no ha lugar, fino enlosbie- otros bienes algunos , de grande n i ^ U ^ ¿ 
nes heredados vendidos,y noenlos que de pequeño valor , ni los troquen n i i , : ^ ^ 
el Vendedor vuo por contrato entre v i - cambien conellos, ni los refeiban ¿eÍU¿¿ 
uos, gracia, niporvia de donaciónnicn-

DóEnrriq p O R Q_V A N T O nos ha fey- comicda,nien guarda ni empeño , ni 
^vkl+o* dofecha relación,que haauidoal- paralosdarnilleuar a otras perfoiias, 
enUs pcn. gunos pley tos en algunas ciu dades,vi ni por otra via ni manera algüa, agora 

ícan 
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os dichos cfckuos negros,© loros bcgo^el lugar dode lo comprare, q u i n ^ 1 ^ ^ ^ / ' 
neos nafeidos encílos dichos nue ¿edias antes o dc{pues denucíLra i .cvíof^/r,,'c'jSA 

feanl 
o blanco 
ftros rey nos o fuera dcllos, agora fcan radcScptiembrecjccadaaño.no c m ^ - / 
Chriílianosagora feanMoros/o pena '^argantc que loayan comprado o co~yuc*rt ~ 
quequalquierq lo contrario hiziere o cercado a menofprecio, y íí íobre e [ l o b P £ f t ' 
fuere o paflare contra lo contenido en vuicre alguna differencia entre los có^ ̂ m # i / 
eftanueftra carca , pofeíTc mifmofe
cho fea temido y obligado a la reftícu-
cion délos tales bienes y dineros^oro^o 
plata,o otras quálcfcjuicr cofas que re-
ícibicre, fabiedo que aql o aquellos de 
quien los vuicron,cran cfclauos, o fien 
do auidos y tenidos pórtales^ fea mas 
obligados a pagarla pena dclos hurtos, 
alli como íi ellosvuiera hurtado o fub-
traydolasdichas eGfas,y.q cfto ayalu-
gar y fecumpla,aüqucnofeaa halla
dos los tales bienes poder délas tales 
perfonas que anfi los vuieron délos d i 
chos cfclauos prouando fe legicimame 
te q vinieron a fu poder en qualefquier 

pradores y vendedores, mandamos a ' ^ j ^ É g t f c 
lasjufticias do efto acaefeicre, que c o w ^ ^ ^ ^ ^ S ^ 
forme a lo enefta ley contenido, lo d e - p ^ > ^ ¿ ¿ t y n 
terminen lo mas breue y fumariamcn^<*n^. ^5^5 
te que ler piieaa,y que civotra m a n e r a ^ j b ¿̂AOJXÚ 
no fe pueda comprar el dicho pan ade u & i '™** 
lantado> 
^Ley-xSüij'QuelasalhondigdS del f e y n o ^ / u ^ 

puedan comprar adelantado f>d,j/tenganjr*-. 
laprelacion eneíla ley contenida. - im¿'¿c 

N D A M O S que las caías y Los x S f L 
alh5di2:ascomunes, délasciuda- ^ A - A ^ 

T MI i n Madna h* 
des,villas y lugares de nueltros rcynos, p e í 4 . - ^ 

y fus mayordomos en fu nombre, puc ts* 
dan comprar pan adclaiitado para I ^ ^ ^ S ^ 
prouifion d^llas,fcgun y como fe z o \ \ ^ í ^ w 4 v i ¿ y f 

maneras délas fufodichas: faluo filos 
tales efclauoso cfclauas de confenti- tiene enb ley preccdente,y porque ^ ^ ^ ' ' ¿ ^ ¿ 5 
miento de fus dueños vuieren fido o tendemos que cónuiene al bien publ i -^^ , / . / H ^ j 
fueren tratátesy negociadores,oí) fue- codenuefl:rosreynos,qlasdichas ú - r n / Z 
ren auidos y tenidos común mente re- hondigas fean preferidas cnla compra^^-^^7^ 
putados por tales, caen los tales cafos, del dicho pan adelantado a t o c t a s l a s ^ ^ ^ ¿ 
mandamos que no aya lugar lo conté- , perfonas ecelefiafticas y feglares,coii ' 
nidoenefta nueftra carta, mas que fe quien cocurrieren a comprar pan,quc 
guarde cerca dello ,1o que las leyes de no eftuuiere comprado, que queden-
nueftrosreynos mandan. dolo ellos por el cáto,loayan primero 

^Ley.xVij.Quenofepuedacomprarpana* que ninguna délas dichas perfonas, y 
c^n^delantadoyfinofuereguardando lo enejía mandamos a los del nueílro confcjoj 

^ ' i y t ^ ^ f e y contenido. quefobreefto den las prcuifionesne-
l[mD: P obuiarlosagrauiosqfe recre- ceífarias^nfcuordélas dichas-alhódi-
Lbs y B f e f c é anueftros fubditos y naturales, 1 gas,y fus mayordomos, 
loña lúa, Cnel comprar y vender del p i n adelau ^Ley.xix. Queninguno copre pan para re-

J r " ^ o " t a ^ 0 * m a n c t a m o s ^ todas las perfo- uender>exc€pto enlos recueros^ enlcs f ie 
k p e c . i j . ñas que quifieren, puedan comprar pa 
r / l^t11* adelantado,con tanto que lo paguen a 
h pc 48. las perlonas que íe lo vendieren ai pre

cio que comunmente valiere enla ca-

comprarenpan para hajlecer otros luga-
res,guardando lo enefia ley contenido ¡y 
que la pena de efla ley aya lugar enlosa^ 
rrendadores de pangue lo vendieren. 

Porque 
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i n z goucr c{e comprar pan^cii^OjCeiiada, c.cn 
M a d n d tcno para lo rcuédcrjcl valor del pan fe 
aao. 1550. hafubidocn precios muy crcfcidos, y 

i r ' W y ano K Í 9 ' . • r ? ' n 1 J 
íe d i o í o - como quier quelooreello hemos da-
bre carta JoalgunaSjpuiíiones^io hafeydo ba-
|oe p̂rna ĉ  ftantc remediólo qnal refulta en daño: 

r e * 

fe guarda.yniucrfal dcla república, denueftros 
t k a ^ 1 1 3 rcynos Y tenorios, mayormente délas 

períbnas pobres y miferables : y porq 
a nos incumbe remediarlo fufodicho, 

í i P c ^ d&Hsüf i f to y platicado có los del nueftro có-
y •, ' ..'fcjOjmandamos y deícndcmos^cjuede 
' 1/>\ f'fec|Lii adelante perfona alguna > de qual 

quicr calidad y condición que fea , no 
¿/yi/z, * fcanofados decomprar ni compren, 

tdgo^ccuada^uena ni centeno, en po 
cani mucha c[uantidad,paralotornir 
a rcucnder,fo pena que el que lo copra-
re y fiziere contra lo fuíbdicho,picrda 
todo el pan que afli comprare, y fe re -
partacn quatro partes, lavna para el 
denunciador,Ia otra para el juez que lo 
íenteciare, las otras dos partes para los 
pobres del lugar doacaefciere, y de
más de efl:o,por la primera vez fea de-
fterrado del lugar donde viuiere^por 
feys mefes,y por la fegunda por vn a ño 
y por la tercera vez por tres años:y por 
cftono es nueftra voluntad de impe
dir ni eftoruar el comercio y trato de 
nueílros rcynos y lugares, que han de 
fer proucydos de acarreo, porende má 
damos,que lo enefta ley contenido no 
feeftienda a los recueros yrragineros, 
n i a otras perfonas q tienen por trato y 
coílumbre de licuar mercaderias, de 
vnas partes a otras,y en retorno dcllas, 
comprarpany tornara vender, ni los 
que cóprarenpara lo llenara vender de 

vnos lugares a otros, para laprouifíon 
y mantenimiento dellos, con tato que 
eftostales,defpues quevuieren copra-
do,fcan obligados a lo vender y venda 
a los pueblos-a donde lo licuaren lue
go que lo vuieren comprado,por ma- DonCar. 
ñera que no lo entroxen, ni lo enfilé ni ¡f̂ nv»» 
guarden para lo reuender ni encare- ño.i^j, 
ícer,cótraeltenor yforma délo enefta Pc i80-
ley contenido, Y mandamos a las nuc 
ftrasjufticias,que anillo faga cumplir 
y executar,Ias penas fufodichasry ma-
damos, teniendo refpeiflo al bien de 
nueftros rcynos, que lo contenido en 
efta ley/e entienda y eftieda anfi mef-
mo a los arren dadores de pan,que vé- ^d¿j-í 
dieren pan délo quevuieren a u i d o d q ^ ^ ^ 
los tales arrendamientos, y feexecute^*^^ 
lapenajaníi enlos vnos, como enlos 
otros. 
^ Ley.xx.Para que los baflecedoresy ohligj, 

dos délos pueblos a darpefeado,pueda to
mar por chanto en ferias a los q compra
ron para reuenderpefeadoyguardando el 
tenor délo contenido enejla ley. 

A N D A M O S que los'obÜga- LLCMV™ 
dos a dar abaftodepefeado enlos J 

pueblos y baftecedores dellos, puedan <Jó Pbclip 
tomar enlos pueblos , y enlas ferias y ^ [ " J ; 
mercados que le fczenencftos rcynos daeô Mi 
por el tanto,clpefcado que otros tuuic ¿n¿ iU0' 
rencomprado para reuender, dentro maticac* 
de dos diasdt fpues que lo vuieren co- ?í-
prado, pagando a los cogipradoreslo 
q les vuiere coftado>y las coilas q vuic-

• ren hecho, licuando teílimonio como 
fon obligados,© baílecedores délos ta
les lugares en que fe declare la quanri-
dadquevan a comprar,y que envn 
año no fe Ies de mas de vn teílimonio, 
y enlasefpaldasíc pongan las copras q 
hazcn,porqucnopuedan comprar ni 

tomar 



tu 

De las ventas j compras j retratos. joy 
tomírporeltantomaádelocjueouic- A N D AMOSqucagora n i de DaWrflíp 
renmencftcr^conqueel tal obligado aqui adelante ningún hijo tami- \ ^ ^ ¡ [ < ) 
ybafteccdor,nolopuedatornara ven lias que elle debaxo del poder de fus pa Hadolidcn 
der,Gno fuere en cumplimiento de fu dresmayoromcnor,niningú menor ^ " ^ " f c " ^ 
obligacion/openaqueloaya perdido que tenga tutor o curador fin licencia á*lxTl\o%^ 7 
conotro tantoma^y cócurriendo en de losfufodichos,110 pueda copiar ni " ^ " ^ ^ ^ 
la dicha comprayn obligado y baile- tomar ni facar en fiado por fini otros *oo.im. ^ 1 
cedor fe prefiera el obligado. en fu n6bre,plata n i mercadurías ni o é Vallado. 

lidpct.78. 
á 

¡precio de como ¡es faite- perionaleiopuc 
re el arrendamiento, para prout/ton délo do finia dicha licencia, y q lu lc fqu ic l^ :^^ , l^ ,^ 
contenido enefla¡ey. contracos»y fianzas y fegunda^y man T 

dir^ou J y f A N D A M O S quepara proui comunidad que fobre ello fe fiziereny^^f^^ 
Cadosy fion de las albóndigas y alhorics, ordenaré con qualcfquicr ciauíulas y 
doña lúa. y depofito de pá y panaderias y plagas firmezas en qualquier manera > t o d o ^ ^ , 
IladoUda- delasvillasy lugaresdeílos nfos rey- fea ninguo^ por virtud dllos no fe puc ^ ¿ 4 . 
ño nos y fenorios, cada vno délos dichos da pedir eñ juyzio ni fuera del,en nin ^¿¿fa 

1W 

^ , 1 

so' pueblospuedan tomara los arrenda- gun tiepo cofa alguna a los dichos h i - ^ ^ 
dores de pan la mitad del trigo y ecua jos familias ni menores ni a fus fiado-^^. 
da, centeno, yauenaqueencaiavno res ni principales pagadores,ni a o t r a s / í i ^ < í v ¿ ^ 
de ellos ouiere délas dichas rentas,pa- qualefquierpcrfonasq por ellos fe O-̂ ÍL \ ^ £ J ^ , 
gando por ello alos arrendadores qlo bligarc,oenfu nóbrclofacarcy t o m a ^ 
ouieréarrendado el precio a como les ren,yfean libres de todo cllo,y p o r q u e ^ ^ 1 ^ 
falícre.Y mandamos a las nueíhas ju para defraudar lo de fufo Contenido { t % 7 0 ' 
ílicias a cada vna en fu jurifdidion, q procurara que los dichos contratos y 
aífi lo guarden y cumplan y fagan cu- tíágas fe juren para fu validacion,ypor 
plir y executar y pregonar eíla nueftra fer con tratos p rohibidos por eíla nue 
leyy pragmática pu blicametcpor ^ ílralcy y disimulados,^ dolofos, yfe-
b lagas,y por loslugares acofiúbrados, chos en gc^índe daño y fraude y perjuy 
porque ninguno pueda pretéderigno- zio délos dichos hijos familias y meno 
rancia,y lo cumpláfopena de djez mil res,madamos alos dichos mercaderes 
marauedisparala nueílra cámara, y ct y plateros,yotrasqualerquicrperfonas 
la nueftra merced, de fufo declaradas^ue no fagan otor-
^ Ley.xxij.Que ningún fijo familias ni me gar los dichos cótratos,ni atrayáa#in 

ñor no pueda coprar ni tomar en fiado, y gúa délas dichas perfonasa que los ju 
elcontrato o juramento o panga nóvala, rcn,ni los dichos hijos familias ni me-
e incurra en ¡as penas dejla ¡ej.ylo mif- ñores no los otorguen ni jure, ni los ef 
mo quando qualefijuierperfonasfe ohli- criuanos den lugar a que ante ellos fe 
garen compraren otomarenenfiadopara otorguen ni jurenifopena que pierdan 
guando h:redaren}y ¿¡los corredores <¡ue fus officios,y no pueda mas vfar ¿ellos 
enelio intermmerenfean cajligados. de ay adelante:y aífi mifmo los dichos 

# q mcrca-
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Libro quinto. 
mercaderes y plateros de mas de perdi 
miento de fus officios^incurran en pe
na de cié mil marauedis. Y otro íi por 
queafli mefmo fomos informados q 
afsi mefmo las perfonas que fon mayo 
res o menores,que no cftan debaxo de 
poderlo paternal,o tútor^o curador to 
man en fiado para quando fe cafaren o 
heredaren/) fuccedieren en algún ma 
yorazgo,o para quandotunieren mas 
renta o hazienda, mandamos que lo 
no puedan fazer,n i ningún mercader 
niplaifro ni otra perfona alguna de 
qualquiereftado o condición que fea, 
no den en fiado,ni preften dineros,pla 
taiOro^ni ningún genero de mcrcadu 
rias para lo pagar en loscafos fufo di« 
chos y tiempos inciertos:y los contra
tos que fobre ello fe fizieré,o fiangas^ 
ofegiiridad,fean ningunas enla mane 
ra fufodicha. Y mádamos á los dichos 
mercaderes y plateros,y otras qualcf-
quicr perfonas y eferiuanos queno dé 
lugar que fe otorgué n i juré fo las mif-
mas penas de fufo declaradas,al que lo 
cótrariofiziere. Y porque los mercade 
res,plateros y corredores,y otras perfo 
nasqueinteruienen enfacar o tomar 
en fiado plata o otras mercaderias pa
ra las otras perfonas que nócftanpro
hibidas por lo fufo dicho- tomarlas en 
fiadojtornan a recobrar en baxos pre
cios la dicha plata o mercaderias por 
les dar el dinero eacontado por ellas^ 
mandamos que los dichos-mercade-

Ticul o X Í I . 
res y plateros^por fi ni por otras inter-
pofitas perfonas para ello direóleni in-
diredteno tornen a recobrar lo que af 
íi dieren en fiado ̂ opena que lo ayan 
perdido,y demás defto incurraén per 
dimiento de fus officios , y mas cada 
vnoen cinquenta mi l marauedis. De 
todas las qualcs dichas penas, la tercia • 
parte fea para la nueftra cámara} la ' 
tra para el juez que lo fentenciare,!a o-
tra para el que lo denunciare. Y man
damos a todas las juílicias de nueftros 
reynos y íeñorios)compellan y execu-
té todo lo fufo dicho enefta nueftra ley 
contenido contra cada vna de las per-
fon as que contra lo enclla, y en quaU 
quier parte della contenido contraui-
nicrc. 
^ Ley.xxiij- Que los curadores ni guardas 

ni cahegaleros, no compren bienes de los 
mejores, T D E 

'J* O D O hombre que es cabezalero 
o guarda de huertanoSjO otro hom «rdena-

breo mugerqualquierquefca,nopue ^ p g ^ j 
da ni deua comprar ninguna cofa de camara.ca. 
fus bienes^de aquel o aquellos que ad- |̂0yn^" 
miniftrare^y fila comprare publica o cnclmi 
fecretamente > pudiendofe prouar la moo^e" 

% compra que aísi tue tecna,no vala y lea^; 
desfecha y torne el quatro tanto de 1 
que valia lo que copro3y fea para n uc-
ítra ca^Tiara. 
^ Lo demás ¿jue toca a la materia deñe titu

lo ¡veafr enlas leyes del titulo (tgmete^y re 
mtfiones j ejlan¡>ueflas alfin del. 

Título doze.delaventa de brocados,Cedas, 
paños^y como fe han de medir,y tundir^y de 

los corredores de mercaderías. 



Do Ferná 
oo y cioña 
Yfiibel en 
Mediiuál 
campo aíí. 

pragmiti -
cacap.i* 

Déla venta debrocados^fedas^paños. F o . j o í 
^Ley Primeva y que las Viftaty ventanas don Y mandamos que la tercia parte délas 

de fe ouieren de Venderlos brocados y fe~ dichas penas fean para el acufador, y 
dasy paños ejlenlihesy clarasen poner las dos tercias partes para la nueftra ca 
cnellas ni enlospatines, ni en otras partes, mara. 
tendales ni otras coberturas¡m ha%er otra 

^maejlria. ^ I ^ . Que losbrocadosy fedasfe midan 
\ n dedo dentro enla orilla* 

R D E N A M O S 
y mandamos, que Q T R O S I ordenamos y manda- Los ni.f-
de aqui adeláte nin mos que losdichos mercaderes^ni mos allí 

gun mercader de dan los brocados yfedas vn dedo detro p^gmací -

nueftros rcynos^ni déla orilla > fopena que pierdan lo que " c^lt'lt 
de fuera dellos que de otra manera vcdiere la primera Vez 

enellos eftuuiere,no íea ofado de tener y por la íegunda vez que lo pierda con 
ni tenga enlos patines de fus cafas, ni el quatrotanto,y por la tercera vez que 
cnlas tiendas enlo alto ni enlo baxo de lo pierdan con las fetenaŝ y fe repartan 
llas,ningun paño, ni liento, ni tendal, enla manera contenida enla ley prece-
ni otra cobertura alguna3ni alas puer- dente. 
tas de fus cafas, y los que tuuicren las ^LejStj.Quelos paños hechos enel reyno ¿f 
tiendas enlo alto o enlo baxo^no tenga 
las viftas amaeñradas co licncos blan 
eos ni colorados ni de otras colores, ni 
con otra cofa alguna^y enlo aho, ni en 
lo baxo no tenga hechas las tales villas 

fe Vendieren a varafe Vendan tundidos y 
mojadosktspdo mojar y los midan fobre ta 
Ufa Vn p23&Édebaxo del lomo y que lasfri 
fas fe midqff^^obre tabla y Vna mano 
dentro delay_ 

amos yitiadamos Los mif-co tablas ni con paños colorados, ni o- / ^ \ T R O S I 
tras mueílras algunas para q las dichas que de aquí adelante todos los pa- J™**1^* 
mercaderias,ayan de parecer mejor de ños que fe ouieren de vender avaras en iuá.i.éMa 

B tamaño j 0 fa^ ^ y qUC los qUC tuuieren fus nueílros reynos^delos que enellos fe ha *tlá año 
ils^ojl^iendas enlo alto o enlp baxo Rengan* zen,Ios vehdan tundidos y mojados a miSdafc1* 
Bclalcy.4 fus ventanas y luzcs libres y efcntas,y todo mojar,yque para los medir los tic guardar-

^ de aquel grandor y altura que fueren dan fobre vna tabla fin los tirar ponien °̂rra j 0 j m 

meneíler fin ninguna toldadura, ni a- do la vara encima del paño vn palmo cíla ley 

maeílradura,para que los que vinieren debaxo del lomo, y fcñalen con vn xa P^J* 
a comprar vean claramente lo que co- bon cada vna,y que de otra manera no iiadolida-

oran venellonofepuedarecebir nin- lo pueda vender ni vedan fola dicha pe rio,{7-y,c? 
r */ „ r . I ' i r r - J J L valladolid 
crunengaño/openaquepor la prime- na,y las tnlas midan como dicho es, y afiO4g.p0 

ra vez caygane incurra en pena dedos vna mano detro déla orilla.* ti.154. 

mil marauedis, y por la fegunda que ^Ley.iív*. Que lo contenido enla ley precede 
incurra en pena de fey s mil marauedis 
y por la tercera vez, que no tengan ni 
puedan tener tienda de mercaderia, 
alli ni en otra parte de nueílros rcynos. 

te fe execute, enlos que ha^enpaños para 
losvenderenteros,contra los que tienen los 
paños en fus cafasfin tundir ni mojar y que 
no los tienen para vender,y que las venta

nas 
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ñas de f mmba fian de dto de ^na, v¿í -
ra de medir}j ancho de tres palmos. 

R O S I mandamos que lo con
tenido enla ley precédete, cerca de 

i t " i - i J F emando vender los panos tundidos y mojados, 
ydoñaYía fe auarde y cu n i pía por todas las perfo 
drídy Se- ñas c|uceneltosnueuros reynos hazen 
gouia año ehizieren paños para vender , alli por 
de p4.por yarascomo enteros,y que los mercade 
pragman- ' - i 

Los tnif-
mos don 

cas. res y traperos que no hazeu paños, no 
puedan tener ni tengan en fus cafas ni 
tiendas paños algunos, ni los mueílren 
a perfona alguna que los compre, ha
lla tanto que priméramete eften tundi 
dos y mojados a todo mojar, y no ten
gan efeufa diziendo,que no los tienen 
cnlas dichas cafas y tiendas para ven
der , y los mercaderes y otras perfonas 
que hazen paños para vender por j u n 
t o ^ por menudo los puedan tener en 
fus cafas hafta los tundir fin los vender 
a períbna alguna,pero que no los pue
dan Cicar a fus tiendas,ni tener n i ven
derlos cneíias hafta tanto que fean tun 
didos y mojados a todo mojar. Y man 
damos que losluzeros délas ventanas 
que los dichos mercaderes tuuieren, 
íean alómenos tan altas como vna va
ra de medir,y tan anchas coitio tres pal 
mos,lo qual hagan y cumplan folas pe 
enlas leyes de fuíb cótenidas y applica 
das fegú que por ellas fe applican. 
^Lej .V. Que los panos de fuera del reyno q 

fe ouieren defenderá vara ,fe midanJo-
hre tabla ,jy mojados a todo mojar^y tun
didos, 

p O R quancoíbmosinformados, q 
algunos mercaderes y otras perfo

nas délos que vende paños ala vara he
chos fuera de nueftros reynos,hazen en 

l¡d año 48 el medir yvéder dellos los mifmosfrau 
p e c i ^ . y engaños que fe hazian enlos pa^ 

losrnifmos 
en Grana
da año de 
ifor.prag-
manca. 
E l empera 
dor don 
Carlos en 
Vallado"-

Ti tu lo x n 
ños que fe hazen en nueftros reynos, y 
que todo efto ceífaria íi los dichos mer 
caderes ouieílen de vender los dichos 
paños fechos fuera de nueftros reynos 
tundidosy mojados a todo mojar,y los 
midieíTen fobre tabla fin los tirar , co
mo efta mandado que fe midan los pa 
ños hechos eneftos nueftros reynos, 
porende quiriendo prouecr cuello, 
mandamos que lo que efta proueydo y 
ordenado cerca del vender y medirá 
vara los paños que fe hazé en nueftros • 
reynos enla ley tercera defte titulo, fe 
guarde ycúpla y execiue,yfe haga guar 
dar y cuplir y executar, enlos paños he • 
clios fuera délos dichos nfos reynosq 
de aqui adelante fe ouieren devender a 
la vara cuellos: lopena q qualquier pa
ño hecho fuera del reyno que fe vendie 
re a vara enel de otra manera por el 
mifmo hecho fea perdido,y fea la terce 
ra parte dello para el acufador,y lá otra; 
tercia partepara nueftra cámara, y la a 
tra tercia parte para el juez que lo fence 
ciare. 

^Ley. vj.Qfcí' los mercaderes digan alos com 
pradores dondefinios brocados y fedasy 
panos que les mueflran/y los tengan co fus^. 
fellosjfenales haftafer acabadas las pie-
gas jjy cjue¡¡algo eftuuiere rogado qut no 
lo vuteren dicho aUomprador}fe lo puedí 
íolueraunque efte hecho ropa antes que la 
Vifla. 
T R O SI ordenamos y manda- Losni,f-

Le 
me 
pi. 

O mosqueios mercaderes que ven- mos c 
dieren los brocados o fcdas,íean obli- dlna?!j!l 

J po anocic 

gados de dezir alos que lo compraren 494. p"g 
la verdad de donde fon,y las tengan fe- â"ca ea 
lladasyfeñaladasconlosrellos yíeña- C 
les que traxcren,verdaderas y conoci
das délos lugares de donde fon,y no ve • 

dan 



De la venta de brocados, fedas.panos. 307 
da vno por otro^y los tales feüos y fena 
les^nofepueda c]iiicar n i mudar harta 
fer vendida toda la piegadcla dicha fe 
daobrocado/openadeincurrirenpe 
na de falfariory lo q eftuuicre rajado,© 
barrado^lo diga luego alos que lo com 
praren,y fino fcio dixeren aunque efté 
hechas ropas antes que las trayan vefti 
das,las pueda tornara aqllos de quien 
las compraron, y ellosican obligados 
delo recebiny que lo femejante íc ha
ga enlo delospaños que tengan fus fe-
líos y feñales,porque fe conozca de d5 
de íbn:y que no fe puedan vender ni ve 
da vno por otro/ola dicha pena: y por 
queeftomejgrfe guarde,mandamos 
que los faftres donde lo Ueuaren a cor-
tar,fean obligados antes que lo corten 
alo requerir de vara,y catar y mirar, y 
dezir a fus dueños la falca q la tal feda, 
o brocado,o paño trac,para que fe re
medie íiquifiere. 

^ LeyMi.Que no fe pueda \ederpano en 
grafadoyyfife vediere^ueel comprador 
lo Pueda tornar al que ge lo Vendió, auny 
efle hecho ropa antes que la Vifla, 

Su, o T R 0 s 1 ordcnanios f * % * Á 

pi.ff. mos que ninguno fea oífado de ve 
derennueftros reynospañ&algunocn 
grafado,y fi lo vendiere,que aquel que 
lo comprare gelo pueda bo!uer,y le fea 
obligado delo tomar aíli,aunque efie 
hecho ropa antes que la trayga vertida 
aunque diga el dicho mercader que af 
íi lo compro apútado^y que qual lo co 
pro tal lo vendió: por quanto al ciem. 
po que lo compra lo dcue de defeoger 
y mirar bie lo que compra, pues no es 
de creer que en ello pueda recebir en* 
gaño. 

^ LeyMtj.Que los paños defuera del reyno 
fe vendan dejltadosy defco îdos. 

Q R D E N A M O S y mandamos. Losmíf-

qagoraydeaqiiiadeláte,los mer ™ ^ 
caderes y otras perfonas que traxeré ve de. 14 5> 4. 
lartesootros paños a vender de fuera PraSraau'" 

del reyno,los vendan defliados: porq 
los mercaderes y otras perfonas que 3 
líos los compraren,pucdan ver y fepan 
lo que copramfopena de diez mil ma-
rauedis para la nuertra cámara por ca
da vez que lo contrario hizieren. 
i j" Lej.ix.Que nofe tiren los paños ni aya t i 

radoreSyfnofolamente para losygualar, 
quande viene del hatan. 

OT R O S I ordenamos y madamos Losmif . 
- 1 « i t en U 

q de aquí adelante noaya en nue- íi¡cha pra-
ftrosreynos tirador algúo en que fe t i - graatica 9 
ren los paños, faluofolaméte para los * 
ygualarquando los traen del batan, y cap . j . 
quedcfpuesdc'ygualados ningúo los 
oíle tirar ni mádar tirar: fopena que el 
dueño del paño lo pierda con otro tan 
to de fus bicnes,y el peraylc o tirador q 
lo tirare que le den cien agotes. 
^ hey.x.Qfte el tundidor moje elpaño a to

do mojar,y las ddtgecias que ha de ha^er 
para ver fiel paño tiene al^u daño xy que 
ningún faftre ni tundidor tenga tienda ni 
tamero a par de mercader. 

OTROSlordenamosymadamos Los 
que ningún tudidor lea oílado de ^icd 

tundir ningú paño denuertrosreynos, p« -7 
ni de fuera dellos,de qualquier fuerteq 
fea,fin lo mojar primeramcnce,y al tic 
po que gelo llenaré fea obligado de def 
coger y catar y mirar,para que fi en el 
tal paño ouicre canillado barra,oraga,o 
macha lo diga y defeubra luego al duc 
ño del tal paño y no al mercader, por
que noaya lugar delo zurzir y adobar, 
y encubrir los daños que tuuiere;fope-

q 3 na 

maca 
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Libro quinto. 
na que pague el ral paño de fus bienes. 
Y por euiur los daños que fe íígue de 
morar los faftres y tundidores cerca á 
los mercaderes gandamos que nin-

. gun tundidor n i faftrepQ tenga tien
da ni tablero a par de mercader n in
guno :fo pena que por la primera vez 
pague dos mil marauedis: y por la fe-
gunda vez cinco mil marauedis: y por 
la tercera vez pague de pena diez mi l 
marauedis. 
^ Ley.xj. Que los tudidomyfafiresy jtthe -

teros ni otrasperfenas no llene hoquespor 
y r a facar pañosafedas}o otras mercddtí 
ñas a cafa de los mercaderes con los que 
V 4 « a comprar» 

Losmíf - Q R D E N A M O S y m a n d a m o s q 
n i o s e G r a ningún mercader trapero,ni trata 
nada ano. C • - j i 

1501.prag. te,no de a los laítres ni tudidoresjniju-
matica. beteros ai calceteros hoques n i mara

uedis algunos,porque vayan a fus ticn 
das con los que vá a facardellas panos 
ni fedas,ni otras mercaderias: íopena 
d elo pagar con el quatro tato para nuc 
ttra cámara. Y otro fi mandamos a los 
dichos faílres y tundidores y jubeteros 
y calceteros y otras perfonas a quiéto-
ca y atañe lo fufo dicho, que no pidan 
ni demanden los dichos hoques:fopc-
na delo pagar con el quatro tanto para 
nueftra cámara. 
^ Lry.^ij.Qííe los tíídidores no vfen de ojfi 

cto de[afires , j dexen el Vno de ¡os offt-
cios. 

T I ^ T o P 0 R Q^V E algunos faftres y tundi 
ledo añod dores venden paños a la vara, y fon 
KÍO. pee elios los que han de defeubrir las faltas 

que ay enlos paños d.ra^as^zurziduras 
xuarda,o canillas, y dello refulta mu
cho daño alos que compran los paños 
y fizen vellidos dellos>madamos que 
de aqui adelante q los dichos officiales 

Ti tu lo M I L 
vfen del vn officio,o del otro qual mas 
quifieremy no puedan vfar de dosoífi 
ciosjuntamentcry las jufticias lo figan 
guardar y executar^y los del nueftrocó 
fejo dé para ello las prouiíiones necef-
farias. 
^ Ley. xü] .Que no fe pongan letras ni fena 

les doradas enlos parios* 
p O R Q ^ y Edefeñalarlospañoscó 

letras y léñales doradas,refultan fal 
fedades en poner nóbre ageno, y cuen 
to de mayor valor delo que es el paño, 
y engaño alos compradores,)' otros in 
conuinientes,mandamosquedc aqui 
adelante no fe pongan enlosdichos pa 
nos letras ni feñales doradas: fo pena 
que el que fiziere lo con trario,y vedie-
re el paño con las dichas letras, pague 
la mitad del valor del paño en que afsi 
fe ouieren puerto para nueftra cáma
ra. 
^ Ley .xiiij.Vara ¿I los corredores no tomen 

en ¡ i las mercaderías q les dieren a \eder. 

MA N D A M O S y de&demos 
que ningu corredor deftos nue 

ílros reynos y íeñorios,corredor de lo 
ja ni de beftias^i 3 otras mercadurías 
y bienes afsi muebles como rayzes, no 
fean oífados de tomar para fi compra
das ningunas hcredades,ni beftias, ni 
mercaderias,ni otros bienes muebles 
y rayzes qualefquier q les dieren a Ven 
der , por poco precio ni por mucho, 
poríiniporinterpoíitasperfonas:fope 
na que por cada vez que qualquier de 
líos lo hizicre pierda el oficio, y mas 
cayaeincurra en pena de cinquenta 
mil marauedis: la tercia parte para el 
que lo acufare,y la otra tercia parte pa 
ra los proprios déla ciudad o v illa o lu 
gar do acaefciere,y la otra tercia parte 
para la nueftra cámara. 

C Ley 

Doña lúa 
na ycl Em 
perador 
don Car-
losen Va-
liadotida. 
ño de. J7, 
peii.7j. 

Do Ferna 
do y doña 
Vfábel en 
Gran¿daa 
fiodei^ci 
y e n Cor-
doua año 
de.4pi. 
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DelaventadebrocadosXedas.paños. 308. 
^Ley x^.Quefedas no fe texa con fedas cm 

das,f)¡?ena deferfaifas ¡y las demos penas 
aqm contenidas. 

El Empe
rador don 
Carlos y 
doria lúa 
naen Ma
drid » año 
dei^4.pc 

p O R Q ^ V E en algunas ciudades de 
ftos reynos, o villas fe ha tomado 

por eíHIo detexcr con fedas crudas^dc 
q viene a abriríe y perder la color, por-
ende mandamos que Jas dichas fedas 
cedidas con feda cruda, fea declaradas 
por faifas, y por tales quemadas: y el q 
las texere incurra en pena de mil ma-
ranedis por cada vara que texere có fe-
da cruda, y por la fegunda vez fea la pe 
na doblada^ por la tercera, fea priua-
do del officio, y no pueda vfar mas del, 
y que de aqui adelante aíli íe guarde. 

el dcniinciador,y la otra para el juez, y 
la otra para la cámara. 
^ Lej.xVfj. Que los ropauejeres no compren 

cofa alguna de almonedas, 
Q T R O S I mandamos, que tos ro- E l mifme 

paucjcros,nocópréporliniporin cnMadnc 

terpofita perfonacolá alguna de almo p ^ m ^ i 
nedas:fopena q pierdanpor la prime- ca.capi.17, 
ra vez lo q compraren con otro taco, y 
por la fcgúda le fea dados cien agotes. 
^ Ley. x\>ítj. Que ninguno comprepaños en 

hda%a, o xerga3 o batanados para los re-
uender3 pero los paños fechos ft apáralos 
Vender avara, 

\ / í A N D A M O S que ninguno fea EI Empe-

o fado de comprar eneftos reynos " f d o f ^ 

(paños algunos en hilaza,ni en xcrga,ni ^ rey don 
^Ley.xVj.Quelosropauejerosnopuedanve j batanados:paralostornararcuéderen Philippe 

en fu au
la en derla ropa que omeren compradojfin la te l la mifma efpecie y forma q los cópro: fenc 

ib pena que clquelo fiziere,pierdael Ma£lri<i » 
^ » 1 7 1 1 ñ o i f cz.a 

E l mifmo 
en Valla-
dol id,año 
de 1̂ 48. 
pe. 83. 

ner colgada a fu puerta y por termino de 
dte^ dios fin la deshacer. 

p O R. Q J / E los ropauejeros copran 
ropas de paño o feda hurtadas, y pa 

paño y el valor de otro tanto: y lo^quc i^deMiil 
tuuíeren tiendas publicas, puedan có- vopragma 

prar pa ños hechos y acabados,para los llca c*p'4* 
ra ocultar el hurto luego las deshazen y / venderen fus tiendas a la vara, y no de 
defbaratan,por manera que no fepue- otra manera,fo la dicha pena. 
dan defeubrir, porende por cuitar cite 
fraude, mandamos queíos dichos ro
pauejeros ropa alguna que ouieren co-
prado no la puedan tornar a vender ni 
deshazer, fin la tener primero colgada 
afu puerta ,donde manifieftamentefe 
pu eda ver por todos,alómenos por tic-
po de diez dias: fopena que el ropaue-
jero que desbizicre o védiere,o trocare 
la tal ropa,íin la auer tenido enla mane 
ra fufodicha, por la primera vez pague 
el valor de la ropa con el quatro tan to, 
y por la fegunda las fetenas del valor 
déla ropajy fea defterrado del lugar do 
cometiere el deliólo, y por la tercera le 
fean dados cien agotes,y de la dicha pe 
na pecuniaria, fea la tercia parte para 

^Ley.xix.Que los arrendadores de las retas 
deíafedAij fus officiaíes no puedan com-
praYpara tornara revender feda alguna* 

V / f A N D A M O S que el prenda El Empe-

dor de ¡as re'tas de las fedas, ni fus "d°r don 
r r > Carlos en 

n a d o r e S j n i r a t o r e s ^ i I o s a h c e S í n i m a r lasordená 

camadores, n i otra perfona algúa que ^*-^^a 
tu u i ere cargo d e la adminiílració déla i^z .años , 

dicha féta,no pueda cóprar ni compré a f̂-dias 
r . - r r de Mayo 

por 11 mporinterpolitaspcrlonas,pa- cap 8; 
ra tornar a véder ninguna feda, en ma 
go n i en madexa,nien otra manera, 
e n las alcayzcrias del reyno de Grana
da ni fuera dcllas : fo pena que lo aya 
perdido con el valor dcotro tanto. 
^ Ley,xx.Oue el qtumere por trato íha^er 

texerfeda,pueda tomar por el tato la feda 
q 4 ¿pe 



Libro quinto. 
yut los mercaderes comprare»para reuen 
der. 

El Emnc "J^ /JAND A M O S que qualcfquicr 
r ado rdon peiTonas que tuuieré por trato de 
Carlos en r i i 

l a s m i í n m hazer texer I c d A , puedan tomar porcl 
ordenayas taní:o lafeda que qualcfquicr merca^ 
cap.p. j ^ j 

deres comprare para tornar a vendrr, 
dentro de diez diasdcfpues que lo v -
uicren comprado^bligandofe que las 
texeran o harán texer para la vender 
por junto, o por menudo, y no en otra 
manera: ib pena que lo aya perdido co 
el valor de otro tanto. 
^ Que no 'fe pueda Vender nipreflar, ni dar 

enfiado a ningún eftudiante fin Voluntad 
de fu padre, o de aquel que le tuuiere enel 
efludiojey xl.titu.Vtj.libro primo. 

^Qj*e no fe Vendan libros ene fio s reynos3fin 
que precedan cienos diligencias que pone 
la ley xxytitu.VijJih. primo?y la ley veyn 
te j dospguiente da nueua forma en la m 
prefiion de los libros ¡ y diligencia* que fe 
han de ha^er conellos. 

^Queelefcnuanoque tuuiere algúnmoroy 
Jiendo necejfario darle para refeate de al
gún captiuo chnflianoyfiea obligado de Ve 
derle, ley itj.titu-xj.libroprimo,y aUique 
quandof\ vendiere algún moro, le pueda 
tomar otro qualquierapor el tantopara el 
dicho ejfeílo. 

^Los corregidores no compren heredad en fu 
iurifdiélwnjej tj,ttt.V}-libro tercio. 

^ N i n g ú n eflrangero trate en indias ni com 
pre oro ni plata en barras ni en paíía. ley 
V.tit-diezy echojlib.vjy aÜt que los arrie 
ros ni morifeos no compren lo f u f y dicho. 

^ Q u e no fe compren procuraciones de cor-

Titulo X I I I . 
tesjej V/j, titu. vij.librof?xto. 

^ Q u e no fe pueda Üeuarpor monedas de oro 
ni comprarlas ni venderlas, mas precio de 
lo en que efian tajf idas, ley Vytitu* xvi'íj. 
libro fexto. 

^ Q u e f \ pued tn tomar por el mifino precio 
la mitad de las lanas a los que las compra
ren para facardelreyno, iejxlvj. titulo 
die%y ochojibro fexto. 

^Cluife puedan comprar lanas para reuen-
der a fardores depaños , y no parafacar 
delreynojey xlvabi* 

^Los mercaderes no Vendan fus mercaderías 
enlosarrabalesjeyix.tit.primojtb-vij. 

%Lapena de los que compran o venden los re 
gimientosy offictospúblicos que fe han de 
elegir por Votos ponen las leyesVÍj.yVitj. 
titulofegundojibrofeptimo. 

^ Que no Je pueda comprar officio dejurifii 
flton>leyfeptimaitituaijkbrofeptimo,Cjj' 
ibi ley vnj. que nofe puedan arrendarlos 
dichos officios. 

^ Que a los Viandantes y caminantes fe les -
deny Vendan los mantenimientos queo~ 
uieren meneñer para fus perfmas , y he* 
Jlias 9 fino eüos los puedan tomar por ¡k 
fropna autoridad en cierta forma > ley 
quince ititu .xiij Jtb .Vi'fj. 

^Carnes viuas no fe puedan reuender en la 
mifma feria o mercado,ley flete¿itulo ca
torce deñe libro. 

^Queno aya corredores de ganados en las 
feñasy mercadosjeyfinal, titulo cater^e 
de ñ e libro. 

^ L o demás que toca ala materia de compras 
yVentasy retratos, veafe enlas leyes del ti 
tulo pajfado. 

Titu lo treze,delos pefosy medidas, paracomprar 
y vender mercaderiasy mantenimien

tos y herraje. 



De los.pefosy medid as* 

pon M o 
fo en Alca 
la era ij8<> 
ti.i4.1.vna 
yel mifmo 
¿nScgouia 
era i )8 f. 
pe.r8.yi9-

^ Ley pr¡mera,Que pone la forma que ha de 
" tener los j>ef isy medidas. 

ORQ^VEennuc 
ílros reynos y feño-
rios, ay medidas, 
y pefos departidos, 
por loqual los que 
venden yconipran> 

y donPI:!rcfciben muchos dan . Janos yeng;anos,por 
el Ercurial cndeordcnamos y mandamosjquc en 
iu4.de lu todas las ciudades,y villas y lugares de 
i¡6S^nos nueftros reynos,los pelos y medidas 
ptagmaci- fean todos vnos en la iorma figííTcñtc: 

a/'a* ̂ / f í rque el oro y la placa y vellón de mone

de 

^jr^t^J^}^ aya enel ocho ongas:y cobrc,y ííe-
'az f ^ f ^ r ro ,y eftaño^yplomo^ azogue}y miel 

da que fe pefe por el marco deColonia, 

'%<eTch>M ceraíy azeytc,y lana, y codas las otras 
X^^^jWMcrcaderias que fe venden a pefo, que 

^ ^ ^ ^ X 0 Pê en Por Atiarco de ceja, en que a; 
^ / ^ ^ t ^ n e l marco ocho ongas, y en la lib 

que 
aya 

ra 
%o.s -"¿^ ^os marcos,y enel arroba veynce y cin 
^ ^ r r t ^ r v t a ^ . Q ]ibras, y ene| quincal de hierro cien 

os de k mar,do fe haze y íc carga, que 
SiK'aJUyZ le vfe fegun que faíla aqui fevfo: ycl 
f ^ ^ ^ ^ q i i i n t a l del azeyce en Seuiüa, y en la 
> 2 í ^ t f «^Ironcera de diez arrobas el quincal, co-
' ^ ^ S ^ O r i o fe vfo haíla aqai:y enlas villas y lu-
t. ¿ A ' ^ ^ g a r e s que ay arrcldc^que aya enel arrel 
^ ¡ r & f f Á z quacro libras del dicho pcfo.Ocrofi 

^"tenemos por bien,que el pan y el vino, 
asocrascofascodasquefefuelen me 

ir5que fe midan y fe venda por la me-
$1 ^ t ^ i Ja Toledana^que es en la hanega do 

4 ^ * f á ( * - 7 £ celcmines:y enla cantara ocho acú-
^ i ^ P ^ v t s : ' J mecliaí:inegMcelemin> yme-
^ ií¿P,(tu¿iocelemin,ymediacancara,yagum-
r<^infoccor bre,y media adumbre a cfta razón. Y 
^ i g u u r p e r v 

5 titu. l o ^ 
año y liengp y fay^Ly las 

T7-̂ c U ^ c i m ^ / 

otras cofas que fe venden avaras, que p^proxU 

fe vendan por la vara Caílellana^: y en ni0i 
cada vara que den vna pulgadá al cra.-
ues :yque midan el paño porcfqinna, 
y declaramos que la vara Gaftellana 
de que fe ha de vfar en codos ellos rey^ 
nos fea laque hay tiene la ciudad dé 
Burgos:y que para efte eífetojas ciuda 
desy villas queíbncabeca de partido 
cneílos reynos hagan traer el padrón 
e marco de la vara Gaftellana de la d i 
cha ciudad deBurgos,elqualguarden, 
y por el fe den y marquen las varas que 
fegaftaren en aquel partido fyqualcf- • y t t f U J J á 

'qu ierc^u e v la re n po r ot ros pe (es o por tnM:***94 
aperas medidas, faluo dc.aquclias que 
dichas fon, o en otra manera de la que 
dicha es, que cayan c incurran enlas 
penas que jas leyes y los derechos^ 
tueros difponen,contra loTque vfan 
cíe"medidas y pefos talfos: y que las pe
nas lean para aquellos que las acoílum 
bran licuar. 

^Ley. 'ty Queañadey declara cerca délo con 
temdo en la ley precedente. 

P O R O V A N T O noshafido he- Fc;' 
X f ^ . i r i 113(10 ydo 

cha relación quantadelordenay en fia Y í a b d 

eftos nueftros reynos por la diuetíü- en Tor io* 

d » i./r» . 1 í a a ñ o d c 
ad y dmerencia que ay entre vnas lx9(; 

tierras y otras en las medidas de pan y ños.Y D5 
vino, y qu e en vna comarca y vnos lu- j ^ " ™ , 
gares ay las medidas mayores y en ñ o j ^ p e r . 

otras menores, y aun nos es fecha re- V^í1 
' r . Madrigal 

lacion queenvn meímo lugar ay vna año 
medida para comprar y otra para ven ll* 
der, de que algunas vezes los com
pradores y otras vezes los vendedores 
refeiben engaño y agrauio , y dello 
fefiguen pleytos y contiendas fobre. 
lo qual el feñor rey don luannueftro 

q 5 padre 
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Libro quinto. 
padre de gloriofa memoria^cuya ani
ma Dios aya, en las cortes que hizo en 
Madrid el año que paflbjdetreyntay 
cinco años, hizo y ordeno vna ley con 
cierros capítulos que encftc cafo diípo 
nen larga y exprelFamente ib tenor de 
los quáleses elíe que fe figuc. 

Idem don Yten que en todos lospefos que en 
Enrrique qUalqUj[cr manera vuiere en los mis 
gos era de reynos y tenorios que lean las libras y-
i d é c n T 8 guaIcs>demaneraqucayan en cadali-
roéias pe. bra diezyfcyes on^asy nomas,yquc 
era 1407. efto fea en todas lasmercaderias y car 
T^ledo^- ne y pefeado, y en todas las otras cofas 
ño<?2.pc. que feaeoílumbran vender y vendic-
rtlijuc1 4" ren Por ̂ bras, fo pena que qualquiera 

que lo contrario hiziere, incurra en las 
penas de los quer ían pefas faifas. 

Yten que toda cofa que fe vendiere 
por arroba en todos los mis rcynos y fe 
ñorios, que'aya en cada arroba veyn-
te ycincolibrasytfDmasnimcnos,y 
encada quintalquatroarrobas délas 
fobredichas,y el que lo contrario hizie 
re^incurra en las dichas penas. 

Ycen que la medida del vino,aíIi de 
arrobas como decantaras y adumbres 
y medias acumbres, y quartillos que 
fean la medida Toledana, y en todos 
los mis reynos y feñoriosno fe com
pren ni vendan por granado ni por me 
nudo, faluoporefta medidaanoem-
bargante que digan algunas ciudades, 

Elroí fmo yvillas, y lugares y comarcas que tie-
doa luán ncndcpriuiles'io^dcvfoydecoftum 
z. en Ma- 1. 1 1 1 ̂  1 
d a d i ano ore de vendero de comprar por ma-
45f.pec.51 yoro menor medida,que toda via fe 

venda por la dicha medida, ib las d i 
chas penas, 

Ycen que todo el pan que fe ouiere 
de vender y comprar que fe venda y 
compre por la medida de la ciudad de 

Titu lo X Í I L 
Auila , yerto aífi en las hanegas como 
en los celemines o quartillos, y que e-
fto fe guarde en todos los mis rcynos 
y feñorios, no embargante que digan 
que tienen de priuilegio ovio o co-
ííu mbre de comprar o vender por otra 
medida,pero íialgunodalgunos tie
nen hechas algunas rentas o obliga
ciones por algún pan que paguen la tal 
renta o obligación que aífi hizieron fe 
gun la medida que fe vfaua al tiempo 
que allí fe obligaron,pero que no com 
pren ni vendan faluo por la dicha me
dida de la dicha ciudad de Auila ,fo 
pena que el que lo contrario hizicre, 
incurra en las dichas penas. La qual di 
cha ley, fue dcfpues confirmada por el 
dicho fcñorícy dpnluanenlas cortes 
que hizo en la ciudad de Toledo, el a-
ño de treynta y feys, y aífi mifmo por 
el feñor rey don Enrrique nueílro her
mano , en las cortes que hizo en la d i 
cha ciudad de Toledo, el año que paf-
fo de fefenta y dos: las quales manda
mos que fe guarden y cumplan co
mo enellas fe contienen , y en guar-' 
dándolas y cumpliéndolas todas las 
períbnasdeftos nueftros rcynos vfen, 
y las juílicias las hagan vfar de aqui a-
delante de las dichas medidas en las 
compras y ventas, y en las datas y re
ceptas, y en las quemas y obligacio
nes y contratos y cenfos y arrenda
mientos que de aqui adelante fe hizie-
ren, conuieneafaber enel pan por la 
medidad¿ Auila,quefaze doze cele
mines la fanega , y en los medios cele
mines a eftc refpe(5l;o,yencl vino por 
la medida de Toledo, que aya a ocho 
adumbres por cantara. Y mandamos 
a los concejos de las otras ciudades, 
y villas de nueftros rcynos y caberas 

délos 
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Délos pefosjmedidas. 
de los dichos partidos que embicn a manera contrataren, pague cada vno 
las ciudades dToledo y Auila aromar lo que montare la quaneja del contra-
y concertar medidas para ellos de pan to o deuda con el doblo, y demás que 
y vino e yguales délas fufo dichas, y fe la tal obligación y contrato, fea en h 
liadas con el fello déla ciudad de dóde ninguna y de ningún valor y cíFcdo^y 
Iaslleuaré,yfeanlas medidas del con- por tal le damos defde agora no em-
cejo las de pan de piedra,o de madera, bargate que íea roborado por júrame-
có chapas de hierrory las medidas del to,o por otras qualefquicr penas, y fir-
vino, que fean de cobre, y las refeiban mezas, y demás que el eferiuano que 
por ante eferiuano, y dende en adelan tal contrato o obligación hiziere pier-
te las otras medidas de pan y vino que dael officio de eferiuania , y fea i n -

ouierendehazerjfe hagan confor- habile para lo vfar dende adelante , y 
^ j g ^ m e s e yguales con las dichas medidas, pague por cada vez diez mil marauc-
^ ¿ 3 ^ S ^ e ^ a ^ a s Y110 ^eotra g13^ 9 Y qual- dis de penâ dcTas qúaT^dícIías pcnas> 
fffijfflÍj\uizii3L que con otra medida midiere, TcaTa mitad para la nueftra camaxa, 
,w/ iñSaTiioponaFdichasmedidas ,^uepor yclelaotra mitaJIcaTa mitadpara el 
f S ^ ^ I a primera vez que le fuere prouado,ca q loacufare,y la otra mitadpara quien 
' ^ í ^ á ^ a e incurra en pena de mil marauedis loTeñ te n c ja re, y para el que lo^xccü-

^ ^ ^ y que le quiebren publica mente la tal tare, y en quantoTTos contratos que 
^ j ^ r n e d i d a ^ íe ponga enlapicota^yporla hafta aqui eílan hechos , mandamos 
^^^egunda ,cay a e incurra en pena de tres que íe paguen por las dichas medidas 
^ ^ g l n i l marauedis,y efte diez dias enla ca de Auila y deTolcdo,al refpcclo de co 
ci¿l ^í£dena,y porla tercera vez le fea dado pe mo falejauiendo confideracion alas o-
^ ^ ^ ^ n a i e £ i l f o , y e n e f t a m i f m a p e n a caya tras medidas que ellan otorgadas, y 

¿JCquip incurra qualquier carpintero,o calde que los mandamientos que fe ouieren 
i / o i ^ rero,oütroofficialqde otraguifa h i - dedarparaexecutar los tales contra-

ixjjitcú zierelas medidas de pan y vino; y por tos,feden por hanegas y por cantaras 
¿ f^nA"(Juitar laoccafion de errar,y porque lo délas dichas medidas de Auil3,y Tole 

j i^p^ufo dicho mejov CcgusiráQ y manda- do,aldichorefped:o,ynopor las mc-
W fadLmosy defendemos que de aqui adelan didas viejas,niiosjuczes n í cícriuanos 

¿vnM^te ningún eferiuano fea oífado de ha- dcn'dc otra inaneraTos máñHamleri-
' í ^ ^ z e r n i r e c e b i r contrato ni obligación tosy fentenciasquevuicren deda^lo-
^ ' ^ d c venta ni cenfo , ni arrendamiento, pcnlqüc^rTa^r ímcra vez caifa vno^ 

ifei por otra caufa alguna de pan, faluo délos dichos juezes y eferiuanos, cav 
•^•^por nombre déla dicha medida de A - ya e in curra en pena de cinco mil ma-

^ o ^ i U n i del vino faluo por nombre de rauedis,yporlafegunda de diez m i l , | 
| f ? ^ a medida de Toledo,niefcriuano al- y porlatercera vezde veynremil ma-
aíu/VKgunolarefcibanidc fignada obliga- rauedís repartidos en la manera fu-
^?71* cion ni contrato,ni otra efcriptura^al- fodicha , y demás que las fenecncias, 

^ ' ^^gunaque fuene por la medida vieja, ^ a n d a m i e m o s ^ 
^ ^ ^ m porotramedidadepannide vino, dTeréíTIeán en ünincrunos , v de y de 

/ í b p e n a que lasperfonas que por otra nlngiurvalór y efíedo, y mandamos 
a los 

3ÍO 



L i b ro quinto, 
alosál nueftrocohfejc^quedcn dcfla 
nucílra carta y pragmática fancio nue 
ftras cartas y fobrc cartas/clladas con 
nucftro fcllo^y libradas dellos guantas 
vieren que fon mcncftcrparatodoslos 
partidos y ciudades, y villas y lugares 
dedos nueftros rey nos, y aíli mifmo 
mandamos a lasjuílicias de cada vna 
délas dichas ciudades,villas y lugares, 
que cada vna en fu jurifdiólion con to 
da diligencia hagan guardar y cum
plir todo lo fufo dicho, y executar las 
dichas penas en quien cnellas ouicrc 
incurrido. 

^ Ley-iij.Qfíe la ftlja^eyt€}fe midan por 
las medidas enejla ley contenidas. 

T i t u l o , X I I I . .. 
do lo enefla ley contenido. & *im & Uz .y;^ 

puedan executar las pe ñas cnlasdi pefiUjor 
chas pragmáticas contenidas, manda JÓ Gados 

mosqlos corregidores y juílicias lúe-
go que fuere recebidos alos officios, fa pct.62. 
gan pregonar que vengan iodos a cor 
regir y concertarlas dichas medidas, 
dentro de vn termino conuenible, y a 
ql paíIado,fe guarde y execute lo pro-
ucydo por las leyes y pragmáticas de 
nucftrosrcynos. 

D o n l u a n 
2.en Ma
drigal año 
31458. pe 
ti,i». veafe 
Ja per. 47. 
3 Scgoaia 
ano.ji.yia 
pee.51. de 
vallado! id 
a ñ o . j ? . Y 
D o Philip 
pe.i. enlas 
cortes de ' 
Madnddl 
a ñ o d i f <>5 
cap. 81. 

Q T R O SI mandamos que allí mif 
mo en todas las ciudades y villas y 

lugares, tierras y feñorios de nueftros 
reynos que afsi mifmo íe venda por la 
medida de pan de Auila , la fal y le
gumbres^ todas las otras cofas que fe 
vuieren de vender y medir por fan ega 
y celemin,yquepor las meaidas del vi 
no Toledanas fe vend á la miel y todas 
las otras cofas que por femejantes me
didas fe ouieren de vender,íb las penas 
contenidas en las ordenanzas por nos 
fechas enla villa de Madrid año de tre-
ynta y cinco,quefon las contenidas en 
la ley precedente . Y mandamos que 
la medida del azeyte fea ygual en todo 
el reyno,y que la arroba del azeyte ten 
ga veynte y cinco libras^y k libra diez 
y feysongas,yía libra quatro panillas^o 
quarterones,y cada panilla o quartero 
quatro oncas. 

^ Leyjiiij'Qjfe las penas délas pragmáticas 
fufo díchas3no Je exeemenjino guardan-

^ Ley.v.Dequepefo ha deferel herraje de 
las hejiiasdelreyno. 

J^/J A N D AMOSquedeaquiade 
lantc en el hazer del herraje en 

todas las ciudades villas y lugares dc-
ftos nueftros rcynos,todaslas perfonas 
quelohizicren y labrare y vendieren, 
tengan y guarden la forma y orden fi-
guiete,que la dozena del herraje caua-
llar valadi fea á a treze libras,y la doze 
na di herraje cauallar o mularhechizo 
fea 3 a quinze libras y media, y la doze 
na 31 herraje mular valadijfea de adiez 
libras^y la dozena del herraje valadi af-
nal de diez libras y no menos ,y el m i 
llar de clauo q fuere hechizo para her-
rar,fea de diez libras,y el millar de cía 
uovaladi para hcrrar,fea ápefo de nuc 
ue libras y no menos. Y mandamos a 
las perfonas que hizicren el dicho her 
raje y clauazon,que tengan y guarden 
enel hazer dello,ía forma y orden ene-
fta nueftra carca contcnida,y que ellos 
ni los herradores deftos nueftros rey-
nos,ni otras perfonas algunas, no fean 
oífados de hazer el dicho herraje y da 
uazon de menos pefo del que aqui efta 
declarado , ni de lo vender ni herrar 
con ello , fopena que por la primera 

vez 

Do Fcrná 
doy deíu 
Yfabcl eo 
Granadas 
ñodc.foi 
pragmáti
ca. £1 em
perador 
do Carlos 
en vallado 
lid año de 

i^o.máda. 
guardare-
ftapragraa 
lica.yiaíi-
guicntc.Y 
D 6 Phiüp 
pe.i.cn Va 
lladolid a-

ñ o . i n 8 * 
pct.i«í. 



Délos regatones 
vez que lo contrario Iii2icre,incurra ca 
da vno cjue contra ello fuere o paflare, 
en pena de diez mil maraucdis3y por la 
fegunda vez caya en pena délos dichos 
diez mi l marauedis, y pierda todo el 
herraje que tuuiere o hiziere o vendie-
re,y por la tercera vez pierda todos fus 
bienes,Ias quales dichas penas fe par
tan eneíla manera^la tercera parte de-
Uas para elxjue lo acufare^y la otra ter
cia parte para el juez que lo fenteciare, 
y la otra tercia parte para nueftra cama 
ra y íifeo. 
^Ley-vj . E n que declara la ley antes de~ 

fia. 
J) O R. quantodefpues de hecha y pu 

blicada la pragmática fufo dicha> 
dicho ano nosfucfecharelacionqueantiguame-

" ' te la dozena del herraje mular folia fer 
de a doze o treze libras, y la dozena de 
las herraduras afnales de catorze libras 
y que defte mifmo pefo conuiene que 
ícan agora para que fe hagan como 
deuen^y lasbeftiasnofe manquen, y 
vifto por los del nueílro confejo, y fien 
do llamados para ello perfonas efper-
tas enel officio de herraje , fue acorda
do que fe deuia proueer loaqui con
tenido. Porende declaramos y man
damos, quede aqui adelante las perfo 
nas quehizieren y labraren y vehdie-
ren el dicho herraje mular y afnal, a-
yan de hazer y hagan la dozena del 
herraje mular de a doze libras^ y la do
zena del herraje afnal de a catorze l i 
bras 3 no embargante que por la dicha-
nueftra carta y pragmática fancion o~ 
uimos mandado otra cofa, y con efta 
declaración mandamos a nueftrasju-

F0.31 i 

Los mif' 
naos alli el 

ea 

fticias, y a cada vna dcllas en fus luga
res y junfdithones, que guarden lo á-
qui contenido y enla dicha carca y pra 
gmatica fancion folas penas enellas co 
tenidas. 
^ Ley. v'íf. Que declara como ha de fer el cla-

uo del dicho herraje* 
JyJ A N D A M O S que las leyes fu

fo dichas que fablari enel herraje ^ " a " * 
y clauazon délos herradores fe guarde Carlos y 
con tanto qelclauoquede aqui adela X*m 

C j i 1 r i i r na en Oca 
te le ouiere de hazer, lea del pelo que ña año de 
las dichas leyes mandan, y de cabera PríI5' 
de dado o llano de dos golpes tanto de 
vno como de otro,metida en clauerá, 
afli lo vno como lo otro,fopena que 
el q fiziere el clauo de otra manera, ca
ya e incurra enlas penas contenidas en 
Jas dichas leyes. 
^ LeyM'íj*QuelasjuJlicias hagan particular 

diligencia en executarlas leyes que tocan 
al herraje. 

MA N D A M O S queloscorre
gidores de Vizcaya y prouincia 

de Guipuzcoa,y los otros corregidores 
yjufticias deftos rcynos en fus lugares 
yjurifdióliones có mucho cuydado y 
diligencia viíiten todo el h erraje, para 
que fea déla b5dad,pefo,y qualidad q 
las leyes délos nueftros reynos manda, 
y caíliguen alos tranfgreífores dellas,y 
mandamos-que fe les haga cargo alas 
dichas jufticias enlas refidecias fino lo 
hizieren y cumplieren. 
^ Qjie en fendo refcehido el corregidor en al

gún jwebloykiga luego pregonar que tray-
gan a corregiry concertar todos Juspefosy 
tnedidasjey die%ymeuetitul. quinto hb. 
temo. • 

D o Philip 
pe>z. enlas 
corres cíe 
Madriddl 
año de6$% 
enla relf' 
puerta del 
cnpi.148.tt 
las cortes 
d Vallado 
lid del año 
de 13. 
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Libro quinto, Ti tu lo XIIIL 
^LeyVrimeM) Que los regatones no compre 

• Viadas m pan a tinco legtías déla cortepa~ 
rareuenden 

DonEnrri 
que. ^ • Y 
D o Ferná 
d o y d o ñ a í 
Yfabel en 
Toledo a-

O R Q ^ V E la nueílra 
coree fea mas abaftada 
deviandas,defendemos 
que ningú regatón ni o 
tra perfona/ean oílados 

ño d 1480 deGompjarcnnueftracortejni a cin
co leguas en derredor^viandas algunas 
parareuender^conuiene a faber^pan co 
zido,ni trigo n i ceuada,ni auena,ni o-
tro grano ni paja3ni Iegumbre,ni carne 
muerta niviuami pefeados ftefeos ni fa 
lados, mayores ni menores3ni de mar 
ni de rio^ni otra vianda alguna^y qual-
cjuier que cotra efto fuere, q le dé fefen-
ta a^oíes,y pague Teyscicntos maraue-
dis// pierda lo comprado,y aya la m i 
tad dello el acufador, y qualquier per-
fona los pueda acufar. Y otro í i , que 
el juez de fu officio haga proceder en 
elle cafo fino ouiere acufador.Con fir
máronla el rey y reyna en Toledo, y 
mandaron que cnlapcfquifa y execu-
cion dellá^cntiendá todos los alcaldes 
que ala fazon refidieren enla corte, y fi 
ellos fuere negligentes que los del con-
fejo entiendan y prouean enello. 

^Lej.pj-Que ninguno compré ciertos mame 
nimientos enla corte para renendery qua 
do los puede comprar. 

DonEnrr i £ ^ rey don luán nueflro padre y fe-
que .j. ñor enlas cortes de Viruiefca, q h i 

zo año de mil y trecientos y ochenta y 
í¡ete,ordf no vna ley^por la qual man -
do que porque la corte foeílé mas abu -
ftada^que ningún rpgaton n i regatona 
ni otra perfona alguna no fucilen oíla-

dos de comprar enla nueílra corte , ni 
cinco leguas della viandas algunas pa 
ra reuender3ni pancozidopi trigo,ni a 
uena^ii otro grano ni cenada, n i otras 
legumbres^ni carne muerta ni viua^ n i 
pefeados frefcos,nifalados mayores o 
menores,aunquefean fardinas frefeas 
ofaladas,ni peces del rio^ni otro qual
quier pefeado ni fruta n i otra vianda^al 
guna,{bpcna de fefenta agotes, y de do 
ziétos marauedis, y que pierda lo q co-
prare,y que délas dichas penas pecu
niarias, aya la mitad el acufador , y 
que lo pueda acufar qualquier orne, 
y que los juezes de fu officio pue -
dan proceder,no auiendo acufador .-Y 
porque por ocafion de algunas coías 
délas que enla dicha ley cftan fe hazen 
en mi corte muchos cohechos y deía-
guifados>esmiferuicio déla interpre
tar y guardar enefta manera.Primcra-
mente declaro que ningún regatón n i 
regatona^i otra perfona alguna no feí 
offados de comprar enla mi corte , n i 
cinco leguas al derredor, pan cozido 
para reuender, pero pá engrano que lo 
puedan comprar quien quifíere , para 
reuender, faluo que ceuada y auena 
nueñra merced es, que los que la truxc 
ren que ellos la vcndan,y que ninguno 
la compre para reuéder, ylas otras legfi 
bres,afsi como habas,garuágos, látejas 
aruejas/ruta verde y feca,q qualquiera 
la pueda comprar, fi quifiere también 
para revender como en otra manera, 
fin pena alguna. Otro fi declaro que 
ninguno ni alguno no pueda com -
prar vino enla dicha mi corte, ni cin 
co leguas al derredor , para reuender 
enla dicha mi corte, pero enla ciudad 
o villa, o lugar donde eíluu i ere la cor
te, el que tuuiere vino de fu cofecha, 

que 



Délos regatones. 
quelo pueda vender'poTTamcaga guarde y cumpla agora y de aquí ade-
d c l í d u d a d o villa o lugar dondceítír lance, 
uiere, y codo el ocro vlSoqUccnqualr 

Terneras 
muertas 

quier manera viniere de fuera parce, 
a fe vender a la mi coree, que fe venda 
por la medida del raftro , y el que de 
cera guifa lo vendiqre, que pague la 
pena en la dicha ley concenida. Ocro fi 
declaro en razo día carne viua y muer 
ta,alli como vacas, y cernerás, bueyes 
carnerosjouejas, cabrones, y puercos. 

^Ley i/j. Por la qualjeconfirman ías leyes 
pajf tdasy fe comete la execucton a los al 
caldes de cortey en fu negligencia al con 

fejo. 

Q R D E N A M O S y manda- D5Fcrn^ 
mos,queporquelasleyesy orde- doy doñ* 

naneas de nueílros rey nos, que habla j j ^ / " 
Dofcpuc- que qualquierperfona lo pueda com- concralosrcgacones dcla coree, fean ño ¿I ^80' 
comoVloddiPrar Para rcaencJcr ^ quifiere, pero guardadas y execucadas,cncicndan co le;'yo-
íoonc la .í. que la ocra carne aíli como fon galli-
finalnt .8. ñas,perdizcs,pollos , anfarones,ca
libeo./. • < r . r i . , 

bncos, conejos, y coda ca^a no la puc 
dan comprar ni compren para reuen-
der, faluofilas cruxeren fuera de las 
cinco leguas de la dicha m i coree. O -
crofi en razón de los pefeados , de
claro que ninguno compre en la d i 
cha mi corce,ni cinco leguas al derre-
dor,pcfcadoalgunofrefeo, de mar n i 
de rio para lo reuender , faluo que lo 
venda los mifmosquelocruxeron de 
fuera parce:pero los pefeados fecos, 
aíficomo congrios fecos ,y pefeados 
falados, y fardinasftefeas y faladas, y 
pulpos, y mielgas, y xibias, y codos 
los ocros pefeados déla mar fecos q los 
que los cruxeron,los pongan y cengan 

dos los alcaldes que a la fazon refidic-
ren en nueftra coree ,v fi en cxccucioa 
de las dichas leyes Rieren negligenecs 
que los del nueftroconfcjo enciendan 
yproueancncllo. • 

^Ley.i i i j . Que los regatones no fe lleguen 
a fauor ni a familiaridad de alguna j>er~ 
fona* 

DE F E N D E M O S que los re- DonEn"« 
I J i /1 que.4. en 

gaconcsycabcrncros dcla nucítra Toledopa 
corce,o de ocra qualquier ciudad, villa r» í i . i " o . 

olugardelos nuefl:rosrcynos,nofcan 
oífadosdefe allcgaralfauor y familia
ridad de ninguno ni algún cauallcro, 
nigrande de nueftra coree, ni de nue-
ftro confcjo,ni délos alcaldes y alguazi 

publicamence enla pIaga,o villa, o lu - les de nra coree, ni de algún cauallcro 
gar,do la dicha mi coree eftuuiere ,co- ni efeudero de las ciudadcs,villas y lu
do vn dia^orque los que quifieren ha gares de nueftros rey nos.yfi los dichos 
zer fus prouifiones , lo puedan hazer rcgaconesloconcrariohiziercn,incur-
para fus cafas,y aquel día paífado, que ran en pena de cien a^oecs^dc cinque 
pueda comprar quien quifiere para re ca mil maraucdis, la ccrccra parce para 
uenderfinpenaaiguna,y qualquicra claccufador,y lasoerasdosccrciaspar 
que de ocra guifa lo hizicre, faluo co- tes para los alguaziles de la nueftra 
mo por mi es declarado e incerprcea- coree ficnella fe hiziere lo fufo dicho, 
do, que caya en las penas en la dicha y fi en ocras ciudades, y villas y luga-
ley conecnidas, y aíli mando que fe res fe hizicre que la dicha pena íea 

f para 



Libro quinto, 
para los alguaziles dellas, quedado en 
íus facrgas las ord enancas q fobre efto 
fon hechas en las dichas ciudades y v i . 
lias y lugares,cont ra los dichos regato 
nesy taberneros. 

'/.xa/*- ^ Ley.v.Qjíe alos regatones de corte que V? 

*ijjtfsy iSy \* iteren vino aguadofe les den cincuenta a 

. ¿i^que i . c a ' J ' E N E M O S por bien y manda-
t*7x c,ra . nios q ktf regatones que anda en la 

. ' r ^ nra corte^eda el vino puro Imlc echar 
r i^^A^«>w^gUa>f0pcna q por cacla y ez q fe halla^ 
•c* y j ^ L ^ re auerlo vendido con aguaje fean da 
^ / V * dos cinqu enta acotes. 

Ley vj.Q/tf los regatones de corte demás 
délaspenas enlaslejesde fuf? contenidas 
incurran enlas enefla ley contenidas. 

E c n 1 M A N D A M á ) S l0S rCgat0^ 
Toledo a- n e s Y regatonas^ en nueftra cor 
fio.^i.pc. tcandan,nofean ofladosde comprar 

las prouifiones y vituallas q vienen a fe 
venderá la corte:fopena que dmas de 
las otras penas contra ellos pueílas por 
cada vez que las compraren demás de 
las perder,incurran por cada vez en pe 
na de cien agóteselos quales fe les dé pu 
blicamente por jufticiado qual execu-
ten las nueftras jufticias. 

' 7 ' V * Ley.víyQue no fe puedan comprar car-
l^x j t fLaardars nesViuasparalasbolueravenderen las 

f c j Ú í L ^ ¿ ^ y ^ i mtfmasferiasj mercadosy rajlros en que 

pc . i . enTo ^ £ A N D A M O S que ningua per 
ledo año d £ongL pljecja c5prar ni copre, car-
lf(5i.cn«66 . 1 1 l 
dias del nes viuas para las tornar a reuender en 
mes de A . pie en las mifmas ferias y mercados y 
raatica!5 raftros a donde las ouicren comprado 

fopena que fean defterrados del reyno 
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por cinco años,y mas ayan perdido to 
do el ganado que aíü compraren, y la 
mitad á todos fus biencs,la tercera par 
te délas dichas penas para nueftra ca-
mará , y la otra tercera parte para el q 
lo denudare,y la otra tercera parte pa 
ra eljuez que lo feptenciare. 
^ Ley .viij.Qjse no aya corredores en las fe 

riasy mercados de ganado ŝ ni fefdga a 
copraralos caminos los ganados q vinie
ren alos mercados. 

XyfANDAMOSquedcaqu iadc - DóPhilipI 
lante no aya corredores de gana- ^:ld,éaH 

dos en las ferias y mercados donde fe deiumoi 
vcndieren,y que las jufticias no los de M̂Í 
xen vfarlos dichos officios,yquenin- 1 
guna perfona fea ofada de falir ni em-
biar a comprar alos caminos los gana 
dos que vinieren a véder fe a los merca 
dosjni parte alguna dellos/opena de a 
uer perdido lo que aífi compraren co 
el doblólo qual aplicamos por tercias 
partes para nueftra cámara , juez y de 
nunciador. 
^ Qi» no fe copren en la corte mantenimie-

tos para los reuender > ni fe Vendan a mas 
precio déla tafayy las penas en que incurre 
ponen las leyes fegunday tercera^tit.die^ 
yfeyslihrofexto. 

C Qaefe puedan comprar lanas para reuen 
dera fa^edores de pañosy noparafacar 
del reynojey xlv.tit.xviiylih-fexto. 

^ Los regidores m jurados ni ef :riuanos no 
fean trames en officiode regatoneriajey 
Veynte titu.tercero hhfpumo. 

^ Ninguno copre paños en hilaba o xerga o 
batanados para los reuender enla mifma 

formayley die%y ocho tit.doqe dejle Ithr. 

Titulo.quinze^Delos contratos de cenfo. 



De los contratos de cenia 

Don Fer
nando cu 
las leyes 3 
Toro, año 
deijoi . 
cap. 68. 

DoCarlos 
y doí íalua 
na en Ma
drid , año 
3 ifiS. pe. 
6 f.y en va 
llado!id)a-
ño. 48.pe. 
16*0. don 
Philippc 
*. en Valla 
doIidtaño 
i^8.en!a$ 
rcfpucftas 
qalliredle 
i5 alos ca
pítulos de 
valladolid 
31 año. tf. 
peti. iza. 

Los mif-
mos cnTo 
ledo,año 
d 1̂ 9. pe. 
Ti.ydóPhi 
l íppei .vbi 
fupra. 

f Ley.primera, Queje guarden las condicio 
nes¡>ueñas en los contratos de cenfo, 

I alguno pufierefo-
bre fu heredad algú 
cenfo con códicion 
que íí no pagare a 
ciertos plazos que 
caya la heredad en 
cómiíTo cj fcguar-

de el contrado y fejuzgue por el, pue-
ílo que la pena fea grande y mas déla 
•nMtad. 
^ L e j . i j . Que losyuepHfiere» cenfosfohre 

fus bienes declaren elcenfy que primero te 
nianpueñojopena del doblo, 

A N D A M O S que las perfonas 
que de aqui adelante puíieren cen 

.fos o tributos íbbre fus cafas o hereda
des, o poíTcífioncs que tengan atribu
tados, o encenfuados a otro primero 
fean obligados de manifeftar y decla
rarlos ceñios y tributos que haíU en
tonces tuuieren cargados fobre las di
chas fus cafas y heredades y poíTeflio-
nes, fopena que fi afli no lo hizieren pa 
guen con el dos tanto la quantia que 
refeibicreh por el ceníb que aífi védie-
ren y cargaren de nueuo a laperfona 
a quien vendiere el dicho cenfo. 
^Ley. iij- QueJe haga v« libro en elqualfe 

regtjlren toda* las cofas j[e dieren a cenfo 
p O R Q y A N T O noseshechare 

lacionqfeefcufarian muchospley-
tos fabiendo los que compran los cen-
fos y tributos, los cefos e ypotecas que 
tienen las cafas y heredades que com
prando qual encubren y callan los vc-
dedores:y por quitar los inconuenien-
tes que defto fe íiguen,mandamos que 
en cada ciudad villa o lugar donde o-
uiere cabeca de jurifdidbion aya vna 
.perfona que tenga vn libro en que fe 
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regiftren todos los centrados délas 
qualidades fufo dichasry que no fe re-
giftrando dentro defeysdias dcfpues 
que fueren hechos no haga fce ni fe juz 
guen conforme a ellos ni fea obligado 
a cofaalguna ningú tercero poflecdor 
aun q tenga caula del vendedor, y que 
el tal regift ro no fe mueftre a ninguna 
perfona, fino que el regiftrador pueda 
dar feefi ayo no algún tributo o ven
ta a pedimicnto del vendedor. 
^Ley.iu]. Que ningún cenfo de al quitar fe 

ponga en pan ni en vino, ni a^eyte ,yo* 
tras cofas que no fean a dinerosos que en 
contrario fe hicieren fe redu^ga elprecio 
¿ rePpeSlo de a catorce mil el millar el cen 
Jo de las tales cojas* 

p O R Q^y E fomos informados que 
de los cenfos al quitar que de pocos 

tiépos acanueftros fubditos han pue
rto fobre fus haziendas y heredades, fe 
han feguido y figuen grandes inconuc 
nientcs endañoygraue lefion, délos 
que anfi con neceílidad los han puerto 
yponen-.virtoporlos dclnucftro con-
fejo y platicado con los procuradores 
de cortes para lo remediar, fue acorda 
do que dcuiamos mandar y manda
mos, que de aqui adelante no fe pueda 
hazer los ules cenfos y tributos al qui
tar para que fe ayan de pagar en pan, 
vino,y azcyte,ni en leña,ni en carbón, 
ni en micl,ni cera,xabon, lino,y galli
nas, y tocino, ni en otro genero de co
fas que no fean dineros. Y mandamos 
que los cótrados que harta aqui feo-
uieren hecho, y hizieren de aqui ade-
late, fe reduzga el dinero que fe ouierc 
dado por el cenfo de las tales cofas a re 
fpcdlo de catorze mil marauedis el mi 
llar, para que fe pague en dinero, y no 
en las dichas cofas. 

r ^ L e j 

Los mil 
mos ¿Ma
drid, año 
de 34.per. 
U7-y c Va 
Hadolidja. 
ño dcj7. 
peti. i ^ . y 
en Toledo 
año 557.pe 
ti.fL y en 
el molde 
peti.n. 



Los mif-
moscn Va 
li^dolid a-
ño de.f 48 

D o Philip 
pc.i. en las 
corres de 
Madrid 
áe l año de 
I f <r5.arf. 
de 0¿lu-
bre .c . i i7 . 

Libro quinto. 
i^Ley-V.Para que no fe haga fraude, en cum 

flimtento de la ley fufo dicha, 

Q T R O SI porque por cuitar lo co-
tenido enla dicKa ley,aIgunos ha-

zen cocrados fimulados en Fraude de~ 
lla^y otros hazen renúciar la dicha ley, 
mandarnos que fe guarde lo prouey-
do cnella, y que las jufticias no den lu* 
gara que fe haga fraude, a loen la di
cha ley contenido. 
^Ley.vj . Que no aya cefos ni juros de al qui 

tar,de menos de a catorce mil el millar, 
p O R C i V A N T O por los procu

radores del rey no, que vinieró a las 
cortes que celebramos en cita villa de 
Madrid,efteañode mil yquinientos y 
fefenta y tres, nos fue fupplicado man 
dafemos que nofepudieífede aquia-
delantc imponer ni vender ceníesni 
juro alguno al quitar, amenofprecio 
deacatorze mil marauedis el millar, 
y que fe reduzgan a cfte precio los cen 
fos y juros vcndidos:y auiendo fe en el 
nueftroconfejo tratado y platicado fo 
bre clIo,auida coníideracion,alIi en lo 
que toca a lajufticia, y juftificacion de 
íemejantes contratos y cenfos, como 
al beneficio y bie publico de cftos rey-
nos^ délosfubditos y naturales dellos 
parefeio fer jufto lo q nos fupplicaró, y 
aífi ordenamosy mádamosqde aquí 
adelante nofcpuedacneílos nueflros 
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rcynos,ni en ningua parte ni lugar de
llos, vender ni imponer ni conftituyr 
juros ni cenfos algunos de al quitar, a 
menor precio de a razó de catorze mi l 
marauedis cada millar: y que las ven
tas y contraólos y cenfos que en otra 
manera a menor precio fe hizieren, 
fean en finingunosy de ningún valor 
y eíTcdo, y no fe pueda por virtud de
llos pedir ni cobraren juyzio ni fuera ' 
del, mas de a la dicha razón yrefpe-
ü o . Y que ningún eferiuano deftos 
nueftros reynos,defce ni haga eferí-
pturade femejantes cotrad:os:fopena 
depriuacíon dcfuofficio. Yenquan-
to a los juros y céíbs y contrarios harta 
aqui hechos a mcnoíprecío de los d i 
chos catorze mil marauedis el millar, 
mandamos que affi mefmo fean redu 
zidos y reduzimos al dicho precio y re 
fpedo de a catorze mil el millar,no 
embárgate que fean antiguos y de mu 
cho tiempo impueftos, ni que fean he
chos en parte,niprouincia donde fe 
diga y alegue, que ha fido coftumbre 
vender fe a menofprecio , para que a 
cfte refpedo de a catorze mil maraue
dis el millar, fe haga las pagasde aqui 
adelántemelo que corriere defde el dia 
déla publicado deftaley rylomefmo 
fe entienda y guarde, en los juros que 
harta aquiauemos vendido y vendié
remos de aqui adelante. 

m M 

Titulo.xvj.De los contra6tos>obligaciones,y 
fianzas y deudas,y ceflion de bienes que hazen 

los deudores. 

^Ley.j.Quededosperfonasfmplemeteobli T A B LESCEMOSquefidos DifcEn",n/ 
gados yfi entienda cadavno por la mitad: perfonas fe obligaren fimplemcnrc Madí ida. 

faluojicadavnofe obligare infolidum. por cÓtra(2o,o en otra maneraalguna fio<lc í8, 
para 



Délos contratos obliga.yfianqas.y deudas^ cefsi 314. 
para hazer y cumplir alguna cofa, que 
por efle mifmo hecho fe entiendan fer 
obligados cada vno por la mitad: fal
lió fi enel contrado fe dixere,quc cada 
vno fea obligádo in folidú,o entrefi en 
otra manera fuere conuenidoeygua-
lado: y efto no en embargante (jualef-
quier leyes del derecho común que co 
tra efto hablan,y efto fea guardado aíli 
enlos contrarios paflados como en los 
por venir. 

^Ley.ijtQue contra U olligacion o contra-
í lonofe pueda opfoner que f) hi^o entre 
aufenteSiO no \uo eñifulacionjorque en 

i . qualquier manera y vno parezca Je quifo 
obligara otro,queda obligado. 

D5Al6fo p A R E S C I E N D O que algunofe 
iNcn A l - quifo obligar a otro, por promillio 
1 j8<r.ti. u o por algún contrado, o en otra mane 
Unica. ra, fea tenudo de cumplir aquello que 

fcobligo,y no pueda poner excepción 
que no fue hecha eftipulaciójque quie
re dezir prometimiento con cierta fo-
lemnidad de derccho,o que fue hecho 
el contrado,o obligación entre aufen 
tes, o que no fue hecho ante eferiu ano 
publico, o que fue hecha a otra perlb* 
napriuada en nombre de otros entre 
aufentes^que fe obligo alguno que 
dariaotro,ohariaalguna cofa:man-
damos que toda vía vala la dicha obli 
gacion y contrado que fuere hecho, 
en qualquier manera que parezca que 
vno fe quifo obligar a otro. 

Don Fct - S ^ y * Q¿íefnPreC€^er tnformAcionde 
n5do y do deuda, no fea óbltgado ninguno afear* 
fía Iuaná c rdwar 
r J % X ¿ V U N G V N O fea obligadodefe 
de l í o ^ . a ^ arraygar por demanda de dinero 
7.ci Mar- — - - ••— ~ 

que le íea puerta, fin que preceda infor 
macion de la deuda,alomenos fu ma-
ria de teftigos,o de eferiptura autética. 

^Leyjii'y Que elprefo por deuda fea mame 
nido por ciertos días ,jyfino tmiere bienes 
ni fiador f ra entregado al acreedor» 

^ 1 algú hombre por deuda quedeua Lji.ri.s.fb 
fiiere metido en prifion,eI acreedor ll,lib•5• 

manténgalo hafta nueuc dias^ y no fea 
tenudo de dar le mas fino quifiere, pe
ro fi el prefo mas pudiere auer de otra 
parte ayalo, y fi en efte plazo pagar no 
pudicre,ni pudiere auer fiador, lea en
tregado al acrecdor,dcguifa que pue
da vfar de fu menefter y officio:y de lo 
que ganare,de 1c el acreedor que co
ma razonablementc,y de lo de mas re
caúdelo y refcibalo en queta de fu deu 
daryfioíBcio no ouicrc, y el acreedor 
lo quifiere tener, manténgalo y firua 
fe del. 
^ L e j . v. L a forma quefedeue tener, en los 

que ha^en cefion de fus bienes. 
J ^ E C L A R A N D O lalcydclfue- DoEnrr í -

ro el rey don Enrriquc quarto en f!9,*'tA 
Madrid ano de cinquenta y ocho, or- ¿0 a.X4j« 

deno y mando que aquel q hiziefle cef 
fion de fus bicnes,fcgun forma de la di 
cha ley, que dcfpues que por el deudor 
fuere hecha la dicha ceííion, el deudor 
efte en la cárcel por nucue dias,y aque 
líos duratcs de fe publico pregón, co
mo el dicho deudor eftacnla caréela 
petición de fulano acreedor, y antes q 
lea entregado el deu dor,el dicho aeree 
dor jure en dcuida forma,que lo refei-
be por fu deudor fin fimulacion y fin 
cautela ni fraude,y el juez limite tiem
po al deudor que ha de feruir al aeree-
dor, y que fenefeiédo el tiempo del pri 
mero acreedor el dicho deudor fea en 

r i trega 



Do Ferná 
do y doña 
Ylabel en 
Cordouá 
año, i 4 90 
a i<>. delu 

Libro quinto. 
tregado a otro acreedor por el deudo , 
que parefeiere que le fuere deuido. 
^Ley.vy Para que los que hicieren cefíon 

de bienes o renunciaren la cadena, tray-
gan V« ¿trgoll.i de hierro alpefcuego. 

QV A L Q J / I E K mercader o cam 
biador, o otra qualquier períb-

na quehizierecellion de bienes, y re
tí u ciare la cadena^por qualquier o qua 

y**' de iu lef^u j e r deudas que deua, a qualquier 
tica. S 4 oqualefquicrconcejosyperlbnas,de 

qualquier eftado,o condición preemi 
nencia o dignidad que fean,deídc lue
go ante el juez o alcalde quehizicre la 
celUon de bienes,y renunciación déla 
cadena^endeen adelante hafta que fe 
parta de la tal ccíIion,o de fianza de pa 
gar a fus acreedores realmente y có ef-
fedo, aya de traer y trayga al cuello v-
na argolla de hierro tan gorda como el 
dedo, y continua y abiertaméte fobre 
clcollardeljubon y fin coberturaalgu 
na fobre ella:y fi no la truxere en la ma 
ñera que dicha es, quecadayquando 
que íuere hallado íinellayla truxere 
encubierca,que puedafer y feaprefo y 
puedo en la carecí publica,y fe haga la 
execucioenfu períonay bienes,y que 
no gozc déla ecllion de bienes y renu-
ciacion de la cadena que hizo: y q los 
acreedores a cuyo pedimiento fe hizie 
ren las tales exccuciones,fe prefieran y 
fean mayores en derecho para cobrar 
fus deudas,primero que ac¡uel a quien 
fuere entregado,quando hizolaccf-
fion de bienes. 

^Ley -Vij. Lo quefehade ha^er quando el 
deudor eflumereprefo ,jy no quiere pagar 
ni renuctar la cadena-

Í Z O v a l ^ 1 E R Pcrrona 
nada, año. ^"üiereprefopordeuda,pague y cú-
yor. a 18. p{a t0CJ0l0 qUC es obligado a fus aeree 
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dores,dentro de feys mefes defpues de 
liquidada la deuda, y Adentro délos 
dichos feys mefes no cumpliere,fea o-
bligado a renuciar la cadena,y fi no la 
renuciare paífado el dicho termino, 
nos la auemos por renuciada,ylas nue 
ftras jufticias hechas las diligencias 
que la ley manda,aun queelnorenu-
cie la cadena,le entreguen y hagan en 
tregar al acreedor,que primero fegun 
derecho deua ferpagado: para que 1c 
í í ruaporladeuda queledeuia fegun 
la forma de la dicha ley:y dende en a-
delante a los otros, como íi ouieífc re-
nuciado la dicha cadena,y anfi lojuz-
guen y determinen de aquí adelante 
como eneftanueílra ley fe contiene, 
y mandamos que con los queaníi por 
virtud deíla nueftra ley han defer en
tregados a fus acreedores, fe guarde y 
execute la ley fufo dicha,que habla de 
la manera que han de tener en el traer 
de la argolla,como íí ellos mifmos o. 
uicíTcnrenuciadola cadena de fu vo
luntad. Ymandamos que lode fufo 
contenido fe guarde y execute,aníi en 
los que al prefente eftan prefos, o dc-
ucn o deuieren adelante qualcfquicr 
deudas, y que anfi lojuzguen y deter^ 
minen las nucftrasjuílicias. 

^LeyMiy L a forma que fe ha de tener quan 
do omere muchos acreedores ¡y el acreedor 
no echare elarg-oüa al deudor. 

S lal^un deudorouiere hecho ceíüon Los m' 
, ^ . . . mos en oc 

de bienes,o tumere mas de vn acr«e uilla,año. 

dorjfi el primero acreedor en derecho i ^ a11-
d \ r "X" \ r r deHcbrc-

entro de leys días deipuesque mere ro pragiii» 
requerido,no hiziere echar laargo- «ca. 
lia al dicho deudor para que la trayga, 
como por la ley fufo puefta cfta man

da ^ 



De los contratos obliga.y fíancas,y deudas.y cefsíon, 3 
dadorasjuílicias paflen ycntrcguen el dos de dar fiadores en la cabcga de la 
dicho deudor al acreedor cjuc fegun merindad, haftacn quantiadc vcynte 
derecho primero deucfcr entregado: milmarauedis, 
y fi aquel no le echare la dicha argo- ! 
llafcgun dichoes, lo pafle y entregue ^Elfrefopor cofas liuidnasfifuere dado en 
al otro acreedor, q como dicho es, luc fado no auiendoparte^orla mifma ca,u~ 
go dcuiere fer entregado: y defta ma- f¿ pajfados fefenta dtas no le torneapre-
ñera a los otros fus acreedores, y fue- derjey die%j ocho¿itu.ixdih.tercio. 
ceffiue vnoemposdeIotro,hafl:a q to- ^Elprefo por codenacto pecuniaria feafuel~ 
dos fean cótentos y pagados de lo que to dandofiagasjej dte^y feys^itu.xVú'j. 
anfi les deuiere el dicho deudor. lihro quarto* 
^Ley.ix.QueJepueda ha^er cefion de bie~ ^ Que no fe pueda Vender nifreflar ni dar 

nespor interejfe de la parte 3por el conde- en fiado a ningún eñudtante, fin Volütad 
nado en pena de hurto executada la pena de fu padre, o de aquel que le tuuiere en el 
corporal, eñudioJeyquartajttuMjM.primero. 

Elcmpcra J ^ E C L A R A M O Sy mandamos ^Los legos no hagan cartas ni contratos an 
dor^don qUC agota y de aquí adelante las te los vicarios ni notarios de lasjglejías,fi 
¿ o á i i a L nueftrasjufticias,quandoalgunasper-
ni en Va- fonas fueren prefos y condenados por 
fio. m l u 1̂13"05 ̂  ayan hecho, y fe executare 
ii.de lu- en fus pionas la pena cdrporal en que 
nio prag. fe condenan^y no tuuieren bienes con 
mítica. .7 r . r r 1 

que pagar a las partes lus intcreíles, ha 
ziendo los fufodichos ceflionde bie-
ncs,los admitan conforme a la ley que 

11» 

no enlas cofas pertenefeientes alasjglefas 
ley nueue, titulo primero, lih.quanoy ley 
die^j ochoytitu.xxv.eodem hb. 

^Quelos legosnofifbmetaala jurifdiíiio 
ecclejiAÍiicaynife obliguen con \uramento 
fobre cofas profanas, fino en ciertos cajos 
ley die% ^y on%e ¡ y do%e diño titulopri~ 
moylibro quarto. 

en cftc cafo habla, aú que la dicha deu ^ Q # ? 1°* acreedores por fu autoridad, no 
da defeienda de delid:o>íegun y como prendan a los deudores ni les tomen fus 
ha lugar por leyes deftosnueílros rey-
nos en las otras deudas. 
^Ley.x.Por quanto tiempo feprefcriue lafia 

duria,deprefemar alguno ajuy^io. 
Do Alofo A Qu^lquicr que faliere por fiador 
xj.cn Alca porotro,paraloprefcntaren juy-
pérVcn^ zio^afta cierto tiempo fo cierta pena. 

bienes.Lquintayfexta titu.xiij.lib,mj. 
^ L a muger nofea obligada por deudas o fia 

gas de fu marido d.fiete titulo tercio, deííe 
libro ,yaüileynueue que la muger no fe 
fueda obligar de mancomún ni falirpor 
fiadora de fu marido,fino fuere por rentas 
reales, o pechos, o quandofe conusftio en 

fu prouecho. la$ pedeío y cayere en la dicha pena, fino le fuere 
^1* pedida dentro devn ano,contando de ^ t a muger no pueda ferprefapor deuda q 

de el dia en q enla dicha pena cayo,no no defeienda dedehíto.LoSlaua , y die^ 
le pueda fer masadelante demádado* ibi. 

D 6 E n r r i ^Ley.xi . Que los merinos de losadeldtados ^ Ningún ejlrangero trate en Indias, ni com 
qu0c z""1" den fiadores. pre oro ni plata en barras ni en pai la , ley 
Burgos c j Q 5 merinos que por nueftrosade qutnta,titu.xVtij¿fexto,yleyonzetitu. 
i c 1 4 0 ^ J^janta(}0SfuercnpUeft0S>fcantcnu- die^deñelibro. 
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Libro quinto. 
Ningún hijo familias ni menor pueda com 
prar m tomaren fiado >y el contraílo j u 
ramento nifianga no valan, e incurra en 
las penas déla ley vejntey vna fifi xj de~ 
fie Ithro. L a ¿¡ual dtfyone que incurran en 
las dichas penas Jos yue compraren o Je o~ 
hligaren o tomaren en fiado para guando 
heredarenyy que los corredores que eneílo 
fe interuinteren fean cafligados, 

^ E n que manera los deudoresporcaufas ci~ 
uiles que fe retraen a lasyglefas co fus hie-

Ti tu lo X V I L 
nes,pueden ferfacados dettas ypone la ley 
final titufgundojihro primo, 

f^Los hijos dalgo nopueda ferprefospor deu 
das, ley quarta, titufegundo, librof?xto. 

^Los procuradores de los pueblos que Vinie
ren a la cone,no puedanfer detenidos por 
deudas de fu concejoypero por lasproprias 
p.l.xj.mu.yij .lib.vj. 

^ S M deudores que fe retruxeren a lasforta
lezas fean remitidos a fim jueces, leypri^ 
meray figundattitu.xvj.ltb.vnj. 

Ti tu lo diez y fiete.De las prendas 
y repreíarias. 

D o Alofo 
en Alcalá 
era, de 
iiS6.1i.18. 
l . i . do I ua 
i.en Valla
do! id, año 
15SÍ 

d, año I ¿ ^ L / ^ * A J^Sfi. 

^Ley primera y Que ninguno prenda a otro 
por deuda nt en otra manera alguna, fa l -
uo las guardas de los montesy paños* 

O N T R A dere
cho y contra razón 
es que los hombres 
hagan prendas por 
lo que les deué por 
fu aucoridad^no les 
aniédo dado poder 

' 'ifh^^^^05^"^Q^5Paraiosp^ndar^yjinra-
'rtf'hf.^'^^v^^ feaiTprendados por lo 
^ ^ ^ ^ q u é o t r o s d e u e n ,porende mandomoj 
^ ^ L ^ ^ ^ ^ q y c ninsun hombre no fea oíado cíe 
^ W ^ w w ^ r e n d a r a o t r o s í vn cocejo aotro^pot. 
í í S ^ ^ ^ c o f a que digan que le deuan o ayan de^ 

cu mpli^o de hazer^ni de prendar a al
guno por deuda que otro deua/aluofi 
lo pu diere hazer^porque la otra parte j 
fe obligo, y le JiopoHcr para que le pu 1 
dieífe prendar^y qualquier que contra / 
efto hizicre, que cay a por ello en pena 
de forgadonpero que los guardadores! 
de los mon teŝ y del pan y del vino,yde \ 
los paitos y délos rerminos^porquefon 

per fon a s pu b I ica s, qu e pu e da n pren ̂  
dar fegun fus fueros y coñumbres que 
han/m la pena defta ley. 
^Ley.ij.Quenofehaganprendasa\e%inos 

de Vn lugar,por que a otros de aquel lugar 
¿yanpueílo demanda,fno que eljue^ ha 
gajuñiciafin dilación. 

p O R Q V A N T O algunas vezes Pon Aló. 
por las demandas que algunos han dnd^ers" 

contra otros, algunasperfonas, o con- i^7-pc.8f 

cejos prendan alguno o algunas per7 
fonas de aquellos lugares donde fon 
los contra quien han las demandas, lo 
quales caufadehazer muchos males 
y daños, mandamos que no fe hagan 
prendas, y aquellos que las hizieréque 
cayan en lapena que fe contiene en la 
ley fufo dicha.-pero mandamos que el 
juez del tal lugar do fuere el demanda-
do/ea tenudo y obligado de hazer j u -
ñicia fin dilación de malicia al que fe 
querellare, en otra manera fea pu n ido 
el tal juez, por el daño qu e a la otra par . 
te fuccediere por falta de jufticia. 
^Ley.tij. Qjie nofean prendados \>nos luga 

res,por lo que deuen otros lugares. 
O R D E 
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De Jas prendasy reprefarias. 
DÓ AISfo Q P v D E N AMOSqucenlasciuda 

era 0 ^cs y v^¡as y lugares donde no ha 
i ^ j . p c t i . cabecadepecho,quc no feanprenda-

dos los vnos lugares por lo que deuen 
losot:ros,ni!os vnos hombres por los 
otros, mas que cada vno fea prendado 
por lo que ouiere de pechar. 

^ L e y . í i íj .Queel Vafallo no pueda hd^er 
predas,por lo que le fuere librado en qual-
qmer ciudad Villa o lugar. 

\ £ Á N D A M O S que ningü nue* 
ílro vafallo quedenostenga cie-

Do Enrri-
'que i.en 
Toro era 
de 1407.I. rra o merced,fea ofado de hazer pren-
70' das por lo que le fuere librado, a qual-

quier ciudad villa o lugar donde fuere 
librada fu tierra o merced o acoftamié 
to^niaotraperfonaporlosmarauedis 
que le fueren deuidos, y fi preda re por 
íimifmo que pierda la deuda fi fuere 
hombre honrrado^y fi fuere otro hom 
bre de menor eftado^que pierda la deu 
da y feapreío aíli como el que roba, y 
noíeafuelto hañaquelonos mande
mos : y fi el alcalde por malicia, o por 
negligencia no quiíiere hazer la pren
da tan ayna,pechcalqueouicre dea-
ucrlos dineros el daño que refeibiere 
doblado,a vifta de noso délos nue-
ftros oydores,y los alcaldes y juezes dé
cada lugar do efto acaefcierc,ayan po
der de apremiar a losnueílros arrenda 
doresy recaudadores,por los cuerpos 
y por los bienes, hafta que cumplan lo 
queembiamosa mandar. 
^Ley.^Qj ieno ¡wedan fer prendados los 

bueyes y heñios de arada} ni los aparejos 
dellos. 

b m A U ^ S T A B L E S C E M O S y m a n d a 
la m 138^ mos que por los pechos y tributos 
Í MS.U y qUe a nos fon ofueren deuidos, ni por 
c i s u r a deudas que a otras qualefquier perfo-

3 1 6 . 

ñas fueren deuidas, por cartas o con- era^f./. 
o 1 1 . ¿f. confir-

traaos o en otra qualquier manera, mani0 d5 

aíli aChriftianos, como a ludios, y a FernáJoy 

Moros, que no fean tomados, ni pren^ i c U a u l 
dados, ni embargados por ninguna ni d r i g a U ñ o 

alguna manera,bueyes ni beftias de 7^p«i.»f 
arar, ni los aparejos que fon para arar 
y labrar y coger pá y los otros frutos de 
la tierra, faluofolamente por los nue-
ílros pechos y derechos y délos otros 
fenores,o por deudas que deue el labra 
dor alfeñor de la heredad,no fe hallan 
do otros bienes muebles ni rayzes.Yfi 
los nueílros cogedores y recaudado
res q aíli prendan por los nueftrospe-
chos ydercchos,y los alguazilesy offi-
ciales que haze las entregas délas deu
das, y otras qualefquier perfonas por 
ellos contra ello hizicren, mandamos 
que tornen Ja prenda que prendaron y 
tomaron o embargaron en qualquier 
manera al querellólo^ con el daño que 
por ello refcibicre,y por eífe mifmo he 
chq, cayan e incurran en pena del qua 
tro tanto, de lo que valiere la cofa que 
fuere tomada y embargada, cótra efto 
q nosordenamps, y deftapenaayala 
mitad el querellofo, y la otra mitad pa 
ra la nucííra cámara, y fi la entrega o 
toma, o 401 bargo fuere hecho por deu 
da o fiadoria de perfona priuada, que 
11 perfona cuya deuda fue,o la fiadoria 
porque h i ^ r e o prouare de hazer la 
entieo;a otomao aflentamiento o em 
bargo, c] el tal pierda la deuda o fiado-
l ia , o el derecho que por ella razón la 
pertenefee, y todo priuilcgio vfo y co
lín m bre, que contra eftanueftra ley o 
declaramicnto fea o pueda fer en qual 
quier manera, nos la reuocamos y tira 
mos y mandamos que no vala. Otro fi 
tenemos por bien y mandamos por 

r 4 pro 



Libro quinto. 

Íw comun de la tierra^que carta defa-
orada o otra qualquier que fea hecha 

y otorgada hafta aqui, o Fuere de aqui 
adelante,© pleytOjO poftura,© renúcia-
cion que fea hecha contra efto que no 
vala, y fi la ju ra fu ere hecha en contra
rio contra eflo, que el fenor del deudo 
pierda la deuda por efto :y fi alguno 
hurtare,o forcare alguna cofa de las fo 
bre dichas>mandamos que la torne a-
quela quien la tomo con onze dobla
do^ qu c fe parta efta pena déla mane
ra que dicha es, 

^L^y.vj. Que \ n par de bueyes de Uhranga 
no pan apreciados al labrador aucjue fea 
fo r pechos reales,m por otras deudas ftan 
prendados los demos buejesy ni feanpren 
dados los cauaüosy armas de los cauaüe-
tesy hidalgos i faluo por rentan reales y 
por la renta de la heredad delfeñor. 

D o lúa.*; 
é Madrid, 
auo. I 4 ; f . 
pcti. 4iv,y 
d ó Fema
do y doña 
Yfabel en 
Madrigal, 
z ñ o . j S . p c 
t i . i? . vide 
1. tí. titu. 
I3.íib. 8. 

Q R D E N A M O S o t r o f i queanin 
gun labrador no fean apreciados 

vn par de bueyes de labranza, allí en 
los nueñros pcchosceales como en los 
concejales,ni fean prédados>antes que 
fean libres y eífentos el dicho par de 
bueyes^ cada vn labrador yno mas.Y 
mandamos que la ley quincifobre d i 
cha feaguardada^affienlos bueyes y 
beftias de arada,y enlos aparejos de la-
branca , como en los cauros y armas 
de los camlleros y hidalgos^q no pue
dan fer prendados,fecreftados n i em-
bargados,por ninguna ni alguna deu
da , que fea deuida a ningua ni alguna 
perfona, ni por deuda decocejo ni de 
otra perfona alguna/aluo por los nue-
ftros pechos y derechos reales que íeá 
dcuidos a nos folamente,y no a otra 
perfon a, y por los deudos del íeñor de 

Tí tu lo X V I I . 
la heredad como dicho es en la ley an* 
tedefta. 

^Lejy.VÍ/. Que los ganados del concejo de la 
me fía, m de los Vecinos de otros lugares 
no fean prendados* 

Q R D E N A M O S y mandamos, B o E n r r i -

que no fean fecreftados ni prenda 3,u<;•4/ ea 
j i i i • r - Tolcdo.a-

doslos ganados y bienes lemouien- ¿o ^6 l t 
tes délos vezinos y moradores de las pc.17.yen 
nueftras ciudades y villas y Iugares,fc- j ^ e . ú y 

ñaladamente del concejo de la mefta, i¿>. 
ni fea hecha execucion alguna de los 
dichos ganados y bienes,por deuda de 
los concejos y lugares donde ellos mo
raren , faluo fokmcnte por las deudas 
proprias que ellos deu ieren o fuere fia
dores .Y mandamos que fe guardé los 
priuilegios que fobre efto fon otorga
dos por nueftros progenitores y por 
nos jalas dichas ciudades y villas y al 
dicho concejo de la mefta. 

^Ley. viij. Que ninguno re f i l a las prendas 
que el rey mandare ha^erpor fus rentas. 

A N D A M O S que quando nos 
embiaremos a prendar o a execu-

tar por las nueftras rentas y pechos y 
derechos,que ningún concejo ni caua 
ilero ni perfona priuada, no fea ofado 
dereíiftir la dicha execucion y pren
das^ qualquier que no cumpliere y re 
fiíliere nueftra carta y mandado fobre 
la dicha execucion y prenda, que fi fue 
re concejo, o perfon a poderofa, o oíE-
cial , que pague fcys cientos maraue-
disdeefta moneda, que fon ciento de 
la buena moneda,y efto que fe libre en 
nueftra corte: y fi alguna perfona fin-

guiar 

Do Aiofo 
en Leonc-
ra,i5§7.pe 
ti.z. 

Cerca de* 
(las dos 
leyes fe 
véa lo nue 
líamete oc 
denadoen 
el tituc. de 
las rentas 
cncliib.i>. 
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Délas prendasyfeprefarias 317. 
gulat por fu pecho efpccialhizierereíí nofcidos en nueftra corte. Yot rof i 
ílenciaala^dichasexccucionesypren mandamos que por razón de teíli-
das como dicho es, que pague con el monio que tomen, ni porque digan 
tres tanto lo que deuiere, yerto quelo que les es denegada lajufticia, ni por 
libren los alcaldes de la ciudad villa o razón de robos que digan que les ayan 
lugar do efto acaefeiere. feydo hechos, ni por otra caufa algu

na, ninguno fea ofado de hazer re-
^Ley.ix. L a pena del ¿¡ue defendiere Upren prefarias contralos bienes délos deu-

da de los pechos reales* dores, ni contra fus perfonas, ni en o-
tra manera alguna: y fi alguno tuuie-

^Güiál' Q ^ ^ ^ Q ^ y ^ E R que porfió por re tales quexas, que lopidaydeman-
hjara, ano ^^otro defendiere la prenda que fe hi de en juyzio por via ordinaria, harta 
ae.159 o. ziere por lo que a nos fuere deuido,de que la caufa fea fenefeida por fentencia 
lcye$!n aS nueftros pechos y derechos reales, fea o por obligación, y fea pedida la exe-

tenudo a nos pagar con el doblo las di cucion della: y qualquier que lo con
chas nuertras rentas y derechos^ la di trario hiziere, por eífe mifmo hecho 
cha reíiítencia fuereprouada porpu- pierda el deudo que le fuere deuido^ 
blicoinftrumento* y la mitad de fus bienes fean aplica

dos a nuertro fifeo, y mas incurra en 
^Lej,x ,Qj4e no fe hagan f rendas nirepre* pena de robador publico, y en qual-

farias por deudas que otros deíian3m fe co quicr lugar que fuere hallado fea he* 
metan execttcionesfíno a las jufíicias or- cha en el execucion de la dicha pena: 
dmariasyy quandopor grandey euiden- y mandamos que aquel por cuya cau-
te caufa a otro Je cometiere,fea perfonari fa y occaíion las tales prendas o re-
cayjdonea* prefarias fueren hechas , que pierda 

el priuilegio y la merced por que fe 
DonFcr - J ^ E F E N D E M Ó S q en nueftros haze la dicha execucion , y pierda 
fc y fcbl" reynos y fenorios no fean hechas el deudo por la primera vez, y por la 
éMadrigal predas nireprefariasalgunaSípordeu- fegunda incurra enla dicha pena de 
««10147^. Jas que otros deuan,y mandamos alos robador.PeroqueaquelIos que tienen 

^ del nuertro confejo^y alosoydores de nuertros priuilcgios y cartas fobre . 
la nueftra audiencia,y alos nuertros có eferiptos, que fueron librados de nue-
tadores mayores, y a los otros alcaldes rtros contadores mayores de maraue-
yjuezes de la nuertra corte, y chancille dis,yotras cofas íituadas,ootras o-
r iaqücnodennil ibré cartas ni fenten bligaciones publicas que traen apa-
cias ni otras prouifiones algunas, para rejada execucion, que dcfpues queo-
que fe hagan execuciones, faluo por uieren pedido execucion a losordina 
los alcaldes ordinarios délos lugares: rios,y aquellos fueren negligcntcs,que 
yfiporalgunagrandeyeuidentecau- requieran al concejo y jurticia del lu
fa ouieren de diputar executores,para gar,que luego les hagan cumplimiéto 
hazer algunas execuciones,que las ta- de ju rticia,y fi no lo hizieren,q vengaa 
les fean perfonas y doñeas y ricos y co- al nuertro con fejo, y mort rando k s di* 
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D o E n r r i -
quc. 4 .en 
Saiamáca* 
aúo de 

Do Alofo 
cu Alcalá, 
era. ii8¿r. 
I.fr.tit .u.. 
do Pttíro 
ea Valla-
do'id ,era 

don Enrri 
que 4 . en 
Salaman
ca, año de 

Lib ro quinto. 
ligencias que fobre eílo hizierdn, ma-
damos que les fea dado executor enlos 
bienes y períbnas de los deudores y de 
fus fiadores, y aíli mifmo de h juíhcia 
y regidores y officialesdel concejo que 
fueren requcridos,y negligentes en ha 
zer cumplimiento de juílicia,y de otra 
guifa no íe haga la execucion, Ib las pe 
ñas de fufo contenidas. 

• ' •ÍÍ -

^ Ley.xj .Qje no puedan fer hechas reprefk 
nos en perfonasy mercaderías de fuera 
del rey no faluo porfus deudas, 

A N D A M O S que quádo quie
ra que algunas perfonasde fuera 

de nueítros reynos traxcré a ellos mer
caderías o prouifioncs^que no fe pueda 
hazer reprefarias en las perfonas y mer 
caderias de qualquicr dellos/aluopor 
fu s deu das proprias, o por fia ngas qu c 
ayan hecliOjOpor marauedis de mis 
rentas o pechos o derechos. 
^ L e j , xij 'Que los nauios con mercaderías q 

Vinieren de otras tierras, no feanprenda-
despor deudas délos dueños délos nauios, 
ni los recueros y mercaderes q traen mer~ 
caderiasyno fea prendados por deudas de 
los lugares donde fon. 
S T A B L E S C E M O S y manda 
mos que todos los nauios que vinie 

ren de otras tierras,o de otros reynos a 
los nueftros que truxeren mercade-
rias>qiiier porotros,o quierporfuyas, 
que no fean prendados por ningunas 
deudas que deuan a aquellos de cuya 
tierra fon, pues traen mercadenas,o 

X V I Í I . 
viandas a los nueílros reynos.Y man
damos que los mercaderes y recueros 
que traen mercaderías devnos luga
res a otros eneftos reynos, que no lean 
prendados ni executados por deudas 
que deucn los concejos donde ion, no 
las deuiendo ellos ni leyendo fiadores. 

^ Ley. xitj. Ojie el concejo nofea, prendado 
por lo quedeuteren los arrendadoresy co 
gedores de las rentas reales. 

\ y í A N D A M O S que el arrenda- DoA!6ro 
doro fiel cocedor afuere puerto 

ennueítras rentas, pechos y derechos fj^pcti. 
fean perfonas buenas y diligcntes,en el z7-
officio y ricos en el lugar do refeibicré 
los dichos nueftros derechos, y man
damos que el concejo del lugar no fea 
prendado por deuda que el dicho co
gedor deuiere. 

^Los acreedores porfu autoridad no predan 
a los deudores, m les tomen fus hienes, ley 
quinta yfextaytitu.xiij.lih.quarto. 
os cauallosy armas de los cauaílerosj hi 

jos dalgo no fean prendados, ley nueue ti -
tuloprmo,y ley tercera,titu.ij.lih.V]. 

^Qj*e no fe hagan prendas a los que labra
ren las heredades o cafas que esluuieren 
fecrefíadasoemhargadas.l.j'ti.xlj.luiij. 

^Para q las dehefas dtputadaspara elpaflo 
del ganado de lahorfeguardey qlos here 
deros dellaspueddpredar,j fus renterosy 
lahradores,y que las prendasfe lleuen a la 
junfdtcion de donde fuere la dehefa, po-
ne lo lalej do^e,titu.Vt) Mh.Vtj. 

Título.xviij.Delos cambios^y cambiadores y co
rredores dellos,y de los mercaderes 

yintercífes. 

• 
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^Ley.j . Que los cambiosfean libresjjran-

cosy que no fe amedeny feanpueíías Us 
perfonas en quien concurran las qualida-
des de efla l e j j denfiangas. 

D6 luá. 1.. 
en Toledo 
ano. 145^« 
pcc.7. y ei» 
Madrid, a 
ño.3 5. pet. 

16. 

A N D A M O S q u e e l 
cambio fea libre yfran-
co aífien nueílra corte 
como en codas las ciu
dades y villas y lugares 

nique. 4. denueflrosreynosyfeñoriosiy queco 
ua.aao. dos cambien y puedan cambiar (m pe 
14 pctí. na y fin calúnia alguna, no embárgate 

(jualerquier mercedes hechas por los 
reyes nueftrospredeceíTores^ydcfpues 
por nos a qualquier o qualcfquier per-
íbnas de qualquier eftado o condición 
preeminencia o dignidad que fean :y 
que ninguno fe entremeta de arrédar 
los dichos cambios, fo pena que por el 
mifmo hecho pierda todos fus bienes 
para la nueílra camara^y demás que el 
talarrendamientofeaninguno:y q los 
arrédadoresy losfus fiadores nofccácc 
nudos a pagar cofa alguna por razó de 
los dichos cábiosry damospor ningu
nas las obligaciones y juramentos, y 
otras cofas que fobre ello tengan he
chas. Y mandamos a las jufticias de la 
nueílra corte y de todos los nueílros 
reynos y feñorios,quclo hagan anfi, 
y no confientan ni permitan lo contra 
r io , fo pena de la nueílra merced y de 
priuacion de los officios, y confifeacio 
de fus bienes de los q lo contrario h i -
zieré para nueílra cámara. Pero es nuc 
ílra merced y mandamos,quelos que 
tuuieren cambio publico y vfaren del 
officio de cambiar publicamente, que 
cílos tales fean perfonas llanas y abo
nadas y quantiofas y debuenafama, 
pueílos y nombrados yefeogidos por 

nos en la nueílra corte: y los que Quie
ren de vfar del dicho officio publico 
en las dichas ciudades y vilias y luga
res denueílros reynos, que fea pueílos 
y nombrados por las jufticias y regido 
res délas tales ciudades y villas y luga
res fo juramento q haga en forma ocui 
da délos cícoger tales como fufodicho 
cs,yquales cumplan al bien común de 
la cola publica, pofpueíla toda afficio 
y váderia yamorydefamory todo i n -
tercíTe y toda otra cofa, masfolamen-
teacatando anueílro feruicio y el bien 
común de la cofa publica, y que no to
maran ni refeibirau por ello cofaalgu 
na en cafo que le fea prometida o dada 
por ello, o por caufa dello de fu volun
tad por los tales o por otra qualquier 
pcríona,o períbnas; y todos los tales q 
aíli fu eré nóbrados para vfar del dicho 
officio publico,hagan juramento en 
forma deuida que bie y leal y verdade
ra mete vfaran del tal officio, fin arte y 
fia engaño y fin colufion alguna,y que 
fean tenudos de dar y den fiadores a-
bonados para lo anfi hazer y cum
plir, y para reíponder realmente y con 
cffeclo a las perfonas de quien alguna 
moneda refcihieren para cambiar con 
todo lo que les ouiercn a dar:y que an
tes no pueda vfar ni vfen de los dichos 
officios:y es nueílra merced que en def 
fedo de los bienes de los tales cam bia-
dores y de fus fiadores, fean tenidos de 
los pagar por ellos aquellos que los pu 
fieren:pero toda via es nueílra merced 
que cadayquandoquenos entenda
mos fer cumplidero a nueílro feruicio 
de auer algúa moneda de oro o de pla
ta para algu na neceffidad q oceurra, q 
en aql cafo nos podamos tomar y t o 
memos los cabios déla nía corte y de 
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qualcfcjuicr ciudades y villas y lugares 
délos nueílros rcynos y feñorios, y paf 
fada la dicha neccllidad que Te haga y 
guarde y cumpla lo fuíb dicho. 

^Ley. i ] . Los camhiadoraj mercaderes no 
tengan mas de V» ]>efo9y\nas fefa$9y 
for eüas deny refcibany como puede dar 
pegas de oro quehradas9y <¡ue los camhta 
dores no las deshechen. 

Don Fcr- Q T R O S I niandamos,qucagora 
nádo y do y (je aqU j a(Jelant:c n inmunos cani
na Yfabcl , . j r r 

en Scuilla biadorcs ni mercaderes, no lean oía-
año. 451.a Jos de tener ni tengan en fus cafas ni 
90 pragma cn ̂ us cambios, mas de vn pelo y vnas 
wca. peías para pefar oro y plata, y con a-

quellas y aquellos, y no con otras algu 
ñas pcfen,aníí en cambios como filt
ra dcllos, en fus cafas y en otras partes: 
de manera que con elpcfo que refei-
bieren conaqueIpagucn,fo pena que 
por la primera vez que no lo hizieren 
no fcan mas cambiadores, y por la fe-
gmida quecayanenpcnadefalfarios. 
Yqucanfimifmoquandoouieren de 
hazer alguna paga de dineros que íi 
ouieren de dar vna plegado oro o dos, 
o tres, o cinco, o diez, que puedan dar 
y den entre ellas vna quebrada,ofol-
dada,o defeabegada dclas de Segouia, 
y dende arriba a efte refpecto de diez 
vna y no mas,y que la perfona a quien 
fe diere nolapuedadeshechar n i def-
hechc, dando fe la déla manera fuíb 
dicha, de manera que por efta forma 
fegafte y diftribuya la moneda deo-
ro que eneílos nueftros reynos fe la
brare y tratare: y otrofi que los dichos 
cambiadores altiempo que les fueren 
a trocar algiías piezas de oro no las def 
hechen por quebradas ni cafcadas. 

Titulo X V I I I . 
^ LeyMj'Que la monedi de oto antes hechd 

no fepefepor los cambiadores y otras j>er~ 
fonos con grano delante 3faluo que de ca~ 
da piega fe defquente lo que en ella faltare 
delpefosaun quefea menos de Engrano y 
que las monedas nueuas no Jlendo de pefb 
no Valgan. 

p O R Q.V E en el quaderno que má Los mif-
damos hazer y publicar cerca déla moí cn^« 

moneda,comolcauiáyhádepefarlas lfo*'*°^ 
monedas ay vn capitulo fu tenor del de lumo 
qual eseftequefefigue- Otrofiorde- F i 
namos y mandamos,que todas las mo 
n edas de oro y plata que nos agora ma 
damos labrar, íe refeiban fiendo de pe 
fo, y no fiendo depefo que no valgan: 
pero las monedas de oro yplata de noc 
ftros reynos,que de antes eftan hechas 
y los caílellanos y medios excelentes 
que nos auiamos mandado labrar que 
no fueren de pefo, matidamos que val 
gan, pero el que las ouiere de refcebic 
que las refeiba por la peía juila, defeon 
tandolas menguas en el orojaunq fcan 
menguadas de menos de vn grano, 
defeontandoen los reales menguados 
vna blanca porcada blanca de men
guas^ que el real menguado de los he 
chos haíla aqui, fe refeíba al refpedo 
detreynta y tres marauedis por rcfpe-
&o de piega > détro de diez mefes con
tando defde quinze dias de la publica
d o defta ley, y dede en adelante no val 
ga por moneda, Y agora porque a nos 
es hecha relación, q como quiera que 
conforme al dicho capitulo todos los 
que dieren y tomaren moneda de oro 
menguado, la auian depagar pagado 
las menguas della, aun que fuelle en 
menos quatidad de vn grano,dizque 
muchas perfonas echan vn grano jún
tamete có la pic^a de oro, y íi le quiere 

el pefo 
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el pefo cftonces le pagan,y fi con el re-
conofce el dicho pefo hazla la dicha 
piega de oro no pagan mengua algu-
na:de manera que quando van a pa
gar la cal mon eda o por cócraílc o por 
menudo^pierden los queanfi la han re 
fcebido^todo lo que falta en las dichas 
piezas que es menos de vn grano,y por 
que defto refulta mucho daño,manda 
mos q la moneda fe de y tome ygual-
mcnte fegun y como y de la forma en 
cldicho capitulo contenida,fo pena 
de diez mi l mfs para nueílra cámara. 

^Ley.ni).Quepone lo quefehd de Ileuarpor 
trocar la moneda de oro^y delvalorde los 
granos. 

p O R Q V A N T O eftapornosor 
denado y mandado que ningunos 

cambiadores ni otras perfonas que cá 
biaré monedas de oro eneílos nueílros 
reynos, y diere por ella moneda de pía 
t a ^ de vellón, no licúen de troque y 
cambio por vn caftellano mas de qua-
tro marauedis, y de vn 'ducado, o vna 
dobla tres marauedis, y devn florin 
dos marauedis y no mas, y de los gra
nos q faltaren en el pefo de caftellano, 
o ducado, del primer grano quatro 
marauedis, y fi faltare mas de vn gra
no por cada vno délos q faltaren cinco 
marauedis, y del grano de la dobla, o 
florin del primero tres marauedis, y íi 
mas faltare por cada vn grano quatro 
mfs y afli a efte refpedo,y anfi mefmo 
cftando mandado cerca déla mone-

. da nueuaq nos mandamoslabrar,que 
qualquier cambiador o otra perfona 
que ouiere de trocar, o cambiar mo
neda de oro, y dar por ella moneda de 
plata o vellon,lleuen de cada exceléce 

tres marauedis,y demedio excelente 
tres blancas y no mas fo ciertas penas. ; 

t j « * T0$ m,f. 

Y agora nos es hecha relacion,que al- mos en A l 
gunos cambiadores,y otras perfonas cala,año a 
de nueílra corte y de las ciudades y vi- ^ brü ¡ i? 
lias y lugares de nueftros reynos, no b t i ó n por 
guardan lo quepor nos efta ordenado ¿ j ^ p ^ 
cerca délo que pueden Ileuarpor tro- manca, 
carlaspiecas de oro, y por los granos 
que en ellas faltan, fin temor de las pe
nas que por ello incurré.-enlo qual nue 
ñros fubditos y naturales, y las otras 
perfonas que van a trocar las dichas 
monedas de oro,han refcebido y refci 
bcn mucho agrauio y daño , y nos fue 
fupplicado por el remedio dello y por 
quanto en las ordenanzas que nos he-
zimos y ordenamos en el año que paf-
fo de mil y quatrocientos y nouenta y 
ííece años,cerca de la moneda que nue 
uamente mádamoshazer y labrar en 
eílos nueílros reynos, ayvn capitulo 
que cerca de lo fufo dicho difponefu ^ , I c r f * 
tenor del qual es efte que fe figue.Otro "tl*1 
í¡ ordenamos y mandamos,que qual
quier cambiador,o otra qualquier per 
fonaque quiere de dar blancas o rea-
les,defta moneda que agora nos man
damos hazer, por pic^a de oro, que de 
porcada excelente de la granada tre-
zientosyfetenta y cinco marauedis y 
no menos, y por cada medio excelen 
te la mitad defto y no mas: faluo que 
defto detenga para íí por el cambio 
el cambiador tres marauedis por pie-
^adel dicho excelente,y por el dicho 
medio excelente tres blancas: pero fi 
el cambiadorgelo diere a otro, que ge 
lo de por el precio cabal que nos de 
fufo mandamos que valga y no por 
mas, y que qualquier que lo contra
rio hiziere pague por cada piega que 

rehu-
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íehufarc de cambiar/) por cada vna q 
cábiareodierc por mas aporcada vez 
m i l marauedis la mitad para la nue-
ftra cámara, y de la otra mitad, la m i 
tad para el que lo accufare^ la otra m i 
tadparaeljuezy para elexecutor que 
lo executare y fentenciare : porende 
mandamos a codos y a cada vno délos 
juezesdeftos nueílrosreynos^cadav-
no en fu lugar y jurifdidion, que vean 
el dicho capitulo que de fufo va encor-
porado,y lo guarden y cumplan y ha
gan guardar y cumplir y executar, fe-
gun y como en el fe contiene, y anfi 
mifmo les mandamos,que ayan in
formación y fepan qualcs cambiado
res y otras perfonas han Ueuado de tro 
que y cambio de las dichas monedas, 
mas de lo contenido en el dicho capi
tulo , y por las faltas de los granos mas 
de lo que por nos efta ordenado, y la 
información auida y la verdad fabida, 
llamadas y oydas las partes a quien to
ca y atañe,breue y fumariamente exe-
cuten en las perfonas que hallaren cul 
pantes, afli en el licuar del cambio de-
mafiado de la moneda vieja, como de 
la moneda que agora nueuaméte m á -
damos labrar y en fus bienes, las pe
nas en el dicho capitulo contenidas; y 
que de aqui adelante no confientan 
ni den lugar que los dichos cambia
dores ni otras perfonas,lleuen del tro
que y cambio délas dichas piegas de 
oro viejas y nueuas, mas délo en el d i 
cho capitulo contenido, ni délas faltas 
de granos mas délo que por nos efta 
ordenado, y en los qu e contra ello fue
ren o paffaren fe executen las dichas 
penas. 
^L€y.V*Q&e los cambiadores no puedan tte 

uar cinco marduedis al millar porfagar 

Titulo X V I I I . 
en buena moneda ni otra cofa alguna, ni 
losq dellos ouieren de refcehir pagas ¡can 
obligados a refcebir doblas quebradas» 

p O R la prefente reuocamos cafa
mos y anullamos, y damos por nin 

guna y de ningún valor y eífedo la 
pragmática por nos hecha en la ciu
dad de Seuilla, el año de mil y quatro-
cientosy nouentay vno,en que per
mitimos que los cambiadores pudicf-
fen llenar de aquellos a quien ouieífen 
de cambiar y pagar algunos dineros 
cinco marauedis al miliar, por pagar 
fe los en buena moneda, y mandamos 
que fin embargo dclla, los dichos cam 
biadores no puedan Ueuar nilleuélos 
dichos cinco marauedis al millar,que 
por la dicha nueftra pragmática les 
qftaua permitido por dar la dicha bue 
na moneda, ni los diez marauedis al 
millar que ellos lleuan de los maraue
dis que pagan en fus cambios niotra 
cofa algúa, en mayor ni en menor quá 
tidad, quedando en todo lo otro la d i 
cha nf a carta en fu fuerza y vigor: que 
es lo cotenido en la ley fegunda de eíle 
titulo. Y mandamos que de aqui ade
lante ninguno n i ningunas perfonas, 
fcan obligados de refcebir n i tomar en 
pago ni en otra manera doblas algu
nas que eílen quebradas, faluo fi eftu-
uieré fanasrni cambiador ni otra per-
fona alguna les pueda apremiar nia-
premie a las tomar, y que los dichos 
cambiadores paguen llanamente lo 
que deuieré y enellos fuere librado, en 
las otras monedas q por nos efta per
mitido que corran, fin detener las pa
gas a las partes, diziédo qu e no tienen 
otra moneda, y fin les hazer premia ni 
oprcflio alguna, ni vfar de otra cautela 

direde 
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directcniíndirecíbe, para que tomen 
las dichas doblas quebradas contra fu 
voluntad,lo qualtodo mádamosque 
aflí fe haga y cumpla ,(0 pena que los 
cambiadores, o otras perfonas que p i 
dieren o licuaren marauedis algunos, 
o otra cofa por razón de pagar lo que 
en fus cambios fuere librado, o ellos 
ouieren depagarenqualquier mane
ra , agora les den la moneda efcogida, 
o no,© hizicren algunos fraudes, q pa
guen diez mil marauedis de pena pa
rala nuefl:racamara,y mas tórnenlo 
que aííi licuaren,por la primera vez 
con las fetenas,la mitad para lanueftra 
cámara y íirco,y déla otra mitad,la mi 
tadpara elaccufador,ylaotra mitad 
para el juez que lo fentcnciare y execu-
tarc, y por la fcgunda vez la dicha pe
na fea doblada, y la perfona que aííi lie 
uare cofa alguna por razón délo fufo 
dicho,fea inhabilitado delofficio de 
cambiador,yno lo pueda auer ni tener 
mas, y por la tercera vez allende de las 
dichas penas>pierda la mitad de fus 
bienes, y fe reparta en la manera que 
dicha es, y fean defterrados perpetua
mente de nueílrosreynos y feñorios: 
pero no es nueftra intención depro-
hi bir ni vedar por efto a los dichos cá-
biadores, que no puedan Ueuar por el 
troque o cambio de las monedasde o-
ro , por las trocar quan do dieren por 
ellas reales o moneda de vellón, lo que 
pornucílras prouiíiones cftapermiti
do de Ueuar y no mas. 

^Ley. V/. Q u e ningún ejlrangero puedajer 
cambiador en el reyno, aun que tenga car 
ta de naturaleza. 

Lo$ mif- Q T R O S I nos fomos informados 
S a / p í " 4ue a'Sunas Perfonas cftrangcros 

y no naturales de nueíirosreynos,pra marica á . 

curan de 1er cambiaaores,y tienen ca- de l*m 
bios de moneda en nueftra corte, y fu e lio enel ca

ra della,y délas monedas que recoiren f!lf00~ 
en ellos eicogen las buenas en que ay . 
masprouecho,ylas(acan fuera de los -
dichos nueftros rcynos, y las que no 
fon tales y fon menguadas y quebra-
das,aqucllas tornan a cambianporen-
de queriendo proueer y remediar que 
lo fufo dicho no fe haga de aqui adelan 
te,como haftaaquifeha hecho, man
damos y defendemos por efta nueftra 
carta, qu e eftrangero alguno no natu
ral deftos nueftros reynos,aun que ten 
gan nueftra carta de naturaleza,no fea 
ni pueda fer cambiador, ni tenga cam 
bio de moneda en ellos, en la nueftra 
corte ni fuera della, ib pena que qual-
quier eftrangero que tentare de fer o 
fuere cambiador de moneda en la nuc * 
ftra cortejo en qualquicr ciudad villa 
o lugar de los dichos nueftros rcynos, 
por el mifmo cafo pierda y aya perdi
do toda la moneda que tuuiereenel 
cambio, y mas la mitad de fus bienes, 
la mitad de todo para la nueftra cama 
ra, y la otra mitad fe parta en dos par
tes, la mitad para el que loaccufare,y 
la otra mitad para el juez y para el exe-
cutor queloexecutare y fentcnciare, 
fo las penas contenidas en las dichas 
leyes y en el dicho capitulo. 

^LeyMyQue ningún eftrangero yfe eneftos 
reynos de officto de corredor de cambios, 

Q T R O S I que ningún eftrangero 
puedavfar eneftos reynos el offi-

ció de corredor de cambios ni merca
derías :fopena de perdimiento de to
dos fus bienes, y que fea defterrado 
perpetuamente deftos reynos. 

^Ley 
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ca. 

^Ley. viij. Que no /¿pueda dará cabio por 
ningún interefe deferia a feria, ni de V « 
lugar deílos reynospara otro* 

Los míf- J ^ A N D AMOSprohibimosyde 
miftno1!- fendemos que de aqui adelante, 
ñ o z s . de ningunanialgunasperíbnas^dequal-
Oftubrc qj^jjej. eftaJo y condición que fean, an 

íi naturales deftos reynos como cftran 
geros dellos, no puedan dar a cambio 
marauedis algunos, por ningún ince-
reíTeíde vn lugar deftos reynos para o-
tro lugar dellos, ni de vna feria a otra, 
de las que fe haze eneílos nueftros rey-
no$:fopena que íi contra lo fufo dicho 
algunos dineros fe dieren a cambio, y 
por ello licuaren íntercíTe, afli en dine
ros como en otra qualquier cofa publi 
ca o fecrctamente fean perdidos, y fe 
pidan y demanden, como cofa dada 
a vfura y logro a los que los dieren, y ca 
yan e incurran en las penas cotenidas 
en las leyes de nueftros reynos, en que 
incurren ios que dan dineros a logro, 
y fe proceda y fe caftigue y determine 
conforme a ellas. 
^Ley. ix . Que no fepueda Ueuar intereffe 

por cambio y contratación licita mas de 
diez por ciento ,y que lasjufíicias cafli^ 
guen conforme a las leyes al que contrario 
hiciere. 

DoCarlos p O R cuitarlosdanosquerefultádc 
ydona lúa |os frau£jes ¿e qUe ios cabios y iner-
na, ano de . 1 r i u 

^ 4 . éMa caderes y otros tratantes v ían , deiie-
drid. pcú. uar Jo que no pueden ni es permifo, fo 
fedo, año! color de interefe licito, por vias y ma-
59. pe. 87. ñeras exquifitas, mandamos que no íe 
íiadolíd a- pued'in hazer ni hagan contratacio-
ño.48. pe. nes algunasillicitas y reprouadas,nio. 
78, tros contratos Amulados en fraude de 

vfuras, y que las nueftras jufticias ten
gan elpecialcuydado de caftigar a los 
que lo hizieren, conforme a las leyes 

Ti tu lo X V I I I . 
de eftos nueftros reynos,y q de las con 
trataciones permitidas,n o fe pu eda lie 
uar ni Ueue mas de a razón de diez por 
ciento por ano : y que por ningún re-
fpcólo aun que fea nombre de cambio 
ni fo otro color, no fe pueda hazer lo 
contrario fo las penas contenidas en 
las leyes. 
^Ley.x.Quelos cambiosy mercaderes tra* 

tantes en eííos reynosy fuera dellos, ten
gan fus libros enla manera eneíla ley con 
tenida* 

MA N D A M O S quede aqui ^c*Fcr» 
adelante todos los bancos y cá- los^dJñ! 

bios publicos,y los mercaderes y otras luanaéCí 

qualefquicr perfonas , aníi naturales zfC5*m 
comoeltrangeros que trataren , anu Dcziébre 

fuera deftos reynos como enellos,fean y lo\m^ 
, / r 1 raoseM» 

obligados a tener y alientar la quenta dndañoa 
en lenguacaftellana en fus libros de Tl-alI <1« 
caxa y manual, por dcue y ha de auer, pragmañ. 

por la orden que los tienen los natura- ca. 
les de nueftros reynos aífentando el 
dinero que refeibieren y pagaren, de
clarando en que moneda lo refeiben y 
pagan,y a que perfonas y dóde fon ve-
zinos,para q por los dichos libros pue
dan dar querita^de como y en que han 
pagado las mercaderias que truxeren 
de reynos eftraños,y a como han pro-
ueydo el valor délos cambios que ouie 
ren hecho para fuera deftos reynos: y 
que los tales libros no fe puedan entre
gar n i embiar originalmente a fu s co~ 
pañeros, ni mayores fino el traflado 
dellos^para que quando les fuere pedi
da quenta lapuedandar,y quelosdi-
chos mercaderes eftrangeros,tengan 
los libros todos que fean defusquen-
tas, allí de memorias como de ferias, 
como de otra qualquier condicióque 
fean que tocaren a negocios, en legua 

Caftellana 
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Madrid 
año de. ¡ i , 
»11.3 Mar 
^opragma 
tica. 

Cañellana^y que entre la hoja del deue 
y ha de auer no dexen hojas en blanco, 
y que las letras de cambio que dieren, 
en loscafos y para las partes y lugares 
donde fe puede cambiar3para pagar en 
cílos reynos^Iasden en lenguaCaftella 
na: y las que diere para fuera dellos, en 
lengua Caílellana, o Tofcana: ib pena 
que los vnos y los otros que no cúpliere 
lo fufodicho,picrdan rodóloquedexa 
ren de aífentar,y por la fegunda el do-
ble,y por la tercera la mitad de fus bie
nes^ fean defterrados perpetuamente 
deílos reynos,y fe repartan enefta ma
nera ,1a vna tercia para nueftracama-
ra^yla otra para el juez que lo fen teda-
re,y la otra para el que lo denunciare: y 
losquenotuuieren la dicha cuenta de 
fus libros en lengua Caílellana, fean 
condenados en pena de mi l ducados, 
los quales fe repartan enla forma fufo 
dicha. 
QLey.xj.Que no pueda ninguno vfkrde of~ 

ficto de corredor de camino enUs ferias , f i 
no fueren nombrados por las ciudades v i 
llas y lugares que e flan en coñumbre de 
los nombrar» 

C' J T E N que ninguna perfona pueda 
vfar en las ferias,el officio S corredor 

de mercaderías, o de cambios,íi no fue 
ren aquellos que fon, o fueren nombra 
dos por las ciudades y villas y lugares 
defl:osreynos,queefl:an en coftumbre 
délos elegir y nombrar: las quales d i 
chas ciudades y villas no puedan nom 
brar mas numero de aql que hafta ago 
ra han elegido y nombrado: los quales 
corredores ayan de rener libros en que 
afilen ten todos los cambios que hizie-
ren,y para donde,y a que precio^ en
tre que perfonas, con día y mes y año, 
yque no puedan hazer cambio algu

no Jelos prohibidos illicitos:{bpena de 
perdimiento de la mitad de todos fus 
bienes, y deftierro deftos reynos por 
diez años. 
^Ley.xij-Para que los cambios dejlos reynos 

no entieda en otros tratos y mercaderías, 
faluo en lo tócate ales cabios y que fea dos 
perfonas cambios q denfiangas bañantes. 

p O RQ^VE detener los cambios pu ^EjPcra 
blicos de las ferias, délas ciudades y CaríoTy 

villas y lugares deftos reynos,negocios ^ña lúa-
y contrataciones fuera de lo tocante a "jpcdóPhi 

loscábios, ha refuFtadoauerfe aleado lippecn^a 

y quebrado en mucho daño de nue- ^0"/00 
ftros fu bd iros y naturales, que enellos 5 . d c i u n ¡ o 

tenian fusdincros en confianza , por 
obuiar lo fufo dicho,mandamos que a 
gora y de aqui adelante, las perfonas q 
cuuieren los dichos cambios públicos 
cnlas ferias de Medina del Campo,y 
Riofeco,y Villalon,y enlas otras ciuda
des villas y lugares de nueftros reynos, 
no los pueda tener vna perfona fola, 
fino que fean dos alómenos abonados 
y que fe obliguen in folidumatodo lo 
tocante al dicho cambio; yque antes 
que fean refcebidosa los dichos offi-
cios,den fianzas bailantes cerca dello, 
y que las tales perfonas que tuuieré los 
dichoscambios,no pu edá por í¡ n i por 
interpofitas perfonas, direde ni indi- , 
rede, tratar ni contratar, ni entender 
en otros tratos y mcrcaderias y com-
pañias,íino folamenteen lo tocante a 
los dichos cambios: íbpena que el que 
lo contrario hiz¡erc,por la primera vez 
incurraen perdimiento de la mitad de 
fusbienes,aplicadosa nüeftra cáma
ra y fi feo, y por la fegunda feadefterra 
dodeeftos nueftros reynos y feñorios 
perpetuamenre,y pierda todos fus bie
nes aplicados fegun dicho es. Y man-

f damos 
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damos alos concejos, jufticia y regido 

f res délas dichas ciudades y villas y l u -
• garesdonde ouierc los dichos cambios 

que no nombren n i refeiban perfona 
alguna para ellos,ni los dexen vfar, fi
no fuere cumpliendo lo eneíla ley con 
tenido, y a todas las nucftrasjufticias, 
que executen las dichas penas, contra 
los que fueren y paíTaren contra ello. 

^Los cambiadores pefen coguindakta.ixifj 
titulo .xxtj.defle libro ¡y aüí.l.xj. que en ca 
da ciudad o ViUa en cjue ywiere cambiado 
resje deppnen cadx mes ferfonas que Vip-
teñios pefosdellos* 

^Ningún cambiador tenga moneda fuera de 
ley}fo ciertas jertas que pone la ley. Ixitij. 
titulo.xxjJefie libro. 

Titulo diezy nueue, de loscambi 
deresquefeal^an. 

ios y merca-

D o n F e r -
nido y do 
ña Y íabcl 
cn Toledo 
a ñ o á c . 8o 

W^áo wUíd^Lej primera. Que los cambiadores mer-
iú C S ^ J M ^ ^ caderes que refciben moneda y mercade-
W rfj C' y* ñas enguarday/¡huyen a otraspartes con 
¡pOi los caudales agenosyfeanauidosporpublt 

eos robadores. 

O R Q ^ V E algu
nos cambiadores y 
mercaderes refeibe 
mercaderias fiadas 
para pagar a cierto 
termino, y los cam

biadores refeiben moneda de otros pa 
ra la tener en fu camhio,ydcfpuesfe au 
fentan con caudales ágenos, y van a lu 

. gares de feñorio y a fortalezas, o fuera 
denueftros reynos, loqualescofa fea 
y dañoía;porende ordenamos y man
damos, quel cambiador o mercader q 
tal cofa hiziere,fea tenido dende en a-
delantepor robador publico,e incurra 
por ello en las penas en que caen e i n 
curren los robadores públicos, y fe ha
ga procedo criminal en fu aufencia, co 
mo contra publico robador: y defcndc 
mosque ningún alcaydc , ni otro que 
tenga fortalcza^i otra perfona alguna 

niIasnueflTasjufHcias,nofean ofados 
a receptar al cambiador o mercader, y 
que lo entregué a la jufticia que cncílc 
cafo deuiere conofcer,cada y quando 
fuere requerido.-fo pena que el tal rece
ptador o el q lo denegare de entregar, 
fea tenido y obligado a la tal pena que 
el dicho cambiador o mercader que 
huyo con lo ageno pagana fi fueífc en
tregado^ fea tenido de pagar lo que el 
tal cambiador o mercader deue : y te
nemos por bienquecnefta mifma pe
na incurra el que de aqui adelante fue
re requerido cóefta nueftra ley,que re
ceptare o defendiere y no entregare al 
que efta aleado con lo ageno,dende an 
tes que efta ley fe hizicíle. 
^Ley.ij.Lapena que fe ha de dar alos que fe 

algancon hacienda agena. 
^ I N G V N mercader ni cambia

dor ni fus tatores,íealcen con mer
caderias ni dineros, ni otra hazienda 
alguna agena,ib las penas contenidas 
en la ley por nos hecha en las cortes de 
Toledo,yenlas otras leyes de nueftros 
reynos que cerca defto diíponé. Y nos 
por la prelente declarárnoslos que an 

fi 

Los mif-
moscnTo 
Icdoanocf 

lunioprag 
manca, y 
E l cn-.peu 
dordó 
Carlos y 
doña lua
na en M«-
drid ÍÜO$ 
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37 . c a . m . fi fe alcarcn fer públicos ladrones y ver 
'¿IÜOCBI ¿atleros robadores3y queremos que en 
eftaleyeó cafoqlas penas criminales eneiiüs no 
tenido. êan execucadas^ue el mercader o cá-

biador o fuíacor que aíli feal^are,den-
de en adelante no pueda tener ni vfar, 
ni tensa nivfeofficio de mercader ni 
clecábiadornifator,canos porlapre-
fenteporel mifmo hechofinotra fen-
técia ni declaración alguna, los inhabi 
litamos délos dichos oíBcios para to
da fu vida^y les mádamos cjue no vfen 
dellos3fo las penas en que caen e incu
rren las perfonas priuadas,que vfan de 
officios públicos, fin tener poder n i fa
cultad para elIo,y fo pena de pcrdimie-
to de todos los bienes que tuuieré para 
la nueílra cámara y fifeo. Yotrofi man 
damos,que qualquier yguala y conue-
nencia o tranfacion o remiíTió que fea 
hechadefpuesde aílí aleados, con los 
dichos fus acreedores3o con otra quaU 
quier perfona en perjuyzio délos d i 
chos fus acreedores,con qualefquier 
'claufulas y vínculos y cautelas, de qual 
quier manera que fean,que no valan,y 
fin embargo de todo ello fea hecho cu-
pliraientode juíhcia a las partes, con
forme alo enefta nueftra pragmática 
contenido.-ylasnueftras juíliciascada 
y quando fe alaren, qualefquier cam
biadores o mercaderes y fus fitores, 
con alguna hazienda agena, haga pro-
ceífo contra ellos y cótra cada vno de-
líos y contra fus bienes, conforme a las 
dichas leyes y a lo de fufo contenido, 
y executen enellos y en fus bienes las 
penas enellas contenidas. Y íí algu -
nos bienes fuyos hallaren que cftan re
ceptados en algunasyglefias omone-
íl:erios,o hofpitales o fortalezas, o en o-
tras qualefquier partes y lugares,los fa-

quen dellaspara q de alli fe paguen ¡os 
acreedores délo que les íueredeuido: 
y mandamos a qualefquier períbnas 
en cuyo poder eftuuicren qualefquier 
deudas,omercaduria o mercadurias, 
o otros qualefquier bienes délos que 
aníi fe algaren,o fupiercn quien los tie
ne, no paguen las dichas deudas a las 
perfonas que anfi fe vuieren aleado co 
mo dicho es, nilesacudan conios di
chos bienes ni con parte dellosry den
tro de treynta dias deípues que en qual 
quier manera viniere a fu noticia, que 
el tal mercader, o cambiador > ofator 
fe ha aleado,venga a manifeftar lo que 
tiene fuyo y les deue, ante las nueftras 
jufticiás,para qüedellos puedan pagar 
y paguen los dichos acreedores confor 
me a derechoríb pena que lo que les pa 
gare fe aya por no pagado, y lo torne á 
pagar otra vez, y pierda otro tanto de 
fus bienes como encubriere, o no def-
cubriere, fabiendo quien lo tiene, pa
ra la nueftra cámara y fifeo, y otro tan -
to para pagar los acreedores del q aílí 
eftuuiere aleado. 

^Ley. i i j . Que lo proueydo contra los que fe 
algan3f 'guarde contra los que algan fué 
hteneSyaun que no algen lasperfonas* 

^ [ A N D A M O S que las leyes El cmpe-
que hablan contra los que fe al^an rador don 

ayan lugar y fe executen enlas perfo- Carlos y 
1 11 t r L - donalua. 

ñas de aquellos queal^aren lus bienes nacnMa-

aunque fus perfonas no fe aufenten, dr idañod 

prouandofus acreedores que las tales 1 'pc1,14 
perfonas alearon y efeondieron los 
bienes que tenian :y mandamos que 
anfi fe guarde y cumpla de aqui ade
lante. 

f i ^Ley 
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^ Ley.iiij-Que ningún mercader ni recauda 

dorni mayordomo que fe algare^o^e del 
pr 'mlegio déla hidalguía y fara fe efcufar 
déla pena de aquel deliílo. 

Losmíf - ^ / [ A N D AMOSquedeaqui ade 
moscnSe lanteninguii mercaderqucfeal-
gouia ano pUecJa gozar ni goze del priui-
xii.3 legio de la hidalguiajpara efeufaríe de 

la pena del dicho dclico,ni para otro ca 
fo ni cofa algunary lo mifmo manda
mos que fe guarde y cumpla, corra los 
recaudadores y mayordomos de con
cejos y otras qualefquier perfonas que 
fe alearen. 
^ Ley.v. Qjie contra los mercaderes o cam

bios que no fe algan cofus perfonas o bie
nes ff no que quiehranyfeproceda contra e 
líos conforme a derecho» 

Q T R O SI porquanto algunos de Doña iua 

los mercaderes y cábiadorcsjpuc- nay*l En» 
fto que no algan con fus perfonas y bie don Car. 
nes,perodizen que quiebran en fus co íloslc,IVa-

1 . 1 • i i t /- lladolid 

trataciones y negocios,deIo qual lien- año. !y48. 
do por fu culpa y dolo o malicia, rcful- p«-7 
ta daño ala republica^andamos que 
en quantoalosqucanfiquiebran y no 
cumplen por falta de bienes, que fe ha
ga jufticia cofbrme a derecho y leyes d 
ftos rey nos,y la calidad délos negocios 

^ En que manera los cambios que fe algany 
retrahen a lasyglefas confus bienes y pue 
den(erfacados dellasiy como no deuen go 
%arde la immunidadspone la ley final9ti-
tulo fegundo libro primo* 

Tituloveynte-Delas cafas de lamoneday fus offi-
ciales y exempeiones^ priuilegios y jurifdi£Uon. 

D o luan.i 
en Madrid 
a ñ o . 1 4 5 ^ 
pcHf. y el 

valla^ffid 
año. 4 7. 
pe.tfo.y é 
valladolid 
a ñ o . 4 j i . 
pe. 41. do 
Enrr iq .4 . 
en Gordo 
uaaño. 
Hfr-pe.f . 
y e l é O ca
ña año de 
4 ^ p e . 2 3 

^ Ley primera.Delos monederos del nume-
roy francos délas ataraganaŝ quefe pue-
den ef:ufar de pechar* 

O S officios de los 
teforeros, monede
ros , y obreros, y o-
tros officiales qua-
lefquier días cafasd 
la moneda de nue-

ftros reynos y feñorios,ío officios muy 
neceflarios y de grandes trabajos y de 
grande fieldad,y de poco prouecho, y 
dellos fe figuen perdimiento délas ha-
ziendas délos tales officiales por las no 
poder adminiílrar,y grandes dolécias 
y enfermedades, q por caufa de los di -
chos officios fe les figuen: porende es 
nfa merced y mandamos,q fcan guar
dados los priuilegios que por los reyes 

nfos progenitores les fueron dados yo 
torgados:pero que los dichos monede 
rosfean délos medianos y menores pe 
cheros,y no dios mayores,fegú la orde 
na^a hecha por nos en el ayuntamicto 
de^amora,y en Madridry fea perfonas 
que por (¡puedan labrar y labren la di 
cha moneda y no por otros algúos. Y 
mandamos a lasjufticias délos lugares 
quenoconficntanlocotrarioen algu
na manera. Y porque en el numero de 
los dichos mon ederos no aya engaño, 
es nra merced que cada vno délos tefo 
reros délas nueftras cafas déla moneda 
íeantenudosdedaryden nomina fir
mada á fus nóbres por eferiuano y por 
juramento anee la jufticia de la dicha 
ciudad o lugar, do efta la cafa déla mo 
neda,declaran do por ella por nóbre to 
dos los obreros y monederos, q fegú la 

declara 
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declaración y numero qfobrc dio tie
nen y pueden tomar para la tal cafa 3 y 
los lugarcs donde viué: y juren q no ha 
cornado ni tomará mas y aliede délos 
contenidos enla dicha coceílíon y no
mina, y que la cal nomina Ja firme eflb 
mifmo la juílicia y regidores déla tal 
ciudad:y mádamos que otra tal nomi-
na,y có eíTe mifmo juramento/ean te-
nudos los dichos teforcrosde embiar y 
embien a los nfos contadores mayores 
para que los aflienten y pongan enlos 
nueftros libros,yaffiaíIentadacrayáy 
dcxenvntreflado delIa,aucorizado al 
dicho eferiuano de concejo: y co eftos 
recaudos codos incorporados fe de el 
priuilegio al monedero;y fi algún mo
nedero muriere,q por efla mifma via y 
forma,declaren y pongan otro en fu lu 
gar: y que a otras perfonas algunas no 
fean guateados los dichos priuilegios 
y fraquezas por monederos, faluo a los 
cótenidos enla tal nomina, hafta el nu 
mero déla conceífion y nomina, y no 
mas: y fino labraren enlas nías cafas de 
la moneda el tiépopor nos ordenado 
por fus perfonas,que no puedan gozar 
nigozeii délas tales franquezas , n i íes 
fean guardadas. Y mandamos que los 
alcaldes délas dichas nías cafas déla 
moneda,conozcan délas caufas ci uilcs 
y criminales délos dichos monederos 
y officialcsiy fi alguno dellos fuere agrá 
uiado q appellen para ante nos. Y otro 
fi que los dichos monederos fean teni
dos de feruir feysmefes alómenos cada 
vn año/aluo fi la cafa labra tápocó tie-
po que no fon meneíler tantos ofEcia-
les,ca pues no es a fu culpa, no fe dcuen 
perder fus franquezas,có tanto q torne 
a labrar enelticpo que fuere meneíler. 
Y mandamos otrofi, que los nros cefo-

rcros tomen y nobren los monederos 
délas dichascaías fi los pudiere auc^en 
la ciudad dode es la cafa o fu comarca: 
pero fi losno pudiere tomar y auer enla 
comarca, q los tomé lo mas cerca qué 
los pudieren auer. Y mandamos otrofi 
que aquellos monederos pucdávfar de 
íüs exempeiones, q eílan aífentados en 
los nueftros libros q fon monederos, y 
fabé el officio déla mo'nederia,y vfan ó 
vfarondel,ylabrar6enlas nucílras ca
fas déla moneda,© en qualquicr dcllasi 
enlos ciépospaíTados quando fe labro 
moneda. Y efto mifmo madamosque 
fe guarde y entiéda en qualefquier nue 
fl:rosfrancos,quepor razón délos ofti-
cios q de nos tiencn,affi enlas nueftras 
ataraganas,como enotra qnalquier má 
nera,deüen gozar de qualefquier fran
quezas,^ no gozc dcllas,faluo fi verda-
deramete fon tales officialés, y vfan los 
dichos officios y no en otra manera» 
Otrofi es nueílra merced y voluntad,q 
fe guardé las dichas fraquezas que por 
nos fon otorgadas y por los reyes nue
ftros progenitores,a los que eftan aífen 
tados en nueftros libros, guardando to 
da via lo contenido enlas leyes. 
^Ley. ¡j. Que pone declaración délos pmi*-

legtos concedidos a las cafas déla moneda, 
y officialés deUat. 

p O R Q V A N T O por muchos co Don ^ 
cejos y perfonas fingulares de algu^. n á d o y d o 

ñas délas ciudades villas y lugares de n?%Y^c\ 
J f Madrid 

n f os reynos, ha fido dadas ante nos en año 149 4 
elnro confejo muchas quexasjdelós a- a-.10-5 Dc 
gramos que dizen q relciDian,eipecial - pagmati-

méte perfonas pobres y biudas y huer-
fanos por los muchos exéptos y efeufa-
dos que fe dizen fer officialés y obreros 
y monederos dqlas nf as cafas déla mo 
nedajos qualesfon lospecheros mayo 

f 3 res 
-
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res, deuiendofe nombrar délos meno
res, y que por ello fe cargan los pechos 
enlos pobres y biudas, yqanfimifmo 
fon in hábiles délos officios, y otros los 
compran para folo fe eximir délos d i 
chos officioSiy pretéder tener otras mu 
chas exempeiones y libertadcs/raque-
zas e immunidades, aífi cócedidas por 
carta y priuilegio del feñor Rey do En-
rrique el fcgúdo'nfo progenitor, dado 
cnla ciudad de Burgos^adozediasdc 
A b r i l era de mil y quatrocientos y qua 
tro anos,como por las leyes de nfos rey 
nos que fobre eílo diíponé ^ efpecialmc 
te pizque allcgan,q por virtud déla d i 
cha carta de priuilegio confirmada por 
nos^lesfuero otorgadas las dichas exc-
pciones y libertad es y franquezas c i m 
munidades íiguientes. Primeramente 
dizen que por la dicha carta de priuile
gio fon libres y francos y exemptos de 
moneda fbrcra,y de ayatar,y de Mar t i -
niega,y de feruicios, y de pedidos^ de 
huefte y de fonfadera , y deyroem-
biar enfonfados^ de emprefl:idos,y de 
portazgos,y d diezmos,y paílajes y pea 
je^y recuaje^y de roda^y caftilleria, y de 
lueldoSjydetodaferuidumbrejy deto 
da premia y de todo tributo , y de to
dos los otros pechosy derechos que los 
otros déla tierra vuieíTen a dar al Rey, 
o a otro feñor qualquier, y que los con
cejos derramaífen entrcíipara qualef-
quier cofas q vuieíTen meneñe r , y que 
eílo fueíTe guardado a ellos y a los q ce
llos vi nieflen. Otro files fueron dados 
por la dicha carca de priuilegio alcal
des que lesjuzgaíTen fus pleytos,y las o 
tras cofas que entre ellos acaefcieíTen, 
y de otros algunos q alguna demanda 
o otra querella en qualquier manera o 
uieílen d ellos,y les dieron q ellos fizief-

fenjufticiaenlosq featreiiieflen afaU 
far la moncda,y enlosqvinieíTen con--
tra la lealtad del officio déla moneda, 
porque alguna pena merefeicífen, fcgü 
lofallaíTcnporfueroy por derecho. O -
trofi que fus alcaldes tuuieífen fu prifio 
apartada para efl:o,y q fueflenfrácos, y 
q no fu eífen preíbs fu s cu erpos por nin -
gunas deudas que deuieífcn : y que fus 
ganados anduuieífen faluosy feguros 
por fus reynosjy pacieífen lasyeruas fin 
pena,faluo panes y viñas: y que fueífen 
francas fus moradas donde pofaífen, y 
que ningunospofadores no pofaífenen 
ellas contra fu voluntad,eílando en
de el Rey,o no eftando en el lugar don
de ellos cftuuieífen.Otrofi que vuieíTen 
officios enlos lugares donde moraífen, 
y que ninguno vuicíTc feñorio fobre e-
llos fino el Rey. Otrofi que ninguno o-
uieíTe poder defazerpoíbm'ninguna 
fobrellos3y que poftura alguna q hizief 
fenopufieíTen entrefi los concejos do 
ellos moraíTen, q los monederos no fue 
fen puertos ni tenudos a las dichas po-
fturas, y que eílo les fue jurado, y q les 
fu eífen guardadas cílas cofas labrado 
o no labrando moneda. Otrofi que no 
Ies demádaíTcn ni prendaflen a los mo
nederos ni alguno de]los,aunqfe licué 
carcas enquefecotenga que ninguno 
fea ofado de no pechar,en los pechos y 
tributos que el Reyembiare a pedv*, 
o los con cejos d erra ma ren c ntrefi,pa ra 
alguna cofa qvuicren meneftcr,yque 
no les fcan predados fus bienes por los 
dichospechos3ni pechen cncllos,y que 
a las dueñas biudas que fuere mujeres 
de monederos, que no les tomaífen co 
fa délo fuyo,por razón délos dichos pe 
chos,ni por otra razón alguna por tales 
cofas. Otrofi q mando el Rey a fus po

fadores 
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fadoresy a otro qualquier pofador^q nó 
den ni reparta pofadas enlas cafas que 
moraré los monederos,y que íi alguno 
quifiere pofar en fu cafa cótra fu volun-
tad> que mádaron a las jufticias que nó 
ló coníintieíTen.Otrofi mando á los al
caldes de qüalquier ciudad o villa o lu -
gai^q quado acaefciere q a algunos aya 
de demandar alguna cofa algú mone
dero por razón de deuda o de otra coía 
qüalquier,que nó leshagá premia porq 
íeípondan ante ellos, ni les máden pre 
der los cuerpos > ni les demanden fia-
dores^ni les manden emplazar porqué 
vengan a refpóder anteellos:mas aqutí 
líos que alguna cofa lesquiíiéren demá 
dar fe la demanden aíitelosfus alcal
des , labrando o rio labrando moneda. 
Otrofi que mando a las jufticias q qual 
quier que alguna cofa deuiere a los mo 
n ederos o a qüalquier dellos, que le fa
gan parecer ante fi^y fi bienes no vuie-
re delá quantia^que le fagan dar fiado
res^ fino vuiere fiadores, le ínáden pre 
der el cuerpofafta que pague. Otrofi q 
ningún monedero ni fus bienes,no fea 
prendados por deuda qué vn concejó 
deua a o t r o f i vn ome a otro, ni por o-
trá deuda alguna, que el concejo don
de viniere el monedero deua, faluo por 
deuda que el deua por fi mifnlo,feyen-
do primeramente librado por fuero o 
pot derecho por donde deuiere, y que 
ningún alcalde prenda el cuerpo anin 
gunodellos/alnofigeloembiarea má 
dár fu alcalde. Defpüesdelo qualfabié/ 
do los Tenores Rey don Juan nueftro pa 
dre y el Rey don Enrrique nueftroher 
mano,cuyas animas Dios aya, que del 
]a suarda de algunos délos dichos ca-
pkulos contraídos cnla dicha carta de 
priuilegio,ípÍBguian muchosinconuc 

hientes,y que algunos dellosguardan-
dofeanfi cumplidamente comoefta-
uan,redundáuan en daño déla republi 
ca,y perturbación delajufticia, moui -
dos por las qücxas y peticiones délos 

^ procuradores,que en diuerfos tiempos 
/ vinieron alas cortes, que por fu manda 

do fe hizieron en algunas ciudades y 
villas, vuieronfcchoy ordenado cier
tas leyes: eípccialmente el dicho feñor 
rey doh lüan nueftro padre, erilas cor
tes que hizoenla ciudad de (^amorai 
el año de mil yquatrocientos y treyn-
ta y dos, fizo y ordeno vna ley, por la 
qual mando que los exemptos nopu-
dieflen fer nombrados faluo pecheros 
medianos y menores , y qué firuief-
fen por fi los officios. Y otrofi el dicho 
feñor rey don Juan, enlas cortes que fi
zo enla villa de Madrid,el año de mil y 
quatrócientos ytreynta y cinco años, 
difpufo y ordeno por otra ley, que los 
dichos monederos fueífen délos peche 
iros medianos y no mayores, fcgunla 
Ordenanza de fufo c6tenida,y quefuef-
fen perfonas qporfi pudieífen labrar 
y labraífen la dicha moneda, y no por 
otros algunos : y mando a las jufticias 
délos lugares que no confinticífen lo 
contrario en alguna manera, y que los 
teíbreros délas cafas déla moneda, fuef 
fen tehudos de dar nomina firmada 
de fus nombres y conjuramento, an
te la jufticia déla ciudad o villa donde 
eftuuieífe la cafa déla moneda, en que 
declaren por ella los nóbres délos mo
nederos que podrian ydcuian tomar 
para la tal cafa délos lugares donde v i -
uen, y jurando que no han tomado ni 
tomaran mas ni allendé délos conte-

v nidos enla condición y nomina que 
fobre ello paífo, y que con la tal condi-
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cion y nomina y juramento> fueíTcn 
tenudos los tcíbrcros de embiar a los 

/ cotadores mayores ^ para que lo aíien* 
taffen y pufieflen enlos libros í y que 
quádoalgún monedero murieíre,que 
por la via y forma fufodicha, declaraf-
fen y pufieflen otro en fu lugarry que a 
otras perfonas algunas no fueflen guar 
dados los priuilcgios y franquezas por 
monederos >faluo a los contenidos en 
la tal nomina s fafta el numero déla d i 
cha condición , y no en mas ni en o-
tra manera : y en cafo que fueíTc del 
numero déla dicha condición y no
mina, fino labraíTen enlas dichas ca
fas el tiempo por fu feñoria ordenado, 
y por fus perfonas,que no pudieífen go 
zar ni gozaflfen délas dichas franque
zas , ni les fucífen guardadas. Y otrofi 
proueyo, que quando los alcaldes de 
la dicha cafa déla moneda nofizieren 
loquedeuen,vuieíre appellacion de-
llos. Y otrofi el dicho íeñor Rey don 
luán , enlas cortes que hizo en Vallado 
l id el año de mi l y quatrocientos y cin-
quenta y vnaños , fizo y ordeno otra 
ley, porlaqual mando y ordeno, que 
los monederos fueífen períbnas hábi
les y fufficientes para feruir el dicho 
officio, fin tener ni vfar otro of5cio ,y 
quelovfaífen por fus perfonas fin po
ner otros en fu lugar, y queeftos fíief-
fenvezinos y moradores déla ciudad 
ovi l la , donde fon aífentadaslascafis 
délas monedas y no en otra manera: 
y que los teforeros délas dichas cafas 
déla moneda , no puedan nombrar 

^ n i nombren otros, yfi otros vuieífen 
nombradoo nombraren, que no go* 
zen délas franquezas : y mando a los 
fus contadores mayores , que lo pu-
fieífen y aíTentaífcn afli en füs libros 

délas monedas, y en fus cartas de pe-
didos,porquedendc en adelante fe h i -
zieífe y guardaífc afli: y que no aflen-
taííen en fus libros otros algunos: y 
quefiotros o de otra condición auian 
aífentado o aífentaífen en ellos , que 
luego los quitaífen y teftaíTen dellos.-y 
que los tales monederos feentendief-
fen fer délos pecheros medianos o 
menores , y no délos mayores : y 
que los concejos y jufticias de qualcf-
quicr ciudades y villas y lugares deftos 
reynos, executaffen y cumplicífcn, y 
hizieífen guardar y cumplir y execu-
ta rio fufo dicho: y que no confintief-
fen que otros monederos algunos go* 
zaflen déla dicha franqueza . Para lo 
qual mando dar fus cartas yprouifio-
nes y executorias, las quales dichas le
yes el dicho feñor Rey don Enrriquc 
nueftro hermano confirmo en las cor
tes que el mando hazer, que fe hizie-
ron enla dicha ciudad de Cordoua, 
el año de cinquenta y cinco > y enlas 
cortes que marido hazer enla ciudad 
de Toledo, el año de mil y quatrocien
tos y fefenta y dos años . Por la qual 
dicha ley fecha el dicho ano de fefen
ta y dos, mando a los teforeros y alcal
des délas dichas cafas déla moneda, 
que dentro de dos mefes,dcfpues de 
la publicación della truxeífen los d i 
chos priuilegios y los moftraíTen ante 
los del íu confejo , para que alli fe h i -
zieffe la declaración, como y a que fe 
eftendia fu ju rifdidion : y que fi los di 
chos teforeros dentro del dicho termi
no nolosembiaífen, que dende en a-
delanteno gozaflen n i pudieífen go
zar déla jurifdidion : y otrofi nos en 
las cortes que hezimos enla ciudad 
de Toledo , el año que paffo , de mil 

yqua-
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y quatrocientos y ochenta años, vui-
mos mandado y ordenado cpetodos 
los que füeíTcn efeuíados por cjual-
quier piiuilegio , de qualefquier pe
chos y contribuciones , que fucíTeñde 
los pecheros medianos y menores, 
y no délos mayores . Ycomoquier 
que las dichas exempeiones dadas por 
los priuilegios, y las dichas leyes fue
ron viftas enelnueftro confejo, no pa-
refee que por codo ello íe da remedio 
alasquexasque de cada dia fobre efto 
vienen de muchas partes ante nos y al 
nueftro confejo , ca fe alega que mu
chos hombres ricos y pecheros mayo
res delospueblos donde viuen, fe haze 
obreros de algunas délas dichas cafas 
de moneda, nofeyendovezinos délas 
ciudades donde eftan las dichas cafas, 
niíeyendo hábiles ni fufficientespara 
vfar délos dichos officios , faluo por 
fe exemptar de pechos reales y con
cejales , déla jurildidlion ordinaria de 
los lugares donde viuen: délo qualre-
fulta, que viendo fe affi exemptos déla 
dicha jurifdidion, tienen ofadia y a-
treuimicnto para hazer y cometer, y 
hazen y comctenínfultosy maleficios 
y tienen chufas y achaques para no pa
gar lo que juftamentc deuen : y nos 
queriendo que a los tales ofEcialcs y o-
breros y monederos délas dichas ca
fas de moneda, feanguardadas aque
llas libertades y exempeiones, de que 
buenamente pueden y deuen gozar, 
y que a ellos fean fauorables y proue-
choías , y mas fin daño de nueftros 
fubditos y naturales, y fin perturba
ción déla nueftra jufticia, fe les pue
den y deuen guardar , y viendo que 
las otras libertades y exempeiones que 
pretenden tener, de que toman ofa

dia para delinquir y mal viuir , o a-
chaqué para no«pagar lo que jufta-
mente deuen, que eftas lesdeuan fer 
quitadasrpues parefee claramente que 
eneftas el dicho priuilegio es dañofoj 
yvfan del mal y como no deuen : y 
que la guarda del daria materia de 
efcandalos y pleytos y differencias: lo 
qual todo nos queriendo remediar y 
proueer, con acuerdo délos del nue
ftro confejo acordamos de remediar 
cnlos dichos cafos, limitando y aña
diendo y corrigiendo el dicho priui
legio^ dcclaraado las dichas leyes, en 
la forma figuiente. 

Primeramente en quantó al prime- Los mif* 

ro capitulo déla carta del priuilegio, roosanio« 
en que el feñor Rey don Enrrique el - 4 
fegundo, otorgo a los officiales y mo
nederos ciertas exempeiones y fran
quezas , eípecialmente en ciertos pe
chos y tributos. Declaramos qu e efto 
íe entienda afli para ellos como para 
los que fuccedieren enlos dichos of
ficios : pero no a los hijos ni herederos 
del official y monedero diífunto que 
no vfaren el dicho officio , y que la 
exempeion y franqueza contenida en 
el dicho capitulo fea guardada en to
do lo contenido enel : excepto enlas 
nueftras alcaualas,y enla contribución 
déla hermandad , por el tiempo que 
durare en nueftrosreynos:ca a eftas dos 
coías no fe ha de eftender la dicha fran-
queza. 

Otrofi en quanto por la dicha carta y allí. y . 
de priuilegiOjel dicho feñor rey do En- ^ ' 
rrique el fegundo les concedió, quelos 
dichos officiales y monederos vuieíTen 
alcaldes y juezes q lesjuzgaífen fus pley 
tos limitárnoslo y declarárnoslo cnefta 
guifarque enlas caufas ciuiles de mone 
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dero a monedero, o de otra perfona q la moneda. 
fea autor corra monedero,o otro qual- / Otrofi en quanto por la dicha cartá Álíi; c.4. 
quicr oíBcialdequalquier délas dichas L de priuilegiolesfue concedido que los 
cafase o en caufa criminal que no fe i n - / officiales y monederos nofueflen pre* 

Í̂ ÍJ wMcak. fiera pena de muerte o de mutilacio de \ ios íus cuerpos por ningunas deudas^ 
t,/¿&¿,n Q miembro,que el conofeimiento y de- I mádamos quecftofeentiéday fealimi 

" y * terminación deftas tales cauras^perte- / tado,falüo fi la deuda fuere por mrs del 
nezca folamente a los alcaldes dela ca- rey o tal que defciehda de delido. 
fa déla moneda, faluo enlo q toca a las Otrofi por quanto por la dicha car- Allí f. 

alcaualas y tercias > y a la contribución ta depriuilegio les fue otorgado^q nin-
dela hermandad, que eneílo tal quere- guno vuieífe poder de hazer poftura 
mos qué el conofeimiento folamenté ningunafobre ellos,y que í¡ alguna po-
pertenezca a la jufticia ordinaria. fiura hizieflen lois concejos do ellos mo 

Állícap.^. Otrofiqueenlas caufas criminales raíTenjOpuíieírenentreíi^quelosmone 
Vcafela.l. de los delidos que acaefcierenofe co- deros no fueflen temidos alas dichas po 
déc l l rae - metieren dentro en la cafa déla mone- fi:uras:mandamos y declaramos qeíio 
fta. da^quier infieran pena de muerte, o dé fe entienda quado las tales pofturas fue 

mutilación de mie]mbro> o menor pe- ten contra lo declarado expreflamenté 
na,que fi el culpado fuere official o mó enel dicho priuilegio, y enefta prouifió 
ñtdeíro de la tal cafaiq él conofcimien- juntamente: pero en quanto a las bue-
toy determinación deftas tales caufas ñas ordenanzas que fe hizieren enlos 
pertenezca folaméte a los alcaldes delá ¡pueblos donde ellos viuieren, concer-
cafadelamoneda,faluoficldelid:ofüé nicntes al bien publico y a la pazyfo-
re de falfedad^o dañoso otra cofa demb fiego déla gente del pueblo ̂  que fea te-
neda,ca en tal cafo queremos y manda nudos délas guardar. 
mos, que puefio que! delido fea come Otrofi por quato el fenor rey do En- AIli.ca.<í. 

tido dentro en la caía de la moneda, q rriquenüeftro hermano ouodadovna 
aya lugar preuécion entre la jufticia or fu carta enla ciudad de Aüila,á veynte 
din aria y los alcáldes déla cafa déla ino ydosdiasde Deziébredelafiode cin-
neda:por manera q aquélla jufticia co- quenta y cinco, dirigida al teforero de 
nozca del tal delido,y lo puna el q pre- Burgos, reuocamos la dicha carta ert 
uiniere enel conocimiéto dclrpero q en quanto ts o puede fei" contra lo fufo d i -
las caufas criminales defeédictes de de cho,yeh todo lo otro mandamos qué 
lidocometido fueradela dicha cafa, fea guardada. 
en que infieran pena deinuerte natu- Otrofi mandamos y ordenamos ^ q All ica.7. 

ral,o de mutilación de miembro > que todo lo ordenado y mandado por el fe 
no fea de falfedad o daño de moneda, ñor Rey donluan nueftro padre, y por 
que la jufticia ordinaria déla ciudad o él feñor Rey don Enrrique nro herma-
villa o lugar donde el delifto acáefcie- ho,por las leyes que íbbre efto hizieron 
re,o el mal hechor hionedero fuere ha- y por cadavna dellas,{ea guardado y cu 
liado, conozca de los tales delidos, y plido:yaproüamos las y confirmamos 
lospuna, y no íos alcaldes delacaíadc las,faluo en quanto el dicho feñor Rey 

don 
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don Enrrique enlas cortes de Cordoua 
del año de cfncjuenta y cinco, mado y 
ordeno que las dichas leyes no fiieílcn 
guardadas en lo que tocaua ala cafa de 
la mone4a de Segouiada qual dicha c-
xempcion reuocamos, y mandamos q 
fe guarde en la dicha caía lo que man
damos que fe guarde en las otras. 

Allicap.8. Mandamos a los teíbreros y alcaldes 
y otros officiales y períbnas de las di 
chas cafas déla moneda,que guarden y 
cumplan, y hagan guardar y cumplir 
de aqui adelante en todo y por todo lo 
fufo dicho/egun que de fufo fe contic-
ne:y en guardándolo y en cumpliendo 
lo no reíciban otros obreros ni mone
deros para las dichgs cafas ni algila de-
llas,faluo los que fueren hábiles y perte 
nefcientes para vfar de los dichos offi-
cios, y q eños los vfcn por fus perfonas 
quádo fe labrare la dicha mon cda, fin 
poner otros en fu lugar: y que eílosque 
anííouierende ferrefcebidosy auidos 
por obreros y monederos,íean vezinos 
délas ciudades dóde fon §fcntadas las 
dichas cafas de la moneda, y no en o-
tra manera: y que fean de los pecheros 
medianos y menores^y no de los mayo 
reŝ y de los nombrados conforme alo 
cócenido en la ley primera deíle titulo. 

Allí cnd Para que todo lo fufo dicho fea me-
dicho. e.8 jor guardado,mandamos que el corre

gidor ojuez de refidencia de cada vna 
de las dichas ciudades donde ay cafa 
de moncda,de dos en dos años tomen 
y refciban refidencia en la ciudad don
de eftuuieren del dicho teforero y offi
ciales, y obreros y moncderos,y alcaU 
des dellary fepa la verdad, como y en q 
manera han guardado todo lo fufo di* 
cho,y cada cofa dcllo.-y fi quexas o de-
mádas ouiere del teforefo, o oíficialcs. 

o obreros,o monederos de la tal caía 
de moneda,hagá ^uflicia de los culpan 
tes:y lo q no determinaré lo remita an-
te4ias.al aro cofcjo,para q alli feprouea 
y que coti a lo fuíb dicho no fe vaya n i 
paífen en tiepo alguno, ni por alguna 
manerarno embargante la dicha carta 
de priuilegio, y otras qualefquier car
tas de priuilegios y fentencias q tenga 
los dichos teforeros y officiales délas 
cafas déla moneda^ otras qualefquier 
leyes y vfos y coftübrcs q tegan cótra lo 
fufo dicho: có lo qual todo nos denra 
cierta feiécia y proprio motu y poderio 
realabfoluto,deqenquantoacfl:o qte 
mos vfar,difpcnfimos yloabrroga-
mos y derogamos en quanto a lo fufo 
dicho, quedando en fu fuerza y vigor 
en las otras coías para adelante. 
^Ley.üj. En que fe ponen declaractones cer

ca déla pragmática pafada. 
T R O SI por quáto algunos coce 
jos délas ciudades dóde ay caías de 

moneda íéfinticró por agramados de 
algunas délas cofas fuíb contenidas, y 
nosfuefuplícadoporel remedio dellas 
lo qual por nos viílas y platicado con 
los d! nueílro cófejo fue acordado, q de 
uiamos en algunas coías emédar, y en 
otras declarar, y en otras acrefectar lo 
cótenido en la pragmática antes defta 
en la manera figuiente. 

Primeramétc por quanto cnelprime 
ro capiculo déla dcclaració por nos he 
cha enla pragmaxica antes defta, vui-
mos madado q las cxcpcioncs y fraque 
zas otorgadas por el dicho feñor Rey 
don Enrrique elfegundoporla dicha 
fu carta de priuilegio,fueífen guarda
das a los dichos officiales y monederos 
co las excepciones y limitaciones enla 
dicha nía carta cótenidas, porede nos 

añadicu-
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añadiendo a la dicha claufula, confor
mándonos con las leyes de que enla di 
cha carta fe haze mención , manda
mos y ordenamos que las juflicias or
dinarias enloscafos que por lo de yu-
fo contenido no les pertenefee la jurif-
di¿lion,no coftriñan ni apremien a los 
dichos obreros ni monederos quere-
fpondan ante ellos a las demandas que 
les fueren puertas por otras perfonas, 
ni den mandamiento para los prender 
enlos tales cafos: y otrofi que los obre
ros y monederos qlosteforeros de ca
da vna délas dichas cafas vuieren de 
nombrar/ean hábiles y fuffícientes pa 
ra vfar délos dichos officios; y que du
rante el dicho tiempo que losvfaren y 
exercieren nopuedá vfar ni vfen de o-
tro officio aIguno:y que fien do ellos ta 
leŝ fe les guardé las dichas fus exépeio-
nes:con tanto que labrando la caía^Ia-
bre ellos:y fínolabrare la cafa, que en
tre tato gozen ellos^pucs no queda por 
ellos. Y en quañto por la dicha carta de 
priuilcgio les fue otorgado a los dichos 
officiales y monederos, quenofueíTen 
prefos fus cuerpos por ningunas deu-
das,limitamos lo:y mandamos que fe 
guarde enlas deudas cótraydas por los 
dichos officiales y monederos^defpues 
que tomaren y aceptaren y vfaré elofli 
cio,y no enlas de antes. 

Iten en quáto al capitulo fegundo y 
tercero déla dicha nueílrá carta y prag 
matica de que de fuíb fe haze mención 
yenloque por el dicho priuilcgio del 
dicho feñor rey don Enrrique el fegú-
do les fue concedido,que los dichos of
ficiales y monederos tuuieífcn alcaldes 
q lesjuzgaííén fus pleytos, y lo vui mos 
declarado y limitado enla forma fufo 
dicha,viílo por nos y mandado ver en 

el nueftro confejo ̂ fue acordado q elló 
fedeuiade emendary limitar en algu
nas partes del,y por la prefen te lo emé-
damós y limitamos enefta guifarque 
de todos los deliólos y cri minps que a-
caefeieré fuera déla caía déla moneda, 
entre qualefquier períbnas focantes a 0 
officiales y monederosdclla, quicr a- / 
caezcan enla ciudad donde eftuuierc 
la tal cafa o fuera della,qu ier lostales de 
lid:osinfierápenade muerte, o de mu
tilación de miembro,o otra qualquier | 
pena menor,que cneftos cafos el cono I 
(cimiento ypuniciodellos pertenezca l 
a la jurifdi¿l:ion ordinaria,y no a los al- \ 
caldes déla cafa déla moneda:y que de 
todos los delirios yrrimines cometi
dos détro enla cafa déla moneda, quier 
fea éntrelos mifmosofficiales y mone
deros déla dicha cafa,o entre ellos y o-
tros defuera, porque fe deua de impo
ner pena de muerte, o de mutilaciÓ de 
miembro,que el conofeimiento y pu
nición pertenezca folamente a la junf-
diólion ordinaria,y no a los alcaldes de 
la cafa déla moneda : pero fi por el tal 
deIid:o fe dcuicre imponer menor pe
na, que en tal cafo el conofeimiento y 
punición del taldelido pertenezca al 
alcalde déla cafa déla moneda, y no a 
lajurifdidion ordinaria:excepto fiel 
tal crimen o delido cocerniere a falfc-
dad ó daño de moneda: ca enefte cafo 
queremos y mandamos que aya lugar 
prcuencióeatre ambas jurifdiclioncs: 
aú q el tal delido infiera pena de muer 
te,ode mutilación de micmbro,ootra 
menor pena. Y mandamosa los alcal- ? 
des délas dichas cafas déla moneda, 
enlos cafos fufo dichos que Ies perte
nefee la jurifdi¿lion,quc con toda d i l iy 
gencia adminiílrc la jufticia;y a las per 

fon a ¡ 
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fonas que vuicren de prender las pren-
dan^y tengan prcfas:y enlas caufas c[uc 
anee ellos fueren pendiences^no de lu-
gar a dilaciones de maliciary enlas exe 
cuciones que les percenefee hazer, anfi 
enlociuilcomo en lo criminal, fea di* 
Ügentes: y el alguazil déla cafa cumpla 
realmente y coneffe¿lofusmandamic 
tos:y concluíbs los pleytos , los dichos 
alcaldes den fus fencecias en cada vno 
delIos,fegunenIos términos que man* 
da la ley del ordenamiento: pero íi los 
alcaldes o alcalde déla dicha cafa déla 
moneda,© alguazil della,en cafo que le 
pertenezca la cxecuciondc qualquier 
caufa/ueren negligentesen prender al 
malhechor o deudor,Taju[lignrordina 
ria,o ffTmerino,© el alguazil luyo, que 
tuuiere para ello mandamiento,losfa
llare fu el tos déla cárcel de moneda:má 
damos que la tal juílicia o fu«alguazil 
lo puedan prender,y llenar ante la juíii 
cia ordinariajparaque allí fea fecho cu 
jjjjimiento de jufticia. Y por quitar ma i 
teria de difeordias, mandamos que en) 
los cafos que la jufticia ordinaria déla 
dicha ciudad deuiere y pudiere pren
der por algún delido,o bazer execució 
por deuda ciuil en algún official o mo-
ned ero déla dicha cafa, fegú lo por nos 
de fufo mádado,quc la jufticia déla d i 
cha ciudad que dello ouiere de conof-
cer,yel merino o alguazil dcla dicha 
ciudad que lo ouiere de executar, ten
ga tal manera enla tal prifion o execu-
cion,qLie í¡ ouiere de entrar enla dicha 
cafade moneda, entre muy fofegada-
mente y fin efcandalo,y fin dar altera

ción en la dicha caGi,y co hombres pa-
cificos,llanos,y abonados:yde manera 
que los q alli entraren,no pueda tomar 
cofa délo que enla dicha cafa de monc 
da eftuuiere,ni délo que fe labrarc;con 
apercebimicnto q les hazemos, que de 
todo lo q de alli faltare á caufa de fu en 
trada,lopagaranconeldoblo: yotrofi 
que en las caufas ciuiles que feouiercn 
detraer entre los mifmos oíficiales y 
monederos vno có otro, y en cafo que 
cloíficialo monedero fea reo, que la 
jurifdidion y conofeimiento y deter
minación pertenezca al alcalde déla ca 
fa déla moneda, y no ala jufticia ordi-
naria,aunquefeaíbbrc labor de monc 
da,o fohre otra qualquier caufa ciuil: 
faluofifuere fobre marauedisde nfas 
alcaualas o tercias, o de contribución 
de hermandad, como dicho es: y con 
eftas emiendas y limitación es aproua-
mos y confirmamos la dicha nueftra 
carta y pragmática fanótion: y manda 
mos que fe guarde y cüpla,fegun y co
mo efta dicho de fufo. 
^Los ojftcUles que han de tener las cafas de 

la moneda» 
^"La cafa déla moneda déla ciudad de 

Seuilla hade tener ciento y íefenta 
períbnasjpor obreros y monederos 
y no mas. 

^ La cafa déla moneda déla ciudad de 
Granada, ha de tener cien perfonas 
por obreros y monederos,y no mas. 

l[La cafa dcla moneda déla ciudad de 
Burgos ha de tener nouentayocho 
obreros,y fefenta y dos monederos 
y no mas. 

Titu lo veyntey vno,délas ordenancas que han 
de guardar los officialcs en la labor déla moneda,y de fus derechos. 



Libro quinto, T i t u I o , X X I . 
^ Ley primerd* Como fe ha de labrar la mone 

da de oto * 

Don Fcr-
nádo y do 
ña Yfabel 
é Medina 
del Capo 
todas Us 
leyesdefte 

R I M E R A M E N T E 
ordenamos y manda
mos que en cada vna de 
las nueftras caías de 
moneda, felabre mone 

titulo año dadeoro fino, de leyde veynce ycres 
14i>7.a 15. T 
de í u m o . quilacesy tres quarcos largos^y no me

nos : y cjue deña iey fe labre moneda q 
fe llame excellente déla granada , que 
fea de pefode íéfentay cinco piezas y 
vn tercio por marco:y q defta moneda 
de oro fe labreencada cafa adóde fe era 
xere el oro.el vn diezmo del tal oro, de 
piezas délos dichos excelétes déla gra -
nada,dc dos en vna piega, y délo reftan 
te fe labren los dos tercios délos dichos 
excelentes déla granada enteros , y el 
otro tercio de medios; los quales d i 
chos excelentes enteros tengan déla v-
na parte nueftras armas reales y vna A -
güila que las tenga,y en derredor fus 
letras q dighfuh vmbra alarum tuarupro-
tege nos: y déla otra parte dos caras,ca-
davna hafta los hombros ,1a vna por 
miel Rey, y la otra por mila Reyna, 
que fe acate la vna alaotra,yaderre-
dor fus letras que digan: Yernandus & 
Elifahethdeigratia Rex&B^egma Cafle-
IU CJT* legwms: y enlos otros medios ex
celentes déla granada , fe ponga déla 
vnaparte las dos caras como de fufo fe 
contiene, y al derredor diga, quos Dem 
comungithomo nonfeparet.y cnhotr¿fa.v 
te nueftras armas reales, y al derredor 
diga y Fernandas &EltJabeth Deigraüa: 
&c.y lo que dello cupiere, y q debaxo 
denueftras armas realesdonde las ha 
deauer, fe ponga la primera letra déla 
ciudad donde fe labraren :íalu o en Se-

gouia que fe ponga vna puente, y enla 
Coruña vna venera: y que todas eftas 
dichas monedas fean fainadas , vna a 
vna,porque fean de ygual pefo: y fi al
guno a efte refpedo quifíere la brar mo 
neda délos dichos excelentes déla gra
nada, de cinco y de diez y de veynte y 
de cinquéta por piega,que fe pueda ha-
zer,poniendo al vn cabo del efeudo de 
las armas,lafummadeqiiantos excelé 
tes ay en aquella piega. 
^Ley. ij . Como Je ha de labrar la moneda de 

platajealesy medioŝ y quamüos, 
Q T R O S1 ordenamos y manda- Allícap.i| 

mosqueen cada vna délas dichas 
caías de moneda fe labre otra moneda 
de plata, que fe lia me reales, detalla y 
pefo de fefenta y fíete reales en cada 
marco, y no menos:y de ley de onze d i 
neros,y quatrogranos,y no menos:y q 
deftos fe labren reales,y medios reales, 
y quartos de reales,y ochauos de reales 
los quales todos fean faluados vno a v-
no, porque fean de ygual pefo: yqy^ 
de la plata fe labre el vn tercio de rea
les enteros , y el otro tercio de me -
dios reales,y el otro tercio íe labre do 
quartos y ockauos por mitad, y que 
los ochauos feanquadrados,y que en 
los reales fe pongan , déla vna parte 
nueftras armas reales, y de la otra 
parte la deuifadel yugo de mi el Rey 
y la deuifa délas frechas de mi la reyna 
y que diga en derredor continuando 
en ambas, partes, Femandus & Elifa-
beht Rex & Regina Caflellrt & legionls & 
^Aragomm , & Siálta , & Granata, o 
lo que dello cupiere : y en los ocha
uos quadrados,del vn cabo vna. F. y 
encima vna corona, y del otro cabo 
vna.Y. y encima vna corona, y fus le
tras en derredor ̂  fcgú que en los reales 

y en 
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y enlos medios reales, y en los quartos 
de reales fe pongan las dichas nueítras 
deuiíaSiVna de vna parte, y otra ala o-» 
traparte:y al derredor fus letras fegun 
que en los reales. 
^ Ley. i'tj. Como fe hd de Uhrar moneda de 

vellón, 
lüeap.j. T R O S I ordenamos y manda-
udeVa- mosqueencadavna délas dichas 
idülid nueftrascaCas de moneda/c labre mo-
A+l -jú neda de vellon,que fe llamen blancas: 
mp=ra • ¿ c |ey ¿ c (iete araños, y de talla y de pe 

lo de ciento y nouenta y dos plecas por 
M mo - marco^y que dos dellas valgan va ma-
' ^ ! ! ! rauedi: y que en todas las dichas nue-
te mone / 1 1̂  1 1 - 1 • 
d vel l5 flras cafas de moneda fe labré diez qué 
chquan licencia y efpccial mandado : y íj eftos 
dadyfor diez quencos fe labren enlas fiete cafas 
clU.Efto de moneda eneíl:aguifa:en Burgos dos 
efictegra quentos^y en Granada vn quentoydo 

dapor zictas mil marauedis,y en Toledo dos 
k 9. dd quentos^ en Seuilla dos quentos, y en 
ecUuao ¿ ^ C " ^ VN 4llenco » en SegOUiaVll 
es fíguié qucnto^yenlaCoruña ochociétas mil 
eque íca marauedis,yefl:a monedaUeuede vna 

parte vna.f.con fu corona, y déla otra 
parte vna. y. y con fu corona y letras co 
mo enlos reales i 
3 Ley.i 'ñj'Lo que ha de valer la moneda de o~ 

i o pdgada en plata o marauedis de veílon* 
«Hi.cap 4 K O S í ordenamos y manda

mos que las monedas de oro fufo 
dichas^aíganlasquantias figuientes. 
En moneda de plata y de velloi^prime 
ramence la moneda del dicho excclen 
te entero que vala onze reales y vn ma-
rauedi, o treziencos y fetentay cinco 
marauedis déla dicha moneda de ve
llón: y los medios excelentes déla gra -
nada cinco reales y medio y vna blan-
ca:y cada vn real de plata treynta yqua 

• 

emeo y rae 
lio. 

tro maraucdis:y el medio real, y quar-
.to y ochauo de real, a eíle refpeóto en 
marauedis. 
^ Ley. v . Qjiepone el valor del marco de 

plata. 
Q T R O S l porque la placa eíle en ^ ¡ " ^ 

fu jufto valor, porque los que qui- ycsli .y.2. 
fierenhazer labrar della reales aya a l - M.»4¿»fi» 
gunprouechp, mandamos y ordena
mos que en codos los dichos nueítros 
rey nos vala vn marco de placa de ocho 
ongas y de ley délos dichos onze dine
ros y quatrogranos,fefenta y cinco rea 
leSjO fu valor : y a efte rcfpeólo la placa 
de mas ley y de menos ley^y no mas:íb 
pena quel que de mas lo vendiere, o lo 
diere en pago , pierda por cada vez la 
plata o fu valor, con mas el dos canco: 
la micad para la nueftra cámara, y déla 
ocra mitad, la micad para el que lo ac-
cufarc,y laocra micad para el juez o ĉ -
xecucorque lofcntéciarc y execucarc. 
^ Ley.V]X^ue las deudas fe puedan vagar en 

qualcjuter deias dichas monedas, 
Q T R O S I ordenamos y manda- AiUcap.tf 

mos que codas y qualcfquier per-
fonas y vniuerfidades que vuieren de 
hazer pago a ocros,de qualcfquier deu 
das y mercadurías y concracos de qua-
leíquier quantias de marauedis, o de 
qualquicr moneda de oro y de plata, 
que lo puedan hazer y pagar cnlas d i 
chas monedas de oro y de placa, délas 
que agora nos mandamos labrar,qual 
masquiííereelque vuierc de hazer la 
paga. 
^Ley. Víj. Qjie no valga moneda de oroy de 

plata nueua ¿¡ue no fuere de pefo , jy en la 
antigua fe defqueme lo que efla ley dt^e. 

Q T R Ó S I ordenamos y manda- alli.cap.7. 

mos que codas las dichas monedas 
de oro y de placa que nos agora mada-

mos 



Libro quinto, 
A cftaley moslabrar ferefcibau feyendode pe-
fe añádelo r \ \ r i 
cótenido lo^y no leyendo de pelo que novalan» 
cnla.l i.de ni fe refciban en cambio ni en pago, ni 
d o n c ^ c ó cn otra ̂ ^ne^^p610^5 monedas vie-
tenidasdf jasdeoroyplatade nueftrosreynos q 
puesdefte (}eancese{j.an hechas de los Caftella-
titulo aba . 

xo. nos y medios excelentes, que nos oui-
mos mandado labrar, que no fuere de 
peíb,mandamos quevaian:pero el que 
íasvuierede refcebir, que las refeiba 
por la pefajufl:a,defcon can^o las men
guas enel oro^aunque fean menguadas 
de menos de vn grano: y defeontando 
enlos reales menguados vna blaca por 
cada grano de mengua:y q el real men 
guado délos hechos halla aqui fe refei
ba al refpedo de trcynta y tres maraue 
dis por piega,dentrodediez mefes con 
tados,defde eldia queeftas nueñrasor 
denangas fuere pregonadas en nueftra 
corte,ydende en adelante que no valá 
por moneda. 
^Ley.Viq, Moneda deplata eñrangera fea 

apreciada, fegun la nueua. 
Allicap.s Q T R O S I ordenamos y manda

mos que a toda la moneda de pla
ta de fuera de nueftros reynos , le fea 
puefto precio fegun la ley y pefo que tu 
uicre,aIrefpe6lodecomo mandamos 

' que valga la moneda de plata de nue
ftros reynos, por eftas dichas nueftras 
ordenancas:y que defpuesdéla publi*.-
cacion deftas dichas nueftras ordenan 
^ascnlanueftra corteen adelante, no 
corran por mas precio de aquel que ju 
ftamente valiere,fegun la plata que tu-
uiere al dicho refpeto. Y mandamos a 
las dichas nueftras jufticias, do quier q 
la dicha moneda corriere,que fe infor
mé del jufto valor della délos officiales 
de qualquier délas nueftras cafas d mo 
neda,y de aquel precio mande que no 

AHi.ca.j 
e í la ordl 
ná9a y | 
totnaroJ 
los Rcyl 
D o n Fc| 
n á d o y ( 
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T i t u l o . X X I . 
fuba n i lo conficntan. 
^Ley,ix.Moneda de Vellón eftrangera, que 
• no Valay fe hunda. 
Q T R O S I ordenamos y manda

mos que ninguna moneda de ve
llón quier fea de nueftros reynos o de 
fuera dellos,queno vala por precio al
guno, faluoportiempode diez mefes 
contados,defdcel dia que eftas nue
ftras ordenanzas fueren publicadas y 
pregonadas en nueftra corte, y no den 
de en adelante: pero bien permitimos 
que las dichas monedas devellon,fc tra 
yan a hundir y hunda en qualquier de 
las dichas nueftras cafas de moneda, 
porque dellas fe haga y labre la dicha 
nueftra moneda de vellón,que agora 
mandamos labrar , y íe pueda vender 
por vellón. 

^Ley,x.Que qualquierperfonapueda venir 
a labrar,y que elenfayador enfaye. 

Q T R O S I ordenamos y manda- Allica. 

mos,quetodasy qualefquier per-
fonas,de qualquier ley eftado o condi
ción que fean, puedan traer y trayan a 
las dichas nueftras cafas de moneda, o 
ro y plata y velló,para labrar las dichas 
'monedas que quifieren,y lo pongan y 
lleguen a las dichas leyes de fufo con
tenidas^ aíli puefto lo enfaye el nue-
ftro enfayador, y fi lo hallare cada vno 
ala dicha ley lo entregue al nueftro te-
íbrerodc la cafa, pefandolo fielmente 
por el maeftro déla balanca, y por ante 
el nueftroeferiuano déla cafa déla mo-
neda,paraque lo de alabrar, qualgelo 
entregare como dicho es. 
^Ley.xj. Quefundiciony afinación de mo -

nedas fe pueda huyeren las cajas, y no 
fuera. 

OTROSI 
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KWuluM Q T R O SI ordenamos y madamos 
que todas y qualcfquier períbn asq 

quifieréfundir y afinar qualefquiermo 
nedas de oro y de plata^ de veüon, de 
las quehaftaaqui fon hechas eneílos 
nueftrosreynos', que lo pueda hazery 
hagan líbremete en qualquier días di 
chas nf as cafas déla moneda^y no fue
ra dellas/opena q el que fuera de qual
quier dellas la hudiere^que muera por 
cIlo,y piérdala mitad de fus bienes: de 
los quales fea la tercia parte para el ac-
cufador,y la otra tercia parte pa el ju ez 
executor, y la otra tercia parte para la 
nfa camara^pero porq los dueños de 
las monedas que afsife ouieren de hú-
diroafinar^tengan mayor libertad pa 
ralopoderhazercadayquandoq qui 
fieren,y losnueftros teforeros y officia 
les délas dichas nueftras cafas no ayan 
lugar deles poner embargo ni contra-
rio aIguno,ni les llenar cohecho por e 
llo,nlpor eftoayan caufa las perfonas 
que quiííeren labrar délo dexar,man-
damos alos nucílros reforeros de cada 
vna délas dichas nueftras caías,que to 
dasyqualefquier perfonas qen qual
quier dellas quíCcren hundir y afinar 
las dichas monedas,© qualquier állas, 
o oro en verga o en poluo o en pafta, o 
en otra qualquier manera,queluego q 
fobre ello fueren requeridos,den lugar 
al que ge lo pidiere détro enla dicha ca 
fa conuenible y feguro para ello, détro 
de veyntey quatrohoras deípues que 
fueren fobre ello requeridos: y ü efte tal 
quifiere hazer horno de afinación o o-
tro lugar para ello détro déla dicha ca 
fajque ge lo den luego, y gelo cofienta 
hazer el dicho teforero,a cofta del que 
lo quifiere hazer: fin q el dicho tefore -
ro y officiales fe entremetáenello,y fin 

les pedir ni demandar n i llenar por co 
la deilo derechos ni otra cofa alguna, 
aun que diga que tiene la afinació por 
merced:fopena que qualquier délos di 
chos nf os teforeros q córralo cótenido 
cneftaleyfuerco paitare en qualquier 
manera,por el mifmo hecho pierda el 
officio de teforcria, y fea inhabile para 
auer orro officio en cafa de moneda, y 
pierda la mitad de fus bienes, y fean re 
partidos enla manera q de fufo cnefta 
ley íe contiene: y reuocamos y damos 
por ningunas qualefquier mercedcs,(] 
qualefquierperfonas qhafta aqui tie
nen pa afinár oro y plata y vcll5,o qual 
quier cofa della,en qualquier délas d i 
chas nueftras cafas de moneda: y man 
damos que no vfen dcllas,fo las penas 
en qcae losqucvfandeofficiospubh-
cos,fin tener poder para ello. Y demás 
madamos a lasjufticias y regidores de 
la ciudad donde eftan qualquier délas 
dichas nueftras cafas de moneda don 
de eftoacacfcierc, que luego que fue
ren requeridos fobre ello y lo fupieré, 
vayan ala dicha cafa de moneda, y fe-
ñaleny depuren lugar couenibleyfe 
guro para hazer la dicha fundición y 
afinación dentro enella. 
^Ley-xij.QjteJe de la moneda aUbraralos 

capataces y obreros por los teforeros, 
Q T R O S I o r d e n a m o s y madamos Allí. 

que el oro y plata,y vello que refei-
hieren los dichos nueftros teforeros pa 
ra labrar,q lo den a labrar a capatazes 
y obreros buenos y fiables y fabios dfu 
officio,tales q guarden nro feruicio. 
f Lej/.xitj.^/ilos capataces y ohrerosy en-

fay ador es fe de A labrar la moneda guar
dando efla ley. A.j. 

Q T R O SI ordenamos y madamas 
que los dichos capatazes y obreros 

t no 

ca. n . 

ca.ij. 



Libro quinto. 
no refciban oro n i plata ni vello /aluo 
pefado por el nro maeftro déla balaba, 
y por ante el dicho nueñro efcriuano, 
y q fea marcado del dicho nf o enfaya-
dor:ycI dicho oro y plata y vello fe pon 
ga en vna arca có dos llaues, délas qua 
les tenga vna el teforeto,otra el enfaya 
dor,finIaqtuuicreeldueño del dicho 
oro o plata o vellón íi quiíícre^porq fe
ria gran prolixidad y trabajo a verlo to 
do de marcany el teforero y otro qual 
quier que contra el tenor y forma de lo 
fufodicho lo tal diere a labrar a los ca-
patazes y obreros,muera por ello,y p i 
erda lo q afsi diere^ fea repartido por 
la forma fufo dicha. 
^ Ley•xiiíj.q el maeftro déla halaga de diñe 

rales a los obreros f a tallar las monedas* 
AlUca.i4. Q T R O SI ordenamos y mádamos 
cilas^cla S e' dicho maeftro de balaba de ca 

da vna días dichas cafas,á a los dichos 
capatazes y obreros dinerales qfeanju 
ftas^y q venga a la talla por nos ordena 
da,por donde ellos faluen y tallé las d i 
chas monedas de oro y plata:fopena i 
pagar el daño que fobre ello fe recreció 
re co el doblo;y que fe torne a labrar la 
mon eda q faliere a m egu ada afu cofta. 
^ Lej-xV.Que los obreros faluen las mone* 

das conforme ala talla. 
Allí ca.if. Q T R O S I ordenamos y madamos 

alos capatazes y obreros q falué las 
dichas monedas de oro y de plata por 
los dinerales bié y juftamente,deguifa 
q venga ala talla por nos ordenada. 
^ Lej.xVj.Que labrada la moneda de Vello 

la entregue a las guardas,y fino "Viniere al 
pefo la corten. 

Q T R O SI ordenamos y mádamos 
qdefque los dichos capatazes y o~ 

breros ouíeré acabado d labrar el vello 
lo rinda alas guardas^para q lo vea y re 

raciones 
irasefteti. 

•i.Ti. 

A\\i ca.i(í. 

Titu lo X X L 
conozca fies buena y bié hecha la mo 
neda:y fi alpefo viniere quatro piezas 
mas en el marco o menos, las guardas 
ícá obligadas a gelopaífany fi otra mé 
te vinieré^q las guardas lo cortenry los 
capatazes y obreros fea obligados a lo 
tornar a hazer y labrar a fu cofia. 
^Ley.xVvj.Que den pena de muerte al obre 

ro que fe hallare que labra otro oro o pla
ta délo contenido eneftas leyes, 

Q T R O SI ordenamos y mádamos Allí ca 17, 

q qualquier obrero o monedero q 
le fuere hallado en fete o en fornaza o -
tro oro o plata, o otro metal de lo por 
nos ordenado,que lo maten por ello. 
^ Ley*xVmj.Que no fe labre moneda antes 

defalido elfol o defpues depuefto3fopena 
de muerte. 

Q T R O SI ordenamos y mádamos A ĉa-18-
q ningún monedero no tome mas 

moneda para monedear délo que pu
diere monedar aquel dia:ni labré 13 di 
cha moneda faluo de fol a fol: y que el 
que labrare antes del íbl falido', o def-
puesdepuefl:o,mueraporcllo. 
^hey.xix.Queel monederoy blanquece~ 

dor enlas mifmasf iemas tórnelo que ref 
cibiere fo pena de muerte. 

Q T R O S I ordenamos y máda mos A1Ii c ^ 
que ningú monedero ni bláquece 

doi no fea oflkdo de facario i:e ble y de-
xarlofuerte/aluoenlo mifmoq reci
biere eífo mifmo y eífas mifmas piezas 
tornc:fo pena que lo maté por ello. 
^ Ley.xx.Qjieelcotra pefo no fea mojado, 

m la cigalla fe embuelua co otra que todo 
fe haga limpiamente3fo pena de muerte. 

Q T R O S l ordenamos y mádamos Allica.io. 
q ome alguno no fea oílado de car 

gar el concrapcfo,n 1 traerlo mojado ni 
con poIuo,ni embuelua vna cicalla có 
otra que no fea de fu metal; ni enla ci

zalla • 
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^alla no traya tierra a buelcas: ni labre 
las dichas monedas de vello con ceni
za ni poluoaii traya ninguna moneda 
poIuoriéta,faluotodo limpio ante las 
guardasry (i el contrario hiziere q muc 
ra por ello. 
^Ley.xxj.Que no¡efunda cigalld con nin

guna otra de qualtpiier metal que fea 3fo 
las penas enejla ley contenidas, 

AWi cz.it. Q X R O S l o r d e n a m o s y mádamos 
que ningún teforero ni obrero n i 

capataz ni otra perfona alguna no fea 
oflada de hazer tundir ni fundir ningu 
na cicalla ni recigalla de oro ni 3 plata 
ni de velló fin qfea prefente el nfo enfa 
yador:yaunqelleprefente,qnobuelua 
c5 la diclia cizalla ni recigalla otra pla
ta ni cobre ni otro meta^aunq fea déla 
lcy:fopena que el que lo cótrario hizie 
recuelo maten por ello: y el enfaya-
dor que lo cófintiere,pierda el officio, 
y la mitad de todos fus bienes,reparti-
dos enla manera fufo dicha. 
^ Ley.xxij. Queeltejbrerodelashornagas 

alo sobreros-
Allíca.»!. Q T R O SI ordenamos y mádamos 

que el dicho teforero de las (orna
bas a capatazes y obreros bien feguros. 
^ Ley.xxitj.Qjte no feJaque Ha cafa mone 

da algia hajla que fea labrada por todos 
los oficiales9fo pena de muerte, 

Allica.»^ R O S l ordenamos y madamos 
que ningún obrero ni monedero, 

n i otra perfona alguna no pueda facar 
ni faque délas dichas cafas de la mone 
da,monedaaIgíía de las dichas mone 
das de oro y placa y vellon,antes de fer 
del todo acabada y librada por nueftro 
teforero y enfayador^y maeftro y guar 
das y efcriuano:{b pena q lo maten por 
cIlo,y pierda todos fus bienes. 
^ Lej.xxiitj.Que las guardas tengan en V» 

arca los aparejos para monedear ¡y el mo 
nedero ejfe mifmo dta que los recibiere les 
buelua a Usguardasyjopena de muerte, 

Q T R O SI ordenamos y mádamos Allica •1+ 
q las guardas de cada vna délas di 

chas cafas tenga vn arca paraq tenga 
todos los aparejos para monedear, y el 
monedero q recibiere los aparejospara 
monedear q no los tornare cncíTe mif
mo dia a las guardas,q muera por ello: 
y las dichas guardas fo la dicha pena q 
guarden bien y fiel mente los aparejos. 
^ Ley,xxV.Qj*e las guardas no confientan 

monedear con malos upare jos, 
Q T R O SI ordenamos y madamos AlIica* 

que las dichas guardas reconozca 
los aparejos con q monedea los mone
deros >fi fon buenos y bien tallados, y 
110 los conílentan monedear có malos 
aparejos quebrados nidelgranados. 
^ Ley.xxVyQuelos officiales no libren la o 

bra antes del fol falido ntpuefto, ni el tejo 
reto darla antes a fus dueños fo pena de 
muerte, 

Q T R OS ¡ordenamos y madamos Allic4.*# 
q los nf os officiales de cada vna de 

lasdichas caías no pueda librar ni libré 
la dicha obra antes del folíalido ni de 
fpues del fol pucfto:fo pena q el q lo tal 
hiziere muera porello.-ni aíli mifmo el 
dicho teforero la pueda dar a fus due~ 
ños,finq por losdichosofficiales feapri 
meramente librada, fo la dicha pena. 
^ Ley.xxvi). Qj*elos entalladores entallen 

bie los aparejospa monedear^ los cuños 
q no fruen los remacheny deshagan. 

OT R O SI ordenamos y mádamos A]U 
que los entalladores hagan y enta

llen los aparejos con q fe labré y hagan 
las dichas monedas qfeá buenas y bie 
talladas,y talesq por deíeólo dcllos no 
venga la dicha obra tea ni mal tallad a: 

t z yqui 

http://cz.it
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Aiiica.28. 

y que den alos monederos abaílo de a 
parejos con que puedan monedeany q 
los cuños que no fuere para feruir, que 
luego en preíencia délos oíficiales y cf-
criuano fean remachados, y todas las 
letras y figuras dellos: demanera q no 
fe puedan aprouechar dellos:y'el enta -
Uador los tome y de luego otros tales a 
los monederos 
^Ley.xxVíij. Que los capataces entregue al 
te/orero la moneda limpia fin poluo mfu^ie 
dad alguna yfo la pena enefla lej contenida* 
Q T R O SI ordenamos y mádamos 

que deípues de aíli.requerida la di 
cha moneda por las dichas nías guár
daseos dichos capatazes la entregué al 
dicho nfo teforero por ante el dicho 
nueftrocfcriuanoay maeftrodela bala 
^3,y eníáyador,y guardas déla tal cafa 
co toda la cizalla que dello facaren: los 
quales dichosnros oíficiales lo miré fi 
es biélimpio y fin poluo,y fin otramez 
cía alg üa:y fi enla dicha cicalla fe halla 
re alguna tierrazo poluo por el mifmo 
hecho pierda el capataz q lo jupiere to 
do el brazaje de aqlla labor^y fe reparta 
la tal pena como dicho es: y fi mezcla 
de vellón de mas baxa ley que la fufodi 
cha enella fe hallare, que le maten por 
jufticia por ello al dicho capataz q loaf 
íitraxere,y pierda todos fu^ biencs,y fe 
repartan enla manera fufo dicha. 
^ Ley.xxix, qpone la orde q fe ha de tener 
en haberlaprimera leuada ífpues q la mo 
neda fuere hechay entregada al tef mro* 

Allí ca.ii>. Q T R O SI ordenamos y mádamos 
que deípues de aili viílas lasdichas 

monedas de oro y plata y vello por los 
dichos nros teforeros y oíficiales pon
ga cada fuerte álas dichas monedas en 
fus mátas,y lorebuelua muchas vezes 
eftado prefétes a ello el dicho nfo tefo-

Titulo X X L 
rero y el efcriuano,y el enfayador y ma 
eftro día balaba y guardas,y afsi rebuel 
topefen las dichas monedas fi viene a 
la talla por nos de fufo ordenada^con* 
uiene a faber cada marco de oro fefen-
tay cincopie^asy vntercio^y no mas 
ni menos:y cada marco de reales fefen 
ta y fietc piezas y no mas ni menos.-y ca 
da marco de moneda de vellón ciento 
y nouenta y dos piezas de blangas,qua 
tro blancas mas o menos por marco: y 
fino fe hallaré las dichas monedas ala 
dicha talla,con las dichas differencias 
demás amenos enel velló,y el oro y pía 
ta jufto como dicho QSyWO lo paífen: fo 
penaqqualquierofficialo officiales q 
lo paífaré pagué en pena por cada mar 
co cada vno diez mi l mfs, para la nía 
cámara la mitad, y de la otra mitad la 
mitad para el que lo acufare, y la otra 
mitad para el juez y executor q lo fen-
tenciare yjuzgare:pero qremos y man 
damos,q enel oro fe fufra de fuerte o fe 
ble medio tomin por marco,y enla pía 
ta tomin y medio:táto q el que Ueuare 
feble,lleue otro tanto de fuerte: dema-
ñera que no pierda nada. 
^Ley.xxx. Que hecha U primera leuada, ' 

la moneda fe entregue al hlanqueccdor pa 
ra que haga lo contenido enefía ley. 

Q T R O SI ordenamos y mádamos Allica^0, 
q defpues de afsi hecha la dicha le 

uada^el dicho nfo teforero tome las di 
chas monedas y las á y entregue al blá 
quecedor^para que blanquezca las di
chas monedas de plata y vellón, y el di 
choblanquecedorfea obligado a dar 
efta blanqueció perfe6Í:a,avifta de en
fayador y maeftro, y guardas: y fi afsi 
no lo hiziere,que la torne ablanquecer 
a fu cofta, y que pierda los derechos q 
ouiere de auer por ello. 
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f Ley.xxxyQw emhUnqnecida Umone* 
dafedea monedear. 

R O SI ordenamos y madamos 
(j defpucs de afsi blanquecidas las 

dichas monedas de plata y veIlon,el di 
cho nueílro teforerolas tome de poder 
del blanquecedor,y las dea monedear 
a buenos monederos fiables. 
^ Ley.xxxij. Que el obrero no acune, ni el 

monedero labre enlas fornagas. 
Q T R O S1 porque mas fiable fe la

bra la moneda quádo cada vno or 
denadamentc vfa de fu officio,poréde 
ordenamos y mandamos, que el obre 
ro no acuñe las monedas, ni el mone
dero no labre cnlas fornagas delosobre 
ros fo pena q el q lo contrario hiziere q 
le maten por ello por juílicia. 
^ Ley.xxxú]. Quefelladaslas monedas fi 

UeHealasguardas,paraq\>ean ¡lefia hie 
redondeadaŝ  acuñadas^ no las hallan 
do tales,cumplan lo enefia ley contenido. 

Al l í ca . j j , Q T R O Sl ordenamps y mádomos 
qdefpuesq afsi fu eren felladas las 

dichaymonedas,los dichos monede
ros q las fellaré,que las Ueué aenfeñar a 
las dichas nfas guardas , a los quales 
madamos q las vea íi eftá bie felladas y 
acuñadas^ i \ eftá bien redodas, en tal 
manera q fean bié hechas; y íi tales las 
hallaré^as paífen :y íi las hallaré mal fe 
lladas,o bezudas,© remoladas^ qbrá-
tadas las corren^ lo q afsi fe cortare fe 
deshaga todo y lo torné a labrar a co
ila délos dichos monederos, releuádo 
les dos piezas de cada marco de oro, y 
de plata quatro pie^as^ de blácas d ca 
da marco quatro piegas:y íi á otra gui 
fa los dichos n ros officiales lo paífare.-q 
pague diez mil mf sde pena,diftribuy-
dos cnla manera fufo dicha. 
^ Ley.xxxntyQue no fe recuela ni embla 

quesea la moneda defpues de acunada, 
O T R O SI ordenamos y madamos AHica -H 

que defpues queafsifiieré felladas 
las dichas monedas de oro y plata y ve 
llon,q los dichos monederos las entre 
guen aldichonfoteforero:alqual ma 
damos que deípues de íelladas,no con 
fienta blanquecer otra vez la moneda 
devellonjni fe blanquezca n i confien 
ta requozer las monedas de oro n i pía 
t a ^ i blanquecerlos reales dípuesque 
fueren acuñadas. 
^ Ley.xxxv. Comofe ha de haberla fegun-

dakuada. 
Q T R O SI ordenamos y madamos AlUca. 3^ 

que defpues q las dichas monedas 
de oro y plata y vello afsi fueren acuña 
das, q el dicho nfo teforcro y enfaya-
dor y guardas y maeftro de balaba y ef 
criuano 3 cada vna cafa torne a hazer 
leuada délas leyes délas dichas moné
daselas pogá en fus matas cada fuepte 
fobre fi,y las rébucluá muchas vezes:y 
defpucs dfto hecho,tome el dicho nfo 
enfayador vna pie^a de cada fuerte de 
las dichas monedas de oro y plata , y 
quatro piezas déla moneda de vello, y 
las corte por medio en prefencia d clos 
dichos teforeros y guardas y maeftro 
día balaba y efcriuano,y haga déla m i 
tad de cada vno dcllos fus enfayes:y en 
tatoqaífifehazenlos dichos enfayes, 
qde la mitad délas piezas que aífi cor 
tare en poder délas guardas,hafta que 
fe haga el encerramiento:y í¡ los enfa
yes que afsi fe hizieré de las dichas mo 
nedas falieren a las dichas leyes, el oro 
alos veynte y tres quilates y tres quar-
tos largos como dicho es y no menos, 
y la plata onze dineros y qtro granos ~— 
y no menos^ las blácas 51a ley de Cetc 
granos como de fufo es dicho,q paíe : 

t 3 y filas 



Libro quinto, 
y i l las monedas Calieren de más baxa 
ley délo fufo dicho 5 q no paífen., y íi lo 
paffaren les den la pena q fuelédar al q 
£ilfa moneda^y pague el daño y coilas: 
y fi d menor ley lo paflare el dicho nf o 
cnfayador,pierda todos fus bienes: los 
quales fean repartidos en la manera fu 
fo dicha. Y fi los dichos enfay es falieré 
ciertos a las dichas leyes^tome el efcri-
nano cada enfay con la otra mitad que 
quedo en poder de las dichas guardas, 
y buelualo cada vno en vn papeleen el 
qualefcriuala leuadade quantos mar 
cos,y en q dia y mes y año fe hizo, y de 
q perfonas y de q ley y talla fe hallo yfir 
mélo de fus nóbrcs el dicho teforero y 
enfayador y efcriuano,y até las dichas 
moncdas,afsi lo de enfay como lo cor
tado có vn hiIo:y póganlo enel arca de 
encerramiéto:dcla qual aya tres cerra
duras co tresllaues diuerfas,delas ^les 
tégalavna elnfo enfayador, y la otra 
el nf o efcriuano,y la otra las nías guar 
das: y que eftas piezas de oro y plata y 
vello q afsi fueren tomadas para hazer 
eíle dicho encerramiéto,que fea délos 
derechos que nos por otra nf a ord ená 

3 y ufo cotenida madamos tomar al 
nf o teforero por la labor y derechos de 
las monedas q fe han de labrar de oroy 
plata y velló:por manera q eíle encerra 
miéto no fe haga a coila délos q vinie
ren a labrar alas dichas cafas:y eíle en-
ccrramiéto fea para nos. Peroporqha 
ziédofe eíle en cerramiéto de oro de ca 
da perfona que vinieífe a labrarlo a co
ila del nfo teforerOjfi las labrácasfuef-
fen pequeñas el recibiría agrauio, man 
damos q fiel q viniere a labrar oro tru-
xere menos quátia de diez marcos d o 
ro,q fe delibre y no fe detcga por eífo, 
faliéo q fe tome de cada dueño vna pie 

Ti tu lo X X I . 
^a deoro en qucnta délos derechos del 
teforero para el encerramiento, fegun 
cilas ordenácas:y qcílos encerra míen 
tos deílas tales labrabas menudas fe po 
gá enel arca délos encerramientos a fu 
parte en vna caxa,haíla q llegue las l i 
brabas a vey nte marcos:y defq allí Ue-r 
garé fe haga letrada dello júramete de
late los officiales:y eila leuada q deílos 
vey nte marcos fe hiziere, fe póga enel 
arca délos encerramiétos enla manera 
fufodicha3y lo otro demás q fobrareie 
torne al teforero para el:y las otras mo 
nedas deplata y vello mandamos que 
no fe delibre,fin q primeramente fe ha 
ga dellas la leuada o encerramiento fe 
gun que de fufo fe contiene. 
^ Ley.xxxVj.Comael enfayador es ohligd^ 

do a haberlos enfayesdela moneda. 
Q T R O S Iporquatonos es hecha Allica.^ 

relacio que en alguas nf as cafas de 
moneda algunos enfayadores ha paífa 
do oro afinado por aguas fuertes, íin lo 
paílar primero por cimicto reahde q fe 
ha feguido daño éla leydelas monedas 
de oro:poréde ordenamos y madamos 
q el nfo enfayador de qjquier délas di 
chas nfas cafas de moneda aya de en-
fayar y enfaye todo el oro q truxeré ala 
brar a cada vna délas dichas caías qua 
lefquier perfonas por fuegoyagua fuer 
te,q fea primeramente afinado por ci
miento real, y no en otra manera: y la' 
plata y vello que lo enfaye por copella, 
y íi lo hallare a eflas dichas leyes de fu
fo ordenadas,q lo marque por fu mar
co: y para hazer el enfaye faque 3! oro 
tomin y medio,y có aqllo haga el enfa 
y : y eíle quede parael enfayador de fu 
derecho, y fi el dueño del oro quifiere 
antes del enfay tomarotro pedaco de 
oro de enfayjque lo pueda hazer: porq 

quando 
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quado fe le tornare fu oro labrado^pue 
da íaber fi es deja ley q el Ies ctitrego > y 
nopueda recebir fraudeaIgüo:y aísi he 
cho el dicho enfaye que el dieho nf o te 
forero déla nf a cafa lo re fe ib a, fiel mece 
por el nro maeftro delabala^a^y poran 
ce efcriuanp déla dicha nf 4 cafa, y lo cf 
a labrar,y labrado fin dilaeio l&d.y tot 
neafus dueños en la manera por nos 
ordenada.Yporq nfo enfayadpr pue
da dar mejor cüé^deldjeh^^nfoyc, y 
no pueda recebirengaño detos capara 
zes y monederosyobreros,ordenamos 
y mádamos q pueda hazer enfayesde-
ípues de todas las monedas de las for-
nazas y dios f e l p a r a ver fi fon juilas, 
tornado lo que v uiere tomado para ha 
zcr el dicho enfay alos obreros y mone 
deros de qíiien los tomare. 
^ Ley.xxxvijiDelos ¿¡techos dclenfayddor 

por ha-̂ er el enfaye. 
Allica.j7. Q T R O SI ordenamos y mádamos 

qelnfoeníayadortome el plomo 
menos argentofo q hallare ,para hazer 
los enfayes alas perfonas q traxeren las 
dichas plata y vellón a labrany q aya el 
dicho nfo eafayadorpor hazer el dir-
cho enfay, el oro q quedare del dicho 
enfay queafsihizierc:y el oro en q afsi 
hiziere el dicho enfay,pefe tomin yme 
dio^que enla ley antes defta diximos^íi 
fuere el enfay de,íeys marcos de oro, y 
dédc arriba al refpedo:y fi fuere d feys 
ayufo,qlleueporrataalrefpedo de to 
min y medio,y ála plata qíleue d diez 
marcos vn reahy Ueue de diez marcos 
arriba o ay ufo a'eftc refpeóto por rata, 
yporqnoay plomo fin plata, la plata 
que dexare el plomo enlos enfiyes ála 
plata,carguefe enel contrapefo:pero fi 
el mercader o otra perfona quifiere q 
le hagan mas de v n enfay de oro,porq 

5í Kíla h 
hiijii.-'oi. 

end primer enfay no hallo de ley, y lo 
hallare enel fegúdo enfay déla mifma 
leyfalto,quelo pague al enfayador o-
tra vez: pero fi lo hallaren enel fegüdo 
enfay de mejor ley,que eílóces el mer 
cadernopague cofa alguna defte en-
fayfegundo:y fiouiere de hazer enfiy 
de qualquier vellón par^ labrar las d i -
chvis monedas de YellQn>!leue el dicho 
nueftro enfayador por hazer el dicho 
enfay de cinquenca marcos arriba ba
i la ciét marcos vcynte marauedis,y de 
cinquenta marcosayufo hafta quinze 
marcos quinze marauedis. 
^Ley.xxxVttf.Quefe ponga enlas monedas 

íafinal dd enfay ador q hiciere el enftyo 
O T R 0 5 í Porque fi algún a mone- A lUct^jt. 

da de oro o de plata fe hallare falta 
fe fepa qual enfayador hizo el enfay de 
Ila>Qrdenamos y mádamos que cada 
enfayador haga poner en cada pie^a v 
na fenal fuyapor dode fe conozca quié 
hizo el enfay de aquella monedarporq 
fi fuere baxa ley,fepamos a qual enfay a 
dor nos auemos de tornar. Y manda
mos a los en talladores d e cada vna de 
las dichas cafas,que póga en los cuños 
la feñalq el enfayador le feñalare por 
ante el eferiuano déla cafa,para que lo 
afiente en fu libro,y por allí fe conozca 
la feñal de que enfay ador es:y el que er 
rare fea punido con eíla prueua. 
^ Ley.xxxix.Que el máejlro déla halaga to 

meen fel la moneda. 
Q T R O SI ordenamos y mádamos Allica.,-i> 

que el maeftro de la balanza refei-
ba en fiel,y S en fiel la dicha obra y mo 
neda de oro y plata y vellón , afsi a los 
mercaderes quevien en alabrar,como 
a los capatazes y obreros. 
| I Ley.xl. Qjie requiera las pe fas el macjlro 

déla halangay guardas* 
t 4 Otro 
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Allica. 4 o Q T R O SI ordenamos y madamos 

qelmacílro déla balaba y lásguar 
das haga requerir las pefas y pefos y di 
nerales por anee el eferiuano cada mes 
vna vez, porque no refeiba daño nin-
guna délas partes. 
^ Ley.xljyComo ha i entregarla moneda el 
te forero a fu dueño f n írechosgafus alteras 

allí ca. 4 1 . Q T R O SI ordenamos y mádamos 
A cfta ley q defque las di chas monedas de o 
con^enído r0 Y P'aCa V Ve'"^ a^ ^Uer̂  Obradas por 
en la ley elenfayadoryguardasyoffieialesj las 
f ^ h t tomc C^n^0 tc^0t^loyy lasdé á los due-
ciones q ños en prefencia di eferiuano y officia-
efta en fio les:couiene a faber.el oro y plata porcl 

milmo marco y pelo q lo recibió, y no 
por qucto,no embárgate q en otro tie-
po fe dauanlos reales a fus dueños por 
queto y no por peíb , ca nos por hazer 
bié y merced a nros fubditos y natura 
Ies,porque maspreftofe lábrela mone 
da,y a mayor jpuecho délos que lo tru-
xere a labrar,hazemos merced alos d i 
chosnros reynos y feñoriosen quato 
nr^merced y volútad fuerc,de n ros de 
rechos q a nos podriápertenefeer, por 
razón de la labor de todo el oro y plata 
y vello qfe labrare enlas dichas nías ca 
las de moneda, y en cada vna dellas: y 
aííi los nros teforeros no há de pedirni 
lleuar derechos algunos para nos.Pero 
bié queremos que fiel dueño déla mo 
neda quiíicre corarla y pefarla vna a v-
na que lo pueda hazerry que el tefore-
ro fea obligado a hazer le cierta fu mo 
neda,afsi por pefo como por quenta. 
^Ley.xltj. Qjie el te forero y enfayadory 

guardas y maejiro de halaga fean ohhga-
dos ala ley y talla. 

Q T R O S I ordenamos y madamos 
All ica. 4» que los nros teforeros y enfayador 
A cfta ley ¿c caja vna j c jas dichas nías cafas de 
íc añade 

moneda nos fea obligados por fi y por , 
r \ . . . P Li í 1 , lo contení 

lus bienes ala ley por nos ordenada de docnU.i . 

fufo,dc toda la moneda de oro y plata pS^*ea 
y velloq nospor eftas dichas nueílras / jones^c 

leyes y ordenanzas mádamos y mani fta abaso 

daremos labrar:yotrofi que los dichos ft^" ^ 
nueftros teforeros y guardas y maeftro 
déla balanca nos fean obligados ala ta 
Ha por íi y por fus bienes. 
^ Ley*xln].Qu€ fetntregue la moneda por 

. Uorden¿¡uventfare. A l l i ca 
Q T R O SI ordenamos y mádamos 1 

qu e atodos los que viniere a labrar 
a las dichas nüelíras cafas de moneda, 
el nueftro teforcro de a cada vno dllos 
lo fuyo por orden como cada vno en-
trarecconuiene a faber que quien pri
mero metiere a labrar la dicha mone
da de oro o plata o vellón, fea primero 
delibrado y pagado délo fuyo. • 
^ Ley.xliuj. Que el teniente deteforerofea 

obligado alo que el te forero. 
Q T R O SI ordenamos y mádamos 

1 que fi qualquier délos dichos nros 
teíbreros délas dichas cafas pufiere l u 
gar teniéte de te forero por íi en la cafa 
¿Ha moneda dode el fuere teforero^uc 
el tal lugar teniente fea hábil y pertcnc 
cíente para exercer y vfar el tal officio, 
y que fea ome llano y abonado parae-
llo;y que de otra guifa no le refeibálos 
officiales y obreros y monederos déla 
tal cafa,ni vfen co el enel dicho officio: 
y en caíb que fuere el dicho teniéte de 
teforero tal que deua fer recebido al d i 
choofficio,mandamos yordenamosq 
cíle tal tcméte fea obligado por fu per-
fona y por fus bienes , a hazer y cúplir 
todas las cofas y cada vna dellas que el 
teforero principal es obligado afsi por 
derecho y leyes de nueftros reynos,co-
moporeílasnueftrasleyesy ordenan 

^as. 

All 

Allica. 4 4 
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f as^quedádo toda via en fu fuerza y v i 
gor la obligado y cargo a que el dicho 
teforero principal por virtud della es o 
bligadoíbié aísi como fino vu ieíTe puc 
ílo lugar teniente por fi. 
^Ley.xlv.ylos offlciales jimaforfilosopcios 

Allica.4f Q T R O SI mandamos que el tefo
rero y enfayador y guardas y ei^ta 

dlador y maeftro de balága y efenuano 
firuáporfimifmoslos dicíros officios 
^n cada vna álas dichas nüeBras cafas 
de moneda,aunque tégá cofigo fus of 
tíciales q fean hábiles en fus officios:fo 
pena que el tiépo q alli no eftuuiere no 
le feá dados derechos ni ración ^y fea 
para el que firuiere el dicho ofEcio : y 
que fi eftuuiere quatro mefes queno íir 
ua cada vno fu oíScio, que pierda ca
da vno el ofEcio que no firuiere. 
^ Ley. xhj.Qjtepone los derechos ¿¡ ha de a 

uer los te foreros al entregar délas monedas. 
Allica 46 QT R O SI ordenamos y mádamos 

que quando los dichos nfos tefore 
ros q afsi entregaré a fus dueños las di 
chas monedas labradas,q retengan pa 
ra ellos y para los otros dichos officia* 
les^y pa las otras coftas,de cada vnmar 
co de oro que afsi entregaré vn tomin 
y tres quaitos de tomin de marco, y 3 
cada marco de reales que afsi entrega 
ren vn real para todas las coftas de yu
lo contenidas:y de cada marco de ve
llo veynte y cinco mf s de dos blácas el 
maraucdi:y q la dicha moneda de ve
llo fe torne a fu dueño por quéto,dádo 
a cada vno lo que montare. Los quales 
dichos derechos madamos y ordena
mos q los ofEciales mayores de cada v 
na días dichas cafas,cóuíen e a faber el 
teforero y enfayador y étallador, y ma 
cílro á balaba y dos guardas ydos alcal 
des y vn merino o alguazil, eferiuano. 

y los obreros y monederos,aya y Heué 
có los cargos á yufo cóten idos>cada v-
no los dias q labrare enlas dichas cafas 
aíliáfusfalarios^comodefusclrcchos A 
enla manera y lasquantias figuientes. 
^ Ley» xhi j . Que pone los derechos que hd 

de auer él enfayador, 
p R l M E R A M E N T E d c f u s d e r e AIUCM? 

chos al enfayador de cada marco d 
oro vna bláca:yde cada marcó d plata 
yna bláca:y de cada marco de vello v - , 
na blanca: y ha deíer a fu cargo poner 
hornillos y copelas y plomo y carbón 
para el enfay^y aguas fuertes yredomas 
y plata,y las otras herramictas que per 
tenecen a fú ófficio,y hazer las aleacio
nes a los mercaderes que vinieré. Pero 
madamos que del oro y plata y vello q 
fe vinieré a enfayar folamete a la dicha 
cafa,y no parafe labrar cñlla, q lleue el 
enfayador por el enfay aqllo q fe cocer 
tare con la parte:con tanto que fea me 
nos délo que fe ha de licuar délo que v i 
niercala dicha cafa para fe labrar. 
^ Ley.xlviij.Qjue pone los derechos que ha 

de auer el entallador, 
Q T R O S I h a d e a u e r e l entallador A1Uca +l 

de fus derechos de cada marco de 
oro quatro mf s y de cada marcó 3 pía i: A 
ta dos mts y mediory de cada marco á 
vello dos mf s,co cargo que el poga afu 
cofta el hierroy azero quiere meneíler 
para cuños y pun^ones^pague las ma 
nos del herrero que los fizicrc. 
i " Ley-xltx.Qjtepone los derechos que han 

de auer Usguardas. 
Q T R O S í ha de auer cada vna días AIlUa.4^ 

dichasdosguardas3fus derechos 
que feles anadé nueuamente /de cada 
marco de oro yna blacaty 3 cada mar 
co de plata vna blanca;y de cada mar
co de Vellón vna blanca con el cargo q 

t y por 
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por eftas leyes y ordenanzas fe Ies da. 
^ LeyJ.Dclos írechos que ha de hanerel ha, 

langdno, 
All i ca. yo Q T R O S l ha de auer el balangario 

de fus derechos que fele añade nuc 
Liamécejde cada marco de oro vna bla 
ca:y de cada marco de plata-vna bláca, 
y de cada marco de vello vna bláca có 
el cargo que por eftas leyes y ordcoan-
âs fele da. 

^ Lej/.lj.Delos derechos que hú de auer elef 
emano déla cafa. 

Allíca.yi. Q T R O SI ha de auer el efcduano 
déla caía de fus derechos que fe 1c a 

naden nucuamecc, de cada marco de 
oro vna blácary de marco de plata vna 
blancary de cada marco de vellón vna 
blanqa.vcó cargo que eíle prefente a co
dos los los autos 3 q eneftas nucllras le 
yes y ordenanzas fe hazc mención: y q 
de cu mplidafee y verdadera de todos 
cllos^ q de todo tenga fu libro^por do 
de fe pueda faber la verdad de qlquicr 
qaentaoautoodudaqucvuiere:y que 
tenga dentro enla cafa fu arca con 11a-
ue, en que tenga.fus eferipturas en lu-
gar depurado para ello. 
^ Ley J'tj. En que pone los derechos qhtin de 

AlIicMi. merlos obreros. 
Q T R O SI qi>e los obreros ayan d^ 

fus derechos por braceaje de cada 
marco ¿foro veynte mrsryJiQada mar 
co de plata doze mf s:y de cada marco 
de vellón ocho mfs:afsi para fus dere
chos como para las mermas: có cargo 
q labren la moneda de peío cierto por 
los dinerales quelcs diere el maeftro de 
la balanga^y que affi lo rindan como lo 
recibieron fin defeontar mermas. 
^ Ley.lni'Que pone los derechos délos mane 

All ica . j5 . deros, 
Q T R O S I h a á d a r á f u s derechos 

Ti tu lo X X L 
a los monederos de cada mareo de o-
ro cinco mrs:y de cada marcode plata 
quatro mfs:y de cada marco de vellón 
tres marauedis: y ha de traer cada vno 
dellosfu martillo. 
^ Ley, lütj. Qjiepone el repartimiento de ra 

cienes entre todos los tjficiales mayores. 
Q T R O SI ha de dar el dicho teforc Aliica.í4 

ró para el y para los otros officiales 
Juayorespa repartir por raciones entre 
ct ycllos 3 cada marco d? oro tres mh-
tyÁ cada marco d fht&áw mh- y 4 ca 
da rriaréo develtó vnrriarauedi y mt-
dio.Háfj? de repartir eftaá raciones por 
efte rcfpeíto r al ttfprero por trcynta 
tnís,al e&yador por quince mf ^ a dos 
guardas a cada uno por^quinze mfs,al 
efcduano por quinze mrs, al balá^ero 
por veynte mrs,al entallador por quin 
ze mfs,alos dos alcaldes yvn merinoo 
alguazil a cada vno por quatro mf s. 
^ Leydv.Quelos aparejos para la labor de 

la moneda fean a cargo del teforerc. 
' J ' O D O lo otro q redare dios dichos 

derechos doro y plata y vello, paga 
dos los dichos derechos y ración es ha Paro ^ , a 

d i i f t cafa.vi.l.i» 
e quedar enel telorero y para el:y que cnlas ácja 

da a íu cargo q ha de poner y cu mplij racionesq 

a fu cofta el carbo para las fundiciones ^ " ¿ ^ 
y capatazes,y crifoles,y vrdillas^y her- titu. 

ramietas dlosobreros,y feindició y blá 
qació,ycepos y cepitlos de monederos 
y obreros,y el reparo delacafatpero los 
en ccrxam ictos han de quedar para nos 
como de fufo dicho es enla ley xxxv. 
fff Ley. /vj. Del cargo délas guardas. 

„ Q T R O S I ordenamos y mádamosq 
las dos guardas d cada vna días d i 

chas cafas téga cargo 3 cerrar la mone 
da pues noha d auer cerradony mada-
mosqnoaya cerradonypefar laspic^as 
doroydplatavnaavna:yhazcrlaquctaá 

en-

Alli.ca.ff. 
en lo d i re 
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cerramiento.-y eílarprefentc quádo fe 
hizierc el enfay 31:y guardar los cuños 
cada nochc:y tener libro en q afiece las 
libranzas q fe hizieréja quié y en q dia. 
^ Ley.lvij.En quepone el cargo de Alcaldes 

y alguaciles y merinos. 
Allí en/. Q T R O SI es a cargo délos dos alcal 

des y el merino y el alguazil de ca
da vna délas dichas cafas^ vfen bien y 
fielméce defusofficiosfegúlas ordena 
âs y los priuilegios víados y guarda

dos délas dichas cafas:y fe guarden las 
cart as por nos fobre ello dadas. 
^Ley.lviij* Que los obreros y monederos 

Jean hien pagados. 
AÍIica.yS. QTROSIporquenoseshecharc^ 

lacion, que en los tiépos paíTados 
vna délas caufas porque fe labro mone 
da de mala talla y mal hecha, era porq 
ios obreros y monederos no era bien 
pagados por los teíbreros de fus dere
chos queauíande auerde cada marco 
tomádoles parte dellos^y fino fe coten 
tauan los obreros y monederos deloq 
el te(brcro les daua^bufcauá los teforc-
ros achaques cotra ellos para los deípc 
dir y echar déla cafa,y tomar otros que 
íe cócentafen con lo q les quedan dar, 
porendenos quiriendoproueer fobre 
eílOíOrdenamos y defédemos que nin
gún teíbrero de aqui adeláte no fea of-
fado de tomar ni tome a alguno ni al
gunos obreros ni monederos cofa al
guna délo que han de auer de fus dere 
chos,fegú que de fufo les eftan tafados 
fo pena que el teíbrero que lo tal hizie-
re o algo les tomare,o cóíintiere tomar 
q por el mifmo hecho lo pague con las 
íbrenas:las dos partes dcllaspara e lo-
brero o monedero a quié lo tomare, y 
las otras cinco partes para la nfa cama 
ra:y q fila parte no quifiere quexar eílo 

q eftas dos partes fea para el q lo acufa-
re:y demás que el teforero íea fuípedi-
do de oíBciopor vn año; y q fobre eílo 
feacreydopor juramento el obrero o 
monedero a quien lo tomare júntame 
te có la depoficion de otro teftigo. 
I[Leydix.Quepone ¿jdyav«pe¡o de mar-

coguardado. 
QTROSlordenamosymadamos ^ i i i c a . ^ 

al nro tefotero de cada vna días di 
chas cafas de moneda,q tenga vn mar 
cooriginal marcado delasnras armas 
realeSífegúpor nos cfta ordenado,coia 
certado por el q tiene Pedro deVegil: y 
porq no fe galle andando de mano en 
mano,mádamos qefte guardado en v 
na bolfa enel arca délos priuilegios de 
la cafary q el maeftro deld balága altié 
po cote nido en la ordenaba de y ufo fo 
brc ella hecaa3requiera los marcos de 
toda la cafa5y los cociertepor el dicho, 
marco onginahporquefe efeomé y ga 
üan de contino,y con eíte cocierto fe 
haga la mon eda de pefo. 
^ Leydx.Que los ojftaales mayoresy meno 

res déla cafa no tengan caudalpuejiopa
ra labrar la moneda. 

Q T R O S í p o r q u á c o n o s f o m o s in 
formados qalgunos teforeros y offi 

ciales mayores de algunas nías cafas 
de moneda,enlos ciempos paíTados po 
nian caudal deoroy plata y vello para 
labrar enlas dichas cafas a ganácia^y lo 
tratauan por fi o por fus criados o tato-
reŝ o hazian cópañia cóotros3 ponicn 
doenello cierto caudal fecretamente, 
y afsi es de creer q por hazer fu proue-
cho y acrecentar fu ganancia 3 dauan 
lugar a que la moneda fe labrafc de 
menos ley y calla délo que fe deuia la
brado alómenos dauá caufa a q fe def-
pachafe y delibrafe mas preílo lo fu y o 

que 
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que el caudal délos otros, aúque vinief 
fe primero, y afsi fe daria caufa a gran 
dcforde y agrauio,y porque nos no de 
uemos dar lugar a que tal cofa en nfos 
tiempos fe haga,poréde ordenamos y 
mandamos q ningún teforero ni fu te 
niente^i otro official ni fu criado nifa 
tor délas dichas nfas cafas ni de algu
na dellas^o tégan caudal por G ni por 
intcrpoíita períona,ni qompania có o 
t ro , para labrar enla cafa dóde tuuiere 
el tal officio y trato:álo qual fea tenido 
de hazer juramento ante la jufticia y 
regimiento déla ciudad dode cftuuie-
r e la tal cafa déla monedábante q vfe 31 
officiory luego qella n ía ordenanza 1c 
fuere mofl:rada,yqualquierqcotra c-
fto fuereo paílare,quier fea oíHcial ála 
cafa,o fu criado o fator^o fu copan ero, 
qpierda todo el caudal que afsi tuuiere 
puefl:o,y mas la mitad de fus bienes: y 
q fea la mitad de todo efto pa la nía ca 
mara,y dcla otra mitad fea la mitad pa 
ra el que lo acufare,y la otra mitad pa
ra el que lo fentenciare y executare. 
<[ Ley.lxj..Qjie el oficial deU cafa m tegx 

hijo nt criado ojficial enla caf¿ de ojf 'tcto 
mayory^ue es aproueer del rey, / 

Q TROSIporquantoelofficio de 
la teforeria ylos otros^ffici^ís ma 

yores de cada vna de las dícfaw cafas, 
fueron inuentados afsi por la necefsi-
dad d¡Ios,como porq vnos efioruafeu 
a otros las faltas y yerros q intetafen de 
cometer,y aun porq vnos fueíFen teíli-
gosdeotros,yeftono embárgate nos 
fomos informados q de poco tiépo acá 
algúos ofíiciales de las dichas caías ha 
procurado de auer y ha auido para fus 
hijos y criados y familiares offices en 
la mifma cafa donde ellos ¡o t iené ,pgt^ 
tener menos contrarios,y auer mayor 

lugar 3 hazer fraudes y encubiertas en 
rusofficios,lo qual ha dado caufa a gra 
des daños,porende ordenamos y man 
damos q ningún teforero ni official de 
caía de moneda,no tenga hijo n i cria
do ni familiar fuyo official de otro offi 
ció déla tal cafa dóde el tuuiere officio: 
fopena qel que procurare officio para 
fu hijo o criado o familiar, o le tuuiere 
en fu cafa,defpuesq Ieouiere,queelyel 
hijo o criado o Cimiliar,que 4el tal offi 
cío vfare,ayan perdido y pierda por el 
mifmo hecho los officios que tuuicré y 
mas cada vnodellos la mitad d fus bie 
nes repartidos enla manera fufo dicha 
Y mandamos a los otros ofíiciales déla 
dicha cafa que eneílo no fueren culpa 
tcs,que luego nos lo notifiquen a cofia 
del culpado,porq nosproueamos luc 
go délos diqhos officios a perfonas há
biles y fiables. Y madamos a cada vno 
dios dichos teforeros que no pagué de 
rechos algunos alos tales ofíiciales que 
cotra efto fueré,y alos dichos teforeros 
y otros ofíiciales que no vícn con ellos 
enlos dichos officios. 
^ Ley- Ixij. c¡los cantadores de por laspiegas 
foro los marauedis cj efla ley dî e^y no pue
da llenar por ellas mas deloenella contenido, 
Q T R O SI ordenamosy madamos Al l i ca .** 

q cada vn cábiador o otra qlquier 
gfonaqouiere d dar blácas y reales de 
ll:a.moncda qagora nos madamos ha 
zer por piega d oro,q á por cada excele 
te día granada entero treziétos y fetéta 
y cicó mis y no menos: y por cada me 
dio excelétc la mitad dfto y no mas:fal 
uo q defto átegá pa í¡ por el cabio el ca 
biador tres mis por piega del dicho ex 
celéce,yporeI dichomedio excelétetres 
blácas:perb í¡ el cábiador gelo diere a o 
tro,qgclodepor el precio cabal q nos 

de 



Délas ordenaneas que handeguardar.&c, 33T 

Allí ca.(>j 

Alli ca.(?4 

de fufo mandamos que valá^y no mas 
y q qualquier que lo contrario hizierc, 
que pague por cada pie^a que rehufa-
re de cábiar, Q por cada vna q cábiare 
o diere por mas,por cada vez mi l ma-
rauedis,la mitad palanfa camara,y de 
la otra mitad la mitad para el q lo acu-
farc^y la otra mitad pa c! juez, y pa el e-
xecutor q lo íentenciarc y cxecutare. 
^ Ley.lxiij. Que ninguno fe diga obrero ni 

monederofino fuere elegido conforme a e~ 
fia ley. 

Q T R O SI porque podría fer que al 
gunas perfonas con loca ofladia y 

atreuimientoprcfumieíTendefe dezir 
monederos o obreros,no fiendo elegi
dos ni nombrados por el nueílro tefo-
rero de la cafa donde ellos fe dizen fer 
monederos y obrcros,o fiendo reuoca 
dos por el^porende defendemos q nin-
suno feaoífado de fe entremeter ala-
brar en ninguna de las dichas cafas de 
moneda,nife llame obrero ni monede 
rodella,Gnofoere elegido y nombra
do por el teforcro déla tal cafa^y aflen -
tado en los nueílros libros , fegun que 
por nos efta ordenado y mandado por 
eftas nueftras leyes y ordenangas,y por 
otras nueftras cartas que fobre ello a. 
uemos mádado dar:fopena que lo ma 
ten por ello. 
^ Lej.lxnij.Que ningún cambiador ni otra 

perfina alguna tega moneda fuera de ley. 
y que no fea labrada en las dichas cafas y 
por los cunos deüasyfo las penas enefla ley 
contenidas. 

Q T K O SI porque es de creer que 
no auriafalfeadores de moneda, íl 

no íiallafen perfonas que ge las recibie 
fen, y deftribuyefen engañofamete en 
tue las perfonas que no ia conocía, por 
cndeordenAmos-y mádamos que nin

gún cambiador ni otra perfona no ref 
cíbanitégaen fu cafa3ni en fu cambio 
ni en fu tienda ni en fu trato, mon eda 
deplatanide oro ni de vellón con los 
cuños de fufo nombrados, que no fea 
labrada en qualquier délas dichas nue 
ftras fiete caíasjdonde agora nos man
damos labrarlo déla que hafta aquife 
ha labrado enellas,ni monedas eftran 
geras de faifa ley,ni la dé en pago ni en 
cambio ni en otra manera alguaifope-
na que qualquier q lo cótrario hiziere, 
fea deílerrado de nros reynos por qua 
tro años: y demás piérdala mitad de 
fus bienes: y fea la mitad pa la nueftra 
camara,y déla otra mitad fea la mitad 
paraelacufador,yla otra mitad para 
el juez y executorquelo fentenciarey 
executare. Y mádamos a todos y qua-
lefquier cambiadores, que cada y qua 
do que qualquier perfona les diere al-
gúa moneda filfa,qiiier fea délos nue
ílros reynos o defuera delíos, que lue^ 
goantesquefalgadefu poderla corte 
por medio, y la entregue a lasjuftícias 
donde efto acaecíere,para que luego la 
quemenpublicamente.-pero fi antes q 
fuere tomado con lata! moneda , eílc 
que la trae o la tiene lo defcubriereala 
jufticia y regimiento donde»le fuere 
dada,y nombrare la perfona que ge la 
dio, y fuere tal perfona de que verda
deramente fe puede prefumir que no 
conoce la dicha moneda, que en qu al 
quierdeftoscafosfea quito déla pena 
de fufo contenida: con tan toque lue
go en continente que lo fupiere entre
gue la tal moneda faifa a las jufticias 
y officialesdel lugar donde fuere ha-
llado,para que lo quemen luego publi 
camente, y dende en adeláte no la tra % 
ten. 



L i b ro quinto. 
ff Ley lxv.(^ereuocaqualep¡uier¡>rmle* 

giosy canas dadas para nohrar offictales 
délas cafas>}y los ojiaosporvimddeílas 
dados» 

Allica.tff p O R Q ^ V E nueftra intención y vo 
lucad es de poner en cada vna délas 

dichas nueftras fíete cafas de moneda 
officiales buenos y expertos y fieles ca 
da vno en fu officio^c q nos podamos 
auer primero noucia,por la prefente re 
uocamosydamospor ningunas y de 
ningún valor y efeáo todas y cjualef-
quier cartas de priuilegiosy mercedes 
y facultades que fueron dadas por el fe 
ñor rey do Enrrique nueftro hermano 
y por nos , aqualquier o qualefquier 
perfonas dcqualquier citado o condi
ción que fea, para poner y nombrar te 
forero y otros qualefquier officiaIes de 
las dichas nfas cafas de moneda, y de 
qualquier o qualefquier dellas, y qua
lefquier nóbramiétos y prouiíioncs q 
por virtud dellas y de cada vna dellas o 
qualquier dellas haíla aqui han fido he 
chas, aqualefquier officiales délas d i 
chas nras cafas,o qualquier dellas dios 
dichos officios o qualeiquier dellos. Y 
mandamos a los dichos officiales que 
tienen las dichas prouiíiones que no v 
fen delo« dichos officios por virtud de 
llas:fo las penas en que caen los que v-
fan de officios de monederos,fin tener 
poder ni facultad para el!o:y a los nue-
llros teforeros que no los dexen ni con 
fientá vfar délos tales officios: y G algu 
nos délos tales officiales quifieren víar 
dios tales officios, parezca primeramé 
te ante nos,y mandarlos hemos exami 
nar,y Ci fueren hallados hábiles para e-
xercer los dichos officios^mádarles he 
mosjpueer fobre ello por nueftras car-
tas,como viéremos que cumple a nuc 

Ti tu lo X X I . 
ftro feruicio,y ala buena prouifio y go 
uemacion délas dichas nueftras cafas 
déla moneda. 
^ Ley lxv'yQue laspenas quefe applican A 

los accafadoresy ¡ne^es^fe entienda pye-
do executadas detfo de trejnta días e-
JiospajTidos fean todas déla cámara* 

O T R O S I por quáto nos por eftas 
dichas nueitras leyes y ordenabas 

imponemosalgunaspenas contra los 
tráígrcflbies y quebrantadores dellas, 
madamosquelas penas de bienes y de 
dineros fucilen diftr ibuydascn cierta 
mancra,app]ican do parte dellas alos a 
cufadores ya los juezesy executores, 
porq todos ellospufieflen mayor d i l i 
gencia en la exccucioi\dellas:porendc 
mandamos y ordenamos^ue fi détro 
de treynta dias deípues q fuere cometí 
do el dclidojo el quebrantamiento de 
qualquier deftas dichas leyes y ordena 
gas no fueren fentcn ciadas y executa
das las dichas penas^que dende en ade 
lante todas las dichas penas de bienes 
y de dineros fean applicados y fe buel-
uan por el mifmohcchoanueftra cá
mara y fifco,y podamos diíponer de
llas como de cofa nueftra propria. 
^ Ley. ¿xVíj. Que pone pena contra los que 

cercenan moneda ola jacan del rejno,o la 
desfajen. 

Ot R O S ¡ordenamosyraadamos AI}ica ^ ; vi.fupta.l. 

que ninguna ni algunas perlonas Lu 
de qualquier eftadoo códicion pree
minencia o dignidad que fean, aífi de 
los nueftrosfubditos y naturales délos 
nueftros rcynos y íeñonos como de 
fuera dcllos,no fean ofados de desfazer 
ni fundir ni cercenar las dichas monc 
das de oro y plata y vellón que agora 
mádamos labraren ningúa délas nuc 
ftras caías de la moneda , n i de fuera 

dellas 

All 
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dellas en ninguna parce cj fea:fopena q alas guardas a que hagan que los obre 
qualquicr que lo hizicre le maté por e- ros y monederos labren y acuñen bien 
llo,y aya perdido ypierda todos fus bie las tales monedas, o gelas quiebren, y 
nes,y fe repartan enla forma fufodicha no fe las paífen, porende ordenamos y 
Y affimifmo que ninguno ni algunos mandamos que cada vnceforero vén
delos fufodichos,no fean oífados de fa ga o embie luego ala nueílra corte por 
car ni faquen moneda de oro ni de pía las mueftras de las monedas de oro y 
ta ni de vellón defuera délos nueílros plata y vellón que nos mandamos la-
reynos:fo las dichas pcnas,yfolas otras brar:y que de aquella mifma mucílra 
contenidas enlasleyes de nueílros rey y calIayíacion,y detal tamaño quea-
nos q cerca dello difponé:para ío qual qui lleuaren los dichos cuños, de aque 
damos poder cumplido a los dichos lia mifma talla y fació y del tamaño y 
nueftros ceforeros y alcaldes y alguazi también acuñado, y de tan buenas le* 
les y merinos délas dichas nueílrasca- trasyarmasyfiguras3hagan que fe la 
fas de moneda,y alos alcaldes délas fa- brélas dichas monedas y cada vna de-
cas y cofas vedadas, y a otras qualef- lias : y de aqui adelante el teforero-
quier perfonas que tomaren con la d i - que fuere enla caía de que fuere tefore-
cha monedaba las perfonas q lo affifa- ro:fopena que en cada fuerte deílas di 
caren, como enlas dichas nueftras le- chas monedas que fe hallaren en qual 
yes fe contiene. quier parte de nueftros reynos que no 
^LeyJxViij.Que las monedasfeanhictaüa es femejáte a cftas dichas nueftras mué 

dasy acmadasy la orden que fe h<t déte ítras,enel oro halla tres piezas, y en la 
nerpara fieafsifefaga,j las fenas en q plata hafta feys piceas^ enel vellón ha 
caen los que lo contrariofinieren. fta diez piezas, que por el mifmo cafo 

Q T R O S Iporqucnosauemos má la tal cafa de moneda donde parefeie-
dadoalosqueeneílalaborde mo re que fe labraron las dichas piceas, fea 

neda han entendido quehizieífen buc vanida por vn año qu e no fe labre mo 
ñas mueftras délas monedas de oro y neda alguna enella:y demás defto,quc 
plata y vello,que nos por las leyes y or- fe executen en los culpantes las penas 
denangas de fufo contenidas manda- pueftas poreftas nueftras ordenabas, 
moslabrar,porqenleyycallay letras y que lasjuílicias déla ciudad en cuya 
y armas y figuras todas fean cófbrmes cafa hallaren efte defédo hagan luego 
y bien hechas,que todas parezca fer de cerrar la tal cafa de moneda, y execu té 
vn cuño,yesdecreerqueeílohaziédo las dichas penas:y demás que paguen 
fe afsi,las dichas monedas ferá gracio- dozientos reales délos bienes délos of-
fasyhermofas,ylagétetomara afició Aciales mayores y menores déla tal ca 
con ellas,y todo efto es principalmen- fa para los que lo notificaren a nos o a 
te en la mano y poder délos teforeros los del nueftro confejo: porque parece 
de cada vna délas dichas cafas,Ios qua que todos fe pueden juzgar por culpa-
Ies tienen poder de apremiar a los en- tes,los vnos en labrarlo,los otros en co 
talladores que hagan Ios-dichos cu- fentirlolabrar,y en facar fuera déla tal 
ños muy buenos,y todos conformes,y cafa moneda tan defeduofa. 



Libro quinto. 
^Ley. lx ix . Que pone el juramento que ha 
j de fa^er los offmales de las cafas ante la 

jufliciaordtnarU antes que comiencen a 
labrar» 

Allica.^ Q YROSI poreuitarlos fraudes q 
algunosoííicialesdealgúasde las 

dichas nüeílras cafas de moneda po
drían cometer en fus officios, manda
mos y ordenamos que ante que los d i 
chos nueílros teforeros comiécen yha 
galabrar eftas dichas monedas q nos 
mandamos labrarle prefenten cada v 
no dellos có cftc nueftro quaderno de 
ftas dichas nüeílras leyes y ordenabas 
cnel concejo o cabildo,o ayuntamien 
to déla ciudad donde eftala dicha nue 
ílra cafa déla moneda que es a fu car
g o ^ ante lajuílicia y officiales del, y le 
mueftreeftaley,yhaga luego llamar 
ante íi todos los officiales déla tal caía 
de moneda)y refeiba del teforero y de 
líos jurameto en forma deuida/q bien 
y fiel y lealmente vfaran cada vno de
llos á fu officu^y guardara todas eftas 
dichas leyes y cada vnadellas en todo 
y por todo/egun que en cada vna de-
llas fe contiene,cacía vno en lo q a el to 
care a todo fu leal podcr,y q cada quá-
do fupiere que otro qualquier dclos di 
chos officiales déla dicha cafi hazc fal
ta p falfedad en fu officio q lo eftorue^ 
no lo coíieta,y q lo defeubrira luego q 
lo fupiere a los depurados q fe ha de po 
nerenías dichas ciudades, para vifitar 
las dichas caías de moneda, y para las 
otras dichas cofas,y al teforero de la di 
cha cafa, porque pongan remediólos 
que de derecho lo ouieren de pon er: y 
que eftcmifmo juramento refeiba el 
dicho teforero y officiales de cada vna 
délas dichas cafas délos obreros y mo
nederos dellas.Pcro mádamosalas di 

Ti tu lo X X I 
chas jufl:icias,regidores y officiales de 
cada vna délas dichas ciudades, luego 
q fuere reqridos porel tal teforero reí t i 
bá del jurameto fo'bredicho, fin le po
ner efeuía ni dilacio enello: fopena de 
fufpcfion de fus officios por vn año. 
^ Ley.lxx.Que lasjujliciasy regwnétos no 

bren dos debutados qVipten e informe co 
mo fe cumplen efias leyes ¡y fagan lo ene-

% jla ley contenido. 
Q T R O SI ordenamos y madamos 

q en cada vna délas dichas ciuda^ 
desdóde nos madamos labrar las d i 
chas nfas monedas, la juílicia y regi-
miéto della tegá cargo d elegir y depu 
taryelijáy depuré de dos endosmefes 
dos officiales de entre eilos,q fea perfo-
nasdebucnafamaydcbuena cócicn 
cia,para q vea y entiedan enla labor de 
la dicha moneda, y haga y fe informe 
por quátas vias pudiere fi fe haze algu
na fcilca o ftau de en la labor dclla,o fi fe 
guarda o fi fe qbrátá por algunas perfo 
n as eftas nueftras leyes y ord enacas: y 
deílas tales dos perfonas refeiba luego 
juramento los que fueren nóbrados, q 
guardaran y executaran eftas nüeílras 
leyes y ordenan9as,y que fe auran cnc-
fte cargo que les dan bien y fielmente, 
y fialgúdefectofobre efto conofeiere 
que lo notificaran y harán luego faber 
al regimiéto déla dicha ciudad, y a! te 
forero della,para que lo emiende y ha
gan emendany que executen y hagan 
executar las dichas penas eneftas leyes 
y ordenanzas contenidas,enlas perfo
nas y bienes de los qlas quebrantaren 
en todo o en partery fi el cafo fu ere cri-
minofo y de mucha importancia que 
nos loembien anotificarreonaperce-' 
bimiento que fi afsi no lo hizieren y cu 
plicre,que la dicha ciudad y fus bienes 

y los 
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y los officiales y perfonas fingulnrcs del 
dicho regimiento, y cada vnadcllas, 
nos fea ceñudos y obligados por fus ca
beras y bienes a qualquier falca, o defe 
iSto^quc enlas monedas que aníi labra
ren cnla dicha ciuda d fe hallaré,y a to
dos los males ydañosquedellos fefi-
guiercmy que cada vez que lájufticia y 
regimiento ouieren de elegir los cales 
diputados los elijan y nombren bien y 
fielmente fin parcialidad algunaryque 
feanJhombrcs de buena fama y confeie 
cia:y que los que vna vezfueren diputa 
dos pordosmeíesnofeanotravez d i -
putadoSjhafta que todos los otros offi
ciales de regimiento que fueren hábi
les para ello, ayan tenido eftadipu -
tacion y cargo cada vno por el dicho 
tiempo. 
^ Ley. Ixxj. O^f pone lo que ha de Üeuar el 

tef neto por el refcehimtemo de ohrero, o 
monedero >y la pena fimas llenare» 

Allica.71. Q T R O S I ordenamos y manda
mos , que teforero alguno no pida 

n i lleue de aqui adeláte a obrero ni mo 
nedero alguno marco de plata,ni otra 
cofa alguna, por le nombrar ni refee-
bir por obrero ni monedero , ni por el 
dar la carta que para ello ouiere mene-
ftenfaluo los derechos antiguos q fe fo 
lia licuar al obrero^ monedero,qnue 
uamente era refcebido en fu cabildo,^ 
fonhafta feyseiencos marauedisy no 
masjy a cada hijo de monedero'y obre 
ro q era refcebido la micadrfopena que 
el ceíbrero,o fu cenience que nías pidie 
re o mas llenare, lo pague conel quacro 
tanco diftribuydo en la manera fufo di 
cha: y mas que.torne al obrero o.mone 
dero lo que anfi lleuo con otro tanto. 
^Ley. Ixxvj. Que los que truxeren a labrar 
r moneda oroyplatajveÜo delrejno>o fuera 

delyfea libres de alcaualay otrosderechos, 
guardando lo eneña ley contenido. 

Q T R O SI ordenamosy mádamos A1Ilca.7». 

que qualquierp qualefquier perfo
nas que traxeren defuera délos dichos 
nueftros rcynosy feñorioSíO de dentro 
dellos anfi por mar como por tierra, 
alas dichas nueftras cafas de moneda, 

* o a qualquier dellas que nos mádamós 
labrar,oro,o placado vellón, o plomo,o 
cobre,orafura^demonedas , oqual-
quier cofa dello,o otras qualefquier co 
fas que en las dichas nueftras cafas de 
moneda fueren menefter,quenofean 
ceñudos de pagar ni paguen derechos 
algunos de alcaualas ni diezmos , hi 
quintos, ni roda, ni derecho de almi-
rante,ni portazgo,rii paílage,ni almo-
xarifazgo, ni otro derecho alguno en, 
los puertos y caminos, ni enel campo, 
n i enlas puercas,ni enlas en eradas def-
fas dichas ciudades y villas y lugares 
délos nueftros reynos , n i alos alcaldes 
délas facas^ni cofas vedadas:canco que 
el que lo craxere haga juramencoque 
locrae para labrar en qualquier délas 
dichas nueftras cafas de moneda, y q 
traerán carca de qualquier de los d i 
chos teforeros nueftros como lo meció 
en la dicha nuéftra cafla para donde 
dixoquelocrayan: ydefpuesíi fe ha
llaren que no lo cruxeron a ella,quefeá 
ceñudos de pagar el diezmo, y codos 
los ocros derechos conel quacro canco, 
y con las coilas queenello fe hizieren 
alnueftro arrendador del puerco por 
donde encrarc,y alos ocros arrendado 
res que ouieren de auer los cales dere
chos . Y mandamos a codas las ciuda
des, y villas y lugares de los nueftros 
reynos y fenorios, y a nueftras jufticias 
dellos,y a nueftros arrendadores délos 

Y diez 



Libro quinto Ti tu lo . X X L 
'diezmos y aduanas, y a todos los arren 

f dadores,y ficlcs,y cogedores délas nue 
[ ftrasalcaualasy rentas y derechos, de 
qualefquier ciudades villas y lugares 
de todos los dichos nueftros rey nos y 
fenorios/jueloguardey cumplan y ha 
gan guardar y cüplir > y den y haga dar 
a ello todo el fauor y ayuda que mene-
fter ouiere,porquc ayan cumplidoefte 
¿boiíb pena que el que lo cocrario hizic 
re que peche en pena diez mil mfis: los 
quales fean repartidos enla manera íu-
íodichary eftc prefos haíla que nos lo fe 
pamos3pdrque nos mandemos hazer Q 
tal efearmiento cuellos, que a otros fea 
exemplo:y de mas pague el que las ta -
Ies cofas o alguna dellas truxere,todas 
las coftas y daños que fobreeftá razón 
fe Ies recrefeieren dobladas. 
^Ley.lxxüj.Que todo lo j¡ fuere necejjario 

para U labor yhkrroy a^ero^arhoyy otras 
cofaife de paralas cafas por ¡uño precio, 
antes que a otro alguno, 

allúcap^j Q T R O S I porquantonos mada-
mos hazer las monedas fufodichas 

y para las labrar es menefter hierro,y a -
zero^y carb6,y fal,y rafuras,y otrasco 
fas,las quales algunasvezes acaefee que 
algunas perfonas queriendo las com
prar para fi,las no dexan comprar para 
la labor délas dichas nueftras cafas,por 
ende ordenamos y mandamos a los 

nueftros contadores mayores den nuc 
ftras cartas y fobre cartas que menefter 
ouiere,para que fea dado a los nueftros 
teforeros délas dichas nueftras cafas las 
cofas fufo dichas por juftos y razona
bles precios,antes que a otro ninguno: 
las quales dichas nueftras cartas man* 
damos a nueftro chanciller y notario 
que libren y paíTen y fellcn, fin contra-
dicion alguna. 
^Ley.lxxhíj.Quefe den cartas yfohre car

tas para que fe guarde las exepcionesy U~ 
hertades alos offictales délas cafas, 
TROS!ordenamos y mádamos alli.ca.74 
a los nf os contadores mayores,que 

den y libre a los dichos nueftros officia 
les y obreros y monederos y alasdichas 
nueftras cafas de moneda y de cada v -
nadcllas, nfas carras y fobre cartas las 
mas firmes y baftantes que les pidieren 
y menefter ouieren,para qIes íeaguar
dadas toda§ las franquezas yexépcio-
nes y libertades que nos les auenjos má 
dadoguardar,y poniendo grandes pe 
ñas alos que intentare de fe las quebran 
tar.-por manera q gozé dellas fin eotra-
dicion alguna:las quales dichas nfas 
cartas y fobre cartas, mádamos al nfo 
chanciller y notarios,y a los otros oíH-
ciales queeftanen la tabla de los nue
ftros fellos,que fellen y paíTen libreme-
te fin con tradición alguna. 

Don Fer-
na j o y do 
ña Viabej 

Declaraciones cerca délas leyes y 
ordenanzas paífadas. 

^Ley.j.Que moneda ¿f no fuere de pefoago- délo contenido enla ley feptima délas en SeuWh 

rafea de oro ,0 plátano fe refciha en cabio ordenanzas paíladas, algunos cábiado ^ « 0 ^ 0 0 

men pago ,y q fecorte:y elque latuuiere res y otras perfonas tienen y tratan al- dcifoi.h* 

; en fu cambio incurra enla penadefla ley» guna moneda de oro y plata mengua ^ ¡ ^ ¿ J j ; 
Q T ROSlporquantofomosinfbr- da,dcla quenueuamentehemos man- y allí end 

mados que contra el tenor y forma dado hazer,y que las refeiben como la ĉ cs 
i •V r» m. -> manca de 

veentoaoioia 
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fra conté- veen que es nueua creyendo q es Je pe 
ladkha, l 4^211^^tomaGn lapefar, ycjue def 
7. pues cjuádo la van a gaftar y fe aproue-

chardcllalahaliáfalca , y porqdetto fe 
figue a nros fubdicosmucho dañó>nfa 
merced yvolúcad es délo mandar pro-
ucer y rcmediarjporla prefente máda 
mos-q la dicha ley feguardey cupla y 
execuce en rodo y por codo,fegü cnella 
fe coriene: y en guardádola y cupliédo 
la ningún cábiador fea ofado de rener 
en fu cafa,ni en fu cábiOíni en otra par 
te,moneda algúa de oro ni de placa de 
la q agora nos mandamos labrar,cj no 
fea del pefo q por nos efta mádado, ni 
déla dar a pfona alguna en cabio ni en 
pagó ni en otra manera 3 fino fuere del 
pcío q por nos efta mádado como d i 
cho cs:fo la pena que por cada pie^a 5 
oro délas fufo dichas q les fuere halla
da falta,pague el tal cambiadorvey ntc 
mris depena,y por cada moneda de 
plata q Ies fuere hallada menguada pa 
gue dos mf is:y que toda via íe corte la 
tal moneda como dicho es: déla qual 
dicha pena fea la mitad para la nf a cá
mara y fifeo, y déla otra mitad la m i 
tad paraelaccufador, y la otra mitad 
para el juez q lo fentéciare y executare. 
^ Ley. Í/. Que los officiales tefjrerosygudt-

das halaga, Jean obligados a que cada mo 
nedafklgaapefo. 

AllUap. i Q T R O S l por quáto por la ley qua 
4"dehít[ rcta y dos délas ordenanzas y leyes 
precédete fufo dichas^fta orden ado a lo qefta o-

bligados los teforeros a la ley valor de 
lamoneda^yporqanoses hecha reía-
ció q algunos délos dichos nf os tefóre 
ros y guardas y maeftro déla balaba de 
las dichas cafas,dudá íi porvirtu d déla 
dicha ley e ordenaba fon obligados al 
peíb de cada piega por menudo de oro 

yplataqcnlatalcaíafelabrare^poréde 
declaramos q el dicho nro teforero y 
guardas y maeftro de balanga enel d i -
chocapitulo contenido ion obligados 
a que las dichas monedas falgá déla di 
cha cafa de pefo cada vna por fi y por 
marco,aífi como fon obligados ala ley 
y talla déla dicha moneda. 
^ L e j ifj.Que pone las diligencias que ¡os vi 

Jttañores han de ha^er¡de mas délas cote-
nidas enlas ordenanzas. 

^ V N q por la ley feteta délas leyes y Allí cap. 

ordenabas fufo dichas efta difpuc-
fio la manera q fe ha de hazer la viíita-
cion déla scafas,yporq agora nos es he 
cha relacio q no fe haze co la diügécia 
q conuiene^mádamos qla dicha ley y 
ordenabas leguarde y cúpla,y q paífa -
dos los dos mefes de vna vifitacion los 
coccjos,jufticias,y regidores y officia
les délas dichas ciudades dóde ay lasdi 
chas cafas déla moneda, os júteys fegü 
qlo aueys de vfo y de coílúbre^y elijays 
y deputeys otros dos officiales depura-
dos^para q tenga cargo déla dicha vifi 
tació/egúqenla dicha ley y ordenaba 
fe cótieneralosquales madamos q ac-
cepté el dicho cargo cada yquádo les 
cupicre,y vean y paífen luego las orde 
nagas y quaderno délas dichas caías de 
moneda,y las pragmáticas y cartas fo 
bre ello dadas, y jútamente cóel dicho 
teforero viíité las dichas cafas de mo
neda todas las vezes q viere que es me 
nefter,duráte el tiepo délos dichos me 
fes de fu cargo;y fe informé como y de 
que maneta fe ha guardado y guarda 
enla dicha cafa de moneda las dichas 
nf as ordenabas y pragmáticas y car
tas fobre ello dadas: y requiera y vifité 
aníimifmo algunas vezes la moneda 
que faliere labrada déla dicha cafa, pa 
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ra que vea fi fale pefada y acuñada co
mo por nos efta mádado:y haga algu
na vez enfay para ver ííaffi en aquello 
como en todas las otras cofas fe guar
da lo cj por nos efta mádado.-y fi halla
ré que no fe guardado notifique al ayii 
tamiétoyalteforero déla dicha cafa, 
para que lo remedié yhaga remediar y 
executen y haga executar las penas en 
que los culpados ouieren incurrido: y 
den orden como dédeen adeláte fe ha 
ga como deue. Y mádamos alas períb 
nasqanfi fuere elegidas para la dicha 
vifitacio^uejuntamente con el dicho 
teforero déla dicha cafa de moneda re 
quiera y haga anfi mifmo requerir los 
cabios de la tal ciudad algunas vezes 
enel tiépo de fu vifitacio^para ver fi en 
la monedáqtieneenellosay falta enel 
pefoo ley,ofiayenellos alguna mone 
da de fuera del reyno co q fe pueda ha-
zer algún daño^ara fe facar conello la 
moneda de nros reynosiy fi hallaré en 
los dichoscambios moneda algunade 
la q nos agora auemos mádado hazer 
fika de ley o 3 pefo^que la corté y haga 
cortar,y no dé lugar que corra por mo 
neda^y executé enlos q las tuuieren las 
penas fufodeclaradas:y anfi en aquello 
como enlodas las otras coíaSjpueá en 
todo lo q pudieréjpueer^y cnlo q no pu 
dieréjpueer nos lo notifiquéy haga fa-
berluego,paraquenoslomademos £ 
ueer como cupla a nf o feruicio: fo pe -
nadelanfamercedjydediez mil mis 
parala nía cámara a cadavno de los 
officiales de concejo déla tal ciudad q 
no deputaré los dichos vifitadores al 
tiépo que fon óbligados,y al que cupie 
re ia dicha vificació y no la acceptare, 
y no vfare dellajcgú y como y alostié 
pos que dcuan y fon obligados. 

^ Ley. tiij. Que Us monedasfe den a fus due 
ños pefadas Vna a Vna. 

Q T R O SI por quáto por la ley e or- 4n¡>cap l 
dena^a quaréta y vna, mádamos q vcafdaley 

fiel dueño déla moneda quifiere refee 4I•<ie¡tJt• 
t i j r J ^ • - precédete 
bir la contada y pelada pie^a a pie^aq yhlty.iu 
lo pudieíTe hazer, y el teforero obliga- ,llfta4 
do a fe la dar anfi,y agora fomos infor 
mados q algunas pfonas refeibe algu
nas vezes la dicha moneda por queta, 
contádola vna a vna fin la pefar, y por 
que defto fe há recrefeido algunos i n -
coueniétcs,mádamos q de aqui adela-
te los teforeros de cada vna de las d i 
chas cafas de moneda fea obligados a 
daralosqvinieréa labrar a las dichas 
cafasjas piezas de oro y plata q les die-
ré labradas,pefadas vna a vna:y q fi al-
gunapie^afuere cfcafaofalta delpefo 
que deuia tener cóforme a lo q por nos 
efta mandado^q la corte luego,y no íe 
la de,aunq la tal períbna laquiera refee 
binfopena q el teforero que diere la di 
cha moneda fin fer pefada vna a vna,-
como dicho"es,pague de fus bienes o-
tra tata moneda como la q ouiere da
do finpeíandelo ql fea la mitad para la 
nfa camara,y día otra mitad,la mirad 
para el accurador,y la otra mitad para 
el juez q lo fentenciare: y defta mifma 
manera mádamos alos mercaderes, y 
otras qualcfquier perfonas que traxe-
ren a labrar oro y plata aqualquier o 
qualefquier délas dichas cafas,q refei-
bá la moneda que les ouieren de dar,y 
no de otra manera alguna. 
^ Ley.V.Qjie los teforeros copela alos offteia 
les fias cafas c¡(irna biey fielmecc fus ojjicios. 
Q T R O S l p o r quáto los dichos te- AlIi-w- 4 

foreros délas dichas cafas de mo
neda ion los queprincipalmcte nos ha 
de dar queta de todo lo q enlas dichas 

cafas 
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cafas fe haze^porcde ordenamos y ma 
damos que los dichos teforeros cópela 
y apremiéjy pueda cópeier y apremiar 
acodos los dichos officiales y obreros 
y monederos délas dichas cafas, a que 
íiruan bien y fiel y diligentemente fus 
oflícios.-fo las penas que ellos pufieren: 
las quales executen y puedan executar 
enlos que en ellas incurrieren. 
^L^y. v/.Q^f plos alcaldes délas cafaspren 

dieren algüojficial dellaspor alguna cofa 
lmanayy al teforero parefetere que ay ne~ 
cefiidaddel, que lo pueda tomar en fiado 
para lo tornar acabada la labor, 

Allicap.j. Q T R O S I porque la labor déla d i 
cha moneda no fe impid a por ma

nera alguna^madamosq fi los alcaldes 
délas dichas cafas de moneda o qual-
quierdellos prendieréo tuuieré prefo 
alguno o algüos délos officiales y obre 
ros y monederos de las dichas cafas 
por algúa cofa liüianaj y al teforero d e 
la tal cafa parefeiere q ay por eftonces 
neceífidad de los tales officiales para 
deípachar algua labor y q efte en la d i 
cha cafa, y los quiííeren tomar en fia
do para los tornar defpues de acabada 
la dicha labor,lo pueda hazer, y acaba 
da la obra los aya de tornar y torne ala 
cárcel dóde los tomare para que fe ha
ga dcllos lo que fuere jufticia. 
^Ley.Vtj.Quelasper/bnasdeputadas para 

Vifttar las cafas Rejunten el fabado de ca 
dafemana conel teforero y alcaldes délas 
cafas a \tptar las cárceles dellas. 

tllí. cap. s O T R O SI madamos q las pfonas q 
fueren depuradas para vifitar cada 

vna de las dichas cafas de moneda, el 
dia del fabadode cada femana fe junté 
conel teforero y alcaldes dé las dichas 
cafas a vifitar y vifité la cárcel q enella 
cíluuiere, atento el tenor y forma déla 

e guardar los offic.&c. 
ley por nos hecha enlas cortes de Tole 
do,que habla cerca déla vifitació délas 
cárceles délas ciudades villas y lugares 
délos nueftros rcynos. 
^Ley,^íiji Que enlas cafas déla moneda Je 

de la moneda labrada entera pormarcoy 
fin ha%er défeueto de agalla j j fin ¡leuar 
otros derechos por la labrar. 

PP R quato por parte de algúos mer
caderes y otras perfonas deílosnfos 

reynos nos fue hecha relació, q algüos 
délas cafas déla moneda dellos tienen 
tal forma los teforeros,q refeibe dellos 
plata^ue de cada cinquéta marcos de 
plata dizq fale diez marcos de cizalla, 
y q dizé los dichos teforeros q los tales 
mercaderes y otras pfonas fon obliga
dos de tomar a húdir aqlla cigalla, de 
manera q los mercaderes dizq pierde 
en cada marco medio real,que monta 
cinco reales en cada diez marcos de ci 
^alla,y otros tres rnf s q hazen de cofta 
eñl hudir^de manera q pierden y pa^á 
mas deloqfó obligadosdoziétos mrs, 
enlo qual dizq refeibé agrauio, y no fe 
guarda lo q eíla ordenado enlas orde
nabas déla labor déla moneda , y fe les 
lleua mas derechos délos q por alli cílá 
mandados lleuar,y nos fue fupplicado 
lo madaíTemos proueerocomo lanra 
merced fueíre,y nos tuuimoslopor bié 
porede mádamosalos dichos nf os te-
foreros délas cafas día moneda, y a fus 
lugares teniétes y officiales, q guarden 
las leyes pomos de fufo dadas cerca 
del labrar déla dicha moneda en todo 
y por todo,como enella fe c6tiene,y en 
guardádolayencúplicndola acuda a 
las pionas qtraxeré a labrar oro y pla
ta alas dichas cafas,con toda la mone
da labrada q la dicha ufa ordenaba d i -
fpone,fin les boluer la dicha cizalla fal-
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uo marco por marco, quitado los dere 
chos q por la dicha ordenaba han de a 
uer:y no les Ueuc ni defquéten por la di 
cha cizalla otros derechos algunos ni 
menguas^de mas y aliende délo q ma -
dan las ordenanzas y leyes de fufo. 
^Ley ix.Oue no Je eche enel marco para mo 

neda de vellonfao cinco granosj medio 
de plata, t 

p O R QJ/'Edefe echaren cada mar 
codc moneda de vello fiece granos 

de plata, fe tiene entedido q por la ga -
naciaque enello ay fe faca fuera deílos 
reynos,y noayabaílo,y por remediar 
efto mandamos q de aqui adelante en 
cada marco de moneda de vellón que 
le labrare en las cafas de la moneda de 
nros reynos no fe eche fino cincogra -
nos y medio de plata y no menos, por
que ceífc lo fufo dicho, y los q la hizie-
re tenga ganácia moderada: y por ello 
queremos q no incurran en pena algu 
na délas cótenidas en las leyes de nros 
re y nos :1o qual aíTi fe cumpla y guarde, 
fo pena de diez mil mfs para nueílra 
cámara al que lo contrario hiziere. 
^Ley.x.Oue ley han detenerlas coronas y 

efeudos quefe madaro nueuamete labrar 
y fean délos quilates enejla ley cotentdos. 

^ y j A N D A M O S q las coronas y 
efeudos q auemos madado y man 

daremos labrar ícan de ley de veyntc 
y dos quilates, y que fefenta y ocho de 
llaspcfen vn marco de oro deftos nfos 
reynos de Cartilla , q es la ley y pefo de 
los mejores efeudos de Italia y los que 
fe labra en Francia, y q valga el precio 
de cada corona trezientos y cincuéta 
mfs,y teniendo la dicha ley y pefo ma-
damos que valgan y corran, las quales 
íe pefen de aqui adelante. 
^Lej.xyQjte el teforero déla cafa déla mo

neda de Seuiüa entregue la moneda qué fe 
labrare alos dueños por pefo í marco y cue 
to de piegaŝ aunque no fe pefen laspiegas, 
ftn embargo délo difyueílo enla ley quar-
ta de efle titulo. 

pORquatonoses hecharelacioque Losmif-

enla cafa déla moneda deSeuilla no 
fe guarda lo cotenidoen las leyes fufo ifyi«ai7. 
dichas,qdifponéqueel teforero entre- ^ ^ - ^ 0 
gue la moneda dios marcosq refeibio fi 0 ' 
porelmifmopefo y marco,y contado 1 
la y pefando cada piega por íi,fino que ^ 
fe la bueluen no por pefo fino por cuen 
to,dc que redunda grande daño anfos 
fubditos y natu ralcs,tomando por fun 
damento la dilación que ay enla entre 
garéla manera fufo dicha alos dueños, 
y que dclla les refulta grandedaño,por 
ende queriendoproueer lo qconuienc 
mádamos al teforero déla dicha cafa, 
que harta q otra cofi mandemos pro-
ueer,de aquí adelante quando boluie-
ren la dicha moneda defpuesde cftar 
labrada alos dueños della, fe la bueluá 
labrada cóforme alas ordenagas:por el 
mifmopefo q fe la entregaren al tefore 
ro,y anfi mefmo por cuentoide mane
ra que los dueños lleuen otro tanto la
brado por pefo y cuento de quáto en
tregaron para labrar,hazicndo el pefo 
por marcos,fin q aya neceífidad de pe-
far cada pie^a por fi délas di dicho cué 
to,fegun q las dichas ordenanzas lo re 
quierendo qual anfi cúplan los dichos 
teforeros déla dicha cafa y fus teniétes, 
fo pena deperdimieto de fus officios,y 
las otras penas en las dichas ordenan
zas cótenidas. Y madamos alaflírten-
te o juez de refidencia déla dicha ciu-
dad,que a:l tiempo q vifitaren la dicha 
cafatéganefpecial cuydado de faber 
como fe guarda lo fufo dicho,y de exc 
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cutarlaspenasenlosquecnellas incur 
rieren. 
^ Ley. xij. Qjfepone nuetiM declaraciones 

cerca de algunas délas leyes y ordenangas 
fufo dichas del titulo \eyntey vno. 

P R I M E R A M E N T E enquanto 
porla ley quatorzefe manda, que el 

fadonaiua macílredcla balanza de alos obreros 
na gouer- y capatazes los dinerales que fea julios 
fu tufen- y vengan ala calla,y fino falieren judos 
cu en V a - fe pagueel daño ala parce que con la la 
ño^n?1 ^01^^05 rcfultare,deuemos de man-
porHcbre dar ymandamos que de mas délo fufo 
r0 CIIá ^̂ C'10Í'os dinerales que el dicho mae-
racfones^ ftfc hallare no fer juftos, o que eftan ga 
refulraron ftados,lues;o ante elefcriuano déla ca-
que^Sdo fa loshagahundir : fo pena que no lo 
hazer al haziendo,incurraeldicho maeftroen 
l a f 0crez Pena^e vcynte m ^ niarauedispor ca-
del fu con da vez que lo dexare de hazer. 
íejo délas Ótroíi por quanto porlalev fefen-
Jndias. t 1 1 1 r 

tayvna, fe mandaqueeltelorerono 
téga por oíBcial en ninguno délos ofli-
cios mayores hijo ni criado, ni fami
liar fuyo,fo las penas enla dicha ley co 
tenidas, y porque la mifma razón ay 
para proueer lo mcfmoenel nombra-
micto que el dicho teforero puede ha
zer délos ofEcios menores déla dicha 
caía,porende mádamos que ninguno 
délos officiales menores que eldicho 
teforero anfi nombrare, no fea hijo ni 
criado ni familiar fuyo,folas mifmas 
penas enla dicha ley contenidas. 

Porque de fe vender y renunciar losí 
dichos officios menores q puede pro
ueer el dicho teíbrero por dineros , fe 
han feguido grandes inconueníentes, 
mandamosque ninguno délos dichos 
officiales menores no pueda ven der n i 
renüciar fu officio a otro por dineros, 
ni por otro precio n i intereífc algu no. 

fo pena que el que hiziere la tal venta ó 
renunciación pierda el tal officio, y lo 
q fe ouicre dado porel,fea para la nue-
ftra camara,y el teforero prouea luegd 
otra perfona cnel tal officio fin inceref-
fe algííory que fi el teíbrero lo fupiere,© 
viniere a fu noticia > y lo confintiere y 
no lo caftigarc, pague cieneducados 
paranueftra cámara porcada vez que 
lo fupicre y confintiere. 

Porque no es cola conueniente pa
ra la fidelidad que fe deue tener enla la 
bórdela moneda, que en cada horna
da aya tantos aprendizes como ha re-
fultado déla vifita que tienen los capa
tazes, mandamos que ningunos délos 
capatazes pueda tener en cadavna hor 
na¿a mas de vn aprendiz, y que affi lo 
cumplan : foperiaqueel capataz que 
mas tuuiere incurra en pena de diez 
mil marauedispara la cámara, y otros 
tantos el teforero que lo fupiere y con
fintiere. 

Otrofi porque los teforeros de las 
cafas déla moneda no tienen las cafas 
déla moneda reparadas como fon o^ 
bligados conforme alaley cinquenta 
y cinco,que fobrcello habla, porque 
aquella mejor fe guarde, mandamos 
al alliftentc de la ciudad de Seuilla,y 
corregidores de las otras ciudades ya 
fus tenientes, que vifiten las dichas ca
fas^ todo lo que hallaren que falta de 
reparar enellas a que los teíbreros fon 
obligados,lo hagan reparara cofta de 
los dichos teforeros3ylo mifmo hagan 
cada yquando les cortare que aya falta, 
^Ley. xt'tj. (Jj/epone la moneda de oro que 

el B êy donPhílippe f'.güdo mado labrar 
nueuamenteyel\>alordello9y fe acref-
aenta el Valor déla moneda de oro que ari 
tes corría, 
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Donphí- V J A N D A M O S quecnlasnue-
Hppci. ea flras cafasdcla moneda deftos rey 
aí.acNo- nos fe labre moneda de oro y plata de 
uiébrc de nueftro nombre ,cuño y armas, con-
PMgmati- formc ala eílampa, que alas dichas ca
ca, fas de la moneda fe les embia, y que 

la dicha moneda de oro y plata fe la
bre enefta manera, conuieneafaber, 
que fe labren efcudoslenzillos, y do
bles de oro de ley de veynte y dos 
quilates, y de íefenta y ocho piegas de 
efeudos fcnzillos por marco, que es 
cófbrmealaley y pefo que los efeudos 
que el emperador y rey mi fenor labro 
tienen,y que anfi mefmo fe labren rea 
Ies fenzillos,dob!es,y de aquatro de 
ley de onze dineros y quatrogranos, y 
de fefenta y fíete reales fenzillos, por 
marco que fon déla mefmaley,ypcfo 
délos reales que hafta aquí fe ha labra-
do,de manera que enla dicha moneda 
dcoroyplataquantoalaley y pefo no 
aya mudanza ni alteración alguna. Y 
queremos que los dichos efeudos que 
halla aqu i por ley tenia de valor y efti-
m ación trezientos y cinquenta mara-
uedis,fefubáy crezcaa quatrocientos 
marauedis.Y que enefte precio yefti-
macion de quatrocientos marauedis 
corran jpaíTen y fe refeiban, y que de 
mas del dicho precio no puedan cor
rer ni paífar ni venderfe en alguna ma 
nera,fo las penas que por leyes y prag
máticas deftos reynos eftan pueftas a 
los que dan o venden, compran o re-
feiben la dicha moneda de oro a mas 
precio del que pornosefta puedo : el 
qual dicho valor y eftimacion de qua
trocientos marauedis y lo que fufo e-
fta dicho, fea y fe entienda anfi en los 
efeudos que de nueuo fe labraren de 
nueííra eftampa y c u ñ o , como en los 

que hafta aqui eftan labrados cnellos: 
y fe entienda anfi mefmo enlos efeu
dos eftrangeros deftos reynos fiendo 
déla mefma ley y pefo.Y en quanto to 
ca a los ducados dobles, fcnzillos ca-
ftcllanos dobles del cuño y armas de 
los feñores reyes catholicos nueftros vi 
faguelos, mandamos que aquellos cor 
ran,el ducado fcnzilloa quatrocien
tos y veynte y nueue marauedis, y el 
doble a ochocientos y cinquenta yo -
cho marauedis,y elcaftellano de veyn 
te y dos quilates, a quinientos y qua-
renta y quatro marauedis: y porqu e de 
masdefto ay otras efpccics de mone
das de oro de veynte y dos quilates de 
las que no van aqui declaradas anfi de 
ftos reynos como de fuera dellos ,man 
daremos fobre efto platicar y hazer 
declaración co que enel entre tanto no 
fe impida la corriente y curfo della. Y 
cnlo que toca alos reales y moneda de 
plata que fe ha de labrar déla ley ypefo 
que dicha es,no es nueftra voluntad q 
enellos ni enlos reales antiguosaya mu 
danga alguna enla eftimacion y valor, 
fino q corra al mefmo precio de treyn-
ta y quatro marauedis, como hafta a^ 
qui han valido y corido:guardando fe 
en lo demás qu e toca a la labor déla di 
cha moneda lo que efta proueydo y or 
denado por las leyes y pragmáticas de 
cftos reynos, que fobre efta razón e-
ftan hechas. 

^Ley.xitij-Qjrtpórtela moneda de \eUon q 
mando Ubrar nueuamente el Rey doPhi 
lippefegmdoy eha/or deüa. 

M A N D A M O S que de aqui D5I5hiIÍP 
adelante por el tiempo que fije- drida .14. 

re nueftra voluntad fe labre eneftos ¿ c D e z i c -
breucniil 

nuc-
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jr qatnien nueílros reynos y enlas caGis déla mo-
ta* y fcys ne<ia bellos moneda de vello rica,dela 
años.prag cftapa, y déla ley pefo y forma ejueen 
matica. c ^ nue{];ra cart3 fera concenido:con-

uicnea faberque fe labre moneda de 
vellón de ley de dos dineros y medio y 
dosgranos,c[ue fon fefenta y dos gra
nos de placa finaiyque fe labren ochen 
ta piegas de vn marco que cada vna 
valga vn quartillo de real, que fon o-
chomarauedis y medio, y quede ca
da marco fe labre vn tercio de las d i 
chas piezas de quartillo y otro tercio 
dequartos que valgan a quatro ma-
rauedis que faldran en el marco a ra
zón de ciento y fetenta pie^as,y el otro 
tercio de medios quarcos que valgan 
adosmarauedisque faldran cnel mar 
co a razón de trezientas y quarenta 
piezas, y que la dicha moneda de ve
llón rico que anfi fe hiziere y labrare 
de quartillos, quartos, y medios quar-
tos, ha de yr ajuñada vna a vna fegun 
lo que efta ordenado en la moneda de 
plata , como quiera que enla mone-
ck de vellón que ha(la aqui fe ha labra 
do no eílaua cílo aníi proueydoque 
por fer efta difieren te y mas rica que
remos fe guarde eneflo lo que enla mo 
neda de plata : con que permitimos 
que pueda auer de feble y fuerte qua
tro tomines por marco en las dichas 
piceas de quartillos y quartos, y en los 
de dos marauedis, co que lo que ouic-
re de feble fe fupla de fuerte de manera 
queel dicho marco fea entero déla d i 
cha ley y pefo. Y mandamos que los 
officiales a quien fe entregaren los rea
les para labrar la dicha moneda, la la -
bren redonda eygual y de buena for
ma , yotrofi mandamos que fe tenga 
gran cuydado cnlo que toca a la blan

quición délas dichas piezas, y que los 
acuñadoresno la acuñen no viniendo 
bien blanqueada antes la haga tornar 
ahíídir acofta de los dichos obreros de 
la blanquición. 

Y otroíí mandamos que los nue
ílros officiales que labraré Ja dicha mo 
neda ayan y Ueuen de derechos fefen
ta marauedis de cada vn marco que 
fe repartan enefta manera: al obrero 
que lo pone en redondo y ajufta las 
piegas como efta dicho , veynte y o-
cho marauedis de cada marco anfi de 
las chicas como délas grandes :al acu
ñador íéys marauedis de cada mar
co que es el que las ha de fcllar , al ta
llador feys marauedis, al enfayador 
tres marauedis y medio , y no ha de 
licuar otros derechos algunos de las 
aleaciones: a las dos guardas a cada 
vna tres blancas:al eferiuano tres blan 
cas : al balangario tres blancas:a los 
alcaldes , y al merino vna blanca: al 
teforero diez marauedis , los quales 
dichos derechos anfi como de fufo 
eftan repartidos y aplicados Ueuen y 
ayan , yno puedan licuar ni auer o-
tros algunos por ninguna caufa ni 
razón que fea, y que guarden y cum
plan cada vno en fu officio y cargo, 
lo que conforme a las leyes y or
denanzas de las cafas de la moneda e-
fta ordenado yeftablefeido fo las pe
nas enellas contenidas. 

Y trofi mandamos que por agora,y 
por el tiempo que fuere nueftra volun
tad de mas délos dichos fefenta mara
uedis de derechos délos obreros y of
ficiales, fe pague a nosvn real de ca
da marco, por el derecho de feñora-
ge , y monedage, y que enla cobran 
za y recaudo , de lo que del dicho 
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Libro quinto. 
derecho procediere fe guarde la forma 
y orden cj cnel derecho del monedaje 
del oro y plata que fe labra tenemos 
mandado y ordenado. 

Otrofi mandamos q la dicha monc 
da de vellón fe labre déla eftapa nueua 
cuno y armas que alas dichas cafas de 
la moneda imbiamos,conuicneafa-
ber que las dichas piceas de quartillos 
han de tener déla vna parte vn cañillo 
y déla otra vn leo metidos el dicho ca-
ftillo y león cada vno ^n fu efeudo con 
corona encima,y a la redonda la letra 
denuedronobre^ losquartos tengan 
los mifmos cadillo y león con la orla a 
la rcdóda en lugar ál efeudo^y enlas de 
a dos marauedis fin orla y fin efeudo a 
la redonda para que las dichas monc 
das fe differencien en todo. 

Otrofi por quanto de la dicha mo
neda de vellón no conuienequefe la
bre mas quaddad de aquella quefuerc 
neceífario,para el común vio y comer 
cio:mádamosque no fe pueda labrar 
ni labre la dicha moneda fin nueftra 
efpecial liecciayen laquátidadq por 
nos fera concedido y mandado ,para 
quefcgunlaneceííidad y lo que pare-
íciere fercouinrente para el dicho vio 
y comercio fe labre y no en otra mane 
ra: lo qual fe guarde y cumpla anfi fo 
las penas en que caen e incurren los q 
labran moneda fin nueftra licencia. 

Otrofi en quanto toca ala moneda 
de vello que haftaaqui fe ha labrado y 
de prefen te corre eneftos nueftros rey-
nos : mandamos que de aquella no fe 
labre ni pueda labrar mas de aqui ade 
lante: pero que la que efta labrada por 
el daño qu e los du eños > y las perfonas 
que la tienenpodrian refcebir,valga y 
corra y fe aya dexcfcebir y refeiba fe-

TituIo .XXI. 
gunycomoyenelprecioque hada a-
quihavalidoyfeharefcebido.' 

Otrofi porq de mas déla dicha mo -
neda de vellón que de nucuo manda
mos labrar fegun que de fufo efta orde 
nadoiconuiene para el dicho víb y co
mercio que aya moneda mas menu
da de blancas comohafta aqui la ha 
auido^ ay:y porque aquella no fe po
dría buenamente labrar a la ley y for
ma que la otra moneda de vello:man
damos que fe labre la dicha moneda 
de blancas que dos valgan vn mara-
uedienefta forma3 que tengan de ley 
quatro granos de plata fina, y del mar 
co fe hagan dozicntas y veyntepiezas 
con quefe permitan feyspie^as defal
ta poco mas o meAos en cada marco ̂  
por fer tantas en numero y tan menu
da moneda: déla qual dicha moneda 
de blancas mandaremos labrarla par
te que parefeiere neceífaria para el di -
cho común vfo y trato fiemprequeíe 
labrare^o dieremos licencia de labrar 
la dicha otra moneda devellon:de ma 
ñera quejuntamente con aquella fe la
bren algunos marcos defta de blan-
CaSylsL qual anfi mefmo no fe pueda la
brar ni labre fin la dicha nueftra licen 
cia y orden como de fufo dicho es en 
la otra moneda: en la qual dicha mo
neda de blancas fe ponga de la vna par 
te vn caftillo^y déla otra la letra de nue 
ftro nombre en cifra, con vna corona 
cncimary mandamos que los obreros 
yoííiciales de las nueftras cafas de la 
moneda ayan y lleuen de derechos 
treynta y quatro marauedis de cada 
vn marco, repartidos cnefta manera: 
al capataz obrero doze mis, acuñador 
quatro marauedis,tallador quatro ma 
raued¡s,alas dosguardas a cada vnavn 

mará 



Del marcoy peíbs co que fe hade pefar el oro,&c. 342. 
niarauedi,al efcriuanovn marauedij 
balangario vn marauedi, cnfayador 
vn maraucdi,con que lleue délas era^ 
cadas lo que le dan las ordenanzas , a 
los alcaldes y merino vna blanca a to * 
dos tres,al teforero ocho marauedis y 
medio. 

^ Que no fe meta moneda de vellón defuera 
delreynoJey.lv.ttt.xVtijMb. V/. 

A/ó fe depor las monedas de oro mas precio 
del en que eíian taff idas ley fiete ihi. 

^ E n que pena incurren los que falfan mone 
da o la deshacen ponen las leyes quintay 
fexta üt.xVij.lt!?. vi*/. 

Título.xxij. Del marco y peíos co que fe ha de 
pdTar el oro y plata y moncdas,y lo que fe ha de 

licuar por marcar.^ ^ ^ ^ 5 ^ 5 ^ ^ 
^Ley primera, Que pone elpefoy ley déla de hicrro,o de latón con q fe pefen en 

Donluá .a 
e Madrid 
año de 

yelroifnio 
en Toledo 
año. 5<r. 
pee. i .y» 
dó Ferná 
do y doña 
Yfabcl en 
Madrigal 
a ñ o . y í . p c 
li. 14. 

I^oii F e r -
nádo y do 
üa Yfabcl 

plataypefo de oro* 
R D E N A M O S y 
mandamos que el mar 
co de plata fea el de la 
ciudad de Burgos de o-
cho on^as el marco , y 

eíTo mifmola ley que la dicha ciudad 
de Burgos tiene que la plata fea de ley 
deonzedinerosy quatrogranos,yque 
ningún orepfe,ni platero feaofadode 
labrar plata por marco de menos ley 
délos onze dineros y qnatro granos en 
todos nueftros reynosríb las penas en q 
caen los q vfan de pefas faifas. Iten que 
el pefo del oroq fea en todos nueftros 
reynosyfeñoriosygualconel pefo de 
la ciudad de To!edo,affi de doblas co
mo de coronas y de florines y ducados 
y todas las otras moneda s de oro, fegü 
que lo tienen los cambiadores déla cm 
dad de Toledo: y que el cambiador o 
otra perfona que de otra manera o con 
otro pefo pefare que incurra en las d i 
chas penas. 
^Ley p¡.Quepefasfehandeha^erparape-

far la moneda de oroy que f ríales han de 
tener. 

p R T M E R A M E N T E ordena
mos y midamos q fea hechos peíos 

la nfa codc, y en todas las ciudades y 
villas y lugares délos dichos nf os re y-
nos de Caftilla y de Leon^as monedas 
de excelentes y medios exceletes, y de 
caftellanos y quartos de exccléteS, y de 
medio caftellano y doblas y florines, 
y águilas y ducados y cruzados, y coro 
nas,cada vna dellas bien cócertadas y 
jufl:as,yq fea acuñadas có fus troche-
Ies enla forma figuiéte:que las pefas de 
exceléte tenga cada vna en la parte de 
encima lasdiuifasde yugos yfrechas 
co vna.E.dcbaxo: y cada peíb de me
dio exceléte y de caftellano y de dobla 
déla vada q es todo de vn pefo tengan 
vn cadillo encima y vna.c.al pie:y ca
da pefo de quarto de exceléte y medio 
caftellano tenga vn leo encima y cada 
pefadeflorin vna.f.co vna corona en
cima: y cada pefa de águila vn águila: 
y cada pefo de todos los ducados y ci u 
zados que es todo vn pefojvna.y.grie-
ga con vna corona encima y vna.d. al 
pie:y (:ada peía de corona vna corona. 
^Ley .iij.Que las faltas que fe pefen congra 

nos de laton,y no con granos de trigo. 
Q T R O S l porq pefando fe las fal

tas deftas monedas con granos de 
trigo, podria auer engaño, porq vnos 

fon 
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Libro quinto, T i t u l c X X I I . d 
fon mayores y otros menorcSímanda-^ da y quadofuere meneflcny qotro al- • 
mas y ordenamos q fean hechas pcfas guno no feaofado de acunar ni feña-
delatódc vngranoy dedosgranos,y lar ni acuñe n i feñale las dichaspefas 
de tres y de feys,fenalada6 encima ca - y granos y marco, fo pena q caya e i n 
da vna déla fuma délos granosq pefa, cprraporelloencrimé ypenadefalfo. 
y que fcan bien concertadas las dichas ^Ley.vj.Que por el marcoy pe/as fufa di~ 
peías , y puerta enellas alguna marca chas y no por otras algunas fe peje oro y 
conofeida déla períbna q por nos fera plata y moneda, 
depurada para las hazer. Q T R O SI ordenamos y mádamos Allí. ca.í. 

^Ley.híj. De quepefoyjeñalhandefer los q los dichos nf os teforeros yotros 
marcos, qualcfquier officiales délas dichas nue 

AIlicap.4 O T R O SIordenamos y madamos ílras cafas de moneda, y los mercade-
que feahecho vn marco juílo deo- res y canibiadores y otros qualefquier 

cho on^ascoforme alas leyes y ordena officiales y perfonasdelqquier ley efta 
âs d nf os reynos,y otras caxas de mar do o codicio q fea, no pefen las dichas 

eos de mas quatia áírefpedlo défte pa- mohedas dé oro ni alguna dellas co o-
ra quié los quifiere,cáda vno dallos fe- tras pcfas algunas,faluo por las dichas 
ñalado encima de nías armas reales, y pefas q affi fuere acuñadas y fcñaladas 
cada vna délas otras pefas del m arcoq por la dicha perfona ehla manera q di^ 
eftuuieré dentro déla eaxafeñalada de cha es, ni pefen eo otro márco la plata 
la marca déla perfona fiableq para ello n i oro ni otras cofas q (e ouieren de pe 
por nos fuere nobrada y dcputada,con far có marco,faluo conel dicho marco 
el qual dicho marco fe cocierté todos o marcos de mas quantias de ocho on 
los otros mareos de fu quátia,eo que fe cas aífi acuñadas como dicho es,o con 
ha de pefar enla dicha nueftra corte y otro marcoq conel fuere concertado y 
enlos dichos nueflros rcynos todo el fcñaladoporlas pfonasq paradlo fue 
oro y plata,y lasotras cofas que fe ouie íé depuradas enlas ciudades y villas y 
ren de pefar por marco, y por qualef- lugares délos dichos rifos reynos,fegü 
quier on^as y piezas del. de yufo fera c5tcnido:fo pena q qual-
^Ley,\.Qjie la perfona por fu altera depu-- quier q fuere hallado q diere o tomare 

tada tenga enla corte los apirejo* con que co otras pefas o marco, fi fuere official 
fe han de haberlas pefaŝ y queaqüa las de cafa de moneda,o mercader o cam 
hagay no otraperf wa alguna, biador,o otro official de oro o de plata 

Allí cap. y ^ ^ ^ ordenamos y mádamos o otrasqualefquier perfonas q tégáoffi 
q todas las dichas pefas y granos y cioderefcebiry dar monedaopTata,q 

marcosfeanfeñalados y acuñados en por laprimera vez pague en penados 
laformafufodicha,porlapfona.fiable tato délo qanfiouiere dado y refecbi-
q por nos fera nóbradáy depurada por do , y por la fegíída vez caya e incurra 
nía carta,la q l tenga enla nía corte en en pena de falforyfi fuere otrapfona de 
buena guarda los trócheles co q las d i - otra códicion,q por la primera vez pa 
chas pefas y marcos fe acuñaren, porq gue en pena otro tato como lo q anfi o 
no fe pueda falfar,y las pueda hazer ca üicre dadoorcfcibido,oporIafcguda 
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D e l marcoypefos coque fe hade pefar el oroj>& €-343. 
vez pague el doblo délo q anfi ouierc mi l mfis, y por la tercera vez pierda ej 
dado o refcebido,y por la ccrcera vez q officio y la mitad de todos fus bienes, 
pierda la mitad de todos fus bienes. Y es n ra merced q fiedo las dichas pe -
^Ley.Vij' Quelaperfonaqueafi fuereño- fasy granos y marcos acuñados por la 

hrddd^orftisdlte^y deentodoel reyno dichapfona^adavnoqquifierepueda 
las dichos marcos jpefaSyj lo q por ellas coprard ellos cjuatosqu ifierepalijO pa 
hadeüemr. radar o véderaotros,cÓtátoqnopue 

Allicap.7 Q T R O S I o r d e n a m o s y m á d a m o s dalleuarni lleueporellos masquátía 
q la dicha pfona q affi por nos fue- délas fufo dichas,fo la dicha pena, 

re depurada vaya o embieperfonas fia ^ L e j M i j . Q u f en cada dudad o villa q fue 
bles con cíla nía carta ala notificar en re cabera defarndo aja vw marcador ^ 
las n fas cafas de moncdaalosnros te- elcargo que ha detener. 
foreros y officiales clcllas, y alos dichos Q T R OS Iordenamos y madamos ^Wl ca. s. 
cocejos y aífiftétes y regidores, y alcal- q la dicha pfona q por nos fera de-
des y alguaziles, merinos y regidores, putada,oquiéfupoderouiere,deyen 
jurados y officiales y homes buenos de treguc por ante eferiuano en cada vna 
las dichas ciudades y villas q fon cabe délas dichas cafas de moneda a lo me 
âs délos ar^obiípados y obiípados, y nosvn marco de ocho on^as,acuñado 

merindades y partidos de los dichos y feñalado enla manera que dicha es,y 
nros reynos, y alas otras partes donde marco de mas quatia fi lo quifiere con 
eloquiéfupoderouiereentédiereque cerrado a efte reípedo y marcado y fe 
cuplé: el qual Ueue pefas acuñadas de ñalado como dicho es,có q dede en a-
pie^as d oro3y el dicho marco enla ma delate pefen enlas dichas cafas el oro y 
ñera fufo dicha, para dará los dichos plata q fe ouierc de pefar. Y otrofiq en 
officiales délas dichas cafas déla monc cada vna días dichas ciudades y villas 
da,y a todos los cambiadores y merca qfueré caberas de partido,nóbre y po
deres y officiales, y otras perfonas q lo ga el cocejo della có acuerdo y cófenti 
quiGeré:yqnorefcibáporcada vnade miéto de la dicha pfona q por nos fue-
las dichas pefas q affi dieren para pefar re nóbrada, o de quié fu poder ouierc, 
oro,mas de cinco mfis:y por todas las vn marcador q fea pfona hábil yfuffi-
quatro pefas de granos no lleue masde ciéte d buena cofeiecia, y q fepa cono^ 

, otros cinco mf is;y por el dicho marco fcer y enfayar la dicha plata: y la dicha 
3 ocho ongas cocertado y feñalado en piona q por nos fera depurada, o quic 
1 a manera fu fo dicha,feys reales de pía fu poder ouiere,de y entregue por ante 
ta:y fiel marco fuere de mas quatia de eferiuano vn marco de ochoongasy 
las dichas ocho on^as,q lleue por cada de mas marcos fi los quifiere acuñados 
marco qouiere de mas délas fíete pie- y feñalados enla manera fufo dicha; y 
âs q ay enel marco de ocho on^as,cm q todos los q tuuieré qualefquier mar-

quentamfsynomas:fopenaq fi mas eos y pefas dellos los trayga a cócertar 
licuare por qualquier délas dichas pe- conel dicho marco q aíli tuuiere el d i -
fas o marco,que por la primera vez pa chomarcador,détrodveyntedias def 
gue mi l mris, y por lafegunda vez tres pues qefta n ía carta enla cabera 31 d i 

cho 



Lib ro quinto. 
eho partido fuere publicadaiycfte mar 
cador cócierce y affine eftos marcos, y 
cada vno dellos cóel q afli tuuiere; y ca 
da marco q hallare fer jufto lo acuñe y 
feñale délas dichas nfas diuifasen los 
lados y encl cobertor, o dóde mejor vi 
niere, ala vna parte el yugo, y a las o-
tras las frcchas, y debaxo déla vna diui 
fa pogael marcador fu nóbre y feñal, 
y debaxo déla otra diuifa poga la fenal 
déla tal ciudad,o villa donde fe marca 
re: y en todas las otras pcfas menudas 
del marco poga fu feñal el dicho mar-
cadony los marcos q hallaren mcgua-
dos quqjos quiebren luego, y de otros 
marcos fi los quiíieré: y q efte tal mar
cador por cócertar y marcar yfcñalar 
vft marco de ocho on^as en q aya fiete 
piezas enla manera fufo dicha, no lic
ué mas devn real:y íí el marco fuere de 
dos rnarcosqueUeuevn quarto de real 
de plata mas por razo déla vna pie^a q 
tiene mas, y affi déde en adelate a efte 
reípeto vn quarto de real por cada pie 
ca délas que fe acrefcentaren fobre el 
vn marco de ocho ongas, y no mas: fo 
las dichas penas. Yes nueftra merced 
que el marcador qalli fucrepuefto no 
pueda fer proueydo del tal officio por 
mas tiépo de dos años por vn nombra 
miéto:y cúplidos los dichos dos años, 
o fi duráte aqllos fallefciere,^ fe entre
gue el dicho mareo principal al conce 
p déla ciudad o villa q lo pufo, paraq 
fea entregado ala gfona q defpues fuc-
cediere enel dicho cargo:y que 'efta fea 
puefta porel dicho cocejo^fiédo exami 
nado por laperíona,op€rfonasqpor 
nos para ello fueren deputadas:y porq 
los q vendé los marcos no los en carez
can a caufa délo fufo dicho,mádamos 
que no lleue el que vendiere el marco 

Ti tuIo .XXIL 
mas dedos reales por marco de ocho 
oncas,fo pena que pague lo q mas lic
uare con elquatro tanto. 
^Ley ix. Que co el marcojpefasfufodichas 

j no con otras ¿fe pep la platay monedas 
defde die% dias defpues que esla ordenan 
ga fuere pregonada, 

Q T R O SI ordenamos y ínadamos Allí, a,^ 
que la dicha perfona q affi por nos 

fuere n6brada,oquié fu poder pa ello 
ouiere,haga luego pregonar cnla cabe 
^a de cada vn ptido délos dichos nfos 
reynos,y entodos los lugares del tal , 
partido qfueren de dozientos vezinos 
y dende arriba publicaméte,y por prc 
gon ero y por ante eferiuano eftas nías 
ordena^as:y made por el dicho prego, 
y nos por la prefente mádamos,que en 
los tales lugares del dia q nía carta íuc 
re inoftrada en adelateiy enlos otros lü 
gares del dicho partido en q no fuere 
pregonada déde en diez dias qcl pre
gó fuere hecho en la cabera del dicho 
partido,ninguno fea ofado de pefar ni 
pefe co otras pcfas ni con otro marco, 
fo las penas í ufo dichasryq todos losq 
tienen pefas délas dichas monedas de 
excelétes y medios excelétes,y caftella 
nos y doblas,y quartos de excelétes, y 
medios cañellanos, y de florines y a-
guilas,y cruzados,y ducados,enlas ciu 
aades y villas y lugares de aquel partí 
do donde fe diere el ta! cargo, que den 
tro de los diphos veynte dias defpues 
que fuere hecho el pregón en la cabe
ra del tal partido, las traygan ante las 
jufticias de la dicha ciudad villa o lu -
garq fuere cabera del dicho partido, 
y las'cntregue alas dichasjuílicias por 
ante eferiuano publico,para q las quie 
breníporq no quede ninguna dellas,y 
tomen otras filas quiíieren délas q He* 

uare 



Del marcoypefos co que fe hade peíarel oro.&c. 344̂  
uarc , aílí délas piegas de oro como de 
granos acuñados y feñaladas fegú y co 
mo dicho es:fo pena q cjualquiera que 
fuere hallado q las tiene , que folaméce 
por las tener pague por cada vna délas 
q le hallaré mil mris, y de mas q luego 
las jufticias las quiebre publicamente. 
^Ley.x.Que laperfonaque por fos alteras 

fuere diputada jure de vfar hie delojfiao. 

11' ca 11 O ^ ^ ^ ^ mandamos que la dicha 
8 ' perfona q aífi por nos fuere nobra-

da para hazer lo contenido en eíla nuc 
ftra carta^antes q parta de nfa corte ha 
ga juramcto en nueñro cofejo, q enefte 
cargo fe aura bien y fielmete^y terna, y 
guardara lo fufo dicho, y q dired:e ni 
indiredeporfiniporinterpofita per
fona no y ra ni paíTara ¿óntra ello ni co 
tra cofa alguna ni parte dello: y q efte 
mifmojuramentorefcebira,y le man
damos que refcibade cadavna de las 
.perfonas que con fu poder embiare pa 
ra hazer y cumplir lo fufo dicho. 
^Ley. xj Qjte en cada ciudad villa o lugar 

dode ouiere cahiadoresy plateros jje debu
ten cada mes perfonas que requieran las 
pe fasj marcoj ley déla plata* 

Q T R O SI ordenamos y mádamos 
que en cada ciudad o villa o lugar 

donde ouiere cábiadores y plateros, el 
cocejo de cada vna dellas nóbre y pon
ga cada mes dos officiales del mifmo 
cocejojelvno q fea el corregidor o alcal 
de^y el otro regidor o jurado, y tomen 
configo íi quiíieren al marcador q fue
re puefto por el tal concejo, y vn dia en 
cada mes qual el y ellos quiiieren,íin lo 
dezir ni apercebir primero,pidan y re
quieran todas las pefas deoro,y el mar 
co y el pefo y la plata de marcar q fe ha 
vcdido,y efta para véder por los cábia-^ 
dores y mercaderes y plateros q ouie-

cap. 

re enla tal ciudad .o villa o lugar, y de 
las otras perfonas q tiene pefo y pelas y 
trato dellos^yvean la plata que vende y 
la q ouicré vendido defpues q íe hizo el 
dicho prego,y vean fi es déla dicha ley 
de onze dineros y quatro granos,y fi es 
el marco judo y fellado como dicho es 
y fi las pefas fon ju ílas y tiene las dichas 
feriales y marcasry fi hallare que las d i 
chas pefas y granos y marcos nofcaju^ 
ílas o no tienen la dicha fcñal,y q la di^ 
cha plata es de menos ley, o q efta men 
guado el pefo có que pefa, q executé en 
los q hallaré culpares las penas en las di 
chas leyes y eñfta nfa carta cotenidas. 
^ L e j . x ^ Que quadofaltare mareoso pefas 

€nelreyno3recurran ala corte ala perfona 
por fus alteras nombrada * 

Q T R O SI mádamos q cada y quan A^cap . u 

do que en qlquier ciudad o villa o 
Iugar,o en qualquier délas dichas nue-
ílras cafasde moneda faltare marco pa 
ra pefar la plata o pefas para pcíar el o-
ro acuñadas y feñaladas en la manera 
fufodicha, que oceurra a la nía coree a 
la pfona q aífi por nos fuere nóbradü3o 
aquel que por tiepo por nos fuerejpuey 
dodefteofficio:elqualfe las dará mar 
cadas délas dichas fenales por manera 
que no pefen con otras fo la dicha pena 
al qual mandamos que luego fe las de 
fin Ueuar por ellas mas déla quantia fu* 
fo dicha,fo la dicha pena. 
^Ley. xiíj. Que ¡os cambiadores y platerosj 

mercaderes pefen las monedas con guinda 
letayfo cierta pena. 

Q T R O S I p o r q c e í T e todofraudey Allicá.14 

engaño,ordenamos y mádamos q 
todos los cábiadores, y mercaderes, y 
plateros pefen las monedas de oro q de 
aqui adeláte ouiere de pefar co pefos ju 
ftospueftos en guindalera y no en otra 

manera 



Libro quinto, 
manera: y que los cambiadores tenga 
los dichos pefos con guindalera publi
camente en fu cambio íobre la tabla 
deby qualcjuier cambiador que no lo 
tuuicreaíIipubliGamcnte,y qualquicr 
mercader o platero o cabiador que pe-
fare fin ella, q pague por cada vez dos 
milmarauedis. 
^Lty.xiHj.Que fe guarden efias ordenagas 

y execmen las pena* eneüas contenidas. 
Allí.ca.if Q T R O S I o r d e n a m o s y mádamos 

que todas las dichas penasen q aífi 
qualquicra de las dichas perfonas de fu 
fo contenidas incurrieren^o fe ouieren 
de pagar, que fea la mitad para la nue-
ftra caniar3,y la otra mitad partan en-
trefi el aecufador que lo aecufare o de
nunciare^ el juez que lo fentenciare, y 
elexecutor q lo executarc por tercios: 
y porque el juez ni executor alguno no 
tengan caufa para fcefeufar , manda
mos que los corregidores y alcaldes, al 
tiempo que fueren refcebidos a los d i 
chos officios, juren exprefamente de 
guardarlas dichas leyes y ordenancas, 
y el eferiuano del cocejo no aíüenre fu 
refcebimiento, finqueexprefiíneme 
aílienteeljuramento defto: fopena de 
cinco milmarauedis por cada vez: y 
pueftoqueno loailiente, queremos y 
mandamos que la guarda deftas orde
nanzas fe entienda inclufa en el júrame 
to que las dichas jufticiashizieré al tic-
pode fu refeibimiento. 
^Ley . x v . Quepone a comofe ha de pagar 

por cada grano, que faltare a las piegas 
de oro. 

p R I M E R A M E NTEmanda -
mosyordenamos,quetoda la mo

neda de oro, allí de caílcllanos como 
deducadosycruzados,y doblas y flo
rín es,y falutes y coronas, y águilas, en 

Eftalcyco 
las quarro 
íiguiences 
fon de los 
reyes don 
Ftrnado y 
doña Vía-

Ti tu Io .XXII . 
que ouiere falta alguna que fea menos 
de vn grano entero,que corra,y fea aui 
da y fe de y tome por moneda de pefo, 
y qno fe lleue por la tal falta cofa algu
na^ fien qualquicrpiegadelas dichas 
monedas faltare vagrano,y no llegare 
la tal falta a dos granos enteros, que fe 
lleue por toda la dicha falta y mengua 
quatro marauedis y no masrpero fi fal
taren dos granos enteros, o masgra-
nos enteros, que fe lleue y pague por ca 
da grano de los dichos dos granos en
teros, y dende arriba que allí faltare, 
cinco marauedisrpero fi en las doblas, 
o florines faltare vn grano entero o 
mas,tanto que nolleguen a'dos granos 
enteros, que fe lleue y pague por toda 
falta tres marauedis y no mas:y fi falta
ren dos granos enteros,© mas granos 
enteros , que fe paguepor cada grano 
de los dichos dos granos y dende arri
ba^ quatro marauedis: en tal manera 
que por el primero grano no pague 
nvis de los dichos quatro mfis, o tres 
mfis como dicho es,aunque falten dos 
granos o mas:y q por la falta o mengua 
que no fuere de grano entero no fe pa
gue cefa alguna:pero en la moneda de 
excelen tes y medios y quartos de exce 
létes,porquitár y efcufarel fraude que 
cuellos fe podria hazerporlosquclos 
labran3mádamos que fi ouiere falta en 
qualquier pie^a délos dichos excelen
tes de medio grano entero o mas, tan
to que no íca grano entero,quc por to
da la falta o'mengua fe pague dos ma
rauedis y no mas:y fi la tal falta o men
gua fuere de menos de medio grano, q 
por la tal falta no fe lleue ni pague cofa 
alguna.Y mádamos a Pedro de vegií, 
que por nueftro mando tiene cargo de 
hazer y aífinar las dichas pefas, qu e luc 

g0 

HadoÜd 

breaño 
I4S8.C. iJ 
Pragniat¡] 
ca. veafc 
la.K4.litJ 
iS.deftclj 
bro. 

http://la.K4.litJ


3 De) marco j peíbs coque fe ha de peíar el oro. &c . 345'. 
go haga pcfas de rfiedio grano,por(jue 
fe pueda ver ypefar la falta del dicho 
medio grano délos dichos excelentes, 
y medios^y quartos de excelentes. 
j|Ley.xvj.De la manera que ha def ?relj>e~ 

fo de la dobla* 
All ícap .3 . i ^ ) T R O S I mandamos y ordená

is? . mos rquc el dicho Pedro de vegil 
Jbaga luego pefa juila de dobla differé-
ciada délas otras pefas,la qualíea^ua-
drada y tengacncima vna vanda, por 
U qual pefa íe peích de aqui adeláte to 

, d í^ksdobías quefeouicrédcdary to 
mar en los dichos nueftros rey nos, y 
noípor otras pefas alg unas. 
^Ley.xVpf.Oue no fedef?che piegaquehta-

da feyendo de ley pagan do ¿a faltaym nin 
gma moneda de vellón m otra qualquier 

• moneda hecha en las cajeas. 
A l l í c a . ^ . Q T R O S I ordenamos y manda-
y,de,m. mos,q ninguno fea ofado de defe-
ü u n l ú a . » . , • 1 1 ir i 

Burgos char piega de oro porque eíte quebra-
añ<Mi*po. da ni foliada, o tenga qualquier falta 
tllanc: 4. de granos,cáto que íea de la ley que de-
en Cordo Lie tener, pagado por la mégua lo de fu 

17 ^ Q n c ^ nuz&t3' carta contenido :fo 
y e l m ü m o pena de pagar la tal piega queaífi defe 
ca Toledo con eldoblo para la nueílra ca-

dicho —^7* 1—1—ry-T^—5 
4íy. mara:yquenQlepueaadelecnar mo

neda de blancas, ni de otra qualquicr 
HechaenjascafasTíopenade pagar las 
ícifeñasde la cal monedajla mitad para 
el q lo acufare, lo otro para la cámara. 
^ Ley.x\>üj.Que manda que por lo contení-

doenejías leyes no feinnoue cofa alguna 
délo contenido enlas leyes délas cafas de la 
moneda, 

YPor(lue nueftra intención y vblun-
tad es de proueer por eftas nueftras 

fii'v/w leyes folamente enlas dudas y cofas de 
cap.4. fufo declaradas, queremos que por lo 

ano 
pe.17 

Allí los 
niifmos 
E)oa Fer 

que de fufo ordenamos que no fe pa
gue cofa alguna en los excelen tcs,y me 
dios y quartos de ex celentes,por la fal
ta y mégua que fuere de menos de me
dio: grano no fe innoue, ni nfa inten
ción es por ello deináouar cofa algu
na a lasfeyes y ordeflari^as de las cafas 
déla monedadas quales mandamosq 
fe gujatdén enteramente en todas las 
monedas que en ellas fe labraren, ha-
ziendocinquenta piezas juilas al mar-
co,fcgun que en las dichas leyes fe con 
tiene. • 
^Ley.xix. Que las dichas pcfasJean para to 

das c'ofasy mantenimientos, 

OT R O S I declaramos que las di- AI/iíoí 
chas ordenabas por nos hechas lo- pif ^ 

bre los dichos pefos y pefas,fe cñiende 
yfedeucguardaren todos los otros pe 
fos y pefas con que pefan los manteni
mientos , y otras cofas que no fon oro 
ni platary afli madamos que por todos 
fea guardado y cumplido,y quefean 
concertadas las dichaspefas por lason 
gas Je la plata y oro,ca nueftra merced 
yvoluntad es,que todas las cofas que íe 
ouieren de pefar en los dichos nueftros 
reynos, fe pefen por pefas que fea ygua 
les,y las on^as reípon dan las vnas a las 
otras,y que los que lo contrario hizie-
ren cayan e incurran enlas penas con
tenidas en las dichas ordenanzas. 

^Que ha de üeuar el q marcare la plata U~ 
hrada3 \eafe la ley-ij. del titulofguiente* 

^ En quepena incurren los que Venden pla
ta pnmarcar,Veafe la ley.it j.thi. 

^Ouemngun cambiador ni mercader teg¿ 
mas de V« pefo y pefas para pefar oro o 
plata tfbpena de incurrir en las penas con 
tenidas enla lej.ij.tiM.xyiiydeíle libro. 
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Ti tulo veynte y tres.Del contrafte y fiel 
publico. 

^LeyfrimeraJPard que aya contrafle en ca 
da ciudad y VtÜas defíos reynos donde o-
uierediíjopcionyfacultad fara eh. 

Don Fet-
nádo y do 
fti Yfabcl 
c Granada 
ato.de A* 
godo,año 
de. 1499. 
pragmaci -

A N D A M O S 
<jue cacada vna de 
las ciudades y v i 
llas deílos nueftros 
reynos en que ay di 
Cpoficion para ello, 

fe haga lugar coauenible donde efte el 
contrafte enellugar mas publico de la 
dicha ciudad o villa, y q fe depure vna 
buena perfona la qual aya de rener y re 
ga cargoyofficiodeconrrafteyfiel,y 
tenga cargo depcfarlas monedas de 
oro y piara qvnaspcrfonas ouieren de 
dar y pagar a otras,y dezir lo que mon 
tan las dichas pagas,y mandamos que 
la perfona que para-lo íufo dicho fe o-
uiere de nombrar,íea hábil y fufficien 
te para cltatoíScio,y de buena fama, 
qual parefciere al con cejo jufticia y re
gidores de cada ciudady villa que mas 
cumpla:paraque la tal perfona affiele 
gida por fi mifmo,y no por interpofita 
perfona, aya de tener y feruir el dicho 
contrafte fielmente:con ranto que an
tes que vfe del dicho officio haga jura
mento en forma dcuida de detecho, q 
vfara bien yfielmente del dicho officio 
de contralle, y no dexara paíTar fraude 
ni engaño nifalfedad de monedarla 
qu al dicha perfona efte aífentada en el 
Uu* ar publico que por el concejojufti-
cia y regidores fuere deputadorel qual 
deue deferdódeaya mayor trato y co 
mumeacion de las gentes y mercade

rías : el qual aífi nobrado y elegido por 
los dichos concejo jufticia y regido
res , le den de los proprios y rentas del 
c6cejocaxadepeíbdemarco,cn que 
ayadevn marco haftadiez:yqueaya 
detcnerytengapefadeoro,defdc vna 
piega de cada moneda corriente hafta 
cinco piceas, y de diez piezas hafta cic 
to:y de plata por el femejánte: porque 
los pagamentos quefeouieren deha-
zer fe puedan deípachar masprefto, y 
aífi miímo tenga otro pefo ajuftado y 
cierto de fus balanzas en que pueda pe 
far de cinco abaxo,y téga otro de guitx 
daleta con fus pefas como las han de te 
ncr los cábiadores deftos nueftros rey-
nos,con q pefe las dichas monedas, ca 
davnaporíiodosajuftadasy ciertasy 
marcadas:y aífi mifmo aya de tener el 
dicho contrafte fiel q aífi nóbraren las 
dichas jufticias y regidores libro ycf-
criuaniapara que haga la quera délos 
dichos pagamentos,q oceurrieren a el 
por qualefquier perfonas, anfi en oro, 
como en plata,o en pafta, o en baxilla, 
o en moneda amonedada, o en otra 
qualquier manera,vinicdo conformes 
la perfona q vuiere de hazer el tal paga 
mento,con la que vuiere de rcfcebirlo 
la qual dicha perfona que anfi eligiere 
y nóbrarerxlos dichos cócejo,jufticia y 
regidores para cótrafte, aya de pcíar y 
pefe el dicho oro y plata en moneda ju 
fta y fielmente, y prefto fin los derencr, 
dando a cada vno lo fuyo,y haziedo la 
quema de los dichos pagos y refeibos, 
buenay leal y verdaderaméte por am
bas las dichaspaites;ala qual dicha per 

fona 
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Del contrafte y fiel publico. 346'. 
fona^uc anfi nombraren y eligiere pa rio 1c fea dado ypagado délos proprios 
ra contrafte y fiel los dichos juftícia y y rentas de cada ciudad o villa, por los 
regidores, mádamos y defendemos cj tercios del año^fegu y como y de la ma 
no pida ni demande,ni pueda pedir ni ñera q fepagan los falarios alos officia 
demandar portodo lo fufo dicho,ma- les del concejo que fon pagados de los 
rauedisniotra cofa alguna,en peque- proprios y rentas dellos. Yanfi raifmo 
ña n i en gra cantidad, de ninguna de mandamos que délos dichos proprios 
las pártes que hizieren y refeibieré los y rentas de cada concejo, fe haga el lu
didlos pagamentos, por les pefar el d i gardódeouieredeeftar eldkho con
cho oro y plata, o las dichas monedas: trafte,y fe compren y paguen todas las 
ni por les hazer ni aueriguar las dichas pefasypefosy marcoi quefuere mene 
quentas,fo color de derechos, diziédo ller para el dicho contralle, fegun y de 
que le pertcnefeen.-ni por otra caufa ni la manera q dicha es, que fea muy cier 
razón alguna.-ni lo tome,aunquealgu tas y marcadas, yfelladas del marca-
no fe lo de,o ofrezca de fu gradodire- dor de cada ciudad o villa,o de la cabe 
d:e ni indirede.-ni pueda tener ni ten- â áfu arcobifpado o obifpadodos qua 
ga cambio de moneda para trocar ni lesdichospefosypefasylosdeloscá-
cambiar en el dicho contrafte,nifuera biadores de cada ciudad y villa, máda 
delmoneda algunadeoro nideplata mosque lerequieran porlajufiicia y 
por prccio alguno que le fea dado; y q regidores dcIla,a!omenos dosyezes en 
la dicha perfona que alfi fuere nóbra- el añorpor manera q ceífen todos frau
da y diputada por contrafte fielpara lo des y colufiones. Y mandamos q la tal 
fufo dicho,aya de eftar y efte a la tabla perfona q fuere nóbrada por contrafte 
que para ello fe puliere continuamen- fiel téga el dicho cargo por tiempo de 
te, defde el primero día del mes de A - vn año,y que en fin del los dicílos cóce 
bril hafta en fin de Septiébre,defde las jo juíticia y regidores elijan y nombre 
ocho horas del dia,hafta las díez> y def por otro año a aquel o a otra perfona, 

f )UCS de medio dia,dende las dos hafta qual viere que lo hará mejony queefta 

as cinco:/dende el primero dia deO- tal perfona fea nombrada por el dicho 
¿iu bre hafta en fin del mes de Margo, cócejo como dicho cs^ rtó por nos, ni 
defde las ocho de la mañana hafta las por los reyes que dcfpues de nos vinie-
onze:y defpues de mediodia,defde las ren:y fi algunas cartas de nos fuerega-
dos hafta las cinco: porque las perfo4 nadas contra lo enefta nueft ra carta 
ñas que vuieren de harerante el los pa contenido, mandamos que fean obc^1 
gametos lo halle ciertopara las dichas defeidas y no cumplidas, y defde ago-
horas. Ymandamosqueaya y llcuela ra las damos porningunas. 
perfona que aífi fuere elegida y nom- ^Lej.i)-rPdrdftqualc¡uiér de lasprnes'^ue 
brada para el dicho oíficio,y lo vfar'e y outere de dar y de refcehir dinero s^Hifie-
exerciere, aquel falario que a cada con te darlos o tomarlos por contra fie,y apar 
cejo,jufticia y regidoresparefeiere que tarlos cruzados de la otra moneda de oro 
csjufto y razonablepara el dicho offi- ypefarlosafufartefitocotrafletquefeha 
ció en cada vn año : el qual dicho fala- ga aun queía otraparténo quiera, 

x 2 Ordo-



Lib ro quinto 
Lo$ n ú r - ^ R D E N A M O S y mandamos, 
¡Tada an" ^ue ^ qualquicr 3 laspcrfonasquc 
á c A gofio ouieren dcdar o rcícebir qualquicr mo 
ano áiyoi ne£ja ¿c oro cn pap00 en otra qual-

quier manera, quiucre dar la o relcc-
birla por el dicho contraíle,que la otra 

Eartc aunque no quiera fea obligado a 
is dar o refcebir enel: y q fi qualquier 

dcllos quifiere apartar los cruzados de 
la otra moneda 3 oro^y pcfarlo a fu par 
ce fin contrafl:e,que lo pueda hazer y fe 
haga,aunque la otra parte no quierary 
que cada y quando qualquier perfona 

Titu lo X X I I I L 
llegare a qualquier de los dichos con-
traftes,a recebiropagar dinerosjaper 
fona que eftuuiere en el por contralle 
ficl/ea obligado a hazer faber a las par 
tes la manera fufo dicha^como manda 
mos que fe aya de pefar la dicha mone 
da,fopcna de diez mil marauedis a car
da vno que lo contrario hiziere.Ymá-
damosalasnueftrasjufticias queexc-
cuten las dichas penas, en las perfonas 
y bienes de los que contra ello v i 
nieren. 
I ti '¿1 {J £ 3 i , 1 JO \ Kt'.Ú *) f l~. ".i *í TÍO 

Tjtulo veynte y quatro^de los plateros y 
doradores. 

^Ley.primera. De que ley hd de Uhrar el 
f latero laplatay el marcojfenal que ha 
de tener 3y dar noticia (leüa al marcador 
folasfenasdefíaley* 

¡ J A N O S 
^ que generalmente 

en todos nros rey-
nos, los plateros la
bren plata para mar 
car de ley de onze 

Do Ferna 
do y doña 
Yfabcl cn 
Madrigal, 
año, de 
I4 7<>.pct. 
14. dolua 
1. cn Ma
drid , año 
de. 14 j s- dineros y quatrogranosjlopena que el 
pe 1». vea- pi lero que üo echare la dicha ley , i n 
feU.l. y.u.,r * j n r • i T 
». fupra ea curra en pena de raliario,ypague la pía 
cftc libro, ta co las fetenas, la mitad para la cama 

ra, la otra mitad para el q lo aecufare: 
y que el platero que labrare plata,fea o 
bligado de tener vna feñal conofeida, 
para poner debaxo déla feñal q fiziere, 
para tener debaxo del marco déla tal 
ciudad ovilla do fe labrare ladicha pía 
t^ry q el dicho platero fea tenido de no 
tiíicar efta feñal ante el efcrkiano 31 có 
cejoporq fepa qualplatcró lábrala d i 

cha platarporque fi algua fuere de me
nor lcy,incurra en la dichapena:e fi o-
tro platero viniere a labrar plata ala tai 
ciudad villa o lugar, que fea obligado 
de yr alo moftrar y declarar ante el cf-
criuano del dicho concejo la feñal y 
marco q quiere hazer en aquella mif-
ma plata queafli labrare:y el que lo co 
trario hizicrc, y labrare plata fin fazer 
lo fufo dichoque incurra en las penas 
de los que vfan peías faifas. 
^ Ley-ij.Que no fe marque ningún genero de 

plata que nofeadeleydeon^e dineros y 
qua tro granos. 

Q T R O S I porq la guarda de la ley Don Fcr-
fufo-dicha,cs muy prouechofa ycü ̂ y j ^ 

plidcraanueílrosfubditos y naturales "n Valen-

midamos y defendemos por la prefen a u . de 
teqnofelabreni marque plata de ba- ¿¿"Yss . 
xilla, ni de magoneria , n i brochas, n i ca.io.prag 

Cútales, ni quétas, ni texillos, ni labor Inauca-
3 filigrana 3 jaezes y manillas,ni otras 
piezas mayores ni menores, de menos 
ley délos dichos onze dineros yquatro 

granos 
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granos, y los q tuuicren officio de mar 
car la dicha placa no la marqué de me
nos ley, fo la dicha pena:y ningu píate 
ro fea ofado de aqui adelance,de labrar 
ni labre plata de menos ley de la fufo 
dicha,ni déla véJer ni trocar fin mar-
car,íicdo pie^a q fe pueda marcar:fo la 
pena contenida en la ley paífada, y de 
mas que la tal piega fea luego quebra
da publicamente por el marcador o 
por la juílicia,Y mádamos y defende
mos q el tal marcador no refeiba por 
marcar cada pie^a de plata que marca 
re mas de qu a tro mrs: y la mitad de-
Uos pague el védedor^y la otra mitad el 
coprador: fopena que por k primera 
vez q mas licuare, pague lo q aííi llena
re colas fetenas,y por la feguda vez pier 
da el officioay la mitad de fus bienes. 
^Ley-ii]'<¿uelosplaterosy cambios no com 

pren ni Vendan plata fin marcarj de me
nos ley ,jy que la cone:y las jujltcias fagan 
diligencias contra los qfa^en lo cotrarto. 

D ó Ferna X / T A N D A M O S que ni ngú píate-
do y doña ro feaofadode marcar ni labrar 
Ylabcl en f , - i i t-
Granadaa plata de menos leydeonze dineros y 
ay.deiulio qUatro granos,comoenlaleyfufodi-
ca0i.Xprag- cha íe contieneiy fi labrare o marcare 
marica, ¿f menos ley,aúq fea en poca quátidad 

quáta quier que fea, incurran enlas pe 
ñas en la dicha ley conten idas.-y qefta 
mifma prohibicio fe entienda a todos 
y qualefquier cábiadores^para que lúe 
go que compraren o tomaren en pago 
qualquicr piega o piegas á plata de me 
nos ley dios dichos onze dineros yqua 
tro granos,Ia corté y fagan pedamos an 
tes q la vendan, ni den en troq ni en pa 
go aotras pfonas: fo las dichas penas, 
las quales nos por la prefente dcelára
mos q ayanlugar,aílí contra los cábia 
dores q fueren y paífaren contra lo có. 

tenido en el dicho capitulo,como con 
tra los otros plateros yotras perfon as q 
viué por trato de mercaderia;para exe 
cucion de las quales mádamos a todas 
iasjuñicias de todosnueftros reynos y 
feñorios,a cada vno en fu jurifdi6lió,q 
cadayquadoquácasvezes vieren que 
cumple,hagan pefquifa e inquiíicíon, 
y fepan la verdad, quien y quales píate 
ros y cambiadores han pallado y paf-
fan contra lo fufo dicho,y executen en 
cada vno dellos las leyes fufo dichas. 
^ Ley. üij» De que leyes fe puede labrar cloro 

y de que manera fe ha de Vender labrado. 

OT R O S I nosesfecharelacioque Los toif-
l l . 1 i_ J ¿ mosallicn 

algunos plateros labran oro deba- eidicho 

xa ley, y lo venden y truecan, diziédo a ñ o , y día, 
q es de mas ley de lo que es,y la caufa 3 â5tjcparas 
eílo es,que las cadenas ycollares y for-
tijas y otras qualefquier cofas q labran 
íazen lo de muchas leyesen tal mane^ 
ra q defde veynte y quatro quilates fa-
fta abaxar a doze quilates, qualquier á 
los dichos plateros labra de la ley que 
quiere fin ordé y fin regla alguna, y co 
mo qualquier dios dichos plateros tie
ne las cofas labradas quádogelas vie
nen a coprar,y los q las cópran conmu 
mente no faben de q ley fon,y muchas 
vezes refeiben mucho engaño y traba 
jo de andar abufear quié les diga laver 
dad del oro q cópran, y fi fe confian de 
los plateros,diz qfe hafallado muchos 
engaños de grandes quantias, y por c-
uitar efte fraude ordenamos y máda
mos, q todos los plateros q labra oro 3 
qualefquier obras,quier las labré de fu 
oro o de perfonas que gelo dé a labrar 
q no labren oro faluo de tres leyes: có-

'uienc a faber de ley de veynte y quatro 
quilates,q es oro de excclentcs-.yfi mas 
baxo ouieré de labrar, q labren de ley 

x 3 de 



Libro quinta-
de veynte y dos quilates3y fi mas baxo 
cjuifiere labrar,que fea de veynte quila 
tes y no de otra ley alguna: y fi cual
quier obra de las q affi hizieren y labra 
ren o vendieré,la diere por oro fino de 
exce!éces,que fon veynte yquacro qui
lates menos ochauo ̂  y fe fallare de me 
nos ley en poco o en mucho^que la aya 
de dar a la perfona que la vendió o al q 
gela dioafazer por la fegunda ley de 
veyiueydos quilates, cafo que fea de 
mas ley y pierda todo lo otro que de 
mas valiere, y lo gane la otra partc:y fi 
el dicho platero fiziere obra a alguna 
perfona o gela védierc por ley de veyn
te y dos quilates, fi fe hallare que no tie 
ne los dichos veynte y dos quilates cu-
plidos s y faltare poco o mucho, que lo 
aya de dar a la perfona que lo vendió a 
que gelo dio a fazerpor la tercera ley cf 
veynte quilates,y pierda todo lo otro:y 
el platero que hizicrcobraola vendie 
re por de veynte quilates, fi faltare po
co o mucho que no llegue a los dichos 
veynte quilates, que lo aya perdido, y 
fea para quiégelo dio a labra^y no ge
lo paguen. Ydc mas mandamos, que 
el platero que fe fallare que labro tres ve 
zes oro que no fueífe deltas dichas tres 
leyes,o de vna dellas, que fea condena 
do q en toda fu vida no pueda labrar 
n i labre obra de oro, fo pena de perdi
miento de todos fus bienes: para exc-
cucion deloqual todomádamos que 
encada ciudad o villa o lugar donde 
ouiere platero o plateros q labren oro, 
que la jufticia o regidores pongan fo-
bre ellos veedor que lo fepa examin ar, 
juramentado por la via y forma que 
ponen marcador de la plata. 
^ Ley.V.Que ningmplatero ni dorador ni o 

tra ferfom^doren niplateen [obre hierro, 

Titulo XXIIII. 
ni fohre cohreirit la ton^ada ni efyuelay 
m ]ae%,m otra guarnición }m lo troya fue 
ra del reynoifaluo fi fuere de tierra de mo
ros yde lo que alia fe labra. 

Jy[ A N D A M O S y dcfendemos,q 
ningú platero ni dorador ni otra 

perfona alguna no fea ofados de dorar 
n i doren ni plateen fobre h ierro, ni fo-
bre cobre,ni latón, eípad'a nipunal, ni 
eípuelas ni jaez algúo de cauallo ni de 
mula,ni otra guarnición alguna, n i lo 
trayan defuera dftos nfos reynos/aluo 
í¡ lo truxeré de allende la mar,de tierra 
de moros,delo q alia fe labrare:fopena 
que qualquicr q lo truxere a eños nfos 
reynos,lo aya perdido, y que qualquie 
ra perfona lo pueda pedir,notificádolo 
a lajuílicia del lugar mas cercano don 
de lo hallare,© enel lugar dóde lo halla 
re,por antecfcriuano.-yque eña jufticia 
lo embie a notificar a qualquier nfo co 
rregidor oaffiftéte,oalcaldedla ciudad 
o villa,o prouincia o merindad día nfa 
corona real, q mas cercana eftuuierey 
q qMalquicra que dorare o plateare fo
bre hierro, o cobre, o laton,por la p r i 
mera vez pierda lo q affi dorare o pla
teare, y por la fegunda lo pierda con el 
quatro tanto, y por la tercera pierda lo 
que affi dorare y plateare,y la mitad de 
fus bienes, y fea defterrado del lugar 
dondeviuiere có cinco leguas al derre 
dor por tiempo de vn año:y que las di
chas penas fea partidas entres partes, 
la mitad para la nfa cámara y fifco,yde 
la otra mitad ,1a mitad fea para el q lo 
aecufare, y la otra mitad para el juez q 
lo fentenciare,y executor que lo execu 
tare. Pero bien permitimos que las ta
chuelas que fe hizieren para clauar las 
corabas, puedan fer doradas o platea
das las caberas dellas, fin pena algu
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De los platerosy doradores. 
na,Y majamos ydefendemos que per 
fona alguna fobre eílo ni fobre cofa al-
guna állo no haga fraude,ni encubier
ta, ni cautela algu na publica ni fecreca 
méce/liredx ni indired:c,folasdichas 
penas .Y mádamos a todos ycpefcjuier 
jufticias, en cuya jurifdictioacaeciere 
lo fufo dicho,© qualquier cofa o parte 
dello, que luego que dello ouieré noti-
cia,co toda diligécia fe informen y ha
gan pefquifa fobre ello, y q llamadas y 
oydaslas partes q fe dixeren fer culpa 
dasjO en fu rebeldía dellos,fumariame 
te fin dar lugar a dilaciones,Iibré y de
terminen y exccuten lo por nos eneíla 
nueítra carta mandadorpor maneraq 
aya cúplido eífeóto: fo pena de perdi
miento de los officios,y de la mitad de 
los fus bienes paralanueft^a cámara. 
^Ley.V). Q m ningún dorador,mercader ni 

tratante tenga en fus cafas ni tiedas j?uhli 
co ni efcodido paraVeder dorado ni platea 
do, de lo defendido que no fe Venda y ni lo 
tienten de vender» 

Los núf- p O R Q V A N T O nos es hecha re 
mos don Iacion,que muchasperfonas tienen 
d o ñ ^ Y f a - en fus cafas dorado y plateado fobre 
bel en Se- cobre y hierro y laton,ylo veden y true 
uiiu a ZÍT. can efconc}idamente,y hazenfobree-
dc Febre- '* 
r o . a ñ o d e lio muchos fraude^ y engaños enper-
«íoo prag- jUyZio de lo que fobre efto cfta ordena 
niatica. ^ 

do y madado, y porq nfa merced y vo 
luntad es de madar proueer fobre ello 
de manera q fe guarde lo qaffi eíla or
denado, mandamos a todos y qualef-
quier perfonas a quiétoca yatañe lo co 
ten ido en la pragmática antes defta, y 
anfi mifmo enefta,y a cada vno dellos 
que de aquiadelante ningú officialni 
mercader ni tratante, porvia direóta 
n i indireóla, no tenga en fus tiédas do
rado ni plateadó alguno délo defendi

do por la dicha pragmatica,ni tam po 
co lotégan en fus cafas en efcodido n i 
publico,para lo véder publica ni fecre-
tamente, ni tienten de lo vender en pu 
blico ni efeondido.-fo las penas en que 
por ello caen e incurren los que lo do
ran y veden y copramlas quales dichas 
penas mandamos a todas las juflicias 
deílos nueftros reynos,y a cada vna de 
ellas en fus lugares y jurifdiciones,qiíe 
executé en ellosy en fus bienes,bien an 
íi como fi lo vuieífen vendido y copra 
do y dorado. 
^Ley.vi]. Quefepuedan dorarlos hilos que 

fueren meneñer echarfe entre elefmalte 
corrido en los jaeces de lagineta. 

p O R Q V A N T O fe duda fi vnos tai mif. 
hilos dorados que fe ponen entre el a^IaéGra 

efmaltc corrido q fe haze para jaezes 3 nada a .̂ á 
cauallosdélagineta,íi fe defiende por ^0»3"0-
la pragmática que efta prohibido do
rar y platear fobre hierro yfobre cobre 
y nos fue fupplicado que mandafemos 
declarar fobre ello lo q la nía merced 
fueíre,porende por la prefente declara
mos q en las coías ele jaezes de la gine-
ta que fe hizieré decfmalte corrido to 
do lleno, pu edan hechar los que lo hi~ 
zieren y labraren aunque fea fobre hie 
rro o fobre cobre, los hilos dorados 
que para ornato y bié parefeer délos di 
chos jaezes fueren neccífariosicon tan 
to que todas las piezas délos dichos jae 
zes en q anfi echaré el oro, fean cubier
tas del dicho efmalte corrido,faluo los 
dichos hilos, y que por lo bazer y ven -
dery comprar de aqui adelante n in
guno caya ni incurra en pena alguna. 
^Ley, vi//. Quefahla del dorar y argentar. 
^ y j ^ A N D A M O S q n i n g ú o r e p e z e D5 luá.*. 

oplatero nofea ofado^Jdorar ni ar en Madri-

getar fobrecobre,fopenaqelqlohiziere ^g^pe.yo 
x 4 doran 



Libro quinto. 
dorando o argentado lo tal^vfando de 
lio en ganofa mente, que por el mifmo 
hecho incurra en pena defalfo. 
Ley ix.Porla qualmodifica U ley quinta de 

fle timlo, cerca de la prohibición quejare 
enel doraryplatear, quefe pueda fa^er en 
las cofas en efta ley contenidas. 

E l Empc- X y f A N D A M O S qucninoú píate 
Carlos y ro n l dorador niotraperiona aigu 
doña l ú a - na^feanofados dedorarn idorénip la 
d o ^ ñ o 0 ^ teenfobre hierro n i fob re cobre^ila-
j ^ V por to cofaalguna/openaqelquelodora-
Mar^o pra rc 0 platearc o truxere,incurra elque lo 
21 *' hiziereenlas penas cótenidas en las le

yes antes defta, y el que lo truxere que 
Iopierda,y por la fegunda lo pierda, 
y fea defterrado del lugar,con cinco le 
guas al rededonpero permitimos que 
fe pueda dorar y platear toda cofa qfue 
rc menefter para feruicio y ornato de 

Titu lo X X V . 
las yglefias, y todo genero de armas af 
íi offeníiuas como defenfiuas,y guarní 
ciones y jaezes de cauallo de la brida o 
déla gincta, o déla baftarda, y efpuelas 
y eftriberas de cauallo, y las tachuelas 
que fe fizieren para clauar las corabas, 
fin pena alguna. 
^ Ñ o fe deshaga moneda por plateros nio" 

trasperfonas/y laspenas de los que la def 
ha%en> \eafe en la ley.lxvtj.tit.xxj. dejlé 
lihro,j en la leyVj.tttu.xVijMbro oílauo. 

í Qííf en ca^a uudad o Villa do ouiere pla
terosfe diputen perf mas que requieran el 
marcoy pefasy ley de la plata d-x]. mulo 
xxij.deílelihro. 

^Losplateros tenganpefo conguindaleta *y 
nopefen fin e¡¡a3fopena de dos mil mará-
uedispor cada Ve^ que lo contrario fi%ie~ 
ren.l.xity titulo.xxtj.fupra iño libro. 

Tjtulo veynte y cinco,de la tafla del pan. 

D 5 Philip 
pe. i .snVa 
üadolid 
a ^ . d Mar 
code ifyS 
pragmati -

^Ley primera,Que pone los precios a que fe 
ha de Vender el trigo y ceuaday auena ¡y 
panino y centeno* 

R D E N A M O S yma 
damos que defde veynte 
dias 31 mes de Abr i l pro 
ximo fí^uieñte en adelá-
te, en el qual termino fe 

podra publicar en rodoelreynoy ve
nir a noticia de todos, paraq a vn tiepo 
fe cúpla y execute en todas partes,faíl:a 
el^íadcnucflraScñoradeSeptiembre 

iraera venidera, y mas lo q fuere nf a 
voluntad, ninguna perfonaeccleíiaíli 
ca ni fcglar, de qualquier eílado y códi 
cionyqualidadydignidad quefea^o 
pueda véder ni veda en todos cftos rey 
noselpan deningúgenero qfca,finoa 

juftos y moderados precios:demanera 
qel precio déla hanega de trigo aluego 
pagar ni fiado no fuba ni fe veda a mas 
de treziétos y diez mfs,y la hanega del 
centeno d e adoziétos mfs, y la hanega 
de la cenada de a cieto yquarenta m f s, 
y la hanega de auena a cien mf s,y la ha 
nega del panizo dozientos y quarenta 
y dos mrsdos quales dichos precios po 
nemos yordenamos gencralméte para 
en todos'eftos reynás,demodoqdellos 
noTe pueda fubir ni exceder, íbpena q^ î ê u 
el q vendiere el dicho pá a luego pagar / 
ni fiado amas precio,d qualquiera qua 
lidad y condición que fea, lo aya per
dido , con mas quinientos mfs de pe
na por cada hanega, la qual pena íe ap 
pliquela tercia parte para el aecufador ^ ^ 5 ^ 

odenun-

file:///eafe


De la taifa del parí. 349 
odenunciador^ylaotraterciapartepa 
rá el juez que lo fentcnciare,yla otra 
tercia parte para nueftra cámara y íif-
coipero que menos de los dichos pre
cios fe pueda vender y vcda,fegun que 
las partes fe conuinicren y concertare, 
y en quanto toca a lo que fe vediere en 
harina,mádamos que nofuba ni exee 
da, ni pueda fubir ni exceder ál dicho 
precio fino harta treynta mrs por hanc 
ga:de manera que délo que fevendierc 
en grano a lo que fe vediere en harina 
folo pueda auer el dicho excefo y dife
rencia, y en quanto al pan cozido fe te 
ga refpedo alo que faliere y fe compra 
re el grano,con mas algu na juila y m<j 
derada ganancia^ por euitar los fiau-s 
des que cerca de la dicha rafa fe podri 
ha2^r:prohibimos y defendemos, que 
ninguna ni algunas perfonas délas 
vendieren el dicho pan fean ofados de 
pedir ni Ueuar por ello mas del precio 

^ ^ ^ ¿ e l a dicha taíra,ni por ello refeiban o-
^ ^ ^ ¿ j r a s dadiuas de oro plata ni feda, r 

¿fhotfjrjU^Qtt* qualquier calidad que lea,ellos nT 
^ w / ^ ^ í f u s mugeres, ni otra pcríbna algúa por 

^ / ^ ^ £ l l o s , p o r vender el dicho pan en fraude 
^ ^ ^ 5 c f l : a dicha nueñra carta,n i pida a pe-
^^ í^Ui fcnaa lgunaquequi f i e ré comprartri 

ÍU»Í̂  >f no, motros baíHmcntosTii cola algu^ 
' ^ ^ f ¡ S ^ > n 1 aTqiic quiíiere com prar ecua^ 

Mcho^Sfc le diga que tome cofa alguna coneP 
^ ^ l l o , n i haga enello otro fraude, fo lasd^ 

í Z ' t f n -7 chas penas. Y porque por experiencia 
fe ha vifl:o,que las perfonas que tiene el 
dicho pan, poniédofe taífajlo aícóden 
y encubren y no lo quieren vender, de 
querefulta auer falca y eftrccheza,para 
que efto fe prouea y no aya la dichafai 
ta, mádamos a los corregidores gouer 
nadores y alcaldes,y otras qualefquier 

jufticias y juezcs,cada vno en fu j i ir ifdi 
d;ion,que entendiédo por los regi fttos 
que fe han hecho,y por las otras vias y 
maneras q conuenga, los que tienen el 
dicho pan para lo poder vender, toma 
do fi les parefeiere configo para eflo 
des regidores y otras dos perfonas del 
Iugar,hagan repartimiento por las per 
fonas de qualquier calidad,cftado o co 
dicion, preeminencia o dignidad quc^6 
fean^anll clérigos y perfonascccleíia 
fticar, como comendadores de qua-^ 
lefquierordcnes,y caualleros y ciudaV'^ o 
danos,y dueñas y dózellas queeíluuic ^ / ^ 
ren en fu jurifdid:ion,fin exceptar per-
fona alguna que en la tal ciudad villa o 
lugar tuuierenpan de lo que lcsperte^ 
nefdeFeqiie deuen y pucQcnveiider,y 
les manderry apremien aq lo vendan 
fegú les fuere por ellos repartido, y que 
las perlonas a quien fe repartiere,fea o 
bügados a lo vender luego a las perfo
nas que lo quifieren cóprar,an fi del tal 
lugar, como de otras qualefquier par
tes délos dichos nros reynos y feñorios 
fin interponer dcllo appellacion nifup 
plica ció ni otro remedio alguno, fope 
na que por cadajianega que dexare de 
vender, auiendo quic fe lo quiera com 
prar, pagué trezicntos marauedis, y q 
q üTelTqujcra qüicqmlicrc lo pucáaTa» 
caTyltcuar por tierra dcvñog l " ^ 3 ^ / 1 
otros,:y deotrosA^Q^, de loFdIHibs j ^ - o 
iiueitroírc^ños y nófijera deilos, por ^ j y ^ , 

fobrpellolcguarden las leyes d e n u c ^ ^ ^ ^ ^ 
ílros réynosqlTcdifponcquenoíepuc^^?X>L 
da vedar la faca del pá,ni facar fe íüerzhvr (¿ cu? 

LÁA-

dcllos, fopena que el que vedare la di-?^1 
cha faca, aora fea jufticias y r eg idores^ i - r^ 
y los dueños de los dichos lugares, c a w ^ - o ^ JxJ 
ya cada vno dellósen pena de c i n q u e t ¿ L í 

ta-p/VT^; 
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Libroquinto. Ti tu lo X X V . 
ta mil marauedis para la nueftra cama la dicha taff^podria dexar dcvenir,dc 
ra, y el que lo facarc fuera de eftos nf os que re^jkaria gran falca y daño a m u -
reynos,por maroportierra,queincu- chas delasnueílrascoftasy puertos;es 
rra en las penas contenidas en las leyes nueftra voluntad que enquantoaldi 
denueftrosreynos,enque fe defiende cho pan que de fuera deftosrcynos v i -
qnofefaqueel pan fuera dellos,y que niere por mar, no fe entienda la dicha 
las dichas nueftrasjufticias en fus luga taífa^y que los que lo truxeren, lo pue-
res y jurifdidiones feyédo requeridos dan libremente vender/egun fe con
para hazer vender el dicho pan, no lo certarenjGn que fean obligados a guar 
quifieren hazer o efeufa y dilación en dar los dichos precios y taffas. 
ello pufieré, o defpues de repartido no ^Ley. i \ . Que de mas delprecio en que eña 
executaren el dicho repartimiento, o taffado elpan9Jepagúelas leguas delpor-
efeufaren alguna perfona délos q tiene te,a cierto precio* 
el dicho pan para lo vender,que(pagué A N D A M O S q u e guardando- D o Philíp 

cada vnodcllos,veynce mi l marauedis felá dicha pragmática en tod01° ^5ri\tf* 
para la nueftra cámara, y mas q les má de mas,fegun y como,ypor la forma q de i ̂  ys. 
daremos priuar délos oííícios,yprouee en ella fe contiene,cn quáto al trigo^c aáos* 
remos dcllos aquicn nueftra merced y uada^cen teño y auena que viniere de-
voluntad fuere, con apercebimicnto q fuera parte a las dichas ciudades, villas 
Ies fazemos que haremos hazer pefqui y lugares,demasy aliende del precio 
fa de como guardan y cu niplcn y exe- que conforme ala dicha pragmática fe 
cutan,y fazen guardar y cumplir lo co puede vender,puedá pedir y licuar los 
tenido enefta nfa carta, y G los fallaren que aníi lo truxeren defuera parte,fcys 
culpantes, mandaremos executar las mfs por legua de cada hanega de trigo 
dichas penas en fus bienes, la qual d i - y ceteno,y a cinco por legua 3 cada ha 
cha taifa, queremos y es nueftra voluri nega de ceuaday auena,trayendo tefti 
tad que nó fe entienda enel nueftro rey monio por ante eferiuano del lugar do 
no deGalicia,ni en las afturias deüuie de lo compraren, y prefentando el di-» 
do y de Santillana,y las quatro facadas cho teftimonio ante la jufticia operfa 
con las villas de Gangas y Tinco, y los ñas q para efto por la dicha jufticia fue ¿ 
arguellosy merindades deBaldebufo re deputadás,y jurando fer cierto y vec ^ . 
y Babia de yufo,ni al nueftro condado dadcro,y qnohaauidofraudenicau- ^ 
deBizcaya^Encartacionesyprouincía tela,y mandamos que por la prefenta-
de Guipúzcoa, ni en la merindad d^ cion del dicho tefti monio,ni por el d i -
trafmiera y cinco villas,ni alas otras vi cho ju ramento y diligécia no le fea He
lias y lugares y merindades, y valles, y uado cofa alguna, y que las jufticias dé 
tierras que efta cerca deIlos,hafta diez orden como lo fuíb dicho fe haga fin 
leguas de la mar , porque eftas dichas moleftia ni detenimiéto alguno dipu-
prouincias y tierras fe proueen de acá- tan do el eferiuano o eferiuanos y perfo 
rreo de otras partesry porque el pá que ñas ante quié lo fufo dicho fe ha de ha-
vietic por mar de fuera deftos reyno$,íi zer y prefentar, y proueyendo que efté 
ouieíTen de aguardar los q lo truxeíTen fiempre enel lugar y partes que conuc-
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de 
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De la tafia pan. 
ga, de man era que los que truxeren el 
dicho pan fcan bien tratados y dcfpa-
chados como comienza. 
^Ley-üj. Que acrecienta el precio déla ceua 

da a cientoy ochentaypete marauedUla 
fanega. 

Q R D E N A M O S y mandamos 
que dcfde fin del mes de Mayo^cl 

ano que viene de mi l y quinientos y fe 
ifcc .años fcni^ y fietc en adelante, fe pueda ven-

D o n P h i -
lippe.*. en 
el bofque 
de Scgo-

A gofio de 

der Ivhanegá de ceuada a precio de 
cientoy^cheta y fíete marauedisyno 
pueda ÍUDÍCJCI dicho precio fo las pe
nas contenida^ji las leyes antes defta 
có que en lo que toca al precio del peft-
te délas leguas,y en quantoalas tie
rras exceptadas por las dos leyes antes 
deftayen todo lo de mas en las dichas 
leyes contenido,fe guarde fegun y co
mo en ellas fe contiene. ' 

Fin de laprimera parte de las leyes. 
d e l R c y n o ^ 

I m p refíb en Alcalá d e H enares en cafa de 
Andrés de Angulo , año de 
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